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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

CALENDARIO de presupuesto autorizado al Ramo Administrativo 04 Gobernación para el ejercicio fiscal 2025. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Gobernación.- Secretaría de Gobernación.- Unidad de Administración y Finanzas.- 
Oficio No. SG/UAF/00002/2025. 

CALENDARIO DE PRESUPUESTO AUTORIZADO AL RAMO ADMINISTRATIVO 04 GOBERNACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL 2025 

Con fundamento en los artículos 27 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 23 cuarto párrafo y 44 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria; 22 fracción IX incisos a) y b) de su Reglamento; 7 del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación y en relación con el oficio 
circular 411/UPCP/2025/0062, emitido por la Unidad de Política y Control Presupuestario de la Subsecretaría de Egresos en la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público el día 09 de enero del 2025, mediante el cual se da la “Comunicación Oficial del Presupuesto de Egresos de la Federación y Calendarios para el ejercicio 
fiscal de 2025", me permito informar el Calendario de Presupuesto Autorizado a las Unidades Responsables de la Secretaría de Gobernación para el Ejercicio Fiscal 
2025, mismo que considera la totalidad de los capítulos de gasto aprobados. 

PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL 2025 

CALENDARIO DE PRESUPUESTO (pesos) 

RAMO: 04 GOBERNACIÓN 

  

MES 

TOTAL ENERO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE 

TOTAL 9,177,865,621 729,732,561 468,165,381 716,169,162 1,032,399,542 720,545,036 753,773,479 1,005,811,409 685,944,133 725,557,198 922,521,267 712,516,891 704,729,562 

SECTOR CENTRAL 5,549,700,603 421,522,342 313,947,793 449,455,036 508,899,854 472,619,073 527,956,351 480,571,027 467,624,692 485,828,472 440,470,191 504,617,830 476,187,942 

100 Secretaría 65,121,182 8,003,921 3,862,541 6,179,934 5,469,069 5,415,314 4,916,154 5,802,576 5,085,678 5,415,313 5,413,385 4,595,297 4,962,000 

130 
Unidad General de 

Asuntos Jurídicos 
53,861,247 6,568,737 3,145,220 5,375,496 4,356,950 4,543,694 4,009,242 4,694,558 4,208,399 4,582,883 4,127,200 4,208,887 4,039,981 

131 

Dirección General de 

lo Consultivo y de 

Contratos y Convenios 

20,451,527 2,485,558 1,207,673 2,018,583 1,664,651 1,703,996 1,551,156 1,766,030 1,603,957 1,763,470 1,573,570 1,618,374 1,494,509 

132 
Dirección General de 

lo Contencioso 
9,857,391 1,170,579 579,627 943,859 804,294 806,484 756,551 849,811 760,967 865,960 760,787 799,953 758,519 

133 

Dirección General de 

Procedimientos 

Constitucionales 

6,443,770 751,907 370,036 618,415 515,110 522,862 553,213 551,913 487,293 590,825 487,738 439,767 554,691 

200 
Subsecretaría de 

Gobierno 
55,175,890 6,847,520 3,258,219 5,408,908 4,569,308 4,617,469 4,183,783 4,855,715 4,331,063 4,617,469 4,294,047 4,075,118 4,117,271 

211 Unidad de Gobierno 2,576,886,812 217,230,120 213,201,395 215,792,955 214,599,168 214,779,637 214,228,850 214,953,839 214,424,968 214,843,321 214,273,404 214,326,289 214,232,866 

212 

Unidad para la 

Atención de las 

Organizaciones 

Sociales 

11,771,816 1,411,483 663,217 1,137,644 1,029,254 957,565 865,314 1,095,524 884,845 1,017,477 947,414 874,436 887,643 
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MES 

TOTAL ENERO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE 

215 
Dirección General de 

Juegos y Sorteos 
61,043,832 7,310,234 3,490,987 6,059,017 5,076,750 4,971,793 4,427,808 5,373,923 4,716,236 4,968,820 5,287,931 4,832,123 4,528,210 

216 

Unidad de Política 

Interior y Análisis de 

Información 

3,272,242 339,279 167,271 345,471 228,457 257,468 282,914 266,139 244,120 465,101 216,549 204,918 254,555 

217 

Dirección General de 

Análisis y Prospectiva 

para la Política Interior 

11,712,682 1,373,385 647,300 1,152,380 887,677 942,741 875,226 964,979 865,436 1,112,562 840,859 1,189,213 860,924 

219 

Dirección General de 

Evaluación de 

Escenarios de 

Gobernabilidad 

38,594,725 4,520,065 2,267,006 3,712,459 3,089,953 3,406,652 2,886,341 3,535,450 2,963,041 3,427,097 2,970,018 2,872,600 2,944,043 

220 
Dirección General 

Regional Sureste 
25,421,754 2,870,942 1,402,247 2,289,578 1,992,427 2,324,503 1,780,977 2,801,576 1,880,937 2,324,501 1,861,798 1,718,254 2,174,014 

221 

Dirección General 

Regional Centro y 

Noreste 

25,099,285 2,868,267 1,404,664 2,289,578 1,994,124 2,271,024 1,780,977 2,380,157 2,207,131 2,245,779 1,858,216 1,708,003 2,091,365 

222 

Dirección General 

Regional Noroeste y 

Occidente 

25,104,763 2,867,977 1,404,899 2,339,598 2,019,335 2,245,782 1,846,906 2,395,734 1,915,964 2,411,752 1,857,832 1,708,003 2,090,981 

223 
Dirección General de 

Enlace y Seguimiento  
25,062,479 2,876,663 1,400,086 2,289,578 2,041,961 2,263,608 1,780,977 2,488,884 1,916,207 2,245,779 1,876,277 1,708,003 2,174,456 

230 Unidad de Enlace 28,130,935 3,436,711 1,655,200 2,749,398 2,291,831 2,309,463 2,100,883 2,401,038 2,200,254 2,654,965 2,160,202 2,079,385 2,091,605 

231 

Dirección General de 

Información 

Legislativa  

18,387,506 2,215,268 1,071,594 1,772,783 1,482,551 1,508,936 1,363,046 1,569,542 1,421,944 1,508,935 1,405,085 1,699,995 1,367,827 

232 
Dirección General de 

Estudios Legislativos  
9,901,819 1,170,546 583,199 937,554 798,126 786,550 741,520 811,494 776,717 783,019 764,476 685,719 1,062,899 

270 

Unidad de 

Normatividad de 

Medios de 

Comunicación  

282,621,126 6,859,694 3,364,103 5,687,345 23,459,591 23,550,825 23,246,244 23,782,531 42,253,728 23,558,514 23,171,870 41,827,292 41,859,389 

271 

Dirección General de 

Radio, Televisión y 

Cinematografía  

139,530,456 9,539,690 4,407,406 20,754,505 9,356,778 6,723,393 20,826,876 6,849,941 21,294,820 6,695,084 20,961,399 6,189,747 5,930,817 

272 

Dirección General de 

Normatividad de 

Comunicación 

11,468,314 1,335,385 654,832 1,101,720 907,218 939,942 1,175,319 974,454 872,706 939,942 857,036 836,844 872,916 

273 
Dirección General de 

Medios Impresos  
14,035,413 1,640,118 802,807 1,375,788 1,165,145 1,172,572 1,019,158 1,257,078 1,084,692 1,168,519 1,074,573 1,175,057 1,099,906 

500 

Subsecretaría de 

Desarrollo 

Democrático, 

Participación Social y 

Asuntos Religiosos 

10,989,429 1,180,264 597,193 950,861 800,125 1,151,856 933,173 802,495 972,586 791,511 944,157 1,153,071 712,137 
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TOTAL ENERO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE 

510 
Unidad de Desarrollo 

Democrático 
33,516,338 3,929,866 1,885,612 3,139,345 2,601,744 2,823,923 2,580,892 2,943,308 2,803,197 2,640,477 2,492,519 3,050,020 2,625,435 

515 

Dirección General de 

Cultura Democrática y 

Fomento Cívico  

7,169,429 773,027 386,390 593,757 583,370 721,185 667,534 607,056 688,468 537,740 684,654 457,183 469,065 

516 

Dirección General de 

Vinculación con 

Organizaciones de la 

Sociedad Civil  

6,985,550 763,910 381,959 593,767 721,668 687,003 484,099 725,854 499,372 687,003 501,219 423,000 516,696 

520 

Unidad de 

Construcción de 

Ciudadanía y 

Participación Social  

8,686,327 966,236 486,159 750,150 677,208 653,304 663,697 695,734 818,222 836,748 819,674 715,512 603,683 

521 

Dirección General de 

Construcción de 

Ciudadanía y 

Participación Social 

6,996,292 764,524 381,224 593,767 723,570 687,003 667,544 728,694 557,529 503,558 501,219 423,000 464,660 

522 

Dirección General de 

Coordinación 

Interinstitucional  

6,925,732 740,409 363,915 579,239 768,774 664,964 677,232 558,789 691,503 481,519 510,075 406,968 482,345 

540 

Unidad de Asuntos 

Religiosos, Prevención 

y la Reconstrucción del 

Tejido Social 

8,562,748 960,688 479,595 746,205 669,083 633,449 610,431 675,964 626,567 816,894 815,729 711,568 816,575 

541 
Dirección General de 

Asuntos Religiosos 
17,673,353 2,006,844 979,966 1,690,989 1,408,783 1,428,547 1,243,639 1,524,701 1,499,802 1,619,588 1,458,906 1,517,409 1,294,179 

542 

Dirección General de 

Prevención Social del 

Delito y la 

Reconstrucción del 

Tejido Social del 

Delito  

6,663,623 717,869 355,666 652,947 699,769 654,960 635,768 705,641 465,643 471,515 468,245 398,956 436,644 

800 

Unidad de 

Administración y 

Finanzas 

82,324,276 9,855,932 4,823,085 7,923,662 7,031,935 6,840,316 6,557,322 6,983,697 6,802,108 6,759,329 6,700,703 5,840,963 6,205,224 

810 
Dirección General de 

Recursos Humanos 
162,688,212 20,354,274 9,324,639 16,146,607 12,875,260 13,734,594 11,854,002 14,061,321 12,693,114 13,874,760 12,323,257 12,118,430 13,327,954 

811 

Dirección General de 

Programación y 

Presupuesto 

180,929,977 29,948,852 13,569,310 19,033,318 17,665,829 18,017,183 17,288,163 11,433,221 10,822,491 11,301,245 10,705,728 10,505,619 10,639,018 

812 

Dirección General de 

Recursos Materiales y 

Servicios Generales 

164,213,939 12,731,487 7,959,960 20,477,988 12,803,398 9,024,144 20,217,879 10,795,662 15,768,919 21,218,851 9,926,127 13,701,692 9,587,832 

813 

Dirección General de 

Tecnologías de la 

Información y 

Comunicaciones 

117,575,037 4,524,287 2,256,301 19,638,497 3,501,626 3,136,834 2,864,514 35,049,342 2,993,706 34,966,719 2,947,142 2,841,114 2,854,955 
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900 

Subsecretaría de 

Derechos Humanos, 

Población y Migración 

38,223,299 4,449,729 2,231,098 3,635,177 3,331,886 3,170,951 2,837,131 3,572,030 2,967,630 3,172,527 3,028,913 2,792,770 3,033,457 

901 

Comisión para el 

Diálogo con los 

Pueblos Indígenas de 

México  

13,248,709 1,636,840 776,299 1,256,739 1,148,299 1,089,232 986,161 1,206,026 1,037,793 1,082,940 1,037,966 914,118 1,076,296 

911 

Unidad para la 

Defensa de los 

Derechos Humanos 

27,904,528 3,130,465 1,619,075 2,564,408 2,633,711 2,286,928 2,088,053 2,742,285 2,271,526 2,291,326 2,126,955 2,040,226 2,109,570 

913 

Dirección General de 

Política Pública de 

Derechos Humanos 

26,217,684 2,053,968 1,076,824 1,695,404 3,115,430 2,211,096 2,862,070 2,428,266 2,157,493 2,211,096 2,133,700 2,114,236 2,158,101 

914 

Dirección General de 

Estrategias para la 

Atención de Derechos 

Humanos 

148,250,701 8,673,221 5,287,142 8,238,072 19,590,885 14,179,220 13,590,893 14,511,647 8,016,849 7,877,160 7,348,896 7,817,702 33,119,014 

915 

Dirección General para 

la Protección de 

Personas Defensoras 

de Derechos Humanos 

y Periodistas 

598,259,768 905,388 516,614 694,628 74,407,514 64,296,264 64,271,191 64,316,638 64,387,141 64,296,264 64,291,565 64,204,763 71,671,798 

920 
Unidad de Apoyo al 

Sistema de Justicia  
12,480,989 1,532,381 760,027 1,192,550 1,070,242 1,007,173 968,226 1,095,190 995,547 1,040,416 1,003,727 847,931 967,579 

921 

Dirección General para 

el Fortalecimiento de 

los Tribunales 

Superiores y las 

Procuradurías 

Estatales  

7,350,906 887,145 439,773 694,627 603,604 589,826 559,470 610,704 632,812 584,542 579,844 571,751 596,808 

922 

Dirección General para 

la Reconciliación y 

Justicia  

7,353,911 884,456 440,517 723,900 598,766 592,736 559,470 644,552 605,644 629,345 579,844 502,886 591,795 

940 

Unidad de Política 

Migratoria, Registro e 

Identidad de Personas 

44,777,322 3,128,523 1,526,507 2,518,659 21,098,879 2,115,385 1,938,870 2,334,488 2,040,900 2,115,384 2,032,773 1,896,418 2,030,536 

941 

Dirección General del 

Registro Nacional de 

Población e Identidad 

284,775,558 8,327,708 4,031,414 40,397,227 27,968,768 31,198,724 72,149,492 6,394,836 5,407,027 12,812,928 5,464,988 65,277,247 5,345,199 
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MES 

TOTAL ENERO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE 

ÓRGANO ADMINISTRATIVO 

DESCONCENTRADO 
3,479,679,494 298,212,807 146,788,456 246,922,989 514,090,066 238,454,133 208,907,157 514,442,116 208,898,801 222,278,525 472,836,908 197,853,200 209,994,336 

A00 

Instituto Nacional para 

el Federalismo y el 

Desarrollo Municipal 

30,245,853 3,553,932 1,729,425 2,863,744 2,492,967 2,524,405 2,195,097 2,834,558 2,505,248 2,752,602 2,263,303 2,164,127 2,366,445 

F00 
Tribunal Federal de 

Conciliación y Arbitraje 
365,533,319 43,276,102 21,183,452 36,347,082 29,513,144 31,469,989 27,151,940 32,326,095 28,657,554 31,471,021 27,915,281 27,889,923 28,331,736 

G00 

Secretaría Técnica del 

Consejo Nacional de 

Población 

69,935,964 5,929,429 3,850,199 4,920,564 4,046,072 13,387,461 12,826,753 5,296,341 3,912,917 4,255,009 3,822,633 3,789,983 3,898,603 

K00 
Instituto Nacional de 

Migración 
1,700,105,266 208,071,814 99,321,778 172,744,552 137,283,664 143,164,938 126,141,909 146,860,083 133,588,519 143,164,938 129,837,054 131,676,403 128,249,614 

N00 

Coordinación General 

de la Comisión 

Mexicana de Ayuda a 

Refugiados 

47,866,822 5,135,838 2,647,703 4,115,690 5,838,366 5,313,308 3,791,053 5,050,169 2,060,571 4,975,359 2,295,368 2,255,774 4,387,623 

P00 

Secretaría Ejecutiva 

del Sistema Nacional 

de Protección Integral 

de Niñas, Niños y 

Adolescentes 

72,919,824 7,915,486 4,554,352 5,993,640 9,831,017 11,561,832 6,470,474 7,762,589 3,279,655 6,650,199 63,803 924,362 7,912,415 

Q00 

Centro de Producción 

de Programas 

Informativos y 

Especiales 

32,254,567 3,335,010 1,720,810 3,080,789 3,542,569 2,766,260 2,543,098 2,866,123 2,412,965 3,047,306 2,084,045 2,381,177 2,474,415 

T00 

Coordinación para la 

Atención Integral de la 

Migración en la 

Frontera Sur 

58,781,870 7,266,949 3,540,467 5,839,442 4,843,238 4,872,594 4,499,806 5,027,128 4,688,702 4,872,592 4,654,342 4,291,374 4,385,236 

X00 

Comisión Nacional de 

Búsqueda de 

Personas 

1,102,036,009 13,728,247 8,240,270 11,017,486 316,699,029 23,393,346 23,287,027 306,419,030 27,792,670 21,089,499 299,901,079 22,480,077 27,988,249 

ENTIDADES APOYADAS 148,485,524 9,997,412 7,429,132 19,791,137 9,409,622 9,471,830 16,909,971 10,798,266 9,420,640 17,450,201 9,214,168 10,045,861 18,547,284 

EZQ 

Consejo Nacional para 

Prevenir la 

Discriminación 

148,485,524 9,997,412 7,429,132 19,791,137 9,409,622 9,471,830 16,909,971 10,798,266 9,420,640 17,450,201 9,214,168 10,045,861 18,547,284 

 

Atentamente 

Ciudad de México, a 9 de enero de 2025.- Titular de la Unidad de Administración y Finanzas, Lcdo. Manuel de Jesús Luján López.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE MARINA 
CALENDARIO de presupuesto autorizado a las Unidades Responsables para el ejercicio fiscal 2025. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Marina.  

CALENDARIO DE PRESUPUESTO AUTORIZADO A LAS UNIDADES RESPONSABLES PARA EL EJERCICIO FISCAL 2025 

En cumplimiento a lo dispuesto en los Artículos 23, Párrafo Cuarto, de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 22 fracción IX, Inciso b), del 
Reglamento de la citada Ley, la Oficialía Mayor de Marina con fundamento en el Artículo 11, fracción XI del Reglamento Interior de la Secretaría de Marina y con base 
en las erogaciones aprobadas en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2025, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 24 de 
diciembre de 2024, por este conducto se dan a conocer los calendarios de Presupuesto autorizados a las Unidades Responsables, que a continuación se indican:  

IMPORTE TOTAL ENERO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE 

Gasto 
Neto 65,888,744,605.00 3,222,601,768.00 5,026,124,200.00 5,029,559,264.00 6,024,331,324.00 6,764,846,063.00 7,652,090,900.00 8,491,973,080.00 6,860,701,525.00 7,254,088,243.00 5,812,753,992.00 2,550,935,116.00 1,198,739,130.00

UNIDAD 
RESPONSABLE   

100 SECRETARÍA  184,846,311.00 15,867,927.00 15,450,380.00 14,595,981.00 19,339,808.00 18,554,541.00 18,502,550.00 24,149,356.00 17,429,411.00 17,042,319.00 12,904,661.00 5,993,904.00 5,015,473.00

110 INSPECCIÓN Y 
CONTRALORÍA 
GENERAL DE 
MARINA 

 103,897,273.00 8,943,311.00 8,507,026.00 8,086,727.00 10,999,333.00 10,370,783.00 10,370,783.00 15,332,645.00 10,117,644.00 9,673,279.00 7,456,581.00 2,854,508.00 1,184,653.00

111 JUNTA DE 
ALMIRANTES 

 17,303,309.00 1,493,206.00 1,419,412.00 1,354,452.00 1,821,571.00 1,731,297.00 1,731,297.00 2,468,514.00 1,634,267.00 1,621,822.00 1,224,467.00 484,707.00 318,297.00

112 JUNTA NAVAL  13,309,353.00 1,145,232.00 1,089,993.00 1,040,698.00 1,402,789.00 1,336,069.00 1,336,069.00 1,794,403.00 1,261,984.00 1,371,956.00 937,077.00 354,194.00 238,889.00

113 ESTADO MAYOR 
GENERAL DE LA 
ARMADA 

 1,318,752,333.00 72,839,970.00 125,517,173.00 93,809,765.00 229,258,967.00 144,474,484.00 136,611,968.00 141,131,207.00 125,912,794.00 141,859,059.00 54,475,568.00 43,846,658.00 9,014,720.00

114 UNIDAD DE 
PROMOCIÓN Y 
PROTECCIÓN DE LOS 
DERECHOS 
HUMANOS 

 31,085,260.00 2,051,741.00 1,986,287.00 1,873,453.00 2,507,065.00 5,469,961.00 6,471,210.00 3,354,931.00 2,295,700.00 2,194,365.00 1,646,440.00 673,359.00 560,748.00

115 FUERZAS, 
REGIONES, ZONAS Y 
SECTORES NAVALES 

 12,138,837,209.00 1,068,674,286.00 1,084,282,747.00 977,908,591.00 1,305,344,709.00 1,241,755,605.00 1,268,059,449.00 1,454,724,390.00 1,118,977,835.00 1,087,539,148.00 776,361,651.00 356,728,711.00 398,480,087.00

116 CUARTEL GENERAL 
DEL ALTO MANDO 

 1,511,176,683.00 130,809,711.00 129,658,839.00 122,002,226.00 159,665,370.00 154,786,639.00 154,538,356.00 176,978,015.00 141,325,922.00 138,782,736.00 99,204,872.00 47,570,364.00 55,853,633.00

117 UNIDAD JURÍDICA  55,766,389.00 4,864,403.00 4,736,114.00 4,509,437.00 5,941,637.00 5,741,670.00 5,676,777.00 6,507,205.00 5,416,157.00 5,258,468.00 4,127,903.00 2,053,113.00 933,505.00

118 UNIDAD DE 
INTELIGENCIA NAVAL 

 630,495,258.00 148,623,356.00 51,152,268.00 71,808,631.00 51,389,745.00 49,556,371.00 49,556,371.00 55,701,151.00 45,615,607.00 45,179,128.00 34,127,942.00 14,963,370.00 12,821,318.00

119 UNIDAD DE 
OPERACIONES 
ESPECIALES DE LA 
ARMADA DE MÉXICO 

 600,657,057.00 51,256,997.00 50,956,562.00 47,766,872.00 62,674,749.00 61,267,673.00 61,049,442.00 68,079,844.00 56,100,538.00 62,190,087.00 38,408,148.00 17,004,910.00 23,901,235.00

121 UNIDAD DE POLICIA 
NAVAL 

 7,690,540,239.00 529,036,868.00 523,432,240.00 492,782,955.00 708,918,979.00 656,470,651.00 678,721,404.00 1,272,864,526.00 767,315,782.00 1,137,978,273.00 451,436,269.00 156,257,122.00 315,325,170.00

122 UNIDAD DE 
INVESTIGACIÓN Y 
DESARROLLO 
TECNOLÓGICO 

 189,530,734.00 6,969,625.00 6,736,797.00 13,244,410.00 62,318,934.00 15,261,772.00 27,758,469.00 19,737,640.00 14,544,366.00 13,445,645.00 5,876,180.00 2,577,166.00 1,059,730.00

123 UNIDAD NAVAL DE 
PROTECCIÓN CIVIL 

 13,793,242.00 1,224,652.00 1,188,508.00 1,119,877.00 1,493,402.00 1,431,250.00 1,431,250.00 1,620,857.00 1,329,212.00 1,315,203.00 1,023,225.00 429,944.00 185,862.00

200 SUBSECRETARÍA  40,144,300.00 3,336,678.00 4,915,648.00 3,215,255.00 4,186,944.00 3,966,710.00 3,981,472.00 4,458,792.00 3,639,631.00 3,679,264.00 2,715,562.00 1,128,012.00 920,332.00

211 DIRECCIÓN GENERAL 
DE 
CONSTRUCCIONES 
NAVALES 

 1,601,625,200.00 114,451,611.00 118,030,631.00 112,032,618.00 150,399,719.00 157,045,351.00 147,146,580.00 299,563,078.00 185,486,407.00 133,419,844.00 94,398,084.00 41,525,298.00 48,125,979.00
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216 DIRECCIÓN GENERAL 
DE SERVICIOS 
GENERALES E 
HIDROGRÁFICOS  

 778,488,272.00 26,347,326.00 31,070,391.00 33,773,196.00 60,159,650.00 172,522,617.00 132,612,900.00 56,238,805.00 45,551,833.00 141,321,998.00 59,931,265.00 11,495,305.00 7,462,986.00

218 UNIDAD DE LA 
GUBERNATURA DEL 
ARCHIPIÉLAGO 
ISLAS MARÍAS 

 99,004,236.00 8,015,233.00 7,886,679.00 7,694,586.00 9,805,266.00 9,863,803.00 9,502,092.00 10,900,664.00 9,374,137.00 9,534,054.00 7,317,169.00 5,154,771.00 3,955,782.00

219 UNIDAD DE 
CAPITANÍAS DE 
PUERTO Y ASUNTOS 
MARÍTIMOS 

 1,001,514,558.00 78,652,892.00 75,340,371.00 84,668,381.00 98,190,095.00 106,054,224.00 88,182,018.00 131,550,141.00 96,381,910.00 94,184,551.00 67,650,435.00 52,425,654.00 28,233,886.00

220 DIRECCIÓN GENERAL 
DE OBRAS Y 
DRAGADO 

 656,760,771.00 51,194,672.00 50,394,428.00 50,551,016.00 65,986,048.00 66,877,788.00 77,447,091.00 88,141,565.00 67,647,619.00 62,434,166.00 40,180,806.00 17,621,604.00 18,283,968.00

300 OFICIALÍA MAYOR  57,194,187.00 4,887,269.00 4,797,198.00 5,257,364.00 5,949,866.00 6,384,239.00 5,727,858.00 6,391,002.00 5,235,691.00 5,200,871.00 3,915,395.00 1,839,028.00 1,608,406.00

311 DIRECCIÓN GENERAL 
DE RECURSOS 
HUMANOS 

 4,078,873,263.00 295,636,573.00 284,483,148.00 286,833,292.00 449,808,958.00 361,817,331.00 530,961,419.00 397,363,795.00 416,795,809.00 478,854,190.00 272,605,514.00 209,004,647.00 94,708,587.00

312 DIRECCIÓN GENERAL 
DE ADMINISTRACIÓN 
Y FINANZAS 

 5,235,305,674.00 354,942,347.00 425,998,622.00 1,000,801,960.00 706,428,921.00 675,599,486.00 656,417,047.00 828,476,749.00 216,137,982.00 159,207,677.00 94,855,093.00 51,558,566.00 64,881,224.00

313 UNIVERSIDAD NAVAL 2,013,389,630.00 176,120,451.00 172,812,634.00 164,590,698.00 220,912,617.00 204,111,422.00 204,853,558.00 240,325,132.00 189,196,292.00 203,115,496.00 138,470,710.00 55,401,457.00 43,479,163.00

400 COORDINACIÓN 
GENERAL DE 
PUERTOS Y MARINA 
MERCANTE 

37,954,603.00 2,821,842.00 2,807,803.00 3,248,532.00 3,341,290.00 3,568,809.00 3,142,514.00 3,670,179.00 3,458,514.00 4,075,219.00 3,020,340.00 3,633,945.00 1,165,616.00

411 DIRECCIÓN GENERAL 
DE PUERTOS 

42,728,283.00 3,176,846.00 3,057,200.00 3,637,640.00 3,909,030.00 4,366,128.00 3,738,639.00 4,025,712.00 3,556,284.00 4,117,384.00 3,427,270.00 4,322,950.00 1,393,200.00

412 DIRECCIÓN GENERAL 
DE MARINA 
MERCANTE 

44,915,596.00 3,080,020.00 3,582,708.00 3,644,267.00 4,051,388.00 5,388,677.00 3,704,144.00 4,057,382.00 4,040,259.00 4,450,940.00 3,280,947.00 4,108,156.00 1,526,708.00

413 DIRECCIÓN GENERAL 
DE FOMENTO Y 
ADMINISTRACIÓN 
PORTUARIA 

55,581,080.00 4,268,887.00 4,118,249.00 4,441,107.00 5,077,983.00 5,347,490.00 4,780,760.00 5,312,200.00 4,780,760.00 5,821,537.00 4,612,667.00 5,608,086.00 1,411,354.00

AYH CORREDOR 
INTEROCEÁNICO DEL 
ISTMO DE 
TEHUANTEPEC 

99,924,074.00 11,102,679.00 11,102,679.00 11,102,679.00 11,102,679.00 11,102,679.00 11,102,679.00 11,102,679.00 11,102,679.00 11,102,642.00 0.00 0.00 0.00

J2I ADMINISTRACIÓN 
DEL SISTEMA 
PORTUARIO 
NACIONAL 
ACAPULCO, S.A. DE 
C.V. 

13,853,017.00 1,154,419.00 1,154,418.00 1,154,419.00 1,154,418.00 1,154,418.00 1,154,418.00 1,154,419.00 1,154,419.00 1,154,417.00 1,154,417.00 1,154,418.00 1,154,417.00

J3C ADMINISTRACIÓN 
DEL SISTEMA 
PORTUARIO 
NACIONAL PUERTO 
CHIAPAS, S.A. DE 
C.V. 

29,710,804.00 2,840,596.00 2,892,705.00 3,170,567.00 2,686,365.00 2,726,068.00 2,580,610.00 2,869,018.00 2,727,151.00 2,860,806.00 1,167,499.00 1,938,993.00 1,250,426.00

J3L FERROCARRIL DEL 
ISTMO DE 
TEHUANTEPEC, 
S.A.DE C.V. 

25,122,921,722.00 8,941,556.00 1,784,324,418.00 1,367,720,537.00 1,565,254,567.00 2,565,135,824.00 3,312,641,601.00 3,119,567,411.00 3,250,363,186.00 3,227,763,891.00 3,499,785,539.00 1,406,711,723.00 14,711,469.00

J4V FIDEICOMISO 
UNIVERSIDAD 
MARÍTIMA Y 
PORTUARIA DE 
MÉXICO 

91,708,761.00 5,960,866.00 7,220,492.00 6,321,407.00 5,703,579.00 8,747,547.00 5,703,579.00 6,487,424.00 5,717,679.00 6,421,229.00 7,776,224.00 8,032,096.00 17,616,639.00

KDH GRUPO 
AEROPORTUARIO DE 
LA CIUDAD DE 
MÉXICO, S.A. DE C.V. 

257,083,733.00 19,796,707.00 21,473,109.00 21,338,501.00 24,687,729.00 22,399,532.00 22,437,372.00 23,129,355.00 26,727,990.00 27,568,505.00 14,929,998.00 14,130,303.00 18,464,632.00

N9W TURÍSTICA INTEGRAL 
ISLAS MARÍAS, S.A. 
DE C.V. 

30,072,191.00 2,071,013.00 2,546,323.00 2,457,167.00 2,457,154.00 2,457,154.00 2,457,154.00 2,742,894.00 2,348,074.00 2,348,074.00 2,348,074.00 2,348,074.00 3,491,036.00

 

Ciudad de México, a 9 de enero de 2025.- El Oficial Mayor de Marina, Almirante Francisco Guillermo Escamilla Cázares.- Rúbrica. 



 
12 

D
IA

R
IO

 O
FIC

IA
L 

M
artes 14 de enero de 2025 

SECRETARIA DE SEGURIDAD Y PROTECCION CIUDADANA 
CALENDARIO de presupuesto autorizado a la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana para el ejercicio fiscal 2025. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Seguridad.- Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana.- Unidad de 
Administración y Finanzas.- Oficio No. SSPC/UAF/00017/2025. 

CALENDARIO DE PRESUPUESTO AUTORIZADO A LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD Y PROTECCIÓN CIUDADANA PARA EL EJERCICIO FISCAL 2025 

Con fundamento en los artículos 23, cuarto párrafo y 44 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 22, fracción IX incisos a) y b) de su 
Reglamento y 31 del Reglamento Interior de la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana y en relación con el oficio circular No. 411/UPCP/2025/0062, emitido 
por la Unidad de Política y Control Presupuestario de la Subsecretaría de Egresos en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el día 09 de enero de 2025, 
mediante el cual se da a conocer la "Comunicación Oficial del Presupuesto de Egresos de la Federación y Calendario para el ejercicio fiscal de 2025", me permito 
informar el Calendario de Presupuesto Autorizado a las Unidades Responsables de la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana para el ejercicio fiscal 2025, 
mismo que considera la totalidad de los capítulos de gasto aprobados. 

PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL 2025 

CALENDARIO DE PRESUPUESTO (pesos) 

Ramo: 36 Seguridad y Protección Ciudadana 

 MES 

  TOTAL ENERO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE 

TOTAL 70,422,173,705.00 4,648,425,187.00 7,410,969,931.00 6,206,789,048.00 8,752,142,681.00 6,406,586,482.00 6,781,611,933.00 4,221,869,596.00 4,436,658,907.00 4,312,979,697.00 4,487,606,033.00 4,727,316,258.00 8,029,217,952.00 

SECTOR CENTRAL 4,925,114,911.00 119,318,376.00 1,146,515,645.00 193,166,924.00 1,341,701,732.00 168,636,279.00 270,658,889.00 279,500,914.00 285,853,911.00 269,950,605.00 273,981,559.00 338,122,416.00 237,707,661.00 

100 Secretaría 27,875,627.00 1,968,142.00 3,330,564.00 1,835,799.00 1,886,824.00 3,238,387.00 1,785,933.00 1,751,625.00 3,228,149.00 1,750,289.00 1,713,054.00 3,409,889.00 1,976,972.00 

111 
Dirección General de 

Comunicación Social 
11,612,308.00 985,355.00 941,433.00 899,175.00 924,293.00 1,033,463.00 894,032.00 948,011.00 919,443.00 888,654.00 958,299.00 1,156,534.00 1,063,616.00 

120 

Unidad de Análisis 

Estratégicos y 

Vinculación 

Interinstitucional 

5,049,004.00 337,248.00 569,610.00 318,045.00 311,463.00 599,196.00 295,260.00 330,248.00 561,614.00 317,545.00 356,953.00 659,621.00 392,201.00 

121 
Dirección General de 

Análisis Criminal 
28,148,376.00 2,060,112.00 3,265,415.00 2,022,474.00 1,986,713.00 3,397,910.00 1,885,085.00 2,095,112.00 3,250,415.00 1,986,311.00 2,182,717.00 2,764,212.00 1,251,900.00 

122 
Dirección General de 

Política Criminal 
28,472,575.00 1,734,243.00 2,620,883.00 1,664,911.00 1,626,594.00 2,763,095.00 1,508,933.00 1,689,117.00 2,600,883.00 1,613,911.00 1,831,810.00 3,188,694.00 5,629,501.00 

123 

Dirección General de 

Vinculación 

Interinstitucional 

24,642,284.00 2,143,117.00 2,022,119.00 2,069,719.00 2,052,070.00 2,164,824.00 1,945,857.00 2,131,117.00 1,944,656.00 2,063,672.00 2,191,185.00 2,477,535.00 1,436,413.00 

124 

 Dirección General de 

Coordinación 

Estratégica 

24,125,840.00 2,098,779.00 2,268,045.00 2,031,667.00 2,012,701.00 2,154,516.00 1,934,214.00 2,103,848.00 1,955,683.00 2,030,667.00 2,210,379.00 1,845,268.00 1,480,073.00 

130 

Unidad General de 

Asuntos Jurídicos y 

Transparencia 

4,787,217.00 361,520.00 520,324.00 341,520.00 392,117.00 393,617.00 312,174.00 361,520.00 353,574.00 341,520.00 382,039.00 497,413.00 529,879.00 

131 

Dirección General de lo 

Consultivo y Derechos 

Humanos 

19,641,904.00 2,022,693.00 1,829,451.00 1,943,055.00 1,912,355.00 2,048,930.00 1,829,451.00 2,022,693.00 1,829,451.00 908,869.00 1,108,285.00 1,183,954.00 1,002,717.00 

132 

Dirección General de lo 

Contencioso y 

Procedimientos 

Constitucionales 

17,844,509.00 2,002,050.00 2,103,710.00 1,911,300.00 1,840,270.00 1,972,211.00 1,760,963.00 2,056,925.00 738,804.00 890,584.00 676,224.00 1,008,478.00 882,990.00 
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 MES 

  TOTAL ENERO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE 

133 

Dirección General de 

Transparencia y 

Archivos 

19,940,892.00 1,718,857.00 1,816,365.00 1,638,414.00 1,588,082.00 1,715,467.00 1,507,639.00 1,779,920.00 1,549,058.00 1,638,414.00 1,853,266.00 2,160,327.00 975,083.00 

140 

 Unidad de 

Administración y 

Finanzas 

2,192,272,504.00 7,945,422.00 1,001,162,744.00 1,251,648.00 1,170,182,445.00 6,288,243.00 1,037,383.00 738,736.00 630,131.00 719,035.00 642,477.00 859,209.00 815,031.00 

141 
Dirección General de 

Recursos Humanos 
155,238,339.00 10,589,970.00 13,116,517.00 10,229,007.00 9,922,139.00 14,184,963.00 9,561,176.00 10,589,970.00 13,116,517.00 10,229,007.00 11,037,631.00 15,931,074.00 26,730,368.00 

142 

Dirección General de 

Recursos Materiales, 

Servicios y Obra Pública 

1,437,113,307.00 28,013,142.00 40,862,587.00 57,912,961.00 37,478,353.00 42,271,138.00 176,568,557.00 173,603,384.00 184,005,641.00 179,830,410.00 182,216,436.00 217,774,733.00 116,575,965.00 

143 

Dirección General de 

Programación y 

Presupuesto 

89,348,675.00 6,540,318.00 8,455,176.00 6,302,046.00 6,085,575.00 9,070,322.00 5,847,303.00 6,540,318.00 8,455,176.00 6,302,046.00 6,775,475.00 10,464,209.00 8,510,711.00 

150 

Unidad de Prevención 

de la Violencia y el 

Delito 

9,699,355.00 428,940.00 677,403.00 1,400,619.00 847,524.00 943,355.00 975,415.00 850,830.00 910,153.00 1,000,619.00 560,099.00 569,820.00 534,578.00 

151 

Dirección General de 

Planeación Estratégica 

para la Prevención 

14,879,768.00 2,507,435.00 2,189,209.00 2,382,877.00 1,786,474.00 996,236.00 497,658.00 605,294.00 427,658.00 640,981.00 536,455.00 1,048,761.00 1,260,730.00 

152 

Dirección General de 

Implementación y 

Evaluación de Políticas 

para la Prevención 

21,914,058.00 2,427,428.00 1,954,192.00 2,065,655.00 2,012,524.00 2,223,049.00 1,943,192.00 2,130,775.00 2,057,192.00 2,065,655.00 757,897.00 1,097,516.00 1,178,983.00 

160 
Coordinación Nacional 

de Protección Civil 
6,076,818.00 488,030.00 621,940.00 535,741.00 480,742.00 683,695.00 372,607.00 378,618.00 496,073.00 406,181.00 426,821.00 767,884.00 418,486.00 

161 
Dirección General de 

Protección Civil 
64,633,487.00 3,494,840.00 10,209,591.00 3,368,604.00 9,803,109.00 3,699,805.00 3,114,165.00 9,519,896.00 3,093,600.00 3,226,494.00 4,345,091.00 8,337,765.00 2,420,527.00 

162 
Dirección General para 

la Gestión de Riesgos 
14,227,532.00 1,297,025.00 1,212,492.00 1,209,027.00 1,216,777.00 1,429,573.00 1,122,806.00 1,246,435.00 1,134,548.00 1,385,202.00 1,278,237.00 872,420.00 822,990.00 

163 

Dirección General de 

Vinculación, Innovación 

y Normativa en 

Protección Civil 

17,392,652.00 1,268,315.00 1,905,857.00 1,261,729.00 1,245,724.00 1,855,537.00 1,121,612.00 1,225,153.00 1,692,537.00 1,217,786.00 1,286,255.00 2,086,582.00 1,225,565.00 

170 
Unidad de Planeación y 

Evaluación Institucional 
5,124,773.00 326,469.00 458,326.00 259,701.00 282,539.00 414,886.00 440,626.00 273,076.00 387,326.00 621,599.00 279,946.00 577,143.00 803,136.00 

171 

Dirección General de 

Planeación y 

Prospectiva 

21,852,429.00 1,140,631.00 1,734,775.00 1,091,319.00 1,105,892.00 1,822,769.00 1,006,199.00 1,175,631.00 1,729,661.00 1,084,204.00 1,293,333.00 2,173,763.00 6,494,252.00 

172 

Dirección General de 

Integración y Evaluación 

Institucional 

15,543,452.00 983,604.00 1,510,693.00 953,912.00 913,855.00 1,612,847.00 882,795.00 1,008,604.00 1,499,315.00 945,810.00 1,054,669.00 1,894,699.00 2,282,649.00 

180 

Unidad de Políticas y 

Estrategias para la 

Construcción de Paz 

con 

Entidades Federativas y 

Regiones 

6,165,696.00 464,022.00 546,106.00 371,520.00 355,412.00 637,579.00 320,224.00 390,080.00 518,374.00 401,520.00 367,157.00 823,049.00 970,653.00 

181 

Dirección General de 

Coordinación con 

Entidades Federativas 

Zona 1 

38,152,595.00 4,536,197.00 3,814,737.00 3,911,999.00 3,826,728.00 4,031,430.00 3,733,441.00 4,002,020.00 3,734,130.00 1,607,886.00 1,821,934.00 1,608,171.00 1,523,922.00 

182 

Dirección General de 

Coordinación con 

Entidades Federativas 

Zona 2 

27,326,226.00 3,320,046.00 2,954,473.00 3,061,056.00 3,022,950.00 3,115,544.00 2,912,141.00 3,168,599.00 1,221,445.00 897,504.00 936,837.00 1,385,030.00 1,330,601.00 
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 MES 

  TOTAL ENERO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE 

200 
Subsecretaría de 

Seguridad Pública 
10,500,481.00 859,633.00 840,776.00 879,634.00 822,446.00 897,178.00 789,681.00 889,228.00 834,681.00 834,634.00 883,782.00 1,091,159.00 877,649.00 

210 

Unidad de Información, 

Infraestructura 

Informática y 

Vinculación Tecnológica 

4,166,400.00 335,219.00 306,331.00 324,137.00 317,413.00 560,603.00 306,331.00 335,219.00 306,331.00 322,112.00 309,832.00 366,368.00 376,504.00 

211 

Centro Nacional de 

Información Plataforma 

México 

143,528,882.00 9,093,966.00 11,480,326.00 31,818,800.00 15,969,389.00 9,317,399.00 8,180,326.00 9,093,966.00 8,180,326.00 8,707,484.00 9,678,559.00 11,168,812.00 10,839,529.00 

212 

Dirección General de 

Gestión de Servicios, 

Ciberseguridad y 

Desarrollo Tecnológico 

288,262,516.00 4,693,154.00 6,730,253.00 35,070,372.00 46,896,450.00 28,141,067.00 22,876,730.00 23,363,216.00 22,876,730.00 23,150,268.00 23,650,802.00 25,253,175.00 25,560,299.00 

220 

Unidad de Política 

Policial, Penitenciaria y 

Seguridad Privada 

5,249,669.00 365,979.00 553,783.00 359,560.00 359,768.00 583,136.00 333,799.00 363,747.00 563,783.00 356,044.00 390,264.00 644,447.00 375,359.00 

221 

Dirección General de 

Política y Desarrollo 

Penitenciario 

21,394,976.00 1,530,487.00 1,772,385.00 1,496,107.00 1,464,877.00 1,721,606.00 2,204,367.00 1,550,249.00 1,485,721.00 2,232,253.00 1,621,074.00 2,528,577.00 1,787,273.00 

222 

Dirección General de 

Política y Desarrollo 

Policial 

33,623,016.00 2,334,115.00 3,798,807.00 2,279,732.00 2,283,484.00 3,795,303.00 2,789,509.00 2,327,116.00 2,775,037.00 2,818,238.00 2,462,263.00 3,391,288.00 2,568,124.00 

223 
Dirección General de 

Seguridad Privada 
51,020,868.00 4,893,706.00 4,310,707.00 4,670,644.00 4,613,328.00 4,886,786.00 4,310,707.00 4,918,706.00 4,155,500.00 3,753,891.00 3,053,382.00 3,812,372.00 3,641,139.00 

231 

Secretaría Técnica de 

las Conferencias 

Nacionales de 

Secretarios de 

Seguridad Pública y del 

Sistema Penitenciario 

18,265,901.00 2,008,167.00 2,047,540.00 2,022,438.00 1,872,333.00 1,970,614.00 1,750,598.00 1,941,912.00 634,595.00 763,306.00 850,640.00 1,242,465.00 1,161,293.00 

ÓRGANO ADMINISTRATIVO 
DESCONCENTRADO 

65,497,058,794.00 4,529,106,811.00 6,264,454,286.00 6,013,622,124.00 7,410,440,949.00 6,237,950,203.00 6,510,953,044.00 3,942,368,682.00 4,150,804,996.00 4,043,029,092.00 4,213,624,474.00 4,389,193,842.00 7,791,510,291.00 

B00 
Servicio de Protección 

Federal 
2,151,722,816.00 187,496,443.00 179,478,447.00 167,203,957.00 166,742,288.00 166,742,288.00 166,742,288.00 166,742,288.00 218,978,363.00 173,233,557.00 163,668,273.00 208,752,895.00 185,941,729.00 

C00 

Coordinación Nacional 

Antisecuestro y Delitos 

de Alto Impacto 

73,930,344.00 6,574,723.00 9,938,523.00 7,514,465.00 5,400,330.00 5,653,412.00 5,247,580.00 5,667,215.00 4,192,498.00 4,459,383.00 2,619,965.00 3,289,890.00 13,372,360.00 

D00 
Prevención y 

Reinserción Social 
25,242,783,663.00 449,552,904.00 1,996,865,086.00 1,776,271,715.00 2,035,557,455.00 1,876,373,278.00 1,988,970,485.00 1,966,188,731.00 1,969,703,404.00 1,956,247,725.00 2,082,976,452.00 2,034,704,044.00 5,109,372,384.00 

E00 

Centro Nacional de 

Prevención de 

Desastres 

73,717,509.00 5,381,707.00 5,383,407.00 5,879,191.00 5,608,924.00 6,189,519.00 5,657,796.00 6,125,660.00 5,607,140.00 6,256,752.00 5,711,837.00 7,451,987.00 8,463,589.00 

F00 
Centro Nacional de 

Inteligencia 
2,759,993,826.00 267,302,363.00 273,556,087.00 325,757,038.00 189,279,487.00 214,178,910.00 179,363,501.00 203,057,484.00 174,148,855.00 192,700,001.00 180,094,089.00 241,136,260.00 319,419,751.00 

G00 

 Secretariado Ejecutivo 

del Sistema Nacional de 

Seguridad Pública 

1,395,155,672.00 18,537,363.00 19,909,295.00 19,312,103.00 1,140,455,491.00 36,015,822.00 38,794,155.00 20,780,386.00 19,305,685.00 18,902,409.00 19,684,804.00 21,632,345.00 21,825,814.00 

H00 Guardia Nacional 33,799,754,964.00 3,594,261,308.00 3,779,323,441.00 3,711,683,655.00 3,867,396,974.00 3,932,796,974.00 4,126,177,239.00 1,573,806,918.00 1,758,869,051.00 1,691,229,265.00 1,758,869,054.00 1,872,226,421.00 2,133,114,664.00 

 

Atentamente 

Ciudad de México, a 9 de enero de 2025.- Titular de la Unidad de Administración y Finanzas, Mtro. Jorge Enrique Mezher Rage.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
CALENDARIO de presupuesto autorizado al Ramo Administrativo 06 Hacienda y Crédito Público, para el ejercicio fiscal 2025. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Hacienda.- Secretaría de Hacienda y Crédito Público.- Unidad de Administración y 
Finanzas.- Dirección General de Recursos Financieros.- Oficio núm.710/0016/2025. 

CALENDARIO DE PRESUPUESTO AUTORIZADO AL RAMO ADMINISTRATIVO 06 HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2025 

Con fundamento en los artículos 23, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 22, fracción IX, inciso b), de su Reglamento, 
y 11 Bis A, fracción IV, del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, se da a conocer el calendario de presupuesto autorizado a la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como a sus órganos administrativos desconcentrados y entidades apoyadas del sector coordinado por la misma, de 
acuerdo con lo siguiente: 

PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL 2025 

CALENDARIOS DE GASTO 

(Pesos) 

Ramo: 06 Hacienda y Crédito Público              

    

Anual 
Mensual 

    Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiembre Octubre Noviembre Diciembre 

                 

Total  26,732,706,241 2,305,651,054 2,138,295,933 2,745,452,485 3,019,693,392 2,514,891,467 2,410,241,797 2,364,338,225 1,947,053,886 1,804,547,478 1,720,137,460 2,330,900,500 1,431,502,564 

               

 Sector Central 3,827,312,660 179,856,204 309,762,431 377,612,606 308,199,915 349,074,007 306,905,335 391,422,827 342,602,758 365,033,833 370,828,791 412,245,648 113,768,305 

  100 Secretaría 81,460,261 5,379,500 9,753,824 10,567,183 8,639,137 8,776,652 5,979,689 7,024,705 6,348,184 5,592,402 5,896,650 6,057,241 1,445,094 

  110 Unidad de Inteligencia Financiera 163,526,848 8,507,879 12,970,318 18,500,482 17,359,150 16,975,712 14,706,152 14,007,927 12,320,049 12,034,709 13,525,511 15,167,037 7,451,922 

  112 Unidad de Comunicación Social y Vocero 131,905,942 1,845,794 2,672,751 3,614,074 3,016,273 3,274,246 2,803,679 36,269,598 34,652,455 36,493,627 2,969,361 3,543,130 750,954 

  114 Unidad de Coordinación con Entidades Federativas 92,313,381 4,057,516 5,692,607 8,174,294 6,313,335 25,251,365 6,562,381 7,091,174 5,717,481 6,131,170 6,601,504 8,298,503 2,422,051 

  200 Subsecretaría de Hacienda y Crédito Público 90,853,492 4,083,491 7,925,759 10,468,675 7,934,358 8,301,370 7,643,289 8,091,613 6,599,112 6,433,776 7,615,765 11,749,424 4,006,860 

  210 Unidad de Crédito Público y Asuntos Internacionales 

de Hacienda 

138,213,006 5,850,591 8,121,979 11,597,485 9,503,655 10,165,172 9,747,055 10,384,980 8,574,394 8,462,415 41,105,971 10,962,923 3,736,386 

  211 Unidad de Planeación Económica de la Hacienda 

Pública 

98,982,285 5,566,083 7,579,289 10,979,935 8,752,897 9,179,378 8,724,815 9,627,779 8,245,622 8,291,050 9,216,058 10,151,536 2,667,843 

  212 Unidad de Banca de Desarrollo 50,874,333 2,643,848 3,596,695 6,538,256 4,342,264 4,624,363 4,112,544 4,980,290 4,097,793 4,032,950 4,606,454 5,690,625 1,608,251 

  213 Unidad de Banca, Valores y Ahorro 59,110,973 2,970,837 4,111,346 7,581,532 4,876,583 5,177,316 4,590,245 5,569,838 4,601,098 4,682,159 5,313,977 7,256,172 2,379,870 

  214 Unidad de Seguros, Pensiones y Seguridad Social 45,196,766 2,375,556 3,278,619 4,498,339 3,911,653 4,333,626 3,804,354 4,623,958 3,781,495 3,715,162 4,293,866 5,018,964 1,561,174 

  216 Unidad de Política de Ingresos Tributarios 70,518,727 3,983,430 5,293,823 9,427,991 6,197,807 6,922,656 6,916,610 6,116,498 4,908,256 5,211,263 5,760,487 7,122,535 2,657,371 

  217 Unidad de Legislación Tributaria 65,116,284 3,728,081 5,016,698 6,085,343 6,726,369 6,399,498 5,812,771 6,624,848 5,515,959 5,783,611 6,366,050 5,410,339 1,646,717 
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PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL 2025 

CALENDARIOS DE GASTO 

(Pesos) 

Ramo: 06 Hacienda y Crédito Público              

    

Anual 
Mensual 

    Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiembre Octubre Noviembre Diciembre 

                 

  218 Unidad de Política de Ingresos no Tributarios y sobre 

Hidrocarburos 

88,399,114 4,269,980 5,713,917 11,689,489 7,686,199 8,049,245 7,322,746 8,285,456 6,684,022 6,909,408 8,123,824 10,116,298 3,548,530 

  400 Subsecretaría de Egresos 80,234,866 3,026,073 6,329,486 12,458,581 7,174,940 6,609,026 6,197,170 5,999,164 4,686,619 5,230,555 8,873,227 11,872,313 1,777,712 

  410 Unidad de Inversiones 57,249,843 2,931,129 4,091,660 7,574,797 4,967,907 5,142,936 4,620,703 4,868,703 4,029,521 4,118,367 7,686,904 5,662,312 1,554,904 

  411 Unidad de Política y Control Presupuestario 133,308,335 9,173,623 12,510,898 19,734,931 13,577,886 13,657,089 9,228,478 10,301,105 8,564,431 9,494,398 11,003,230 14,164,748 1,897,518 

  412 Unidad de Contabilidad Gubernamental 67,654,439 3,572,111 4,877,559 8,675,679 5,466,143 5,988,525 5,787,835 6,004,394 4,770,708 5,216,925 6,912,819 8,801,728 1,580,013 

  415 Dirección General de Programación y Presupuesto "B" 71,856,478 3,173,822 4,409,320 8,301,353 5,247,012 5,735,959 5,244,971 5,919,655 4,831,017 11,711,717 7,463,533 8,092,627 1,725,492 

  416 Dirección General de Programación y Presupuesto "A" 68,869,360 3,184,062 4,501,573 8,476,174 5,307,365 5,525,890 5,335,029 6,716,921 9,424,722 5,631,720 5,479,325 7,635,998 1,650,581 

  418 Unidad Jurídica de Egresos 26,198,936 2,193,306 3,175,747 3,864,608 3,152,045 3,291,018 3,045,995 1,975,116 1,050,837 843,880 1,415,382 1,023,454 1,167,548 

  419 Unidad de Evaluación del Desempeño 39,031,556 2,239,813 3,033,348 3,745,507 3,549,192 3,704,603 3,398,293 4,045,856 3,389,088 3,397,087 3,990,115 3,210,178 1,328,476 

  420 Dirección General de Programación y Presupuesto "C" 14,907,301 1,773,433 2,371,035 2,206,325 2,344,008 1,991,240 1,791,304 1,752,298 110,741 133,288 61,593 311,586 60,450 

  500 Procuraduría Fiscal de la Federación 49,742,933 2,498,195 5,101,671 5,022,864 4,828,169 4,939,399 4,404,276 5,163,841 4,199,131 3,960,567 3,671,761 3,886,407 2,066,652 

  510 Subprocuraduría Fiscal Federal de Legislación y 

Consulta 

55,369,747 2,581,659 3,685,599 7,268,505 4,785,074 4,832,981 5,168,275 5,903,916 4,592,832 4,177,819 4,739,605 5,930,135 1,703,347 

  511 Subprocuraduría Fiscal Federal de Amparos 114,481,119 7,391,192 10,111,911 13,358,138 11,075,346 11,533,136 10,462,970 10,030,616 8,182,515 8,743,080 9,180,374 11,497,846 2,913,995 

  512 Subprocuraduría Fiscal Federal de Asuntos 

Financieros 

41,572,259 2,048,361 3,014,719 4,256,705 3,930,835 4,502,134 4,614,570 4,134,519 3,395,770 3,193,279 3,478,593 3,280,247 1,722,527 

  513 Subprocuraduría Fiscal Federal de Investigaciones 86,906,010 5,124,692 7,069,668 10,639,768 7,956,082 7,526,401 6,970,126 8,250,667 6,782,184 7,139,354 7,695,678 9,498,779 2,252,611 

  600 Tesorería de la Federación 84,446,818 4,122,713 6,930,747 9,972,068 6,756,819 7,711,137 6,568,658 7,613,786 5,965,108 6,477,074 8,435,310 11,660,928 2,232,470 

  610 Subtesorería de Operación 592,628,077 3,718,327 58,554,173 38,490,515 35,280,617 43,200,138 48,438,681 66,623,402 62,877,982 70,310,530 65,897,106 67,643,278 31,593,328 

  613 Dirección General de Asuntos Jurídicos 44,501,105 2,370,082 3,500,587 4,247,059 4,133,389 4,369,671 3,970,826 4,686,826 3,806,037 3,927,801 4,021,318 3,834,150 1,633,359 

  614 Subtesorería de Planeación Financiera y 

Administración de la Liquidez 

44,956,493 2,180,880 3,263,999 4,635,284 4,381,565 4,883,243 4,361,983 5,309,419 4,387,206 3,353,480 3,026,526 2,733,980 2,438,928 

  700 Unidad de Administración y Finanzas 36,506,789 3,403,437 4,620,982 4,795,641 4,789,545 5,363,241 3,667,917 2,999,852 2,443,678 1,393,588 529,833 1,907,106 591,969 

  710 Dirección General de Recursos Financieros 68,572,037 5,097,993 7,036,757 7,375,341 5,911,500 6,487,444 5,843,162 6,861,472 5,452,470 6,109,863 5,973,073 5,184,533 1,238,429 

  711 Dirección General de Recursos Humanos 222,553,333 15,163,676 15,477,878 18,758,919 19,893,442 20,442,873 17,383,708 20,649,084 14,535,539 16,723,601 17,535,131 42,180,519 3,808,963 

  712 Dirección General de Recursos Materiales, Obra 

Pública y Servicios Generales 

222,620,039 15,446,556 18,071,817 20,942,005 17,642,576 21,675,975 19,437,984 22,018,504 17,545,698 21,174,392 19,680,180 23,632,421 5,351,931 
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PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL 2025 

CALENDARIOS DE GASTO 

(Pesos) 

Ramo: 06 Hacienda y Crédito Público              

    

Anual 
Mensual 

    Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiembre Octubre Noviembre Diciembre 

                 

  713 Dirección General de Talleres de Impresión de 

Estampillas y Valores 

192,925,566 5,057,830 11,078,952 12,198,183 11,324,960 11,606,664 12,821,685 22,907,232 26,663,351 27,544,818 22,278,701 27,535,235 1,907,955 

  715 Dirección General de la Conservaduría de Palacio 

Nacional y Patrimonio Cultural 

104,348,449 6,885,230 11,938,446 9,266,861 8,379,202 9,396,185 8,500,316 9,790,750 8,175,323 9,633,414 8,606,459 11,517,075 2,259,188 

  716 Dirección General de Tecnologías y Seguridad de la 

Información 

129,399,360 10,235,423 13,276,274 11,623,717 11,084,616 11,526,500 10,914,090 12,197,065 10,694,330 11,619,534 11,797,537 13,003,338 1,426,936 

                 

 Órganos Administrativos Desconcentrados 15,124,301,359 1,269,888,791 1,221,546,648 1,462,766,243 1,452,753,123 1,283,092,179 1,324,858,514 1,188,927,689 1,060,197,992 1,097,743,571 1,072,561,591 1,658,228,385 1,031,736,633 

  A00 Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 

Nacionales 

115,824,224 8,871,426 8,565,358 9,235,070 8,871,426 9,653,674 8,565,358 9,541,138 8,565,358 9,235,070 8,871,428 10,894,130 14,954,788 

  B00 Comisión Nacional Bancaria y de Valores 1,506,831,042 119,109,436 110,319,539 117,225,460 113,555,079 113,956,234 95,208,351 129,291,519 117,499,710 108,602,158 122,676,026 257,794,673 101,592,857 

  C00 Comisión Nacional de Seguros y Fianzas 221,121,212 20,314,860 19,914,743 19,709,214 18,479,476 18,315,958 17,194,362 30,739,546 15,756,950 17,945,399 15,823,933 20,585,400 6,341,371 

  D00 Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el 

Retiro 

200,720,624 14,882,533 14,690,365 13,811,085 16,070,184 13,522,106 14,203,245 30,007,421 16,992,409 12,860,142 14,558,762 22,868,047 16,254,325 

  E00 Servicio de Administración Tributaria 11,138,871,841 861,585,459 884,160,770 1,122,693,898 1,147,344,596 977,105,807 1,046,762,598 828,265,865 762,135,993 791,975,911 765,713,026 1,202,462,017 748,665,901 

  H00 Agencia Nacional de Aduanas de México 1,940,932,416 245,125,077 183,895,873 180,091,516 148,432,362 150,538,400 142,924,600 161,082,200 139,247,572 157,124,891 144,918,416 143,624,118 143,927,391 

                 

 Entidades Apoyadas 7,781,092,222 855,906,059 606,986,854 905,073,636 1,258,740,354 882,725,281 778,477,948 783,987,709 544,253,136 341,770,074 276,747,078 260,426,467 285,997,626 

  G3A Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los 

Usuarios de Servicios Financieros 

592,894,066 39,514,269 59,754,209 57,148,234 54,474,088 51,120,711 50,537,013 44,406,107 42,506,760 49,531,498 45,044,424 26,161,801 72,694,952 

  HJO Banco del Bienestar, S.N.C., I.B.D. 2,356,963,207 139,444,029 0 399,084,012 393,308,102 376,968,190 324,662,187 409,562,125 257,394,559 56,540,003 0 0 0 

  HKA Instituto para Devolver al Pueblo lo Robado 3,724,870,577 454,210,933 393,893,426 284,490,665 657,773,736 267,633,852 260,707,748 246,839,833 244,351,817 235,698,573 231,702,654 234,264,666 213,302,674 

  KCZ Financiera para el Bienestar 1,106,364,372 222,736,828 153,339,219 164,350,725 153,184,428 187,002,528 142,571,000 83,179,644 0 0 0 0 0 

                 

 
Atentamente 

Ciudad de México, a 9 de enero de 2025.- El Director General, Gabriel Emmanuel Flores Banda.- Rúbrica. 
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ANEXOS 11, 12, 13, 23, 30, 31 y 32 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2025, publicada el 30 de diciembre 
de 2024. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Hacienda.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Servicio de Administración Tributaria. 

ANEXO 11 DE LA RESOLUCIÓN MISCELÁNEA FISCAL PARA 2025 

Catálogos de claves y marcas de tabacos labrados y bebidas alcohólicas 

Para los efectos de las reglas 1.9., fracción IX y 5.2.27., se dan a conocer las claves y marcas de tabacos 
labrados y bebidas alcohólicas. 

Contenido 
A. Catálogo de claves de tipo de producto. 

B. Catálogos de claves de nombres genéricos de bebidas alcohólicas y marcas de tabacos labrados. 

C. Catálogo de claves de entidad federativa. 

D. Catálogo de claves de graduación alcohólica. 

E. Catálogo de claves de empaque. 

F. Catálogo de claves de unidad de medida. 

 

A. Catálogo de claves de tipo de producto 
 
001 Bebidas alcohólicas 

002 Cerveza 

003 Bebidas refrescantes 

006 Alcohol 

007 Alcohol desnaturalizado 

012 Mieles incristalizables 

013 Tabacos labrados 

 

B. Catálogos de claves de nombres genéricos de bebidas alcohólicas y marcas de tabacos 
labrados 

 

Claves de nombres genéricos de bebidas alcohólicas: 
 

001 Aguardiente Abocado o Reposado 

002 Aguardiente Standard (blanco u oro) 

003 Charanda 

004 Licor de hierbas regionales 

005 Aguardiente Añejo 

006 Habanero 

007 Rompope 

008 Aguardiente con Sabor 

009 Cocteles 

010 Licores y Cremas hasta 20% Alc. Vol. 

011 Parras 

012 Bacanora 

013 Comiteco 

014 Lechuguilla o raicilla 
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015 Mezcal 

016 Sotol 

017 Anís 

018 Ginebra 

019 Vodka 

020 Ron 

021 Tequila joven o blanco 

022 Brandy 

023 Amaretto 

024 Licor de Café o Cacao 

025 Licores y Cremas más de 20% Alc. Vol. 

026 Tequila reposado o añejo 

027 Ron Añejo 

028 Brandy Reserva 

029 Ron con Sabor 

030 Ron Reserva 

031 Tequila joven o blanco 100% agave 

032 Tequila reposado 100% agave 

033 Brandy Solera 

034 Cremas base Whisky 

035 Whisky o Whiskey, Borbon o Bourbon 

036 Tenessee "Standard" 

037 Calvados 

038 Tequila añejo 100% agave 

039 Cognac V.S. 

041 Tenessee "de Luxe" 

042 Cognac V.S.O.P. 

043 Cognac X.O. 

044 Cerveza 

045 Bebidas Refrescantes 

046 Vinos de mesa 

047 Otros 

 

Claves de marcas de tabacos labrados: 
 

a) Catálogos de claves y marcas de tabacos labrados vigentes 
 

1. BRITISH AMERICAN TOBACCO MEXICO, S.A. DE C.V. R.F.C. BAT910607F43 
 
CLAVES MARCAS 

001006 Kent Wallet White C.F. 

001019 Raleigh con Filtro. 
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001026 Montana C.D. 

001028 Montana Shots F.F. 

001079 Lucky Strike Lights C.D. 

001096 Kent Silver Five H.L. 

001097 Kent Gold One H.L. 

001100 Pall Mall Exactos 25´s F.F. C.S. 

001101 Pall Mall Exactos F.F. C.S. 

001102 Pall Mall Exactos Lights C.S. 

001103 Pall Mall Special Lights 100´s C.D. 

001105 Pall Mall Menthol 20´s C.F. C.D. 

001108 Montana Shots 14´s 

001109 Montana Shots F.F. 25´s 

001118 Pall Mall XL Fresh HL 

001119 Montana 100 FF 

001122  Pall Mall Exactos 14´s 

001126 Pall Mall XL Lights 14 

001127 Pall Mall XL Fresh 14 

001130 Bohemios FF 

001131 Gol FF 

001132 Pall Mall XL LI Switch 

001133 Pall Mall XL FF Switch 

001135 Pall Mall XL ME Boost 

001139 Pall Mall XL 14 FF Switch 

001140 Pall Mall XL 14 ME Boost 

001143 Pall Mall Exactos 14 LI 

001148 Pall Mall FF 15’s Exactos 

001149 Pall Mall LI 15’s Exactos 

001150 Montana Shots 15´s 

001152 Lucky Strike Additive Free FF 69 MM 20s CS 

001153 Lucky Strike Additive Free FF 83 MM 20s CD 

001156 Montana Shots 24’s 

001158 Pall Mall Exacto Mentol 15´s 

001161 Lucky Strike Original FF CD 

001162 Pall Mall XL Ibiza Sunset 20s 100MM CD con Capsula 

001164 Lucky Strike Original 15s Ff 83MM CD 

001165 Lucky Strike Click 4 Mix 20s Mentol 83MM CD con Capsulas 

001166 Pall Mall XL Ibiza Sunset 14s 100MM CD con Capsula 

001167 Pall Mall XL Tokyo Midnight Double Click 20s Mentol 100MM CD con Capsulas 

001169 Lucky Strike Original 20s FF 83 MM CD con Capsula 

001171 Pall Mall XL Maui Crepuscule 20s Mentol 100 MM CD con Capsula 

001172 Pall Mall Exactos 24s FF CD 

001173 Boots LI 20s 83 MM CD 

001174 Boots FF 20s 83 MM CD 
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001175 Lucky Strike Original 20s FF 83MM CD con Filtro Tube 

001176 Lucky Strike 20s Mentol 83MM CD con Filtro Tube y Capsula 

001178 Lucky Strike Convertibles Azules 20s ME 83MM CD con Capsula 

001179 Pall Mall XL Mykonos 20s ME 100MM CD con Capsula 

001184 Lucky Strike Original 20s FF 83MM CD con Filtro Tube y Capsula 

001185 Pall Mall XL Tokyo Midnight Double Click 14s Mentol 100MM CD con Capsulas 

001188 Pall Mall XL Aruba Sunrise Double Click 20s Mentol 100MM CD con Capsulas 

001189 Lucky Strike Original 25s FF 83MM CD con Filtro Tubo 

001190 Lucky Strike Dark Infuse 20s FF 83MM CD con Filtro Tubo 

001191 Lucky Strike Blond Infuse 20s FF 83MM CD con Filtro Tubo 

001192 Pall Mall XL Aruba Sunrise Double Click 14s Mentol 100MM CD con Capsulas 

001193 Lucky Strike Wild Mentol Tube + Double Capsule 20s 83 MM 

001194 Pall Mall XL Mykonos 20s ME 100MM CD con DC 

001195 Lucky Strike Original 20s FF 100MM CD con Filtro Tube y Capsula 

001197 Lucky Strike 20s Blond Infuse FF 94MM CD con Filtro Tubo 

001198 Lucky Strike 20s Hazel Infuse FF 94MM CD con Filtro Tubo 

001199 Pall Mall XL Exotic Mix ME 100MM CD con Capsula 

001200 Pall Mall XL Mykonos 14´s ME 100MM CD con DC 

001201 Pall Mall XL Black Edition New York 20s ME 99MM CD con Capsula 

001202 Pall Mall Black Edition Fresh 20 ME 83MM CD con Capsula 

001203 Pall Mall XL Black Edition Mix Pack 20 ME 99 CD con Capsulas 

001204 Lucky Strike Sunshine Blast 20 ME 94MM CD con Filtro de Tubo y Capsulas 

001205 Lucky Strike Click & Mix 20s Mentol 83MM CD con Filtro de Tubo y Capsulas 

001206 Pall Mall XL Black Edition California Nights 20s ME 99MM CD con Capsula 

001207 Lucky Strike Original Mystic 100s 20 FF 99MM CD con capsula 

001208 Lucky Strike Winter Storm 20 ME 94MM CD con Filtro de Tubo y Capsulas 

001209 Pall Mall XL Black Edition Alaska 20 ME 100 CD con Capsulas 

001210 Pall Mall XL Black Edition Alaska 14 ME 100 CD con Capsulas 

001211 Shots Full Flavor 20s 

001212 Lucky Strike Original Eclipse 100s 20 FF 99MM CD con Filtro Tube y Capsula 

001213 Pall Mall White & Click 20s LI 

001214 Pall Mall White & Click 15s LI 

001215 Pall Mall White & Click 14s LI 

001216 Pall Mall Red & Click 20s FF 

001217 Pall Mall Red & Click 15s FF 

001218 Pall Mall Red & Click 14s FF 

001219 Pall Mall Red 25s FF 

001220 Pall Mall Red 20s FF 

001221 Pall Mall Red 15s FF 

001222 Pall Mall Red 14s FF 

001223 Pall Mall White 20s LI 

001224 Pall Mall White 15s LI 

001225 Pall Mall White 14s LI 
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001226 Pall Mall FF Classics 20s 

001227 Pall Mall FF Classics 15s 

001228 Pall Mall FF Classics 14s 

001229 Pall Mall XL Tokyo Midnight Double Click 15s 100MM CD con Capsulas 

001230 Pall Mall XL Mykonos 15s ME 100MM CD con DC 

001231 Pall Mall XL Black Edition Alaska 15 ME 100 CD con Capsulas 

001232 Pall Mall Athens Nightfall 20s con Capsulas 

001233 Pall Mall Iceberg Dusk 20s con Capsulas 

001234 Pall Mall XL Rio 20s con Filtro y Capsulas 

001238 Pall 2Caps 20/200 Ere BE Mex Fuji 

001239 Pall 2Caps 14/140 Ere SQ Mex Iceb 

001240 Pall 2Caps 14/140 Ere SQ Mex Athn 

001241 Pall 2Caps 14/140 Ere SQ Mex Fuji 

001242 Pall Mall Ere Be London Twilight 20/200 con Capsulas 

001243 Pall Mall Hawaii Sunlight 20s 

001244 Pall Mall Classics Gold 20s 

001245 Pall Mall Classics Gold 14s 

001246 Lucky Strike Origins Dark 20S 

001247 Lucky Strike Origins Rich 20S 

001248 Lucky Strike Origins Bright 20S 

001249 Pall Mall Bora Bora Sunbreak 20s 

001250 Pall Mall Osaka 20s 

001251 Pall Mall Aruba 20s 

001252 Pall Mall Iceland 20s 

001253 Luckies Red 25s con filtro 

001254 Pall Mall Miami Paradise 20s con capsulas 

001255 Boots Classics 25s con filtro 

 

20. IMPORTADORA Y EXPORTADORA DE PUROS Y TABACOS, S.A. DE C.V. R.F.C. IEP911010UG5 
 

CLAVES MARCAS 
220001 Bolivar 

220002 Cabañas 

220003 Cohiba 

220004 Cuaba 

220005 Diplomáticos 

220006 Flor de Cano 

220007 Fonseca 

220008 H. Upmann 

220009 Hoyo de Monterrey 

220010 Juan López 

220011 José L. Piedra 

220012 La Gloria Cubana 
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220013 Montecristo 

220014 Partagas 

220015 Por Larrañaga 

220016 Punch 

220017 Quai D’Orsay 

220018 Quintero 

220019 Rafael Gonzalez 

220020 Ramon Allones 

220021 Rey del Mundo 

220022 Romeo y Julieta 

220023 Sancho Panza 

220024 San Luis Rey 

220025 San Cristóbal de la Habana 

220026 Trinidad 

220027 Vegas Robaina 

220028 Vegueros 

220029 Minis 

220030 Club 

220031 Puritos 

220032 Guantanamera 

220033 Belinda 

220034 Troya 

220035 Edmundo Dantes 

220036 Statos de Luxe 

220037 Saint Luis Rey 

220038 La Corona 

220039 Popular 

 

32. PHILIP MORRIS MÉXICO PRODUCTOS Y SERVICIOS, S. DE R.L. DE C.V. R.F.C. SCP970811NE6
 

CLAVES MARCAS 

032005 Baronet Regular F.T. 

032011 Marlboro 14’s 

032017 Marlboro F.T. 

032018 Marlboro E.L. 

032024 Benson & Hedges 100 M.M. Ment. 

032026 Faros c/Filtro 

032030 Benson & Hedges Menthol 100 F.T. 

032118 Benson & Hedges Gold 100 

032131 Marlboro Gold Original KS Box 20 

032132 Marlboro Gold Original KS Sof 20 

032133 Marlboro Gold Original KS Box 14 
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032147 Benson & Hedges Gold 100 Box 14 

032148  Benson & Hedges MNT 100 Box 14 

032169 Marlboro Kretek Mint MNT KS Box 20 

032177 Benson & Hedges Pearl Capsule MNT 100 Box 20 

032181 Chesterfield Blue KS Box 20 

032187 Faros NF RS Sof 18 SLI 

032190 Benson & Hedges Gold Pearl 100 Box 20 

032191 Marlboro Gold Original (Caps) 100 Box 20 

032192 Marlboro Gold Original (Caps) 100 Box 14 

032197 Marlboro Rubyfresh Fusion Blast 100 Box 20 

032202 Marlboro Gold Original RS Box 20 

032205 Benson & Hedges Crystal Violet SLI 100 Box 20 

032206 Marlboro Amber Advance 100 Box 20 

032207 Marlboro (Red FWD Caps) 100 Box 20 

032211 Benson & Hedges Crystal Blue SLI 100 Box 20 

032212 Dalton KS Box 20 

032213 Rodeo KS Box 20 

032215 Marlboro Velvet Fusion Blast 100 Box 20 

032218 Marlboro Ice Xpress MNT 100 Box 14 

032219 Marlboro Ice Xpress MNT 100 Box 20 

032221 Chesterfield Mint Caps 100 Box 20 

032222 Chesterfield Purple Caps 100 Box 20 

032225 Marlboro Double Fusion Ruby (2.5) 100 Box 14 

032226 Marlboro (Red 2.5) 100 Box 

032229 Marlboro Fusion Summer 100 Box 20 

032233 Marlboro Selección Artesanal KS 20 

032234 Chesterfield Original Remix 100s Box 20s 

032236 L&M Red KS Box 20 

032237 Marlboro Crafted (Gold) KS Box 20 

032238 Chesterfield Original (4.0) KS Box 15 - LPE Street Art 

032239 Chesterfield Original (4.0) LS RSP 25 - LPE Street Art 

032240 Chesterfield 100 Box 20 Passion Remix 

032241 Chesterfield Fresh Remix 100 Box 20 

032243 Marlboro Vista Summer Fusion 100 Box 20 

032244 Marlboro Vista Garden Fusion 100 Box 20 

032246 Marlboro Seleccion Artesanal KS RCB 14 

032247 L&M Red KS Box 15 

032249 Marlboro Vista Artic Fusion 100 Box 20 

032250 Chesterfield Original (4.0) KS LPE Box 15 

032251 Chesterfield Original (4.0) LS RSP 25 

032252 Faros KS Box 20 STD 

032253 Marlboro Tropical Shuffle 100 Box 20 
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032254 Chesterfield Original (4.0) KS Bob 25 

032255 Marlboro (Red 2.5) LS Box 20 STD | Viva MX 

032256 Marlboro (Red 2.5) 100 Box 20 STD | Viva MX 

032257 Marlboro Gold (3.5) KS RCB 20 STD | Viva MX 

032258 Marlboro Gold (3.5) 100 RCB 20 STD | Viva MX 

032259 Marlboro Summer Fusion 100 Box 14 STD 

032260 Marlboro Winter Shuffle 100 Box 20s 

032261 Marlboro Blossom Mist 100 Box 20 STD 

032262 Chesterfield Original (4.0) KS Box 15 STD | Art 

032263 Chesterfield Original Remix 4.0 100 Box 20 STD | Art 

032264 Chesterfield Original (4.0) KS Bob 25 STD | Art 

032265 L&M Red Label (5.0 CFB) KS Bob 25 STD 

032269 Benson and Hedges Lux Sapphire Box 20 

032270 Benson and Hedges Lux Amber Box 20 

032271 Benson and Hedges Lux Quartz Box 20 

032272 Benson and Hedges Lux Jade Box 20 

032273 L&M Red Label Box 14 

032274 Marlboro Double Fusion Ruby Box 20 

032275 Marlboro Caribbean Fusion 100 Box 20 

032277 Faros LS Box 14 

032278 Marlboro Exotic Splash 100 Box 20 

032279 Marlboro Vista Blossom Mist 100 Box 14 

032280 Marlboro Vista Arctic Fusion 100 Box 14 

032281 Marlboro Gold KS RCB 20 

032282 Marlboro Red LS Box 20 

032283 Marlboro Crafted KS Box 20 

032284 Marlboro Chesterfield Craft 10 KS Bob 25 

032285 Marlboro Chesterfield Craft 10 KS Box 15 

032286 Marlboro crafted 2.0 KS Box 15 STD 

032287 Marlboro Crafted 2.0 KS Box 25 STD 

032288 Marlboro C2IM MNT 100 Box 20 

032289 Marlboro Sol Shuffle 100 Box 20 STD 

032290 Faros KS Bob 25 

032294 Marlboro Caribbean Fusion MNT 100 Box 14 

032295 Marlboro Crafted 2.0 Gold MNT 100 Box 20 

032296 Marlboro Crafted 2.0 Red MNT 100 Box 20 

032297 Benson & Hedges Goldpearl 100 Box 20 

032298 Benson & Hedges Mintpear MNT 100 Box 20 

032299 Marlboro Luna Shuffle MNT 100 Box 20 

032300 Marlboro Forest Mix MNT 100 Box 20 

032301 Marlboro Forest Fusion MNT 100 Box 20 

032302 Marlboro Urban Shuffle Party MNT 100 Box 20 
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032303 Marlboro Dfusionv MNT 100 RCB 20 

032304 Marlboro Red Titanium Edition LS Box 20 

032305 Marlboro Spring Fusion MNT 100 Box 20 

032306 Marlboro Provence Fusion MNT 100 Box 20 

132009 Delicados Ovalados NF RS SOF 18 

132023 Faros NF RS SOF 18 SLI 

332001 Heets S50 PRI 20 SLI Amber Selectión 

332002 Heets S50 PRI 20 SLI Turquoise Selection 

332003 Heets S50 PRI 20 SLI Yellow Selection 

332004 Heets S50 PRI 20 SLI Sienna Selection 

332005 Heets S50 PRI 20 SLI Blue Selection 

332006 Heets S50 PRI 20 SLI Purple Wave Selection 

332007 Heets S50 PRI 20 SLI Bronze Selection 

332008 Heets Green Zing (1.2) S50 PRI 20 SLI 

332009 Heets S50 PRI 20 SLI Russet Selection 

332010  Terea Bronze S50 PRI 20 SLI 

332011  Terea Purple Wave 1.2 S50 PRI 20 SLI 

332012  Terea Russet S50 PRI 20 SLI 

332013 Terea Sienna S50 PRI 20 SLI 

332014 Terea Blue S50 PRI 20 SLI 

332015 Terea Amber S50 PRI 20 SLI 

332016 Terea Green Zing 1.2 S50 PRI 20 SLI 

332017 Heets MNT S50 PRI 20 SLI 

332018 Heets Summer Wave MNT S50 PRI 20 SLI 

332019 Terea BGS MNT S50 PRI 20 SLI 

332020 Terea Zing Wave MNT S50 PRI 20 SLI 

332021 Heets Oasis Pearl S50 PRI 20 SLI 

332022 Heets Sun Pearl S50 PRI 20 SLI 

332023 Heets BPS MNT S50 PRI 20 SLI 

332024 Terea Blackpu MNT S50 PRI 20 SLI 

332025 Terea Sun Pearl MNT S50 PRI 20 SLI 

332026 Terea BTM MNT S50 PRI 20 SLI 

332027 Terea Provence Pearl MNT S50 PRI 20 SLI 

332028 Terea Cenga Blend S50 PRI 20 SLI 

332029 Terea Garden Pearl MNT S50 PRI 20 SLI 

332030 Terea Starling Pearl MNT S50 PRI 20 SLI 

332031 Terea Oasis Pearl MNT S50 PRI 20 SLI 

332032 Terea Twilight Pearl MNT S50 PRI 20 SLI 

332033 T1 Yugen MNT S50 PRI 20 SLI 

332034 Terea Riviera Pearl MNT S50 PRI 20 SLI 

332035 Terea Black Ruby MNT S50 PRI 20 SLI 

332036 Terea Glacier Pearl MNT S50 PRI 20 SLI 
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43. JAPAN TOBACCO INTERNATIONAL MEXICO, S. DE R.L. DE C.V. R.F.C. JTI0711305X0 

 

CLAVES MARCAS 

043001 Winston Blue 14s 

043002 Winston Classic 14s 

043003 Winston Blue 20s 

043004 Winston Classic 20s 

043020 Winston Classic 25s 

043021 Camel Yellow 20s 

043025 LD Red 20´s 

043028 Camel Filters Original 20s 

043030 LD Red 25´s 

043031 LD Purple Disco 20s 

043034 Camel Switch Filters 100s 

043035 Camel Filters Original 25s 

043036 Winston Switch Classic 100 20s 

043038 Winston Blue 21 

043039 Winston Classic 21 

043040 Camel Activa Lush Sounds 

043041 Winston Red 20s 

043042 Winston Red 25s 

043043 Camel Tropical Brew 

043044 Winston Red 14s 

043045 Camel Activa Freeze Beats 

043046 Winston Max Fresh Mix 20s 

043048 Camel Switch Original 100s 20s 

043049 Camel Tropical Brew Doble Capsula 

 

44. MONTEPAZ MEXICO, S.A. DE C.V. R.F.C. MME090512TS7 

 

CLAVES MARCAS 

044001 Madison Classic 

044002 Madison Special 

044003 Madison Menthol 

044004 Madison Fresh 

044005 Norton Full Flavor 

 

57. US TOBACCO DE MÉXICO, S.A. DE C.V. R.F.C. UTM110712GD2 

 

CLAVES MARCAS 

057003 Mxstyle 
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63. Cantobacco, S.A. de C.V. R.F.C. CAN1403135W0 
 

CLAVES MARCAS 

063001 Seneca Largo Rojo 20’s C.D. 

063002 Seneca Largo Azul 20’s C.D. 

063003 Seneca Largo Verde 20’s C.D. 

063004 Scenic 101 Largo Rojo 20’s C.D. 

063005 Scenic 101 Largo Azul 20’s C.D. 

063006 Scenic 101 Largo Verde 20’s C.D. 

063007 Seneca Largo Rojo 14’s C.D. 

063008 Seneca Largo Azul 14’s C.D. 

063009 Seneca Largo Verde 14’s C.D. 

063010 Scenic 101 Largo Rojo 14’s C.D. 

063011 Scenic 101 Largo Azul 14’s C.D. 

063012 Scenic 101 Largo Verde 14’s C.D. 

063013 Catalina Largo Rojo 20’s C.D. 

063014 Catalina Largo Azul 20’s C.D. 

063015 Catalina Largo Verde 20’s C.D. 

063016 Catalina Largo Rojo 14’s C.D. 

063017 Catalina Largo Azul 14’s C.D. 

063018 Catalina Largo Verde 14’s C.D. 

063019 M1 Largo Rojo 20’s C.D. 

063020 M1 Largo Azul 20’s C.D. 

063021 M1 Largo Verde 20’s C.D. 

063022 M Adams No. 1 Largo Rojo 20’s C.D. 

063023 M Adams No. 1 Largo Azul 20’s C.D. 

063024 M Adams No. 1 Largo Verde 20’s C.D. 

063025 Seneca Largo Azul Click 20´s C.D. 

 

66. Sijara International Manufacturing, S.A. de C.V. R.F.C. SIM170626T10
 

CLAVES MARCAS 

066001 Laredo Swiss Blend Rojos KSB 20 

066002 Laredo Swiss Blend Azules KSB 20 

066003 Laredo Swiss Blend Verdes KSB 20 

066004 Laredo Swiss Blend Dorados KSB 20 

066005 Económicos Uniq Virginia Blend Blancos KSB 20 

066006 Studio 54 Rojo KSB 20 

066007 Studio 54 Azul KSB 20 

066008 Studio 54 Negro KSB 20 

066009 Studio 54 Verde KSB 20 

066010 Studio 54 Dorados KSB 20 
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066011 Península Rojos KSB 20 

066012 Península Verdes KSB 

066013 Senator Xtreme Boreal Black 100 SB 20 

066014 Senator Xtreme Boreal White 100 SB 20 

066015 Senator Xtreme Ice Black 100 SB 20 

066016 Senator Xtreme Ice White 100 SB 20 

066017 Senator Rojos 100 SB 20 

066018 Laredo Swiss Blend Dorados Pop Summberry KSB 20 

066019 Laredo Swiss Blend Azules Pop Tropical Ice KSB 20 

066020 Studio 54 Azules Pop Tropical Ice KSB 20 

066021 Studio 54 Negro Pop Summberry KSB 20 

066022 Senator Rojos Pop Continental 100 SB 20 

066023 Faena KSB 20 

066024 Senator Black 100 SB 20 

066025 S Senator White 100 SB 20 

066026 Amero Duty Free KSB 20 

066027 Kuanzhai Bordeaux 

066028 Emerald de Kuanzhai 

066029 Kuanzhai Rouge 

066030 Kuanzhai Silvery 

066031 Kuanzhai Sunlight 

066032 Kuanzhai Violet 

066033 C&T Rojo KSB 20 

066034 Moderno Rojo KSB 20 

066035 Navigator Rojo KSB 20 

 

67. Codex Importer Tobacco, S.A. de C.V. R.F.C. CIT160219U48
 

CLAVES MARCAS 

067021 Senator Red Pop Continental 100 SB 20 

067022 C&T Rojo KSB 20 

067023 Navigator Rojo KSB 20 

067024 Moderno Rojo KSB 20 

 

71. Hikuri Imports, S.A. de C.V. R.F.C. HIM120619CF5 
 

CLAVES MARCAS 

071001 Seneca Rojo 20’s 

071002 Seneca Azul 20’s 

071003 Seneca Verde 20’s 

071004 Scenic 101 Rojo 20’s 

071005 Scenic 101 Azul 20’s 
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071006 Scenic 101 Verde 20’s 

071013 Catalina Rojo 20’s 

071014 Catalina Azul 20’s 

071015 Catalina Verde 20’s 

071019 M1 Rojo 20’s 

071020 M1 Azul 20’s 

071021 M1 Verde 20’s 

071025 M Adams No. 1 Rojo 20’s 

071026 M Adams No. 1 Azul 20’s 

071027 M Adams No. 1 Verde 20’s 

 

73. Distribuidora y Comercializadora Platinium, S.A. de C.V. R.F.C. DCP2008247D9
 

CLAVES MARCAS 

073001 Platinum Seven 7 Full Flavor KS 

073002 Platinum Seven 7 Blue KS 

073003 Platinum Seven 7 Ultra Lights KS 

073004 Platinum Seven 7 Menthol KS 

073005 Platinum Seven 7 Gold KS 

073006 Platinum Seven 7 Doble Capsula KS 

073007 Platinum Seven 7 1 Capsula KS 

073008 Platinum Seven 7 Full Flavor 100’s 

073009 Platinum Seven 7 Blue 100’s 

073010 Platinum Seven 7 Menthol 100’s 

073011 Attimo Full Flavor KS 

073012 Attimo Ultra Lights KS 

073013 Attimo Blue KS 

073014 Royal Ascot Full Flavor KS 

073015 Royal Ascot Blue KS 

073016 Royal Ascot Menthol KS 

073017 Canal Full Flavor KS 

073018 Canal Blue KS 

073019 Canal Menthol KS 

073020 Platinum Seven 7 Doble Capsula 100’s 

073021 Platinum Seven 7 Capsula 100’s 

073022 Tradicional Red Full Flavor KS 

073023 Tradicional Menthol KS 

073024 Tradicional Blue KS 

073025 Tradicional Red Full Flavor 100’s 

073026 Tradicional Blue 100’s 

073027 Tradicional Menthol 100’s 

073028 Tradicional Capsula 100’s 
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073029 Tradicional Doble Capsula 100’s 

073030 Platinum Seven 7 Royal Red KS 

073031 Platinum Seven 7 Reserve KS 

073032 Canal Royal Red KS 

073033 Canal Reserve KS 

073034 Canal American Blend KS 

 

75. RC Bestech de México, S. de R.L. de C.V. R.F.C. RBM140502KXA 
 

CLAVES MARCAS 

075001 Laredo Swiss Blend Rojos KSB 20 

075002 Laredo Swiss Blend Azules Pop Tropical Ice KSB 20 

075003 Laredo Swiss Blend Verdes KSB 20 

075004 Laredo Swiss Blend Dorados Pop Sumberry KSB 20 

075005 Económicos Uniq Virginia Blend Blancos KSB 20 

075006 Studio 54 Rojo KSB 20 

075007 Studio 54 Azules Pop Tropical Ice KSB 20 

075008 Studio 54 Negro Pop Sumberry KSB 20 

075009 Península Rojos KSB 20 

075011 Senator Xtreme Ice Black 100 SB 20 

075012 Senator Xtreme Ice White 100 SB 20 

075013 Senator Rojos 100 SB 20 

 

76. Transformadora El Sardinero, S.A. de C.V. R.F.C. PPR140828RC8
 

CLAVES MARCAS 

076001 Garañón Rojo KS Box 20 

076002 Garañón Azul KS Box 20 

076003 Garañón Blanco KS Box 20 

076004 Garañón Natural KS Box 20 

076005 Garañón Verde KS Box 20 

076006 Soberano Rojo KS Box 20 

076007 Soberano Azul KS Box 20 

076008 Soberano Blanco KS Box 20 

076009 Soberano Natural KS Box 20 

076010 Soberano Verde KS Box 20 

076011 Santorini Azul KS Box 20 

076012 Link Rojo Ks Box 20 

076013 Apaluza Blanco KS Box 20 

076014 Andaluz Blanco KS Box 20 

076015 Indy Rojo KS Box 20 

076016 Indy Azul KS Box 20 
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076017 Indy Blanco KS Box 20 

076018 Maverick Rojo KS Box 20 

076019 Maverick Azul KS Box 20 

076020 Maverick Blanco KS Box 20 

076021 Palenque Rojo KS Box 20 

076022 Palenque Azul KS Box 20z 

076023 Palenque Blanco KS Box 20 

076024 Palenque Dorado KS Box 20 

076025 Roma Rojo KS Box 20 

076026 Roma Azul KS Box 20 

076027 Roma Blanco KS Box 20 

076028 Bahrein Rojo KS Box 20 

076029 Bahrein Azul KS Box 20 

076030 Bahrein Blanco KS Box 20 

076031 Bahrein Dorado KS Box 20 

076032 Lusitano Azul KS Box 20 

076033 Santorini Rojo KS Box 20 

076034 Santorini Blanco KS Box 20 

076035 Link Azul KS Box 20 

076036 Link Blanco KS Box 20 

076037 Link Negro KS Box 20 

076038 Cali Rojo KS Box 20 

076039 Cali Azul KS Box 20 

076040 Cali Blanco KS Box 20 

076041 Charlotte Rojo KS Box 20 

076042 Charlotte Rosa KS Box 20 

076043 Charlotte Azul KS Box 20 

076044 Charlotte Blanco KS Box 20 

076045 Almirante Rojo KS Box 20 

076046 Almirante Azul KS Box 20 

076047 Almirante Blanco KS Box 20 

076048 Cherokee Rojo KS Box 20 

076049 Cherokee Azul KS Box 20 

076050 Cherokee Blanco KS Box 20 

076051 Cherokee Negro KS Box 20 

076052 Malaga Rojo KS Box 20 

076053 Malaga Azul KS Box 20 

076054 Malaga Blanco KS Box 20 

076055 Aniversario Rojo KS Box 20 

076056 Aniversario Azul KS Box 20 

076057 Link Ice Fusion KS Box 20 
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77. Yaqui Tribe Company, S.A.S. de C.V. R.F.C. YTR220624IRA 

 

CLAVES MARCAS 

477001 Baji Press (Triangular, BoxPress, Toro) 

477002 Baji Press (Triangular, BoxPress, Toro) Sumatra 

477003 Kowi (Toro) 

477004 Ilitchi (Media corona) 

477005 Bwitchopla (Corona Ahumado) 

477006 Mexico Select (Robusto) 

477007 Mexico Select (Robusto) Habana 

477008 Mexico Select (Robusto) NSA 

477009 Mexico Select (Robusto) Sumatra 

477010 Wakila (Lancero) 

477011 Wakila (Lancero) NSA 

477012 Wakila (Lancero) Habana 2000 

477013 Wakila (Lancero) Sumatra 

477014 Old IV (Short Robusto) 

477015 Maaso (Robusto) 

477016 Kobanao (Corona) 

477017 Tetabiate (Doble Figurado) 

477018 Rebei (Toro, Tripa Corta) 

477019 Baakot (Culebra, Tres Piezas Trenzadas) 

477020 Taba'a Evaga (Robusto, Infusionado) 

477021 Taba'a Sierra Norte (Robusto, Infusionado) 

477022 Fariseo 

477023 Pajkola 

477024 Vicam 

477025 EHUI 

477026 Kobanao 

477027 Yori 

477028 Evaga Blend 

477029 Mexico Select (Mezcla de Tabaco Mexicano) 

477030 Yori (Tabacos Virginias) 

477031 Yaqui Blend (Mezcla de Tabacos Oscuros) 

477032 Sewaria Primavera (M de Tabaco y Flores) 

477033 Tataria Verano (M de Tabaco y Plantas) 

477034 Seberia Invierno (M Tabaco, Flores y Plantas) 

477035 Sewayojtia Otoño (M de Tabaco Ahumados) 
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78. Cigatausamex, S.A. de C.V. R.F.C. CIG210527NL0 
 

CLAVES MARCAS 

078001 Boots Full Flavor KS 

078002 Boots Lights KS 

078003 Boots Menthol KS 

078004 Boots Full Flavor 100's 

078005 Boots Lights 100's 

078006 Boots Menthol 100's 

078007 Zapata Full Flavor KS 

078008 Zapata Lights KS 

078009 Zapata Menthol KS 

078010 Zapata Full Flavor 100's 

078011 Zapata Lights 100's 

078012 Zapata Menthol 100's 

078013 Reno Full Flavor KS 

078014 Reno Lights KS 

078015 Reno Menthol KS 

078016 Reno Full Flavor 100's 

078017 Reno Lights 100's 

078018 Reno Menthol 100's 

078019 Lone Star Full Flavor KS 

078020 Symphoney Full Flavor KS 

078021 Tesoro Full Flavor KS 

078022 Alexander Full Flavor KS 

078023 Tripe Crown Full Flavor KS 

078024 Daytona Full Flavor KS 

078025 Gugu Full Flavor KS 

078026 Today Full Flavor KS 

078027 Extra 100 Full Flavor KS 

078028 Maro Full Flavor KS 

078029 Vaquero Full Flavor KS 

078030 Renn Full Flavor KS 

078031 Pakal Full Flavor KS 

078032 Bravo Full Flavor KS 

078033 4 Time Zone Full Flavor KS 

078034 LK Full Flavor KS 

078035 Endless Time Full Flavor KS 

078036 Maypole Full Flavor KS 

078037 Indy Full Flavor KS 

078038 Jiaisalmer Full Flavor KS 

078039 Blueriver Full Flavor KS 
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078040 Malaga Flavor KS 

078041 Rancher Full Flavor KS 

078042 Golden Deer Full Flavor KS 

078043 JPA Full Flavor KS con Filtro 

078044 JPA Miami Mint Doble Capsula con Filtro KS 

078045 Mexico Spirit 

078046 Charro 

078047 Zon 

078048 MR Full Flavor KS con filtro 

078049 Endless Time Full Flavor KS con Filtro 

Aquellas empresas que lancen al mercado marcas distintas a las clasificadas en el presente anexo, 
asignarán una nueva clave, la cual se integrará de la siguiente manera: 

De izquierda a derecha 

Dígito 1 0 Si son cigarros con filtro. 

 1 Si son cigarros sin filtro. 

 2 Si son puros. 

 3 Otros tabacos labrados. 

 4 Si son puros y otros tabacos labrados hechos 
enteramente a mano. 

Dígitos 2 y 3 Número de empresa. 

Dígitos 4, 5 y 6 Número consecutivo de la marca. 

 

Las nuevas claves serán proporcionadas a la Administración Central de Normatividad en Impuestos 
Internos de la Administración General Jurídica a través de buzón tributario, con quince días de anticipación a 
la primera enajenación al público en general. 

 

b) Catálogos de claves y marcas de tabacos labrados no vigentes 
 

1. British American Tobacco México, S.A. de C.V. R.F.C. BAT910607F43 
 

CLAVES MARCAS 

001001 Lucky Strike 1916 C.S. 

001008 Pall Mall Menthol C.F. 

001010 Dunhill King Size C.D. 

001013 Pall Mall 25´s Rojos C.F. 

001014 Camel 14´s C.D. 

001015 Camel C.D. 

001016 Camel Smooth C.D. 

001017 Salem C.D. 

001018 Salem 83 M.M. C.D. 

001020 Camel Natural F.F. 

001021 Fiesta C.S. 

001022 Camel Natural Subtle Flavor D58 M.M. C.D. 
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001024 Montana Fresh C.D. 

001025 Montana C.S. 

001027 Montana Spice C.D. 

001029 Camel Winter 

001033 Montana Lights C.D. 

001034 Montana Lights C.S. 

001039 Montana Medium C.D. 

001040 Viceroy Ultra Lights C.D. 

001043 Raleigh 70 M.M. C.D. 

001045 Viceroy Lights F.D. C.D. 

001048 Alas con Filtro 

001051 Raleigh Reserva Especial C.D. 

001054 Raleigh Reserva Especial C.S. 

001070 Pall Mall Azul 20´s C.D. C.F. 

001071 Pall Mall Naranja 20´s C.D. C.F. 

001072 Pall Mall Superslims C.D. C.F. 

001073 Pall Mall F.F. C.D. 

001074 Pall Mall F.F. C.S. 

001075 Pall Mall Lights C.D. 

001076 Pall Mall Lights C.S. 

001077 Camel Lights C.D. 

001078 Lucky Strike C.D. 

001080 Raleigh Suave C.S. 

001081 Gol 70 C.S. 

001084 Camel C.D. Ed. de Lujo 

001085 Camel C.D. Ed. Especial 

001086 Lucky Strike C.D. P.B. 

001087 Lucky Strike Lights C.D. P.B. 

001093 Montana Menthol C.D. 

001094 Montana Menthol C.S. 

001095 Kent Blue Ten H.L. 

001104 Pall Mall Lights 20´s C.D. 

001106 Montana 14´s F.F. C.D. 

001107 Camel Blue 

001110 Pall Mall Multicolor 

001111 Camel Silver 

001112 Raleigh 25 

001113 Raleigh 84 M.M. 

001114 Dunhill Blonde Blend KS 

001115 Dunhill Swiss Blend KS 

001116 Dunhill Master Blend KS 

001117 Camel Cool 
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001120 Montana 100 LI 

001121 Montana 100 ME 

001123 Raleigh 18 HL 

001124 Camel FF 100 

001125 Dunhill Capsule Switch FF 

001128 Camel Colors 

001129 Bohemios 14s 

001134 Pall Mall XL 14 Light Switch 

001136 Dunhill Blonde Switch 

001137 Dunhill Switch 100 

001138 Dunhill Boost 100 

001141 Camel Activa FF 

001142 Camel Activa LI 

001144 Gratos CD 20 FF 

001145 Montana Boost 14 

001146 Camel Activa FF 14’s 

001147 Camel Activa LI 14’s 

001151 Lucky Strike Additive Free FF 74 MM 25s TR 

001154 Lucky Strike Additive Free NFF 83 MM 20s CD 

001155 Camel FF 16’s 

001157 Lucky Strike Original NFF CD 

001159 Lucky Strike FF 83MM HLSQ 15s Signature 

001160 Pall Mall Black Edition Havana Nights 

001163 Pall Mall XL Click and Twist 20s 100MM Cd con Capsula 

001168 Lucky Strike Convertibles 15s Mentol 83MM CD con Capsula 

001170 Fiesta 20s FF 83 MM CD 

001177 Lucky Strike Convertibles Rojos 20s ME 83MM CD con Capsula 

001180 Pall Mall XL Essence 20s NFF 100MM CD con Capsula 

001181 Lucky Strike Amarillos FF 83MM 25s CD 

001182 Lucky Strike Amarillos FF 69MM 20s CS 

001183 Lucky Strike Convertibles Morados 20s Mentol 83MM CD con Capsula 

001186 Pall Mall Red Beat 20s Mentol 90MM CD con Capsula 

001187 Lucky Strike Click 4 Mix 3.0 20s Mentol 83MM CD con Capsulas 

001196  Lucky Strike 20s Dark Infuse FF 94MM CD con Filtro Tubo 

001235 Pall Mall XL Tokyo Midnight 22 con Filtro y Capsulas 

001236 Pall Mall XL Mykonos 22 con Filtro y Capsulas 

001237 Pall Mall XL Alaska 22 con Filtro y Capsulas 

101001 Alas Extra 

101004 Alas 

101006 Gratos 

101012 Alitas 15´s 

101018 Raleigh sin Filtro Ovalados 
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6. Nueva Matacapan Tabacos, S.A. de C.V. R.F.C. NMT920818519 
 

CLAVES MARCAS 

206001 Te Amo "Tripa Larga". 

206002 Te Amo "Tripa Corta". 

206003 Linea Turrent "Tripa Corta". 

206004 El Triunfo "Tripa Larga". 

206005 Matacan "Tripa Larga". 

206006 Hugo Cassar 

206007 Mike's 

 

8. Puros Santa Clara, S.A. de C.V. R.F.C. PSC9607267W5
 

CLAVES MARCAS 

208001 Santa Clara 1830 

208002 Aromas de San Andrés 

208003 Ejecutivos 

208004 Ortíz 

208005 Mocambo 

208006 Hoyo de Casa 

208007 Valdéz 

208008 Veracruz 

208009 Canillas 

208010 AZ 

208011 Belmondo 

208012 Cayman Crown 

208013 GW 

208014 Hoja de Oro 

208015 Mexican 

208016 P&R 

208017 Ted Lapidus 

208018 J.R. 

208019 Aniversario 

208020 Santa Clara 

208021 Mariachi 

208022 Petit 

208023 Es un Nene 

208024 Es una Nena 

208025 Tampanilla 

208026 Panter 

208027 Domingo 

408028 Ruta Maya 
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408029 Montes 

408030 Madrigal 

408031 Hoja de Mexicali 

408032 Hacienda Veracruz 

408033 Madrigal Habana 

408034 Black Devil 

408035 Hampton 

408036 Capa Flor 

408037 La Casta 

408038 Klondike 

408039 Cohiba 

 

9. Lieb Internacional, S.A. de C.V. R.F.C. LIN910603L62
 

CLAVES MARCAS 

209007 Macanudo 

209011 Hoyo de Monterrey 

209015 Davidoff 

209016 Griffins 

209017 Private Stock 

209018 Zino 

209020 Blackstone 

209021 King Edward 

209023 Swisher Sweet 

209027 Avo 

209030 Villiger 

309001 Skoal 

309002 Davidoff 

309003 Borkum Riff 

309004 Peter Stokkebye 

309005 Kayak 

409001 Bundle 

409005 Joya de Nicaragua 

409006 Lieb 

409009 Winston Churchill 

409010 La Aurora 

409011 Leon Jimenez 

409012 Serie D 

409013 Camacho 

409014 Principes 

409016 Excalibur 

409018 Centurión 
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409019 Don Fernando 

409020 Flor de las Antillas 

409021 Imperiales 

409022 La Dueña 

409023 My Father 

409024 Tatuaje 

409025 La Riqueza 

409026 Rosalones 

409027 Plascencia 

409028 Don Pepin 

409029 Flor de las Antillas 

409030 La Antigüedad 

409031 Imperiales 

409032 Padron 

409033 My Father 

409034 Avo 

409035 Buenaventura 

409036 Cao 

409037 Curivari 

409038 Davidoff 

409039 Griffins 

409040 Hoyo 

409041 Hoyo de Monterrey 

409042 Jaime Garcia 

409043 Macanudo 

409044 Zino 

 

30. Comercial Targa, S.A. de C.V. R.F.C. CTA840526JN5 
 

CLAVES MARCAS 

030001 New York New York Lights 

030002 New York New York Full Flavor 

 

32. Philip Morris México Productos y Servicios, S. de R.L. de C.V. R.F.C. SCP970811NE6
 

CLAVES MARCAS 

032004 Dalton 20´s F.T. y C.S. 

032031 Marlboro 100 

032032 Marlboro Fresh 

032054 Nevada 

032057 Rodeo Caj. Suave 

032063 Lider Regular F.T. 
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032068 Fortuna F.F. 

032069 Fortuna Lights 

032070 Derby con Filtro 

032071 Bali C.S. 

032072 Marlboro Mild Flavor F.T. 

032089 Elegantes c/ Filtro 

032090 Elegantes c/ Filtro Menthol 

032102 Caporal c/Filtro 20´s 

032103 Boston 

032110 Marboro Mild 14´s 

032119 Benson & Hedges Fine Gold 100 

032120 Benson & Hedges Fine MNT 100 

032122 Marlboro Ice Xpress MNT KS Box 20 

032124 Marlboro Black Freeze MNT KS Box 

032128 Muratti Rojo KS Box 20 

032129 Muratti Azul KS Box 20 

032134 Marlboro Gold Touch KS Box 20 SLI 

032135 Delicados RS RSP 25 

032136 Delicados Dorados RS RSP 25 

032139 West Red KS Box 20 

032140 West Silver KS Box 20 

032141 Marlboro Gold Original 100 Box 20 

032142 Davidoff Classic Box 20 

032143 Davidoff Gold Box 20 

032144 Delicados Dorados LS Box 14 

032145 Fortuna KS Box 14 

032146 Fortuna (Azul) KS Box 14 

032149 Faros RS RSP 24 

032150 Benson & Hedges Polar Blue MNT 100´s Box 20´s 

032151 Benson & Hedges Polar Blue MNT 100´s Box 14´s 

032152 Delicados con Filtro LS Box 20 

032153 Delicados Dorados LS Box 20 

032154 Delicados con Filtro LS Box 14 

032155 Benson & Hedges Uno MNT 100 LSB 14 

032156 Benson & Hedges Uno 100 LSB 14 

032157 Marlboro White Mint MNT KS Box 20 

032158 Marlboro Fresh MNT KS Box 14 

032159 Marlboro Gold Original 100´s Box 14 

032160 Marlboro ICE Xpress MNT KS Box 14 

032161 Rodeo KS Box 14 

032162 Baronet KS Box 14 

032163 Fortuna Cold Mint MNT KS Box 20 

032164 Fortuna Cold Mint MNT KS Box 14 
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032165 Delicados con Filtro LS RSP 25 

032166 Delicados Dorados LS RSP 25 

032167 Dalton KS Box 14 

032168 Benson & Hedges Polar Ice MNT 100 Box 20 

032170 Delicados Dorados LS Box 15 

032171 Delicados con Filtro LS Box 15 

032172 Delicados Dorados LS RSP 24 

032173 Delicados con Filtro LS RSP 24 

032174 Marlboro Gold Original KS Box 18 

032175 Marlboro (Red Upgrade) LS Box 18 

032176 Marlboro Ice Xpress MNT 100 Box 18 

032178 Chesterfield Red KS Box 14 

032179 Chesterfield Blue KS Box 14 

032180 Chesterfield Red KS Box 20 

032182 Chesterfield Mint MNT KS Box 14 

032183 Marlboro Advance KS Box 20 

032184 Delicados Frescos LS Box 15 

032185 Delicados Claros LS Box 15 

032186 Delicados Claros LS RSP 24 

032188 Chesterfield Blue Caps 100 Box 18 

032189 Chesterfield Mint Caps 100 Box 18 

032193 Marlboro White Mint MNT KS Box 20 

032194 Chesterfield Red KS Box 16 

032195 Chesterfield Mint KS Box 16 

032196 Chesterfield Blue KS Box 16 

032198 Marlboro Velvet Fusion Blast KS Box 20 

032199 Faros Blancos KS Box 20 

032200 Delicados Capsulas MNT KS Box 20 

032201 Marlboro Pocket (Red FWD) RS Box 20 

032203 Chesterfield Purple Caps 100 Box 18 

032204 Benson & Hedges Polarpearl MNT 100 RCB 20 

032208 Chesterfield Red (3.0 WC) KS Box 14 

032209 Chesterfield Blue (3.0 WC) KS Box 14 

032210 Chesterfield Mint (3.0 WC) KS Box 14 

032214 Delicados Originales LS Box 14 

032216 Delicados Claros LS Box 14 

032217 Delicados Frescos LS Box 14 

032220 Marlboro Fusion Shine 100 Box 20 SLI 

032223  Chesterfield Blue LS RSP 24 

032224  Chesterfield Original LS RSP 24 

032227 Marlboro Shuffle 100 Box 20 

032228 Marlboro Just KS Box 20 

032230 Chesterfield Original (4.0) KS Bos 15 
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032231 Chesterfield Original (4.0) LS Box 25 

032232 Marlboro Red LS RSP 25 

032235 Chesterfield Incognito 100 Box 20 

032242 Marlboro Vista Garden Zing 100 Box 20 STD 

032245 Chesterfield Original (4.0) LS Box 20 STD 

032248 L&M Red LS RSP 25 

032276 L&M Red Label Box 21 

032291 Marlboro CS4 MNT 100 Box 20 

032292 Marlboro CBM MNT 100 Box 20 

032293 Marlboro Red 3.5 KS Bob 25 

132001 Faros 

132002 Delicados Ovalados 12 

132003 Supremos 

132004 Elegantes 

132005 Elegantes Mentolados 

132006 Tigres 

132007 Delicados Ovalados 14´s 

132008  Delicados 20 Menthol sin Filtro 

132022 Reales sin Filtro c/Boquilla 

 

35. Gestión Internacional de México, S. de R.L. de C.V. R.F.C. GIM030523KV7 
 

CLAVES MARCAS 
035001 Gold Rush Cherry 

035002 Gold Rush Vainilla 

035003 Swetarrillo 

035004  Prime Time Cherry 

035005  Prime Time Vainilla 

235003 Café Créme Regular 

235004 Café Créme Blue 

235005 Café Créme Arome 

235006 Café Créme Filter Tip 

235007 Café Créme Filter Arome 

235008 Café Créme Noir 

235009 Café Créme French Vainilla 

235010 Café Créme Machiatto 

235011 Black Vessel Wood Tip Vainilla 

235012 Black Vessel Wood Tip Cherry 

235013 Black Vessel Wood Tip Premium Black 

235014 La Paz Mini Wilde 

235015  Granger Yellow Originals 

235016 Granger Red Originals 

235017 Captain Black Dark Crema 
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38. Tabacos Industriales, S.A. R.F.C. TIN660816F70 
 

CLAVES MARCAS 

338001 Kentucky Club Regular 

338002 Vermont Maple 

338003 Kentucky Club Aromático 

338004 Flanders 

338005 Kahlua Aromático 

338006 Kahlua Cherry 

338007 London Dock 

338008 Brush Creek 

338009 Whitehall Amaretto 

338010 Whitehall Geraniumm 

338011 Whitehall Blues 

338012 Whitehall Mango 

338013 Whitehall Noblet 

338014 Whitehall Meadow 

338015 Kaywoodie Obscuro 

338016 Kaywoodie Rubio 

338017 Kaywoodie Uva 

338018 Kaywoodie Fresa 

338019 Kaywoodie Chocolate 

338020 Kaywoodie Mora 

338021 Kaywoodie Vainilla 

 

42. Tabacos Magnos, S.A. de C.V. R.F.C. TMA090904PN3
 

CLAVES MARCAS 

042001 Scenic 101 Café, CD 20´s 

042002 Scenic 101 Azul, CD 20´s 

042003 Scenic 101 Verde, CD 20´s 

042004 Scenic 101 Café, CS 20´s 

042005 Scenic 101 Azul, CS 20´s 

042006 Scenic 101 Verde, CS 20´s 

042013 Scenic Café, CD 14´s 

042014 Scenic Azul, CD 14´s 

042015 Scenic Verde, CD 14´s 

042016 Scenic Café, CS 14´s 

042017 Scenic Azul, CS 14´s 

042018 Scenic Verde, CS 14´s 

042031 Seneca Rojo, CD 20’s 

042032 Seneca Azul, CD 20’s 
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042033 Seneca Verde, CD 20’s 

042034 Seneca Rojo, CS 20’s 

042035 Seneca Azul, CS 20’s 

042036 Seneca Verde, CS 20’s 

042037 Seneca Rojo, CD 14’s 

042038 Seneca Azul, CD 14’s 

042039 Seneca Verde, CD 14’s 

042040 Seneca Rojo, CS 14’s 

042041 Seneca Azul, CS 14’s 

042042 Seneca Verde, CS 14’s 

042043 Scenic 101 Rojo, CD 20´s 

042044 Scenic 101 Rojo, CS 20´s 

042045 Scenic 101 Rojo, CD 14´s 

042046 Catalina Rojo, CD 20´s 

042047  Catalina Azul CD 20´s 

042048  Catalina Rojo, CS 20´s 

042049  Catalina Azul CS 20´s 

042050 Seneca Azul Click, CD 20´s 

 

43. Japan Tobacco International México, S. de R.L. de C.V. R.F.C. JTI0711305X0 
 

CLAVES MARCAS 

043008 Camel Filters 20´s 

043012 Camel Activa FF 20´s 

043017 Camel Double Mint & Purple 100 20 

043019 Camel NF 20 

043024 Winston Sparkling Mix CD 20s 

043029 Studio Camel Tropical Brew 100s 

043032 Studio Camel Roulette 100s 

043033 Winston Shiny Mix 

043037 Winston Oasis Fresh Mix 

043047 Camel Original 14s 

 

45. Burley & Virginia Tabaco Company, S.A. de C.V. R.F.C. BAV090610GR5 
 

CLAVES MARCAS 

045001 Garañon Rojo KS Box 20 

045002 Garañon Azul KS Box 20 

045003 Garañon Blanco KS Box 20 

045004 Garañon Natural KS Box 20 

045005 Garañon Verde KS Box 20 

045006 Soberano Rojo KS Box 20 
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045007 Soberano Azul KS Box 20 

045008 Soberano Blanco KS Box 20 

045009 Soberano Natural KS Box 20 

045010 Soberano Verde KS Box 20 

045011 Santorini Azul KS Box 20 

045012 Link Rojo KS Box 20 

045013 Apaluza Rojo KS Box 20 

045014 Apaluza Azul KS Box 20 

045015 Apaluza Blanco KS Box 20 

045016 Andaluz Rojo KS Box 20 

045017 Andaluz Azul KS Box 20 

045018 Andaluz Blanco KS Box 20 

045019 Indy Rojo KS Box 20 

045020 Indy Azul KS Box 20 

045021 Indy Blanco KS Box 20 

045022 Maverick Rojo KS Box 20 

045023 Maverick Azul KS Box 20 

045024 Maverick Blanco KS Box 20 

045025 Palenque Rojo KS Box 20 

045026 Palenque Azul KS Box 20 

045027 Palenque Blanco KS Box 20 

045028 Palenque Dorado KS Box 20 

045029 Roma Rojo KS Box 20 

045030 Roma Azul KS Box 20 

045031 Roma Blanco KS Box 20 

045032 Bahrein Rojo KS Box 20 

045033 Bahrein Azul KS Box 20 

045034 Bahrein Blanco KS Box 20 

045035 Bahrein Dorado KS Box 20 

045036 Lusitano Rojo KS Box 20 

045037 Lusitano Azul KS Box 20 

045038 Lusitano Blanco KS Box 20 

045039 Santorini Rojo KS Box 20 

045040 Santorini Blanco KS Box 20 

045041 Link Azul KS Box 20 

045042 Link Blanco KS Box 20 

045043 Link Negro KS Box 20 

045044 Cali Rojo KS Box 20 

045045 Cali Azul KS Box 20 

045046 Cali Blanco KS Box 20 

045047 Charlotte Rojo KS Box 20 
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045048 Charlotte Rosa KS Box 20 

045049 Charlotte Azul KS Box 20 

045050 Charlotte Blanco KS Box 20 

045051 Almirante Rojo KS Box 20 

045052 Almirante Azul KS Box 20 

045053 Almirante Blanco KS Box 20 

045054 Cherokee Rojo KS Box 20 

045055 Cherokee Azul KS Box 20 

045056 Cherokee Blanco KS Box 20 

045057 Cherokee Negro KS Box 20 

045058 Malaga Rojo KS Box 20 

045059 Malaga Azul KS Box 20 

045060 Malaga Blanco KS Box 20 

045061 Aniversario Rojo KS Box 20 

045062 Aniversario Azul KS Box 20 

045064 Link Ice Fusion KS Box 20 

 

46. Tabacos Dominicanos, S.A. de C.V. R.F.C. TDO061020QJ1

 

CLAVES MARCAS 

446001 Yankoff Torpedos 52 x 6’’ 

446002 Yankoff Churchills 48 x 7’’ 

446003 Yankoff Robustos 50 x 5’’ 

446004 Yankoff Coronas 43 x 6’’ 

446005 Abam Torpedos 52 x 6’’ 

446006 Abam Churchills 48 x 7’’ 

446007 Abam Robustos 50 x 5’’ 

446008 Abam Coronas 43 x 6’’ 

446009 Abam Doble Corona 50 x 8’’ 

446010 Abam Marevas 42 x 5’’ 

446011 Abam Gran Corona “A” 47 x 9 ¼’’ 

446012 Abam Entreatos 43 x 4’’ 

446013 Abam Short Robustos 50 x 4’’ 

446014 Abam Short Perfect 54 x 5 ¼” Naturales 

446015 Abam Reserva Especial 50 x 6 ½” 

446016 Abam Lanceros 38 x 7 ½” 

446017 Abam Piccolinos 

446018 Abam Torpedos 52 x 6’’ Claros (25/1) 

446019 Abam Torpedos 52 x 6’’ Maduros (25/1) 
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47. LWGN Comercio Internacional, S.A. de C.V. R.F.C. LCI1206292E2 

 

CLAVES MARCAS 

047001 Seneca Largo Rojo 20’ S C.D. 

047002 Seneca Largo Azul 20’ S C.D. 

047003 Seneca Largo Verde 20’ S C.D. 

047004 Scenic 101 Largo Rojo 20’ S C.D. 

047005 Scenic 101 Largo Azul 20’ S C.D. 

047006 Scenic 101 Largo Verde 20’ S C.D. 

047007 Seneca Largo Rojo 14’s C.D. 

047008 Seneca Largo Azul 14’s C.D. 

047009 Seneca Largo Verde 14’s C.D. 

047010 Scenic 101 Largo Rojo 14’s C.D. 

047011 Scenic 101 Largo Azul 14’s C.D. 

047012 Scenic 101 Largo Verde 14’s C.D. 

047013 Catalina Largo Rojo 20’s C.D. 

047014 Catalina Largo Azul 20’s C.D. 

047015 Catalina Largo Verde 20’s C.D. 

047016 Catalina Largo Rojo 14’s C.D. 

047017 Catalina Largo Azul 14’s C.D. 

047018 Catalina Largo Verde 14’s C.D. 

047019 M1 Largo Rojo 20´s C.D. 

047020 M1 Largo Azul 20´s C.D. 

047021 M1 Largo Verde 20´s C.D. 

047022 M Adams No. 1 Largo Rojo 20´s C.D. 

047023 M Adams No. 1 Largo Azul 20´s C.D. 

047024 M Adams No. 1 Largo Verde 20´s C.D. 

047025 Seneca Largo Azul Click 20´s C.D. 

 

51. MEX-KO de Sinaloa, S.A. de C.V. R.F.C. MSI1302237D6

 

CLAVES MARCAS 

051001 Phoenix con Filtro 

 

52. Importer of Premium Cigarretes, S.A. de C.V. R.F.C. IPC1302134G1

 

CLAVES MARCAS 

052001 Bravado 

052002 Cikar 

052003 Pegasus Cigar 
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53. Braxico Manufacturing, S.A. de C.V. R.F.C. BMA101208LHA 
 

CLAVES MARCAS 
053001 Angelo Rojos KSB 20 

053002 Angelo Verdes KSB 20 

053003 Angelo Azules KSB 20 

053004 Angelo Dorados KSB 20 

053005 Hypnose Rojos KSB 20 

053006 Hypnose Verdes KSB 20 

053007 Hypnose Azules KSB 20 

053008 Hypnose Dorados KSB 20 

053009 Armada Rojos KSB 20 

053010 Armada Verdes KSB 20 

053011 Armada Azules KSB 20 

053012 Armada Dorados KSB 20 

053013 Calle 8 Rojos KSB 20 

053014 Calle 8 Verdes KSB 20 

053015 Calle 8 Azules KSB 20 

053016 Calle 8 Dorados KSB 20 

053017 Black Jack Rojos KSB 20 

053018 Black Jack Verdes KSB 20 

053019 Black Jack Azules KSB 20 

053020 Black Jack Dorados KSB 20 

053021 Económicos Cache’s Rojos KSB 20 

053022 Económicos Cache’s Verdes KSB 20 

053023 Económicos Cache’s Azules KSB 20 

053024 Económicos Cache’s Dorados KSB 20 

053025 Río Amazonia Rojos KSB 20 

053026 Río Amazonia Verdes KSB 20 

053027 Río Amazonia Azules KSB 20 

053028 Río Amazonia Dorados KSB 20 

053029 Botas Premium KSB 20 

053030 Botas Blancos KSB 20 

053031 Botas Azules KSB 20 

053032 Botas MX KSB 20 

053033 Botas Rojos KSB 20 

053034 Botas Verdes KSB 20 

053035 Botas Tex Mex KSB 20 

053036 Botas Vaqueras KSB 20 

053037 Botas Pink KSB 20 

053038 Botas Dorados KSB 20 

053039 Beverly Rojos KSB 20 

053040 Beverly Verdes KSB 20 

053041 Beverly Azules KSB 20 
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053042 Beverly Dorados KSB 20 

053043 Navigator Rojos KSB 20 

053044 Navigator Verdes KSB 20 

053045 Navigator Azules KSB 20 

053046 Navigator Dorados KSB 20 

053047 Sabotage Rojos KSB 20 

053048 Sabotage Verdes KSB 20 

053049 Sabotage Azules KSB 20 

053050 Sabotage Dorados KSB 20 

053051 Varelianos MKS Rojos KSB 20 

053052 Varelianos MKS Verdes KSB 20 

053053 Varelianos MKS Azules KSB 20 

053054 Varelianos MKS Dorados KSB 20 

053055 Lucas Rojos KSB 20 

053056 Lucas Verdes KSB 20 

053057 Lucas Azules KSB 20 

053058 Lucas Dorados KSB 20 

053059 Península Rojos KSB 20 

053060 Península Verdes KSB 20 

053061 Península Azules KSB 20 

053062 Península Dorados KSB 20 

053063 Amero Rojos KSB 20 

053064 Amero Verdes KSB 20 

053065 Amero Azules KSB 20 

053066 Amero Dorados KSB 20 

053067 Jaisalmer Rojos KSB 20 

053068 Jaisalmer Verdes KSB 20 

053069 Jaisalmer Azules KSB 20 

053070 Jaisalmer Dorados KSB 20 

053071 Queen London Rojos KSB 20 

053072 Queen London Azules KSB 20 

053073 Queen London Verdes KSB 20 

053074 Queen London Dorados KSB 20 

053075 Senator Rojos KSB 20 

053076 Senator Verdes KSB 20 

053077 Senator Azules KSB 20 

053078 Senator Dorados KSB 20 

053079 C & T Rojos KSB 20 

053080 C & T Verdes KSB 20 

053081 C & T Azules KSB 20 

053082 C & T Dorados KSB 20 

053083 Jubilee Rojos KSB 20 

053084 Jubilee Verdes KSB 20 

053085 Jubilee Azules KSB 20 
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053086 Jubilee Dorados KSB 20 

053087 Laredo Rojos KSB 20 

053088 Laredo Verdes KSB 20 

053089 Laredo Azules KSB 20 

053090 Laredo Dorados KSB 20 

053091 Show Time Rojos KSB 20 

053092 Show Time Verdes KSB 20 

053093 Show Time Azules KSB 20 

053094 Show Time Dorados KSB 20 

053095 Chungwa Rojos KSB 20 

053096 Chungwa Verdes KSB 20 

053097 Chungwa Azules KSB 20 

053098 Chungwa Dorados KSB 20 

053099 Faena Rojos KSB 20 

053100 Faena Verdes KSB 20 

053101 Faena Azules KSB 20 

053102 Faena Dorados KSB 20 

053103 Studio 54 Rojos KSB 20 

053104 Studio 54 Verdes KSB 20 

053105 Studio 54 Azules KSB 20 

053106 Studio 54 Dorados KSB 20 

053107 Laredo Swiss Blend Rojos KSB 20 

053108 Laredo Swiss Blend Verdes KSB 20 

053109 Laredo Swiss Blend Azules KSB 20 

053110 Laredo Swiss Blend Dorados KSB 20 

053111 Economicos Uniq Virginia Blend KSB 20 

053112 Economicos Uniq Virginia Blend Blancos KSB 20 

053113 Economicos Uniq KSB 20 

053114 Economicos Uniq Blancos KSB 20 

053115 Senator Pop Boreal Black 100 SB 20 

053116 Senator Pop Boreal White 100 SB 20 

053117 Senator Pop Black Ice 100 SB 20 

053118 Senator Pop White Ice 100 SB 20 

053119 Paddock KSB 20 

 

55. Jihe Overseas, S.A. de C.V. R.F.C. JOV1411077E6
 

CLAVES MARCAS 
055001 Chunghwa 

055002 Chunghwa 5000 

055003 Double Happiness (Crystal) 

055004 Double Happiness 

055005 “GD” 

055006 Golden Deer 
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56. Importadora Gaadso, S.A. de C.V. R.F.C. IGA170616A35 

 

CLAVES MARCAS 

456001 Cipriano Cigars 

456002 The Traveler 

456003 The Circus 

456004 La Rosa de San Diego 

456005 El Viejo Continente 

 

57. US Tobacco de México, S.A. de C.V. R.F.C. UTM110712GD2 

 

CLAVES MARCAS 

057001 México Spirit 

057002 Rancher 

 

58. Rolo International Tobacco, S.A. de C.V. R.F.C. RIT170810ES7 

 

CLAVES MARCAS 

058001 S&P White RC KS 20 

058002 S&P Yellow RC KS 20 

058003 S&P Red RC KS 20 

058004 S&P Red Purple RC KS 20 

058005 S&P Green RC KS 20 

058006 S&P Pink RC KS 20 

058007 S&P Orange RC KS 20 

058008 S&P Light Blue RC KS 20 

058009 S&P Brown RC KS 20 

058010 S&P Black RC KS 20 

058011 S&P White CO KS 20 

058012 S&P Yellow CO KS 20 

058013 S&P Red CO KS 20 

058014 S&P Red Purple CO KS 20 

058015 S&P Green CO KS 20 

058016 S&P Pink CO KS 20 

058017 S&P Orange CO KS 20 

058018 S&P Ligth Blue CO KS 20 

058019 S&P Brown CO KS 20 

058020 S&P Black CO KS 20 

058021 Soprano White RC KS 20 

058022 Soprano Grey RC KS 20 

058023 Soprano Red RC KS 20 
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058024 Soprano Menthol RC KS 20 

058025 Soprano Special RC KS 20 

058026 Soprano Black RC KS 20 

058027 Soprano White CO KS 20 

058028 Soprano Grey CO KS 20 

058029 Soprano Red CO KS 20 

058030 Soprano Menthol CO KS 20 

058031 Soprano Special CO KS 20 

058032 Soprano Black CO KS 20 

 

59. Cimoga Integral, S.A. de C.V. R.F.C. CIN180428JT0 

 

CLAVES MARCAS 

059001 Rancher 

059002 Zapata 

059003 Daytona 

 

60. Amaris Tobacco, S.A. de C.V. R.F.C. ATO970124EA7 

 

CLAVES MARCAS 

460001 Aganorsa Leaf Signature Selection 

460002 Aganorsa Leaf Signature Selection Maduro 

460003 Aganorsa Leaf Casa Fernandez Miami Aniversario 

460004 Aganorsa Leaf Casa Fernandez Miami 

460005 Aganorsa Leaf Casa Fernandez Arsernio Oro 

460006 Aganorsa Leaf Casa Fernandez Miami Reserva Corojo 

460007 Aganorsa Leaf Casa Fernandez Miami Reserva Maduro 

460008 Aganorsa Leaf Casa Fernandez Aganorsa Corojo 

460009 Aganorsa Leaf Casa Fernandez Aganorsa Maduro 

460010 Aganorsa Leaf CT 

460011 Aganorsa Leaf Habano 

460012 Aganorsa Leaf Guardian Of The Farm 

460013 Aganorsa Leaf Guardian Of The Farm Maduro 

460014 Aganorsa Leaf JFR Corojo 

460015 Aganorsa Leaf JFR Maduro 

460016 Aganorsa Leaf JFR Connecticut 

460017 Aganorsa Leaf Lunatic Loco Perfecto Maduro 

460018 Aganorsa Leaf JFR Lunatic Maduro 

460019 Aganorsa Leaf JFR Lunatic Habano 

460020 Aganorsa Leaf JFR XT Corojo/Maduro 

460021 Aganorsa Leaf JFR Buena Cosecha Corojo 
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460022 Aganorsa Leaf New Cuba Corojo-Maduro 

460023 Aganorsa Leaf HSS-DSS-NSS-FD-BUND-25 Maduro, CT, C-99 

460024 La Flor Dominicana 1994 - 20th Anniversary Cigar 

460025 La Flor Dominicana Air Bender 

460026 La Flor Dominicana Cameroon Cabinets 

460027 La Flor Dominicana Double Claro 

460028 La Flor Dominicana Double Ligero 

460029 La Flor Dominicana LFD Coronado 

460030 La Flor Dominicana LFD Suave 

460031 La Flor Dominicana Ligero 

460032 La Flor Dominicana Ligero Cabinet (Oscuro Natural) 

460033 La Flor Dominicana Limited Production Cigars 

460034 La Flor Dominicana Little Cigars 

460035 La Flor Dominicana Litto Gomez Diez 

460036 La Flor Dominicana Reserva Especial 

460037 La Flor Dominicana Tubos 

460038 La Flor Dominicana Oro 

460039 La Flor Dominicana Andalusian Bull 

460040 La Flor Dominicana Capitulo II 

460041 La Flor Dominicana Chapter One Box Pressed Chisel 

460042 La Flor Dominicana Colorado Oscuro 

460043 La Flor Dominicana Double Press 

460044 La Flor Dominicana Factory Press 

460045 La Flor Dominicana La Nox 

460046 La Flor Dominicana Ligero Salomon 

460047 La Flor Dominicana Maduro Cabinet 

460048 La Flor Dominicana N.A.S. 

460049 La Flor Dominicana Ligero TCFKA-M 

460050 La Flor Dominicana Salomon Unico 

460051 La Flor Dominicana Ligero L’Granú 

460052 La Flor Dominicana LFD Sampler Selections 

460053 La Flor Dominicana LFD Sampler Chisel Selection 

460054 La Flor Dominicana LFD Sampler Los Lanceros 

460055 La Flor Dominicana LFD Sampler Robusto Selection 

460056 La Flor Dominicana LFD Sampler Toro Selection 

460057 La Flor Dominicana El Carajon 

460058 La Flor Dominicana El Jocko 

460059 Dunbarton Tobacco & Trust Sobremesa 

460060 Dunbarton Tobacco & Trust Sobremesa Brûlée 

460061 Dunbarton Tobacco & Trust Todos Las Dias 

460062 Dunbarton Tobacco & Trust Sin Compromiso 
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460063 Dunbarton Tobacco & Trust Muestra de Saka 

460064 Dunbarton Tobacco & Trust Mi Querida 

460065 Dunbarton Tobacco & Trust Umbagog 

460066 Caldwell 

460067 Caldwell Eastern Standard 

460068 Caldwell Eastern Standard Sungrown 

460069 CaldwellLong Live The King 

460070 Caldwell The King is Dead 

460071 La Flor Dominicana 25th Anniversary 

460072 Cavalier 

460073 Cavalier White Series 

460074 Cavalier White Series Core Line 

460075 Cavalier White Series Core Line Elegantes 

460076 Cavalier White Series Core Line Diplomate 

460077 Cavalier White Series Core Line Toro 

460078 Cavalier White Series Small Batch 

460079 Cavalier White Series Small Batch Lancero 

460080 Cavalier White Series Small Batch Salomones 

460081 Cavalier Black II 

460082 Cavalier Black II Core Line 

460083 Cavalier Black II Core Line Robusto II 

460084 Cavalier Black II Core Line Robusto Gordo II 

460085 Cavalier Black II Core Line Toro II 

460086 Cavalier Black II Core Line Toro Gordo II 

460087 Cavalier Black II Core Line Torpedo II 

460088 Cavalier Black II Small Batch 

460089 Cavalier Black II Small Batch Lancero II 

460090 Cavalier Black II Small Batch Salomones II 

 

61. Grupo Geoestratégico Kormex, S.A. de C.V. R.F.C. GGK190626E52 
 

CLAVES MARCAS 

061001 This 

061002 This Mojito Plus+ 

061003 This Green+ 

061004 This Red+ 

061005 This Blue+ 

061006 This Lime 

061007 This Silver+ 

061008 This Random Five+ 

061009 This Ice Café+ 

061010 This Change Double+ 
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061011 This Change+ 

061012 Bohem Café Colada+ 

061013 Bohem Irish Café+ 

061014 Bohem Expresso Summer+ 

061015 Eighty Eight Light 

 

62. Importadora Cuesta Rey, S.A. de C.V. R.F.C. ICR130508B30
 

CLAVES MARCAS 

262001 Tatiana 

262002 Habanitos 

262003 Perdomo 

462001 Arturo Fuente 

462002 Cuesta Rey 

462003 La Unica 

462004 Perla del Mar 

462005 Brick House 

462006 Quorum 

462007 Liga Privada Num. 9 

462008 Liga Privada Unico Series 

462009 Liga Undercrown 

462010 La Vieja Habana 

462011 Nica Rustica 

462012 Herrera Esteli 

462013 Acid 

462014 Perdomo 

462015 El Galan 

462016 Doña Nieves 

462017 MXS Adrián González 

462018 MXS Dominique Wilkins 

462019 Pichardo 

462020 Luciano 

462021 Fiat Lux 

462022 María Lucía 

462023 Mas Igneus 

 

64. Vitolas del Caribe, S.A. de C.V. R.F.C. VCA120419GJ3
 

CLAVES MARCAS 

264001 Rocky Patel 

264002 Alec Bradley 

264003 Oscar Valladares 
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264004 Catch 22 

264005 Rocky Patel A.L.R. 

264006 Rocky Patel Bold by Nish Patel Broadleaf 

264007 Catch 22 

264008 Catch 22 Connecticut 

264009 Rocky Patel Cigar Smoking World Championship 

264010  Rocky Patel Decade 

264011  Rocky Patel Decade Cameroon 

264012  Rocky Patel Edge Candela 

264013  Rocky Patel Edge Connecticut 

264014  Rocky Patel Edge Corojo 

264015  Rocky Patel Edge Habano 

264016  Rocky Patel Edge Maduro 

264017  Rocky Patel Fifteenth Anniversary 

264018  Rocky Patel Fifty International Gift Pack 

264019  Rocky Patel Fifty-Five 

264020  Rocky Patel Grand Reserve 

264021  Rocky Patel Hamlet 25th Year 

264022  Rocky Patel Hamlet Paredes Liberation 

264023  Rocky Patel Hamlet Tabaquero 

264024  Rocky Patel Humidor Selection Gift Pack 

264025  Rocky Patel Java Maduro 

264026  Rocky Patel Java Red 

264027  Rocky Patel LB1 

264028  Rocky Patel Nimmy D 

264029  Rocky Patel Nording 50th Anniversary 

264030  Rocky Patel Number 6 

264031  Rocky Patel Old World Reserve 

264032  Rocky Patel Platinum 

264033  Rocky Patel Royale 

264034  Rocky Patel Special Edition 

264035 Rocky Patel Sungrown 

264036  Rocky Patel Sungrown Maduro 

264037  Rocky Patel Super Ligero 

264038  Rocky Patel Tavicusa 

264039  Rocky Patel Twentieth Anniversary 

264040  Rocky Patel Vintage 1990 

264041  Roky Patel Vintage 1992 

264042  Roky Patel Vintage 1999 

264043  Roky Patel Vintage 2003 

264044  Roky Patel Vintage 2006 San Andreas 

264045  Alec Bradley American Classic Blend 
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264046  Alec Bradley American Sungrown 

264047  Alec Bradley Black Market Esteli 

264048  Alec Bradley Nica Puro Rosado 

264049  Alec Bradley Nica Puro 

264050  Oscar Valladares Altar Q 

264051  Oscar Valladares Leaf Connecticut 

 

65. Proyecto MVM, S.A. de C.V. R.F.C. PMV130218LK0
 

CLAVES MARCAS 

265001  Gurkha 

265002  Oliva 

265003  AJ Fernandez 

265004 Nub 

265005 Gurkha3 Compartment Tray-3 Bundles 

265006 Gurkha Café Tabac 

265007 Gurkha Cellar 12Y 

265008 Gurkha Cellar Reserve 12Y 

265009 Gurkha Cellar 15Y 

265010 Gurkha Cellar Reserve 15Y 

265011 Gurkha Cellar 18Y 

265012 Gurkha Cellar 21Y 

265013 Gurkha Classic Havana Blend 

265014 Gurkha Ghost Angel 

265015 Gurkha Grand Reserve Natural 

265016 Gurkha Gurkha Toro Box 6 Baggies 

265017 Gurkha Heritage Nat 

265018 Gurkha Legend 1959 

265019 Gurkha Marquesa 

265020 Nub Cameroon 

265021 Nub Maduro 

265022 Nub Sun Grown 

265023 Gurkha Royale Challenge Nat 

265024 Oliva Cigarrillo G 

265025 Oliva Cigarrillo O 

265026 Oliva Flor Maduro 

265027 Oliva Flor Original 

265028 Oliva Serie G 

265029 Oliva Serie O 

265030 Oliva Serie O Sun Grown 

265031 Oliva Serie V 

265032 Oliva Serie V Melanio 
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265033 AJ Fernandez Bellas Artes Maduro 

265034 AJ Fernandez Bellas Artes Habano 

265035 AJ Fernandez Días de Gloria Habano 

265036 AJ Fernandez Enclave Maduro 

265037 AJ Fernandez Enclave Habano 

265038 AJ Fernandez Last Call Maduro 

265039 AJ Fernandez Last Call habano 

265040 AJ Fernandez New World Cameroon 

265041 AJ Fernandez New World Connecticut 

265042 AJ Fernandez New World Mex-Ros 

265043 AJ Fernandez New World Puro Especial 

265044 AJ Fernandez San Lotano Connecticut 

265045 AJ Fernandez San Lotano Habano 

265046 AJ Fernandez San Lotano Maduro 

265047 AJ Fernandez San Lotano Oval Maduro 

265048 AJ Fernandez San Lotano Oval Habano 

265049 AJ Fernandez San Lotano The Bull Habano 

 

67. Codex Importer Tobacco, S.A. de C.V. R.F.C. CIT160219U48

 

CLAVES MARCAS 

067001 Laredo Swiss Blend Rojos KSB 20 

067002 Laredo Swiss Blend Azules KSB 20 

067003 Laredo Swiss Blend Verdes KSB 20 

067004 Laredo Swiss Blend Dorados KSB 20 

067005 Económicos Uniq Virginia Blend Blancos KSB 20 

067006 Studio 54 Rojo KSB 20 

067007 Studio 54 Azul KSB 20 

067008 Studio 54 Negro KSB 20 

067009 Studio 54 Verde KSB 20 

067010 Studio 54 Dorados KSB 20 

067011 Península Rojos KSB 20 

067012 Península Verdes KSB 

067013 Senator Xtreme Boreal Black 100 SB 20 

067014 Senator Xtreme Boreal White 100 SB 20 

067015 Senator Xtreme Ice Black 100 SB 20 

067016 Senator Xtreme Ice White 100 SB 20 

067017 Senator Rojos 100 SB 20 

067018 Río Amazonia Pop Continental KSB 20 

067019 Río Amazonia Pop Tropical Ice KSB 20 

067020 Black Jack FF KSB 20 
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68. Sikar Global Distribution Experts, S. de R.L. de C.V. R.F.C. SGD2001295NA 

 

CLAVES MARCAS 

068001 Mxstyle 

 

69. Distribuidora y Tabacalera Garless, S. de R.L. de C.V. R.F.C. DTG2004068R3

 

CLAVES MARCAS 

069001 México Spirit 

369001 México Spirit 

 

70. Tabappar, S.P.R. de R.L. R.F.C. TAB051027637 

 

CLAVES MARCAS 

470001 Del Paraíso 

470002 Privilegio´s 

470003 Tabaricos 

470004 Casa 1910 

 

71. Hikuri Imports, S.A. de C.V. R.F.C. HIM120619CF5 

 

CLAVES MARCAS 

071007 Seneca Rojo 14’s 

071008 Seneca Azul 14’s 

071009 Seneca Verde 14’s 

071010 Scenic 101 Rojo 14’s 

071011 Scenic 101 Azul 14’s 

071012 Scenic 101 Verde 14’s 

071016 Catalina Rojo 14’s 

071017 Catalina Azul 14’s 

071018 Catalina Verde 14’s 

071022 M1 Rojo 14’s 

071023 M1 Azul 14’s 

071024 M1 Verde 14’s 

071028 M Adams No. 1 Rojo 14’s 

071029 M Adams No. 1 Azul 14’s 

071030 M Adams No. 1 Verde 14’s 
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72. Vitolas del Mundo, S.A. de C.V. R.F.C. VMU191004IX7 
 

CLAVES MARCAS 

472001 Rocky Patel 

472002 Alec Bradley 

472003 Oscar Valladares 

472004 Catch 22 

472005 Rocky Patel A.L.R. 

472006 Rocky Patel Bold by Nish Patel Broadleaf 

472007 Catch 22 

472008 Catch 22 Connecticut 

472009 Gurkha 

472010 Oliva 

472011 Aj Fernández 

472012 Tatiana 

472013 Bobeda 

472014 Nub 

472015 Rocky Patel Cigar Smoking World Championship 

472016 Rocky Patel Decade 

472017 Rocky Patel Decade Cameroon 

472018 Rocky Patel Edge Candela 

472019 Rocky Patel Edge Connecticut 

272020 Rocky Patel Edge Corojo 

272021 Rocky Patel Edge Habano 

272022 Rocky Patel Edge Maduro 

272023 Rocky Patel Fifteenth Anniversary 

272024 Rocky Patel Fiftv International Gift Pack 

272025 Rocky Patel Fifty-Five 

272026 Rocky Patel Grand Reserve 

272027 Rocky Patel Hamlet 2Sth Year 

272028 Rocky Patel Hamlet Paredes Liberation 

272029 Rocky Patel Hamlet Tabaquero 

272030 Rocky Patel Humidor Selection Gift Pack 

272031 Rocky Patel Java Maduro 

272032 Rocky Patel Java Red 

272033 Rocky Patel LB1 

272034 Rocky Patel Nimmy D 

272035 Rocky Patel Nording 50th Anniversary 

272036 Rocky Patel Number 6 

272037 Rocky Patel Old World Reserve 

472038 Rocky Patel Platinum 

472039 Rocky Patel Royale 



62 DIARIO OFICIAL Martes 14 de enero de 2025 

472040 Rocky Patel Special Edition 

472041 Rocky Patel Sungrown 

472042 Rocky Patel Sungrown Maduro 

472043 Rocky Patel Super Ligero 

472044 Rocky Patel Tavicusa 

472045 Rocky Patel Twentieth Anniversary 

472046 Rocky Patel Vintage 1990 

472047 Rocky Patel Vintage 1992 

472048 Rocky Patel Vintage 1999 

472049 Rocky Patel Vintage 2003 

472050 Rocky Patel Vintage 2006 San Andreas 

472051 Alec Bradley American Classic Blend 

472052 Alec Bradley American Sungrown 

472053 Gurkha3 Compartment Tray-3 Bundles 

472054 Gurkha Café Tabac 

472055 Gurkha Cellar 12Y 

472056 Gurkha Cellar Reserve 12Y 

472057 Gurkha Cellar 15Y 

472058 Gurkha Cellar Reserve 15Y 

472059 Gurkha Cellar 18Y 

472060 Gurkha Cellar 21Y 

472061 Gurkha Classic Havana Blend 

472062 Gurkha Ghost Angel 

472063 Gurkha Grand Reserve Natural 

472064 Gurkha Gurkha Toro Box 6 Baggies 

472065 Gurkha Heritage Nat 

472066 Gurkha Legend 1959 

472067 Gurkha Marquesa 

472068 Nub Cameroon 

472069 Nub Maduro 

472070 Nub Sun Grown 

472071 Gurkha Royale Challenge Nat 

472072 Oliva Cigarrillo G 

472073 Oliva Cigarrillo O 

472074 Oliva Flor Maduro 

472075 Oliva Flor Original 

472076 Oliva Serie G 

472077 Oliva Serie O 

472078 Oliva Serie O Sun Grown 

472079 Oliva Serie V 

472080 Oliva Serie V Melanio 

472081 AJ Fernandez Bellas Artes Maduro 

472082 AJ Fernandez Bellas Artes Habano 
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472083 AJ Fernandez Días de Gloria Habano 

472084 AJ Fernandez Enclave Maduro 

472085 AJ Fernandez Enclave Habano 

472086 AJ Fernandez Last Call Maduro 

472087 AJ Fernandez Last Call habano 

472088 AJ Fernandez New World Cameroon 

472089 AJ Fernandez New World Connecticut 

472090 AJ Fernandez New World Mex-Ros 

472091 AJ Fernandez New World Puro Especial 

472092 AJ Fernandez San Lotano Connecticut 

472093 AJ Fernandez San Lotano Habano 

472094 AJ Fernandez San Lotano Maduro 

472095 AJ Fernandez San Lotano Oval Maduro 

472096 AJ Fernandez San Lotano Oval Habano 

472097 AJ Fernandez San Lotano The Bull Habano 

 

74. Tabaco Orgánico Mexicano, S.A.P.I. de C.V. R.F.C. TOM200318FS6
 

CLAVES MARCAS 

474001 Flor Morada Cartera Original 

474002 Flor Morada Cartera Natural 

474003 Flor Morada Cajetilla Original 20s 

474004 Flor Morada Cajetilla Natural 20s 

C. Catálogo de claves de entidad federativa 
 

CLAVE ENTIDAD 
  

1. Aguascalientes 

2. Baja California 
3. Baja California Sur 

4. Campeche 

5. Coahuila 
6. Colima 

7. Chiapas 

8. Chihuahua 
9. Ciudad de México 

10. Durango 

11. Guanajuato 
12. Guerrero 

13. Hidalgo 

14. Jalisco 
15. Estado de México 
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16. Michoacán 

17. Morelos 

18. Nayarit 

19. Nuevo León 

20. Oaxaca 

21. Puebla 

22. Querétaro 

23. Quintana Roo 

24. San Luis Potosí 

25. Sinaloa 

26. Sonora 

27. Tabasco 

28. Tamaulipas 

29. Tlaxcala 

30. Veracruz 

31. Yucatán 

32. Zacatecas 

33. Extranjeros 
 

D. Catálogo de claves de graduación alcohólica 
 

001 Con una graduación alcohólica de hasta 14° G.L. 

002 Con una graduación alcohólica de más de 14° y hasta 20° G.L. 

003 Con una graduación alcohólica de más de 20° G.L 

 

E. Catálogo de claves de empaque 
 
001 Barrica 005 Caja 009 Garrafón 

002 Bolsa 006 Cajetilla 010 Lata

003 Bote 007 Costal 011 Mazo 

004 Botella 008 Estuche 012 Otro Contenedor 

 

F. Catálogo de claves de unidad de medida 
 
001 Litros 

002 Kilogramos 

003 Toneladas 

004 Piezas 

 

Atentamente. 

Ciudad de México, a 20 de diciembre de 2024.- En suplencia por ausencia del Jefe del Servicio de 
Administración Tributaria, con fundamento en el artículo 4, primer párrafo del Reglamento Interior del Servicio 
de Administración Tributaria, firma el Administrador General Jurídico, Lic. Ricardo Carrasco Varona.- 
Rúbrica. 
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ANEXO 12 DE LA RESOLUCIÓN MISCELÁNEA FISCAL PARA 2025 

Convenios de colaboración administrativa en materia fiscal federal para pago de derechos 

Para los efectos de los artículos 191, 194-F, 194-F-1, 194-G, 199-B, 211-B, 232, 232-C, 232-D y 232-E de 
la LFD, en relación con las reglas 1.9., fracción X, 7.11., 7.12., 7.14., 7.18. y 7.21., se dan a conocer los 
convenios de colaboración administrativa en materia fiscal federal, para efectos del pago de derechos que 
tienen celebrados la Federación con entidades federativas y municipios: 

Contenido 

Entidades federativas y municipios que han celebrado con la Federación convenio de colaboración 
administrativa en materia fiscal federal, para efectos del pago de derechos. 

A. Derechos a que se refieren los artículos 211-B, 232-C y 232-D de la LFD (Anexo Número 1). 

B. Derechos a que se refiere el artículo 191 de la LFD (Anexo Número 5. Para la Ciudad de México
Anexo 3). 

C. Derechos a que se refieren los artículos 232, fracciones I, segundo párrafo, IV y V y 232-E de la LFD 
(Anexo Número 4). 

D. Derechos a que se refieren el artículo 199-B de la LFD (Anexo 9). 

E. Derechos a que se refieren los artículos 194-F, 194-F-1 y 194-G de la LFD (Anexo 16). 

 

A. Derechos a que se refieren los artículos 211-B, 232-C y 232-D de la LFD (Anexo Número 1). 

Nombre del municipio Nombre del estado Publicación en el DOF 

   

 Baja California  

Ensenada  24 de marzo de 2003 

Mexicali  7 de julio de 2004 

Playas de Rosarito  24 de marzo de 2003 

Tijuana  24 de marzo de 2003 

San Felipe  22 de marzo de 2023 

San Quintín  22 de marzo de 2023 

   

 Baja California Sur  

Comondú  22 de enero de 1998 

La Paz  22 de enero de 1998 

Loreto  22 de enero de 1998 

Los Cabos  22 de enero de 1998 

Mulegé  23 de enero de 1998 

   

 Campeche  

Calkiní  20 de agosto de 2007 

Campeche  20 de agosto de 2007 

Carmen  20 de agosto de 2007 

Champotón  21 de agosto de 2007 
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Hecelchakán  21 de agosto de 2007 

Palizada  22 de agosto de 2007 

Tenabo  22 de agosto de 2007 

Seybaplaya  7 de agosto de 2023 

   

 Colima  

Armería  9 de diciembre de 1997 

Manzanillo  24 de diciembre de 1997 

Tecomán  10 de diciembre de 1997 

   

 Chiapas  

Acapetahua  22 de enero de 2009 

Arriaga  14 de abril de 2000 

Huixtla  17 de abril de 2000 

Mapastepec  17 de abril de 2000 

Mazatán  19 de abril de 2000 

Pijijiapan  25 de abril de 2000 

Suchiate  21 de abril de 2000 

Tapachula  22 de enero de 2009 

Tonalá  25 de abril de 2000 

Villa Comaltitlán  20 de abril de 2000 

   

 Guerrero  

Acapulco de Juárez  21 de febrero de 2008 

Benito Juárez  29 de noviembre de 2007 

Copala  25 de julio de 2007 

Coyuca de Benítez  31 de julio de 2007 

Cuajinicuilapa  29 de noviembre de 2007 

Florencio Villarreal  24 de diciembre de 2007 

José Azueta  10 de octubre de 2007 

La Unión de Isidoro Montes de Oca  25 de julio de 2007 

Marquelia  29 de noviembre de 2007 

Petatlán  31 de julio de 2007 

San Marcos  15 de noviembre de 2005 

Tecpán de Galeana  12 de julio de 2007 

   

 Jalisco  

Cabo Corrientes  3 de agosto de 1998 

Cihuatlán  3 de agosto de 1998 
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La Huerta  3 de agosto de 1998 

Puerto Vallarta  3 de agosto de 1998 

Tomatlán  3 de agosto de 1998 

   

 Michoacán  

Aquila  5 de septiembre de 2007 

Coahuayana  5 de septiembre de 2007 

Lázaro Cárdenas  5 de septiembre de 2007 

 Nayarit  

Bahía de Banderas  10 de diciembre de 1997 

Compostela  12 de diciembre de 1997 

San Blas  8 de diciembre de 1997 

Santiago Ixcuintla  9 de diciembre de 1997 

Tecuala  18 de diciembre de 1997 

   

 Oaxaca  

Juchitán de Zaragoza  5 de octubre de 1998 

Salina Cruz  28 de septiembre de 1998 

San Dionisio del Mar, Juchitán  24 de septiembre de 1998 

San Francisco del Mar, Juchitán  24 de septiembre de 1998 

San Francisco Ixhuatán, Juchitán  25 de septiembre de 1998 

San Mateo del Mar, Tehuantepec  1 de octubre de 1998 

San Miguel del Puerto, Pochutla  1 de octubre de 1998 

San Pedro Huamelula, Tehuantepec  24 de septiembre de 1998 

San Pedro Mixtepec, Juquila  25 de septiembre de 1998 

San Pedro Pochutla  28 de septiembre de 1998 

San Pedro Tapanatepec, Juchitán  9 de octubre de 2000 

San Pedro Tututepec, Juquila  5 de octubre de 1998 

Santa María Colotepec, Pochutla  23 de septiembre de 1998 

Santa María Huatulco, Pochutla  25 de septiembre de 1998 

Santa María Huazolotitlán, Jamiltepec  25 de septiembre de 1998 

Santa María Tonameca, Pochutla  5 de octubre de 1998 

Santa María Xadani, Juchitán  5 de octubre de 1998 

Santiago Astata, Tehuantepec  23 de septiembre de 1998 

Santiago Jamiltepec  1 de octubre de 1998 

Santiago Pinotepa Nacional, Jamiltepec  28 de septiembre de 1998 

Santiago Tapextla, Jamiltepec  1 de octubre de 1998 

Santo Domingo Armenta, Jamiltepec  22 de septiembre de 1998 

Santo Domingo Tehuantepec  5 de octubre de 1998 

Santos Reyes Nopala  11 de septiembre de 2014 
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 Quintana Roo  

Benito Juárez  21 de octubre de 2009 

  Modificación de 2 de noviembre de 2021 

Bacalar  3 de enero de 2014 

Cozumel  21 de octubre de 2009 

  Modificación 3 de noviembre de 2021 

Felipe Carrillo Puerto  27 de enero de 1998 

Isla Mujeres  29 de enero de 1998 

Lázaro Cárdenas  4 de enero de 1999 

Othón P. Blanco  24 de julio de 1998 

Solidaridad  23 de septiembre de 2009 

  Modificación 3 de noviembre de 2021 

Tulum  23 de septiembre de 2009 

  Modificación 3 de noviembre de 2021 

Puerto Morelos  12 de mayo de 2017 

  Modificación 2 de noviembre de 2021 

   

 Sinaloa  

Ahome  29 de enero de 1998 

Angostura  3 de febrero de 1998 

Culiacán  3 de febrero de 1998 

El Rosario  3 de febrero de 1998 

Elota  4 de febrero de 1998 

Escuinapa  25 de junio de 1998 

Guasave  4 de febrero de 1998 

Mazatlán  4 de febrero de 1998 

Navolato  6 de febrero de 1998 

San Ignacio  4 de febrero de 1998 

   

 Sonora  

Bacum  1 de julio de 2011 

Benito Juárez  1 de julio de 2011 

Caborca  1 de julio de 2011 

Cajeme  4 de julio de 2011 

Empalme  4 de julio de 2011 

Etchojoa  4 de julio de 2011 

Guaymas  5 de julio de 2011 

Hermosillo  29 de noviembre de 2018 

Huatabampo  5 de julio de 2011 
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Pitiquito  5 de julio de 2011 

Puerto Peñasco  15 de agosto de 2011 

San Ignacio Río Muerto  6 de julio de 2011 

San Luis Río Colorado  6 de julio de 2011 

   

 Tabasco  

Centla  6 de julio 2011 

Paraíso  16 de mayo de 2012 

Cárdenas  26 de enero de 2023 

   

 Tamaulipas  

Aldama  23 de agosto de 2007 

Altamira  23 de agosto de 2007 

Ciudad Madero  13 de julio de 2007 

Matamoros  13 de julio de 2007 

San Fernando  17 de julio de 2007 

Soto la Marina  13 de julio de 2007 

   

 Veracruz  

Actopan  6 de febrero de 1998 

Agua Dulce  9 de febrero de 1998 

Alto Lucero  9 de febrero de 1998 

Alvarado  9 de febrero de 1998 

Angel R. Cabada  9 de febrero de 1998 

Boca del Río  9 de febrero de 1998 

Catemaco  9 de febrero de 1998 

Cazones de Herrera  9 de febrero de 1998 

Coatzacoalcos  9 de febrero de 1998 

La Antigua  12 de febrero de 1998 

Lerdo de Tejada  11 de febrero de 1998 

Mecayapan  12 de febrero de 1998 

Medellín de Bravo  23 de febrero de 1998 

Nautla  23 de febrero de 1998 

Ozuluama  23 de febrero de 1998 

Pajapan  23 de febrero de 1998 

Pánuco  23 de febrero de 1998 

Papantla  24 de febrero de 1998 

Pueblo Viejo  24 de febrero de 1998 

San Andrés Tuxtla  3 de marzo de 1998 
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San Rafael  28 de abril de 2009 

Tamalín  27 de febrero de 1998 

Tamiahua  27 de febrero de 1998 

Tampico Alto  27 de febrero de 1998 

Tantima  27 de febrero de 1998 

Tecolutla  2 de marzo de 1998 

Túxpam  2 de marzo de 1998 

Úrsulo Galván  2 de marzo de 1998 

Vega de Alatorre  2 de marzo de 1998 

Veracruz  3 de marzo de 1998 

   

 Yucatán  

Celestún  9 de noviembre de 2007 

Dzidzantún  12 de noviembre de 2007 

Dzilam de Bravo  12 de noviembre de 2007 

Hunucmá  12 de noviembre de 2007 

Ixil  13 de noviembre de 2007 

Progreso  13 de noviembre de 2007 

Río Lagartos  14 de noviembre de 2007 

San Felipe  15 de noviembre de 2007 

Sinanche  14 de noviembre de 2007 

Telchac Puerto  14 de noviembre de 2007 

Tizimín  14 de noviembre de 2007 

Yobaín  14 de noviembre de 2007 

 

B. Derechos a que se refiere el artículo 191 de la LFD (Anexo Número 5. Para la Ciudad de México 
Anexo 3). 

Nombre del estado Fecha de publicación 
del Anexo 

Aguascalientes 27 de agosto de 2004 

Baja California 23 de julio de 1990 

Baja California Sur 13 de mayo de 2004 

Campeche 11 de junio de 2008 

Coahuila 3 de junio de 2004 

Colima 13 de mayo de 2004 

Chiapas 23 de julio de 1990 

Chihuahua 24 de julio de 1990 

Distrito Federal (Ahora Ciudad de México) 4 de enero de 2010 

Durango 23 de julio de 1990 

Guanajuato 18 de junio de 2004 
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Guerrero 29 de mayo de 2007 

Hidalgo 20 de mayo de 2004 

Jalisco 13 de mayo de 2004 

México 24 de julio de 1990 

Michoacán 18 de junio de 2004 

Morelos 27 de septiembre de 2004 

Nayarit 12 de octubre de 2005 

Nuevo León 22 de junio de 2006 

Oaxaca 24 de julio de 1990 

Puebla 3 de junio de 2004 

Querétaro 2 de febrero de 2005 

Quintana Roo 27 de agosto de 2004 

San Luis Potosí 23 de febrero de 2006 

Sinaloa 22 de octubre de 2004 

Sonora 27 de septiembre de 2004 

Tabasco 30 de julio de 2004 

Tamaulipas 23 de febrero de 2006 

Tlaxcala 24 de julio de 1990 

Veracruz de Ignacio de la Llave 6 de septiembre de 2007 

Yucatán 24 de julio de 1990 

Zacatecas 24 de julio de 1990 

 

C. Derechos a que se refieren los artículos 232, fracciones I, segundo párrafo, IV y V y 232-E de la 
LFD (Anexo Número 4). 

Nombre del estado Fecha de publicación 
del Anexo 

Aguascalientes 10 de abril de 2000 

Baja California Sur 15 de febrero de 2000 

Coahuila 29 de julio de 2002 

Colima 7 de febrero de 2000 

Chiapas 30 de julio de 2002 

Chihuahua 9 de marzo de 2000 

Durango 23 de mayo de 2000 

Guanajuato 3 de abril de 2000 

Guerrero 30 de julio de 2002 

Jalisco 9 de agosto de 2000 

Michoacán 1 de agosto de 2000 

Nayarit 19 de noviembre de 2002 

Nuevo León 17 de agosto de 2005 

Quintana Roo 2 de septiembre de 2002 
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Sinaloa 24 de octubre de 2005 

Veracruz 31 de enero de 2006 

Zacatecas 22 de octubre de 2002 

 

D. Derechos a que se refieren el artículo 199-B de la LFD (Anexo 9). 

Nombre del estado Fecha de publicación 
del Anexo 

Baja California 27 de agosto de 2004 

Baja California Sur 30 de julio de 2004 

Campeche 

Coahuila 

22 de julio de 2010 

6 de agosto de 2004 

Colima 11 de mayo de 2006 

Chihuahua 29 de julio de 2004 

Guanajuato 1 de septiembre de 2004 

Guerrero 11 de mayo de 2006 

Jalisco 28 de septiembre de 2004 

Michoacán 7 de abril de 2006 

Nayarit 17 de octubre de 2005 

Nuevo León 28 de septiembre de 2004 

Quintana Roo 14 de octubre de 2004 

San Luis Potosí 23 de febrero de 2006 

Sinaloa 22 de octubre de 2004 

Sonora 6 de agosto de 2004 

Tamaulipas 20 de diciembre de 2004 

Veracruz de Ignacio de la Llave 6 de septiembre de 2007 

 

E. Derechos a que se refieren los artículos 194-F, 194-F-1 y 194-G de la LFD (Anexo 16). 

Nombre del estado Fecha de publicación 
del Anexo 

Baja California 29 de mayo de 2007 

Coahuila 8 de febrero de 2008 

Chihuahua 21 de mayo de 2007 

México 25 de abril de 2008 

Nuevo León 22 de febrero de 2008 

Sonora 13 de julio de 2006 

Tamaulipas 6 de junio de 2006 

 

Atentamente. 

Ciudad de México, a 20 de diciembre de 2024.- En suplencia por ausencia del Jefe del Servicio 
de Administración Tributaria, con fundamento en el artículo 4, primer párrafo del Reglamento Interior del 
Servicio de Administración Tributaria, firma el Administrador General Jurídico, Lic. Ricardo Carrasco 
Varona.- Rúbrica. 
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ANEXO 13 DE LA RESOLUCIÓN MISCELÁNEA FISCAL PARA 2025 

Áreas geográficas para la preservación de flora y fauna silvestre y acuática 

Para los efectos del artículo 79, fracción XIX de la Ley del ISR, en relación con las reglas 1.9., fracción XI y 
3.10.1.6., se dan a conocer las áreas geográficas respecto de parques nacionales, reservas de la biosfera, 
áreas de protección de flora y fauna, monumentos naturales, santuarios y áreas de protección de los recursos 
naturales, destinadas para la preservación de flora y fauna silvestre y acuática, conforme a lo siguiente: 

 

Contenido 
A. Parques Nacionales. 

B. Reservas de la Biosfera. 

C. Áreas de Protección de Flora y Fauna. 

D. Monumentos Naturales. 

E. Santuarios. 

F. Áreas de Protección de los Recursos Naturales. 

 

A. Parques Nacionales. 

Nombre Estado Ubicación Geográfica 

  Latitud Norte Longitud Oeste 

1. Constitución de 1857 Baja California 32° 01' 08" - 32° 07' 51" 115° 57' 44" - 115° 50' 37"

2. Sierra de San Pedro 
Mártir 

Baja California 30° 43' 00" - 31° 09' 04" 115° 34' 43" - 115° 18' 14"

3. Zona Marina del 
Archipiélago de San Lorenzo 

Baja California 28° 31' 21" - 28° 57' 36" 113° 04' 55" - 112° 38' 02"

4. Zona Marina del 
Archipiélago Espíritu Santo 

Baja California Sur 24° 22' 43" - 24° 43' 00" 110° 26' 58" - 110° 14' 53"

5. Bahía de Loreto Baja California Sur 25° 35' 19" - 26° 07' 50" 111° 21' 30" - 110° 45' 02"

6. Cabo Pulmo Baja California Sur 23° 22' 32" - 23° 30' 02" 109° 28' 09" - 109° 23' 02"

7. Los Novillos Coahuila de Zaragoza 29° 15' 01" - 29° 15' 44" 100° 58' 02" - 100° 57' 42"

8. Cañón del Sumidero Chiapas 16° 43' 08" - 16° 56' 25" 93° 11' 55" - 92° 59' 55" 

9. Lagunas de Montebello Chiapas 16° 04' 02" - 16° 09' 51” 91° 48' 16" - 91° 37' 48" 

10. Palenque Chiapas 17° 27' 52" - 17° 30' 22" 92° 05' 09" - 92° 01' 25" 

11. Cascada de Basaseachi Chihuahua 28° 05' 21" - 28° 11' 57" 108° 16' 41" - 108° 10' 03"

12. Cumbres de Majalca Chihuahua 28° 45' 59" - 28° 50' 54" 106° 32' 02" - 106° 24' 32"

13. Cerro de la Estrella Ciudad de México 19° 19' 06" - 19° 21' 24" 99° 06' 33" - 99° 04' 27" 

14. Cumbres del Ajusco Ciudad de México 19° 11' 56" - 19° 13' 13" 99° 16' 24" - 99° 14' 33" 

15. Desierto de los Leones Ciudad de México 19° 15' 49" - 19° 19' 42" 99° 19' 48" - 99° 17' 49" 

16. El Tepeyac Ciudad de México 19° 29' 25" - 19° 30' 58" 99° 07' 29" - 99° 06' 18" 

17. Fuentes Brotantes de 
Tlalpan 

Ciudad de México 19° 16' 52" - 19° 17' 24" 99° 10' 26" - 99° 11' 03" 

18. El Histórico Coyoacán Ciudad de México 19° 21' 25" - 19° 21' 04" 99° 10' 38" - 99° 10' 04" 
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19. Lomas de Padierna Ciudad de México 19° 17' 25" - 19° 19' 49" 99° 15' 45" - 99° 13' 08" 

20. El Veladero Guerrero 16° 49' 12" - 16° 55' 22" 99° 56' 47" - 99° 49' 30" 

21. General Juan Álvarez Guerrero 17° 36' 45" - 17° 35' 32" 99° 05' 35" - 99° 04' 09" 

22. Grutas de Cacahuamilpa Guerrero 18° 37' 45" - 18° 41' 43" 99° 31' 46" - 99° 29' 22" 

23. El Chico Hidalgo 20° 10' 08" - 20° 13' 29" 98° 45' 31" - 98° 41' 48" 

24. Los Mármoles Hidalgo 20° 46' 28" - 20° 58' 48" 99° 18' 38" - 99° 08' 48" 

25. Tula Hidalgo 20° 03' 37" - 20° 04' 31" 99° 20' 40" - 99° 19' 55" 

26. Volcán Nevado de 
Colima 

Jalisco y Colima 19° 28' 16" - 19° 36' 17" 103° 39' 05" - 103° 34' 38"

27. Bosencheve Estado de México y 
Michoacán de 

Ocampo 

19° 29' 28" - 19° 22' 26" 100° 14' 27" - 100° 04' 21"

28. Desierto del Carmen o 
de Nixcongo 

Estado de México 18° 53' 18" - 18° 55' 20" 99° 33' 51" - 99° 32' 15" 

29. Insurgente Miguel 
Hidalgo y Costilla 

Estado de México y 
Ciudad de México 

19° 15' 21" - 19° 19' 27" 99° 23' 41" - 99° 19' 32" 

30. Iztaccíhuatl-Popocatépetl Estado de México, 
Puebla y Morelos 

18° 58' 55" - 19° 28' 17" 98° 47' 11" - 98° 34' 16" 

31. Los Remedios Estado de México 19° 27' 39" - 19° 29' 02" 99° 16' 11" - 99° 14' 20" 

32. Molino de Flores 
Netzahualcóyotl 

Estado de México 19° 30' 35" - 19° 31' 04" 98° 50' 42" - 98° 50' 03" 

33. Sacromonte Estado de México 19° 07' 23" - 19° 07' 54" 98° 46' 49" - 98° 46' 15" 

34. Barranca del Cupatitzio Michoacán de 
Ocampo 

19° 25' 09" - 19° 26' 36" 102° 07' 15" - 102° 04' 15"

35. Cerro de Garnica Michoacán de 
Ocampo 

19° 38' 42" - 19° 41' 25" 100° 50' 24" - 100° 48' 13"

36. Insurgente José María 
Morelos 

Michoacán de 
Ocampo 

19° 34' 42" - 19° 40' 20" 101° 03' 42" - 100° 55' 59"

37. Lago de Camécuaro Michoacán de 
Ocampo 

19° 54' 03" - 19° 54' 19" 102° 12' 42" - 102° 12' 27"

38. Rayón Michoacán de 
Ocampo 

19° 48' 15" - 19° 48' 38" 100° 11' 24" - 100° 10' 54"

39. El Tepozteco Morelos y Ciudad de 
México 

18° 53' 12" - 19° 05' 54" 99° 12' 04" - 99° 01' 37" 

40. Lagunas de Zempoala Morelos y Estado de 
México 

19° 01' 27" - 19° 06' 07" 99° 20' 56" - 99° 16' 13" 

41. Isla Isabel Nayarit 21° 50' 24" - 21° 51' 14" 105° 53' 25" - 105° 52' 46"

42. Islas Marietas Nayarit 20° 41' 06" - 20° 42' 43" 105° 36' 00" - 105° 33' 18"

43. Cumbres de Monterrey Nuevo León y 
Coahuila de Zaragoza

25° 01' 03" - 25° 41' 39" 100° 45' 48" - 99° 54' 49" 

44. El Sabinal Nuevo León 26° 04' 51" - 26° 05' 07" 99° 07' 29" - 99° 37' 16" 

45. Benito Juárez Oaxaca 17° 06' 44" - 17° 09' 20" 96° 43' 11" - 96° 37' 29" 
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46. Lagunas de Chacahua Oaxaca 15° 57' 29" - 16° 02' 39" 97° 47' 37" - 97° 31' 29" 

47. Huatulco Oaxaca 15° 39' 15" - 15° 47' 14" 96° 15' 06" - 96° 06' 19" 

48. Cerro de las Campanas Querétaro 20° 35' 46" - 20° 35' 20" 100° 24' 52" - 100° 24' 12"

49. El Cimatario Querétaro 20° 28' 37" - 20° 33' 22" 100° 23' 18" - 100° 18' 31"

50. Arrecifes de Cozumel Quintana Roo 20° 13' 55" - 20° 29' 18" 87° 03' 56" - 86° 52' 15" 

51. Arrecife de Puerto 
Morelos 

Quintana Roo 20° 48' 10" - 21° 00' 19" 86° 53' 20" - 86° 46' 35" 

52. Costa Occidental de Isla 
Mujeres, Punta Cancún y 
Punta Nizuc 

Quintana Roo 20° 58' 55" - 21° 16' 21" 86° 49' 26" - 86° 41' 33" 

53. Isla Contoy Quintana Roo 21° 25' 05" - 21° 33' 21" 86° 50' 26" - 86° 44' 49" 

54. Tulum Quintana Roo 20° 11' 06" - 20° 15' 48" 87° 26' 58" - 87° 23' 46" 

55. Arrecifes de Xcalak Quintana Roo 18° 09' 48" - 18° 30' 30" 87° 51' 03" - 87° 43' 58" 

56. El Potosí San Luis Potosí 21° 52' 00" - 21° 55' 46" 100° 21' 32" - 100° 18' 56"

57. Gogorrón San Luis Potosí 21° 40' 28" - 21° 54' 22" 101° 03' 11" - 100° 45' 59"

58. La Montaña Malinche o 
Matlalcuéyatl 

Tlaxcala 19° 06' 24" - 19° 20' 32" 98° 10' 10" - 97° 55' 21" 

59. Xicoténcatl Tlaxcala y Puebla 19° 18' 43" - 19° 20' 20" 98° 14' 52" - 98° 12' 55" 

60. Cañón del Río Blanco Veracruz de Ignacio 
de la Llave y Puebla 

18° 38' 20" - 18° 58' 09" 97° 21' 42" - 96° 58' 08" 

61. Cofre de Perote o 
Nauhcampatépetl 

Veracruz de Ignacio 
de la Llave 

19° 25' 33" - 19° 34' 09" 97° 13' 02" - 97° 06' 01" 

62. Pico de Orizaba Veracruz de Ignacio 
de la Llave y Puebla 

18° 56' 53" - 19° 09' 55" 97° 22' 11" - 97° 11' 54" 

63. Sistema Arrecifal 
Veracruzano 

Veracruz de Ignacio 
de la Llave 

19° 02' 18" - 19° 15' 33" 96° 11' 46" - 95° 46' 55" 

64. Arrecife Alacranes Yucatán 22° 09' 01" - 22° 47' 56" 90° 00' 28" - 89° 24' 04" 

65. Dzibilchantún Yucatán 21° 06' 00" - 21° 04' 35" 89° 36' 51" - 89° 34' 49" 

66. Sierra de Órganos Zacatecas 23° 46' 07" - 23° 48' 28" 103° 49' 11" - 103° 46' 37"

67. Revillagigedo Colima 17°39’19” – 20° 00’ 31” 115° 28’ 17” – 110° 04’ 41”

68. Loreto II Baja California Sur  25° 43' 28.95''- 25° 50' 
05.41'' 

111° 16' 16.92'' - 111° 22' 
20.32'' 

69. Nopoló Baja California Sur  25° 58' 20.37'' - 25° 54' 
48.93''  

111° 24' 18.98'' - 111° 21' 
07.53''  

70. San Quintín Baja California 30° 24' 22.21'' - 30° 23' 
36.11''  

115° 54' 04.34'' - 115° 54' 
43.69'' 

71. Vicente Guerrero Guerrero 17° 40' 00.69'' - 17° 41' 
43.28''  

101° 35' 58.78'' - 101° 38' 
42.66'' 

72. Huatulco II Oaxaca 15° 47' 26.50'' - 15° 41' 
17.20'' 

96° 06' 09.50'' - 96° 15' 
02.92'' 

73. Ricardo Flores Magón Oaxaca 15° 49' 21.89'' - 15° 46' 
16.34'' 

96° 02' 54.39'' - 96° 06' 
59.49'' 
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74. Nuevo Uxmal Campeche y Yucatán 20° 20' 55.62'' - 20° 18' 
21.75'' 

89° 52' 15.92'' - 89° 49' 
05.38'' 

75. Carmen Serdán Puebla 20° 17' 05.70'' - 20° 15' 
20.33'' 

97° 53' 04.33'' - 97° 54' 
38.25'' 

76. Bajos del Norte Se ubica en el área 
conocida como Banco 

de Campeche en el 
Golfo de México 

23° 48' 09.77'' - 22° 10' 
07.31'' 

88° 05' 15.60'' - 89° 59' 
25.64''  

77. Zona Marina de la Isla 
Isabel 

Se ubica en el Golfo 
de California 

21° 56' 00.00'' - 21° 46' 
00.00'' 

105° 48' 00.00'' - 105° 58' 
00.00'' 

78. Tangolunda Oaxaca 15° 47' 31.01'' - 15° 46' 
15.61'' 

96° 07' 21.05'' - 96° 05' 
49.99'' 

79. Arrecifes del Golfo de 
México-Sur 

Golfo de México 22° 44' 18.25'' - 20° 18' 
12.33'' 

89° 28' 28.03'' - 92° 30' 
00.00'' 

 

B. Reservas de la Biosfera. 

Nombre Estado Ubicación Geográfica 

  Latitud Norte Longitud Oeste 

1. Alto Golfo de California y 
Delta del Río Colorado 

Baja California y 
Sonora 

31° 00' 39" - 32° 15' 02" 115° 14' 09" - 113° 35' 14"

2. Zona Marina Bahía de los 
Ángeles, Canales de 
Ballenas y de Salsipuedes 

Baja California 28° 21' 51" - 29° 43' 34" 113° 51' 19" - 112° 46' 26"

3. Isla Guadalupe Baja California 28° 36' 23" - 29° 26' 43" 118° 43' 42" - 117° 55' 39"

4. El Vizcaíno Baja California Sur 26° 12' 46" - 28° 09' 10" 115° 15' 37" - 112° 10' 24"

5. Islas del Pacífico de la 
Península de Baja California 

Baja California y Baja 
California Sur  

24° 18’ 03” – 32° 29’ 00” 117° 20’ 21” – 111° 26’ 24”

6. Sierra La Laguna Baja California Sur 23° 20' 12" - 23° 42' 10" 110° 11' 28" - 109° 46' 04"

7. Complejo Lagunar Ojo de 
Liebre 

Baja California y Baja 
California Sur 

27° 35' 06" - 28° 15' 47" 114° 19' 56" - 113° 54' 33"

8. Calakmul Campeche 17° 44' 38" - 19° 13' 21" 90° 07' 45" - 89° 07' 28" 

9. Los Petenes Campeche 19° 51' 42" - 20° 32' 08" 90° 49' 49" - 90° 19' 35" 

10. La Encrucijada Chiapas 14° 47' 26" - 15° 36' 09" 93° 20' 48" - 92° 30' 21" 

11. Lacan-Tun Chiapas 16° 23' 02" - 16° 43' 05" 91° 04' 35" - 90° 41' 55" 

12. Montes Azules  Chiapas 16° 04' 04" - 16° 57' 43" 91° 33' 39" - 90° 42' 27" 

13. La Sepultura Chiapas y Oaxaca 16° 00' 39" - 16° 28' 46" 94° 06' 31" - 93° 25' 14" 

14. El Triunfo Chiapas 15° 23' 49" - 15° 57' 49" 93° 14' 18" - 92° 33' 00" 

15. Selva El Ocote Chiapas 16° 45' 40" - 17° 08' 55" 93° 54' 25" - 93° 21' 43" 

16. Volcán Tacaná Chiapas 15° 03' 52" - 15° 09' 49" 92° 11' 41" - 92° 04' 04" 

17. Janos Chihuahua 30° 09' 46" - 31° 21' 17" 108° 58' 52" - 108° 06' 57"
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18. Mapimí  Durango, Chihuahua 
y Coahuila de 

Zaragoza 

26° 13' 07" - 26° 59' 04" 104° 02' 59" - 103° 25' 00"

19. La Michilía Durango 23° 24' 56" - 23° 30' 06" 104° 21' 06" - 104° 14' 56"

20. Sierra Gorda de 
Guanajuato 

Guanajuato 21° 10' 42" - 21° 41' 14" 100° 28' 36" - 99° 40' 16" 

21. Barranca de Metztitlán Hidalgo 20° 13' 31" - 20° 44' 46" 98° 57' 01" - 98° 23' 19" 

22. Chamela-Cuixmala Jalisco 19° 22' 04" - 19° 35' 08" 105° 03' 28" - 104° 56' 11"

23. Sierra de Manantlán Jalisco y Colima 19° 20' 31" - 19° 43' 20" 104° 27' 46" - 103° 15' 25"

24. Mariposa Monarca Michoacán de 
Ocampo y Estado de 

México 

19° 18' 29" - 19° 59' 56" 100° 22' 46" - 100° 06' 40"

25. Sierra de Huautla Morelos, Puebla y 
Guerrero 

18° 19' 41" - 18° 34' 46" 99° 24' 32" - 98° 51' 13" 

26. Islas Marías Nayarit 20° 56' 38" - 22° 05' 15" 107° 03' 49" - 105° 53' 24"

27. Marismas Nacionales 
Nayarit 

Nayarit 21° 44' 14" - 22° 34' 53" 105° 42' 03" - 105° 17' 22"

28. Pacífico Mexicano 
Profundo 

Nayarit, Jalisco, 
Colima, Michoacán 

de Ocampo, 
Guerrero, Oaxaca y 

Chiapas 

11° 58’ 7” – 21° 18’ 00” 117° 45’ 00” – 92° 45’ 37” 

29. Tehuacán-Cuicatlán Oaxaca y Puebla 17° 31' 41" - 18° 52' 36" 97° 48' 35" - 96° 41' 11" 

30. Sierra Gorda Querétaro, 
Guanajuato, Hidalgo 

y San Luis Potosí 

20° 59' 04" - 21° 40' 03" 100° 01' 40" - 99° 02' 45" 

31. Arrecifes de Sian Ka’an Quintana Roo 19° 05' 16" - 20° 07' 41" 87° 31' 18" - 87° 22' 34" 

32. Banco Chinchorro Quintana Roo 18° 20' 04" - 18° 50' 24" 87° 31' 19" - 87° 09' 04" 

33. Sian Ka’an Quintana Roo 19° 05' 12" - 20° 07' 40" 88° 02' 22" - 87° 22' 36" 

34. Caribe Mexicano Quintana Roo 17° 47’ 06” – 21° 56’ 15” 87° 48’ 51” – 85° 23’ 50” 

35. Sierra del Abra Tanchipa San Luis Potosí 22° 05' 04" - 22° 24' 14" 99° 00' 23" - 98° 52' 49" 

36. El Pinacate y Gran 
Desierto de Altar 

Sonora 31° 24' 04" - 32° 27' 45" 114° 26' 21" - 112° 57' 40"

37. Isla San Pedro Mártir Sonora 28° 17' 22" - 28° 28' 38" 112° 24' 21" - 112° 12' 44"

38. Pantanos de Centla Tabasco y Campeche 17° 58' 05" - 18° 39' 05" 92° 47' 58" - 92° 06' 39" 

39. Sierra de Tamaulipas Tamaulipas 22° 59’ 31” – 23° 50’ 22” 98° 45’ 00” – 98° 08’ 02” 

40. Los Tuxtlas Veracruz de Ignacio 
de la Llave 

18° 13' 11" - 18° 43' 26" 95° 19' 13" - 94° 39' 40" 

41. Ría Lagartos Yucatán 21° 22' 40" - 21° 38' 04" 88° 15' 21" - 87° 29' 39" 

42. Ría Celestún Yucatán y Campeche 20° 31' 40" - 20° 59' 36" 90° 31' 13" - 90° 14' 23" 

43. Zicuirán-Infiernillo Michoacán de 
Ocampo 

18° 12' 09" - 19° 00' 43" 102° 14' 06" - 101° 29' 13"
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44. Tiburón Ballena Quintana Roo 21° 29' 16" - 21° 48' 10" 87° 30' 53" - 86° 48' 12" 

45. Balam Kú Campeche 17° 48' 55.87'' - 18° 58' 
29.03'' 

89° 37' 03.27'' - 90° 27' 
07.43''  

46. Wanha' Tabasco 17° 50' 00.38'' - 17° 15' 
32.05'' 

91° 26' 07.56'' - 90° 59' 
07.30'' 

47. Sierra de Vallejo-Río 
Ameca 

Jalisco y Nayarit 21° 08' 40.78'' - 20° 37' 
25.23'' 

105° 25' 39.23'' - 104° 29' 
39.49'' 

48. Sierra Tecuani Guerrero 18° 04' 19.74'' - 17° 22' 
47.09'' 

101° 00' 02.35'' - 100° 07' 
41.61'' 

 

C. Áreas de Protección de Flora y Fauna. 

Nombre Estado Ubicación Geográfica 

  Latitud Norte Longitud Oeste 

1. Islas del Golfo de 
California 

Baja California, Baja 
California Sur, Sonora 

y Sinaloa 

20° 53' 45" - 32° 15' 04" 114° 48' 27" - 105° 56' 54" 

2. Cabo San Lucas Baja California 22° 50' 51" - 22° 54' 01" 109° 54' 02" - 109° 50' 02" 

3. Valle de los Cirios Baja California 28° 00' 00" - 30° 00' 00" 115° 48' 45" - 113° 00' 00" 

4. Balandra Baja California Sur 24° 14' 26" - 24° 20' 11" 110° 20' 49" - 110° 17' 00" 

5. Laguna de Términos Campeche 18° 01' 15" - 19° 15' 35" 92° 30' 36" - 91° 03' 05" 

6. Chan-Kin Chiapas 16° 38' 08" - 16° 47' 06" 90° 51' 34" - 90° 40' 52" 

7. Metzabok Chiapas 17° 04' 42" - 17° 08' 45" 91° 40' 01" - 91° 34' 23" 

8. Nahá Chiapas 16° 56' 39" - 17° 00' 31" 91° 37' 56" - 91° 32' 44" 

9. Cascada de Agua Azul Chiapas 17° 13' 27" - 17° 18' 08" 92° 08' 30" - 92° 05' 40" 

10. Cañón de Santa Elena Chihuahua 28° 46' 08" - 29° 26' 44" 104° 18' 01" - 103° 18' 16" 

11. Campo Verde Chihuahua 29° 29' 59" - 30° 04' 56" 108° 39' 53" - 108° 19' 47" 

12. Papigochic  Chihuahua 27° 46' 00" - 28° 33' 44" 108° 06' 18" - 107° 27' 08" 

13. Tutuaca Chihuahua 28° 10' 41" - 28° 46' 39" 108° 40' 03" - 107° 29' 22" 

14. Cerro Mohinora Chihuahua 26° 03' 17" - 25° 56' 32" 107° 05' 15" - 106° 53' 25" 

15. Cuatrociénegas Coahuila de Zaragoza 26° 42' 11" - 27° 00' 06" 102° 25' 15" - 101° 52' 02" 

16. Maderas del Carmen Coahuila de Zaragoza 28° 42' 08" - 29° 22' 16" 102° 56' 21" - 102° 21' 04" 

17. El Jabalí Colima 19° 25' 48" - 19° 48' 11" 103° 43' 16" - 103° 37' 50" 

18. Ciénegas del Lerma Estado de México 19° 08' 06" - 19° 21' 48" 99° 31' 25" - 99° 27' 55" 

19. Nevado de Toluca Estado de México 19° 00' 52" - 19° 18' 21" 99° 57' 12" - 99° 38' 40" 

20. La Primavera Jalisco 20° 32' 35" - 20° 43' 36" 103° 41' 11" - 103° 27' 11" 

21. Sierra de Quila Jalisco 20° 14' 33" - 20° 21' 34" 104° 07' 58" - 103° 56' 47" 

22. Pico de Tancítaro Michoacán de 
Ocampo 

19° 20' 30" - 19° 31' 10" 102° 24' 08" - 102° 13' 13" 
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23. Corredor Biológico 
Chichinautzin 

Morelos, Estado de 
México y Ciudad de 

México 

18° 53' 18" - 19° 07' 55" 99° 20' 07" - 98° 51' 44" 

24. Boquerón de Tonalá Oaxaca 17° 37' 45" - 17° 43' 47" 97° 59' 51" - 97° 55' 19" 

25. Uaymil Quintana Roo 18° 45' 58" - 19° 09' 51" 88° 03' 09" - 87° 35' 45" 

26. Yum Balam Quintana Roo 21° 14' 23" - 21° 42' 19" 87° 30' 53" - 87° 05' 51" 

27. Bala’an K’aax Quintana Roo 19° 05' 31" - 19° 42' 13" 89° 23' 27" - 88° 36' 17" 

28. Jaguar Quintana Roo 20° 13' 15" - 20° 22' 11" 87° 31' 35" - 87° 25' 32" 

29. Sierra de Álvarez San Luis Potosí 21° 59' 26" - 22° 09' 07" 100° 42' 41" - 100° 33' 45" 

30. Sierra La Mojonera San Luis Potosí 24° 03' 59" - 24° 14' 06" 101° 05' 05" - 101° 01' 11" 

31. Sierra de San Miguelito San Luis Potosí 21° 45' 12" - 22° 25' 06" 101° 20' 29" - 100° 54' 50" 

32. Meseta de Cacaxtla Sinaloa 23° 29' 20" - 23° 47' 18" 106° 48' 54" - 106° 29' 53" 

33. Sierra de Álamos-Río 
Cuchujaqui 

Sonora 26° 52’ 35” – 27° 12’ 57” 109° 04’ 02” – 108° 28’ 47”

34. Bavispe Sonora  29° 46' 22" - 31° 00' 13"  110° 02' 14" - 108° 59' 24" 

35. Cañón de Usumacinta Tabasco 17° 13' 06" - 17° 27' 34" 91° 31' 27" - 90° 58' 25" 

36. Laguna Madre y Delta 
del Río Bravo 

Tamaulipas 23° 19' 13" - 25° 59' 15" 98° 01' 27" - 97° 08' 28" 

37. La Porción norte y la 
franja costera oriental, 
terrestres y marinas de la 
Isla de Cozumel 

Quintana Roo 20° 46' 40" - 20° 18' 54" 86° 57' 48" - 86° 38' 58" 

38. Manglares de Nichupté Quintana Roo 20° 59 48" - 21° 09' 41" 86° 50' 48" - 86° 45' 49" 

39. Otoch Ma´ax Yetel Kooh Yucatán y Quintana 
Roo 

20° 36' 15" - 20° 45' 16" 87° 41' 17" - 87° 36' 53" 

40. Médanos de 
Samalayuca 

Chihuahua 31° 05' 43" - 31° 23' 42" 106° 38' 09" - 106° 29' 51" 

41. Ocampo Coahuila de Zaragoza 28° 17' 45" - 29° 11' 35" 103° 27' 35" - 102° 35' 42" 

42. Sistema Arrecifal Lobos-
Tuxpan 

Veracruz de Ignacio 
de la Llave 

20° 58' 48" - 21° 33' 52" 97° 20' 33" - 97° 07' 12" 

43. Hermenegildo Galeana Guerrero 17° 39' 12.96'' - 17° 38' 
06.56'' 

101° 35' 45.01'' - 101° 34' 
33.40" 

44. Jacinto Pat Quintana Roo 21° 09' 17.48'' - 21° 09' 
00.76'' 

86° 49' 09.46'' - 86° 48' 
48.25" 

45. Cenote Aerolito Quintana Roo 20° 28' 12.75'' - 20° 27' 
54.90'' 

86° 58' 43.33'' - 86° 58' 
29.67" 

46. Playa Delfines Quintana Roo 21° 03' 52.22'' - 21° 03' 
31.32'' 

86° 46' 51.94'' - 86° 46' 
43.62" 

47. Bajos de Coyula Oaxaca 15° 45' 06.27'' - 15° 40' 
55.84'' 

96° 20' 10.40'' - 96° 15' 
21.80" 

48. San Buenaventura Quintana Roo 21° 08' 30.53'' - 21° 08' 
00.64'' 

86° 49' 26.94'' - 86° 48' 
35.10" 
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49. Juan M. Banderas Sinaloa 22° 47' 44.90'' - 22° 42' 
46.42'' 

105° 57' 39.03'' - 105° 51' 
35.63" 

50. Balam Kin Campeche 19° 12' 12.40'' - 18° 53' 
43.88'' 

90° 10' 46.95'' - 89° 34' 
53.56" 

51. Humedales de Montaña 
La Kisst y María Eugenia 

Chiapas 16° 44' 08.73'' - 16° 46' 
17.17'' 

92° 39' 05.78'' - 92° 36' 
32.25" 

52. Canoas Colima 19° 19' 10.79'' - 19° 08' 
11.71'' 

104° 09' 27.71'' - 103° 58' 
09.81" 

53. Semidesierto 
Zacatecano 

Zacatecas 24° 44' 15.18'' - 24° 04' 
54.51'' 

101° 37' 18.61'' - 100° 44' 
11.91" 

54. Manglares de Puerto 
Morelos 

Quintana Roo 20° 52' 53.00'' - 20° 48' 
49.30" 

86° 55' 09.79'' - 86° 52' 
06.60" 

55. Felipe Carrillo Puerto Quintana Roo 20° 39' 39.35'' - 20° 21' 
12.92'' 

87° 37' 14.06'' - 87° 07' 
21.52'' 

56. Chunyaxché Quintana Roo 20° 03' 01.62'' - 19° 51' 
24.53" 

87° 47' 35.38'' - 87° 37' 
11.42" 

57. Bajos de Coyula II Oaxaca 15° 46' 40.38" - 15° 40' 
55.44" 

96° 19' 32.80" - 96° 12' 
58.36'' 

 

D. Monumentos Naturales. 

Nombre Estado Ubicación Geográfica 

  Latitud Norte Longitud Oeste 

1. Bonampak Chiapas 16° 40' 42" - 16° 44' 01" 91° 08' 56" - 91° 01' 38" 

2. Yaxchilán Chiapas 16° 50' 30" - 16° 54' 11" 91° 00' 37" - 90° 56' 46" 

3. Cerro de la Silla Nuevo León 25° 32' 41" - 25° 39' 30" 100° 15' 49" - 100° 10' 08" 

4. Yagul Oaxaca 16° 55' 59" - 16° 58' 27" 96° 28' 17" - 96° 25' 52" 

5. Río Bravo del Norte Chihuahua y Coahuila 
de Zaragoza 

28° 57' 35" - 29° 52' 46" 104° 12' 05" - 101° 22' 11" 

 

E. Santuarios. 

Nombre Estado Ubicación Geográfica 

  Latitud Norte Longitud Oeste 

1. Playa de Puerto Arista Chiapas 15° 52' 05" - 15° 59' 22" 93° 56' 18" - 93° 42' 18" 

2. Playa de Tierra Colorada Guerrero 16° 19' 36" - 16° 30' 03" 98° 43' 42" - 98° 33' 53" 

3. Playa Piedra de 
Tlacoyunque 

Guerrero 17° 13' 34" - 17° 16' 24" 101° 02' 59" - 100° 55' 44" 

4. Islas La Pajarera, Cocinas, 
Mamut, Colorada, San 
Pedro, San Agustín, San 
Andrés y Negrita y los Islotes 
Los Anegados, Novillas, 
Mosca y Submarino 

Jalisco 19° 30' 45" - 19° 35' 11" 105° 08' 49" - 105° 04' 29" 
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5. Playa Cuitzmala Jalisco 19° 21' 42" - 19° 23' 48" 105° 01' 56" - 104° 59' 41" 

6. Playa de Mismaloya Jalisco 19° 38' 05" - 20° 14' 21” 105° 34' 55" - 105° 12' 29" 

7. Playa El Tecuán Jalisco 19° 16' 49" - 19° 18' 37" 104° 56' 13" - 104° 52' 35" 

8. Playa Teopa Jalisco 19° 23' 33" - 19° 25' 22" 105° 01' 51" - 105° 00' 01" 

9. Playa Mexiquillo Michoacán de 

Ocampo 

18° 05' 33" - 18° 09' 48" 102° 55' 12" - 102° 48' 37" 

10. Playa de Maruata  Michoacán de 

Ocampo 

18° 15' 57" - 18° 16' 17" 103° 20' 52" - 103° 19' 38" 

11. Playa Colola Michoacán de 

Ocampo 

18° 17' 33" - 18° 18' 43" 103° 26' 54" - 103° 24' 32" 

12. Playa de Escobilla Oaxaca 15° 40' 50" - 15° 43' 55" 96° 45' 45" - 96° 37' 01" 

13. Playa Chacahua Oaxaca 15° 57' 12" - 15° 58' 43" 97° 52' 58" - 97° 28' 39" 

14. Playa de Isla Contoy Quintana Roo 21° 27' 38" - 21° 31' 52" 86° 48' 11" - 86° 47' 06" 

15. Playa Ceuta Sinaloa 23° 42' 54" - 23° 58' 59" 107° 02' 41" - 106° 49' 10" 

16. Playa de Rancho Nuevo Tamaulipas 23° 10' 00" - 23° 18' 10" 97° 46' 19" - 97° 45' 53" 

17. Playa Ría Lagartos Yucatán 21° 30' 29" - 21° 37' 39" 88° 13' 56" - 87° 38' 47" 

18. Playa Huizache 

Caimanero 

Sinaloa 22° 50' 11" - 23° 11' 06" 106° 23' 56" - 106° 02' 25" 

19. Ventilas Hidrotermales 

de la Cuenca de Guaymas y 

de la Dorsal del Pacífico 

Oriental 

Golfo de California y 

Pacífico Norte 

20° 43' 00" - 27° 07' 59" 111° 31' 00" - 108° 54' 00" 

20. Playa El Verde Camacho Sinaloa 23° 20' 16.53" - 23° 28' 

40.90" 

106° 29' 21.06" - 106° 37' 

24.44" 

21. Playa Lechuguillas Veracruz 20° 09' 12.16" - 19° 54' 

51.27" 

96° 42' 13.67" - 96° 31' 

00.22" 

22. Barra de la Cruz-Playa 

Grande 

Oaxaca 15° 50' 42.53" - 15° 49' 

17.36" 

95° 53' 10.71"- 95° 57' 

58.06" 

23. Playa Morro Ayuta Oaxaca 15° 54' 48.24" - 15° 52' 

27.79" 

95° 39' 41.13" - 95° 46' 

52.94" 

24. Playas del Totonacapan Veracruz 20° 47' 45.10" - 20° 44' 

40.52" 

97° 13' 05.09" - 97° 11' 

48.61" 

25. Playa Chenkan Campeche 19° 08' 41.11'' - 19° 04' 

53.80''  

90° 57' 20.39'' - 91° 03' 

30.23'' 

26. Playa Platanitos Nayarit 21° 20' 50.70'' - 21° 14' 

49.95'' 

105° 14' 37.16'' - 105° 14' 

43.18'' 

27. Playa Cahuitan Oaxaca 16° 18' 45.64'' - 16° 14' 

14.17'' 

98° 32' 35.01'' - 98° 13' 

40.32'' 

28. Cotorra Serrana 

Occidental 

Chihuahua 29° 19' 51.08'' - 29° 18' 

27.95'' 

108° 13' 43'' - 108° 10' 

28.49'' 
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F. Áreas de Protección de los Recursos Naturales. 

Nombre Estado Ubicación Geográfica 

  Latitud Norte Longitud Oeste 

1. Las Huertas Colima 19° 18' 36" - 19° 19' 35" 103° 45' 35" - 103° 44' 48" 

2. Zona Protectora Forestal 
los Terrenos Constitutivos de 
las Cuencas de los Ríos 
Valle de Bravo, Malacatepec, 
Tilostoc y Temascaltepec 

Estado de México y 
Michoacán de 

Ocampo 

18° 59' 48" - 19° 29' 22" 100° 19' 22" - 99° 50' 50" 

3. Zona Protectora Forestal 
Vedada la Cuenca 
Hidrográfica del Río Necaxa 

Puebla e Hidalgo 20° 03' 56" - 20° 14' 51" 98° 13' 38" - 97° 51' 06" 

4. Cuenca Alimentadora del 
Distrito Nacional de Riego 
004 Don Martín 

Coahuila de 
Zaragoza 

29° 01' 28" - 26° 24' 00" 102° 37' 10" - 100° 41' 42" 

5. Cuenca Alimentadora del 
Distrito Nacional de Riego 
001 Pabellón 

Zacatecas y 
Aguascalientes 

21° 57' 48" - 22° 39' 59" 102° 39' 05" - 102° 19' 10" 

6. Cuenca Alimentadora del 
Distrito de Riego 043 Estado 
de Nayarit 

Durango, Jalisco, 
Nayarit, 

Aguascalientes y 
Zacatecas 

20° 03' 55" - 24° 01' 47" 105° 16' 31" - 102° 25' 58" 

7. Cuenca Alimentadora del 
Distrito de Riego 026 Bajo 
Río San Juan 

Coahuila de 
Zaragoza y Nuevo 

León 

24° 50' 12" - 25° 38' 01" 100° 52' 35" - 99° 53' 52" 

8. Zona Protectora Forestal 
en los terrenos que se 
encuentran en los municipios 
de La Concordia, Ángel 
Albino Corzo, Villa Flores y 
Jiquipilas 

Chiapas 15° 40' 55" - 16° 21' 49" 93° 37' 09" - 92° 56' 04" 

9. Lago de Texcoco Estado de México 19° 25' 19" - 19° 35' 05" 99° 02' 45" - 98° 54' 53" 

10. Peña Colorada Querétaro 20° 39' 55" - 20° 45' 28" 100° 26' 19" - 100° 21' 60" 

11. Lago Tláhuac-Xico Ciudad de México y 
Estado de México 

19° 18' 22.39'' - 19° 12' 
49.16'' 

99° 02' 15.67'' - 98° 56' 
01.77'' 

12. Tlachinoltepetl Veracruz 19° 02' 45.12'' - 18° 59' 
58.90'' 

97° 04' 40.10'' - 97° 02' 
00.06'' 

13. Ríos y Montañas de la 
Comarca Lagunera 

Durango 25° 51' 10.23'' - 25° 10' 
56.04'' 

104° 03' 31.93'' - 103° 34' 
19.46'' 

14. Kowtahyolo Puebla 20° 00' 25.87'' - 19° 58' 
41.04'' 

97° 31' 45.93'' - 97° 25' 
53.43'' 

15. Villa Allende Chiapas 16° 56' 21.22'' - 16° 47' 
17.99'' 

93° 18' 31'' - 93° 08' 39.89''

 

Atentamente. 

Ciudad de México, a 20 de diciembre de 2024.- En suplencia por ausencia del Jefe del Servicio de 
Administración Tributaria, con fundamento en el artículo 4, primer párrafo del Reglamento Interior del Servicio 
de Administración Tributaria, firma el Administrador General Jurídico, Lic. Ricardo Carrasco Varona.- 
Rúbrica. 
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ANEXO 23 DE LA RESOLUCIÓN MISCELÁNEA FISCAL PARA 2025 

Domicilios de las Unidades Administrativas del SAT 

Para los efectos del artículo 33, fracción I, inciso b) del CFF, en relación con las reglas 1.6., segundo párrafo y 1.9., fracción XX, se dan a conocer los domicilios 
de las unidades administrativas del SAT, conforme a lo siguiente: 

Índice 

I. Administración General de Recaudación 

A. Administraciones Centrales de la Administración General de Recaudación 

B. Administraciones Desconcentradas de Recaudación 

II. Administración General de Auditoría Fiscal Federal 

A. Administraciones Centrales de la Administración General de Auditoría Fiscal Federal 

B. Administraciones Desconcentradas de Auditoría Fiscal 

III. Administración General de Auditoría de Comercio Exterior 

A. Administraciones Centrales de la Administración General de Auditoría de Comercio Exterior 

B. Administraciones Desconcentradas de la Administración General de Auditoría de Comercio Exterior 

C. Subsedes de las Administraciones Desconcentradas de la Administración General de Auditoría de Comercio Exterior 

IV. Administración General de Grandes Contribuyentes 

A. Administraciones Centrales de la Administración General de Grandes Contribuyentes 

V. Administración General de Hidrocarburos 

A. Administraciones Centrales de la Administración General de Hidrocarburos 

VI. Administración General de Servicios al Contribuyente 

A. Administraciones Centrales de la Administración General de Servicios al Contribuyente 

B. Administraciones Desconcentradas de Servicios al Contribuyente 

VII. Administración General Jurídica 

A. Administraciones Centrales de la Administración General Jurídica 

B. Administraciones Desconcentradas Jurídicas 

VIII. Administración General de Recursos y Servicios 

A. Administraciones Centrales de la Administración General de Recursos y Servicios 

B. Administraciones de Operación de Recursos y Servicios y Subadministraciones de Recursos y Servicios 
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IX. Administración General de Comunicaciones y Tecnologías de la Información 
A. Administraciones Centrales de la Administración General de Comunicaciones y Tecnologías de la Información 

B. Administración de Apoyo Desconcentrado de Comunicaciones y Tecnologías de la Información 

I. Administración General de Recaudación 
 Ubicación de la Sede: Ciudad de México 
 Domicilio: 

Tipo de vialidad Calle Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento Colonia Código 

Postal 
Entre calles o 
Referencias Localidad Alcaldía o 

Municipio Entidad Federativa 

Avenida Hidalgo 77 
Módulo IV, 

Piso 3 
Colonia Guerrero 06300 

Paseo de la Reforma 
y Valerio Trujano 

Guerrero Cuauhtémoc Ciudad de México 

 
A. Administraciones Centrales de la Administración General de Recaudación 

1. Administración Central de Declaraciones y Pagos 

 Ubicación de la Sede: Ciudad de México 
 Domicilio: 

Tipo de vialidad Calle Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento Colonia Código 

Postal 
Entre calles o 
Referencias Localidad Alcaldía o 

Municipio Entidad Federativa 

Avenida 
Paseo de la 

Reforma 
10 Planta Baja Colonia Tabacalera 06030 

Torre Caballito Basilio 
Badillo y Rosales 

Tabacalera Cuauhtémoc Ciudad de México 

 
2. Administración Central de Promoción y Vigilancia del Cumplimiento 

 Ubicación de la Sede: Ciudad de México 

 Domicilio: 

Tipo de vialidad Calle Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento Colonia Código 

Postal 
Entre calles o 
Referencias Localidad Alcaldía o 

Municipio Entidad Federativa 

Avenida 
Paseo de la 

Reforma 
10 Piso 17 Colonia Tabacalera 06030 

Torre Caballito Basilio 
Badillo y Rosales 

Tabacalera Cuauhtémoc Ciudad de México 

 
3. Administración Central de Notificación 

 Ubicación de la Sede: Ciudad de México 

 Domicilio: 

Tipo de vialidad Calle Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento Colonia Código 

Postal 
Entre calles o 
Referencias Localidad Alcaldía o 

Municipio Entidad Federativa 

Avenida 
Paseo de la 

Reforma 
10 Piso 12 Colonia Tabacalera 06030 

Torre Caballito Basilio 
Badillo y Rosales 

Tabacalera Cuauhtémoc Ciudad de México 
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4. Administración Central de Cobro Persuasivo y Garantías 

 Ubicación de la Sede: Ciudad de México 

 Domicilio: 

Tipo de vialidad Calle Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento Colonia Código 

Postal 
Entre calles o 
Referencias Localidad Alcaldía o 

Municipio Entidad Federativa 

Avenida Paseo de la 
Reforma 10 Planta Baja Colonia Tabacalera 06030 

Torre Caballito 
Basilio Badillo y 

Rosales 
Tabacalera Cuauhtémoc Ciudad de México 

 

5. Administración Central de Cobro Coactivo 

 Ubicación de la Sede: Ciudad de México 

 Domicilio: 

Tipo de vialidad Calle Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento Colonia Código 

Postal 
Entre calles o 
Referencias Localidad Alcaldía o 

Municipio Entidad Federativa 

Avenida Paseo de la 
Reforma 10 Piso 16 Colonia Tabacalera 06030 Torre Caballito Basilio 

Badillo y Rosales Tabacalera Cuauhtémoc Ciudad de México 

 

6. Administración Central de Planeación y Estrategias de Cobro 

 Ubicación de la Sede: Ciudad de México 

 Domicilio: 

Tipo de vialidad Calle Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento Colonia Código 

Postal 
Entre calles o 
Referencias Localidad Alcaldía o 

Municipio Entidad Federativa 

Avenida Paseo de la 
Reforma 10 Piso 14 Colonia Tabacalera 06030 Torre Caballito Basilio 

Badillo y Rosales Tabacalera Cuauhtémoc Ciudad de México 

 
7. Administración Central de Programas Operativos con Entidades Federativas 

 Ubicación de la Sede: Ciudad de México 

 Domicilio: 

Tipo de vialidad Calle Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento Colonia Código 

Postal 
Entre calles o 
Referencias Localidad Alcaldía o 

Municipio Entidad Federativa 

Avenida Hidalgo 77 Módulo IV, 
Piso 2 Colonia Guerrero 06300 Paseo de la Reforma 

y Valerio Trujano Guerrero Cuauhtémoc Ciudad de México 

 

8. Administración Central de Apoyo Jurídico de Recaudación 

 Ubicación de la Sede: Ciudad de México 

 Domicilio: 

Tipo de vialidad Calle Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento Colonia Código 

Postal 
Entre calles o 
Referencias Localidad Alcaldía o 

Municipio Entidad Federativa 

Avenida 
Paseo de la 

Reforma 
10 Piso 13 Colonia Tabacalera 06030 

Torre Caballito Basilio 
Badillo y Rosales 

Tabacalera Cuauhtémoc Ciudad de México 
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B. Administraciones Desconcentradas de Recaudación 

1. Aguascalientes “1” 

 Ubicación de la Sede: Aguascalientes 

 Domicilio: 

Tipo de vialidad Calle Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento Colonia Código 

Postal 
Entre calles o 
Referencias Localidad Alcaldía o 

Municipio Entidad Federativa 

Calle Chichimeco 117 Planta Baja Colonia San Luis 20250 
Héroe de Nacozari 

Sur y Garabato 
Aguascalientes Aguascalientes Aguascalientes 

 
2. Baja California “1” 

 Ubicación de la Sede: Mexicali 
 Domicilio: 

Tipo de vialidad Calle Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento Colonia Código 

Postal 
Entre calles o 
Referencias Localidad Alcaldía o 

Municipio Entidad Federativa 

Calzada Cetys 2901  Fraccionamiento Rivera 21259 

Entre calles Jacume y 
Vía del Sol, Edificio 
Solarium Business 

Center 

Mexicali Mexicali Baja California 

 
3. Baja California “2” 

 Ubicación de la Sede: Tijuana 

 Domicilio: 

Tipo de vialidad Calle Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento Colonia Código 

Postal 
Entre calles o 
Referencias Localidad Alcaldía o 

Municipio Entidad Federativa 

Avenida 
Fuerza Aérea 

Mexicana 
S/N  Colonia 

Centro 
Urbano 70/76 

22410 

Frente al Parque 
Fuerza Aérea 

Mexicana Centro 
Urbano 70-76 

Tijuana Tijuana Baja California 

 
4. Baja California “3” 

 Ubicación de la Sede: Tijuana 

 Domicilio: 

Tipo de vialidad Calle Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento Colonia Código 

Postal 
Entre calles o 
Referencias Localidad Alcaldía o 

Municipio Entidad Federativa 

Avenida 
Fuerza Aérea 

Mexicana 
S/N  Colonia 

Centro 
Urbano 70/76 

22410 

Frente al Parque 
Fuerza Aérea 

Mexicana Centro 
Urbano 70-76 

Tijuana Tijuana Baja California 
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5. Baja California Sur “1” 

 Ubicación de la Sede: La Paz 

 Domicilio: 

Tipo de vialidad Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad Federativa 

Calle 
Álvaro 

Obregón 
320 Piso 1 Colonia Centro 23000 

Esquina Ignacio 

Bañuelos Cabezud 
La Paz La Paz Baja California Sur 

 
6. Baja California Sur “2” 

 Ubicación de la Sede: La Paz 
 Domicilio: 

Tipo de vialidad Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad Federativa 

Calle 
Álvaro 

Obregón 
320  Colonia Centro 23000 

Esquina Ignacio 

Bañuelos Cabezud 
La Paz La Paz Baja California Sur 

 
7. Campeche “1” 

 Ubicación de la Sede: Campeche 

 Domicilio: 

Tipo de vialidad Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad Federativa 

Calle 51 25  Colonia Centro 24000 
Calle 12 y 14, Edificio 

la Casona 

San Francisco 

de Campeche 
Campeche Campeche 

 
8. Coahuila de Zaragoza “1” 

 Ubicación de la Sede: Saltillo 

 Domicilio: 

Tipo de vialidad Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad Federativa 

Boulevard 
Venustiano 

Carranza 
2845 Piso 1 Colonia La Salle 25240 

Periférico Luis 

Echeverría Álvarez y 

Avenida La Salle. 

Saltillo Saltillo 
Coahuila de 

Zaragoza 
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9. Coahuila de Zaragoza “2” 

 Ubicación de la Sede: Torreón 

 Domicilio: 

Tipo de vialidad Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad Federativa 

Periférico 
Raúl López 

Sánchez 
17  Colonia Eriazo 27110 

La Universidad 

Autónoma del Noreste 

y Edificio de la SCIT 

Torreón Torreón 
Coahuila de 

Zaragoza 

 

10. Coahuila de Zaragoza “3” 

 Ubicación de la Sede: Piedras Negras 

 Domicilio: 

Tipo de vialidad Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad Federativa 

Calle 
Fuente y 

Zaragoza 
S/N Planta Alta Colonia Centro 26000 

Fuente y Prol. Fausto 

Z. Mtz 

Piedras 

Negras 
Piedras Negras 

Coahuila de 

Zaragoza 

 
11. Colima “1” 

 Ubicación de la Sede: Colima 

 Domicilio: 

Tipo de vialidad Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad Federativa 

Boulevard Camino Real 1003  Colonia El Diezmo 28010  Colima Colima Colima 

 
12. Chiapas “1” 

 Ubicación de la Sede: Tuxtla Gutiérrez 

 Domicilio: 

Tipo de vialidad Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad Federativa 

Calle 
Segunda 

Oriente Norte 
227 Piso 1 Colonia Centro 29000 

Entre Primera Norte 

Oriente y Segunda 

Norte Oriente 

Tuxtla 

Gutiérrez 
Tuxtla Gutiérrez Chiapas 



 
M

artes 14 de enero de 2025 
D

IA
R

IO
 O

FIC
IA

L 
89 

13. Chiapas “2” 

 Ubicación de la Sede: Tapachula 

 Domicilio: 

Tipo de vialidad Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad Federativa 

Calle 
Central 

Poniente 
17  Colonia Centro 30700 

Segunda y Cuarta 

Norte 
Tapachula Tapachula Chiapas 

 

14. Chihuahua “1” 

 Ubicación de la Sede: Chihuahua 

 Domicilio: 

Tipo de vialidad Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad Federativa 

Calle Cosmos 4334  Colonia Satélite 31104 Esquina Pino Chihuahua Chihuahua Chihuahua 

 
15. Chihuahua “2” 

 Ubicación de la Sede: Ciudad Juárez 

 Domicilio: 

Tipo de vialidad Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad Federativa 

Avenida 
Teófilo 

Borunda 
8670 A Colonia 

Partido 

Iglesias 
32528 

Esquina con Paseo de 

la Victoria 
Ciudad Juárez Juárez Chihuahua 

 
16. Durango “1” 

 Ubicación de la Sede: Durango 

 Domicilio: 

Tipo de vialidad Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad Federativa 

Calle 

Cap. Pedro 

Celestino 

Negrete 

215 Oriente Planta Baja Colonia Zona Centro 34000 

Calle Castañeda y 

Miguel de Cervantes 

Saavedra 

Victoria de 

Durango 
Durango Durango 
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17. Guanajuato “1” 

 Ubicación de la Sede: Celaya 

 Domicilio: 

Tipo de vialidad Calle Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento Colonia Código 

Postal 
Entre calles o 
Referencias Localidad Alcaldía o 

Municipio Entidad Federativa 

Calle 
Juan Bautista 

Morales 
200  Fraccionamiento 

Zona de  
Oro 1 

38020 

Esquina Andrés 
Quintana Roo, Acceso 
Secundario por Calle 

Diego Arenas 
Guzmán N° 201 

Celaya Celaya Guanajuato 

 

18. Guanajuato “2” 

 Ubicación de la Sede: León 

 Domicilio: 

Tipo de vialidad Calle Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento Colonia Código 

Postal 
Entre calles o 
Referencias Localidad Alcaldía o 

Municipio Entidad Federativa 

Boulevard Campestre 55  Colonia La Florida 37190 
Juan de la Barrera y 

Malecón del Río 
León León Guanajuato 

 
19. Guanajuato “3” 

 Ubicación de la Sede: Celaya 

 Domicilio: 

Tipo de vialidad Calle Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento Colonia Código 

Postal 
Entre calles o 
Referencias Localidad Alcaldía o 

Municipio Entidad Federativa 

Calle 
Juan Bautista 

Morales 
200  Fraccionamiento 

Zona  
de Oro 1 

38020 

Esquina Andrés 
Quintana Roo, Acceso 
Secundario por Calle 

Diego Arenas 
Guzmán N° 201 

Celaya Celaya Guanajuato 

 
20. Guerrero “1” 

 Ubicación de la Sede: Acapulco 

 Domicilio: 

Tipo de vialidad Calle Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento Colonia Código 

Postal 
Entre calles o 
Referencias Localidad Alcaldía o 

Municipio Entidad Federativa 

Calle 
Antón de 
Alaminos 

Lotes 6, 8, 10, 
12 y 14 

Planta Baja Fraccionamiento Magallanes 39670 
Costera Miguel 

Alemán 
Acapulco de 

Juárez 
Acapulco de 

Juárez 
Guerrero 
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21. Guerrero “2” 

 Ubicación de la Sede: Acapulco 

 Domicilio: 

Tipo de vialidad Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento Colonia Código 

Postal 
Entre calles o 
Referencias Localidad 

Alcaldía o 
Municipio 

Entidad Federativa 

Calle 
Antón de 
Alaminos 

Lotes 6, 8, 10, 
12 y 14 

Planta Baja Fraccionamiento Magallanes 39670 
Costera Miguel 

Alemán 
Acapulco de 

Juárez 
Acapulco de 

Juárez 
Guerrero 

 

22. Hidalgo “1” 

 Ubicación de la Sede: Pachuca 

 Domicilio: 

Tipo de vialidad Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad Federativa 

Boulevard 

Felipe 

Ángeles, 

Carretera 

México-

Pachuca 

Kilómetro 84.5, 

Sector primario 
 Colonia 

Carlos 

Rovirosa 
42082  

Pachuca de 

Soto 
Pachuca de Soto Hidalgo 

 
23. Jalisco “1” 

 Ubicación de la Sede: Guadalajara Centro 

 Domicilio: 

Tipo de vialidad Calle Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento Colonia Código 

Postal 
Entre calles o 
Referencias Localidad Alcaldía o 

Municipio Entidad Federativa 

Avenida 
De las 

Américas 
825 y 833 Planta Baja Colonia Jesús García 44656 Florencia y Colomos Guadalajara Guadalajara Jalisco 

 
24. Jalisco “2” 

 Ubicación de la Sede: Guadalajara Sur 

 Domicilio: 

Tipo de vialidad Calle Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento Colonia Código 

Postal 
Entre calles o 
Referencias Localidad Alcaldía o 

Municipio Entidad Federativa 

Avenida 
Lázaro 

Cárdenas 
2305  Colonia Las Torres 44920 

Plaza Comercial 
Abastos, Entre Nance 

y Piñón 
Guadalajara Guadalajara Jalisco 



 
92 

D
IA

R
IO

 O
FIC

IA
L 

M
artes 14 de enero de 2025 

25. Jalisco “3” 

 Ubicación de la Sede: Zapopan 

 Domicilio: 

Tipo de vialidad Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento Colonia Código 

Postal 
Entre calles o 
Referencias Localidad 

Alcaldía o 
Municipio 

Entidad Federativa 

Avenida 

Central 
Guillermo 
González 
Camarena 

735  Colonia 
Anexo a 

Residencial 
Poniente 

45136 
Servidor Público y 

Circuito Federalistas 
Jaliscienses de 1823 

Zapopan Zapopan Jalisco 

 

26. Jalisco “4” 

 Ubicación de la Sede: Guadalajara Sur 

 Domicilio: 

Tipo de vialidad Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento Colonia Código 

Postal 
Entre calles o 
Referencias Localidad 

Alcaldía o 
Municipio 

Entidad Federativa 

Avenida 
Lázaro 

Cárdenas 
2305  Colonia Las Torres 44920 

Plaza Comercial 
Abastos, Entre Nance 

y Piñón 
Guadalajara Guadalajara Jalisco 

 
27. Jalisco “5” 

 Ubicación de la Sede: Jalisco 

 Domicilio: 

Tipo de vialidad Calle Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento Colonia Código 

Postal 
Entre calles o 
Referencias Localidad Alcaldía o 

Municipio Entidad Federativa 

Avenida 
De las 

Américas 
825 y 833 Planta Baja Colonia Jesús García 44656 Florencia y Colomos Guadalajara Guadalajara Jalisco 

 
28. México “1” 

 Ubicación de la Sede: Metepec 

 Domicilio: 

Tipo de vialidad Calle Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento Colonia Código 

Postal 
Entre calles o 
Referencias Localidad Alcaldía o 

Municipio Entidad Federativa 

Avenida 
Solidaridad 
Las Torres 

109, oriente 
(antes 450 
poniente),  

Lote 1 

Planta Baja Colonia 
La 

Providencia 
52177 

Miguel Hidalgo y 
Costilla y Av. Ignacio 

Comonfort 
Metepec Metepec Estado de México 
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29. México “2” 

 Ubicación de la Sede: Tlalnepantla 

 Domicilio: 

Tipo de vialidad Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad Federativa 

Avenida 

Sor Juana 

Inés de la 

Cruz 

22 

Planta Baja, 

segundo 

acceso por 

calle 

Tenayuca 

Colonia 
Tlalnepantla 

Centro 
54000 

Tenayuca y José 

Enrique Dunant 

Tlalnepantla 

de Baz 

Tlalnepantla de 

Baz 
Estado de México 

 

30. Michoacán “1” 

 Ubicación de la Sede: Morelia 

 Domicilio: 

Tipo de vialidad Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad Federativa 

Calle Abasolo 282  Colonia 
Centro 

Histórico 
58000 

Corregidora y Aldama 

(Antes Hotel Central) 
Morelia Morelia 

Michoacán de 

Ocampo 

 
31. Michoacán “2” 

 Ubicación de la Sede: Morelia 

 Domicilio: 

Tipo de vialidad Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad Federativa 

Calle Abasolo 282  Colonia 
Centro 

Histórico 
58000 

Corregidora y Aldama 

(Antes Hotel Central) 
Morelia Morelia 

Michoacán de 

Ocampo 

 
32. Morelos “1” 

 Ubicación de la Sede: Cuernavaca 

 Domicilio: 

Tipo de vialidad Calle Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento Colonia Código 

Postal 
Entre calles o 
Referencias Localidad Alcaldía o 

Municipio Entidad Federativa 

Calle 
Paseo del 

Conquistador 
224-226  Colonia Maravillas 62230  Cuernavaca Cuernavaca Morelos 
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33. Nayarit “1” 

 Ubicación de la Sede: Tepic 

 Domicilio: 

Tipo de vialidad Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad Federativa 

Calle Álamo 52  Planta baja Colonia San Juan 63130 
Avenida Insurgentes y 

Caoba 
Tepic Tepic Nayarit 

 

34. Nuevo León “1” 

 Ubicación de la Sede: Monterrey 

 Domicilio: 

Tipo de vialidad Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad Federativa 

Avenida Pino Suárez 790 Sur Piso 1 Colonia Zona Centro 64000 
Esquina con Padre 

Mier 
Monterrey Monterrey Nuevo León 

 
35. Nuevo León “2” 

 Ubicación de la Sede: Guadalupe 

 Domicilio: 

Tipo de vialidad Calle 
Número 

Exterior 

Número 

interior 

Tipo de 

asentamiento 
Colonia 

Código 

Postal 

Entre calles o 

Referencias 
Localidad 

Alcaldía o 

Municipio 
Entidad Federativa 

Avenida Miguel Alemán 6345  Colonia 
Riberas de la 

Purísima 
67126 

General Bonifacio Salinas 

y San Eugenio 
Guadalupe Guadalupe Nuevo León 

 
36. Nuevo León “3” 

 Ubicación de la Sede: San Pedro Garza García 

 Domicilio: 

Tipo de vialidad Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad Federativa 

Avenida 
José 

Vasconcelos 
101 Oriente Planta Baja Colonia 

Residencial 

San Agustín 
66260 Esquina Río Nazas 

San Pedro 

Garza García 

San Pedro Garza 

García 
Nuevo León 



 
M

artes 14 de enero de 2025 
D

IA
R

IO
 O

FIC
IA

L 
95 

37. Oaxaca “1” 

 Ubicación de la Sede: Oaxaca 

 Domicilio: 

Tipo de vialidad Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad Federativa 

Calle 
Manuel 

García Vigil 
709  Colonia Centro 68000 

Cosijopi y 

Quetzalcóatl 

Oaxaca de 

Juárez 

Oaxaca de 

Juárez 
Oaxaca 

 
38. Puebla “1” 

 Ubicación de la Sede: San Andrés Cholula, Puebla 

 Domicilio: 

Tipo de vialidad Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad Federativa 

Boulevard Atlixcáyotl 1499 “A”-4 Primer piso Colonia 

Reserva 

Territorial 

Atlixcáyotl 

72810 Esquina Proción 
San Andrés 

Cholula 

San Andrés 

Cholula 
Puebla 

 
39. Puebla “2” 

 Ubicación de la Sede: Puebla 

 Domicilio: 

Tipo de vialidad Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad Federativa 

Calle 
Lateral Recta 

a Cholula 
103 Planta Baja Colonia 

Ex Hacienda 

Zavaleta 
72150 

Calzada Golfo Centro 

y Leonardo Valle 
Puebla Puebla Puebla 

 
40. Querétaro “1” 

 Ubicación de la Sede: Querétaro 

 Domicilio: 

Tipo de vialidad Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad Federativa 

Calle 
Ignacio 

Allende Sur 
8 Planta Baja Colonia Centro 76000 

José María Pino 

Suárez y Francisco I. 

Madero 

Santiago de 

Querétaro 

Santiago de 

Querétaro 
Querétaro 
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41. Quintana Roo “1” 

 Ubicación de la Sede: Cancún 

 Domicilio: 

Tipo de vialidad Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad Federativa 

Avenida Bonampak Manzana 1 
Lotes 4- y 5, 

Piso 3 
Colonia 

Supermanzana 

8 
77504 

Esquina Nichupté. 

Plaza Vivendi 
Cancún Benito Juárez Quintana Roo 

 

42. Quintana Roo “2” 

 Ubicación de la Sede: Cancún 

 Domicilio: 

Tipo de vialidad Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad Federativa 

Avenida Bonampak Manzana 1 
Lotes 4 y 5, 

Piso 3 
Colonia 

Supermanzana 

8 
77504 

Esquina Nichupté. 

Plaza Vivendi 
Cancún Benito Juárez Quintana Roo 

 
43. San Luis Potosí “1” 

 Ubicación de la Sede: San Luis Potosí 

 Domicilio: 

Tipo de vialidad Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad Federativa 

Calle 
Independenci

a 
1202  Colonia Centro 78000 

Esquina Melchor 

Ocampo 

San Luis 

Potosí 
San Luis Potosí San Luis Potosí 

 
44. Sinaloa “1” 

 Ubicación de la Sede: Culiacán 

 Domicilio: 

Tipo de vialidad Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad Federativa 

Calle Río Mezquital 869 Poniente  Colonia 
Industrial 

Bravo 
80120 

Río Suchiate y Río 

Grijalva. 
Culiacán Culiacán Sinaloa 
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45. Sinaloa “2” 

 Ubicación de la Sede: Mazatlán 

 Domicilio: 

Tipo de vialidad Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad Federativa 

Calle 
Venustiano 

Carranza 
107 Sur  Colonia Centro 82000 

Edificio Antigua 

Aduana 
Mazatlán Mazatlán Sinaloa 

 
46. Sinaloa “3” 

 Ubicación de la Sede: Culiacán 

 Domicilio: 

Tipo de vialidad Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad Federativa 

Calle Río Mezquital 869 Poniente  Colonia 
Industrial 

Bravo 
80120 

Río Suchiate y Río 

Grijalva. 
Culiacán Culiacán Sinaloa 

 
47. Sonora “1” 

 Ubicación de la Sede: Hermosillo 

 Domicilio: 

Tipo de vialidad Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad Federativa 

Boulevard 
Paseo Río 

Sonora Sur 
S/N Planta Baja Colonia Villa de Seris 83280 

Esquina Galeana. 

Centro de Gobierno, 

Edificio Hermosillo 

Hermosillo Hermosillo Sonora 

 
48. Sonora “2” 

 Ubicación de la Sede: Ciudad Obregón 

 Domicilio: 

Tipo de vialidad Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad Federativa 

Avenida 
Rodolfo Elías 

Calles 
2555  Colonia 

Zona 

Comercial 

200 

85157 

Esquina Boulevard 

Padre Francisco 

Eusebio Kino 

Ciudad 

Obregón 
Cajeme Sonora 
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49. Sonora “3” 

 Ubicación de la Sede: Nogales 

 Domicilio: 

Tipo de vialidad Calle Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento Colonia Código 

Postal 
Entre calles o 
Referencias Localidad Alcaldía o 

Municipio Entidad Federativa 

Avenida 

Prolongación 
Avenida 
Álvaro 

Obregón 

2857  Colonia Industrial 84094 
De la Bahía y Av. 

Trípoli 
Nogales Nogales Sonora 

 

50. Tabasco “1” 

 Ubicación de la Sede: Villahermosa 

 Domicilio: 

Tipo de vialidad Calle Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento Colonia Código 

Postal 
Entre calles o 
Referencias Localidad Alcaldía o 

Municipio Entidad Federativa 

Avenida 
Paseo 

Tabasco 
1203 Planta Baja Colonia Lindavista 86050 

Torre Empresarial 
entre Adolfo Ruíz 
Cortines y Benito 

Juárez 

Villahermosa Centro Tabasco 

 
51. Tamaulipas “1” 

 Ubicación de la Sede: Ciudad Victoria 

 Domicilio: 

Tipo de vialidad Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento Colonia Código 

Postal 
Entre calles o 
Referencias Localidad 

Alcaldía o 
Municipio 

Entidad Federativa 

Calle 
Emiliano P. 

Nafarrete Sur 
162 Piso 1 Colonia Zona Centro 87000 

Torres Esmeralda 
Entre Juárez e 

Hidalgo 

Ciudad 
Victoria 

Ciudad Victoria Tamaulipas 

 
52. Tamaulipas “2” 

 Ubicación de la Sede: Reynosa 

 Domicilio: 

Tipo de vialidad Calle Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento Colonia Código 

Postal 
Entre calles o 
Referencias Localidad Alcaldía o 

Municipio Entidad Federativa 

Boulevard Morelos S/N  Colonia 
Ampliación 
Rodríguez 

88631 Esquina Tehuantepec Reynosa Reynosa Tamaulipas 
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53. Tamaulipas “3” 

 Ubicación de la Sede: Nuevo Laredo 

 Domicilio: 

Tipo de vialidad Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad Federativa 

Avenida Ocampo 101 Piso 1 Colonia Sector Centro 88000 Esquina 15 de Junio Nuevo Laredo Nuevo Laredo Tamaulipas 

 

54. Tamaulipas “4” 

 Ubicación de la Sede: Reynosa 

 Domicilio: 

Tipo de vialidad Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad Federativa 

Boulevard Morelos S/N  Colonia 
Ampliación 

Rodríguez 
88631 Esquina Tehuantepec Reynosa Reynosa Tamaulipas 

 
55. Tamaulipas “5” 

 Ubicación de la Sede: Tampico 

 Domicilio: 

Tipo de vialidad Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad Federativa 

Calle 
Héroes del 

Cañonero 
304 Piso 2 Colonia Zona Centro 89000 Esquina con Aduana Tampico Tampico Tamaulipas 

 
56. Tlaxcala “1” 

 Ubicación de la Sede: Tlaxcala 

 Domicilio: 

Tipo de vialidad Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad Federativa 

Avenida Principal 55 Planta Baja Comunidad 
La Trinidad 

Tepehitec 
90115 

Esquina con Av. 

Instituto Politécnico 

Nacional 

La Trinidad 

Tepehitec 
Tlaxcala Tlaxcala 
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57. Veracruz “1” 

 Ubicación de la Sede: Xalapa 

 Domicilio: 

Tipo de vialidad Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad Federativa 

Calle 
Manlio Fabio 

Altamirano 
1 Planta Baja Colonia Centro 91000 

Esquina Doctor Rafael 

Lucio 
Xalapa Xalapa 

Veracruz de Ignacio 

de la Llave 

 
58. Veracruz “2” 

 Ubicación de la Sede: Veracruz 

 Domicilio: 

Tipo de vialidad Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad Federativa 

Calle 
Paseo de la 

Niña 
150 Piso 12 Fraccionamiento Las Américas 94298 

Torre 1519, entre 

Reyes Católicos y 

Marigalante 

Boca del Río Boca del Río 
Veracruz de Ignacio 

de la Llave 

 
59. Veracruz “3” 

 Ubicación de la Sede: Veracruz 

 Domicilio: 

Tipo de vialidad Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad Federativa 

Calle 
Paseo de la 

Niña 
150 Piso 12 Fraccionamiento Las Américas 94298 

Torre 1519, entre 

Reyes Católicos y 

Marigalante 

Boca del Río Boca del Río 
Veracruz de Ignacio 

de la Llave 

 
60. Veracruz “4” 

 Ubicación de la Sede: Coatzacoalcos 

 Domicilio: 

Tipo de vialidad Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad Federativa 

Calle 
Cristóbal 

Colón 
212 Planta Baja Colonia 

Esfuerzo de 

los Hermanos 

del Trabajo 

96430 
Fco. H. Santos y 7 de 

Noviembre 
Coatzacoalcos Coatzacoalcos 

Veracruz de Ignacio 

de la Llave 
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61. Veracruz “5” 

 Ubicación de la Sede: Xalapa 

 Domicilio: 

Tipo de vialidad Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad Federativa 

Calle 
Manlio Fabio 

Altamirano 
1 Planta Baja Colonia Centro 91000 

Esquina Doctor Rafael 

Lucio 
Xalapa Xalapa 

Veracruz de Ignacio 

de la Llave 

 
62. Yucatán “1” 

 Ubicación de la Sede: Mérida 

 Domicilio: 

Tipo de vialidad Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad Federativa 

Calle 1-B 363  Fraccionamiento 
Gonzalo 

Guerrero 
97115 8 y 10 Mérida Mérida Yucatán 

 
63. Zacatecas “1” 

 Ubicación de la Sede: Zacatecas 

 Domicilio: 

Tipo de vialidad Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad Federativa 

Calle Unión 101 Local 28 B Colonia Centro 98000 

Avenida 5 Señores y 

Avenida González 

Ortega, Plaza Futura 

Zacatecas Zacatecas Zacatecas 

 
64. Distrito Federal “1” 

 Ubicación de la Sede: Norte de la Ciudad de México 

 Domicilio: 

Tipo de vialidad Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad Federativa 

Calle 

Bahía de 

Santa 

Bárbara 

23 Planta Baja Colonia 
Verónica 

Anzures 
11300 

Bahía de San Hipólito 

y Bahía de Ballenas 

Verónica 

Anzures 
Miguel Hidalgo Ciudad de México 
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65. Distrito Federal “2” 

 Ubicación de la Sede: Centro de la Ciudad de México 

 Domicilio: 

Tipo de vialidad Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad Federativa 

Avenida 
Paseo de la 

Reforma 
10 Planta Baja Colonia Tabacalera 06030 

Torre Caballito Basilio 

Badillo y Rosales 
Tabacalera Cuauhtémoc Ciudad de México 

 
66. Distrito Federal “3” 

 Ubicación de la Sede: Oriente de la Ciudad de México 
 Domicilio: 

Tipo de vialidad Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad Federativa 

Viaducto 
Río de la 

Piedad 
507 Piso 3 Colonia 

Granjas 

México 
08400 

Añil y Francisco del 

Paso y Troncoso 

Granjas 

México 
Iztacalco Ciudad de México 

 
67. Distrito Federal “4” 

 Ubicación de la Sede: Sur de la Ciudad de México 
 Domicilio: 

Tipo de vialidad Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad Federativa 

Avenida San Lorenzo 104 Planta Baja Colonia 
San Lorenzo 

la Cebada 
16035 

San Lorenzo y 

Majuelos con acceso 

secundario en calle 

Majuelos S/N 

San Lorenzo 

la Cebada 
Xochimilco Ciudad de México 

 
II. Administración General de Auditoría Fiscal Federal 
 Ubicación de la Sede: Ciudad de México 

 Domicilio: 

Tipo de vialidad Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad Federativa 

Avenida Hidalgo 77 

Acceso 

Hidalgo, antes 

del torniquete 

lado izquierdo 

Colonia Guerrero 06300 
Paseo de la Reforma 

y Valerio Trujano 
Guerrero Cuauhtémoc Ciudad de México 
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A. Administraciones Centrales de la Administración General de Auditoría Fiscal Federal 

1. Administración Central de Operación de la Fiscalización Nacional 

 Ubicación de la Sede: Ciudad de México 

 Domicilio: 

Tipo de vialidad Calle Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento Colonia Código 

Postal 
Entre calles o 
Referencias Localidad Alcaldía o 

Municipio Entidad Federativa 

Avenida Hidalgo 77 

Acceso 
Hidalgo, antes 
del torniquete 
lado izquierdo 

Colonia Guerrero 06300 Paseo de la Reforma 
y Valerio Trujano Guerrero Cuauhtémoc Ciudad de México 

 
2. Administración Central de Análisis Técnico Fiscal 

 Ubicación de la Sede: Ciudad de México 

 Domicilio: 

Tipo de vialidad Calle Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento Colonia Código 

Postal 
Entre calles o 
Referencias Localidad Alcaldía o 

Municipio Entidad Federativa 

Avenida Hidalgo 77 

Acceso 
Hidalgo, antes 
del torniquete 
lado izquierdo 

Colonia Guerrero 06300 Paseo de la Reforma 
y Valerio Trujano Guerrero Cuauhtémoc Ciudad de México 

 
3. Administración Central de Planeación y Programación de Auditoría Fiscal Federal 

 Ubicación de la Sede: Ciudad de México 

 Domicilio: 

Tipo de vialidad Calle Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento Colonia Código 

Postal 
Entre calles o 
Referencias Localidad Alcaldía o 

Municipio Entidad Federativa 

Avenida Hidalgo 77 

Acceso 
Hidalgo, antes 
del torniquete 
lado izquierdo 

Colonia Guerrero 06300 Paseo de la Reforma 
y Valerio Trujano Guerrero Cuauhtémoc Ciudad de México 

 
4. Administración Central de Verificación y Evaluación de Entidades Federativas en Materia de Coordinación Fiscal 

 Ubicación de la Sede: Ciudad de México 

 Domicilio: 

Tipo de vialidad Calle Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento Colonia Código 

Postal 
Entre calles o 
Referencias Localidad Alcaldía o 

Municipio Entidad Federativa 

Avenida Hidalgo 77 

Acceso 
Hidalgo, antes 
del torniquete 
lado izquierdo 

Colonia Guerrero 06300 Paseo de la Reforma 
y Valerio Trujano Guerrero Cuauhtémoc Ciudad de México 
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5. Administración Central de Fiscalización Estratégica 

 Ubicación de la Sede: Ciudad de México 

 Domicilio: 

Tipo de vialidad Calle Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento Colonia Código 

Postal 
Entre calles o 
Referencias Localidad Alcaldía o 

Municipio Entidad Federativa 

Avenida Hidalgo 77 

Acceso 
Hidalgo, antes 
del torniquete 
lado izquierdo 

Colonia Guerrero 06300 Paseo de la Reforma 
y Valerio Trujano Guerrero Cuauhtémoc Ciudad de México 

 
6. Administración Central de Apoyo Jurídico de Auditoría Fiscal Federal 

 Ubicación de la Sede: Ciudad de México 

 Domicilio: 

Tipo de vialidad Calle Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento Colonia Código 

Postal 
Entre calles o 
Referencias Localidad Alcaldía o 

Municipio Entidad Federativa 

Avenida Hidalgo 77 

Acceso 
Hidalgo, antes 
del torniquete 
lado izquierdo 

Colonia Guerrero 06300 Paseo de la Reforma 
y Valerio Trujano Guerrero Cuauhtémoc Ciudad de México 

 
7. Administración Central de Devoluciones y Compensaciones 

 Ubicación de la Sede: Ciudad de México 

 Domicilio: 

Tipo de vialidad Calle Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento Colonia Código 

Postal 
Entre calles o 
Referencias Localidad Alcaldía o 

Municipio Entidad Federativa 

Avenida Hidalgo 77 

Acceso 
Hidalgo, antes 
de torniquetes 
lado izquierdo 

Colonia Guerrero 06300 
Paseo de la Reforma 

y Valerio Trujano 
Guerrero Cuauhtémoc Ciudad de México 

 
B. Administraciones Desconcentradas de Auditoría Fiscal 

1. Aguascalientes “1” 

 Ubicación de la Sede: Aguascalientes 

 Domicilio: 

Tipo de vialidad Calle Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento Colonia Código 

Postal 
Entre calles o 
Referencias Localidad Alcaldía o 

Municipio Entidad Federativa 

Calle Chichimeco 117 Planta Baja Colonia San Luis 20250 
Héroe de Nacozari y 

Garabato 
Aguascaliente

s 
Aguascalientes Aguascalientes 
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2. Baja California “1” 

 Ubicación de la Sede: Mexicali 

 Domicilio: 

Tipo de vialidad Calle Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento Colonia Código 

Postal 
Entre calles o 
Referencias Localidad Alcaldía o 

Municipio Entidad Federativa 

Calzada Cetys 2901  Colonia Rivera 21259 
Edificio Solarium 
Business Center 

Mexicali Mexicali Baja California 

 
3. Baja California “2” 

 Ubicación de la Sede: Tijuana 

 Domicilio: 

Tipo de vialidad Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad Federativa 

Avenida 
Fuerza Aérea 

Mexicana 
S/N  Colonia 

Centro 

Urbano 70/76 
22410 

Frente al Parque 

Fuerza Aérea 

Mexicana Centro 

Urbano 70-76 

Tijuana Tijuana Baja California 

 
4. Baja California “3” 

 Ubicación de la Sede: Tijuana 

 Domicilio: 

Tipo de vialidad Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad Federativa 

Avenida 
Fuerza Aérea 

Mexicana 
S/N  Colonia 

Centro 
Urbano 70/76 

22410 

Frente al Parque 
Fuerza Aérea 

Mexicana Centro 
Urbano 70-76 

Tijuana Tijuana Baja California 

 
5. Baja California Sur “1” 

 Ubicación de la Sede: La Paz 

 Domicilio: 

Tipo de vialidad Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad Federativa 

Calle 
Álvaro 

Obregón 
320 Piso 1 Colonia Centro 23000 

Esquina Ignacio 

Bañuelos Cabezud 
La Paz La Paz Baja California Sur 
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6. Baja California Sur “2” 

 Ubicación de la Sede: La Paz 

 Domicilio: 

Tipo de vialidad Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad Federativa 

Calle 
Álvaro 

Obregón 
320 Piso 1 Colonia Centro 23000 

Esquina Ignacio 

Bañuelos Cabezud 
La Paz La Paz Baja California Sur 

 
7. Campeche “1” 

 Ubicación de la Sede: Campeche 

 Domicilio: 

Tipo de vialidad Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad Federativa 

Avenida 
Lavalle 

Urbina 
3  Fraccionamiento 

Área Ah- Kim-

Pech, Sector 

Fundadores 

24010 

Avenida Fundadores y 

Calle Ricardo Castillo 

Oliver 

Ciudad de San 

Francisco de 

Campeche 

Campeche Campeche 

 
8. Coahuila de Zaragoza “1” 

 Ubicación de la Sede: Saltillo 

 Domicilio: 

Tipo de vialidad Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad Federativa 

Boulevard 
Venustiano 

Carranza 
2845 Piso 4 Colonia La Salle 25240 

Periférico Luis 

Echeverría Álvarez y 

Avenida La Salle. 

Saltillo Saltillo 
Coahuila de 

Zaragoza 

 
9. Coahuila de Zaragoza “2” 

 Ubicación de la Sede: Torreón 

 Domicilio: 

Tipo de vialidad Calle Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento Colonia Código 

Postal 
Entre calles o 
Referencias Localidad Alcaldía o 

Municipio Entidad Federativa 

Periférico 
Raúl López 

Sánchez 
17 Piso 1 Colonia Eriazo 27110 

Universidad 
Autónoma del Noreste 
y Edificio de la SCIT 

Torreón Torreón 
Coahuila de 

Zaragoza 
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10. Coahuila de Zaragoza “3” 

 Ubicación de la Sede: Piedras Negras 

 Domicilio: 

Tipo de vialidad Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad Federativa 

Calle Fuente 300 Oriente  Edificio II, ADAF Zona Centro 26000 
Morelos y Padre de 

las Casas 

Piedras 

Negras 
Piedras Negras 

Coahuila de 

Zaragoza 

 
11. Colima “1” 

 Ubicación de la Sede: Colima 

 Domicilio: 

Tipo de vialidad Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad Federativa 

Boulevard Camino Real 1003  Colonia El Diezmo 28010  Colima Colima Colima 

 
12. Chiapas “1” 

 Ubicación de la Sede: Tuxtla Gutiérrez 

 Domicilio: 

Tipo de vialidad Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad Federativa 

Calle 
Segunda 

Oriente Norte 
227 Piso 1 Colonia Centro 29000 

Entre Primera Norte 

Oriente y Segunda 

Norte Oriente 

Tuxtla 

Gutiérrez 
Tuxtla Gutiérrez Chiapas 

 
13. Chiapas “2” 

 Ubicación de la Sede: Tapachula 

 Domicilio: 

Tipo de vialidad Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad Federativa 

Calle 
Central 

Poniente 
17 Piso 2 Colonia Centro 30700 

Segunda y Cuarta 

Norte 
Tapachula Tapachula Chiapas 
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14. Chihuahua “1” 

 Ubicación de la Sede: Chihuahua 

 Domicilio: 

Tipo de vialidad Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad Federativa 

Calle Cosmos 4334  Colonia Satélite 31104 Esquina Pino Chihuahua Chihuahua Chihuahua 

 
15. Chihuahua “2” 

 Ubicación de la Sede: Ciudad Juárez 

 Domicilio: 

Tipo de vialidad Calle Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento Colonia Código 

Postal 
Entre calles o 
Referencias Localidad Alcaldía o 

Municipio 
Entidad 

Federativa 

Avenida 
Teófilo 

Borunda 
8670 A Colonia 

Partido 
Iglesias 

32528 
Esquina con Paseo 

de la Victoria 
Ciudad 
Juárez 

Juárez Chihuahua 

 
16. Durango “1” 

 Ubicación de la Sede: Durango 

 Domicilio: 

Tipo de vialidad Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad Federativa 

Calle 

Cap. Pedro 

Celestino 

Negrete 

215 Oriente Planta Alta Colonia Zona Centro 34000 

Calle Castañeda y 

Miguel de Cervantes 

Saavedra 

Victoria de 

Durango 
Durango Durango 

 
17. Guanajuato “1” 

 Ubicación de la Sede: Celaya 

 Domicilio: 

Tipo de vialidad Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad Federativa 

Calle 
Juan Bautista 

Morales 
200  Fraccionamiento 

Zona de  

Oro 1 
38020 

Esquina Andrés 

Quintana Roo, Acceso 

Secundario por Calle 

Diego Arenas 

Guzmán N° 201 

Celaya Celaya Guanajuato 
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18. Guanajuato “2” 

 Ubicación de la Sede: León 

 Domicilio: 

Tipo de vialidad Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad Federativa 

Boulevard Campestre 55  Colonia La Florida 37190 
Juan de la Barrera y 

Malecón del Río 
León León Guanajuato 

 
19. Guanajuato “3” 

 Ubicación de la Sede: Celaya 

 Domicilio: 

Tipo de vialidad Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad Federativa 

Calle 
Juan Bautista 

Morales 
200  Fraccionamiento 

Zona de Oro 

1 
38020 

Esquina Andrés 

Quintana Roo, Acceso 

Secundario por Calle 

Diego Arenas 

Guzmán N° 201 

Celaya Celaya Guanajuato 

 
20. Guerrero “1” 

 Ubicación de la Sede: Acapulco 

 Domicilio: 

Tipo de vialidad Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad Federativa 

Calle 
Antón de 

Alaminos 

Lotes 6, 8, 10, 

12 y 14 
Planta Baja Fraccionamiento Magallanes 39670 

Costera Miguel 

Alemán 

Acapulco de 

Juárez 

Acapulco de 

Juárez 
Guerrero 

 
21. Guerrero “2” 

 Ubicación de la Sede: Acapulco 

 Domicilio: 

Tipo de vialidad Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad Federativa 

Calle 
 Antón de 

Alaminos 

Lotes 6, 8, 10, 

12 y 14 
Planta Baja Fraccionamiento Magallanes 39670 

Costera Miguel 

Alemán 

Acapulco de 

Juárez 

Acapulco de 

Juárez 
Guerrero 
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22. Hidalgo “1” 

 Ubicación de la Sede: Pachuca 

 Domicilio: 

Tipo de vialidad Calle Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento Colonia Código 

Postal 
Entre calles o 
Referencias Localidad Alcaldía o 

Municipio Entidad Federativa 

Boulevard 

Felipe 
Ángeles, 
Carretera 
México-
Pachuca 

Kilómetro 84.5, 
Sector Primario 

 Colonia 
Carlos 

Rovirosa 
42082  

Pachuca de 
Soto 

Pachuca de Soto Hidalgo 

 
23. Jalisco “1” 

 Ubicación de la Sede: Jalisco 

 Domicilio: 

Tipo de vialidad Calle Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento Colonia Código 

Postal 
Entre calles o 
Referencias Localidad Alcaldía o 

Municipio 
Entidad 

Federativa 

Avenida 
De las 

Américas 
825 y 833 Planta Baja Colonia 

Jesús 
García 

44656 
Florencia y 
Colomos 

Guadalajara Guadalajara Jalisco 

 
24. Jalisco “2” 

 Ubicación de la Sede: Guadalajara Sur 

 Domicilio: 

Tipo de vialidad Calle Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento Colonia Código 

Postal 
Entre calles o 
Referencias Localidad Alcaldía o 

Municipio Entidad Federativa 

Avenida 
Lázaro 

Cárdenas 
2305 Planta Baja Colonia Las Torres 44920 

Plaza Comercial 
Abastos, Entre Nance 

y Piñón 
Guadalajara Guadalajara Jalisco 

 
25. Jalisco “3” 

 Ubicación de la Sede: Zapopan 

 Domicilio: 

Tipo de vialidad Calle Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento Colonia Código 

Postal 
Entre calles o 
Referencias Localidad Alcaldía o 

Municipio Entidad Federativa 

Avenida 

Central 
Guillermo 
González 
Camarena 

735  Colonia 
Anexo a 

Residencial 
Poniente 

45136 
Servidor Público y 

Circuito Federalistas 
Jaliscienses de 1823 

Zapopan Zapopan Jalisco 
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26. Jalisco “4” 

 Ubicación de la Sede: Guadalajara Sur 

 Domicilio: 

Tipo de vialidad Calle Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento Colonia Código 

Postal 
Entre calles o 
Referencias Localidad Alcaldía o 

Municipio Entidad Federativa 

Avenida 
Lázaro 

Cárdenas 
2305  Colonia Las Torres 44920 

Plaza Comercial 
Abastos, Entre Nance 

y Piñón 
Guadalajara Guadalajara Jalisco 

 
27. Jalisco “5” 

 Ubicación de la Sede: Jalisco 

 Domicilio: 

Tipo de vialidad Calle Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento Colonia Código 

Postal 
Entre calles o 
Referencias Localidad Alcaldía o 

Municipio Entidad Federativa 

Avenida 
De las 

Américas 
825 y 833 Planta Baja Colonia Jesús García 44656 Florencia y Colomos Guadalajara Guadalajara Jalisco 

 
28. México “1” 

 Ubicación de la Sede: Metepec, Estado de México 

 Domicilio: 

Tipo de vialidad Calle Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento Colonia Código 

Postal 
Entre calles o 
Referencias Localidad Alcaldía o 

Municipio Entidad Federativa 

Avenida 
Solidaridad 
Las Torres 

109, oriente 
(antes 450 

poniente), Lote 
1 

Piso 1 Colonia 
La 

Providencia 
52177 

Miguel Hidalgo y 
Costilla y Av. Ignacio 

Comonfort 
Metepec Metepec Estado de México 

 
29. México “2” 

 Ubicación de la Sede: Tlalnepantla 

 Domicilio: 

Tipo de vialidad Calle Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento Colonia Código 

Postal 
Entre calles o 
Referencias Localidad Alcaldía o 

Municipio Entidad Federativa 

Avenida 
Sor Juana 
Inés de la 

Cruz 
22 

Planta Baja, 
segundo 

acceso por 
calle 

Tenayuca 

Colonia 
Tlalnepantla 

Centro 
54000 

Tenayuca y José 
Enrique Dunant 

Tlalnepantla 
de Baz 

Tlalnepantla de 
Baz 

Estado de México 
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30. Michoacán “1” 

 Ubicación de la Sede: Morelia 

 Domicilio: 

Tipo de vialidad Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad Federativa 

Calle Abasolo 282  Colonia Centro  58000 
Corregidora y Aldama 

(Antes Hotel Central) 
Morelia Morelia 

Michoacán de 

Ocampo 

 
31. Michoacán “2” 

 Ubicación de la Sede: Morelia 

 Domicilio: 

Tipo de vialidad Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad Federativa 

Calle Abasolo 282  Colonia Centro  58000 
Corregidora y Aldama 

(Antes Hotel Central) 
Morelia Morelia 

Michoacán de 

Ocampo 

 
32. Morelos “1” 

 Ubicación de la Sede: Cuernavaca 

 Domicilio: 

Tipo de vialidad Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad Federativa 

Calle 
Paseo del 

Conquistador 
224-226  Colonia Maravillas 62230  Cuernavaca Cuernavaca Morelos 

 
33. Nayarit “1” 

 Ubicación de la Sede: Tepic 

 Domicilio: 

Tipo de vialidad Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad Federativa 

Calle Álamo 52 Piso 2 Colonia San Juan 63130 
Avenida Insurgentes y 

Caoba 
Tepic Tepic Nayarit 
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34. Nuevo León “1” 

 Ubicación de la Sede: Monterrey 

 Domicilio: 

Tipo de vialidad Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad Federativa 

Avenida Pino Suárez 790 Sur Piso 2 Colonia Zona Centro 64000 
Esquina con Padre 

Mier 
Monterrey Monterrey Nuevo León 

 
35. Nuevo León “2” 

 Ubicación de la Sede: Guadalupe 

 Domicilio: 

Tipo de vialidad Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad Federativa 

Avenida 
Miguel 

Alemán 
6345  Colonia 

Riberas de la 

Purísima 
67126 

Entre General 

Bonifacio Salinas y 

San Eugenio 

Guadalupe Guadalupe Nuevo León 

 
36. Nuevo León “3” 

 Ubicación de la Sede: San Pedro Garza García 

 Domicilio: 

Tipo de vialidad Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad Federativa 

Avenida 
José 

Vasconcelos 
101 Oriente 3 y 4 Colonia 

Residencial 

San Agustín 
66280 Esquina Río Nazas 

San Pedro 

Garza García 

San Pedro Garza 

García 
Nuevo León 

 
37. Oaxaca “1” 

 Ubicación de la Sede: Oaxaca 

 Domicilio: 

Tipo de vialidad Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad Federativa 

Calle Amapolas 1405  Colonia Reforma 68050 Esquina Sauces 
Oaxaca de 

Juárez 

Oaxaca de 

Juárez 
Oaxaca 
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38. Puebla “1” 

 Ubicación de la Sede: San Andrés Cholula, Puebla 

 Domicilio: 

Tipo de vialidad Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad Federativa 

Boulevard Atlixcayotl 1499 “A”-4 Tercer piso Colonia 

Reserva 

Territorial 

Atlixcayotl 

72810 Esquina Proción 
San Andrés 

Cholula 

San Andrés 

Cholula 
Puebla 

 
39. Puebla “2” 

 Ubicación de la Sede: Puebla 

 Domicilio: 

Tipo de vialidad Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad Federativa 

Calle 

Lateral de la 

Recta a 

Cholula 

103 Planta Baja Colonia 
Ex Hacienda 

Zavaleta 
72150 

Calzada Golfo Centro 

y Leandro Valle 
Puebla Puebla Puebla 

 
40. Querétaro “1” 

 Ubicación de la Sede: Querétaro 

 Domicilio: 

Tipo de vialidad Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad Federativa 

Calle 
Ignacio 

Allende Sur 
8 

Planta Baja, 

Piso 1 y 2 
Colonia Centro 76000 

José María Pino 

Suárez y Francisco I. 

Madero 

Santiago de 

Querétaro 

Santiago de 

Querétaro 
Querétaro 

 
41. Quintana Roo “1” 

 Ubicación de la Sede: Cancún 

 Domicilio: 

Tipo de vialidad Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad Federativa 

Avenida Bonampak Manzana 1 
Lotes 4 y 5, 

Piso 3 
Colonia 

Supermanzana 

8 
77504 

Esquina Nichupté. 

Plaza Vivendi 
Cancún Benito Juárez Quintana Roo 
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42. Quintana Roo “2” 

 Ubicación de la Sede: Cancún 

 Domicilio: 

Tipo de vialidad Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad Federativa 

Avenida Bonampak Manzana 1 
Lotes 4 y 5, 

Piso 3 
Colonia 

Supermanzana 

8 
77504 

Esquina Nichupté. 

Plaza Vivendi 
Cancún Benito Juárez Quintana Roo 

 
43. San Luis Potosí “1” 

 Ubicación de la Sede: San Luis Potosí 

 Domicilio: 

Tipo de vialidad Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad Federativa 

Calle Independencia 1202  Colonia Centro 78000 
Esquina Melchor 

Ocampo 

San Luis 

Potosí 
San Luis Potosí San Luis Potosí 

 
44. Sinaloa “1” 

 Ubicación de la Sede: Culiacán 

 Domicilio: 

Tipo de vialidad Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad Federativa 

Calle Río Suchiate 
856 Poniente y 

856-1 Poniente 
 Colonia 

Industrial 

Bravo 
80120 

Entre Río Grijalva y 

Callejón sin nombre. 
Culiacán Culiacán Sinaloa 

 
45. Sinaloa “2” 

 Ubicación de la Sede: Mazatlán 

 Domicilio: 

Tipo de vialidad Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad Federativa 

Calle 
Venustiano 

Carranza 
107 Sur  Colonia Centro 82000 

Edificio Antigua 

Aduana 
Mazatlán Mazatlán Sinaloa 
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46. Sinaloa “3” 

 Ubicación de la Sede: Culiacán 

 Domicilio: 

Tipo de vialidad Calle Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento Colonia Código 

Postal 
Entre calles o 
Referencias Localidad Alcaldía o 

Municipio Entidad Federativa 

Calle Río Suchiate 
856 Poniente y 
856-1 Poniente 

 Colonia 
Industrial 

Bravo 
80120 

Entre Río Grijalva y 
Callejón sin nombre. 

Culiacán Culiacán Sinaloa 

 
47. Sonora “1” 

 Ubicación de la Sede: Hermosillo 

 Domicilio: 

Tipo de vialidad Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad Federativa 

Boulevard 
Paseo Río 

Sonora Sur 
S/N Primer Nivel Colonia Villa de Seris 83280 

Esquina con Galeana. 

Centro de Gobierno, 

Edificio Hermosillo 

Hermosillo Hermosillo Sonora 

 
48. Sonora “2” 

 Ubicación de la Sede: Ciudad Obregón 

 Domicilio: 

Tipo de vialidad Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad Federativa 

Avenida 
Rodolfo Elías 

Calles 
2555 Poniente  Colonia 

Zona 

Comercial 

200 

85157 

Esquina Boulevard 

Padre Francisco 

Eusebio Kino 

Ciudad 

Obregón 
Cajeme Sonora 

 
49. Sonora “3” 

 Ubicación de la Sede: Nogales 

 Domicilio: 

Tipo de vialidad Calle Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento Colonia Código 

Postal 
Entre calles o 
Referencias Localidad Alcaldía o 

Municipio Entidad Federativa 

Avenida 

Prolongación 
Avenida 
Álvaro 

Obregón 

2857  Colonia Industrial 84094 
De la Bahía y Av. 

Trípoli 
Nogales Nogales Sonora 
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50. Tabasco “1” 

 Ubicación de la Sede: Villahermosa 

 Domicilio: 

Tipo de vialidad Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad Federativa 

Avenida 
Paseo 

Tabasco 
1203 Segundo Piso Colonia Lindavista 86050 

Torre Empresarial 

entre Adolfo Ruíz 

Cortines y Benito 

Juárez 

Villahermosa Centro Tabasco 

 

51. Tamaulipas “1” 

 Ubicación de la Sede: Ciudad Victoria 

 Domicilio: 

Tipo de vialidad Calle Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento Colonia Código 

Postal 
Entre calles o 
Referencias Localidad Alcaldía o 

Municipio 
Entidad 

Federativa 

Calle 
Emiliano P. 
Nafarrete 

Sur 
162 Piso 3 Colonia Zona Centro 87000 

Torres Esmeralda 
Entre Juárez e 

Hidalgo 

Ciudad 
Victoria 

Ciudad Victoria Tamaulipas 

 
52. Tamaulipas “2” 

 Ubicación de la Sede: Ciudad Victoria 

 Domicilio: 

Tipo de vialidad Calle Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento Colonia Código 

Postal 
Entre calles o 
Referencias Localidad Alcaldía o 

Municipio Entidad Federativa 

Calle 
Emiliano P. 

Nafarrete Sur 
162 Piso 3 Colonia Zona Centro 87000 

Torres Esmeralda 
Entre Juárez e 

Hidalgo 

Ciudad 
Victoria 

Ciudad Victoria Tamaulipas 

 
53. Tamaulipas “3” 

 Ubicación de la Sede: Nuevo Laredo 

 Domicilio: 

Tipo de vialidad Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad Federativa 

Avenida Ocampo 101 Piso 2 Colonia Sector Centro 88000 Esquina 15 de Junio Nuevo Laredo Nuevo Laredo Tamaulipas 
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54. Tamaulipas “4” 

 Ubicación de la Sede: Reynosa 

 Domicilio: 

Tipo de vialidad Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad Federativa 

Boulevard Morelos S/N  Colonia 
Ampliación 

Rodríguez 
88631 Esquina Tehuantepec Reynosa Reynosa Tamaulipas 

 
55. Tamaulipas “5” 

 Ubicación de la Sede: Tampico 

 Domicilio: 

Tipo de vialidad Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad Federativa 

Calle 
Héroes del 

Cañonero 
304 Piso 4 Colonia Zona Centro 89000 Esquina Aduana Tampico Tampico Tamaulipas 

 
56. Tlaxcala “1” 

 Ubicación de la Sede: Tlaxcala 

 Domicilio: 

Tipo de vialidad Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad Federativa 

Avenida Principal 55 Primer Piso Localidad 
La Trinidad 

Tepehitec 
90115 

Esquina con Av. 

Instituto Politécnico 

Nacional 

La Trinidad 

Tepehitec 
Tlaxcala Tlaxcala 

 
57. Veracruz “1” 

 Ubicación de la Sede: Xalapa 

 Domicilio: 

Tipo de vialidad Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad Federativa 

Calle 
Manlio Fabio 

Altamirano 
1 Planta Baja Colonia Centro 91000 

Esquina Doctor Rafael 

Lucio 
Xalapa Xalapa 

Veracruz de Ignacio 

de la Llave 
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58. Veracruz “2” 

 Ubicación de la Sede: Veracruz 

 Domicilio: 

Tipo de vialidad Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad Federativa 

Calle 
Paseo de la 

Niña 
150 Piso 18 Fraccionamiento Las Américas 94298 

Torre 1519, entre 

Reyes Católicos y 

Marigalante 

Boca del Río Boca del Río 
Veracruz de Ignacio 

de la Llave 

 
59. Veracruz “3” 

 Ubicación de la Sede: Veracruz 

 Domicilio: 

Tipo de vialidad Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad Federativa 

Calle 
Paseo de la 

Niña 
150 Piso 18 Fraccionamiento Las Américas 94298 

Torre 1519, entre 

Reyes Católicos y 

Marigalante 

Boca del Río Boca del Río 
Veracruz de Ignacio 

de la Llave 

 
60. Veracruz “4” 

 Ubicación de la Sede: Coatzacoalcos 

 Domicilio: 

Tipo de vialidad Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad Federativa 

Calle 
Cristóbal 

Colón 
212 Planta Baja Colonia 

Esfuerzo de 

los Hermanos 

del Trabajo 

96430 
Fco. H. Santos y 7 de 

Noviembre 
Coatzacoalcos Coatzacoalcos 

Veracruz de Ignacio 

de la Llave 

 
61. Veracruz “5” 

 Ubicación de la Sede: Xalapa 

 Domicilio: 

Tipo de vialidad Calle Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento Colonia Código 

Postal 
Entre calles o 
Referencias Localidad Alcaldía o 

Municipio Entidad Federativa 

Calle 
Manlio Fabio 
Altamirano 

1 Piso 1 Colonia Centro 91000 
Esquina Dr. Rafael 

Lucio  
Xalapa Xalapa 

Veracruz de Ignacio 
de la Llave 
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62. Yucatán “1” 

 Ubicación de la Sede: Mérida 

 Domicilio: 

Tipo de vialidad Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad Federativa 

Calle 1-B 363  Fraccionamiento 
Gonzalo 

Guerrero 
97115 8 y 10 Mérida Mérida Yucatán 

 
63. Zacatecas “1” 

 Ubicación de la Sede: Zacatecas 

 Domicilio: 

Tipo de vialidad Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad Federativa 

Calle Unión 101 Local 28 B Colonia Centro 98000 

Avenida 5 Señores y 

Avenida González 

Ortega, Plaza Futura 

Zacatecas Zacatecas Zacatecas 

 
64. Distrito Federal “1” 

 Ubicación: Norte de la Ciudad de México 

 Domicilio: 

Tipo de vialidad Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad Federativa 

Calle 

Bahía de 

Santa 

Bárbara 

23 Planta Baja Colonia 
Verónica 

Anzures 
11300 

Bahía de San Hipólito 

y Bahía de Ballenas 

Verónica 

Anzures 
Miguel Hidalgo Ciudad de México 

 
65. Distrito Federal “2” 

 Ubicación: Centro de la Ciudad de México 

 Domicilio: 

Tipo de vialidad Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad Federativa 

Avenida 
Paseo de la 

Reforma 
10 Piso 4 Colonia Tabacalera 06030 

Torre Caballito Basilio 

Badillo y Rosales 
Tabacalera Cuauhtémoc Ciudad de México 
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66. Distrito Federal “3” 

 Ubicación: Oriente de la Ciudad de México 

 Domicilio: 

Tipo de vialidad Calle Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento Colonia Código 

Postal 
Entre calles o 
Referencias Localidad Alcaldía o 

Municipio Entidad Federativa 

Viaducto 
Río de la 
Piedad 

507 Piso 1 Colonia 
Granjas 
México 

08400 
Calle Añil y Francisco 
del Paso y Troncoso 

Granjas 
México 

Iztacalco Ciudad de México 

 
67. Distrito Federal “4” 

 Ubicación: Sur de la Ciudad de México 

 Domicilio: 

Tipo de vialidad Calle Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento Colonia Código 

Postal 
Entre calles o 
Referencias Localidad Alcaldía o 

Municipio Entidad Federativa 

Avenida San Lorenzo 104 Planta Baja Colonia 
San Lorenzo 

la Cebada 
16035 

San Lorenzo y 
Majuelos con acceso 
secundario en calle 

Majuelos S/N 

San Lorenzo 
la Cebada 

Xochimilco Ciudad de México 

 
III. Administración General de Auditoría de Comercio Exterior 

 Ubicación de la Sede: Ciudad de México 
 Domicilio: 

Tipo de vialidad Calle Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento Colonia Código 

Postal 
Entre calles o 
Referencias Localidad Alcaldía o 

Municipio Entidad Federativa 

Avenida Hidalgo 77 

Acceso 
Hidalgo, antes 
de torniquetes 
lado derecho 

Colonia Guerrero 06300 
Paseo de la Reforma 

y Valerio Trujano 
Guerrero Cuauhtémoc Ciudad de México 

 
A. Administraciones Centrales de la Administración General de Auditoría de Comercio Exterior 

1. Administración Central de Planeación y Programación de Comercio Exterior 

 Ubicación de la Sede: Ciudad de México 
 Domicilio: 

Tipo de vialidad Calle Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento Colonia Código 

Postal 
Entre calles o 
Referencias Localidad Alcaldía o 

Municipio Entidad Federativa 

Avenida Hidalgo 77 

Acceso 
Hidalgo, antes 
de torniquetes 
lado derecho 

Colonia Guerrero 06300 
Paseo de la Reforma 

y Valerio Trujano 
Guerrero Cuauhtémoc Ciudad de México 
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2. Administración Central de Apoyo Jurídico de Auditoría de Comercio Exterior 

 Ubicación de la Sede: Ciudad de México 

 Domicilio: 

Tipo de vialidad Calle Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento Colonia Código 

Postal 
Entre calles o 
Referencias Localidad Alcaldía o 

Municipio Entidad Federativa 

Avenida Hidalgo 77 

Acceso 
Hidalgo, antes 
de torniquetes 
lado derecho 

Colonia Guerrero 06300 
Paseo de la Reforma 

y Valerio Trujano 
Guerrero Cuauhtémoc Ciudad de México 

 
3. Administración Central de Investigación y Análisis de Comercio Exterior 

 Ubicación de la Sede: Ciudad de México 

 Domicilio: 

Tipo de vialidad Calle Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento Colonia Código 

Postal 
Entre calles o 
Referencias Localidad Alcaldía o 

Municipio Entidad Federativa 

Avenida Hidalgo 77 

Acceso 
Hidalgo, antes 
de torniquetes 
lado derecho 

Colonia Guerrero 06300 
Paseo de la Reforma 

y Valerio Trujano 
Guerrero Cuauhtémoc Ciudad de México 

 

4. Administración Central de Operaciones Especiales de Comercio Exterior 

 Ubicación de la Sede: Ciudad de México 

 Domicilio: 

Tipo de vialidad Calle Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento Colonia Código 

Postal 
Entre calles o 
Referencias Localidad Alcaldía o 

Municipio Entidad Federativa 

Avenida Hidalgo 77 

Acceso 
Hidalgo, antes 
de torniquetes 
lado derecho 

Colonia Guerrero 06300 
Paseo de la Reforma 

y Valerio Trujano 
Guerrero Cuauhtémoc Ciudad de México 

 
5. Administración Central de Auditoría de Operaciones de Comercio Exterior 

 Ubicación de la Sede: Ciudad de México 

 Domicilio: 

Tipo de vialidad Calle Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento Colonia Código 

Postal 
Entre calles o 
Referencias Localidad Alcaldía o 

Municipio Entidad Federativa 

Avenida Hidalgo 77 

Acceso 
Hidalgo, antes 
de torniquetes 
lado derecho 

Colonia Guerrero 06300 
Paseo de la Reforma 

y Valerio Trujano 
Guerrero Cuauhtémoc Ciudad de México 
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6. Administración Central de Certificación y Asuntos Internacionales de Auditoría de Comercio Exterior 

 Ubicación de la Sede: Ciudad de México 

 Domicilio: 

Tipo de vialidad Calle Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento Colonia Código 

Postal 
Entre calles o 
Referencias Localidad Alcaldía o 

Municipio Entidad Federativa 

Avenida Hidalgo 77 

Acceso 
Hidalgo, antes 
de torniquetes 
lado derecho 

Colonia Guerrero 06300 
Paseo de la Reforma 

y Valerio Trujano 
Guerrero Cuauhtémoc Ciudad de México 

 
7. Administración Central de Coordinación Estratégica de Auditoría de Comercio Exterior 

 Ubicación de la Sede: Ciudad de México 
 Domicilio: 

Tipo de vialidad Calle Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento Colonia Código 

Postal 
Entre calles o 
Referencias Localidad Alcaldía o 

Municipio Entidad Federativa 

Avenida Hidalgo 77 

Acceso 
Hidalgo, antes 
de torniquetes 
lado derecho 

Colonia Guerrero 06300 
Paseo de la Reforma 

y Valerio Trujano 
Guerrero Cuauhtémoc Ciudad de México 

 
B. Administraciones Desconcentradas de la Administración General de Auditoría de Comercio Exterior 

1. Del Pacífico Norte 

 Ubicación de la Sede: Baja California 

 Domicilio: 

Tipo de vialidad Calle Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento Colonia Código 

Postal 
Entre calles o 
Referencias Localidad Alcaldía o 

Municipio Entidad Federativa 

Avenida 
Sor Juana 
Inés de la 

Cruz 
19950 S/N Colonia 

Nueva 
Tijuana 

22435 
A un costado de la 
Guardia Nacional. 

Tijuana 
Mesa de Otay 

Centenario 
Baja California 

 
2. Del Norte Centro 

 Ubicación de la Sede: Coahuila de Zaragoza 

 Domicilio: 

Tipo de vialidad Calle Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento Colonia Código 

Postal 
Entre calles o 
Referencias Localidad Alcaldía o 

Municipio Entidad Federativa 

Periférico 
Raúl López 

Sánchez 
17  Colonia Eriazo 27110 

Universidad 
Autónoma del Noreste 
y Edificio de la SCIT 

Torreón Torreón 
Coahuila de 

Zaragoza 
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3. Del Noreste 

 Ubicación de la Sede: Nuevo León 

 Domicilio: 

Tipo de vialidad Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad Federativa 

Avenida 
Miguel 

Alemán 
6345  Colonia 

Riberas de la 

Purísima 
67126 

General Bonifacio 

Salinas y San Eugenio
Guadalupe Guadalupe Nuevo León 

 
4. Del Occidente 

 Ubicación de la Sede: Jalisco 

 Domicilio: 

Tipo de vialidad Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad Federativa 

Avenida 

Central 

Guillermo 

González 

Camarena 

735  Colonia 

Anexo a 

Residencial 

Poniente 

45136 

Servidor Público y 

Circuito Federalistas 

Jaliscienses de 1823 

Zapopan Zapopan Jalisco 

 
5. Del Centro 

 Ubicación de la Sede: Ciudad de México 

 Domicilio: 

Tipo de vialidad Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad Federativa 

Viaducto 
Río de la 

Piedad 
507 Piso 5 Colonia 

Granjas 

México 
08400 

Añil y Francisco del 

Paso y Troncoso 

Granjas 

México 
Iztacalco Ciudad de México 

 
6. Del Sur 

 Ubicación de la Sede: Veracruz 

 Domicilio: 

Tipo de vialidad Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad Federativa 

Calle 
Paseo de la 

Niña 
150 Piso 16 Fraccionamiento Las Américas 94298 

Torre 1519, entre 

Reyes Católicos y 

Marigalante 

Boca del Río Boca del Río 
Veracruz de Ignacio 

de la Llave 
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C. Subsedes de las Administraciones Desconcentradas de la Administración General de Auditoría de Comercio Exterior 

1. Del Norte centro 

 Ubicación de la Sede: Chihuahua 

 Domicilio: 

Tipo de vialidad Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad Federativa 

Avenida 
Teófilo 

Borunda 
8670 A Colonia 

Partido 

Iglesias 
32528 

Esquina y Paseo de la 

Victoria 
Cd. Juárez Juárez Chihuahua 

 
2. Del Sur 

 Ubicación de la Sede: Yucatán 

 Domicilio: 

Tipo de vialidad Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad Federativa 

Calle 1-B 363  Fraccionamiento 
Gonzalo 

Guerrero 
97115 8 y 10 Mérida Mérida Yucatán 

 
3. Del Centro 

 Ubicación de la Sede: Guanajuato 

 Domicilio: 

Tipo de vialidad Calle Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento Colonia Código 

Postal 
Entre calles o 
Referencias Localidad Alcaldía o 

Municipio Entidad Federativa 

Calle 
Juan Bautista 

Morales 
200 Piso 1 Fraccionamiento 

Zona de Oro 
“1” 

38020 
Esquina Andrés 

Quintana Roo y Diego 
Arenas Guzman 

Celaya Celaya Guanajuato 

 
4. Del Pacifico Norte 

 Ubicación de la Sede: Sonora 

 Domicilio: 

Tipo de vialidad Calle Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento Colonia Código 

Postal 
Entre calles o 
Referencias Localidad Alcaldía o 

Municipio Entidad Federativa 

Avenida 
Paseo Río 
Sonora y 

Comonfort 
S/N Piso 2 Colonia 

Fraccionamie
nto Río 
Sonora 

83280 
Centro de Gobierno, 

Edificio Sonora 
Hermosillo Hermosillo Sonora 
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IV. Administración General de Grandes Contribuyentes 

 Ubicación de la Sede: Ciudad de México 

 Domicilio: 

Tipo de vialidad Calle Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento Colonia Código 

Postal 
Entre calles o 
Referencias Localidad Alcaldía o 

Municipio Entidad Federativa 

Avenida Hidalgo 77 

Acceso 
Hidalgo, antes 
de torniquetes 
lado derecho 

Colonia Guerrero 06300 Paseo de la Reforma 
y Valerio Trujano Guerrero Cuauhtémoc Ciudad de México 

 
A. Administraciones Centrales de la Administración General de Grandes Contribuyentes 

1. Administración Central de Planeación y Programación de Fiscalización a Grandes Contribuyentes 

 Ubicación de la Sede: Ciudad de México 

 Domicilio: 

Tipo de vialidad Calle Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento Colonia Código 

Postal 
Entre calles o 
Referencias Localidad Alcaldía o 

Municipio Entidad Federativa 

Avenida Hidalgo 77 

Acceso 
Hidalgo, antes 
de torniquetes 
lado derecho 

Colonia Guerrero 06300 Paseo de la Reforma 
y Valerio Trujano Guerrero Cuauhtémoc Ciudad de México 

 
2. Administración Central de Fiscalización al Sector Financiero 

 Ubicación de la Sede: Ciudad de México 

 Domicilio: 

Tipo de vialidad Calle Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento Colonia Código 

Postal 
Entre calles o 
Referencias Localidad Alcaldía o 

Municipio Entidad Federativa 

Avenida Hidalgo 77 

Acceso 
Hidalgo, antes 
de torniquetes 
lado derecho 

Colonia Guerrero 06300 Paseo de la Reforma 
y Valerio Trujano Guerrero Cuauhtémoc Ciudad de México 

 
3. Administración Central de Fiscalización a Grupos de Sociedades 

 Ubicación de la Sede: Ciudad de México 

 Domicilio: 

Tipo de vialidad Calle Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento Colonia Código 

Postal 
Entre calles o 
Referencias Localidad Alcaldía o 

Municipio Entidad Federativa 

Avenida Hidalgo 77 

Acceso 
Hidalgo, antes 
de torniquetes 
lado derecho 

Colonia Guerrero 06300 
Paseo de la Reforma 

y Av. Hidalgo 
Guerrero Cuauhtémoc Ciudad de México 
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4. Administración Central de Fiscalización a Grandes Contribuyentes Diversos 

 Ubicación de la Sede: Ciudad de México 

 Domicilio: 

Tipo de vialidad Calle Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento Colonia Código 

Postal 
Entre calles o 
Referencias Localidad Alcaldía o 

Municipio Entidad Federativa 

Avenida Hidalgo 77 

Acceso 
Hidalgo, antes 
de torniquetes 
lado derecho 

Colonia Guerrero 06300 
Paseo de la Reforma 

y Valerio Trujano 
Guerrero Cuauhtémoc Ciudad de México 

 
5. Administración Central de Fiscalización Internacional 

 Ubicación de la Sede: Ciudad de México 

 Domicilio: 

Tipo de vialidad Calle Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento Colonia Código 

Postal 
Entre calles o 
Referencias Localidad Alcaldía o 

Municipio Entidad Federativa 

Avenida Hidalgo 77 

Acceso 
Hidalgo, antes 
de torniquetes 
lado derecho 

Colonia Guerrero 06300 
Paseo de la Reforma 

y Valerio Trujano 
Guerrero Cuauhtémoc Ciudad de México 

 
6. Administración Central de Fiscalización de Precios de Transferencia 

 Ubicación de la Sede: Ciudad de México 

 Domicilio: 

Tipo de vialidad Calle Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento Colonia Código 

Postal 
Entre calles o 
Referencias Localidad Alcaldía o 

Municipio Entidad Federativa 

Avenida Hidalgo 77 

Acceso 
Hidalgo, antes 
de torniquetes 
lado derecho 

Colonia Guerrero 06300 
Paseo de la Reforma 

y Valerio Trujano 
Guerrero Cuauhtémoc Ciudad de México 

 
7. Administración Central de Apoyo Jurídico y Normatividad de Grandes Contribuyentes 

 Ubicación de la Sede: Ciudad de México 

 Domicilio: 

Tipo de vialidad Calle Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento Colonia Código 

Postal 
Entre calles o 
Referencias Localidad Alcaldía o 

Municipio Entidad Federativa 

Avenida Hidalgo 77 

Acceso 
Hidalgo, antes 
de torniquetes 
lado derecho 

Colonia Guerrero 06300 
Paseo de la Reforma 

y Valerio Trujano 
Guerrero Cuauhtémoc Ciudad de México 
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8. Administración Central de Apoyo Jurídico y Normatividad Internacional 

 Ubicación de la Sede: Ciudad de México 

 Domicilio: 

Tipo de vialidad Calle Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento Colonia Código 

Postal 
Entre calles o 
Referencias Localidad Alcaldía o 

Municipio Entidad Federativa 

Avenida Hidalgo 77 

Acceso 
Hidalgo, antes 
de torniquetes 
lado derecho 

Colonia Guerrero 06300 
Paseo de la Reforma 

y Valerio Trujano 
Guerrero Cuauhtémoc Ciudad de México 

 
9. Administración Central de lo Contencioso de Grandes Contribuyentes 

 Ubicación de la Sede: Ciudad de México 

 Domicilio: 

Tipo de vialidad Calle Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento Colonia Código 

Postal 
Entre calles o 
Referencias Localidad Alcaldía o 

Municipio Entidad Federativa 

Avenida Hidalgo 77 

Acceso 
Hidalgo, antes 
de torniquetes 
lado derecho 

Colonia Guerrero 06300 
Paseo de la Reforma 

y Valerio Trujano 
Guerrero Cuauhtémoc Ciudad de México 

 
10. Administración Central de Coordinación Estratégica de Grandes Contribuyentes 

 Ubicación de la Sede: Ciudad de México 

 Domicilio: 

Tipo de vialidad Calle Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento Colonia Código 

Postal 
Entre calles o 
Referencias Localidad Alcaldía o 

Municipio Entidad Federativa 

Avenida Hidalgo 77 

Acceso 
Hidalgo, antes 
de torniquetes 
lado derecho 

Colonia Guerrero 06300 
Paseo de la Reforma 

y Valerio Trujano 
Guerrero Cuauhtémoc Ciudad de México 

 
V. Administración General de Hidrocarburos 

 Ubicación de la Sede: Ciudad de México 
 Domicilio: 

Tipo de vialidad Calle Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento Colonia Código 

Postal 
Entre calles o 
Referencias Localidad Alcaldía o 

Municipio Entidad Federativa 

Avenida Hidalgo 77 
Módulo III  

Piso 1 
Colonia Guerrero 06300 

Paseo de la Reforma 
y Valerio Trujano 

Guerrero Cuauhtémoc Ciudad de México 
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A. Administraciones Centrales de la Administración General de Hidrocarburos 

1. Administración Central de Planeación y Programación de Hidrocarburos 

 Ubicación de la Sede: Ciudad de México 

 Domicilio: 

Tipo de vialidad Calle Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento Colonia Código 

Postal 
Entre calles o 
Referencias Localidad Alcaldía o 

Municipio Entidad Federativa 

Avenida Hidalgo 77 

Acceso 
Hidalgo, antes 
de torniquetes 
lado derecho 

Colonia Guerrero 06300 Paseo de la Reforma 
y Valerio Trujano Guerrero Cuauhtémoc Ciudad de México 

 
2. Administración Central de Verificación de Hidrocarburos 

 Ubicación de la Sede: Ciudad de México 

 Domicilio: 

Tipo de vialidad Calle Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento Colonia Código 

Postal 
Entre calles o 
Referencias Localidad Alcaldía o 

Municipio Entidad Federativa 

Avenida Hidalgo 77 

Acceso 
Hidalgo, antes 
de torniquetes 
lado derecho 

Colonia Guerrero 06300 Paseo de la Reforma 
y Valerio Trujano Guerrero Cuauhtémoc Ciudad de México 

 
3. Administración Central de Fiscalización de Hidrocarburos 

 Ubicación de la Sede: Ciudad de México 

 Domicilio: 

Tipo de vialidad Calle Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento Colonia Código 

Postal 
Entre calles o 
Referencias Localidad Alcaldía o 

Municipio Entidad Federativa 

Avenida Hidalgo 77 

Acceso 
Hidalgo, antes 
de torniquetes 
lado derecho 

Colonia Guerrero 06300 Paseo de la Reforma 
y Valerio Trujano Guerrero Cuauhtémoc Ciudad de México 

 
4. Administración Central de Apoyo Jurídico y Normatividad de Hidrocarburos 

 Ubicación de la Sede: Ciudad de México 

 Domicilio: 

Tipo de vialidad Calle Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento Colonia Código 

Postal 
Entre calles o 
Referencias Localidad Alcaldía o 

Municipio Entidad Federativa 

Avenida Hidalgo 77 

Acceso 
Hidalgo, antes 
de torniquetes 
lado derecho 

Colonia Guerrero 06300 Paseo de la Reforma 
y Valerio Trujano Guerrero Cuauhtémoc Ciudad de México 
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5. Administración Central de lo Contencioso de Hidrocarburos 

 Ubicación de la Sede: Ciudad de México 

 Domicilio: 

Tipo de vialidad Calle Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento Colonia Código 

Postal 
Entre calles o 
Referencias Localidad Alcaldía o 

Municipio Entidad Federativa 

Avenida Hidalgo 77 

Acceso 
Hidalgo, antes 
de torniquetes 
lado derecho 

Colonia Guerrero 06300 
Paseo de la Reforma 

y Valerio Trujano 
Guerrero Cuauhtémoc Ciudad de México 

 
6. Administración Central de Operación de Hidrocarburos 

 Ubicación de la Sede: Ciudad de México 

 Domicilio: 

Tipo de vialidad Calle Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento Colonia Código 

Postal 
Entre calles o 
Referencias Localidad Alcaldía o 

Municipio Entidad Federativa 

Avenida Hidalgo 77 

Acceso 
Hidalgo, antes 
de torniquetes 
lado derecho 

Colonia Guerrero 06300 
Paseo de la Reforma 

y Valerio Trujano 
Guerrero Cuauhtémoc Ciudad de México 

 
VI. Administración General de Servicios al Contribuyente 

 Ubicación de la Sede: Ciudad de México 
 Domicilio: 

Tipo de vialidad Calle Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento Colonia Código 

Postal 
Entre calles o 
Referencias Localidad Alcaldía o 

Municipio Entidad Federativa 

Avenida Hidalgo 77 
Módulo I,  

Piso 1 
Colonia Guerrero 06300 

Paseo de la Reforma 
y Valerio Trujano 

Guerrero Cuauhtémoc Ciudad de México 

 
A. Administraciones Centrales de la Administración General de Servicios al Contribuyente 

1. Administración Central de Servicios Tributarios al Contribuyente 

 Ubicación de la Sede: Ciudad de México 

 Domicilio: 

Tipo de vialidad Calle Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento Colonia Código 

Postal 
Entre calles o 
Referencias Localidad Alcaldía o 

Municipio Entidad Federativa 

Avenida Hidalgo 77 

Acceso 
Hidalgo, antes 
del Torniquete 
lado izquierdo 

Colonia Guerrero 06300 
Paseo de la Reforma 

y Valerio Trujano 
Guerrero Cuauhtémoc Ciudad de México 



 
M

artes 14 de enero de 2025 
D

IA
R

IO
 O

FIC
IA

L 
131 

2. Administración Central de Apoyo Jurídico de Servicios al Contribuyente 

 Ubicación de la Sede: Ciudad de México 

 Domicilio: 

Tipo de vialidad Calle Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento Colonia Código 

Postal 
Entre calles o 
Referencias Localidad Alcaldía o 

Municipio Entidad Federativa 

Avenida Hidalgo 77 

Acceso 
Hidalgo, antes 
del Torniquete 
lado izquierdo 

Colonia Guerrero 06300 
Paseo de la Reforma 

y Valerio Trujano 
Guerrero Cuauhtémoc Ciudad de México 

 
3. Administración Central de Gestión de Servicios y Trámites con Medios Electrónicos 

 Ubicación de la Sede: Ciudad de México 

 Domicilio: 

Tipo de vialidad Calle Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento Colonia Código 

Postal 
Entre calles o 
Referencias Localidad Alcaldía o 

Municipio Entidad Federativa 

Avenida Hidalgo 77 

Acceso 
Hidalgo, antes 
del Torniquete 
lado izquierdo 

Colonia Guerrero 06300 
Paseo de la Reforma 

y Valerio Trujano 
Guerrero Cuauhtémoc Ciudad de México 

 
4. Administración Central de Operación de Padrones 

 Ubicación de la Sede: Ciudad de México 

 Domicilio: 

Tipo de vialidad Calle Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento Colonia Código 

Postal 
Entre calles o 
Referencias Localidad Alcaldía o 

Municipio Entidad Federativa 

Avenida Hidalgo 77 

Acceso 
Hidalgo, antes 
del Torniquete 
lado izquierdo 

Colonia Guerrero 06300 
Paseo de la Reforma 

y Valerio Trujano 
Guerrero Cuauhtémoc Ciudad de México 

 
5. Administración Central de Comunicación Institucional 

 Ubicación de la Sede: Ciudad de México 

 Domicilio: 

Tipo de vialidad Calle Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento Colonia Código 

Postal 
Entre calles o 
Referencias Localidad Alcaldía o 

Municipio Entidad Federativa 

Avenida Hidalgo 77 
Módulo I, 

Planta Baja 
Colonia Guerrero 06300 

Paseo de la Reforma 
y Valerio Trujano 

Guerrero Cuauhtémoc Ciudad de México 
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6. Administración Central de Programas Interinstitucionales de Servicios 

 Ubicación de la Sede: Ciudad de México 

 Domicilio: 

Tipo de vialidad Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad Federativa 

Viaducto 
Río de la 

Piedad 
507 Piso 2 Colonia 

Granjas 

México 
08400 

Añil y Francisco del 

Paso y Troncoso 

Granjas 

México 
Iztacalco Ciudad de México 

 
7. Administración Central de Promoción a la Formalidad 

 Ubicación de la Sede: Ciudad de México 

 Domicilio: 

Tipo de vialidad Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad Federativa 

Calle 
Valerio 

Trujano 
15 

Antes del 

Torniquete 

lado izquierdo 

Colonia Guerrero 06300 
Santa Veracruz y 

Pensador Mexicano 
Guerrero Cuauhtémoc Ciudad de México 

 
8. Administración Central de Gestión de Servicios y Trámites en materia de Comercio Exterior 

 Ubicación de la Sede: Ciudad de México 

 Domicilio: 

Tipo de vialidad Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad Federativa 

Avenida Hidalgo 77 
Módulo I,  

Piso 1 
Colonia Guerrero 06300 

Paseo de la Reforma 

y Valerio Trujano 
Guerrero Cuauhtémoc Ciudad de México 

 
9. Coordinación Nacional de las Administraciones Desconcentradas de Servicios al Contribuyente 

 Ubicación de la Sede: Ciudad de México 

 Domicilio: 

Tipo de vialidad Calle Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento Colonia Código 

Postal 
Entre calles o 
Referencias Localidad Alcaldía o 

Municipio Entidad Federativa 

Avenida Hidalgo 77 

Acceso 
Hidalgo, antes 
del Torniquete 
lado izquierdo 

Colonia Guerrero 06300 
Paseo de la Reforma 

y Valerio Trujano 
Guerrero Cuauhtémoc Ciudad de México 
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B. Administraciones Desconcentradas de Servicios al Contribuyente 

1. Aguascalientes “1” 

 Ubicación de la Sede: Aguascalientes 

 Domicilio: 

Tipo de vialidad Calle Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento Colonia Código 

Postal 
Entre calles o 
Referencias Localidad Alcaldía o 

Municipio Entidad Federativa 

Calle Chichimeco 117 Planta Baja Colonia San Luis 20250 
Héroe de Nacozari y 

Garabato 
Aguascaliente

s 
Aguascalientes Aguascalientes 

 
2. Baja California “1” 

 Ubicación de la Sede: Mexicali 

 Domicilio: 

Tipo de vialidad Calle Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento Colonia Código 

Postal 
Entre calles o 
Referencias Localidad Alcaldía o 

Municipio Entidad Federativa 

Calzada Cetys 2901  Fraccionamiento Rivera 21259 

Entre calles Jacume y 
Vía del Sol, Edificio 
Solarium Business 

Center 

Mexicali Mexicali Baja California 

 
3. Baja California “2” 

 Ubicación de la Sede: Tijuana 

 Domicilio: 

Tipo de vialidad Calle Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento Colonia Código 

Postal 
Entre calles o 
Referencias Localidad Alcaldía o 

Municipio Entidad Federativa 

Avenida 
Fuerza Aérea 

Mexicana 
S/N  Colonia 

Centro 
Urbano 70/76 

22410 

Frente al Parque 
Fuerza Aérea 

Mexicana Centro 
Urbano 70-76 

Tijuana Tijuana Baja California 

 
4. Baja California “3” 

 Ubicación de la Sede: Tijuana 

 Domicilio: 

Tipo de vialidad Calle Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento Colonia Código 

Postal 
Entre calles o 
Referencias Localidad Alcaldía o 

Municipio Entidad Federativa 

Avenida 
Fuerza Aérea 

Mexicana 
S/N  Colonia 

Centro 
Urbano 70/76 

22410 

Frente al Parque 
Fuerza Aérea 

Mexicana Centro 
Urbano 70-76 

Tijuana Tijuana Baja California 
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5. Baja California Sur “1” 

 Ubicación de la Sede: La Paz 

 Domicilio: 

Tipo de vialidad Calle 
Número 

Exterior 

Número 

interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 

Municipio 
Entidad Federativa 

Calle 
Álvaro 

Obregón 
320  Colonia Centro 23000 

Esquina Ignacio 

Bañuelos Cabezud 
La Paz La Paz Baja California Sur 

 
6. Baja California Sur “2” 

 Ubicación de la Sede: La Paz 

 Domicilio: 

Tipo de vialidad Calle 
Número 

Exterior 

Número 

interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 

Municipio 
Entidad Federativa 

Calle 
Álvaro 

Obregón 
320 Planta Baja Colonia Centro 23000 

Esquina Ignacio 

Bañuelos Cabezud 
La Paz La Paz Baja California Sur 

 
7. Campeche “1” 

 Ubicación de la Sede: Campeche 

 Domicilio: 

Tipo de vialidad Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad Federativa 

Calle 51 25 Planta Baja Colonia Centro 24000 
Calle 12 y 14, Edificio 

La Casona 

San Francisco 

de Campeche 
Campeche Campeche 

 
8. Coahuila de Zaragoza “1” 

 Ubicación de la Sede: Saltillo 

 Domicilio: 

Tipo de vialidad Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad Federativa 

Boulevard 
Venustiano 

Carranza 
2845 Planta Baja Colonia La Salle 25240 

Periférico Luis 

Echeverría Álvarez y 

Avenida La Salle. 

Saltillo Saltillo 
Coahuila de 

Zaragoza 
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9. Coahuila de Zaragoza “2” 

 Ubicación de la Sede: Torreón 

 Domicilio: 

Tipo de vialidad Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad Federativa 

Periférico 
Raúl López 

Sánchez 
17  Colonia Eriazo 27110 

Universidad 

Autónoma del Noreste 

y Edificio de la SCIT 

Torreón Torreón 
Coahuila de 

Zaragoza 

 
10. Coahuila de Zaragoza “3” 

 Ubicación de la Sede: Piedras Negras 

 Domicilio: 

Tipo de vialidad Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad Federativa 

Calle 
Zaragoza y 

Fuente 
S/N Planta Baja Colonia Centro 26000 

Fuente y Prol. Fausto 

Z. Mtz. 

Piedras 

Negras 
Piedras Negras 

Coahuila de 

Zaragoza 

 
11. Colima “1” 

 Ubicación de la Sede: Colima 

 Domicilio: 

Tipo de vialidad Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad Federativa 

Boulevard Camino Real 1003  Colonia El Diezmo 28010  Colima Colima Colima 

 
12. Chiapas “1” 

 Ubicación de la Sede: Tuxtla Gutiérrez 

 Domicilio: 

Tipo de vialidad Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad Federativa 

Calle 
Segunda 

Oriente Norte 
227 Planta Baja Colonia Centro 29000 

Entre Primera Norte 

Oriente y Segunda 

Norte Oriente 

Tuxtla 

Gutiérrez 
Tuxtla Gutiérrez Chiapas 
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13. Chiapas “2” 

 Ubicación de la Sede: Tapachula 

 Domicilio: 

Tipo de vialidad Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad Federativa 

Calle 
Central 

Poniente 
17 Piso 1 Colonia Centro 30700 

Segunda y Cuarta 

Norte 
Tapachula Tapachula Chiapas 

 
14. Chihuahua “1” 

 Ubicación de la Sede: Chihuahua 

 Domicilio: 

Tipo de vialidad Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad Federativa 

Calle Cosmos 4334  Colonia Satélite 31104 Esquina Pino Chihuahua Chihuahua Chihuahua 

 
15. Chihuahua “2” 

 Ubicación de la Sede: Ciudad Juárez 

 Domicilio: 

Tipo de vialidad Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad Federativa 

Avenida 
Teófilo 

Borunda 
8670 A Colonia 

Partido 

Iglesias 
32528 

Esquina Paseo de la 

Victoria 
Ciudad Juárez Juárez Chihuahua 

 
16. Durango “1” 

 Ubicación de la Sede: Durango 

 Domicilio: 

Tipo de vialidad Calle Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento Colonia Código 

Postal 
Entre calles o 
Referencias Localidad Alcaldía o 

Municipio Entidad Federativa 

Calle 
Aquiles 
Serdán 

314 Oriente Planta Baja Colonia Zona Centro 34000 

Calle Castañeda y 
Miguel de Cervantes 
Saavedra, Domicilio 
Inmueble Principal 
Calle Cap. Pedro 

Celestino Negrete N° 
215 

Victoria de 
Durango 

Durango Durango 
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17. Guanajuato “1” 

 Ubicación de la Sede: Celaya 

 Domicilio: 

Tipo de vialidad Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad Federativa 

Calle 
Juan Bautista 

Morales 
200  Fraccionamiento 

Zona de  

Oro 1 
38020 

Con Acceso 

Secundario por Rubén 

M. Campos S/N 

Celaya Celaya Guanajuato 

 
18. Guanajuato “2” 

 Ubicación de la Sede: León 

 Domicilio: 

Tipo de vialidad Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad Federativa 

Boulevard Campestre 55  Colonia La Florida 37190 
Juan de la Barrera y 

Malecón del Río 
León León Guanajuato 

 
19. Guanajuato “3” 

 Ubicación de la Sede: Celaya 

 Domicilio: 

Tipo de vialidad Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad Federativa 

Calle 
Juan Bautista 

Morales 
200  Fraccionamiento 

Zona de Oro 

1 
38020 

Con Acceso 

Secundario por Rubén 

M. Campos S/N 

Celaya Celaya Guanajuato 

 
20. Guerrero “1” 

 Ubicación de la Sede: Acapulco 

 Domicilio: 

Tipo de vialidad Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad Federativa 

Calle 
Antón de 

Alaminos 

Lotes 6, 8, 10, 

12 y 14 
Planta Baja Fraccionamiento Magallanes 39670 

Costera Miguel 

Alemán 

Acapulco de 

Juárez 

Acapulco de 

Juárez 
Guerrero 
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21. Guerrero “2” 

 Ubicación de la Sede: Acapulco 

 Domicilio: 

Tipo de vialidad Calle Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento Colonia Código 

Postal 
Entre calles o 
Referencias Localidad Alcaldía o 

Municipio Entidad Federativa 

Calle 
Antón de 
Alaminos 

Lotes 6, 8, 10, 
12 y 14 

Planta Baja Fraccionamiento Magallanes 39670 
Costera Miguel 

Alemán 
Acapulco de 

Juárez 
Acapulco de 

Juárez 
Guerrero 

 
22. Hidalgo “1” 

 Ubicación de la Sede: Pachuca 

 Domicilio: 

Tipo de vialidad Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad Federativa 

Boulevard 

Felipe 

Ángeles, 

Carretera 

México-

Pachuca 

Kilómetro 84.5, 

Sector Primario 
 Colonia 

Carlos 

Rovirosa 
42082  

Pachuca de 

Soto 
Pachuca de Soto Hidalgo 

 
23. Jalisco “1” 

 Ubicación de la Sede: Jalisco 

 Domicilio: 

Tipo de vialidad Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad Federativa 

Avenida 
De las 

Américas 
825 y 833 Planta Baja Colonia Jesús García 44656 Florencia y Colomos Guadalajara Guadalajara Jalisco 

 
24. Jalisco “2” 

 Ubicación de la Sede: Guadalajara Sur 

 Domicilio: 

Tipo de vialidad Calle Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento Colonia Código 

Postal 
Entre calles o 
Referencias Localidad Alcaldía o 

Municipio Entidad Federativa 

Avenida 
Lázaro 

Cárdenas 
2305 Planta Baja Colonia Las Torres 44920 

Plaza Comercial 
Abastos, Entre Nance 

y Piñón 
Guadalajara Guadalajara Jalisco 
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25. Jalisco “3” 

 Ubicación de la Sede: Zapopan 

 Domicilio: 

Tipo de vialidad Calle Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento Colonia Código 

Postal 
Entre calles o 
Referencias Localidad Alcaldía o 

Municipio Entidad Federativa 

Avenida 

Central 
Guillermo 
González 
Camarena 

735  Colonia 
Anexo a 

Residencial 
Poniente 

45136 
Servidor Público y 

Circuito Federalistas 
Jaliscienses de 1823 

Zapopan Zapopan Jalisco 

 
26. Jalisco “4” 

 Ubicación de la Sede: Guadalajara Sur 

 Domicilio: 

Tipo de vialidad Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad Federativa 

Avenida 
Lázaro 

Cárdenas 
2305 Planta Baja Colonia Las Torres 44920 

Plaza Comercial 

Abastos, Entre Nance 

y Piñón 

Guadalajara Guadalajara Jalisco 

 
27. Jalisco “5” 

 Ubicación de la Sede: Jalisco 

 Domicilio: 

Tipo de vialidad Calle Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento Colonia Código 

Postal 
Entre calles o 
Referencias Localidad Alcaldía o 

Municipio Entidad Federativa 

Avenida 
De las 

Américas 
825 y 833 Planta Baja Colonia Jesús García 44656 Florencia y Colomos Guadalajara Guadalajara Jalisco 

 
28. México “1” 

 Ubicación de la Sede: Metepec, Estado de México 

 Domicilio: 

Tipo de vialidad Calle Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento Colonia Código 

Postal 
Entre calles o 
Referencias Localidad Alcaldía o 

Municipio Entidad Federativa 

Avenida 
Solidaridad 
Las Torres 

109, oriente 
(antes 450 
poniente),  

Lote 1 

Planta Baja Colonia 
La 

Providencia 
52177 

Miguel Hidalgo y 
Costilla y Av. Ignacio 

Comonfort 
Metepec Metepec Estado de México 
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29. México “2” 

 Ubicación de la Sede: Tlalnepantla 

 Domicilio: 

Tipo de vialidad Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad Federativa 

Avenida 

Sor Juana 

Inés de la 

Cruz 

22 

Planta Baja, 

segundo 

acceso por 

Mariano 

Escobedo 

Colonia 
Tlalnepantla 

Centro 
54000 

Tenayuca y José 

Enrique Dunant 

Tlalnepantla 

de Baz 

Tlalnepantla de 

Baz 
Estado de México 

 
30. Michoacán “1” 

 Ubicación de la Sede: Morelia 

 Domicilio: 

Tipo de vialidad Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad Federativa 

Calle Abasolo 282  Colonia 
Centro 

Histórico 
58000 

Corregidora y Aldama 

(Antes Hotel Central) 
Morelia Morelia 

Michoacán de 

Ocampo 

 
31. Michoacán “2” 

 Ubicación de la Sede: Morelia 

 Domicilio: 

Tipo de vialidad Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad Federativa 

Calle Abasolo 282  Colonia 
Centro 

Histórico 
58000 

Corregidora y Aldama 

(Antes Hotel Central) 
Morelia Morelia 

Michoacán de 

Ocampo 

 
32. Morelos “1” 

 Ubicación de la Sede: Cuernavaca 

 Domicilio: 

Tipo de vialidad Calle Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento Colonia Código 

Postal 
Entre calles o 
Referencias Localidad Alcaldía o 

Municipio Entidad Federativa 

Calle 
Paseo del 

Conquistador 
228  Colonia Maravillas 62230  Cuernavaca Cuernavaca Morelos 
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33. Nayarit “1” 

 Ubicación de la Sede: Tepic 

 Domicilio: 

Tipo de vialidad Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad Federativa 

Calle Álamo 52 Planta Baja Colonia San Juan 63130 
Avenida Insurgentes y 

Caoba 
Tepic Tepic Nayarit 

 
34. Nuevo León “1” 

 Ubicación de la Sede: Monterrey 

 Domicilio: 

Tipo de vialidad Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad Federativa 

Avenida Pino Suárez 790 Sur Planta Baja Colonia Centro 64000 
Esquina con Padre 

Mier 
Monterrey Monterrey Nuevo León 

 
35. Nuevo León “2” 

 Ubicación de la Sede: Guadalupe 

 Domicilio: 

Tipo de vialidad Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad Federativa 

Avenida 
Miguel 

Alemán 
6345  Colonia 

Riberas de la 

Purísima 
67126 

Entre General 

Bonifacio Salinas y 

San Eugenio 

Guadalupe Guadalupe Nuevo León 

 
36. Nuevo León “3” 

 Ubicación de la Sede: San Pedro Garza García 

 Domicilio: 

Tipo de vialidad Calle Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento Colonia Código 

Postal 
Entre calles o 
Referencias Localidad Alcaldía o 

Municipio Entidad Federativa 

Avenida 
José 

Vasconcelos 
101 Oriente Planta Baja Fraccionamiento 

Residencial 
San Agustín 

66278 Esquina Río Nazas 
San Pedro 

Garza García 
San Pedro Garza 

García 
Nuevo León 
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37. Oaxaca “1” 

 Ubicación de la Sede: Oaxaca 

 Domicilio: 

Tipo de vialidad Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad Federativa 

Calle 
Manuel 

García Vigil 
709 Planta Baja Colonia Centro 68000 

Cosijopi y 

Quetzalcóatl 

Oaxaca de 

Juárez 

Oaxaca de 

Juárez 
Oaxaca 

 
38. Puebla “1” 

 Ubicación de la Sede: San Andrés Cholula, Puebla 

 Domicilio: 

Tipo de vialidad Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad Federativa 

Boulevard Atlixcayotl 1499 “A”-4 Planta Baja Colonia 

Reserva 

Territorial 

Atlixcayotl 

72810 Esquina Proción 
San Andrés 

Cholula 

San Andrés 

Cholula 
Puebla 

 
39. Puebla “2” 

 Ubicación de la Sede: Puebla 

 Domicilio: 

Tipo de vialidad Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad Federativa 

Calle 
Lateral Recta 

a Cholula 
103 Planta Baja Colonia 

Ex Hacienda 

Zavaleta 
72150 

Entre Calzada Golfo 

Centro y Leonardo 

Valle 

Puebla Puebla Puebla 

 
40. Querétaro “1” 

 Ubicación de la Sede: Querétaro 

 Domicilio: 

Tipo de vialidad Calle Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento Colonia Código 

Postal 
Entre calles o 
Referencias Localidad Alcaldía o 

Municipio Entidad Federativa 

Calle 
Ignacio 

Allende Sur 
8 

Planta Baja, 
Piso 1 

Colonia Centro 76000 
José María Pino 

Suárez y Francisco I. 
Madero 

Santiago de 
Querétaro 

Santiago de 
Querétaro 

Querétaro 
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41. Quintana Roo “1” 

 Ubicación de la Sede: Cancún 

 Domicilio: 

Tipo de vialidad Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad Federativa 

Avenida Bonampak Manzana 1 
Lotes 4 y 5, 

Planta Baja 
Colonia 

Supermanzana 

8 
77504 

Esquina Nichupté. 

Plaza Vivendi 
Cancún Benito Juárez Quintana Roo 

 
42. Quintana Roo “2” 

 Ubicación de la Sede: Cancún 

 Domicilio: 

Tipo de vialidad Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad Federativa 

Avenida Bonampak Manzana 1 
Lotes 4 y 5, 

Planta Baja 
Colonia 

Supermanzana 

8 
77504 

Esquina Nichupté. 

Plaza Vivendi 
Cancún Benito Juárez Quintana Roo 

 
43. San Luis Potosí “1” 

 Ubicación de la Sede: San Luis Potosí 

 Domicilio: 

Tipo de vialidad Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad Federativa 

Calle Independencia 1202  Colonia Centro 78000 
Esquina Melchor 

Ocampo 

San Luis 

Potosí 
San Luis Potosí San Luis Potosí 

 
44. Sinaloa “1” 

 Ubicación de la Sede: Culiacán 

 Domicilio: 

Tipo de vialidad Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad Federativa 

Calle Río Suchiate 
856 Poniente y 

856-1 Poniente 
Planta Baja Colonia 

Industrial 

Bravo 
80120 

Entre Río Grijalva y 

Callejón sin nombre. 
Culiacán Culiacán Sinaloa 
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45. Sinaloa “2” 

 Ubicación de la Sede: Mazatlán 

 Domicilio: 

Tipo de vialidad Calle 
Número 

Exterior 

Número 

interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 

Municipio 
Entidad Federativa 

Calle 
Venustiano 

Carranza 
107 Sur  Colonia Centro 82000 

Edificio Antigua 

Aduana 
Mazatlán Mazatlán Sinaloa 

 
46. Sinaloa “3” 

 Ubicación de la Sede: Culiacán 

 Domicilio: 

Tipo de vialidad Calle 
Número 

Exterior 

Número 

interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 

Municipio 
Entidad Federativa 

Calle Río Suchiate 
856 Poniente y 

856-1 Poniente 
Planta Baja Colonia 

Industrial 

Bravo 
80120 

Entre Río Grijalva y 

Callejón sin nombre. 
Culiacán Culiacán Sinaloa 

 
47. Sonora “1” 

 Ubicación de la Sede: Hermosillo 

 Domicilio: 

Tipo de vialidad Calle Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento Colonia Código 

Postal 
Entre calles o 
Referencias Localidad Alcaldía o 

Municipio Entidad Federativa 

Boulevard 
Paseo Río 
Sonora Sur 

S/N Planta Baja Colonia Villa de Seris 83280 
Esquina con Galeana. 
Centro de Gobierno, 
Edificio Hermosillo 

Hermosillo Hermosillo Sonora 

 
48. Sonora “2” 

 Ubicación de la Sede: Ciudad Obregón 

 Domicilio: 

Tipo de vialidad Calle Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento Colonia Código 

Postal 
Entre calles o 
Referencias Localidad Alcaldía o 

Municipio Entidad Federativa 

Avenida 
Rodolfo Elías 

Calles 
2555  Colonia 

Zona 
Comercial 

200 
85157 

Esquina Padre 
Francisco Eusebio 

Kino 

Ciudad 
Obregón 

Cajeme Sonora 



 
M

artes 14 de enero de 2025 
D

IA
R

IO
 O

FIC
IA

L 
145 

49. Sonora “3” 

 Ubicación de la Sede: Nogales 

 Domicilio: 

Tipo de vialidad Calle Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento Colonia Código 

Postal 
Entre calles o 
Referencias Localidad Alcaldía o 

Municipio Entidad Federativa 

Avenida 

Prolongación 
Avenida 
Álvaro 

Obregón 

2857  Colonia Industrial 84094  Nogales Nogales Sonora 

 
50. Tabasco “1” 

 Ubicación de la Sede: Villahermosa 

 Domicilio: 

Tipo de vialidad Calle Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento Colonia Código 

Postal 
Entre calles o 
Referencias Localidad Alcaldía o 

Municipio Entidad Federativa 

Avenida 
Paseo 

Tabasco 
1203 Planta Baja Colonia Lindavista 86050 

Torre Empresarial 
entre Adolfo Ruíz 
Cortines y Benito 

Juárez 

Villahermosa Centro Tabasco 

 
51. Tamaulipas “1” 

 Ubicación de la Sede: Ciudad Victoria 

 Domicilio: 

Tipo de vialidad Calle Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento Colonia Código 

Postal 
Entre calles o 
Referencias Localidad Alcaldía o 

Municipio Entidad Federativa 

Calle 
Emiliano P. 

Nafarrete Sur 
162 Piso 1 Colonia Zona Centro 87000 

Torres Esmeralda 
Entre Juárez e 

Hidalgo 

Ciudad 
Victoria 

Ciudad Victoria Tamaulipas 

 
52. Tamaulipas “2” 

 Ubicación de la Sede: Reynosa 

 Domicilio: 

Tipo de vialidad Calle Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento Colonia Código 

Postal 
Entre calles o 
Referencias Localidad Alcaldía o 

Municipio Entidad Federativa 

Boulevard Morelos S/N  Colonia 
Ampliación 
Rodríguez 

88631 Esquina Tehuantepec Reynosa Reynosa Tamaulipas 
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53. Tamaulipas “3” 

 Ubicación de la Sede: Nuevo Laredo 

 Domicilio: 

Tipo de vialidad Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad Federativa 

Avenida Ocampo 101 Planta Baja Colonia Sector Centro 88000 Esquina 15 de Junio Nuevo Laredo Nuevo Laredo Tamaulipas 

 
54. Tamaulipas “4” 

 Ubicación de la Sede: Reynosa 

 Domicilio: 

Tipo de vialidad Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad Federativa 

Boulevard Morelos S/N  Colonia 
Ampliación 

Rodríguez 
88631 Esquina Tehuantepec Reynosa Reynosa Tamaulipas 

 
55. Tamaulipas “5” 

 Ubicación de la Sede: Tampico 

 Domicilio: 

Tipo de vialidad Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad Federativa 

Calle 
Héroes del 

Cañonero 
304 Planta Baja Colonia Centro 89000 Esquina Aduana Tampico Tampico Tamaulipas 

 
56. Tlaxcala “1” 

 Ubicación de la Sede: Tlaxcala 

 Domicilio: 

Tipo de vialidad Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad Federativa 

Avenida 
Avenida 

Principal 
55 Primer Piso Comunidad 

La Trinidad 

Tepehitec 
90115 

Esquina con Av. 

Instituto Politécnico 

Nacional 

La Trinidad 

Tepehitec 
Tlaxcala Tlaxcala 
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57. Veracruz “1” 

 Ubicación de la Sede: Xalapa 

 Domicilio: 

Tipo de vialidad Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad Federativa 

Calle 
Manlio Fabio 

Altamirano 
1 Planta Baja Colonia Centro 91000 

Esquina Doctor Rafael 

Lucio 
Xalapa Xalapa 

Veracruz de Ignacio 

de la Llave 

 
58. Veracruz “2” 

 Ubicación de la Sede: Veracruz 

 Domicilio: 

Tipo de vialidad Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad Federativa 

Calle 

Paseo de la 

Niña, Torre 

1519 

150 Planta Baja Fraccionamiento Las Américas 94298 

Torre 1519, entre 

Reyes Católicos y 

Marigalante 

Boca del Río Boca del Río 
Veracruz de Ignacio 

de la Llave 

 
59. Veracruz “3” 

 Ubicación de la Sede: Veracruz 

 Domicilio: 

Tipo de vialidad Calle Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento Colonia Código 

Postal 
Entre calles o 
Referencias Localidad Alcaldía o 

Municipio Entidad Federativa 

Calle 
Paseo de la 
Niña, Torre 

1519 
150 Planta Baja Fraccionamiento Las Américas 94298 

Torre 1519, entre 
Reyes Católicos y 

Marigalante 
Boca del Río Boca del Río 

Veracruz de Ignacio 
de la Llave 

 
60. Veracruz “4” 

 Ubicación de la Sede: Coatzacoalcos 

 Domicilio: 

Tipo de vialidad Calle Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento Colonia Código 

Postal 
Entre calles o 
Referencias Localidad Alcaldía o 

Municipio Entidad Federativa 

Calle 
Cristóbal 

Colón 
212 Planta Baja Colonia 

Esfuerzo de 
los Hermanos 

del Trabajo 
96430 

Fco. H. Santos y 7 de 
Noviembre 

Coatzacoalcos Coatzacoalcos 
Veracruz de Ignacio 

de la Llave 
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61. Veracruz “5” 

 Ubicación de la Sede: Xalapa 

 Domicilio: 

Tipo de vialidad Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad Federativa 

Calle 
Manlio Fabio 

Altamirano 
1 Planta Baja Colonia Centro 91000 

Esquina Doctor Rafael 

Lucio 
Xalapa Xalapa 

Veracruz de Ignacio 

de la Llave 

 
62. Yucatán “1” 

 Ubicación de la Sede: Mérida 

 Domicilio: 

Tipo de vialidad Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad Federativa 

Calle 1-B 363  Fraccionamiento 
Gonzalo 

Guerrero 
97115 8 y 10 Mérida Mérida Yucatán 

 
63. Zacatecas “1” 

 Ubicación de la Sede: Zacatecas 

 Domicilio: 

Tipo de vialidad Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad Federativa 

Calle Unión 101 Local 28 B Colonia Centro 98000 

Avenida 5 Señores y 

Avenida González 

Ortega, Plaza Futura 

Zacatecas Zacatecas Zacatecas 

 
64. Distrito Federal “1” 

 Ubicación: Norte de la Ciudad de México 

 Domicilio: 

Tipo de vialidad Calle Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento Colonia Código 

Postal 
Entre calles o 
Referencias Localidad Alcaldía o 

Municipio Entidad Federativa 

Calle 
Bahía de 

Santa 
Bárbara 

23 Planta Baja Colonia 
Verónica 
Anzures 

11300 
Bahía de San Hipólito 
y Bahía de Ballenas 

Verónica 
Anzures 

Miguel Hidalgo Ciudad de México 
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65. Distrito Federal “2” 

 Ubicación: Centro de la Ciudad de México 

 Domicilio: 

Tipo de vialidad Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad Federativa 

Avenida 
Paseo de la 

Reforma 
10 Planta Baja Colonia Tabacalera 06030 

Torre Caballito Basilio 

Badillo y Rosales 
Tabacalera Cuauhtémoc Ciudad de México 

 
66. Distrito Federal “3” 

 Ubicación: Oriente de la Ciudad de México 

 Domicilio: 

Tipo de vialidad Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad Federativa 

Viaducto 
Río de la 

Piedad 
507 Planta Baja Colonia 

Granjas 

México 
08400 

Añil y Francisco del 

Paso y Troncoso 

Granjas 

México 
Iztacalco Ciudad de México 

 
67. Distrito Federal “4” 

 Ubicación: Sur de la Ciudad de México 

 Domicilio: 

Tipo de vialidad Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad Federativa 

Avenida San Lorenzo 104 Planta Baja Colonia 
San Lorenzo 

la Cebada 
16035 

San Lorenzo y 

Majuelos con acceso 

secundario en calle 

Majuelos S/N 

San Lorenzo 

la Cebada 
Xochimilco Ciudad de México 

 
VII. Administración General Jurídica 

 Ubicación de la Sede: Ciudad de México 
 Domicilio: 

Tipo de vialidad Calle Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento Colonia Código 

Postal 
Entre calles o 
Referencias Localidad Alcaldía o 

Municipio Entidad Federativa 

Avenida Hidalgo 77 
Módulo IV, 

Piso 2 
Colonia Guerrero 06300 

Paseo de la Reforma 
y Valerio Trujano 

Guerrero Cuauhtémoc Ciudad de México 
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A. Administraciones Centrales de la Administración General Jurídica 

1. Administración Central de Normatividad en Impuestos Internos 

 Ubicación de la Sede: Ciudad de México 

 Domicilio: 

Tipo de vialidad Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad Federativa 

Avenida Hidalgo 77 
Módulo IV, 

Piso 2 
Colonia Guerrero 06300 

Paseo de la Reforma 

y Valerio Trujano 
Guerrero Cuauhtémoc Ciudad de México 

 
2. Administración Central de Normatividad en Comercio Exterior 

 Ubicación de la Sede: Ciudad de México 

 Domicilio: 

Tipo de vialidad Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad Federativa 

Avenida Hidalgo 77 
Módulo VI, 

Planta Baja 
Colonia Guerrero 06300 

Paseo de la Reforma 

y Av. Hidalgo 
Guerrero Cuauhtémoc Ciudad de México 

 
3. Administración Central de lo Contencioso 

 Ubicación de la Sede: Ciudad de México 

 Domicilio: 

Tipo de vialidad Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad Federativa 

Avenida Hidalgo 77 
Módulo VI, 

Planta Baja 
Colonia Guerrero 06300 

Paseo de la Reforma 

y Valerio Trujano 
Guerrero Cuauhtémoc Ciudad de México 

 
4. Administración Central de Amparo e Instancias Judiciales 

 Ubicación de la Sede: Ciudad de México 

 Domicilio: 

Tipo de vialidad Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad Federativa 

Avenida 
Paseo de la 

Reforma 
10 Piso 6 Colonia Tabacalera 06030 

Torre Caballito Basilio 

Badillo y Rosales 
Tabacalera Cuauhtémoc Ciudad de México 
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5. Administración Central de Asuntos Penales y Especiales 

 Ubicación de la Sede: Ciudad de México 

 Domicilio: 

Tipo de vialidad Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad Federativa 

Avenida Hidalgo 77 
Módulo IV, 

Piso 2 
Colonia Guerrero 06300 

Paseo de la Reforma 

y Valerio Trujano 
Guerrero Cuauhtémoc Ciudad de México 

 
6. Administración Central de Operación de Jurídica 

 Ubicación de la Sede: Ciudad de México 

 Domicilio: 

Tipo de vialidad Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad Federativa 

Avenida Hidalgo 77 
Módulo V, 

Piso 1 
Colonia Guerrero 06300 

Paseo de la Reforma 

y Valerio Trujano 
Guerrero Cuauhtémoc Ciudad de México 

 
7. Administración Central de Asuntos Jurídicos de Actividades Vulnerables 

 Ubicación de la Sede: Ciudad de México 

 Domicilio: 

Tipo de vialidad Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad Federativa 

Avenida Hidalgo 77 
Módulo IV, 

Piso 6 
Colonia Guerrero 06300 

Paseo de la Reforma 

y Valerio Trujano 
Guerrero Cuauhtémoc Ciudad de México 

 
B. Administraciones Desconcentradas Jurídicas 

1. Aguascalientes “1” 

 Ubicación de la Sede: Aguascalientes 

 Domicilio: 

Tipo de vialidad Calle Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento Colonia Código 

Postal 
Entre calles o 
Referencias Localidad Alcaldía o 

Municipio Entidad Federativa 

Calle Chichimeco 119 Piso 2 Colonia San Luis 20250 
Héroe de Nacozari y 

Garabato 
Aguascalientes Aguascalientes Aguascalientes 
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2. Baja California “1” 

 Ubicación de la Sede: Mexicali 

 Domicilio: 

Tipo de vialidad Calle Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento Colonia Código 

Postal 
Entre calles o 
Referencias Localidad Alcaldía o 

Municipio Entidad Federativa 

Calzada Cetys 2901  Fraccionamiento Rivera 21259 

Entre calles Jacume y 
Vía del Sol, Edificio 
Solarium Business 

Center 

Mexicali Mexicali Baja California 

 
3. Baja California “2” 

 Ubicación de la Sede: Tijuana 

 Domicilio: 

Tipo de vialidad Calle Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento Colonia Código 

Postal 
Entre calles o 
Referencias Localidad Alcaldía o 

Municipio Entidad Federativa 

Avenida 
Fuerza Aérea 

Mexicana 
S/N  Colonia 

Centro 
Urbano 70/76 

22410 

Frente al Parque 
Fuerza Aérea 

Mexicana Centro 
Urbano 70-76 

Tijuana Tijuana Baja California 

 
4. Baja California “3” 

 Ubicación de la Sede: Tijuana 

 Domicilio: 

Tipo de vialidad Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento Colonia Código 

Postal 
Entre calles o 
Referencias Localidad 

Alcaldía o 
Municipio 

Entidad Federativa 

Avenida 
Fuerza Aérea 

Mexicana 
S/N  Colonia 

Centro 
Urbano 70/76 

22410 

Frente al Parque 
Fuerza Aérea 

Mexicana Centro 
Urbano 70-76 

Tijuana Tijuana Baja California 

 
5. Baja California Sur “1” 

 Ubicación de la Sede: La Paz 

 Domicilio: 

Tipo de vialidad Calle Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento Colonia Código 

Postal 
Entre calles o 
Referencias Localidad Alcaldía o 

Municipio Entidad Federativa 

Calle 
Álvaro 

Obregón 
320 Planta Baja Colonia Centro 23000 

Esquina Ignacio 
Bañuelos Cabezud 

La Paz La Paz Baja California Sur 
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6. Baja California Sur “2” 

 Ubicación de la Sede: La Paz 

 Domicilio: 

Tipo de vialidad Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad Federativa 

Calle 
Álvaro 

Obregón 
320 Planta Baja Colonia Centro 23000 

Esquina Ignacio 

Bañuelos Cabezud 
La Paz La Paz Baja California Sur 

 
7. Campeche “1” 

 Ubicación de la Sede: Campeche 

 Domicilio: 

Tipo de vialidad Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad Federativa 

Calle 51 25  Colonia Centro 24000 
Calle 12 y 14, Edificio 

la Casona 

San Francisco 

de Campeche 
Campeche Campeche 

 
8. Coahuila de Zaragoza “1” 

 Ubicación de la Sede: Saltillo 

 Domicilio: 

Tipo de vialidad Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad Federativa 

Boulevard 
Venustiano 

Carranza 
2845 Piso 3 Colonia La Salle 25240 

Periférico Luis 

Echeverría Alvarez y 

Avenida La Salle. 

Saltillo Saltillo 
Coahuila de 

Zaragoza 

 
9. Coahuila de Zaragoza “2” 

 Ubicación de la Sede: Torreón 

 Domicilio: 

Tipo de vialidad Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad Federativa 

Periférico 
Raúl López 

Sánchez 
17  Colonia Eriazo 27110 

Universidad 

Autónoma del Noreste 

y Edificio de la SCT 

Torreón Torreón 
Coahuila de 

Zaragoza 
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10. Coahuila de Zaragoza “3” 

 Ubicación de la Sede: Torreón 

 Domicilio: 

Tipo de vialidad Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad Federativa 

Periférico 
Raúl López 

Sánchez 
17  Colonia Eriazo 27110 

Universidad 

Autónoma del Noreste 

y Edificio de la SCT 

Torreón Torreón 
Coahuila de 

Zaragoza 

 
11. Colima “1” 

 Ubicación de la Sede: Colima 

 Domicilio: 

Tipo de vialidad Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad Federativa 

Boulevard Camino Real 1003  Colonia El Diezmo 28010  Colima Colima Colima 

 
12. Chiapas “1” 

 Ubicación de la Sede: Tuxtla Gutiérrez 

 Domicilio: 

Tipo de vialidad Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad Federativa 

Calle 
Segunda 

Oriente Norte 
227 Piso 3 Colonia Centro 29000 

Entre Primera Norte 

Oriente y Segunda 

Norte Oriente 

Tuxtla 

Gutiérrez 
Tuxtla Gutiérrez Chiapas 

 
13. Chiapas “2” 

 Ubicación de la Sede: Tapachula 

 Domicilio: 

Tipo de vialidad Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad Federativa 

Calle 
Central 

Poniente 
17  Colonia Centro 30700 

Segunda y Cuarta 

Norte 
Tapachula Tapachula Chiapas 
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14. Chihuahua “1” 

 Ubicación de la Sede: Chihuahua 

 Domicilio: 

Tipo de vialidad Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad Federativa 

Calle Cosmos 4334  Colonia Satélite 31104 Esquina Pino Chihuahua Chihuahua Chihuahua 

 
15. Chihuahua “2” 

 Ubicación de la Sede: Ciudad Juárez 

 Domicilio: 

Tipo de vialidad Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad Federativa 

Avenida 
Teófilo 

Borunda 
8670 A Colonia 

Partido 

Iglesias 
32528 

Esquina Paseo de la 

Victoria 
Ciudad Juárez Juárez Chihuahua 

 
16. Durango “1” 

 Ubicación de la Sede: Durango 

 Domicilio: 

Tipo de vialidad Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad Federativa 

Calle 

Pedro 

Celestino 

Negrete 

215 Oriente Planta Alta Colonia Zona Centro 34000 

Calle Castañeda y 

Miguel de Cervantes 

Saavedra 

Victoria de 

Durango 
Durango Durango 

 
17. Guanajuato “1” 

 Ubicación de la Sede: Celaya 

 Domicilio: 

Tipo de vialidad Calle Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento Colonia Código 

Postal 
Entre calles o 
Referencias Localidad Alcaldía o 

Municipio Entidad Federativa 

Calle 
Juan Bautista 

Morales 
200  Fraccionamiento 

Zona de  
Oro 1 

38020 

Esquina Andrés 
Quintana Roo, Acceso 
Secundario por Calle 

Diego Arenas 
Guzmán N° 201 

Celaya Celaya Guanajuato 
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18. Guanajuato “2” 

 Ubicación de la Sede: León 

 Domicilio: 

Tipo de vialidad Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento Colonia Código 

Postal 
Entre calles o 
Referencias Localidad 

Alcaldía o 
Municipio 

Entidad Federativa 

Boulevard Campestre 55  Colonia La Florida 37190 
Juan de la Barrera y 

Malecón del Río 
León León Guanajuato 

 
19. Guanajuato “3” 

 Ubicación de la Sede: Celaya 

 Domicilio: 

Tipo de vialidad Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento Colonia Código 

Postal 
Entre calles o 
Referencias Localidad 

Alcaldía o 
Municipio 

Entidad Federativa 

Calle 
Juan Bautista 

Morales 
200  Fraccionamiento 

Zona de Oro 
1 

38020 

Esquina Andrés 
Quintana Roo, Acceso 
Secundario por Calle 

Diego Arenas 
Guzmán N° 201 

Celaya Celaya Guanajuato 

 
20. Guerrero “1” 

 Ubicación de la Sede: Acapulco 

 Domicilio: 

Tipo de vialidad Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento Colonia Código 

Postal 
Entre calles o 
Referencias Localidad 

Alcaldía o 
Municipio 

Entidad Federativa 

Calle 
Antón de 
Alaminos 

Lotes 6, 8, 10, 
12 y 14 

Primer Piso Fraccionamiento Magallanes 39670 
Costera Miguel 

Alemán 
Acapulco de 

Juárez 
Acapulco de 

Juárez 
Guerrero 

 
21. Guerrero “2” 

 Ubicación de la Sede: Acapulco 

 Domicilio: 

Tipo de vialidad Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento Colonia Código 

Postal 
Entre calles o 
Referencias Localidad 

Alcaldía o 
Municipio 

Entidad Federativa 

Calle 
Antón de 
Alaminos 

Lotes 6, 8, 10, 
12 y 14 

Primer Piso Fraccionamiento Magallanes 39670 
Costera Miguel 

Alemán 
Acapulco de 

Juárez 
Acapulco de 

Juárez 
Guerrero 
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22. Hidalgo “1” 

 Ubicación de la Sede: Pachuca 

 Domicilio: 

Tipo de vialidad Calle Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento Colonia Código 

Postal 
Entre calles o 
Referencias Localidad Alcaldía o 

Municipio Entidad Federativa 

Boulevard 

Felipe 
Ángeles, 
Carretera 
México-
Pachuca 

Kilómetro 84.5, 
Sector Primario 

 Colonia 
Carlos 

Rovirosa 
42082  

Pachuca de 
Soto 

Pachuca de Soto Hidalgo 

 
23. Jalisco “1” 

 Ubicación de la Sede: Jalisco 

 Domicilio: 

Tipo de vialidad Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento Colonia Código 

Postal 
Entre calles o 
Referencias Localidad 

Alcaldía o 
Municipio 

Entidad Federativa 

Avenida 
De las 

Américas 
833 Planta Baja Colonia Jesús García 44656 Florencia y Colomos Guadalajara Guadalajara Jalisco 

 
24. Jalisco “2” 

 Ubicación de la Sede: Jalisco 

 Domicilio: 

Tipo de vialidad Calle Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento Colonia Código 

Postal 
Entre calles o 
Referencias Localidad Alcaldía o 

Municipio Entidad Federativa 

Avenida 
De las 

Américas 
833 Planta Baja Colonia Jesús García 44656 Florencia y Colomos Guadalajara Guadalajara Jalisco 

 
25. Jalisco “3” 

 Ubicación de la Sede: Zapopan 

 Domicilio: 

Tipo de vialidad Calle Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento Colonia Código 

Postal 
Entre calles o 
Referencias Localidad Alcaldía o 

Municipio Entidad Federativa 

Avenida 

Central 
Guillermo 
González 
Camarena 

735  
Colonia 

 

Anexo a 
Residencial 

Poniente 
45136 

Servidor Público y 
Circuito Federalistas 
Jaliscienses de 1823 

Zapopan Zapopan Jalisco 
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26. Jalisco “4” 

 Ubicación de la Sede: Zapopan 

 Domicilio: 

Tipo de vialidad Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento Colonia Código 

Postal 
Entre calles o 
Referencias Localidad 

Alcaldía o 
Municipio 

Entidad Federativa 

Avenida 

Central 
Guillermo 
González 
Camarena 

735  Colonia 
Anexo a 

Residencial 
Poniente 

45136 
Servidor Público y 

Circuito Federalistas 
Jaliscienses de 1823 

Zapopan Zapopan Jalisco 

 
27. Jalisco “5” 

 Ubicación de la Sede: Jalisco 

 Domicilio: 

Tipo de vialidad Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento Colonia Código 

Postal 
Entre calles o 
Referencias Localidad 

Alcaldía o 
Municipio 

Entidad Federativa 

Avenida 
De las 

Américas 
833 Planta Baja Colonia Jesús García 44656 Florencia y Colomos Guadalajara Guadalajara Jalisco 

 
28. México “1” 

 Ubicación de la Sede: Metepec, Estado de México 

 Domicilio: 

Tipo de vialidad Calle Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento Colonia Código 

Postal 
Entre calles o 
Referencias Localidad Alcaldía o 

Municipio Entidad Federativa 

Avenida 
Solidaridad 
Las Torres 

109, oriente 
(antes 450 
poniente),  

Lote 1 

Planta Baja Colonia 
La 

Providencia 
52177 

Miguel Hidalgo y 
Costilla y Av. Ignacio 

Comonfort 
Metepec Metepec Estado de México 

 
29. México “2” 

 Ubicación de la Sede: Tlalnepantla 

 Domicilio: 

Tipo de vialidad Calle Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento Colonia Código 

Postal 
Entre calles o 
Referencias Localidad Alcaldía o 

Municipio Entidad Federativa 

Avenida 
Sor Juana 
Inés de la 

Cruz 
22 2°piso Colonia 

Tlalnepantla 
Centro 

54000 
Tenayuca y José 
Enrique Dunant 

Tlalnepantla 
de Baz 

Tlalnepantla de 
Baz 

Estado de México 
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30. Michoacán “1” 

 Ubicación de la Sede: Morelia 

 Domicilio: 

Tipo de vialidad Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad Federativa 

Calle Abasolo 282 Planta Alta Colonia 
Centro 

Histórico 
58000 

Corregidora y Aldama 

(Antes Hotel Central) 
Morelia Morelia 

Michoacán de 

Ocampo 

 
31. Michoacán “2” 

 Ubicación de la Sede: Morelia 

 Domicilio: 

Tipo de vialidad Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad Federativa 

Calle Abasolo 282 Planta Alta Colonia 
Centro 

Histórico 
58000 

Corregidora y Aldama 

(Antes Hotel Central) 
Morelia Morelia 

Michoacán de 

Ocampo 

 
32. Morelos “1” 

 Ubicación de la Sede: Cuernavaca 

 Domicilio: 

Tipo de vialidad Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad Federativa 

Calle 
Paseo del 

Conquistador 
224-226  Colonia Maravillas 62230  Cuernavaca Cuernavaca Morelos 

 
33. Nayarit “1” 

 Ubicación de la Sede: Tepic 

 Domicilio: 

Tipo de vialidad Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad Federativa 

Calle Álamo 52 Piso 3 Colonia San Juan 63130 
Avenida Insurgentes y 

Caoba 
Tepic Tepic Nayarit 
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34. Nuevo León “1” 

 Ubicación de la Sede: Monterrey 

 Domicilio: 

Tipo de vialidad Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad Federativa 

Avenida Pino Suárez 790 Sur Piso 4 Colonia Centro 64000 
Esquina con Padre 

Mier 
Monterrey Monterrey Nuevo León 

 
35. Nuevo León “2” 

 Ubicación de la Sede: Guadalupe 

 Domicilio: 

Tipo de vialidad Calle 
Número 

Exterior 

Número 

interior 
Tipo de 

asentamiento 
Colonia 

Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 

Municipio 
Entidad Federativa 

Avenida 
Miguel 

Alemán 
6345  Colonia 

Riberas de la 

Purísima 
67126 

General Bonifacio 

Salinas y San Eugenio
Guadalupe Guadalupe Nuevo León 

 
36. Nuevo León “3” 

 Ubicación de la Sede: Guadalupe 

 Domicilio: 

Tipo de vialidad Calle 
Número 

Exterior 

Número 

interior 
Tipo de 

asentamiento 
Colonia 

Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 

Municipio 
Entidad Federativa 

Avenida 
Miguel 

Alemán 
6345  Colonia 

Riberas de la 

Purísima 
67126 

General Bonifacio 

Salinas y San Eugenio
Guadalupe Guadalupe Nuevo León 

 
37. Oaxaca “1” 

 Ubicación de la Sede: Oaxaca 

 Domicilio: 

Tipo de vialidad Calle 
Número 

Exterior 

Número 

interior 
Tipo de 

asentamiento 
Colonia 

Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 

Municipio 
Entidad Federativa 

Calzada Porfirio Díaz 322  Colonia Reforma 68050 
Esquina Privada de 

Monte Albán 

Oaxaca de 

Juárez 

Oaxaca de 

Juárez 
Oaxaca 
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38. Puebla “1” 

 Ubicación de la Sede: Puebla 

 Domicilio: 

Tipo de vialidad Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad Federativa 

Calle 
Lateral Recta 

a Cholula 
103 Planta Baja Colonia 

Ex Hacienda 

Zavaleta 
72150 

Calzada Golfo Centro 

y Leonardo Valle 
Puebla Puebla Puebla 

 
39. Puebla “2” 

 Ubicación de la Sede: Puebla 

 Domicilio: 

Tipo de vialidad Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad Federativa 

Calle 
Lateral Recta 

a Cholula 
103 Planta Baja Colonia 

Ex Hacienda 

Zavaleta 
72150 

Calzada Golfo Centro 

y Leonardo Valle 
Puebla Puebla Puebla 

 
40. Querétaro “1” 

 Ubicación de la Sede: Querétaro 

 Domicilio: 

Tipo de vialidad Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento Colonia Código 

Postal 
Entre calles o 
Referencias Localidad 

Alcaldía o 
Municipio 

Entidad Federativa 

Calle 
Ignacio 

Allende Sur 
8 Planta Baja Colonia Centro 76000 

José María Pino 
Suárez y Francisco I. 

Madero 

Santiago de 
Querétaro 

Santiago de 
Querétaro 

Querétaro 

 
41. Quintana Roo “1” 

 Ubicación de la Sede: Cancún 

 Domicilio: 

Tipo de vialidad Calle Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento Colonia Código 

Postal 
Entre calles o 
Referencias Localidad Alcaldía o 

Municipio Entidad Federativa 

Avenida Bonampak Manzana 1 
Lotes 4 y 5, 

Piso 3 
Colonia 

Supermanzan
a 8 

77504 

Esquina con Av. 
Nichupté. Centro 
Comercial y de 

Negocios Vivendi 
Américas 

Cancún Benito Juárez Quintana Roo 
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42. Quintana Roo “2” 

 Ubicación de la Sede: Cancún 

 Domicilio: 

Tipo de vialidad Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad Federativa 

Avenida Bonampak Manzana 1 
Lotes 4 y 5, 

Piso 3 
Colonia 

Supermanzana 

8 
77504 

Esquina con Av. 

Nichupté. Centro 

Comercial y de 

Negocios Vivendi 

Américas 

Cancún Benito Juárez Quintana Roo 

 
43. San Luis Potosí “1” 

 Ubicación de la Sede: San Luis Potosí 

 Domicilio: 

Tipo de vialidad Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad Federativa 

Calle Independencia 1202  Colonia Centro 78000 
Esquina Melchor 

Ocampo 

San Luis 

Potosí 
San Luis Potosí San Luis Potosí 

 
44. Sinaloa “1” 

 Ubicación de la Sede: Culiacán 

 Domicilio: 

Tipo de vialidad Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad Federativa 

Calle Río Mezquital 869 Poniente  Colonia 
Industrial 

Bravo 
80120 

Río Suchiate y 

Esquina Río Grijalva. 
Culiacán Culiacán Sinaloa 

 
45. Sinaloa “2” 

 Ubicación de la Sede: Mazatlán 

 Domicilio: 

Tipo de vialidad Calle Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento Colonia Código 

Postal 
Entre calles o 
Referencias Localidad Alcaldía o 

Municipio Entidad Federativa 

Calle 
Venustiano 
Carranza 

107 Sur  Colonia Centro 82000 
Calle Cruz y Calle 

Aduana 
Mazatlán Mazatlán Sinaloa 
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46. Sinaloa “3” 

 Ubicación de la Sede: Culiacán 

 Domicilio: 

Tipo de vialidad Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad Federativa 

Calle Río Mezquital 869 Poniente  Colonia 
Industrial 

Bravo 
80120 

Río Suchiate y 

Esquina Río Grijalva. 
Culiacán Culiacán Sinaloa 

 
47. Sonora “1” 

 Ubicación de la Sede: Hermosillo 

 Domicilio: 

Tipo de vialidad Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad Federativa 

Boulevard 
Paseo Río 

Sonora Sur 
S/N Planta Baja Colonia Villa de Seris 83280 

Esquina Galeana. 

Centro de Gobierno, 

Edificio Hermosillo 

Hermosillo Hermosillo Sonora 

 
48. Sonora “2” 

 Ubicación de la Sede: Ciudad Obregón 

 Domicilio: 

Tipo de vialidad Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento Colonia Código 

Postal 
Entre calles o 
Referencias Localidad 

Alcaldía o 
Municipio 

Entidad Federativa 

Avenida 
Rodolfo Elías 

Calles 
2555  Colonia 

Zona 
Comercial 

200 
85157 

Esquina Boulevard 
Padre Francisco 

Eusebio Kino 

Ciudad 
Obregón 

Cajeme Sonora 

 
49. Sonora “3” 

 Ubicación de la Sede: Nogales 

 Domicilio: 

Tipo de vialidad Calle Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento Colonia Código 

Postal 
Entre calles o 
Referencias Localidad Alcaldía o 

Municipio Entidad Federativa 

Avenida 

Prolongación 
Avenida 
Álvaro 

Obregón 

2857  Colonia Industrial 84094 
De la Bahía y Av. 

Trípoli 
Nogales Nogales Sonora 
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50. Tabasco “1” 

 Ubicación de la Sede: Villahermosa 

 Domicilio: 

Tipo de vialidad Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad Federativa 

Avenida 
Paseo 

Tabasco 
1203 Planta Baja Colonia Lindavista 86050 

Torre Empresarial 

entre Adolfo Ruíz 

Cortines y Benito 

Juárez 

Villahermosa Centro Tabasco 

 
51. Tamaulipas “1” 

 Ubicación de la Sede: Ciudad Victoria 

 Domicilio: 

Tipo de vialidad Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad Federativa 

Calle 
Emiliano P. 

Nafarrete Sur 
162 Piso 2 Colonia Zona Centro 87000 

Torre Esmeralda 

Entre Juárez e 

Hidalgo 

Ciudad 

Victoria 
Ciudad Victoria Tamaulipas 

 
52. Tamaulipas “2” 

 Ubicación de la Sede: Nuevo Laredo 

 Domicilio: 

Tipo de vialidad Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad Federativa 

Avenida Ocampo 101 Piso 3 Colonia Sector Centro 88000 Esquina 15 de Junio Nuevo Laredo Nuevo Laredo Tamaulipas 

 
53. Tamaulipas “3” 

 Ubicación de la Sede: Nuevo Laredo 

 Domicilio: 

Tipo de vialidad Calle Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento Colonia Código 

Postal 
Entre calles o 
Referencias Localidad Alcaldía o 

Municipio Entidad Federativa 

Avenida Ocampo 101 Piso 3 Colonia Sector Centro 88000 Esquina 15 de Junio Nuevo Laredo Nuevo Laredo Tamaulipas 
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54. Tamaulipas “4” 

 Ubicación de la Sede: Reynosa 

 Domicilio: 

Tipo de vialidad Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad Federativa 

Boulevard Morelos S/N  Colonia 
Ampliación 

Rodríguez 
88631 Esquina Tehuantepec Reynosa Reynosa Tamaulipas 

 
55. Tamaulipas “5” 

 Ubicación de la Sede: Tampico 

 Domicilio: 

Tipo de vialidad Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad Federativa 

Calle 
Héroes del 

Cañonero 
304 Piso 3 Colonia Zona Centro 89000 Esquina Aduana Tampico Tampico Tamaulipas 

 
56. Tlaxcala “1” 

 Ubicación de la Sede: Tlaxcala 

 Domicilio: 

Tipo de vialidad Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad Federativa 

Avenida Principal 55 Primer Piso Comunidad 
La Trinidad 

Tepehitec 
90115 

Esquina con Av. 

Instituto Politécnico 

Nacional 

La Trinidad 

Tepehitec 
Tlaxcala Tlaxcala 

 
57. Veracruz “1” 

 Ubicación de la Sede: Xalapa 

 Domicilio: 

Tipo de vialidad Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad Federativa 

Calle 
Manlio Fabio 

Altamirano 
1 Planta Baja Colonia Centro 91000 

Esquina Doctor Rafael 

Lucio 
Xalapa Xalapa 

Veracruz de Ignacio 

de la Llave 
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58. Veracruz “2” 

 Ubicación de la Sede: Veracruz 

 Domicilio: 

Tipo de vialidad Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad Federativa 

Calle 
Paseo de la 

Niña 
150 Planta Baja Fraccionamiento Las Américas 94298 

Torre 1519, entre 

Reyes Católicos y 

Marigalante 

Boca del Río Boca del Río 
Veracruz de Ignacio 

de la Llave 

 
59. Veracruz “3” 

 Ubicación de la Sede: Veracruz 

 Domicilio: 

Tipo de vialidad Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad Federativa 

Calle 
Paseo de la 

Niña 
150 Planta Baja Fraccionamiento Las Américas 94298 

Torre 1519, entre 

Reyes Católicos y 

Marigalante 

Boca del Río Boca del Río 
Veracruz de Ignacio 

de la Llave 

 
60. Veracruz “4” 

 Ubicación de la Sede: Coatzacoalcos 

 Domicilio: 

Tipo de vialidad Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad Federativa 

Calle 
Cristóbal 

Colón 
212 Planta Baja Colonia 

Esfuerzo de 

los Hermanos 

del Trabajo 

96430 
Fco. H. Santos y 7 de 

Noviembre 
Coatzacoalcos Coatzacoalcos 

Veracruz de Ignacio 

de la Llave 

 
61. Veracruz “5” 

 Ubicación de la Sede: Xalapa 

 Domicilio: 

Tipo de vialidad Calle Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento Colonia Código 

Postal 
Entre calles o 
Referencias Localidad Alcaldía o 

Municipio Entidad Federativa 

Calle 
Manlio Fabio 
Altamirano 

1 Planta Baja Colonia Centro 91000 
Esquina Doctor Rafael 

Lucio 
Xalapa Xalapa 

Veracruz de Ignacio 
de la Llave 
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62. Yucatán “1” 

 Ubicación de la Sede: Mérida 

 Domicilio: 

Tipo de vialidad Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad Federativa 

Calle 1-B 363  Fraccionamiento 
Gonzalo 

Guerrero 
97115 8 y 10 Mérida Mérida Yucatán 

 
63. Zacatecas “1” 

 Ubicación de la Sede: Zacatecas 

 Domicilio: 

Tipo de vialidad Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad Federativa 

Calle Unión 101 Local 28 B Colonia Centro 98000 

Avenida 5 Señores y 

Avenida González 

Ortega, Plaza Futura 

Zacatecas Zacatecas Zacatecas 

 
64. Distrito Federal “1” 

 Ubicación: Norte de la Ciudad de México 

 Domicilio: 

Tipo de vialidad Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad Federativa 

Calle 

Bahía de 

Santa 

Bárbara 

23 Planta Baja Colonia 
Verónica 

Anzures 
11300 

Bahía de San Hipólito 

y Bahía de Ballenas 

Verónica 

Anzures 
Miguel Hidalgo Ciudad de México 

 
65. Distrito Federal “2” 

 Ubicación: Centro de la Ciudad de México 

 Domicilio: 

Tipo de vialidad Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad Federativa 

Avenida 
Paseo de la 

Reforma 
10 Planta Baja Colonia Tabacalera 06030 

Torre Caballito Basilio 

Badillo y Rosales 
Tabacalera Cuauhtémoc Ciudad de México 
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66. Distrito Federal “3” 

 Ubicación: Oriente de la Ciudad de México 

 Domicilio: 

Tipo de vialidad Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad Federativa 

Viaducto 
Río de la 

Piedad 
507 Piso 1 Colonia 

Granjas 

México 
08400 

Añil y Francisco del 

Paso y Troncoso 

Granjas 

México 
Iztacalco Ciudad de México 

 
67. Distrito Federal “4” 

 Ubicación: Sur de la Ciudad de México 

 Domicilio: 

Tipo de vialidad Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad Federativa 

Avenida San Lorenzo 104 Planta Baja Colonia 
San Lorenzo 

la Cebada 
16035 

San Lorenzo y 

Majuelos con acceso 

secundario en calle 

Majuelos S/N 

San Lorenzo 

la Cebada 
Xochimilco Ciudad de México 

 
VIII. Administración General de Recursos y Servicios 

 Ubicación de la Sede: Ciudad de México 

 Domicilio: 

Tipo de vialidad Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad Federativa 

Avenida Hidalgo 77 
Módulo VII, 

Planta Baja 
Colonia Guerrero 06300 

Paseo de la Reforma 

y Valerio Trujano 
Guerrero Cuauhtémoc Ciudad de México 

 
A. Administraciones Centrales de la Administración General de Recursos y Servicios 

1. Administración Central de Recursos Financieros 

 Ubicación de la Sede: Ciudad de México 

 Domicilio: 

Tipo de vialidad Calle Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento Colonia Código 

Postal 
Entre calles o 
Referencias Localidad Alcaldía o 

Municipio Entidad Federativa 

Avenida Hidalgo 77 
Módulo VII, 
Planta Baja 

Colonia Guerrero 06300 
Paseo de la Reforma 

y Valerio Trujano 
Guerrero Cuauhtémoc Ciudad de México 
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2. Administración Central del Ciclo de Capital Humano 

 Ubicación de la Sede: Ciudad de México 

 Domicilio: 

Tipo de vialidad Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad Federativa 

Calle 
Valerio 

Trujano 
15 Piso cinco Colonia Guerrero 06300 

Sta. Veracruz y 

Pensador Mexicano 
Guerrero Cuauhtémoc Ciudad de México 

 
3. Administraciones del Ciclo de Capital Humano “4” 

 Ubicación de la Sede: Ciudad de México 

 Domicilio: 

Tipo de vialidad Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad Federativa 

Avenida 
Calzada de 

Tlalpan 
2775 Edificio B  Colonia 

San Pablo 

Tepetlapa  
04620 

Avenida División del 

Norte y Calle Cáliz  

San Pablo 

Tepetlapa 
Coyoacán Ciudad de México 

 
4. Administraciones del Ciclo de Capital Humano “5” 

 Ubicación de la Sede: Ciudad de México 

 Domicilio: 

Tipo de vialidad Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad Federativa 

Calle 
Valerio 

Trujano 
15 Piso cuatro Colonia Guerrero 06300 

Sta. Veracruz y 

Pensador Mexicano 
Guerrero Cuauhtémoc Ciudad de México. 

 
5. Administración Central de Destino de Bienes 

 Ubicación de la Sede: Ciudad de México 

 Domicilio: 

Tipo de vialidad Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad Federativa 

Avenida 
Paseo de la 

Reforma 
10 Piso 7 Colonia Tabacalera 06030 

Torre Caballito Basilio 

Badillo y Rosales 
Tabacalera Cuauhtémoc Ciudad de México 
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6. Subadministración de Pago en Especie 

 Ubicación de la Sede: Ciudad de México 

 Domicilio: 

Tipo de vialidad Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad Federativa 

Calzada De Tlalpan 2779 Planta Baja  Colonia 
San Pablo 

Tepetlapa 
04620 

Cáliz y Av. División 

del Norte 

San Pablo 

Tepetlapa 
Coyoacán Ciudad de México 

 
7. Administración Central de Recursos Materiales 

 Ubicación de la Sede: Ciudad de México 

 Domicilio: 

Tipo de vialidad Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad Federativa 

Avenida Hidalgo 77 
Módulo VII 

Planta Baja 
Colonia Guerrero 06300 

Paseo de la Reforma 

y Valerio Trujano 
Guerrero Cuauhtémoc Ciudad de México 

 
8. Administración Central de Apoyo Jurídico de Recursos y Servicios 

 Ubicación de la Sede: Ciudad de México 

 Domicilio: 

Tipo de vialidad Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad Federativa 

Calle 
Valerio 

Trujano 
15 

Módulo VIII, 

Piso 3 
Colonia Guerrero 06300 

Pensador Mexicano y 

Santa Veracruz 
Guerrero Cuauhtémoc Ciudad de México 

 
9. Administración Central de Planeación y Proyectos 

 Ubicación de la Sede: Ciudad de México 

 Domicilio 

Tipo de vialidad Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad Federativa 

Avenida Hidalgo 77 Planta Baja Colonia Guerrero 06300 
Paseo de la Reforma 

y Valerio Trujano 
Guerrero Cuauhtémoc Ciudad de México 
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10. Administración Central de Operación de Recursos y Servicios 

 Ubicación de la Sede: Ciudad de México 

 Domicilio: 

Tipo de vialidad Calle Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento Colonia Código 

Postal 
Entre calles o 
Referencias Localidad Alcaldía o 

Municipio Entidad Federativa 

Calle 
Valerio 
Trujano 

15 
Módulo VIII 
Planta Baja 

Colonia Guerrero 06300 
Santa Veracruz y 

Pensador Mexicano 
Guerrero Cuauhtémoc Ciudad de México 

 
11. Administración Central de Fideicomisos 

 Ubicación de la Sede: Ciudad de México 

 Domicilio 

Tipo de vialidad Calle Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento Colonia Código 

Postal 
Entre calles o 
Referencias Localidad Alcaldía o 

Municipio Entidad Federativa 

Calle 
Valerio 

Trujano 
15 

Módulo VIII, 

Piso 3 
Colonia Guerrero 06300 

Pensador Mexicano y 

Santa Veracruz 
Guerrero Cuauhtémoc Ciudad de México 

 
12. Administración Central de Control y Seguridad Institucional 

 Ubicación de la Sede: Ciudad de México 

 Domicilio: 

Tipo de vialidad Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad Federativa 

Avenida Hidalgo 77 
Módulo IV 

Piso 3 
Colonia Guerrero 06300 

Paseo de la Reforma 

y Valerio Trujano 
Guerrero Cuauhtémoc Ciudad de México 

 
B. Administraciones de Operación de Recursos y Servicios y Subadministraciones de Recursos y Servicios 

1. Administración de Operación de Recursos y Servicios “2” 

 Ubicación de la Sede: Celaya, Guanajuato 

 Domicilio: 

Tipo de vialidad Calle Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento Colonia Código 

Postal 
Entre calles o 
Referencias Localidad Alcaldía o 

Municipio Entidad Federativa 

Avenida 
Juan Bautista 

Morales 
200  Fraccionamiento Zona Oro 1 38020 

Esquina Andrés 
Quintana Roo, Acceso 
Secundario por Calle 

Diego Arenas 
Guzmán N° 201 

Celaya Celaya Guanajuato 
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2. Administración de Operación de Recursos y Servicios “3” 

 Ubicación de la Sede: Tlalnepantla, Estado de México 

 Domicilio: 

Tipo de vialidad Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad Federativa 

Avenida 

Sor Juana 

Inés de la 

Cruz 

22 Piso 4 Colonia 
Tlalnepantla 

Centro 
54000 

Entre Calle Tenayuca 

y José Enrique 

Dunant 

Tlalnepantla 

de Baz 

Tlalnepantla de 

Baz 
Estado de México 

 
3. Administración de Operación de Recursos y Servicios “4” 

 Ubicación de la Sede: Mérida, Yucatán 

 Domicilio: 

Tipo de vialidad Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad Federativa 

Calle 1-B 363  Fraccionamiento 
Gonzalo 

Guerrero 
97115 8 y 10 Mérida Mérida Yucatán 

 
4. Administración de Operación de Recursos y Servicios “6” 

 Ubicación de la Sede: Ciudad de México 

 Domicilio: 

Tipo de vialidad Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad Federativa 

Calle 
Valerio 

Trujano 
15 

Módulo VIII, 

Piso 1 
Colonia Guerrero 06300 

Santa Veracruz y 

Pensador Mexicano 
Guerrero Cuauhtémoc Ciudad de México 

 
5. Subadministración de Servicios “1” 

 Ubicación de la Sede: Ciudad de México 

 Domicilio: 

Tipo de vialidad Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad Federativa 

Calle 
Valerio 

Trujano 
15 

Módulo VIII, 

Piso 1 
Colonia Guerrero 06300 

Santa Veracruz y 

Pensador Mexicano 
Guerrero Cuauhtémoc Ciudad de México 
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6. Administración de Operación de Recursos y Servicios “7” 

 Ubicación de la Sede: Zapopan, Jalisco 

 Domicilio: 

Tipo de vialidad Calle Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento Colonia Código 

Postal 
Entre calles o 
Referencias Localidad Alcaldía o 

Municipio Entidad Federativa 

Avenida 

Central 
Guillermo 
González 
Camarena 

735  Colonia 
Anexo a 

Residencial 
Poniente 

45136 
Servidor Público y 

Circuito Federalistas 
Jaliscienses de 1823 

Zapopan Zapopan Jalisco 

 
7. Subadministración de Recursos y Servicios de Jalisco 

 Ubicación de la Sede: Zapopan, Jalisco 

 Domicilio: 

Tipo de vialidad Calle Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento Colonia Código 

Postal 
Entre calles o 
Referencias Localidad Alcaldía o 

Municipio Entidad Federativa 

Avenida 

Central 
Guillermo 
González 
Camarena 

735  Colonia 
Anexo a 

Residencial 
Poniente 

45136 
Servidor Público y 

Circuito Federalistas 
Jaliscienses de 1823 

Zapopan Zapopan Jalisco 

 
8. Administración de Operación de Recursos y Servicios “8” 

 Ubicación de la Sede: Guadalupe, Nuevo León 

 Domicilio: 

Tipo de vialidad Calle Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento Colonia Código 

Postal 
Entre calles o 
Referencias Localidad Alcaldía o 

Municipio 
Entidad 

Federativa 

Avenida 
Miguel 
Alemán 

6345  Colonia 
Riberas de 
la Purísima 

67126 
General Bonifacio 

Salinas y San 
Eugenio 

Guadalupe Guadalupe Nuevo León 

 
9. Administración de Operación de Recursos y Servicios “9” 

 Ubicación de la Sede: Tijuana 

 Domicilio: 

Tipo de vialidad Calle Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento Colonia Código 

Postal 
Entre calles o 
Referencias Localidad Alcaldía o 

Municipio Entidad Federativa 

Avenida 
Fuerza Aérea 

Mexicana 
S/N  Colonia 

Centro 
Urbano 70/76 

22410 

Frente al Parque 
Fuerza Aérea 

Mexicana Centro 
Urbano 70/76 

Tijuana Tijuana Baja California 
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10. Subadministración de Recursos y Servicios de Tijuana 

 Ubicación de la Sede: Tijuana 

 Domicilio: 

Tipo de vialidad Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad Federativa 

Avenida 
Fuerza Aérea 

Mexicana 
S/N  Colonia 

Centro 

Urbano 70/76 
22410 

Frente al Parque 

Fuerza Aérea 

Mexicana Centro 

Urbano 70/76 

Tijuana Tijuana Baja California 

 
11. Subadministración de Recursos y Servicios de Aguascalientes 

 Ubicación de la Sede: Aguascalientes 

 Domicilio: 

Tipo de vialidad Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad Federativa 

Calle Chichimeco 119 Piso 2 Colonia San Luis 20250 
Héroe de Nacozari y 

Garabato 

Aguascaliente

s 
Aguascalientes Aguascalientes 

 
12. Subadministración de Recursos y Servicios de Los Cabos 

 Ubicación de la Sede: Los Cabos 

 Domicilio: 

Tipo de vialidad Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad Federativa 

Calle 
Adolfo López 

Mateos 
206 Planta Baja Colonia Matamoros 23468 

Entre calle Hidalgo y 

Cabo San Lucas 

Cabo San 

Lucas 
Los Cabos Baja California Sur 

 
13. Subadministración de Recursos y Servicios de La Paz 

 Ubicación de la Sede: La Paz 

 Domicilio: 

Tipo de vialidad Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad Federativa 

Calle 
Álvaro 

Obregón 
320 Planta Baja Colonia Centro 23000 

Esquina Ignacio 

Bañuelos Cabezud 
La Paz La Paz Baja California Sur 
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14. Subadministración de Recursos y Servicios de Torreón 

 Ubicación de la Sede: Torreón 

 Domicilio: 

Tipo de vialidad Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad Federativa 

Periférico 
Raúl López 

Sánchez 
17  Colonia Eriazo 27110 

La Universidad 

Autónoma del Noreste 

y Edificio de la SCIT 

Torreón Torreón 
Coahuila de 

Zaragoza 

 
15. Subadministración de Recursos y Servicios de Colima 

 Ubicación de la Sede: Colima 

 Domicilio: 

Tipo de vialidad Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad Federativa 

Boulevard Camino Real 1003  Colonia El Diezmo 28010  Colima Colima Colima 

 
16. Subadministración de Recursos y Servicios de Tuxtla Gutiérrez 

 Ubicación de la Sede: Tuxtla Gutiérrez 

 Domicilio: 

Tipo de vialidad Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad Federativa 

Calle 
Segunda 

Oriente Norte 
227 Piso 3 Colonia Centro 29000 

Entre Primera Norte 

Oriente y Segunda 

Norte Oriente 

Tuxtla 

Gutiérrez 
Tuxtla Gutiérrez Chiapas 

 
17. Subadministración de Recursos y Servicios de Chihuahua 

 Ubicación de la Sede: Chihuahua 

 Domicilio: 

Tipo de vialidad Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad Federativa 

Calle Cosmos 4334  Colonia Satélite 31104 Esquina Pino Chihuahua Chihuahua Chihuahua 
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18. Subadministración de Recursos y Servicios de Ciudad Juárez 

 Ubicación de la Sede: Ciudad Juárez 

 Domicilio: 

Tipo de vialidad Calle Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento Colonia Código 

Postal 
Entre calles o 
Referencias Localidad Alcaldía o 

Municipio Entidad Federativa 

Avenida 
Teófilo 

Borunda 
8670 A Colonia 

Partido 
Iglesias 

32528 
Esquina con Paseo de 

la Victoria 
Ciudad Juárez Juárez Chihuahua 

 
19. Subadministración de Recursos y Servicios de Celaya 

 Ubicación de la Sede: Celaya 

 Domicilio: 

Tipo de vialidad Calle Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento Colonia Código 

Postal 
Entre calles o 
Referencias Localidad Alcaldía o 

Municipio Entidad Federativa 

Calle 
Juan Bautista 

Morales 
200  Fraccionamiento 

Zona de Oro 
1 

38020 

Esquina Andrés 
Quintana Roo, Acceso 
Secundario por Calle 

Diego Arenas 
Guzmán N° 201 

Celaya Celaya Guanajuato 

 
20. Subadministración de Recursos y Servicios de Acapulco 

 Ubicación de la Sede: Acapulco 

 Domicilio: 

Tipo de vialidad Calle Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento Colonia Código 

Postal 
Entre calles o 
Referencias Localidad Alcaldía o 

Municipio Entidad Federativa 

Calle 
Antón de 
Alaminos 

Lotes 6, 8, 10, 
12 y 14 

Primer Piso Fraccionamiento Magallanes 39670 
Costera Miguel 

Alemán 
Acapulco de 

Juárez 
Acapulco de 

Juárez 
Guerrero 

 
21. Subadministración de Recursos y Servicios de Pachuca 

 Ubicación de la Sede: Pachuca 

 Domicilio: 

Tipo de vialidad Calle Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento Colonia Código 

Postal 
Entre calles o 
Referencias Localidad Alcaldía o 

Municipio Entidad Federativa 

Boulevard 

Felipe 
Ángeles, 
Carretera 
México-
Pachuca 

Kilómetro 84.5, 
Sector primario 

 Colonia 
Carlos 

Rovirosa 
42082  

Pachuca de 
Soto 

Pachuca de Soto Hidalgo 
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22. Subadministración de Recursos y Servicios de Naucalpan 

 Ubicación de la Sede: Tlalnepantla 

 Domicilio: 

Tipo de vialidad Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad Federativa 

Avenida 

Sor Juana 

Inés de la 

Cruz 

22 Piso 4 Colonia 
Tlalnepantla 

Centro 
54000 

Entre Calle Tenayuca 

y José Enrique 

Dunant 

Tlalnepantla 

de Baz 

Tlalnepantla de 

Baz 
Estado de México 

 
23. Subadministración de Recursos y Servicios de Morelia 

 Ubicación de la Sede: Morelia 

 Domicilio: 

Tipo de vialidad Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad Federativa 

Calle Abasolo 282  Colonia 
Centro 

Histórico 
58000 

Corregidora y Aldama 

(antes Hotel Central) 
Morelia Morelia 

Michoacán de 

Ocampo 

 
24. Subadministración de Recursos y Servicios de Cuernavaca 

 Ubicación de la Sede: Cuernavaca 

 Domicilio: 

Tipo de vialidad Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad Federativa 

Calle 
Paseo del 

Conquistador 
224-226  Colonia Maravillas 62230  Cuernavaca Cuernavaca Morelos 

 
25. Subadministración de Recursos y Servicios de Tepic 

 Ubicación de la Sede: Tepic 

 Domicilio: 

Tipo de vialidad Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad Federativa 

Calle Álamo 52 Piso 3 Colonia San Juan 63130 
Avenida Insurgentes y 

Caoba 
Tepic Tepic Nayarit 
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26. Subadministración de Recursos y Servicios de Oaxaca 

 Ubicación de la Sede: Oaxaca 

 Domicilio: 

Tipo de vialidad Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad Federativa 

Calle 
Heroico 

Colegio Militar 
203-A  Colonia Reforma 68050 

Privada de Almendros 

y Privada de 

Amapolas 

Oaxaca de 

Juárez 

Oaxaca de 

Juárez 
Oaxaca 

 
27. Subadministración de Recursos y Servicios de Puebla 

 Ubicación de la Sede: Puebla 

 Domicilio: 

Tipo de vialidad Calle Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento Colonia Código 

Postal 
Entre calles o 
Referencias Localidad Alcaldía o 

Municipio Entidad Federativa 

Calle 
Lateral Recta 

a Cholula 
103 Planta Baja Colonia 

Ex Hacienda 

Zavaleta 
72150 

Calzada Golfo Centro 

y Leonardo Valle 
Puebla Puebla Puebla 

 
28. Subadministración de Recursos y Servicios de Chichimequillas 

 Ubicación de la Sede Chichimequillas 

 Domicilio: 

Tipo de vialidad Calle Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento Colonia Código 

Postal 
Entre calles o 
Referencias Localidad Alcaldía o 

Municipio Entidad Federativa 

Carretera Estatal 

Carretera 
Estatal N°. 540 

Tramo 
Querétaro- 

Chichimequillas 

KM 19 + 300  Pueblo 
Santa María 

Begoña 
76250 

Vía del Ferrocarril y 
Carretera a San Luis 

Potosí 
Chichimequillas El Márquez Querétaro 

 
29. Subadministración de Recursos y Servicios de Cancún 

 Ubicación de la Sede: Cancún 

 Domicilio: 

Tipo de vialidad Calle Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento Colonia Código 

Postal 
Entre calles o 
Referencias Localidad Alcaldía o 

Municipio Entidad Federativa 

Avenida Bonampak Manzana 1 
Lotes 4 y 5, 

piso 3 
Colonia 

Supermanzan
a 8 

77504 
Esquina Nichupté. 

Plaza Vivendi 
Cancún Benito Juárez Quintana Roo 
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30. Subadministración de Recursos y Servicios de Culiacán 

 Ubicación de la Sede: Culiacán 

 Domicilio: 

Tipo de vialidad Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad Federativa 

Calle Río Mezquital 869 poniente  Colonia 
Industrial 

Bravo 
80120 

Río Suchiate y Río 

Grijalva. 
Culiacán Culiacán Sinaloa 

 
31. Subadministración de Recursos y Servicios de Hermosillo 

 Ubicación de la Sede: Hermosillo 

 Domicilio: 

Tipo de vialidad Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad Federativa 

Boulevard 
Paseo Río 

Sonora Sur 
S/N Primer Nivel Colonia Villa de Seris 83280 

Esquina Galeana. 

Centro de Gobierno, 

Edificio Hermosillo 

Hermosillo Hermosillo Sonora 

 
32. Subadministración de Recursos y Servicios de Nogales 

 Ubicación de la Sede: Nogales 

 Domicilio: 

Tipo de vialidad Calle Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento Colonia Código 

Postal 
Entre calles o 
Referencias Localidad Alcaldía o 

Municipio Entidad Federativa 

Avenida 

Prolongación 
Avenida 
Álvaro 

Obregón 

2857  Colonia Industrial 84094 
De la Bahía y Av. 

Trípoli 
Nogales Nogales Sonora 

 
33. Subadministración de Recursos y Servicios de Villahermosa 

 Ubicación de la Sede: Villahermosa 

 Domicilio: 

Tipo de vialidad Calle Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento Colonia Código 

Postal 
Entre calles o 
Referencias Localidad Alcaldía o 

Municipio Entidad Federativa 

Avenida 
Paseo 

Tabasco 
1203 Planta Baja Colonia Lindavista 86050 

Torre Empresarial 
entre Adolfo Ruíz 
Cortines y Benito 

Juárez 

Villahermosa Centro Tabasco 
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34. Subadministración de Recursos y Servicios de Nuevo Laredo 

 Ubicación de la Sede: Nuevo Laredo 

 Domicilio: 

Tipo de vialidad Calle Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento Colonia Código 

Postal 
Entre calles o 
Referencias Localidad Alcaldía o 

Municipio Entidad Federativa 

Avenida Ocampo 101 Mezanine Colonia Sector Centro 88000 Esquina 15 de Junio Nuevo Laredo Nuevo Laredo Tamaulipas 

 

35. Subadministración de Recursos y Servicios de Reynosa 

 Ubicación de la Sede: Reynosa 

 Domicilio: 

Tipo de vialidad Calle Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento Colonia Código 

Postal 
Entre calles o 
Referencias Localidad Alcaldía o 

Municipio Entidad Federativa 

Boulevard Morelos S/N  Colonia Ampliación 
Rodríguez 88631 Esquina Tehuantepec Reynosa Reynosa Tamaulipas 

 

36. Subadministración de Recursos y Servicios de Tampico 

 Ubicación de la Sede: Tampico 

 Domicilio: 

Tipo de vialidad Calle Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento Colonia Código 

Postal 
Entre calles o 
Referencias Localidad Alcaldía o 

Municipio Entidad Federativa 

calle Héroes del 
Cañonero 304 Piso 1 Colonia Zona Centro 89000 Esquina Aduana Tampico Tampico Tamaulipas 

 

37. Subadministración de Recursos y Servicios en Veracruz 

 Ubicación de la Sede: Boca del Río, Veracruz 

 Domicilio: 

Tipo de vialidad Calle Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento Colonia Código 

Postal 
Entre calles o 
Referencias Localidad Alcaldía o 

Municipio Entidad Federativa 

Calle Paseo de la 
Niña 150 Piso 19 Fraccionamiento Las Américas 94298 

Torre 1519, entre 
Reyes Católicos y 

Marigalante 
Boca del Río Boca del Río Veracruz de Ignacio 

de la Llave 

 
38. Subadministración de Recursos y Servicios en Mérida 

 Ubicación de la Sede: Mérida 

 Domicilio: 

Tipo de vialidad Calle Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento Colonia Código 

Postal 
Entre calles o 
Referencias Localidad Alcaldía o 

Municipio Entidad Federativa 

Calle 1-B 363  Fraccionamiento Gonzalo 
Guerrero 97115 8 y 10 Mérida Mérida Yucatán 
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39. Módulo de Recursos y Servicios de la Subadministración de Recursos y Servicios de Cancún 

 Ubicación de la Sede: Chetumal 
 Domicilio: 

Tipo de vialidad Calle Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento Colonia Código 

Postal 
Entre calles o 
Referencias Localidad Alcaldía o 

Municipio Entidad Federativa 

Boulevard Bahía 230  Colonia Centro 77000 Esquina 
Independencia Chetumal Othón P. Blanco Quintana Roo 

 
IX. Administración General de Comunicaciones y Tecnologías de la Información 
 Ubicación de la Sede: Ciudad de México 

 Domicilio: 

Tipo de vialidad Calle Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento Colonia Código 

Postal 
Entre calles o 
Referencias Localidad Alcaldía o 

Municipio Entidad Federativa 

Avenida Hidalgo 77 Módulo VII, 
piso 6 Colonia Guerrero 06300 Paseo de la Reforma 

y Valerio Trujano Guerrero Cuauhtémoc Ciudad de México 

 
A. Administraciones Centrales de la Administración General de Comunicaciones y Tecnologías de la Información 

1. Administración Central de Planeación y Programación Informática 
 Ubicación de la Sede: Ciudad de México 

 Domicilio: 

Tipo de vialidad Calle Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento Colonia Código 

Postal 
Entre calles o 
Referencias Localidad Alcaldía o 

Municipio Entidad Federativa 

Avenida Hidalgo 77 Módulo VII, 
piso 6 Colonia Guerrero 06300 Paseo de la Reforma 

y Valerio Trujano Guerrero Cuauhtémoc Ciudad de México 

 
2. Administración Central de Operación y Servicios Tecnológicos 
 Ubicación de la Sede: Ciudad de México 

 Domicilio: 

Tipo de vialidad Calle Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento Colonia Código 

Postal 
Entre calles o 
Referencias Localidad Alcaldía o 

Municipio Entidad Federativa 

Calle 
Tercer 

Retorno de 
Cáliz 

S/N Edificio 
Principal Colonia El reloj 04640 Cáliz y Av. División 

del Norte El reloj Coyoacán Ciudad de México 

 
3. Administración Central de Soluciones de Negocio 
 Ubicación de la Sede: Ciudad de México 

 Domicilio: 

Tipo de vialidad Calle Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento Colonia Código 

Postal 
Entre calles o 
Referencias Localidad Alcaldía o 

Municipio Entidad Federativa 

Avenida Hidalgo 77 Módulo VII, 
piso 5 y 6 Colonia Guerrero 06300 Paseo de la Reforma 

y Valerio Trujano Guerrero Cuauhtémoc Ciudad de México 
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4. Administración Central de Transformación Tecnológica 

 Ubicación de la Sede: Ciudad de México 

 Domicilio: 

Tipo de vialidad Calle Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento Colonia Código 

Postal 
Entre calles o 
Referencias Localidad Alcaldía o 

Municipio Entidad Federativa 

Calzada Tlalpan 2775 
Edificio D 
1er Piso 

Colonia San Pablo 
Tepetlapa 

04620 Cáliz y Av. División 
del Norte 

San Pablo 
Tepetlapa 

Coyoacán Ciudad de México 

 
5. Administración Central de Desarrollo y Mantenimiento de Aplicaciones 

 Ubicación de la Sede: Ciudad de México 

 Domicilio: 

Tipo de vialidad Calle Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento Colonia Código 

Postal 
Entre calles o 
Referencias Localidad Alcaldía o 

Municipio Entidad Federativa 

Calle 
Tercer 

Retorno de 
Cáliz 

S/N 
Edificio 

Principal 
Colonia 

San Pablo 
Tepetlapa 

04620 
Cáliz y Av. División 

del Norte 
San Pablo 
Tepetlapa 

Coyoacán Ciudad de México 

 
6. Administración Central de Seguridad, Monitoreo y Control 

 Ubicación de la Sede: Ciudad de México 

 Domicilio: 

Tipo de vialidad Calle Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento Colonia Código 

Postal 
Entre calles o 
Referencias Localidad Alcaldía o 

Municipio Entidad Federativa 

Calzada Tlalpan 2775 1er Piso Colonia 
San Pablo 
Tepetlapa 

04620 
Cáliz y Av. División 

del Norte 
San Pablo 
Tepetlapa 

Coyoacán Ciudad de México 

 
B. Administración de Apoyo Desconcentrado de Comunicaciones y Tecnologías de la Información 

1. Administración de Apoyo Desconcentrado 

 Ubicación de la Sede: Ciudad de México 

 Domicilio 

Tipo de vialidad Calle Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento Colonia Código 

Postal 
Entre calles o 
Referencias Localidad Alcaldía o 

Municipio Entidad Federativa 

Avenida Hidalgo 77 
Módulo VI, 

piso 2 
Colonia Guerrero 06300 

Paseo de la Reforma 
y Valerio Trujano 

Guerrero Cuauhtémoc Ciudad de México 

 

Atentamente. 

Ciudad de México, a 20 de diciembre de 2024.- En suplencia por ausencia del Jefe del Servicio de Administración Tributaria, con fundamento en el artículo 4, 
primer párrafo del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria, firma el Administrador General Jurídico, Lic. Ricardo Carrasco Varona.- Rúbrica. 
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ANEXO 30 DE LA RESOLUCIÓN MISCELÁNEA FISCAL PARA 2025 

Especificaciones técnicas de funcionalidad y seguridad de los equipos y programas 
informáticos para llevar controles volumétricos de hidrocarburos y petrolíferos 

Para los efectos del artículo 28, fracción I, apartado B, cuarto párrafo del CFF, en relación con la regla 
1.9., fracción XXVIII y el Capítulo 2.6. “De los controles volumétricos, de los certificados y de los dictámenes 
de laboratorio aplicables a hidrocarburos y petrolíferos”, se dan a conocer las especificaciones técnicas de los 
equipos y programas informáticos para llevar controles volumétricos de hidrocarburos y petrolíferos, conforme 
a lo siguiente: 

30.1. Equipos y programas informáticos para llevar controles volumétricos de 
Hidrocarburos y Petrolíferos 

 De conformidad con el artículo 28, fracción I, apartado B, cuarto párrafo del CFF y el 
Capítulo 2.6. “De los controles volumétricos, de los certificados y de los dictámenes de 
laboratorio aplicables a hidrocarburos y petrolíferos”, las especificaciones técnicas de 
funcionalidad y seguridad de los equipos y programas informáticos para llevar controles 
volumétricos de Hidrocarburos o Petrolíferos, son las establecidas en el presente Anexo. 

 Los equipos y programas informáticos para llevar controles volumétricos de Hidrocarburos o 
Petrolíferos deben cumplir las siguientes funcionalidades: 

I. Permitir la generación de los registros de volumen a través de sistemas de 
medición, de conformidad con el apartado 30.5. de este Anexo. 

II. Permitir la recopilación y almacenamiento, a través de un programa informático, de 
la siguiente información, conforme al apartado 30.6. de este Anexo. 

a) Los registros del volumen a que se refiere la fracción anterior. 

b) La información a que se refiere el Anexo 32 “De las características que 
deben contener los dictámenes que determinen el tipo de hidrocarburo o 
petrolífero, de que se trate, el poder calorífico del gas natural y el octanaje 
en el caso de gasolina”, contenida en los dictámenes de laboratorio u 
obtenida de instrumentos en línea para cromatografía y densidad que 
determinen el tipo de Hidrocarburo o Petrolífero. 

c) La información de los CFDI asociados a la adquisición y enajenación de 
dichos bienes o, en su caso, a los servicios que tuvieron por objeto tales 
bienes. 

III. Permitir que la información a que se refiere la fracción anterior sea procesada a fin 
de generar reportes de información diarios y mensuales, de conformidad con el 
apartado 30.6. de este Anexo. 

 Los reportes mensuales a que se refiere la fracción III del presente apartado, deberán ser 
enviados por los contribuyentes indicados en la regla 2.6.1.2., en la periodicidad establecida 
en la regla 2.8.1.6., fracción III. 

30.2. Definiciones, siglas y acrónimos 
30.2.1. Definiciones 

I. Activos tecnológicos. Se consideran la infraestructura y los servicios de tecnología 
de información y comunicaciones asociados al programa informático. 

II. Ambiente de desarrollo. Entorno de servicios integrales para propiciar el desarrollo 
del programa informático. 

III. Ambiente de pruebas. Entorno controlado empleado para la ejecución de pruebas 
de requerimientos funcionales a nivel usuario, así como pruebas no funcionales del 
programa informático, tales como pruebas de concurrencia, procesamiento y/o 
peticiones. 

IV. Ambiente de producción. Entorno con la infraestructura y los servicios requeridos 
para el funcionamiento del programa informático para el consumo del servicio. 

V. Calibración. Operación que establece, en una primera etapa, una relación entre los 
valores y sus incertidumbres de medida asociadas, obtenidas a partir de los 
patrones de medida, y las correspondientes indicaciones con sus incertidumbres 
asociadas y, en una segunda etapa, utiliza esta información para establecer una 
relación que permita obtener un resultado de medida a partir de una indicación. 
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VI. Confirmación metrológica. Conjunto de operaciones requeridas para asegurarse de 
que el equipo de medición está conforme a los requisitos correspondientes a su 
uso previsto. 

VII. Elemento primario. Elemento de medición en contacto con el medio físico, por 
medio del cual se obtiene una señal proporcional a la magnitud que se desea 
medir. 

VIII. Elementos secundarios. Instrumentos para medir las variables de influencia, con 
fines de compensación y ajuste. 

IX. Elemento terciario. Equipo que recopila la información del Elemento primario y de 
los Elementos secundarios, así como la información del tipo de Hidrocarburo o 
Petrolífero de los dispositivos en línea o de pruebas o ensayos a muestras del 
producto medido; realiza el cálculo del volumen y la compensación y ajuste a 
condiciones de referencia, y envía la información del volumen medido para su 
registro y almacenamiento en la UCC. 

X. Especificaciones metrológicas. Valores límite de una o más características de un 
instrumento o de un sistema de medición que pueden influir en los resultados de la 
medición. 

XI. Hidrocarburos. Los bienes a que se refiere la regla 2.6.1.1., fracción I. 

XII. Incertidumbre. Parámetro no negativo que caracteriza la dispersión de los valores 
atribuidos a un mensurando a partir de la información que se utiliza. 

XIII. Medición dinámica. Proceso que consiste en medir la cantidad de fluido mientras 
este se encuentra en movimiento a través de un ducto o tubería. 

XIV. Medición estática. Proceso que consiste en cuantificar la cantidad de fluido que se 
encuentra en reposo en un medio de almacenamiento, el volumen se determina 
tomando en consideración la Calibración del medio de almacenamiento. 

XV. Petrolíferos. Los bienes a que se refiere la regla 2.6.1.1., fracción II. 

XVI. Recursos operativos. Los recursos relacionados con la operación del programa 
informático, tales como personal, herramientas y espacios. 

XVII. Unidad Central de Control. Solución local o remota que permita integrar todos los 
componentes requeridos, en cantidad, velocidad de acceso y tamaño, para permitir 
las funcionalidades del programa informático para llevar controles volumétricos y la 
comunicación con los sistemas de medición asociados e impresoras para imprimir 
consultas e informes; siendo éstos, de manera enunciativa más no limitativa: 
unidad central de procesamiento, memoria principal, monitor, teclado, lectores de 
código, dispositivos de almacenamiento de estado sólido, magnético u óptico, e 
interfaces de comunicación. 

30.2.2. Siglas y acrónimos 
I. AGA. Asociación Americana del Gas (por sus siglas en inglés American Gas 

Association). 
II. API. Instituto Americano del Petróleo (por sus siglas en inglés American Petroleum 

Institute). 

III. ARM. Acuerdo de Reconocimiento Mutuo. 

IV. ASTM. Sociedad Americana para Pruebas y Materiales (por sus siglas en inglés 
American Society for Testing and Materials). 

V. CNH. Comisión Nacional de Hidrocarburos. 

VI. CRE. Comisión Reguladora de Energía. 
VII. ISO. Organización Internacional de Estándares (por sus siglas en inglés 

International Organization for Standardization). 

VIII. LFMN. Ley Federal sobre Metrología y Normalización. 

IX. LIC. Ley de Infraestructura de la Calidad. 

X. MPMS. Manual de Estándares de Medición del Petróleo (por sus siglas en inglés 
Manual of Petroleum Measurement Standards). 
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XI. NMX. Norma Mexicana. 

XII. NOM. Norma Oficial Mexicana. 

XIII. OIML. Organización Internacional de Metrología Legal. 

XIV. SGM. Sistema de Gestión de las Mediciones. 

XV. UCC. Unidad Central de Control. 

30.3. Ámbito de aplicación 
 Lo dispuesto en el presente Anexo es aplicable: 

I. A los contribuyentes a que se refiere la regla 2.6.1.2., respecto a las 
especificaciones técnicas de funcionalidad y seguridad de los equipos y programas 
informáticos para llevar controles volumétricos que adquieran o instalen. 

II. A los contribuyentes a que se refiere la regla 2.6.1.2., respecto a las 
especificaciones técnicas de funcionalidad y seguridad de los equipos y programas 
informáticos para llevar controles volumétricos que sean objeto de los servicios de 
verificación que contraten. 

30.4. Fuentes de la información 
 La información a que se refiere el apartado 30.1. del presente Anexo debe obtenerse de 

conformidad con lo siguiente: 

30.4.1. Información sobre los registros del volumen de los Hidrocarburos y Petrolíferos 

I. La información del volumen de las operaciones de recepción, entrega y control de 
existencias de Hidrocarburos y Petrolíferos, debe obtenerse de los sistemas de 
medición indicados en el apartado 30.5. de este Anexo y cumplir las siguientes 
características: 

a) El volumen de cada tipo de Hidrocarburo o Petrolífero de las operaciones de 
recepción, entrega y control de existencias, se debe cuantificar por medio 
de sistemas de medición que cumplan con los requisitos metrológicos para 
el uso requerido. 

b) Los registros del volumen se deben enviar para su recopilación y 
almacenamiento a la UCC de forma encriptada y a través de medios de 
transmisión que garanticen la correcta recepción e integridad de dicha 
información, cuando la tecnología empleada lo permita. 

c) La información del volumen de Hidrocarburos o Petrolíferos que pasan a 
través de un ducto de transporte o distribución, o de una manguera para el 
caso de las estaciones de servicio, se debe obtener por medio de un 
sistema de medición dinámico y en el caso de la manguera del dispensario 
de las estaciones de servicio, del totalizador. 

d) La información del volumen de Hidrocarburos o Petrolíferos, en un medio de 
almacenamiento, que puede ser un tanque o una caverna salina o, en un 
medio de transporte o distribución, se debe obtener a través de: 

1. Un sistema de medición estática que cuantifique el volumen, o. 

2. Sistemas de medición dinámica para medir las cargas y descargas al 
medio de almacenamiento y, por diferencias, calcular el volumen, 
tomando en consideración las existencias. 

e) Cuando el volumen del medio de almacenamiento se calcule como se indica 
en el inciso d), numeral 2 de esta fracción, se podrá utilizar un solo sistema 
de medición que mida las descargas o uno acoplado a un juego de válvulas 
que permita medir tanto las cargas como las descargas. 

 Los comercializadores que enajenen gas natural o Petrolíferos a que se refiere la 
regla 2.6.1.1., en los términos del artículo 19, fracción I del Reglamento de las 
actividades a que se refiere el Título Tercero de la LH, deberán obtener la 
información del volumen a que se refiere esta fracción, de los registros que les 
proporcionen los contribuyentes a que se refiere la regla 2.6.1.2., fracciones III, IV, 
V y VII, que les presten servicios. 

II. Toda la información del volumen de los Hidrocarburos o Petrolíferos debe 
registrarse y almacenarse en la UCC. 
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30.4.2. Información sobre el tipo de los Hidrocarburos y Petrolíferos 

I. La información del tipo de los Hidrocarburos o Petrolíferos correspondiente a cada 
operación de recepción, entrega o control de existencias, debe obtenerse de: 

a) Dictámenes de laboratorio que se emitan de conformidad y en la 
periodicidad a que se refiere el Anexo 32 “De las características que deben 
contener los dictámenes que determinen el tipo de hidrocarburo o 
petrolífero, de que se trate, el poder calorífico del gas natural y el octanaje 
en el caso de gasolina”. 

b) Instrumentos instalados en línea para cromatografía o densidad, verificados 
por proveedores acreditados por la instancia competente, debiendo obtener 
los datos a que se refiere el apartado 30.6.1.2.3. del presente Anexo. 

II. La información del tipo de los Hidrocarburos o Petrolíferos que debe registrarse y 
almacenarse en la UCC es la establecida en el apartado 32.4. del Anexo 32 “De las 
características que deben contener los dictámenes que determinen el tipo de 
hidrocarburo o petrolífero, de que se trate, el poder calorífico del gas natural y el 
octanaje en el caso de gasolina”. 

III. El contribuyente es responsable de que la captura de la información del tipo de los 
Hidrocarburos o Petrolíferos se realice correctamente. 

 Los contribuyentes a que se refiere la regla 2.6.1.2., deberán registrar la 
información relativa al tipo de hidrocarburo o petrolífero de que se trate, ya sea de 
los dictámenes de laboratorio, de los instrumentos en línea para cromatografía o 
densidad, o de la información que les proporcionen otros sujetos de la citada regla, 
que obtengan conforme al Anexo 32 “De las características que deben contener los 
dictámenes que determinen el tipo de hidrocarburo o petrolífero, de que se trate, el 
poder calorífico del gas natural y el octanaje en el caso de gasolina”. 

30.4.3. Información fiscal de los Hidrocarburos y Petrolíferos 

I. Se consideran CFDI asociados a la adquisición y enajenación de Hidrocarburos o 
Petrolíferos o, en su caso, a los servicios que tuvieron por objeto tales bienes, 
tratándose de los contribuyentes a que se refiere la regla 2.6.1.2., conforme a las 
fracciones siguientes: 

a) Fracción I, los CFDI que amparen la enajenación de los Hidrocarburos. 

b) Fracción II, los CFDI que amparen la adquisición de los Hidrocarburos y la 
enajenación de los Hidrocarburos o Petrolíferos. 

c) Fracciones III, IV, V y VII los CFDI que amparen la prestación del servicio 
correspondiente. 

d) Fracción VI, los CFDI que amparen la adquisición de gas natural o 
Petrolíferos. 

e) Fracciones VII y VIII, que enajenen gas natural o Petrolíferos en los 
términos del artículo 4, fracción XIII de la LH, los CFDI que amparen la 
adquisición de gas natural o Petrolíferos, así como los que amparen la 
enajenación de los mismos. 

f) Fracción VIII, que enajenen gas natural o Petrolíferos en los términos del 
artículo 19, fracción I del Reglamento de las actividades a que se refiere el 
Título Tercero de la LH, los CFDI que amparen la adquisición de gas natural 
o Petrolíferos, los que amparen la enajenación de los mismos; así como, en 
su caso, los CFDI de los servicios que les presten los contribuyentes a que 
se refiere la regla 2.6.1.2., fracciones III, IV, V y VII. 

II. La información fiscal contenida en tales CFDI a registrarse y almacenarse en la 
UCC, es la establecida en el apartado 30.6.1.2.4. de este Anexo. 
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III. Se consideran pedimentos asociados a la adquisición de Hidrocarburos o 
Petrolíferos, tratándose de los contribuyentes a que se refiere la regla 2.6.1.2., 
conforme a las fracciones siguientes: 

a) Fracción II, los pedimentos de importación que amparen la adquisición de 
los Hidrocarburos. 

b) Fracción III para licuefacción y regasificación de gas natural, el pedimento 
que ampare la adquisición o enajenación de gas natural. 

c) Fracciones VI, VII y VIII, el pedimento que ampare la adquisición de gas 
natural y Petrolíferos. 

30.5. Equipos para llevar controles volumétricos (sistemas de medición) 
 Los contribuyentes referidos en la regla 2.6.1.2., excepto los comercializadores que 

enajenen gas natural o Petrolíferos en los términos del artículo 19, fracción I del Reglamento 
de las actividades a que se refiere el Título Tercero de la LH, estarán a lo siguiente: 

I. Deben tener sistemas de medición para generar la información de los volúmenes 
de las operaciones y de las existencias de los Hidrocarburos o Petrolíferos, que 
cumplan con el apartado 30.5.1. de este Anexo. 

II. La cantidad de sistemas de medición requeridos para la cuantificación del volumen, 
dependerá de las instalaciones o proceso de que se trate. 

III. Los sistemas de medición deben instalarse en los siguientes puntos: 

a) Áreas contractuales y asignaciones: 

 Punto de medición aprobado, o en su caso determinado por la CNH, en 
donde se llevará a cabo la medición del volumen de los Hidrocarburos 
producidos al amparo de un Contrato o Asignación. 

 Se debe seleccionar el medidor conforme a los requisitos metrológicos: 
características de los fluidos, intervalos de medición y condiciones técnicas 
u operativas del proceso. En caso de emplearse, el medidor multifásico 
debe cumplir con la normatividad descrita en el apartado 30.7., fracciones I, 
V y VI, señalados en este Anexo. 

 Se deben realizar registros de la producción diaria y la producción 
acumulada mensual. 

b) Estaciones de proceso: 

 En las estaciones de proceso de petróleo o gas natural y sus condensados, 
el sistema de medición se debe implementar en la etapa de 
almacenamiento para integrar los registros de las operaciones de 
producción (recepción), entrega y de control de existencias de los 
Hidrocarburos o Petrolíferos de que se trate. 

 Se deben instalar medidores dinámicos en los ductos de salida al (a los) 
medio(s) de almacenamiento y medidor(es) estático(s) en el (los) medio(s) 
de almacenamiento. 

 Se deben seleccionar los medidores conforme a los requisitos metrológicos: 
características de los fluidos, intervalos de medición y condiciones técnicas 
u operativas del proceso. 

 Los medidores estáticos deben cumplir con la normatividad descrita en el 
apartado 30.7., fracciones I y II, que les corresponda, así como VI, que 
refiere el presente Anexo. 

 Los medidores dinámicos deben cumplir con la normatividad que les 
corresponda descrita en el apartado 30.7., fracciones I y VI, así como III 
para el petróleo o, IV para el gas natural, señalados en este Anexo. 

c) Producción de Petrolíferos: 

 En las refinerías el sistema de medición, se debe implementar en la etapa 
de almacenamiento, para generar los registros de las operaciones de 
producción (recepción), entrega y control de existencias de Hidrocarburos o 
Petrolíferos de que se trate. 
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 Se deben instalar medidores dinámicos en los ductos de salida al (a los) 
medio(s) de almacenamiento y medidor(es) estático(s) en el (los) medio(s) 
de almacenamiento. 

 Se deben seleccionar los medidores conforme a los requisitos metrológicos: 
características de los fluidos, intervalos de medición y condiciones técnicas 
u operativas del proceso. 

 Los medidores estáticos deben cumplir con la normatividad descrita en el 
apartado 30.7., fracciones I y II, que les corresponda, así como VI, que 
refiere el presente Anexo. 

 Los medidores dinámicos deben cumplir con la normatividad que les 
corresponda descrita en el apartado 30.7., fracciones I y VI, así como III 
para el petróleo o, IV para el gas natural, señalados en este Anexo. 

d) Terminales de almacenamiento, áreas de almacenamiento para usos 
propios o autoconsumo: 

 En las terminales de almacenamiento, así como en las áreas de 
almacenamiento para usos propios o autoconsumo, incluidas las 
instalaciones y operaciones de trasvase, los sistemas de medición se deben 
implementar para generar los registros del volumen de las operaciones de 
recepción, entrega y control de existencias de los Hidrocarburos o 
Petrolíferos de que se trate. 

 Las operaciones de recepción que se realicen en las terminales de 
almacenamiento o en las áreas de almacenamiento para usos propios o 
autoconsumo, deben corresponder a los volúmenes recibidos por algún 
medio de transporte o distribución. 

 Las operaciones de entrega que se realicen en las terminales de 
almacenamiento deben corresponder a los volúmenes transferidos a través 
de algún medio de transporte o distribución. 

 Las operaciones de entrega que se realicen en las áreas de 
almacenamiento para usos propios o autoconsumo deben corresponder a 
los volúmenes usados para el desarrollo de su actividad. 

 Se deben instalar medidores dinámicos en los ductos de salida al (a los) 
medio(s) de almacenamiento y medidor(es) estático(s) en el (los) medio(s) 
de almacenamiento. 

 Se deben seleccionar los medidores conforme a los requisitos metrológicos: 
características de los fluidos, intervalos de medición y condiciones 
operativas del proceso. 

 Los medidores estáticos deben cumplir con la normatividad descrita en el 
apartado 30.7., fracciones I y II, que les corresponda, así como VI, 
señalados en este Anexo. 

 Los medidores dinámicos deben cumplir con la normatividad que les 
corresponda descrita en el apartado 30.7., fracciones I y VI, así como III 
para el petróleo o, IV para el gas natural, señalados en este Anexo. 

 Tratándose de las operaciones de recepción y entrega de gas natural 
licuado en terminales de almacenamiento, de parte de personas que operen 
un medio de transporte que no se ubiquen en los supuestos a que se refiere 
la regla 2.6.1.2., fracción IV, la información del volumen se debe obtener de 
un sistema de medición que cumpla con la normatividad descrita en el 
apartado 30.7., fracciones II y VI de un tercero que cuente con acreditación 
emitida en términos de la LFMN, LIC o cualquier otra entidad reconocida 
internacionalmente. 
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 Asimismo, se podrá realizar la recepción y entrega de producto mediante 
pesado, observando lo dispuesto en las Disposiciones Administrativas de 
Carácter General en materia de medición aplicables a la actividad de 
almacenamiento de petróleo, petrolíferos y petroquímicos, emitidas por la 
Comisión Reguladora de Energía, tomando en consideración que la 
información sobre los registros del volumen de los Hidrocarburos y 
Petrolíferos debe registrarse en las unidades señaladas en el apartado 
30.6.1.2.2., fracción III, inciso f). 

e) Transporte o distribución. 
 Los Hidrocarburos o Petrolíferos transportados o distribuidos por medios 

distintos a ductos, deben ser medidos tanto en la instalación que los 
transfiere como en la que los recibe, incluidas las instalaciones y 
operaciones de trasvase. 

 Los Hidrocarburos o Petrolíferos transportados o distribuidos por medio de 
ductos deben ser medidos en la instalación que los transfiere o en la que los 
recibe. 

 Los registros del volumen de las operaciones de entrega y recepción, 
derivadas del transporte o distribución de tales productos, se deben generar 
en las instalaciones que transfieren y reciben dichos Hidrocarburos o 
Petrolíferos tratándose de medios distintos a ductos. 

 Los registros del volumen de las operaciones de entrega o recepción, 
derivadas del transporte o distribución por medio de ductos, se deben 
generar en las instalaciones que transfieren o en las instalaciones que 
reciben dichos Hidrocarburos o Petrolíferos, en cualquier caso, el 
permisionario de la instalación en la que se realizó la medición deberá 
proporcionar el registro del volumen al sujeto al cual le transfirió o de quien 
recibió dichos Hidrocarburos o Petrolíferos. Tratándose de la distribución de 
gas natural por medio de ductos, lo dispuesto en este párrafo es aplicable a 
los equipos de medición y sus registros de volumen en cada uno de los 
puntos de inyección a los sistemas de transporte, almacenamiento y 
distribución, así como en cada uno de los puntos de transferencia de 
custodia a otros permisionarios o usuarios finales y no será aplicable 
tratándose de instalaciones para consumo de gas natural del usuario final 
residencial. 

 Los ductos para transporte o distribución, ductos de salida a medios de 
almacenamiento, incluyendo aquéllos en las plantas de distribución, y 
ductos de descarga de autotanques, carrotanques y buquetanques, deben 
tener implementado un sistema de medición dinámica que debe cumplir con 
la normatividad que les corresponda descrita en el apartado 30.7., 
fracciones I y VI, así como III para el petróleo o, IV para el gas natural. 

 Los medios de transporte o distribución distintos a ducto deben tener 
implementado un sistema de medición estática, en cumplimiento con la 
normatividad listada en el apartado 30.7., fracciones I, II y VI para 
cuantificar el volumen almacenado en su respectivo tanque, el cual se debe 
utilizar para verificar el volumen a la carga y descarga de los Hidrocarburos 
o Petrolíferos. 

 Tratándose de las operaciones de recepción y entrega de gas licuado de 
petróleo en plantas de distribución e instalaciones de aprovechamiento, los 
tanques podrán contar con indicador de nivel de líquido, mecánico de 
operación manual o automática para indicar el nivel, de conformidad con la 
NOM-001-SESH-2014, Plantas de distribución de Gas L.P. Diseño, 
construcción y condiciones seguras en su operación, o aquélla que la 
sustituya. 

 Los permisionarios de distribución de Gas L.P. que utilicen los sistemas 
para medición y despacho de Gas L.P. en su fase líquida en autotanques, 
deberán observar lo dispuesto en la Norma Oficial Mexicana NOM-259-SE-
2022, Sistemas para Medición y Despacho de Gas L.P., Requisitos y 
especificaciones, publicada en el DOF el 28 de junio de 2024, o aquella que 
la sustituya. 
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f) Estaciones de servicio. 

 En las estaciones de servicio el sistema de medición se debe implementar 
para generar los registros del volumen de las operaciones de recepción, 
entrega y control de existencias del Hidrocarburo o Petrolífero que se trate. 

 Las operaciones de recepción que se realicen en las estaciones de servicio 
deben corresponder a los volúmenes recibidos. 

 Se deben instalar medidor(es) estático(s) en el (los) tanque(s) de 
almacenamiento y dinámico(s) en los dispensadores. 

 Los medidores estáticos deben cumplir con la normatividad descrita en el 
apartado 30.7., fracciones I y II, que les corresponda, así como VI, 
señalados en este Anexo. 

 Los medidores dinámicos deben cumplir con la normatividad descrita en el 
apartado 30.7., fracciones I y III, incisos a), b) y c), que les corresponda, 
señalados en este Anexo. 

 Los totalizadores generales deben cumplir con la normatividad descrita en 
el apartado 30.7., fracción III, inciso b), que les corresponda, señalados en 
este Anexo. 

 En las estaciones de gas licuado de petróleo para carburación, los tanques 
podrán contar con indicador de nivel de líquido, mecánico de operación 
manual o automática para indicar el nivel, de conformidad con la NOM-001-
SESH-2014, Plantas de distribución de Gas L.P. Diseño, construcción y 
condiciones seguras en su operación, o aquélla que la sustituya. 

 Los permisionarios de expendio al público en estaciones de servicio con fin 
específico y multimodales de Gas L.P., deberán observar lo dispuesto en la 
Norma Oficial Mexicana NOM-259-SE-2022, Sistemas para Medición y 
Despacho de Gas L.P., Requisitos y especificaciones, publicada en el DOF 
el 28 de junio de 2024, o aquella que la sustituya. 

30.5.1. Requerimientos de los sistemas de medición 

 Los sistemas de medición deben cumplir con los siguientes requerimientos: 

I. Requerimientos generales: 

a) Cumplir con la regulación que les corresponda: 

1. Lineamientos Técnicos en Materia de Medición de Hidrocarburos, 
emitidos por la CNH, publicados en el DOF el 29 de septiembre de 
2015, modificados mediante acuerdos publicados el 11 de febrero y 
2 de agosto de 2016, 11 de diciembre de 2017, 23 de febrero de 
2021 y 27 de noviembre de 2023. 

2. Disposiciones Administrativas de Carácter General en materia de 
medición aplicables a la actividad de transporte por ducto de 
hidrocarburos, petrolíferos y petroquímicos, emitidas por la CRE y 
publicadas en el DOF el 17 de diciembre de 2015. 

3. Disposiciones Administrativas de Carácter General en materia de 
medición aplicables a la actividad de almacenamiento de petróleo, 
petrolíferos y petroquímicos, emitidas por la CRE y publicadas en el 
DOF el 11 de enero de 2016. 

4. Normatividad referida en el presente Anexo, incluyendo el apartado 
30.7 o aquella que la sustituya, así como con guías, instructivos, 
métodos de trabajo o manuales del fabricante para la correcta 
medición del Hidrocarburo o Petrolífero de que se trate. 

b) Tener implementado un SGM, en cumplimiento de la NMX-CC-10012-IMNC 
"Sistemas de Gestión de las Mediciones - Requisitos para los Procesos de 
Medición y los equipos de Medición", cuya declaratoria de vigencia por 
parte de la Secretaría de Economía fue publicada en el DOF el 27 de julio 
de 2004, o aquélla que la sustituya, para lograr la Confirmación metrológica 
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y el control continuo de los procesos de medición, con la finalidad de que 
los resultados obtenidos sean conformes a las Especificaciones 
metrológicas. El SGM debe interrelacionar los siguientes aspectos: 

1. Normatividad y procedimientos. 

2. Sistemas de medición. 

3. Responsabilidad y competencia del personal que opera los sistemas 
de medición. 

c) Contar con una interfaz o módulo de comunicación para la transferencia de 
la información a la UCC, cuando la tecnología empleada lo permita, con las 
siguientes características: 

1. Disponer de un protocolo de comunicación para enlazar los equipos 
con la UCC. 

2. Disponer de mecanismos de mitigación a perturbaciones de 
radiación y/o electromagnéticas. 

3. Ser estable y tolerante a fallas eléctricas y de comunicación. 

4. Las conexiones de la interfaz o módulo de comunicación entre un 
sistema de medición y la UCC deben incluir un mecanismo de 
seguridad, con la finalidad de que quede evidencia en caso de 
alguna alteración, desconexión o interrupción en la transferencia de 
la información, las cuales se deben registrar en la bitácora de 
eventos a que se refiere el apartado 30.6. del presente Anexo. 

5. No debe existir ningún elemento mecánico o electrónico adicional 
que permita alterar la información. 

d) Realizar la cuantificación y/o totalización de la masa o volumen del 
Hidrocarburo o Petrolífero de que se trate, a condiciones de referencia: 

1. Para Hidrocarburos: 

i. Temperatura 15.56 °C (60 °F). 

ii. Presión absoluta 101.325 kPa (1 atmósfera). 

2. Para Petrolíferos: 

i. Temperatura 20 °C (293.15 K). 

ii. Presión absoluta 101.325 kPa (1 atmósfera). 

e) Estar integrados por los siguientes elementos, cuando la tecnología 
empleada lo permita: 

1. Elemento primario. Dispositivo que cuantifica el volumen del 
Hidrocarburo o Petrolífero de que se trate, en reposo en un medio de 
almacenamiento en el caso de la Medición estática, o el 
volumen/masa del producto que fluye por un ducto, en el caso de la 
Medición dinámica, mismo que debe cumplir con las siguientes 
características: 

i. Selección de acuerdo al tipo de Hidrocarburo o Petrolífero de 
que se trate, las condiciones del proceso, los intervalos de 
operación y la exactitud requerida, para satisfacer los 
requisitos metrológicos. 

ii. Instalación y operación conforme al apartado 30.5.1., fracción 
I, inciso a) del presente Anexo, en función de la variable a 
medir y la tecnología a emplear. 

iii. Calibración válida, realizada por un laboratorio acreditado por 
una entidad de acreditación, de conformidad con la LFMN o 
en la LIC. 

iv. Placa de identificación del elemento. 
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2. Elementos secundarios. Deben cumplir con las siguientes 
características: 

i. Selección de acuerdo al tipo de Hidrocarburo o Petrolífero de 
que se trate, las condiciones del proceso, los intervalos de 
operación y la exactitud requerida, para satisfacer los 
requisitos metrológicos. 

ii. Instalación y operación conforme al apartado 30.5.1., fracción 
I, inciso a) del presente Anexo, en función de la variable a 
medir y la tecnología a emplear. 

iii. Calibración válida, realizada por un laboratorio acreditado por 
una entidad de acreditación, de conformidad con la LFMN o 
en la LIC. 

iv. Placas de identificación de los elementos. 

3. Elemento terciario. Debe cumplir con las siguientes características: 

i. Instalación, configuración y operación conforme a las 
especificaciones del fabricante y en cumplimiento a la 
normatividad listada en el apartado 30.7., fracción III, inciso e) 
del presente Anexo y la regulación de la CNH o la CRE que le 
corresponda. 

ii. Configuración para la transferencia de información, 
comandos y estado del sistema de medición a la UCC y al 
programa informático para llevar controles volumétricos. 

iii. Operación continua y sin perturbaciones durante el proceso 
de medición. 

iv. Funciones de seguridad para garantizar la integridad de la 
información y algoritmos de cálculo. 

v. Actualización de las variables de influencia, que se 
determinen mediante muestreo y análisis, en el algoritmo de 
cálculo del volumen del Hidrocarburo o Petrolífero de que se 
trate. 

II. Requerimientos específicos tratándose de sistemas de medición estática: 

 Los sistemas de medición estática se utilizan para conocer el volumen contenido 
en tanques de almacenamiento en instalaciones de proceso y estaciones de 
servicio, en tanques o cavernas salinas en terminales de almacenamiento o en 
autotanques, carrotanques o buquetanques en las operaciones de transporte o 
distribución. 

 Además de lo señalado en la fracción I anterior, los sistemas de medición estática 
deben cumplir con los siguientes requerimientos: 

a) El medio de almacenamiento debe tener Calibración válida (cartas), 
realizada por un laboratorio acreditado por una entidad de acreditación, de 
conformidad con la LFMN o en la LIC. 

b) El Hidrocarburo o Petrolífero de que se trate debe estar en condiciones de 
reposo total. 

c) El Elemento primario debe cumplir con las siguientes características: 

1. Selección de acuerdo con el tipo de Hidrocarburo o Petrolífero de 
que se trate, las condiciones de operación y la exactitud requerida. 
Las tecnologías que se deben utilizar son: 

i. Medición por reflexión de ondas (ultrasónico, radar y 
radiación). 

ii. Medición eléctrica (medidor capacitivo o inductivo). 

iii. Medición bajo principio de presión hidrostática (medidor 
manométrico, presión diferencial y membrana). 
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iv. Medición bajo principio magnetostrictivo. 

v. Medición por servomecanismo o flotador. 

vi. Medición de tipo flotador con indicador magnético de 
operación manual o automática. 

2. Certificado de Calibración válido. 

3. Disponer de mecanismos de mitigación a perturbaciones de 
radiación y/o electromagnéticas, cuando la tecnología empleada lo 
permita. 

4. Instalación y operación en cumplimiento a las especificaciones y 
recomendaciones del fabricante. 

5. Cumplimiento con la normatividad listada en el apartado 30.7., 
fracciones I, II y VI del presente Anexo, que le correspondan. 

d) Contar con los Elementos secundarios para calcular el volumen del medio 
de almacenamiento a condiciones de referencia. 

e) Contar con el Elemento terciario. 

f) Tratándose de almacenamiento en autotanques, carrotanques o similares 
en las operaciones de transporte o distribución, el nivel del producto se 
puede determinar con medidores mecánicos (manuales o visuales), 
basados en: 

1. Marcas volumétricas. 

2. Una ventana graduada. 

3. Otros dispositivos de medición con una escala graduada (con una 
mirilla o un tubo externo que permita determinar el nivel desde fuera 
del tanque. 

4. Cinta de nivel o similares. 

III. Requerimientos específicos tratándose de sistemas de Medición dinámica en 
ductos: 

 Se deben utilizar para medir el volumen del Hidrocarburo o Petrolífero de que se 
trate, que se transfiere a través de ductos de transporte o distribución, ductos de 
salida a medios de almacenamiento y ductos de descarga a autotanques, 
carrotanques o buquetanques; 

 Además de lo señalado en la fracción I anterior, los sistemas de medición dinámica 
deben cumplir con los siguientes requerimientos: 

a) El Elemento primario debe ser un medidor de flujo, con las siguientes 
características: 

1. Selección de acuerdo con el tipo de Hidrocarburo o Petrolífero de 
que se trate, las condiciones de operación y la exactitud requerida. 
Las tecnologías que se deben utilizar son: 

i. Medidores bajo principio de presión diferencial (placa de 
orificio). 

ii. Medidores de desplazamiento positivo. 

iii. Medidores tipo turbina. 

iv. Medidores ultrasónicos. 

v. Medidores de Coriolis. 

vi. Medidores multifásicos. 

2. Certificado de Calibración válido. 

3. Disponer de mecanismos de mitigación a perturbaciones de 
radiación y/o electromagnéticas, cuando la tecnología empleada lo 
permita. 
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4. Instalación y operación en cumplimiento a las especificaciones y 
recomendaciones del fabricante. 

5. Cumplimiento con la normatividad listada en el apartado 30.7., 
fracciones I y III, para medición de líquidos, IV para medición de 
gases, y VI, señalados en este Anexo. 

b) Contar con los Elementos secundarios para calcular el volumen a 
condiciones de referencia. 

c) Contar con el Elemento terciario. 

IV. Requerimientos específicos tratándose de sistemas de Medición dinámica en 
estaciones de servicio: 

 Además de lo señalado en la fracción I del presente apartado, los sistemas de 
medición dinámica en las estaciones de servicio deben estar integrados a los 
dispensadores de las estaciones de servicio y cumplir con lo siguiente: 

a) Tratándose de estaciones de servicio en las que se despachen gasolinas o 
diésel, los sistemas de medición dinámica deben ser de desplazamiento 
positivo y contar con la verificación por parte del Centro Nacional de 
Metrología o cualquier otra entidad acreditada del sistema para medición y 
despacho de gasolina y otros combustibles líquidos sujetos a la NOM-005-
SCFI-2017, Instrumentos de medición - Sistema para medición y despacho 
de gasolina y otros combustibles líquidos - Especificaciones, métodos de 
prueba y de verificación, publicada en el DOF el 10 de octubre de 2018 y a 
la NOM-185-SCFI-2017, Programas informáticos y sistemas electrónicos 
que controlan el funcionamiento de los sistemas para medición y despacho 
de gasolina y otros combustibles líquidos - Especificaciones, métodos de 
prueba y de verificación, publicada en el DOF el 6 de septiembre de 2018, o 
aquéllas que las sustituyan. 

b) Tratándose de estaciones de servicio en las que se despache gas licuado 
de petróleo, los sistemas de medición dinámica podrán ser del tipo turbina o 
Coriolis. 

c) La interfaz o módulo de comunicación para la transferencia de información 
con la UCC y el programa informático, debe tener las siguientes 
características: 

1. Protocolo de comunicación serial y/o red de cableado estructurado 
para enlazar los dispensarios con la UCC y el programa informático. 

2. Escalable, para interconectar todos los dispensarios requeridos. 

3. Procesamiento paralelo en todos los canales a los dispensarios. 

4. Estable y tolerante a fallas o interferencias por defectos en 
dispensarios, cables de comunicación o red eléctrica. 

5. Proteger la información de la venta de combustible ante posibles 
fallas en el sistema eléctrico o fallas en el dispensario. 

6. Canales de comunicación aislados y blindados entre sí, garantizando 
la transferencia de información y una operación confiable, aún para 
transacciones simultáneas. 

7. Permitir al programa informático obtener la información del volumen 
entregado por cada dispensario en general y por cada manguera en 
particular. 

8. No debe existir ningún elemento mecánico o electrónico adicional 
que permita alterar la información del totalizador general que 
cuantifica todas las salidas de combustible por dispensario. 
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30.6. Programas informáticos para llevar controles volumétricos 

 Los contribuyentes referidos en la regla 2.6.1.2., deben contar con programas informáticos 
para llevar controles volumétricos que recopilen y procesen la información de: 

I. Los registros de volumen de los sistemas de medición a que se refiere el apartado 
30.5. del presente Anexo. 

II. La información a que se refiere el Anexo 32 contenida en los dictámenes de 
laboratorio u obtenida de instrumentos en línea para cromatografía y densidad que 
determinen el tipo de Hidrocarburo o Petrolífero de que se trate. 

III. Los datos de los CFDI asociados a la adquisición y enajenación de dichos bienes 
o, en su caso, a los servicios que tuvieron por objeto tales bienes, a que se refiere 
el apartado 30.6.1.2.4. de este Anexo. 

 Adicionalmente, dichos programas informáticos deben generar los reportes de información 
de forma diaria y mensual indicados en este apartado. 

30.6.1. Requerimientos de funcionalidad de los programas informáticos 

 Los programas informáticos para llevar controles volumétricos deben cumplir con las 
siguientes especificaciones de funcionalidad: 

30.6.1.1. Requerimientos generales 

 Los requerimientos generales que deben cumplir los programas informáticos son los 
siguientes: 

I. Los programas informáticos y cualquier información que se recopile o procese a 
través de éstos y esté relacionada con los controles volumétricos, deben 
encontrarse respaldados en medios magnéticos, ópticos, de estado sólido o de 
cualquier otra tecnología segura en una UCC. 

II. El programa informático debe proporcionar un entorno visual sencillo para permitir 
su operación. 

III. El inicio de sesión debe tener implementado un control de acceso, que solicite 
usuario y contraseña, con el propósito de impedir el acceso a personas no 
autorizadas. 

IV. Debe permitir el registro de las personas autorizadas para acceder al programa, así 
como establecer el perfil asignado y, con ello, los privilegios de que dispone: 

a) Los perfiles que podrán registrarse son: Administrador, Supervisor, 
Operador y Auditor Fiscal, con los siguientes atributos: 

1. Perfil de Administrador, debe tener atributos para: registro de 
usuarios, configuración del control volumétrico, definir desplegados 
gráficos de operación, visualizar información almacenada, registro 
de acciones o eventos en la bitácora de eventos y consulta e 
impresión de informes de la base de datos. 

2. Perfil de Supervisor, debe tener atributos para: configuración del 
control volumétrico, definir desplegados gráficos de operación, 
visualizar información almacenada, registro de acciones o eventos 
en la bitácora de eventos y consulta e impresión de informes de la 
base de datos. 

3. Perfil de Operador, debe tener atributos para: visualizar desplegados 
gráficos de operación, visualizar información almacenada y registro 
de acciones o eventos en la bitácora de eventos. 

4. Perfil de Auditor Fiscal, debe tener atributos para: visualizar 
desplegados gráficos de operación, visualizar información 
almacenada y consulta e impresión de informes de la base de datos. 

b) El Administrador es el único que podrá registrar usuarios y actualizar su 
información. 

c) En el registro de cada usuario, el Administrador deberá registrar el nombre 
de usuario y una contraseña temporal, así como el perfil que se le asigne. 
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d) Cuando un usuario acceda por primera vez a un inicio de sesión, el 
programa informático le deberá solicitar el registro de una nueva 
contraseña. 

e) Dependiendo del perfil del usuario que inicie la sesión, se deberá presentar 
la pantalla de usuario correspondiente. 

f) Cada pantalla de usuario debe permitir únicamente el acceso a las 
funciones que tiene permiso el perfil. 

g) Todas las acciones realizadas por los usuarios deben registrarse de forma 
automática en la bitácora de eventos. 

V. Debe ser capaz de establecer y configurar los enlaces de comunicación para la 
transferencia de información de cada sistema de medición utilizado, cuando la 
tecnología empleada lo permita. Dicho enlace debe permitir que el programa 
informático reciba y recopile la información de la medición, realizada al término de 
las operaciones de recepción y entrega y del control de existencias. 

VI. Debe incorporar una funcionalidad para realizar el diagnóstico del estado de los 
componentes de los equipos y programas informáticos para llevar controles 
volumétricos, con la finalidad de determinar que la operación de los mismos es la 
esperada, de conformidad con lo siguiente: 

a) El autodiagnóstico debe generar una alarma en caso de detectar que 
alguno de los dispositivos no opera adecuadamente. En caso de que los 
equipos de medición no cuenten con la funcionalidad para realizar el 
diagnóstico, se deberá registrar cualquier operación inadecuada de manera 
manual en la bitácora, de conformidad con la fracción VIII del apartado 
30.6.1.1., de este Anexo. 

b) El programa informático debe diagnosticar el estado y funcionalidad de: 

1. Sistemas de medición. 

2. Canales de comunicación. 

3. UCC. 

VII. Debe registrar en una bitácora todos los eventos relacionados con la configuración 
y operación del mismo, con las siguientes especificaciones: 

a) Los registros deben generarse de manera automática, para todos los 
eventos clasificados que se listan en el inciso g) de la presente fracción. 
Adicionalmente, los usuarios deben tener la posibilidad de registrar eventos 
no clasificados, pero que requieren su registro. 

b) Se deben almacenar todos los registros en la bitácora. 

c) Todos los usuarios deben tener acceso a la bitácora para su visualización. 
Los perfiles de administrador, supervisor y operador, además, deben tener 
acceso para el registro de eventos. 

d) Todos los registros de la bitácora deben estar protegidos para evitar su 
modificación o eliminación. 

e) Cualquier intento de modificación o eliminación de un registro de la bitácora 
debe registrarse de forma automática en la misma bitácora y generar una 
alarma. 

f) Los datos que deben incluirse en el registro de la bitácora son: 

1. Número de registro, único y consecutivo; 

2. Fecha del evento. 

3. Hora del evento. 

4. Usuario responsable, tratándose de registros que no se generen 
automáticamente. 

5. Tipo de evento. 

6. Descripción del evento. 
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g) Los tipos de eventos que se deben registrar en la bitácora son: 

1. Administración del sistema. Respaldos de la información, cambio en 
la configuración, cambio de versión del algoritmo de cálculo del 
volumen, alta/baja de usuarios e incorporación, reemplazo o baja de 
equipos. 

2. Eventos de la UCC. Reinicio o apagado, desconexión de dispositivos 
y acceso a la información del control volumétrico por otro medio 
distinto del programa informático. 

3. Eventos relacionados a los programas informáticos. Actualización de 
versión, cambio de parámetros o reinicio del programa informático. 

4. Eventos de comunicación. Error de comunicación del dispositivo de 
medición, error de transmisión y/o recepción de archivos y falla en la 
red interna. 

5. Operaciones cotidianas. Acceso, consulta, revisión de bitácora y 
registro de alarmas, operaciones de mantenimiento y toma de 
muestras. 

6. Verificaciones realizadas por la autoridad fiscal o por proveedores 
acreditados por la instancia competente. 

7. Inconsistencias en la información volumétrica: 

i. Exista una diferencia de más de 0.5% tratándose de 
Hidrocarburos y Petrolíferos líquidos o de 1% tratándose de 
Hidrocarburos y Petrolíferos gaseosos, en el volumen final del 
periodo, obtenido de sumar al volumen inicial en dicho 
periodo, las recepciones de producto y restar las entregas de 
producto, incluyendo las pérdidas por proceso. 

ii. El volumen de existencias registrado al corte del día, es igual 
al registrado en el corte del día anterior y existen registros de 
entradas o salidas en el corte del día. 

iii. El volumen de existencias registrado por cada tipo de 
Hidrocarburo o Petrolífero y sistema de medición es menor a 
cero. 

iv. El volumen de existencias registrado en el corte del día varía 
con respecto al corte del día anterior y no existen registros de 
entradas o salidas en el corte del día. 

v. El volumen de salidas en un lapso de veinticuatro horas es 
mayor al volumen de entradas del mismo lapso más el 
volumen de existencias del corte del día anterior. 

VIII. Debe generar alarmas cuando detecte una falla o condición anómala en la 
operación de los componentes de los equipos y programas informáticos para llevar 
controles volumétricos y registrarla en el registro de alarmas. En caso de que los 
equipos para llevar controles volumétricos no cuenten con la funcionalidad para 
detectar una falla o condición anómala de manera automática, se deberá registrar 
de manera manual en la bitácora. 

a) Los eventos que deben generar una alarma son: 

1. Calibración no válida. 

2. Inconsistencias en la información volumétrica a que se refiere el 
apartado 30.6.1.1., fracción VII, inciso g), numeral 7 del presente 
Anexo. 

3. Intento de alteración de cualquier registro. 

4. Registros incompletos o duplicados. 

5. Problemas de comunicación. 

6. Falla del medio de almacenamiento. 
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7. Falla en la red de comunicación. 

8. Falla de energía. 

9. Error en la transmisión de información. 

10. Rechazos de inicio de sesión. 

11. Paro de emergencia. 

12. Reanudación de operaciones. En caso de que no se atienda en un 
plazo máximo de setenta y dos horas, cualquier falla o condición 
anómala de los componentes de los equipos y programas 
informáticos para llevar controles volumétricos, como fallas de 
comunicación o energía y sistemas de medición con calibración no 
válida, contadas a partir de que estas se presenten. 

b) Los datos que deben incluirse para cada registro de alarma son: 

1. Número de registro, único y consecutivo. 

2. Fecha del evento. 

3. Hora del evento. 

4. Identificación del componente que origina la alarma. 

 Ejemplos: 

 Canal de comunicación. 

 Dispensarios. 

 Sistemas de medición. 

5. Tipo de evento. 

 Ejemplos: 

 Problemas de calibración. 

 Falla en sistema de medición. 

 Falla de energía eléctrica. 

6. Descripción del evento. 

30.6.1.2. Información a recopilar 

 La información que debe recopilar el programa informático es la siguiente: 

30.6.1.2.1. Datos generales 

I. Identificación del contribuyente: 

a) Clave en el RFC. 

b) Clave en el RFC del representante legal. 

c) Clave en el RFC del o de los proveedores de equipos y programas para 
llevar controles volumétricos. 

d) Carácter con el que actúa para efectos regulatorios: contratista, asignatario, 
permisionario o usuario. 

e) Número de Asignación o Permiso expedido por la Secretaría de Energía o 
de Contrato expedido por la CNH o de Permiso expedido por la CRE. 

II. Instalación o proceso donde deban instalarse sistemas de medición: 

a) Clave de identificación. 

 Ejemplos: 

 Para identificar una refinería se emplea la clave REF-0001. 

 Para identificar un área contractual del tipo terrestre, se emplea la clave 
ACL-TRE-0045. 

 Para identificar una estación de servicio, se emplea la clave EDS-0001. 
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b) Descripción. 

 Ejemplo: 

 Para una estación de servicio se emplea la siguiente descripción: E.S. 
ubicada en Av. México 3000, conformada por 2 tanques de 50,000 litros y 8 
dispensarios. 

c) Clave de identificación del Hidrocarburo o Petrolífero de que se trate. 

 Ejemplos: 

 PR08 Petróleo. 

 PR09 Gas Natural. 

 PR10 Condensados. 

 PR07 Gasolinas. 

 PR03 Diésel. 

 PR11 Turbosina. 

 PR12 Gas licuado de petróleo. 

 PR14 Propano. 

III. Equipos: 

 Todos los tanques, ductos, pozos, dispensarios y sistemas de medición utilizados 
para llevar el control volumétrico deben tener una clave de identificación asignada 
por el contribuyente al momento de darse de alta. 

 La información que se debe recopilar es la siguiente: 

a) Tanques o medios de almacenamiento: 

1. Clave de identificación. 

 Ejemplo: 

 TQS-TDA-0001. Se emplea para identificar un tanque en una 
terminal de almacenamiento. 

2. Localización y/o descripción. 

 Ejemplo: 

 Tanque de almacenamiento ubicado en la terminal 2 de reparto Gas 
LP 3456. 

3. Capacidades del tanque o medio de almacenamiento. 

4. Vigencia de Calibración o Cubicación. 

5. Sistemas de medición. Se deben registrar los sistemas de medición 
instalados en el medio de almacenamiento, indicando si se trata de 
sistemas estáticos o dinámicos asignándoles una clave y registrando 
su descripción o localización, vigencia de calibración e incertidumbre 
de medición. 

6. Recepciones, entregas y existencias. 

b) Ductos (de transporte o distribución, de entrada o salida a medios de 
almacenamiento, de carga o descarga a medios de transporte o 
distribución): 

1. Clave de identificación. 

 Ejemplos: 

 DUC-TRA-001. Se emplea para identificar un ducto de transporte de 
gas natural. 

 DUC-SDA-002. Se emplea para identificar un ducto de salida de un 
tanque de almacenamiento de turbosina. 

 DUC-DES-004. Se emplea para identificar una manguera de 
descarga de un autotanque de distribución de gas licuado de 
petróleo. 
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2. Localización y/o descripción. 

 Ejemplo: 

 Ducto de descarga del autotanque de clave TQS-ATQ-1234 de 
distribución de gas licuado de petróleo. 

3. Diámetro del ducto en pulgadas. 

4. Sistemas de medición. Se deben registrar los sistemas de medición 
instalados en cada ducto asignándoles una clave y registrando su 
descripción o localización, vigencia de calibración e incertidumbre de 
medición. 

5. Capacidad gas talón. 

6. Recepciones y entregas. 

c) Pozos: 

1. Clave de identificación. 

 Ejemplo: 

 POZ-NOBLES0001DEL. Se emplea para identificar un pozo 
delimitador del área contractual NOBLES. 

2. Descripción. 

 Ejemplo: 

 Pozo delimitador ubicado en el área contractual México 45, 
profundidad 4,534 m. 

3. Sistemas de medición. Se deben registrar los sistemas de medición 
instalados en cada pozo asignándoles una clave y registrando su 
descripción o localización, vigencia de calibración e incertidumbre de 
medición. 

4. Recepciones y entregas. 

d) Dispensarios: 

1. Clave de identificación. 

 Ejemplos: 

 DISP-0004. Se emplea para identificar el dispensario de una 
estación de servicio. 

2. Sistemas de medición. Se deben registrar los sistemas de medición 
instalados en cada dispensario asignándoles una clave y registrando 
su descripción o localización, vigencia de calibración e incertidumbre 
de medición. 

3. Mangueras. 

 Ejemplo: 

 DISP-0004-MGA-0002. Se emplea para identificar una manguera. 

4. Entregas. 

e) Sistemas de medición. 

1. Medición estática. 

 Ejemplos: 

 Para identificar el sistema de medición estático de un tanque en una 
estación de servicio se emplea SME-STQ-EDS-0021. 

 Para identificar el sistema de medición estático de un semirremolque 
se emplea SME-SMR-TRA-0444. 
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2. Medición dinámica. 

i. Para Tanque 

 Ejemplo: 

 Para identificar el sistema de medición dinámico de un tanque 
a la entrada de una instalación de almacenamiento para usos 
propios, se emplea la clave SMD-ETA-TQS-USP-0026. 

ii. Para Ducto. 

 Ejemplos: 

 Para identificar el sistema de medición dinámico de un ducto 
de descarga a medios de transporte o distribución se emplea 
la clave SMD-DUC-DES-0054. 

 Para identificar el sistema de medición dinámico de un ducto 
de transporte de gas natural se emplea la clave SMD-DUC-
TRA-3433. 

iii. Para Pozo. 

 Ejemplos: 

 Para identificar el sistema de medición dinámico de un pozo 
delimitador del campo Sol se emplea la clave SMD-POZ-
SOL-0001DEL. 

 Para identificar el sistema de medición dinámico de un pozo 
desviado del campo Medianoche se emplea la clave SMD-
POZ-Medianoche-1000DES. 

iv. Para Dispensario. 

 Ejemplo: 

 Para identificar el sistema de medición dinámico de un 
dispensario en una estación de servicio se emplea la clave 
SMD-DISP-0004. 

30.6.1.2.2. Información sobre los registros del volumen de los Hidrocarburos y Petrolíferos 

 La fuente de los registros del volumen de todas las operaciones de recepción o entrega de 
los Hidrocarburos y Petrolíferos, debe ser el Elemento terciario de los sistemas de medición; 
o tratándose de los comercializadores que enajenen gas natural o Petrolíferos en los 
términos del artículo 19, fracción I del Reglamento de las actividades a que se refiere el 
Título Tercero de la LH, debe ser la información de los registros del volumen que les 
proporcionen los contribuyentes a que se refiere la regla 2.6.1.2., fracciones III, IV, V y VII, 
que les presten servicios. 

 Los tipos de registros que se deben recopilar son: 

I. Por operación. Se debe realizar al término de cada operación de recepción o 
entrega. 

II. Acumulado. Se debe realizar diariamente, a una misma hora prefijada y debe 
incluir el acumulado de los volúmenes recibidos y los volúmenes transferidos. 

III. La información que se debe incluir en cada registro es la siguiente: 

a) Número de registro, único y consecutivo. 

b) Tipo de registro. 

c) Fecha de la operación. 

d) Hora de la operación. 

e) Clave en el RFC del proveedor/cliente (recepción/entrega). 
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f) Volumen recibido/entregado expresado en la unidad de medida que 
corresponda y poder calorífico tratándose del gas natural, conforme a lo 
siguiente: 

1. Tratándose de petróleo y condensados, la unidad de medida es el 
barril. 

2. Tratándose de gas natural, las unidades de medida son el metro 
cúbico y el Megajoule/metro cúbico. Excepto para los contribuyentes 
a que se refiere la regla 2.6.1.2., fracción I, para los que las unidades 
de medida son el pie cúbico y el BTU/pie cúbico. 

3. Tratándose de Petrolíferos, la unidad de medida es el litro. 

 Cuando se haya realizado la medición en una unidad de medida distinta, 
deberá realizarse la conversión, describiendo el factor de conversión 
utilizado, la operación aritmética y el resultado. 

IV. El programa informático para una instalación o proceso que incluya 
almacenamiento de Hidrocarburos o Petrolíferos, adicionalmente, debe realizar el 
registro del control de existencias, con la información del volumen y tipo del 
producto almacenado, de conformidad con lo siguiente: 

a) El registro del control de existencias se debe realizar diariamente, de 
manera automática, a una misma hora. 

b) El programa informático debe realizar el cálculo de existencias del día n 
(Existenciasn), sumando a las existencias del día n-1 (Existenciasn-1) el 
volumen total de las operaciones de recepción realizadas en las veinticuatro 
horas anteriores (Vol Acum Op Recepciónn) y restando el volumen total de 
las operaciones de entrega realizadas en las 24 hrs. anteriores (Vol Acum 
Op Entregan): 

 

c) El valor calculado de existencias, como se describe en el inciso anterior, se 
debe verificar comparándolo con el valor que entregue el sistema de 
medición estático. Si se presenta una diferencia entre el valor medido y el 
valor calculado se debe generar un registro de alarma. 

 El programa informático debe permitir el registro en la bitácora de eventos 
de la posible causa, así como de las acciones que se tomarán para su 
corrección y su seguimiento. 

d) La información que se debe recopilar por cada registro es la siguiente: 

1. Número de registro, único y consecutivo. 

2. Tipo de registro. 

3. Fecha del registro. 

4. Hora del registro. 

5. Volumen de existencias entregado por el sistema de medición, 
expresado en la unidad de medida que corresponda y poder 
calorífico del gas natural, conforme a lo siguiente: 

i. Tratándose de petróleo y condensados, la unidad de medida 
es el barril. 

ii. Tratándose de gas natural, las unidades de medida son el 
metro cúbico y el Megajoule/metro cúbico. Excepto para los 
contribuyentes a que se refiere la regla 2.6.1.2., fracción I, 
para los que las unidades de medida son el pie cúbico y el 
BTU/pie cúbico. 

iii. Tratándose de Petrolíferos, la unidad de medida es el litro. 



Martes 14 de enero de 2025 DIARIO OFICIAL 203 

 Cuando se haya realizado la medición en una unidad de medida 
distinta, deberá realizarse la conversión, describiendo el factor de 
conversión utilizado, la operación aritmética y el resultado. 

6. Volumen de existencias calculado por el programa informático, 
expresado en la unidad de medida a que se refiere el numeral 
anterior. 

V. El programa informático para estaciones de servicio, adicionalmente, debe realizar 
el registro de la información del totalizador de ventas de los dispensarios. 

30.6.1.2.3. Información sobre el tipo de Hidrocarburo o Petrolífero 

 La información que se debe recopilar para cada tipo de Hidrocarburos o Petrolíferos es la 
siguiente: 

I. Nombre y clave en el RFC del proveedor acreditado por la instancia competente, 
que haya emitido el dictamen correspondiente, así como número de folio y fecha 
de emisión. En caso de que la información sea obtenida a través de instrumentos 
instalados en línea para cromatografía o densidad, no será necesario reportar lo 
dispuesto en la presente fracción. 

II. Para Hidrocarburos, en el punto de medición designado por la CNH: 

a) Del petróleo: 

1. Densidad del aceite, expresada en grados API a una posición 
decimal. 

2. Contenido de azufre, expresado en porcentaje a una posición 
decimal. 

b) Del gas natural y condensados: 

1. Fracción molar de los siguientes componentes en la mezcla: metano, 
etano, propano, butanos (n-butano, isobutano), pentanos, hexanos, 
heptanos, octanos, nonanos y decanos. 

2. Poder calorífico de dichos componentes expresado en BTU/pie 
cúbico para el gas natural y en MMBTU, tratándose de 
condensados. 

III. Para Petróleo, en estaciones de proceso: 

a) Densidad del aceite, expresada en grados API a una posición decimal. 

b) Contenido de azufre, expresado en porcentaje a una posición decimal. 

IV. Para gas natural y condensados, tratándose de los sujetos a que se refiere la regla 
2.6.1.2., fracciones II a VIII: 

a) Poder calorífico promedio expresado en Megajoule/metro cúbico para el gas 
natural y MMBTU, tratándose de condensados. 

V. Para gasolinas: 

a) Índice de octano. 

b) Porcentaje del combustible no fósil en la mezcla. 

VI. Para diésel: 

a) Porcentaje del combustible no fósil en la mezcla. 

VII. Para turbosina: 

a) Porcentaje del combustible no fósil en la mezcla. 

VIII. Para gas licuado de petróleo: 

a) Porcentaje del propano en la mezcla. 

b) Porcentaje del butano en la mezcla. 
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 Se debe normalizar al 100% la suma de los porcentajes de propano y 
butano obtenidos de la cromatografía y con ello ajustar los porcentajes de 
estos componentes. 

Ejemplo: 

Propano = 60%; Butano = 30%; otros componentes = 10% 

Propano + Butano = 90% 

Normalizando Propano + Butano al 100% 

 

Para los efectos de las fracciones V, VI y VII de este apartado, se entiende por combustible 
no fósil, al combustible o al componente de un combustible, que no se obtienen o derivan de 
un proceso de destilación del petróleo crudo o del procesamiento de gas natural. 

30.6.1.2.4. Información fiscal sobre la adquisición, enajenación o prestación de servicios 

 La información que se debe recopilar sobre la adquisición, enajenación o prestación de 
servicios contenida en los CFDI a que se refiere el apartado 30.4.3. de este Anexo, es la 
siguiente: 

I. Clave en el RFC del emisor o receptor (adquisición o enajenación) y, en su caso, 
del prestador o prestatario del servicio, según corresponda. 

II. Folio fiscal del CFDI. 

III. Tratándose de los CFDI de adquisición o enajenación, el volumen, el precio por 
unidad de medida del bien y el importe total de la transacción. 

IV. Tratándose de los CFDI de los servicios, el tipo y descripción del servicio prestado, 
así como el importe total del servicio. 

30.6.1.2.5. Información sobre la adquisición o enajenación en transacciones comerciales 
internacionales 

La información que se debe recopilar sobre la adquisición o enajenación contenida en los 
pedimentos a que se refiere el apartado 30.4.3. de este Anexo, es la siguiente: 

I. Punto de exportación. 

II. Punto de internación. 

III. País destino. 

IV. País origen. 

V. Medio de transporte por el cual entra a la aduana. 

VI. Medio de transporte por el cual sale a la aduana. 

VII. Incoterms. 

30.6.1.3. Requerimientos del almacenamiento de la información 

 El almacenamiento de la información debe cumplir lo siguiente: 

I. Toda la información almacenada debe contar con mecanismos de prevención 
contra la eliminación de la información o su borrado sin las autorizaciones 
correspondientes. Cualquier modificación realizada a la información almacenada 
debe quedar registrada mediante bitácoras. 

II. Toda la información que se almacene debe estar interrelacionada e integrada en 
una base de datos, la cual debe cumplir las siguientes especificaciones: 

a) Ser del tipo relacional. 

b) Contar con una herramienta para gestión de la base de datos. 

c) Soportar intercambio de datos bajo estándar JSON y/o XML. 
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30.6.1.4. Requerimientos del procesamiento de la información y la generación de reportes 

 El procesamiento de la información consiste en someter la información generada, recopilada 
y almacenada a una serie de operaciones programadas que permitan: 

I. La integración de la información en la base de datos a que se refiere el apartado 
30.6.1.3. de este Anexo. 

II. La generación de los reportes de información diarios y mensuales conforme a las 
especificaciones y características técnicas para su generación publicadas en el 
Portal del SAT. 

III. El sellado de los reportes con el CSD del contribuyente emitido por el SAT. 

 Los reportes mensuales a que se refiere este apartado, deberán ser enviados al SAT por los 
contribuyentes indicados en la regla 2.6.1.2., en la periodicidad establecida en la regla 
2.8.1.6., fracción III. 

 Adicionalmente, el programa informático debe cumplir con los requerimientos de 
funcionalidad informática publicados en el Portal del SAT. 

30.6.2. Requerimientos de seguridad 

 Para garantizar la seguridad de la información, se deben implementar medidas técnicas 
destinadas a preservar la confidencialidad, la integridad, conservación, confiabilidad y la 
disponibilidad de la información conforme a lo siguiente: 

I. El programa informático para llevar controles volumétricos debe contar con 
documentación técnica, que debe incluir: 

a) Arquitectura. 

b) Flujo de Datos. 

c) Modelo y Diccionario de Datos. 

d) Diagrama de implementación. 

e) Manuales de usuarios. 

f) Roles de usuarios. 

II. El programa informático debe contar con control de acceso, de acuerdo a las 
políticas y procedimientos de control de accesos definidos por el contribuyente. 

III. Se deberá contar con procedimientos formales para restringir y controlar la 
asignación y uso de los privilegios de acceso al programa informático. 

IV. Se debe realizar periódicamente (por lo menos cada seis meses) una revisión y 
depuración de los usuarios y privilegios de acceso existentes en el programa 
informático y activos tecnológicos asociados, para corroborar que sigan vigentes. 

V. Establecer y aplicar procedimientos formales de generación, asignación y gestión 
de contraseñas para el acceso al programa informático, que incluyan como 
mínimo: 

a) Reglas para la creación de contraseñas (longitud mínima de ocho 
caracteres que incluyan mayúsculas, minúsculas, números, caracteres 
especiales y no reutilizar contraseñas). 

b) Las contraseñas deben de estar encriptadas al permanecer almacenadas y 
utilizar canales de comunicación encriptados. 

c) Procedimiento de asignación de contraseñas (responsivas). 

d) Actualización periódica de contraseñas. 

VI. El programa informático debe contar con sesiones que expiren después de diez 
minutos como máximo de inactividad. 

VII. Se debe implementar la creación y resguardo de bitácoras donde se almacenen los 
eventos de seguridad (aplicativo, base de datos y sistema operativo). Las bitácoras 
deben ser resguardadas por lo menos durante seis meses, a partir de la operación 
del programa informático. Las bitácoras de eventos deben tener acceso controlado 
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sólo a personal autorizado y se debe guardar un registro de la consulta de estas, 
por el mismo periodo de resguardo de bitácoras, las bitácoras deben contener 
como mínimo los siguientes elementos: 

a) Fecha y hora de los eventos de seguridad. 

b) Usuario. 

c) IP origen. 

d) MacAdress. 

e) Registro de intentos de acceso fallidos. 

f) Registro de accesos exitosos. 

g) Registro de actividad de los usuarios. 

h) Registro de inicio y fin de cierre de sesión. 

i) Registro de cierre de sesión ya sea por inactividad o por parte del usuario. 

j) Registro de consulta de las bitácoras. 

k) Registro de errores y/o excepciones en la operación del programa 
informático. 

VIII. El programa informático debe contar con un proceso de control de cambios, que 
deberá incluir como mínimo: 

a) Estimación de impacto de cambios. 

b) Pruebas. 

c) Autorización. 

d) Liberación de cambios. 

e) Reversos de cambios. 

f) Versión del programa informático para llevar controles volumétricos. 

IX. Los ambientes de desarrollo, pruebas y producción deben estar separados física o 
lógicamente unos de otros y todos deben tener su propia administración de 
accesos. 

X. Se debe contar con el registro documental que permita sustentar la titularidad del 
programa informático de control volumétrico. 

XI. Se debe contar con identificador único (hash con un algoritmo al menos SHA256 o 
firma digital) del programa informático de control volumétrico que permita sustentar 
su autenticidad e integridad. 

XII. El programa informático debe tener aplicada y documentada una línea base de 
seguridad que debe incluir como mínimo: 

a) Implementación de autenticación de los usuarios (internos o clientes). 

b) Implementación de mecanismo de no repudio de transacciones. 

c) Protección contra inyección de código. 

d) Inicio de sesión mediante mecanismo de autenticación de usuarios. 

e) Validación de datos de entrada/salida para evitar errores en el 
procesamiento de la información. 

f) Manejo de errores. 

XIII. La información procesada por el programa informático debe encontrarse cifrada en 
su almacenamiento y transferencia. 

XIV. Se debe contar con políticas y procedimientos para la generación de respaldos de 
la información. 

XV. Los servicios del programa informático que se encuentren expuestos para el 
consumo web, deberán contar con mecanismos de criptografía como lo son el uso 
de certificados digitales para proteger el acceso y el consumo del servicio. 
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XVI. Todos los activos tecnológicos asociados al programa informático para llevar 
controles volumétricos, deberán contar con una solución de protección contra 
código malicioso instalada y actualizada. 

XVII. Se deben realizar y documentar de manera anual pruebas de seguridad al 
programa informático para llevar controles volumétricos y a los activos tecnológicos 
que dan soporte al mismo, así como seguimiento a los hallazgos identificados en 
las pruebas. 

XVIII. La red en donde resida el programa informático para llevar controles volumétricos 
debe contar con dispositivos de prevención o detección de Intrusos cuyas firmas 
estén actualizadas. 

XIX. La red debe estar protegida con dispositivos de seguridad perimetral que apliquen 
listas de control de acceso a nivel red y preferentemente a nivel aplicativo. 

XX. Las redes deben estar segmentadas por su direccionamiento y tipo de tráfico 
(productivo y gestión). 

XXI. Los medios donde se almacenen respaldos o información asociada a la operación 
del programa informático deberán estar sujetos a un procedimiento formal de 
destrucción o borrado seguro en caso de baja, disposición o reutilización. 

XXII. Se debe contar con una política y procedimientos para la gestión de incidentes de 
Seguridad relacionados con el programa informático para llevar controles 
volumétricos. 

XXIII. Se debe planear, monitorear y ajustar el uso de activos tecnológicos y recursos 
operativos para asegurar el desempeño requerido por el programa informático por 
lo menos durante doce meses. Se debe dar cumplimiento a las medidas 
necesarias identificadas durante la planeación y monitoreo. 

XXIV. Todos los activos tecnológicos relacionados al programa informático para llevar 
controles volumétricos deben estar claramente identificados en un inventario de 
activos. 

XXV. Se debe contar con acuerdos de confidencialidad firmados por el personal 
involucrado en el desarrollo e implementación del programa informático para llevar 
controles volumétricos. 

30.7. Referencias normativas 

I. Normas y estándares de aplicación general en el diseño e instalación de sistemas, 
equipos e instrumentos de medida. 

a) NMX-CH-140-IMNC-2002. Guía para la Expresión de Incertidumbre en las 
Mediciones. 

b) NMX-Z055-IMNC-2009. Vocabulario Internacional de Metrología - 
Conceptos fundamentales y generales, y términos asociados (VIM). 

c) ISO 5168-2006. Medición de flujo de fluidos – Procedimientos para la 
evaluación de Incertidumbres. 

d) ISO GUM (JCGM 100). Guía para la Expresión de Incertidumbre en las 
Mediciones. 

e) API RP 551. Instrumentos de medición en los procesos. 

f) NIST- 2008. Guía para el uso del Sistema Internacional de Unidades (SI). 

II. Normas y estándares relacionados a la Medición estática de Hidrocarburos y 
Petrolíferos. 

a) Para tanques estacionarios. 

1. ISO 4266-1. Medición de nivel y temperatura en tanques de 
almacenamiento por métodos automáticos – Parte 1: Medición de 
nivel en tanques atmosféricos. 

2. ISO 4266-3. Medición de nivel y temperatura en tanques de 
almacenamiento por métodos automáticos – Parte 3: Medición de 
nivel en tanques de almacenamiento presurizados (no refrigerados). 
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3. ISO 4266-4. Medición de nivel y temperatura en tanques de 
almacenamiento por métodos automáticos – Parte 4: Medición de 
temperatura en tanques atmosféricos. 

4. ISO 4266-6. Medición de nivel y temperatura en tanques de 
almacenamiento por métodos automáticos – Parte 6: Medición de 
temperatura en tanques de almacenamiento presurizados (no 
refrigerados). 

5. ISO 4269. Petróleo y productos líquidos derivados - calibración del 
tanque mediante la medición de líquido - método incremental 
utilizando medidores volumétricos. 

6. ISO 6578. Hidrocarburos líquidos refrigerados - Medición estática – 
Cálculo. 

7. ISO 7507-1. Petróleo y productos líquidos derivados - Calibración de 
tanques cilíndricos verticales - Parte 1: Método de cintas. 

8. ISO 7507-2. Petróleo y productos líquidos derivados - Calibración de 
tanques cilíndricos verticales - Parte 2: Método de línea óptica de 
referencia. 

9. ISO 7507-3. Petróleo y productos líquidos derivados - Calibración de 
tanques cilíndricos verticales - Parte 3: Método de triangulación 
óptica. 

10. ISO 7507-4. Petróleo y productos líquidos derivados - Calibración de 
tanques cilíndricos verticales - Parte 4: Método interno electro-óptico 
de medición de distancia. 

11. ISO 7507-5. Petróleo y productos líquidos derivados - Calibración de 
tanques cilíndricos verticales - Parte 5: Método externo electro-óptico 
para la determinación de la distancia. 

12. ISO 8022. Sistemas de Medición de Petróleo - Calibración - 
correcciones de temperatura para el uso al calibrar tanques 
probadores volumétricos. 

13. ISO 8310. Hidrocarburos ligeros refrigerados - Los termopares y 
termómetros de resistencia - La Medición de la temperatura en los 
tanques que contengan gases licuados. 

14. ISO 10574. Hidrocarburos ligeros refrigerados - Medición de niveles 
de líquidos en tanques que contienen gases licuados. 

15. ISO 12917-1. Petróleo y productos líquidos derivados - Calibración 
de tanques cilíndricos horizontales - Parte 1: Los métodos manuales. 

16. ISO 12917-2. Petróleo y productos líquidos derivados - Calibración 
de tanques cilíndricos horizontales - Parte 2: Método electro-óptico 
para la determinación de la distancia interna. 

17. API MPMS 2.2A (ISO 7507-1). Medición y calibración de tanques 
cilíndricos verticales por el método manual utilizando cintas. 

18. API MPMS 2.2B (ISO 7507-2). Calibración de tanques cilíndricos 
verticales utilizando el método de triangulación óptica. 

19. ISO-7507-3 (API MPMS 2.2C). Calibración de tanques cilíndricos 
verticales utilizando el método de triangulación óptica. 

20. API MPMS 2.2D. Calibración de tanques cilíndricos verticales 
utilizando el método interno electro-óptico de medición de distancia. 

21. API MPMS 2.2E (ISO 12917-1). Calibración de tanques cilíndricos 
horizontales – Parte 1: Métodos manuales. 

22. ISO-12917-2 (API MPMS 2.2F). Calibración de tanques cilíndricos 
horizontales – Parte 2: Método interno electro-óptico de medición de 
distancia. 
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23. API MPMS 3.1A. Práctica estándar de medición en tanques para la 
medición manual de petróleo y productos derivados del petróleo. 

24. API MPMS 3.1B. Práctica estándar para la medición de nivel de 
hidrocarburos líquidos en tanques estacionarios mediante la 
medición automática de tanques. 

25. API MPMS 3.3. Práctica estándar para la medición de nivel de 
hidrocarburos líquidos en tanques de almacenamiento estacionarios 
presurizados mediante medición automática de tanques. 

26. API MPMS 3.6. Medición de hidrocarburos líquidos mediante 
sistemas híbridos de medición de tanques. 

27. API MPMS 7. Determinación de temperatura. 

28. API MPMS 12.1.1. Cálculo de cantidades estáticas de petróleo - 
Parte 1: tanques cilíndricos verticales y embarcaciones marinas. 

29. API MPMS 14.4. Convirtiendo masa de líquidos y vapores de gas 
natural a volúmenes de líquido equivalentes. 

30. API MPMS 19. Medición de pérdidas por evaporación. 

31. API MPMS 19.1. Pérdidas por evaporación en tanques de techo fijo. 

32. API MPMS 19.2. Pérdidas por evaporación en tanques de techo 
flotante. 

33. API MPMS 19.4. Práctica recomendada para la especificación de 
pérdidas por evaporación. 

34. API STD 2552. Método estándar para medición y calibración de 
esferas y esferoides por el método dimensional (método 
geométrico). 

35. ISO-4269 (API STD 2555/ASTM D 1406). Calibración de tanques por 
el método húmedo (método volumétrico). 

36. OIML R 85-1. Medidores automáticos de nivel para medir el nivel de 
líquido en tanques de almacenamiento fijos. 

37. ISO 18132-2. Hidrocarburos ligeros refrigerados – Requerimientos 
generales para medidores automáticos de nivel – Parte 2: Medidores 
en tanques refrigerados terrestres – Edición 2008. 

b) Para autotanques, carrotanques y buquetanques. 

1. NMX-CH-146-IMNC-2008. Metrología – Carrotanques y autotanques 
– Clasificación, características, verificación y métodos de calibración. 

2. ISO 4266-2. Medición de nivel y temperatura en tanques de 
almacenamiento por métodos automáticos – Parte 2: Medición de 
nivel en embarcaciones marinas. 

3. API MPMS 2.7. Calibración de tanques de barcaza. 

4. API MPMS 2.8A. Calibración de tanques en buques y barcazas 
oceánicas. 

5. API MPMS 12.1.2. Cálculo de cantidades de petróleo - Sección 1: 
Cálculo de cantidades estáticas de petróleo - Parte 2: Procedimiento 
de cálculo para carrotanques. 

6. API STD 2554 (ASTM D 1409). Medición y calibración de 
carrotanques. 

7. OIML R 80-1. Autotanques y carrotanques con medición de nivel - 
Parte 1: Requisitos metrológicos y técnicos. 

8. ISO 18132-1:2011. Hidrocarburos refrigerados y combustibles 
gaseosos licuados no provenientes de petróleo – Requerimientos 
generales para medidores automáticos de nivel – Parte 1: Medidores 
automáticos de nivel para gas natural licuado a bordo de buques y 
almacenes flotantes. 
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III. Normas y estándares para la Medición dinámica de Hidrocarburos y Petrolíferos 
líquidos. 

a) Aplicación en diseño. 

1. API MPMS 5.1. Consideraciones generales para la medición por 
medio de medidores. 

2. API MPMS 5.4. Accesorios para medidores de líquidos. 

3. API MPMS 5.5. Fidelidad y seguridad de los sistemas de transmisión 
de datos de pulsos de medición de flujo. 

b) Tipos de medidor del volumen o caudal. 

1. NOM-005-SCFI-2017. Instrumentos de medición - Sistema para 
medición y despacho de gasolina y otros combustibles líquidos - 
Especificaciones, métodos de prueba y de verificación. 

2. NOM-185-SCFI-2017. Programas informáticos y sistemas 
electrónicos que controlan el funcionamiento de los sistemas para 
medición y despacho de gasolina y otros combustibles líquidos -
Especificaciones, métodos de prueba y de verificación. 

3. ISO 2714. Hidrocarburos líquidos – Medición volumétrica mediante 
medidores de desplazamiento diferentes a bombas dispensadoras. 

4. ISO 2715. Hidrocarburos líquidos – Medición volumétrica mediante 
sistemas de medidor de turbina. 

5. ISO 4124. Hidrocarburos líquidos – Medición Dinámica – Control 
estadístico de los sistemas de medición volumétricos. 

6. ISO 6551. Petróleo Líquido/Gas – fidelidad y seguridad de la 
medición dinámica. 

7. ISO 9951. Medición de flujo de gas en tuberías cerradas - Medidores 
de turbina. 

8. ISO 10789-1. Medición de flujo de fluido en tuberías cerradas – 
Medidores ultrasónicos para gas - Medidores para transferencia de 
custodia y medición de asignación. 

9. ISO 10790. Medición de flujo de fluido en tuberías cerradas – Guía 
para la selección, instalación y uso de medidores de Coriolis 
(mediciones de flujo másico, densidad y flujo volumétrico). 

10. ISO 12242. Medición de flujo de fluido en tuberías cerradas – 
Medidores ultrasónicos de tiempo de tránsito para líquido. 

11. API MPMS 5.2. Medición de hidrocarburos líquidos por medio de 
medidores de desplazamiento. 

12. API MPMS 5.3. Medición de hidrocarburos líquidos por medio de 
medidores de turbina. 

13. API MPMS 5.6. Medición de hidrocarburos líquidos por medio de 
medidores de Coriolis. 

14. API MPMS 5.8. Medición de hidrocarburos líquidos por medio de 
medidores de flujo ultrasónico con tecnología de tiempo de tránsito. 

15. API MPMS 21.2. Medición de flujo utilizando sistemas de medición 
electrónica – Medición electrónica del volumen líquido utilizando 
medidores de desplazamiento positivo y turbinas. 

16. API MPMS 21.2-A1. Adenda 1 a Medición de Flujo utilizando 
sistemas de medición electrónica, de masa inferida. 

17. OIML R 117-1. Sistemas de medición dinámicos para líquidos 
distintos del agua. 
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c) Probadores. 

1. ISO 7278-1. Hidrocarburos líquidos - Medición dinámica - Sistemas 
de pruebas para medidores volumétricos - Parte 1: Principios 
generales. 

2. ISO 7278-2. Hidrocarburos líquidos - Sistemas para probar 
contadores volumétricos - Medición dinámica - Parte 2: Probadores 
de tipo tubería. 

3. ISO 7278-3. Hidrocarburos Líquidos - Medición dinámica - Sistemas 
de pruebas para medidores volumétricos - Parte 3: Técnicas de 
interpolación de pulso. 

4. ISO 7278-4. Hidrocarburos Líquidos - Medición dinámica - Sistemas 
de pruebas para medidores volumétricos - Parte 4: Guía para 
operadores de probadores de tipo tubería. 

5. API MPMS 4.1. Introducción (Probadores). 

6. API MPMS 4.2. Probadores de desplazamiento. 

7. API MPMS 4.4. Probadores de tanques. 

8. API MPMS 4.5. Probadores del medidor maestro. 

9. API MPMS 4.6. Interpolación de pulso. 

10. API MPMS 4.7. Métodos de prueba estándar en campo. 

11. API MPMS 4.8. Operación de sistemas de probadores. 

12. API MPMS 4.9.1. Introducción a la determinación del volumen de los 
probadores de desplazamiento y de tanque. 

13. API MPMS 4.9.2. Determinación del volumen del probador de 
desplazamiento y Tanque, por el método de calibración "Waterdraw". 

14. API MPMS 4.9.3. Determinación del volumen de probadores de 
desplazamiento por el método de calibración del medidor maestro. 

15. API MPMS 4.9.4. Determinación del volumen de probadores de 
desplazamiento y de tanques por el método de calibración 
gravimétrico. 

16. API MPMS 13.2. Métodos estadísticos de evaluación de los datos de 
probadores de medidores. 

d) Cálculos. 

1. API MPMS 11.4.1. Propiedades de los materiales de referencia - 
Parte 1: Densidad del agua y factores de corrección del volumen del 
agua para la calibración de probadores volumétricos. 

2. API MPMS 12.2.3. Cálculo de cantidades de petróleo utilizando 
métodos de medición dinámica y factores de corrección volumétrica - 
Parte 3: Reporte de probadores. 

3. API MPMS 12.2.4. Cálculo de cantidades de petróleo usando 
métodos de medición dinámica y factores de corrección volumétrica -
Parte 4: Cálculo de volúmenes base de los probadores por el 
método "Waterdraw". 

4. API MPMS 12.2.5. Cálculo de cantidades de petróleo usando 
métodos de medición dinámica y factores de corrección volumétrica - 
Parte 5: el volumen base del probador usando el método del medidor 
maestro. 
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e) Computación de flujo y volumen. 

1. API MPMS 5.5. Fidelidad y seguridad de los sistemas de transmisión 
de datos de pulsos de medición de flujo. 

2. API MPMS 11.1. Datos de propiedades físicas (factores de 
corrección del volumen) (todas las secciones y mesas pertinentes, 
incluyendo rutinas de computación). 

3. API MPMS 11.2.2. Factores de compresibilidad de hidrocarburos: 
0,350 a 0,637 de densidad relativa (60 °F / 60 °F) y -50 °F a 140 °F 
de temperatura de medidor. 

4. API MPMS 11.2.2M. Factores de compresibilidad para 
hidrocarburos: 350-637 kilogramos por metro cúbico densidad 
(15 °C) y -46 °C a 60 °C temperatura de medidor. 

5. API MPMS 11.2.4. Corrección de temperatura para los volúmenes 
de LNG y Tablas GLP 23E, 24E, 53E, 54E, 59E, 60E. 

6. API MPMS 11.2.5. Correlación de presión de vapor simplificada para 
uso NGL comerciales. 

7. API MPMS 11.3.2.1. Densidad de etileno. 

8. API MPMS 11.3.3.2. Compresibilidad de polipropileno. 

9. API MPMS 11.5. Intraconversión de densidad / peso / volumen. 

10. API MPMS 12.2.1. Cálculo de cantidades de petróleo usando 
métodos de medición dinámica y factores de corrección del volumen 
-Parte 1: Introducción. 

11. API MPMS 12.2.2. Cálculo de cantidades de petróleo usando 
métodos de medición dinámica y factores de corrección del volumen 
-Parte 2: Tickets de Medición. 

12. API MPMS 12.2.3. Cálculo de cantidades de petróleo usando 
métodos de medición dinámica y factores de corrección del volumen 
Parte 3: Reportes de Probador. 

13. API MPMS 12.3. Cálculo de contracción volumétrica por fusión de 
hidrocarburos livianos con petróleo crudo. 

14. API MPMS 21.2. Medición electrónica del volumen líquido utilizando 
medidores de desplazamiento positivo y medidores de turbina. 

IV. Normas y estándares para la Medición dinámica de Hidrocarburos gaseosos. 

a) NOM-003-SECRE-2011. Distribución de gas natural y gas licuado de 
petróleo por ductos. 

b) NMX-CH-5167-1-IMNC-2009. Medición del flujo de fluidos por medio de 
dispositivos de presión diferencial insertados en la sección transversal 
circular de ductos llenos – Parte 1: Principios generales y requisitos. 

c) NMX-CH-5167-2-IMNC-2010. Medición del flujo de fluidos por medio de 
dispositivos de presión diferencial insertados en la sección transversal 
circular de ductos llenos – Parte 2: Placas de orificio. 

d) ISO 5167-2. Medición de flujo de fluido por medio de dispositivos de presión 
diferencial insertados en tubos de sección transversal circular Parte 2: 
Placas de orificio. 

e) ISO 9951. Medición del flujo del gas en conductos cerrados – Medidores de 
turbina. 

f) ISO 10790. Medición del flujo del fluido en conductos cerrados – Guía de la 
selección, instalación y uso de medidores Coriolis (Medida del flujo de la 
masa, densidad y volumen del flujo). 
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g) ISO 15970. Gas Natural – Propiedades de Medición – Propiedades 
Volumétricas: densidad, temperatura, presión y factor de compresión. 

h) ISO 17089 -1. Medición del flujo del fluido en conductos cerrados – 
Medidores ultrasónicos para gas – Parte 1: Medidores para transferencia de 
custodia y medición de asignación. 

i) AGA Reporte No. 3. Medición por medio de placa de orificio de gas natural y 
otros fluidos de hidrocarburos asociados. 

j) AGA Reporte No. 5. Medición de energía del gas combustible. 

k) AGA Reporte No. 7. Medición de gas natural por medio de medidores de 
turbina. 

l) AGA Reporte No. 9. Medición de gas por medio de medidores ultrasónicos 
multitrayectorias. 

m) AGA Reporte No. 10. Velocidad del sonido en el gas natural y en otros 
gases de hidrocarburos asociados. 

n) AGA Reporte No. 11. Medición de gas natural por medio de medidores de 
Coriolis. 

ñ) API MPMS 14.3.1. Medidores de orificio concéntrico, de borde cuadrado. 
Parte 1 – Ecuaciones generales y guías de incertidumbre (ANSI/API MPMS 
14.3.1-2013), (AGA Reporte No. 3, Parte 1), (GPA 8185-90, Parte 1). 

o) API MPMS 14.3.2. Medidores de orificio concéntrico, de borde cuadrado. 
Parte 2 – Especificación y requerimientos de instalación (ANSI/API MPMS 
14.3.2-2000), (AGA Reporte No. 3, Parte 2), (GPA 8185-00, Parte 2). 

p) API MPMS 14.9. Medición de gas natural por medio de medidores de 
Coriolis. 

q) API MPMS 21.1. Medición electrónica del gas. 

r) Energy Institute HM 8. Densidad, sedimento y agua. Sección 2: Medición 
continua de la densidad (anteriormente PMM Parte VII, S2). 

V. Normas y estándares para la medición multifásica de Hidrocarburos. 

a) API MPMS 20.3. Medición de flujo multifásico. 

VI. Normas y estándares relacionados con la gestión y gerencia de la medición. 

a) NMX-CC-10012-IMNC. Sistemas de gestión de las mediciones – Requisitos 
para los procesos de medición y los equipos de medición. 

b) NMX-EC-17020-IMNC. Criterios generales para la operación de varios tipos 
de unidades (organismos) que desarrollan la verificación (inspección). 

c) NMX-EC-17025-IMNC. Requisitos generales para la competencia de 
laboratorios de ensayo y calibración. 

d) NMX-CC-19011-IMNC. Sistemas de Gestión de la Calidad – Requisitos 
(ISO 9001). 

e) API MPMS 20.0. Medición asignación de petróleo y gas natural. 

f) ISO/DIS 28460. Industrias del petróleo y del gas natural – Instalación y 
equipamiento para gas natural licuado – Interface del buque a la costa y 
operaciones portuarias. Edición 2009. 

Atentamente. 

Ciudad de México, a 20 de diciembre de 2024.- En suplencia por ausencia del Jefe del Servicio de 
Administración Tributaria, con fundamento en el artículo 4, primer párrafo del Reglamento Interior del Servicio 
de Administración Tributaria, firma el Administrador General Jurídico, Lic. Ricardo Carrasco Varona.- 
Rúbrica. 
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ANEXO 31 DE LA RESOLUCIÓN MISCELÁNEA FISCAL PARA 2025 

De los servicios de verificación de la correcta operación y funcionamiento de los equipos 
y programas informáticos para llevar los controles volumétricos y de los certificados que se emitan 

Para los efectos del artículo 28, fracción I, apartado B, cuarto párrafo del CFF, en relación con la regla 
1.9., fracción XXIX y el Capítulo 2.6. “De los controles volumétricos, de los certificados y de los dictámenes de 
laboratorio aplicables a hidrocarburos y petrolíferos” se dan a conocer los servicios de verificación de la 
correcta operación y funcionamiento de controles volumétricos, conforme a lo siguiente: 

31.1. Servicios de verificación de la correcta operación y funcionamiento de los equipos y 
programas informáticos para llevar los controles volumétricos 

 De conformidad con el artículo 28, fracción I, apartado B, cuarto párrafo del CFF y el 
Capítulo 2.6. "De los controles volumétricos, de los certificados y de los dictámenes de 
laboratorio aplicables a hidrocarburos y petrolíferos", los contribuyentes indicados en la 
regla 2.6.1.2., deben obtener los certificados que acrediten la correcta operación y 
funcionamiento de sus equipos y programas informáticos para llevar controles volumétricos, 
en términos de la regla 2.6.1.5., en la periodicidad y con las características establecidas en 
este Anexo. 

31.2. Proceso de la verificación 
 El proceso de verificación de los equipos y programas informáticos para llevar controles 

volumétricos, debe determinar el grado de conformidad de dichos equipos y programas con 
respecto a las especificaciones técnicas de funcionalidad y seguridad establecidas en el 
Anexo 30 “Especificaciones técnicas de funcionalidad y seguridad de los equipos y 
programas informáticos para llevar controles volumétricos de hidrocarburos y petrolíferos” y, 
en su defecto, indicar los hallazgos, conclusiones y recomendaciones que los 
contribuyentes a que se refiere la regla 2.6.1.2., deberán atender, a fin de garantizar la 
confiabilidad de tales equipos y programas. 

 La verificación deberá realizarse a los sistemas de medición y a los programas informáticos 
a que se refiere el Anexo 30 “Especificaciones técnicas de funcionalidad y seguridad de los 
equipos y programas informáticos para llevar controles volumétricos de hidrocarburos y 
petrolíferos”, de conformidad con lo siguiente: 

I. Verificación de los sistemas de medición: 

 En el supuesto de que los sistemas de medición de los contribuyentes que soliciten 
el servicio de verificación, cuenten con un informe o dictamen vigente emitido por 
una Unidad de Verificación de Medición de Hidrocarburos acreditada por una entidad 
de acreditación, o por una empresa especializada en materia de medición de 
hidrocarburos y petrolíferos autorizada por la Comisión Reguladora de Energía, el 
proveedor del servicio de verificación lo tomará como válido y verificará, en caso de 
existir, las observaciones y no conformidades reportadas en el informe o dictamen. 
En este caso, el proveedor procederá a verificar los programas informáticos de 
conformidad con la fracción II de este apartado. 

 En cualquier otro supuesto distinto al señalado en el párrafo anterior, en la 
verificación de los sistemas de medición se deberá cumplir lo siguiente: 

a) La verificación debe realizarse en 3 etapas: 

1. Recopilar, analizar y evaluar la información documental existente. 

2. Realizar un levantamiento de información en sitio, verificando y 
complementando la información documental revisada. 

3. Procesar toda la información recopilada de manera documental y en 
sitio, para identificar hallazgos y generar conclusiones y 
recomendaciones. 

b) El proveedor del servicio de verificación debe verificar que el volumen del 
hidrocarburo o petrolífero en las operaciones de recepción, entrega y control 
de existencias, en la instalación o proceso que corresponda, es obtenido por 
medio de sistemas de medición que cumplan con las especificaciones 
establecidas en el apartado 30.5. del Anexo 30 “Especificaciones técnicas de 
funcionalidad y seguridad de los equipos y programas informáticos para llevar 
controles volumétricos de hidrocarburos y petrolíferos”. 
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c) El proveedor del servicio de verificación debe evaluar el cumplimiento 
normativo de los sistemas de medición; del sistema de gestión de las 
mediciones que se tenga implementado; de las competencias del personal 
involucrado; así como, su conformidad con los requisitos del Anexo 30 
“Especificaciones técnicas de funcionalidad y seguridad de los equipos y 
programas informáticos para llevar controles volumétricos de hidrocarburos y 
petrolíferos”. Para obtener su confirmación metrológica, la verificación de los 
sistemas de medición debe incluir los siguientes aspectos: 

1. Análisis del entorno de operación: 

 El proveedor del servicio de verificación debe obtener y analizar la 
información de la forma de operación del proceso donde se encuentre 
el sistema de medición a verificar, de modo que conozca las 
condiciones de operación prevalecientes en dicho proceso, e 
identificar los elementos que conforman el sistema de medición 
(elementos primarios, secundarios y terciarios). 

2. Análisis de la correcta selección de la tecnología de medición 
empleada: 

 El proveedor del servicio de verificación debe analizar y evaluar si el 
principio de medición y el tipo de medidor (elemento primario) 
empleado en el sistema de medición es apropiado para el uso 
requerido. En este análisis se debe tomar en cuenta lo siguiente: 

i. Las condiciones de operación del proceso (temperaturas, 
presiones, intervalos de flujo, niveles, etc.). 

ii. El tipo de hidrocarburo o petrolífero. 

iii. El dimensionamiento del medidor de acuerdo a sus 
capacidades de diseño y a los intervalos de operación a los 
que está sujeto. 

iv. Las características de desempeño establecidas por el 
fabricante (exactitud, curvas de error, repetibilidad, tiempo de 
respuesta, estabilidad, etc.). 

3. Inspección y evaluación del diseño de la instalación: 

 Dependiendo de la tecnología de medición empleada, el proveedor del 
servicio de verificación debe analizar y evaluar si el diseño de la 
instalación cumple con lo que marca la normatividad y las mejores 
prácticas de la industria recomendadas para dicha tecnología. En este 
análisis se debe evaluar: 

i. El arreglo de tuberías del diseño (longitudes de tramos rectos, 
ubicación de codos, válvulas, acondicionadores de flujo, etc.). 

ii. Diámetros de tuberías y dimensiones de los medios de 
almacenamiento. 

iii. Ubicación de elementos primarios y secundarios y sus 
correspondientes tomas de proceso. 

iv. Presencia de vibraciones, ruido u otras perturbaciones y 
métodos utilizados para su minimización o eliminación; 

v. Integridad mecánica. 

vi. Materiales de construcción utilizados (sobre todo los que están 
en contacto con el hidrocarburo o petrolífero). 

vii. Instalación eléctrica acorde a la clasificación del área. 

viii. Normatividad aplicable de acuerdo a la tecnología empleada. 

ix. Recomendaciones de instalación del fabricante del equipo. 

x. Las demás que considere necesarias para la evaluación del 
diseño. 
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4. Análisis y evaluación de la operación del sistema de medición: 

 El proveedor del servicio de verificación debe analizar y evaluar, si la 
operación del sistema de medición se lleva a cabo de acuerdo a las 
referencias normativas listadas en el apartado 30.7. del Anexo 30 
“Especificaciones técnicas de funcionalidad y seguridad de los equipos 
y programas informáticos para llevar controles volumétricos de 
hidrocarburos y petrolíferos”, y/o a los manuales y recomendaciones 
del fabricante. Este análisis y evaluación debe incluir: 

i. La periodicidad con que los elementos primarios y secundarios 
utilizados son verificados y calibrados contra estándares de 
referencia. 

ii. La concordancia entre el intervalo de medición calibrado de los 
elementos primarios y secundarios y los intervalos de medición 
de la operación del proceso. 

iii. La compatibilidad, integridad y calidad de los tipos de señales 
de comunicación entre los elementos primarios y secundarios 
con el elemento terciario (computador de flujo o volumen). 

iv. El apego a las normas o estándares de las ecuaciones de 
cálculo utilizadas por los elementos terciarios. 

v. La correspondencia del sistema de unidades utilizado en el 
cálculo de volúmenes. 

vi. Las condiciones base o de referencia utilizadas en el algoritmo 
de cálculo. 

vii. La cantidad de cifras significativas que se deben aplicar. 

viii. La validación del cálculo con respecto a un modelo 
matemático. 

5. Revisión del sistema de gestión de las mediciones: 

 El proveedor del servicio de verificación debe analizar y evaluar si el 
sistema de medición cuenta con un sistema de gestión, en apego a la 
NMX-CC-10012-IMNC-2004 "Sistemas de gestión de las mediciones - 
Requisitos para los procesos de medición y los equipos de medición", 
cuya declaratoria de vigencia por parte de la Secretaría de Economía 
fue publicada en el DOF el 27 de julio de 2004, o aquélla que la 
sustituya. En este análisis y evaluación se debe: 

i. Revisar la configuración del computador de flujo o volumen y 
verificar que cuente con un control de acceso, como por 
ejemplo una contraseña, para evitar cualquier alteración, 
cambio no autorizado o accidental en sus parámetros de 
configuración de la sección de cálculos. 

ii. Verificar que se lleve un registro de todos los cambios o ajustes 
realizados, tanto a la configuración del computador de flujo o 
volumen, como a los demás elementos del sistema de 
medición. 

iii. Verificar que el personal involucrado en el proceso de medición 
y la administración de los sistemas de medición está facultado 
para desempeñar las tareas asignadas; dicho personal deberá 
contar con conocimientos en metrología de flujo, en sistemas 
de gestión y en el uso de herramientas estadísticas. 

iv. Revisar que se tenga un control documental mediante la 
integración de un expediente del sistema de medición; dicho 
expediente debe contener, de manera general: 

a. Censo de todos los elementos del sistema. 

b. Especificaciones técnicas de los elementos del sistema. 
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c. Planos y diagramas del sistema de medición. 

d. Manuales y/o procedimientos de operación, verificación 
y mantenimiento. 

e. Certificados de calibración, tratándose de los 
dispensarios de estaciones de servicio el resultado 
aprobatorio de una verificación realizada para el 
cumplimiento de la NOM-005-SCFI-2017. 

f. Reportes de laboratorio del hidrocarburo o petrolífero de 
que se trate. 

v. Las demás que considere necesarias para la evaluación del 
diseño. 

6. Revisión de la existencia de programas de mantenimiento y 
verificación, así como del registro de la realización de éstos, de 
acuerdo a un procedimiento documentado para mantener en 
condiciones óptimas los elementos del sistema de medición: 

i. Revisar la existencia de programas de verificación y 
calibración, así como verificar su aplicación, para determinar si 
los instrumentos de medición cuentan con certificados de 
calibración con información vigente, de acuerdo al programa de 
verificación y calibración. 

ii. Verificar que se lleva un seguimiento estadístico de las 
variables de control asociadas al sistema de medición y que 
éstas no sobrepasen los límites de control establecidos. 

iii. Evaluar la estimación de incertidumbre con base en la norma 
NMX-CH-140-IMNC-2002 "Guía para la Expresión de 
Incertidumbre en las Mediciones", cuya declaratoria de vigencia 
por parte de la Secretaría de Economía fue publicada en el 
DOF el 17 de febrero de 2003, o aquélla que la sustituya, la 
cual debe realizarse con información actualizada, para verificar 
que las características metrológicas de los elementos 
asociados en la medición, las cuales pueden ser obtenidas de 
las especificaciones del fabricante y/o de los certificados de 
calibración, permiten alcanzar los niveles de incertidumbre 
especificados de acuerdo a la aplicación. 

II. Verificación de los programas informáticos: 

a) El proveedor del servicio de verificación debe confirmar que los programas 
informáticos para llevar controles volumétricos están acorde a los 
requerimientos de funcionalidad y seguridad establecidos en los apartados 
30.6.1. y 30.6.2. del Anexo 30 “Especificaciones técnicas de funcionalidad y 
seguridad de los equipos y programas informáticos para llevar controles 
volumétricos de hidrocarburos y petrolíferos”. 

b) El proveedor del servicio de verificación debe realizar pruebas de consulta y 
pruebas de generación de informes, corroborando los resultados obtenidos 
con la información visualizada directamente en las tablas de la base de datos. 

c) Para verificar la respuesta del sistema de autodiagnóstico, se deberá realizar 
una prueba simulando la interrupción de la comunicación de algún elemento 
del control volumétrico, siempre y cuando existan condiciones que no 
comprometan la operación. 

 Tratándose de los comercializadores que enajenen gas natural o petrolíferos en los términos 
del artículo 19, fracción I del Reglamento de las Actividades a que se refiere el Título 
Tercero de la LH, únicamente deberán obtener el certificado que acredita la correcta 
operación y funcionamiento de su programa informático. 
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31.3. Periodicidad de la obligación de obtener el certificado 

 Los contribuyentes a que se refiere la regla 2.6.1.2., deberán obtener de manera anual a 
más tardar el 31 de diciembre de 2025, el certificado a que se refiere el apartado 31.4. del 
presente Anexo, de sus equipos y programas informáticos para llevar controles volumétricos 
en el cual se deberán incluir las actualizaciones, mejoras, reemplazos que se instalen o 
cualquier otro tipo de modificación que se realice. 

31.4. Características del certificado 

 Los certificados sobre la correcta operación y funcionamiento de los equipos y programas 
informáticos para llevar controles volumétricos, que los contribuyentes indicados en la regla 
2.6.1.2., están obligados a obtener, deberán ser emitidos por personas que hayan obtenido 
un informe de evaluación aprobatorio emitido por una entidad de acreditación en términos 
de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización o de la Ley de Infraestructura de la 
Calidad de conformidad con la regla 2.6.1.5., dicho informe de evaluación debe incluir: 

I. Identificación única del informe de evaluación y fecha de emisión. 

II. Identificación de la entidad evaluadora. 

III. Fecha(s) de evaluación. 

IV. Identificación del solicitante. 

V. Firma de validación. 

VI. Descripción de las revisiones, pruebas y evaluaciones realizadas. Las evaluaciones 
a que se refiere el informe deberán abarcar los siguientes temas: 

a) En sistemas de medición, según corresponda: 

1. Terminología metrológica. 

2. Sistema metrológico nacional e internacional. 

3. Sistema Internacional de Unidades. 

4. Mecánica de fluidos. 

5. Termodinámica. 

6. Cadena de valor de hidrocarburos, petrolíferos y biocombustibles. 

7. Tecnologías de medición de flujo: desplazamiento positivo, turbina, 
presión diferencial, ultrasónico y coriolis. 

8. Patrones de medición y trazabilidad. 

9. Probadores. 

10. Calibración. 

11. Magnitudes de influencia. 

12. Cálculo de cantidades. 

13. Estimación de incertidumbre de calibración. 

14. Estimación de incertidumbre del volumen neto. 

15. Computadores de flujo. 

b) En sistemas informáticos: 

1. Diseño de software. 

2. Hardware de equipo informático. 

3. Desarrollo de componentes de software para manejo de dispositivos. 

4. Tecnologías de redes de área local. 

5. Tecnologías de comunicaciones. 

6. Seguridad informática. 

7. Base de datos. 
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c) En regulación y normatividad: 

1. La normatividad especificada en el Anexo 30 denominado 

"Especificaciones técnicas de funcionalidad y seguridad de los equipos 

y programas informáticos para llevar controles volumétricos de 

hidrocarburos y petrolíferos". 

VII. Resultados de las competencias técnicas del personal. 

VIII. Resultados de las evaluaciones realizadas. El resultado de la evaluación debe 

presentarse como un informe de evaluación de competencias técnicas y debe 

contener como mínimo: 

a) Nombre de la entidad evaluadora, así como su acreditación y vigencia, en 

términos de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización o de la Ley de 

Infraestructura de la Calidad. 

b) Fecha de aplicación de la evaluación (no mayor a cuatro años). 

c) Nombre de la persona evaluada. 

d) Conclusiones referentes a la competencia técnica del evaluado. 

 Los certificados sobre la correcta operación y funcionamiento de los equipos y programas 

informáticos para llevar controles volumétricos deberán contener, al menos, los siguientes 

requisitos: 

I. Nombre, denominación o razón social y clave en el RFC del contribuyente obligado a 

llevar controles volumétricos de hidrocarburos o petrolíferos. 

II. Denominación o razón social y clave en el RFC del proveedor para prestar el servicio 

de verificación de la correcta operación y funcionamiento de los equipos y programas 

informáticos. 

III. Denominación o razón social y clave en el RFC del proveedor que haya vendido o 

instalado los equipos y programas informáticos objeto de la verificación. 

IV. Número de permiso de la CRE o SENER, contrato de la CNH o asignación de la 
SENER, así como domicilio o ubicación de la instalación en el que se prestó el 

servicio de verificación. En caso de consumidores finales, nombre de la planta o 
actividad desarrollada, así como domicilio o ubicación. 

V. Nombre y firma del personal del proveedor que emite el certificado. 

VI. Clave en el RFC del representante legal del proveedor. 

VII. Número de folio del certificado. 

VIII. Fecha de emisión del certificado. 

IX. Fecha de inicio y de término de la verificación. 

X. Identificación de cada uno de los equipos y programas verificados. 

XI. En su caso, información de la última verificación realizada a los equipos y programas 

informáticos para llevar controles volumétricos. 

XII. Normatividad aplicada. 

XIII. Tabla de cumplimiento de los requisitos verificados del Anexo 30 “Especificaciones 

técnicas de funcionalidad y seguridad de los equipos y programas informáticos para 

llevar controles volumétricos de hidrocarburos y petrolíferos”, que refieran la 

especificación o requerimiento del equipo o programa informático, así como si se 

cumple o no con el mismo; debiendo señalarse, en su caso, el detalle del 

incumplimiento, conforme a lo siguiente: 
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 La Tabla de cumplimiento anterior es el formato que debe emplearse para registrar la 
información requerida por el SAT, independientemente de que ya se cuente con un 
certificado emitido por un proveedor acreditado por la instancia competente. 

XIV. Resultado de la verificación en el sentido de: 

a) Acreditar la correcta operación y funcionamiento de los equipos y programas 
informáticos para llevar controles volumétricos. 

b) Describir las fallas u observaciones encontradas en los equipos y programas 
informáticos para llevar controles volumétricos, sus implicaciones en la 
operación y otros datos que permitan identificar las anomalías que 
contravienen lo señalado en el Anexo 30 “Especificaciones técnicas de 
funcionalidad y seguridad de los equipos y programas informáticos para llevar 
controles volumétricos de hidrocarburos y petrolíferos”, así como las 
recomendaciones aplicables. 

 En caso de obtener un certificado con resultado “No acreditado”, los 
contribuyentes deberán subsanar las fallas u observaciones encontradas para 
acreditar la correcta operación y funcionamiento de los equipos y programas 
informáticos para llevar controles volumétricos, a través del certificado 
correspondiente. 

 Para los efectos del envío al SAT de los certificados a que se refiere este apartado, éstos 
deben constar en un archivo en formato PDF y un XML o JSON elaborados conforme a las 
especificaciones y características técnicas publicadas en el Portal del SAT. 

 El certificado en PDF y en XML o JSON debe nombrarse conforme lo siguiente: iniciar con 
el prefijo CE seguido de un guion medio y de la clave en el RFC del contribuyente que lo 
envía, seguido de un guion bajo, seguido de la clave en el RFC del proveedor o perito que 
emite el certificado, seguido de cinco números únicos y consecutivos que correspondan al 
orden cronológico de emisión del certificado en el año, seguidos de cuatro números que 
correspondan al año de emisión del mismo, por ejemplo: CE-
GPA200101NL1_EVA9612104R6000252021. 

Atentamente. 

Ciudad de México, a 20 de diciembre de 2024.- En suplencia por ausencia del Jefe del Servicio de 
Administración Tributaria, con fundamento en el artículo 4, primer párrafo del Reglamento Interior del Servicio 
de Administración Tributaria, firma el Administrador General Jurídico, Lic. Ricardo Carrasco Varona.- 
Rúbrica. 



Martes 14 de enero de 2025 DIARIO OFICIAL 221 

ANEXO 32 DE LA RESOLUCIÓN MISCELÁNEA FISCAL PARA 2025 

De las características que deben contener los dictámenes que determinen el tipo de hidrocarburo o 
petrolífero, de que se trate, el poder calorífico del gas natural y el octanaje en el caso de gasolina 

Para los efectos del artículo 28, fracción I, apartado B, cuarto párrafo del CFF, en relación con la regla 
1.9., fracción XXX y el Capítulo 2.6., “De los controles volumétricos, de los certificados y de los dictámenes de 
laboratorio aplicables a hidrocarburos y petrolíferos”, se dan a conocer las características que deben contener 
los dictámenes que determinen el tipo de hidrocarburos o petrolífero y octanaje en gasolina, conforme a lo 
siguiente: 

32.1. Dictámenes que determinen el tipo de hidrocarburo o petrolífero, de que se trate, el 
poder calorífico del gas natural y el octanaje en el caso de gasolina 

 De conformidad con el artículo 28, fracción I, apartado B, cuarto párrafo del CFF y el 
Capítulo 2.6. “De los controles volumétricos, de los certificados y de los dictámenes de 
laboratorio aplicables a hidrocarburos y petrolíferos”, los contribuyentes indicados en la 
regla 2.6.1.2. y los que cuenten con autorización para el despacho en lugar distinto al 
autorizado de conformidad con la regla 2.4.1. de las RGCE para 2025, o aquella que la 
sustituya, deben obtener los dictámenes que determinen el tipo de Hidrocarburo o 
Petrolífero, a que se refiere la regla 2.6.1.1., el poder calorífico del gas natural y el octanaje 
en el caso de gasolina, con las personas que cuenten con la acreditación o reconocimiento 
a que se refiere la regla 2.6.1.6., en la periodicidad y con las características establecidas en 
este Anexo. 

32.2. Métodos de prueba 

 La tabla contenida en este apartado indica los ensayos que deben realizar los sujetos a que 
se refiere la regla 2.6.1.6., cuando les sea requerido llevar a cabo el dictamen sobre el tipo 
de hidrocarburo o petrolífero, indicando la(s) propiedad(es) para la(s) que se requiere un 
ensayo, el (los) método(s) de muestreo, el (los) método(s) de ensayo, así como las 
unidades en las que deben expresarse los resultados: 

Hidrocarburo o 
petrolífero Propiedad Método(s) de 

muestreo 
Método(s) de 

ensayo Unidades 

Petróleo 
Densidad 

API MPMS 8.1 

o 

API MPMS 8.2 

o 

ASTM D4057 

o 

ASTM D4177 

API MPMS 9.0 

o 

ASTM D287 

o 

ASTM D1298 

Grados API 

Azufre total ASTM D4294 % Masa 

Gas natural 

Composición 
GPA 2166 

o 

ISO 10715 

GPA 2145 

y 

GPA 2286 

% Peso y % Volumen 

Poder calorífico 

GPA 2145 

o 

ASTM D3588 

Megajoule/metro cúbico o 

BTU/pie cúbico 

Condensados 

Pentanos (C5 en 
adelante) GPA 2166 

o 
ISO 10715 

GPA 2145 
y 

GPA 2286 
o 

ASTM D3588 

% Peso y % Volumen 

Poder calorífico MMBTU 

Gasolinas 

Número de 
octano (RON) 

 
NMX-Z-12/1 

o 
NMX-Z-12/2 

o 
NMX-Z-12/3 

o 
ASTM D4057 

o 
ASTM D4177 

ASTM D2699 Adimensional 

Número de 
octano (MON) 

ASTM D2700 Adimensional 

Índice de octano 
(RON + MON) /2

ASTM D2699 
y 

ASTM D2700 
o 

Mid-IR (Mid-
Infrarred) y 

Near-IR (Near-
Infrarred) 

Adimensional 

Contenido de 
bioetanol (etanol 

anhidro) 

ASTM D4815 
o 

ASTM D5845 
% Volumen 
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Diésel Contenido de 
biodiesel 

NMX-Z-12/1 

o 

NMX-Z-12/2 

o 

NMX-Z-12/3 

o 

ASTM D4057 

o 

ASTM D4177 

ASTM D7371 

o 

ASTM D7806 

% Volumen 

Turbosina 

Contenido de 
bioturbosina 

NMX-Z-12/1 

o 

NMX-Z-12/2 

o 

NMX-Z-12/3 

o 

ASTM D4057 

o 

ASTM D4177 

ASTM D4054 

o 

ASTM D7566 

% Volumen 

Ésteres metílicos 
de ácidos grasos 

(FAME) 

ASTM D4057 

o 

ASTM D4177 

ASTM D7797 

o 

IP 585 

mg/kg 

Gas licuado de 
petróleo 

Composición 
(butano y 
propano) 

ASTM D1265 

o 

ISO 4257 

ASTM D2163 % Volumen 

 

I. La relación de los métodos de ensayo referenciados es la siguiente: 

a) De muestreo: 

1. API MPMS 8.1 Muestreo: Práctica estándar para muestreo manual del 
petróleo y productos del petróleo. 

2. API MPMS 8.2 Muestreo: Práctica estándar para el muestreo 
automático del petróleo líquido y productos del petróleo. 

3. ASTM D4057 Práctica estándar para muestreo manual del petróleo y 
productos del petróleo. 

4. ASTM D4177 Práctica estándar para el muestreo automático del 
petróleo líquido y productos del petróleo. 

5. GPA 2166 Obtención de muestras de gas natural para análisis por 
cromatografía de gases. 

6. ISO 10715 Gas Natural – Guía para el muestreo. 

7. NMX-Z-12/1 Muestreo para la inspección por atributos- Parte 1: 
Información general y aplicaciones. 

8. NMX-Z-12/2 Muestreo para la inspección por atributos- Parte 2: 
Métodos de muestreo, tablas y gráficas. 

9. NMX-Z-12/3 Muestreo para la inspección por atributos- Parte 3: Regla 
de cálculo para la determinación de planes de muestreo. 

10. ASTM D1265 Práctica estándar para muestreo de gases licuados de 
petróleo (LP), método manual. 

11. ISO 4257 Gases licuados de petróleo – Método de muestreo. 

b) De ensayo: 

1. API MPMS 9.0 Determinación de la densidad, Sección 1- Método de 
ensayo estándar para densidad, densidad relativa o gravedad API del 
petróleo crudo y productos líquidos del petróleo por el método del 
hidrómetro. 

2. ASTM D287 Método de ensayo estándar para gravedad API del 
petróleo crudo y productos del petróleo (método electrométrico). 
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3. ASTM D1298 Método de ensayo estándar para densidad, densidad 
relativa o gravedad API del petróleo crudo y productos del petróleo por 
el método del hidrómetro. 

4. ASTM D4294 Método de ensayo estándar para azufre en petróleo y 
productos del petróleo por espectrometría de fluorescencia de rayos X 
de energía dispersiva. 

5. GPA 2145 Tabla de constantes físicas para hidrocarburos y otros 
compuestos de interés para la industria del gas natural. 

6. GPA 2286 Método para el análisis extendido del gas natural y mezclas 
gaseosas similares por cromatografía de gas a temperatura 
programada. Oxígeno, inertes (N2 y CO2), componentes secundarios 
y metano. 

7. ASTM D3588 Práctica estándar para calcular el poder calorífico, factor 
de compresibilidad y densidad relativa de combustibles gaseosos. 

8. ASTM D2699 Método de ensayo estándar para número de octano de 
investigación de combustible para motor de encendido por chispa. 

9. ASTM D2700 Método de ensayo estándar para número de octano de 
combustibles para motores de ignición por chispa. 

10. ASTM D4815 Método de ensayo estándar para determinación de 
MTBE, ETBE, TAME, DIPE, alcohol-amil-terciario y alcoholes C1 a C4 
en gasolina por cromatografía de gas. 

11. ASTM D5845 Método de ensayo estándar para determinación de 
MTBE, ETBE, TAME, DIPE, metanol, etanol y terbutanol en gasolina 
por espectroscopia infrarroja. 

12. ASTM D2163 Método de ensayo estándar para determinación de 
hidrocarburos en gases licuados de petróleo (LP) y mezclas 
propano/propeno por cromatografía de gas. 

13. ASTM D7371 Método de ensayo estándar para determinación del 
contenido de biodiesel (ésteres de metilo grasos) en combustible 
diésel usando espectroscopía de infrarrojo medio (método FTIR-ATR-
PLS). 

14. ASTM D4054 Práctica estándar para la evaluación de nuevos 
combustibles de combustible de aviación (turbosina) y aditivos de 
combustible. 

15. ASTM D7566 Especificación estándar para el combustible de aviación 
(turbosina) que contenga hidrocarburos sintetizados. 

16. ASTM D7806 Método estándar para la determinación de contenido de 
biodiésel (ésteres de metilo grasos) y triglicéridos en combustible 
diésel utilizando espectroscopía de infrarrojo medio (FTIR Método de 
Transmisión). 

17. Análisis de referencia basado en la metodología Mid-IR (Mid-Infrarred) 
y Near-IR (Near-Infrarred) para la determinación del índice de octano, 
MON y RON. 

18. ASTM D7797 Determinación del contenido de ésteres metílicos de 
ácidos grasos en combustibles para turbinas de aviación mediante 
espectroscopia infrarroja por transformada de Fourier. 

19. IP 585 Determinación de ésteres metílicos de ácidos grasos (FAME), 
derivados del combustible biodiésel, en combustible para turbina de 
aviación: GC-MS con método de detección / control selectivo de iones. 
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c) Siglas y acrónimos: 

1. API. Instituto Americano del Petróleo (por sus siglas en inglés 
American Petroleum Institute). 

2. ASTM. Sociedad Americana para Pruebas y Materiales (por sus siglas 
en inglés American Society for Testing and Materials). 

3. GPA. Asociación de Procesadores de Gas (por sus siglas en inglés 
Gas Processors Association). 

4. IP. Métodos de pruebas estándar IP (por sus siglas en inglés (IP 
Standard test methods). 

5. ISO. Organización Internacional de Estándares (por sus siglas en 
inglés International Organization for Standardization). 

6. MPMS. Manual de Estándares de Medición del Petróleo (por sus 
siglas en inglés Manual of Petroleum Measurement Standards). 

7. NMX. Norma Mexicana. 

II. Los métodos de ensayo y de muestreo citados en la fracción I, incisos a) y b), 
numerales 1 al 12, del referido inciso, están en concordancia con la siguiente 
normatividad: 

a) Lineamientos Técnicos en Materia de Medición de Hidrocarburos, Anexo 2 
Referencias Normativas, Numeral 5, Secciones I a III: Normas y estándares 
para la determinación de la calidad, emitidos por la Comisión Nacional de 
Hidrocarburos, publicados en el DOF el 29 de septiembre de 2015, 
modificados mediante acuerdos publicados el 11 de febrero y 2 de agosto de 
2016, 11 de diciembre de 2017, 23 de febrero de 2021 y 27 de noviembre de 
2023. 

b) NOM-001-SECRE-2010 Especificaciones del gas natural, emitida por la 
Comisión Reguladora de Energía, publicada en el DOF el 19 de marzo de 
2010. 

c) NOM-016-CRE-2016 Especificaciones de calidad de los petrolíferos, emitida 
por la Comisión Reguladora de Energía, publicada en el DOF el 29 de agosto 
de 2016 y modificada mediante acuerdo publicado el 26 de junio de 2017 en 
el DOF. 

III. En relación con los métodos señalados en la tabla: 

a) El muestreo, preferentemente, debe realizarse de forma automática. 

b) El proveedor a que se refiere la regla 2.6.1.6., debe estar acreditado por parte 
de una entidad de acreditación del método empleado, de conformidad con la 
Ley Federal sobre Metrología y Normalización o de la Ley de Infraestructura 
de la Calidad. 

c) Tratándose de turbosina, es válido informar cualquiera de las propiedades 
enlistadas, ya sea el contenido de bioturbosina o en su caso el contenido de 
Ésteres metílicos de ácidos grasos (FAME). 

32.3. Periodicidad de la obligación de obtener el dictamen 

 La periodicidad del muestreo y ensayo para obtener el dictamen correspondiente de los 
contribuyentes a que se refiere la regla 2.6.1.2. y fracciones que se indican, se debe realizar 
de acuerdo a lo siguiente: 

I. Fracción I, deben obtener los dictámenes a que se refiere el apartado 32.4. del 
presente Anexo, de forma mensual. 

II. Fracción II, deben obtener los dictámenes a que se refiere el apartado 32.4. del 
presente Anexo, por cada lote. 

 Se entiende por lote: 

 Para efectos del gas natural proveniente del procesamiento: Producto obtenido de 
una sola operación continua de procesamiento que cuenta con propiedades 
determinadas. 
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 Para efectos del Petrolífero proveniente de producción: Producto obtenido de una 
sola operación continua de refinación o de un centro procesador de gas que cuenta 
con propiedades determinadas. 

III. Fracción III, deben obtener los dictámenes a que se refiere el apartado 32.4. del 
presente Anexo, por cada lote. 

 Se entiende por lote: 

 Gas natural, ya sea en estado gaseoso o líquido, recibido o entregado en el punto de 
inyección, recibido o entregado de forma continua por medio de ducto, recibido o 
entregado por medios distintos a ducto, proveniente de plantas criogénicas o de 
procesamiento o de las plantas de regasificación, contenido en sistemas de 
almacenamiento o importado antes de su entrega en territorio nacional, que cuenta 
con propiedades determinadas. 

IV. Fracción IV, deben obtener los dictámenes a que se refiere el apartado 32.4. del 
presente Anexo, por cada lote. 

 Se entiende por lote: 

 Para efectos del gas natural importado o transportado por medio de ducto: Producto 
recibido o entregado de forma continua por una persona física o moral que cuenta 
con propiedades determinadas. 

 Para efectos del gas natural importado o transportado por medios distintos a ducto: 
Producto recibido o entregado por una persona física o moral que cuenta con 
propiedades determinadas. 

 Para efectos del gas natural proveniente de plantas criogénicas de procesamiento o 
de las plantas de regasificación de gas natural licuado: Producto recibido o 
entregado en el punto de inyección de forma continua por una persona física o moral 
que cuenta con propiedades determinadas. 

 Para efectos del Petrolífero importado o transportado por medio de ducto: Producto 
recibido o entregado de forma continua por una persona física o moral que cuenta 
con propiedades determinadas, el cual proviene de una única operación de 
producción o mezcla. 

 Para efectos del Petrolífero importado o transportado por medio de buquetanque: 
Producto recibido o entregado por una persona física o moral en un tanque de 
almacenamiento específico de un buquetanque. 

 Para efectos del Petrolífero importado o transportado por medio de autotanques, 
carrotanques y semirremolques: Producto recibido o entregado por una persona 
física o moral, proveniente de una sola operación de producción o mezcla. 

 Para efectos de esta fracción, se entiende por mezcla a la combinación de 
Petrolíferos con otros componentes que modifiquen las propiedades descritas en la 
tabla del apartado 32.2., o la modificación en la proporción de una mezcla de 
Petrolíferos con otros componentes que modifiquen las propiedades descritas en la 
tabla del apartado mencionado. 

 Para efectos de esta fracción, se entiende por producción al producto obtenido de 
una sola operación continua de refinación o de un centro procesador de gas que 
cuenta con propiedades determinadas. 

V. Fracción V, deben obtener los dictámenes a que se refiere el apartado 32.4. del 
presente Anexo, por cada lote. 

 Se entiende por lote: 

 Para efectos del gas natural contenido en sistemas de almacenamiento: al producto 
recibido o a entregar, contenido en un tanque de almacenamiento el cual cuenta con 
propiedades determinadas. 

 Para efectos del Petrolífero contenido en sistemas de almacenamiento: al producto 
recibido o a entregar, contenido en un tanque de almacenamiento, formado por uno o 
la mezcla de dos o más lotes, el cual cuenta con propiedades determinadas. 
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 Para efectos de esta fracción, se entiende por mezcla a la combinación de 
Petrolíferos con otros componentes que modifiquen las propiedades descritas en la 
tabla del apartado 32.2., o la modificación en la proporción de una mezcla de 
Petrolíferos con otros componentes que modifiquen las propiedades descritas en la 
tabla del apartado mencionado. 

VI. Fracción VI, deben obtener los dictámenes a que se refiere el apartado 32.4. del 
presente Anexo, por cada lote. 

 Se entiende por lote de gas natural o Petrolíferos al producto importado, antes de su 
consumo en territorio nacional. 

VII. Fracción VII, deben obtener los dictámenes a que se refiere el apartado 32.4. del 
presente Anexo, por cada lote. 

 Se entiende por lote: 

 Para efectos del gas natural importado o distribuido por medio de ducto: Producto 
recibido o entregado de forma continua por una persona física o moral que cuenta 
con propiedades determinadas. 

 Para efectos del gas natural importado o distribuido por medios distintos a ducto: 
Producto recibido o entregado por una persona física o moral que cuenta con 
propiedades determinadas. 

 Para efectos del Petrolífero importado o distribuido por medio de ducto: Producto 
recibido o entregado de forma continua por una persona física o moral que cuenta 
con propiedades determinadas, el cual proviene de una única operación de 
producción o mezcla. 

 Para efectos del Petrolífero importado o distribuido por medio de buquetanque: 
Producto recibido o entregado por una persona física o moral en un tanque de 
almacenamiento específico de un buquetanque. 

 Para efectos del Petrolífero importado o distribuido por medio de autotanques, 
carrotanques y semirremolques: Producto recibido o entregado por una persona 
física o moral, proveniente de una sola operación de producción o mezcla. 

 Para efectos de esta fracción, se entiende por mezcla a la combinación de 
Petrolíferos con otros componentes que modifiquen las propiedades descritas en la 
tabla del apartado 32.2., o la modificación en la proporción de una mezcla de 
Petrolíferos con otros componentes que modifiquen las propiedades descritas en la 
tabla del apartado mencionado. 

 Para efectos de esta fracción, se entiende por producción al producto obtenido de 
una sola operación continua de refinación o de un centro procesador de gas que 
cuenta con propiedades determinadas. 

VIII. Fracción VIII, que enajenen gas natural o Petrolíferos en los términos del artículo 19, 
fracción I del Reglamento de las actividades a que se refiere el Título Tercero de la 
LH o al amparo de un permiso de la Comisión Reguladora de Energía, deben 
obtener los dictámenes a que se refiere el apartado 32.4. del presente Anexo, por 
cada lote. 

 Se entiende por lote: 

 El gas natural proveniente de una única operación de importación que cuenta con 
propiedades determinadas antes de su entrega en territorio nacional. 

 El Petrolífero proveniente de una única operación de importación que cuenta con 
propiedades determinadas, antes de su mezcla o entrega en territorio nacional. 

 Para efectos de esta fracción, se entiende por mezcla a la combinación de 
Petrolíferos con otros componentes que modifiquen las propiedades descritas en la 
tabla del apartado 32.2., o la modificación en la proporción de una mezcla de 
Petrolíferos con otros componentes que modifiquen las propiedades descritas en la 
tabla del apartado mencionado. 
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IX. Fracción VIII, que enajenen gas natural o petrolíferos en los términos del artículo 4, 
fracción XIII de la LH o al amparo de un permiso de la Comisión Reguladora de 
Energía, deben obtener los dictámenes a que se refiere el apartado 32.4. del 
presente Anexo, por cada lote. 

 Se entiende por lote: 

 El gas natural proveniente de una única operación de importación que cuenta con 
propiedades determinadas antes de su entrega en territorio nacional. 

 El Petrolífero proveniente de una única operación de importación, antes de su 
mezcla o entrega en territorio nacional. 

 Los contribuyentes que hayan obtenido un dictamen en los términos de este apartado 
deberán proporcionar la información a que se refiere el apartado 32.4., primer párrafo, 
fracción XVI de este Anexo, según corresponda al tipo de hidrocarburo o petrolífero de que 
se trate, a sus clientes o proveedores a fin de que éstos últimos puedan registrar dicha 
información dentro de sus reportes de controles volumétricos, siempre que se trate del 
mismo lote. 

32.4. Características del dictamen 

 Los dictámenes emitidos por los proveedores a que se refiere la regla 2.6.1.6. deberán 
contener los siguientes requisitos: 

I. Nombre, denominación o razón social y clave en el RFC del contribuyente obligado a 
llevar controles volumétricos de hidrocarburos o petrolíferos. 

II. Denominación o razón social y clave en el RFC del laboratorio acreditado por la 
instancia correspondiente, que emite el dictamen. 

III. Número de permiso de la CRE o SENER, contrato de la CNH o asignación de la 
SENER, así como domicilio de las instalaciones o ubicación en la que se tomó la 
muestra del hidrocarburo o petrolífero. En caso de consumidores finales, nombre 
de la planta o actividad desarrollada, así como domicilio o ubicación. 

IV. Campo y yacimiento de origen de los hidrocarburos o, en su caso, medio de 
transporte o almacenamiento del que se tomó la muestra del hidrocarburo o 
petrolífero. 

V. Nombre y firma del personal del proveedor acreditado por la instancia competente, 
que emite el dictamen. 

VI. Clave en el RFC del representante legal del proveedor acreditado por la instancia 
competente. 

VII. Número de folio del dictamen. 

VIII. Fecha de la emisión del dictamen. 

IX. Fecha de la toma de muestra del hidrocarburo o petrolífero. 

X. Fecha en la que se realizaron las pruebas. 

XI. Fecha en la que se obtuvieron los resultados de las pruebas. 

XII. Número de lote del cual se tomó la muestra representativa del hidrocarburo o 
petrolífero analizado. 

XIII. Volumen de la muestra del hidrocarburo o petrolífero analizado. 

XIV. Método de las pruebas aplicadas a la muestra. 

XV. Resultado de las pruebas aplicadas a la muestra. 

XVI. Un apartado en el que expresamente se contengan los siguientes datos para cada 
tipo de hidrocarburo o petrolífero: 

a) Petróleo: 

1. Densidad expresada en grados API. 

2. Contenido de Azufre en porcentaje. 
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3. Indicar el tipo de petróleo analizado, de conformidad con la siguiente 
clasificación: 

 Clasificación por contenido de azufre (S) 

Clasificación por grados API 
Dulce 

(S)<0.5% 

Semi-amargo 

0.5%<(S)<1.5% 

Amargo 

(S)>1.5% 

Súper-ligero 39.0<API    

Ligero 31.1<API<39.0    

Mediano 22.3<API<31.1    

Pesado 10.0<API<22.3    

Extra-pesado API<10.0    

 

b) Gas natural y condensados: 

1. Tratándose de los sujetos a que se refiere la regla 2.6.1.2., fracción I: 

i. Fracción molar de los siguientes componentes en la mezcla: 
metano, etano, propano, butanos (n-butano, isobutano), 
pentanos, hexanos, heptanos, octanos, nonanos y decanos. 

ii. Poder calorífico de dichos componentes expresado en BTU/pie 
cúbico para el gas natural y en MMBTU, tratándose de 
condensados. 

2. Tratándose de los sujetos a que se refiere la regla 2.6.1.2., fracciones 
II a VIII: 

i. Poder calorífico promedio del gas natural expresado en 
Megajoule/metro cúbico y MMBTU, tratándose de 
condensados. 

c) Gasolinas: 

1. Índice de octano. 

2. Contiene combustible no fósil: Sí/No. 

3. Porcentaje del combustible no fósil en la mezcla. 

d) Diésel: 

1. Contiene combustible no fósil: Sí/No. 

2. Porcentaje del combustible no fósil en la mezcla. 

e) Turbosina: 

1. Contiene combustible no fósil: Sí/No. 

2. Porcentaje del combustible no fósil en la mezcla. 

f) Gas licuado de petróleo: 

1. Porcentaje del propano en la mezcla. 

2. Porcentaje del butano en la mezcla. 

 Se debe normalizar al 100% la suma de los porcentajes de propano y butano 
obtenidos de la cromatografía y con ello ajustar los porcentajes de estos 
componentes. 

 Ejemplo: 

 Propano = 60%; Butano = 30%; otros componentes = 10% 

 Propano + Butano = 90% 

 Normalizando Propano + Butano al 100% 
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 Para los efectos de los incisos c), d) y e) de esta fracción, se entiende por 
combustible no fósil, al combustible o al componente de un combustible, que no se 
obtiene o deriva de un proceso de destilación del petróleo crudo o del procesamiento 
de gas natural. 

 Para los efectos del envío al SAT de los dictámenes a que se refiere este apartado, éstos 
deben constar en un archivo en formato PDF y un XML o JSON, elaborados conforme a las 
especificaciones y características técnicas publicadas en el Portal del SAT. 

 El dictamen en PDF y en XML o JSON debe nombrarse conforme lo siguiente: iniciar con el 
prefijo DI seguido de un guion medio y de la clave en el RFC del contribuyente que lo envía, 
seguido de un guion bajo, seguido de la clave en el RFC del proveedor o perito que emite el 
dictamen, seguido de cinco números únicos y consecutivos que correspondan al orden 
cronológico de emisión del dictamen en el año, seguidos de cuatro números que 
correspondan al año de emisión del mismo, por ejemplo: DI-
GPA200101NL1_EVA9612104R6000252021. 

 En caso de que los dictámenes emitidos por un laboratorio, que determinen el tipo de 
hidrocarburo o petrolífero de que se trate, el poder calorífico del gas natural, el octanaje en 
el caso de gasolina y del contenido de combustible no fósil mezclado con gasolina, diésel o 
turbosina, se realicen en idioma distinto al español o inglés deberá acompañarse de su 
correspondiente traducción al idioma español por perito traductor autorizado por autoridad 
competente para tal efecto, en términos del artículo 28 del CFF y la regla 2.8.1.2. 

32.5. Instrumentos en línea para cromatografía y densidad que determinen el tipo de 
hidrocarburo o petrolífero de que se trate, el poder calorífico del gas natural y el 
octanaje en el caso de gasolina 

 Para los efectos del artículo 28, fracción I, apartado B, primer párrafo del CFF, los 
contribuyentes a que se refiere la regla 2.6.1.2., pueden obtener la información del tipo de 
hidrocarburo o petrolífero de que se trate, el poder calorífico del gas natural y el octanaje en 
el caso de gasolina de cualquiera de los instrumentos instalados en línea para 
cromatografía y densidad y en ese supuesto, no estarán obligados a obtener un nuevo 
dictamen respecto de un mismo lote. En su caso, deberán proporcionar dicha información a 
los contribuyentes que sean sus clientes o proveedores, siempre que se trate del mismo 
lote. 

 La información del tipo de hidrocarburo o petrolífero de que se trate y el poder calorífico del 
gas natural de Instrumentos en línea para cromatografía y densidad deberá obtenerse por 
cada lote: 

I. Para efectos del gas natural procedente de pozos o de los separadores: Producto 
extraído que cuenta con propiedades determinadas, de forma mensual. 

II. Para efectos del gas natural o petrolífero importado, transportado o distribuido por 
medio de ducto: Producto recibido o entregado de forma continua por una persona 
física o moral que cuenta con propiedades determinadas. 

 Los contribuyentes que sean responsables de los instrumentos en línea para cromatografía 
y densidad deberán proporcionar la información a que se refiere el apartado 32.4., primer 
párrafo, fracción XVI de este Anexo, según corresponda al tipo de hidrocarburo o petrolífero 
de que se trate, a sus clientes o proveedores a fin de que estos últimos puedan registrar 
dicha información dentro de sus reportes de controles volumétricos, siempre que se trate del 
mismo lote. 

Atentamente. 

Ciudad de México, a 20 de diciembre de 2024.- En suplencia por ausencia del Jefe del Servicio de 
Administración Tributaria, con fundamento en el artículo 4, primer párrafo del Reglamento Interior del Servicio 
de Administración Tributaria, firma el Administrador General Jurídico, Lic. Ricardo Carrasco Varona.- 
Rúbrica. 
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SECRETARIA DE ECONOMIA 
CALENDARIO de presupuesto autorizado a la Secretaría de Economía y entidades paraestatales apoyadas, para el ejercicio fiscal 2025. 

 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Programación, Presupuesto y Contabilidad, con fundamento en los artículos 23, cuarto 
párrafo, de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 22, fracción IX, inciso b), del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria; y 58, fracciones V y VII, del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, da a conocer el siguiente: 

CALENDARIO DE PRESUPUESTO AUTORIZADO A LA SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y ENTIDADES PARAESTATALES APOYADAS,  
PARA EL EJERCICIO FISCAL 2025 1/ 

   Importe Anual Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiembre Octubre Noviembre Diciembre 

Total 3,533,463,352 226,041,837 249,375,422 255,693,740 343,411,423 276,974,105 273,625,340 327,707,862 261,922,265 278,117,533 337,173,045 341,465,245 361,955,535 

Sector Central 2,040,144,818 108,738,814 125,526,698 130,820,466 205,304,355 146,145,921 153,847,586 205,756,733 140,274,679 157,717,172 216,223,215 211,761,127 238,028,052 

  100 Secretaría 75,219,974 4,308,282 4,993,579 4,994,498 8,027,316 5,082,751 4,844,140 8,598,131 6,938,606 5,117,358 8,351,902 6,528,954 7,434,457 

  110 Unidad de Apoyo Jurídico 106,618,314 6,761,373 7,845,963 8,297,417 8,738,879 8,431,730 8,256,776 9,378,574 8,014,192 8,551,299 9,011,904 11,234,073 12,096,134 

  190 Unidad de Normatividad, Competitividad y Competencia 9,695,766 557,617 686,115 733,954 893,211 744,397 718,532 957,546 702,917 758,243 902,453 974,176 1,066,605 

  191 Dirección General de Normas 46,868,920 1,986,815 2,280,309 3,271,822 2,434,706 2,472,140 12,621,138 3,349,845 2,343,633 2,513,866 6,835,707 3,280,592 3,478,347 

  192 Dirección General de Normatividad Mercantil 68,521,780 1,981,872 3,705,719 3,854,593 4,234,100 3,872,014 3,800,893 5,388,888 4,767,299 4,903,820 8,625,240 8,810,493 14,576,849 

  400 Subsecretaría de Industria y Comercio 30,609,082 1,541,754 1,604,115 1,772,327 4,408,217 1,792,345 1,672,757 4,611,417 1,645,772 1,820,948 4,462,075 2,347,812 2,929,543 

  410 Dirección General de Innovación, Servicios y Comercio Interior 69,323,988 4,501,801 4,857,793 5,276,236 5,831,179 5,519,676 5,184,947 6,048,723 5,070,491 5,507,986 5,773,745 7,757,941 7,993,470 

  412 Dirección General de Industrias Ligeras 28,960,268 1,755,892 2,145,347 2,303,946 2,310,501 2,328,394 2,259,063 2,525,849 2,213,310 2,379,241 2,401,746 3,095,337 3,241,642 

  415 Dirección General de Industrias Pesadas y de Alta Tecnología 27,291,400 1,639,664 2,020,937 2,169,950 2,192,855 2,196,306 2,123,741 2,392,229 2,077,979 2,237,068 2,273,426 2,904,094 3,063,151 

  416 Unidad de Prácticas Comerciales Internacionales 102,963,067 5,168,507 5,985,313 6,360,409 14,179,007 6,399,492 6,274,248 14,691,743 6,149,760 6,552,021 14,404,558 8,365,959 8,432,050 

  423 Dirección General de Competitividad y Competencia 17,933,269 1,001,083 1,213,675 1,285,016 1,642,840 1,275,595 1,279,227 1,737,115 2,257,705 1,306,150 1,690,235 1,654,068 1,590,560 

  432 Dirección General de Contenido Nacional y Fomento en el Sector 

Energético 

18,330,501 1,157,846 1,401,682 1,472,203 1,533,217 1,481,459 1,466,013 1,616,926 1,432,165 1,500,786 1,569,095 1,910,197 1,788,912 

  440 Unidad de Desarrollo Productivo 64,181,115 2,973,787 3,326,529 3,509,237 11,007,749 3,481,168 3,305,344 11,221,256 3,279,353 3,194,366 10,633,112 3,528,506 4,720,708 

  443 Dirección General de Facilitación Comercial y de Comercio 

Exterior 

57,734,323 3,709,934 4,207,477 4,519,852 5,307,384 4,552,750 4,487,429 4,886,049 4,365,798 4,605,968 4,647,597 6,192,796 6,251,289 

  470 Unidad de Prospectiva, Planeación y Evaluación 66,064,239 3,234,094 3,908,059 4,650,828 5,195,620 4,735,913 4,330,370 6,171,921 4,166,972 4,937,174 5,562,185 6,675,325 12,495,778 

  500 Subsecretaría de Comercio Exterior 130,865,299 5,684,369 10,642,043 8,656,116 9,969,598 9,247,670 8,778,693 14,162,965 8,683,036 9,434,380 14,040,124 9,793,724 21,772,581 

  510 Dirección General de Planeación y Estrategias de Negociación 52,393,419 777,643 986,485 965,815 1,399,228 978,436 1,032,414 12,423,767 1,008,623 12,362,292 6,376,001 12,675,858 1,406,857 
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   Importe Anual Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiembre Octubre Noviembre Diciembre 

  511 Dirección General de Consultoría Jurídica de Comercio 

Internacional 

183,539,044 17,397,824 6,376,193 5,310,153 39,692,692 19,203,607 16,059,572 11,218,151 12,618,053 12,522,580 15,602,139 15,309,387 12,228,693 

  514 Dirección General de Seguimiento, Administración y Supervisión 

del Cumplimiento de Tratados Comerciales 

10,456,416 521,758 691,449 726,373 1,123,069 966,626 719,647 1,115,977 767,705 762,993 1,098,725 1,025,664 936,430 

  515 Dirección General de Acceso a Mercados de Bienes 17,446,185 1,107,023 1,310,517 1,387,173 1,468,613 1,401,550 1,373,508 1,509,082 1,338,926 1,478,738 1,445,352 1,812,173 1,813,530 

  520 Unidad de Negociaciones Comerciales Internacionales 16,567,383 977,919 1,243,051 1,330,620 1,293,118 1,358,701 1,313,552 1,430,551 1,286,729 1,377,227 1,351,759 1,756,991 1,847,165 

  521 Dirección General de Comercio Internacional de Servicios e 

Inversión 

8,761,426 544,696 646,371 680,209 768,723 685,411 671,953 879,706 655,955 690,870 782,409 876,021 879,102 

  522 Dirección General de Disciplinas de Comercio Internacional 14,915,614 882,099 1,077,936 1,129,840 1,366,647 1,136,634 1,181,306 1,443,759 1,113,736 1,196,676 1,409,575 1,520,274 1,457,132 

  530 Unidad de Inteligencia Económica Global 85,808,481 4,457,758 5,611,179 5,794,337 9,452,548 6,048,312 6,106,865 9,949,308 6,076,598 6,513,097 9,804,035 8,185,235 7,809,209 

  531 Dirección General de Inversión Extranjera 49,175,669 2,320,452 2,656,370 2,831,047 4,799,573 2,901,296 4,333,782 5,475,761 2,884,282 4,545,496 5,670,497 5,035,907 5,721,206 

  532 Dirección General de Coordinación Territorial de Trámites y 

Servicios de Economía 

76,458,208 3,136,625 5,285,013 5,702,550 6,269,065 5,648,067 5,511,722 6,667,768 5,376,991 5,654,074 6,969,456 8,151,297 12,085,580 

  534 Dirección General de Financiamiento y Apoyo 14,490,494 967,262 1,162,130 1,205,027 1,201,714 1,205,027 1,205,481 1,244,611 1,162,130 1,205,027 1,201,714 1,525,570 1,204,801 

  540 Unidad de Fomento y Crecimiento Económico 2,521,599 143,619 178,045 208,532 189,789 208,044 185,053 216,488 185,695 212,206 189,247 238,200 366,681 

  600 Unidad de Coordinación de Actividades Extractivas 27,616,666 1,482,812 1,413,989 1,553,553 4,346,572 1,522,141 1,479,692 4,547,270 1,424,352 1,526,500 4,366,073 1,994,742 1,958,970 

  610 Dirección General de Minas 126,002,969 2,873,084 6,213,930 6,576,447 7,009,416 6,666,419 6,722,644 9,379,870 8,299,790 8,511,895 17,267,647 18,062,328 28,419,499 

  611 Dirección General de Desarrollo Minero 23,291,305 628,761 1,301,925 1,329,080 2,976,112 1,462,468 1,313,969 4,317,115 1,324,188 1,611,784 3,048,677 1,633,142 2,344,084 

  700 Unidad de Administración y Finanzas 31,409,237 2,074,766 2,276,196 2,452,775 2,495,128 2,499,943 2,393,741 2,721,477 2,305,436 2,516,581 2,544,983 3,362,808 3,765,403 

  710 Dirección General de Recursos Humanos 187,960,663 9,216,207 12,695,852 14,058,860 14,558,804 13,938,140 16,620,278 15,235,599 14,347,317 14,741,370 18,339,313 24,076,668 20,132,255 

  711 Dirección General de Recursos Materiales y Archivo 84,127,788 5,141,638 5,919,938 6,317,607 7,499,426 6,455,493 6,187,276 8,073,367 6,099,371 6,562,300 7,755,309 8,746,905 9,369,158 

  712 Dirección General de Programación, Presupuesto y Contabilidad 56,298,217 3,119,229 3,890,538 4,167,541 5,463,884 4,221,902 4,090,121 5,844,726 4,013,111 4,307,746 5,633,313 5,571,005 5,975,101 

  713 Dirección General de Tecnologías de la Información 49,722,730 3,002,949 3,764,936 3,964,523 4,023,855 4,023,904 3,941,699 4,323,203 3,876,703 4,097,046 4,181,887 5,146,905 5,375,120 

Entidades Paraestatales 1,493,318,534 117,303,023 123,848,724 124,873,274 138,107,068 130,828,184 119,777,754 121,951,129 121,647,586 120,400,361 120,949,830 129,704,118 123,927,483 

  K2H Centro Nacional de Metrología 178,064,515 15,187,509 16,985,658 17,976,692 18,107,310 20,717,766 15,072,265 15,374,198 13,502,021 13,648,393 12,163,309 13,997,136 5,332,258 

  LAT Procuraduría Federal del Consumidor 1,083,503,452 85,160,650 93,719,685 91,087,584 90,187,587 89,587,584 91,337,584 90,605,570 93,938,420 91,287,584 90,587,584 90,174,507 85,829,113 

  LAU Servicio Geológico Mexicano 231,750,567 16,954,864 13,143,381 15,808,998 29,812,171 20,522,834 13,367,905 15,971,361 14,207,145 15,464,384 18,198,937 25,532,475 32,766,112 

1/ 
Calendario de Recursos Fiscales. 

Ciudad de México, a 9 de enero de 2025.- La Directora General de Programación, Presupuesto y Contabilidad, Lic. Laura Elizabeth González Stanford.- 
Rúbrica. 
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SECRETARIA ANTICORRUPCION Y BUEN GOBIERNO 
CALENDARIO de presupuesto autorizado al Ramo 27 Anticorrupción y Buen Gobierno para el ejercicio fiscal 2025. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Buen Gobierno.- Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno. 

CALENDARIO DE PRESUPUESTO AUTORIZADO AL RAMO 27 ANTICORRUPCIÓN Y BUEN GOBIERNO PARA EL EJERCICIO FISCAL 2025 

(Pesos) 

Con fundamento en los artículos 37 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 23, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria; 22, fracción IX, inciso b), del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, y 64 del Reglamento Interior 
de la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno, y con base en las erogaciones aprobadas en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 
2025, se da a conocer el siguiente: 

CALENDARIO DE PRESUPUESTO AUTORIZADO AL RAMO 27 ANTICORRUPCIÓN Y BUEN GOBIERNO PARA EL EJERCICIO FISCAL 2025 

(PESOS) 
Unidad Responsable Importe Anual Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiembre Octubre Noviembre Diciembre 

TOTAL 1,699,025,258 130,585,899 136,208,373 143,971,472 139,558,843 138,885,911 134,376,945 142,785,815 133,193,700 136,068,333 134,242,056 153,666,206 175,481,705 
Sector Central 1,699,025,258 130,585,899 136,208,373 143,971,472 139,558,843 138,885,911 134,376,945 142,785,815 133,193,700 136,068,333 134,242,056 153,666,206 175,481,705 

100 Secretaría 22,818,746 1,588,497 1,704,732 1,796,713 1,771,276 1,710,734 1,635,393 1,702,799 1,560,732 1,640,422 1,621,549 1,837,854 4,248,045 

110 Unidad de Asuntos Jurídicos 54,169,999 4,127,887 4,442,553 4,707,414 4,616,896 4,451,136 4,250,112 4,480,237 4,080,358 4,300,197 4,225,745 4,860,654 5,626,810 

112 Órgano Interno de Control de la Secretaría 32,423,554 2,475,184 2,630,867 2,795,798 2,732,970 2,661,484 2,538,612 2,677,109 2,435,919 2,604,234 2,528,791 2,936,602 3,405,984 

116 Dirección General de Comunicación Social 18,521,510 1,158,047 1,289,652 1,380,712 1,339,799 1,391,048 1,212,198 1,293,004 3,828,434 1,236,119 1,196,605 1,438,784 1,757,108 

120 Unidad de Políticas Anticorrupción 59,032,009 4,471,984 4,583,717 5,865,737 4,768,572 4,661,746 4,501,534 4,753,412 5,386,023 4,573,948 4,525,656 5,108,348 5,831,332 

130 Coordinación General de Vinculación con la Sociedad 15,740,484 1,243,322 1,282,681 1,355,798 1,337,578 1,304,238 1,254,592 1,325,490 1,213,802 1,274,209 1,262,087 1,411,394 1,475,293 

200 Coordinación General de Fiscalización 10,240,942 805,866 794,251 839,536 833,561 839,536 824,901 869,870 809,426 847,411 826,435 935,811 1,014,338 

208 Unidad de Auditoría a Contrataciones Públicas 27,523,103 2,259,130 2,230,787 2,466,475 2,334,910 2,213,713 2,177,238 2,282,622 2,128,207 2,152,413 2,141,522 2,408,777 2,727,309 

210 Unidad de Auditoría Gubernamental 64,114,159 4,977,730 5,224,924 5,504,151 5,472,554 5,272,353 5,085,076 5,341,477 4,925,507 5,162,028 5,117,864 5,704,624 6,325,871 

212 Unidad de Planeación y Fiscalización del Patrimonio Público 
Federal 12,508,755 982,333 1,024,262 1,076,492 1,064,465 1,031,087 991,454 1,042,704 956,831 1,003,950 994,766 1,118,566 1,221,845 

300 Coordinación General de Combate a la Impunidad 777,989 0.00 63 3,403 63 3,403 63 3,403 63 3,403 63 3,403 760,659 

322 Unidad Substanciadora y Resolutora 53,620,305 4,067,937 4,334,337 4,616,412 4,501,431 4,371,807 4,206,336 4,424,614 4,031,790 4,286,674 4,175,460 4,851,231 5,752,276 

323 Unidad Investigadora 65,787,655 4,641,271 5,275,411 5,544,475 5,468,818 5,317,136 5,138,862 6,147,658 4,968,247 5,207,378 5,145,975 5,796,137 7,136,287 

410 Unidad de Control y Mejora de la Administración Pública 
Federal 78,475,690 6,131,095 6,400,492 6,748,005 6,678,903 6,448,682 6,206,604 6,612,748 6,007,607 6,293,710 6,228,130 7,044,634 7,675,080 

411 Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración 
Pública Federal 50,480,066 3,901,003 5,359,720 4,018,742 3,963,345 4,018,742 3,934,598 4,171,225 3,810,862 4,018,742 3,963,344 4,526,980 4,792,763 

500 Unidad de Administración y Finanzas 7,728,399 600,126 618,677 651,809 644,356 629,579 608,504 691,899 587,025 616,290 610,228 691,477 778,429 

510 Dirección General de Recursos Humanos 57,171,100 4,209,682 4,558,102 4,917,969 4,728,519 4,666,766 4,406,046 4,667,059 4,195,728 4,514,422 4,567,090 5,320,482 6,419,235 

511 Dirección General de Tecnologías de Información 46,851,791 3,180,096 4,076,800 4,758,594 4,235,999 4,093,823 3,869,253 4,000,691 3,577,730 3,414,571 3,376,568 3,786,907 4,480,759 

512 Dirección General de Programación y Presupuesto 16,746,210 1,617,508 1,275,896 1,357,029 1,511,413 1,286,750 1,374,167 1,356,464 1,172,682 1,244,347 1,468,464 1,421,946 1,659,544 

514 
Dirección General de Recursos Materiales y Servicios 
Generales 

66,970,382 3,802,744 6,131,422 6,128,477 5,685,400 5,691,410 5,214,359 5,320,257 5,220,936 5,061,414 5,066,408 5,713,697 7,933,858 

600 
Coordinación General de Gobierno de Órganos de Control y 
Vigilancia 

740,993,436 59,102,681 57,247,389 61,061,596 59,758,023 60,755,791 59,144,545 63,064,489 56,821,767 60,588,078 59,292,429 69,327,295 74,829,353 

700 Subsecretaría de la Función Pública 15,240,955 1,097,097 1,421,444 1,532,000 1,369,898 1,220,812 1,174,699 1,270,549 1,171,830 1,178,238 1,164,784 1,264,052 1,375,552 

701 Unidad del Sistema Electrónico de Contrataciones Públicas 54,352,312 3,836,088 4,328,769 4,466,250 4,427,530 4,466,250 4,410,848 4,566,011 4,329,769 4,467,250 4,428,531 4,795,563 5,829,453 

702 Unidad de Planeación e Investigaciones de Mercado 30,823,800 2,520,720 2,441,046 2,531,584 2,521,603 2,531,584 2,495,826 2,612,141 2,441,046 2,531,584 2,521,604 2,750,703 2,924,359 

703 Unidad de Compras y Contrataciones Públicas Consolidadas 31,923,293 2,600,855 2,522,608 2,616,814 2,601,767 2,616,814 2,579,570 2,695,973 2,522,608 2,616,814 2,601,765 2,844,663 3,103,042 

704 
Unidad de Gobierno de las Unidades de Administración y 
Finanzas 

32,563,090 2,639,824 2,545,961 2,660,618 2,640,942 2,660,618 2,615,218 2,755,599 2,545,961 2,660,618 2,640,940 2,937,645 3,259,146 

705 Unidad de Normatividad de Contrataciones Públicas 31,425,524 2,547,192 2,461,810 2,568,869 2,548,252 2,568,869 2,526,337 2,656,311 2,462,810 2,569,869 2,549,253 2,827,977 3,137,975 

Ciudad de México, a 9 de enero de 2025.- El Director General de Presupuesto y Recursos Financieros, Roberto Antonio Durán López.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE SALUD 
CALENDARIO de presupuesto autorizado para el ejercicio fiscal 2025 del Ramo 12 por Unidad Responsable. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Salud.- Secretaría de Salud.- Unidad de Administración y Finanzas.- Dirección 
General de Programación y Presupuesto. 

CALENDARIO DE PRESUPUESTO AUTORIZADO PARA EL EJERCICIO FISCAL 2025 DEL RAMO 12 POR UNIDAD RESPONSABLE 

Con fundamento en los artículos 39 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 27 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, en 
cumplimiento de lo que establecen los artículos 23 párrafo cuarto y 44 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 22, fracción IX, incisos a) y 
b) de su Reglamento y en relación con el oficio número 411/UPCP/2025/0062 de la Unidad de Política y Control Presupuestario de la Subsecretaría de Egresos en la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 9 de enero del año actual, mediante el cual se dan a conocer los 
“Calendarios de presupuesto autorizados para el ejercicio fiscal 2025”, me permito comunicar el Calendario de Presupuesto Autorizado a las Unidades Responsables 
de la Secretaría de Salud para el ejercicio fiscal 2025, mismo que considera la totalidad de los capítulos de gasto aprobados. 

CALENDARIO DE PRESUPUESTO AUTORIZADO 2025 POR UNIDAD RESPONSABLE 
Pesos 

Clave Unidad Responsable Total Anual 
Calendario Mensual 

Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiembre Octubre Noviembre Diciembre 
 Total Secretaría de Salud 66,693,191,547 5,464,219,473 4,208,609,677 4,558,140,268 8,427,490,367 5,335,008,370 8,374,190,140 6,613,449,865 4,058,723,752 4,763,488,524 6,034,480,268 4,274,289,282 4,581,101,561 
 Sector Central 21,374,272,351 2,904,727,014 1,140,338,109 1,224,371,506 1,465,750,458 1,349,206,002 3,755,517,622 1,700,297,316 1,223,457,595 1,572,939,945 1,179,567,027 1,656,062,374 2,202,037,383 

100 Secretaría 163,567,335 20,320,506 7,909,945 10,609,798 41,714,595 8,680,777 7,999,800 12,684,894 6,385,362 12,915,923 13,425,012 7,530,729 13,389,994 

111 Abogado General 81,956,593 12,921,104 5,869,162 6,929,825 8,066,544 7,420,794 7,114,309 8,116,556 6,210,328 7,606,607 5,226,963 2,886,150 3,588,251 

112 Dirección General de Comunicación Social 69,687,365 11,739,102 4,192,351 5,054,318 5,379,795 6,308,671 6,837,502 9,951,820 4,321,087 5,480,255 3,972,318 1,734,994 4,715,152 

114 Unidad de Análisis Económico 12,754,958 1,644,253 684,518 1,116,632 1,056,611 834,909 1,058,309 1,095,782 681,015 1,163,931 1,051,446 698,470 1,669,082 

160 
Comisión Coordinadora de Institutos 
Nacionales de Salud y Hospitales de Alta 
Especialidad 

3,712,644,262 144,982,617 407,113,931 290,646,961 354,898,423 293,705,064 289,327,879 305,921,035 309,266,444 266,616,634 253,984,114 404,093,371 392,087,789 

170 Unidad Coordinadora de Vinculación y 
Participación Social 

44,941,301 3,452,164 2,748,975 3,015,203 3,030,902 2,755,582 7,948,263 3,655,186 2,282,766 3,474,316 1,579,026 2,944,694 8,054,224 

171 Secretariado Técnico del Consejo Nacional de 
Salud 

38,838,073 2,749,906 2,152,318 2,397,566 2,335,247 2,592,713 2,398,515 3,080,391 2,020,581 7,194,927 2,563,679 1,266,760 8,085,470 

172 Dirección General de Relaciones 
Internacionales 

314,090,053 1,862,973 1,361,157 27,808,195 28,452,778 63,133,800 29,541,590 27,637,364 68,091,832 18,714,578 20,660,236 17,721,283 9,104,267 

300 Subsecretaría de Prevención y Promoción de 
la Salud 

66,991,780 13,909,951 10,202,627 3,702,235 2,700,304 2,503,599 2,579,375 3,365,018 1,622,442 3,361,927 2,790,974 2,593,288 17,660,040 

310 Dirección General de Promoción de la Salud 531,697,514 8,783,709 5,244,102 5,175,412 6,043,904 5,750,084 5,700,980 154,159,319 148,328,399 154,087,795 4,619,967 3,184,011 30,619,832 

315 Secretariado Técnico del Consejo Nacional 
para la Prevención de Accidentes 

57,955,480 2,237,404 1,057,330 1,120,666 1,018,314 916,319 1,064,462 45,303,751 816,922 1,034,491 659,328 496,677 2,229,816 

316 Dirección General de Epidemiología 678,376,273 46,206,584 33,791,276 69,131,450 75,740,676 112,449,715 35,923,252 39,872,019 26,710,122 50,952,208 99,304,527 15,585,386 72,709,058 

500 Unidad de Administración y Finanzas 6,617,012,546 1,973,710,886 177,938,925 170,573,428 365,794,577 303,405,497 2,786,702,913 289,272,773 191,741,643 241,234,480 49,353,328 17,783,698 49,500,398 

510 Dirección General de Programación y 
Presupuesto 

123,495,296 12,601,341 6,652,585 6,312,897 10,560,921 10,360,321 10,419,783 11,920,287 9,163,229 14,482,647 9,973,020 2,035,965 19,012,300 

511 Dirección General de Tecnologías de la 
Información 

84,230,919 4,281,493 5,911,378 5,687,520 6,846,779 6,729,832 6,725,740 7,473,981 6,094,851 9,000,320 6,694,948 3,697,840 15,086,237 

512 Dirección General de Recursos Materiales y 
Servicios Generales 

235,390,968 28,515,312 15,581,652 15,422,280 23,799,193 19,050,363 16,875,226 18,743,492 16,401,055 21,788,941 20,290,712 12,918,251 26,004,491 

513 Dirección General de Recursos Humanos y 
Organización 

1,022,758,412 50,228,006 33,483,997 97,522,807 45,267,973 44,684,907 30,424,728 138,122,590 28,620,913 72,897,302 145,511,967 86,997,236 248,995,986 

514 Dirección General de Desarrollo de la 
Infraestructura Física 

230,780,498 8,454,971 15,228,998 31,557,842 28,595,707 29,356,364 23,861,953 16,175,764 10,792,889 13,787,469 11,331,069 6,358,072 35,279,400 

600 Subsecretaría de Integración y Desarrollo del 
Sector Salud 

19,243,335 4,580,550 2,789,221 1,421,496 1,268,953 1,017,157 945,564 642,179 364,968 544,535 330,021 268,517 5,070,174 

610 Dirección General de Calidad y Educación en 
Salud 

6,580,584,024 533,418,806 384,387,802 455,488,072 438,181,272 413,450,475 469,567,609 588,092,201 372,520,905 647,767,160 514,597,270 778,620,058 984,492,394 
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Clave Unidad Responsable Total Anual 
Calendario Mensual 

Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiembre Octubre Noviembre Diciembre 

611 Dirección General de Planeación y Desarrollo 
en Salud 

595,048,456 8,765,589 7,945,184 6,116,147 6,899,057 6,982,588 6,642,293 8,121,663 5,911,238 10,801,725 8,437,381 283,299,941 235,125,650 

613 Dirección General de Información en Salud 68,568,652 7,457,612 6,476,847 6,097,467 6,471,947 5,624,714 4,265,449 5,100,380 3,844,564 5,684,775 2,431,809 2,625,094 12,487,994 

614 Dirección General de Evaluación del 
Desempeño 

23,658,258 1,902,175 1,613,828 1,463,289 1,625,986 1,491,757 1,592,128 1,788,871 1,264,040 2,346,999 777,912 721,889 7,069,384 

 Órganos Administrativos Desconcentrados 12,631,559,898 352,046,973 280,891,741 512,204,763 1,479,092,355 1,044,528,643 1,565,421,880 1,485,799,937 604,363,984 683,378,699 2,186,835,358 363,612,458 2,073,383,107 

E00 Administración del Patrimonio de la 
Beneficencia Pública 

77,617,726 4,944,383 5,023,854 5,394,165 5,065,600 4,791,154 5,860,380 9,314,421 4,896,131 6,149,313 9,725,263 13,352,643 3,100,419 

I00 Centro Nacional de la Transfusión Sanguínea 109,872,666 6,872,095 8,976,368 7,214,912 5,588,511 5,700,451 5,239,263 15,941,908 4,181,630 8,453,419 16,427,808 23,567,887 1,708,414 

K00 Centro Nacional para la Prevención y el 
Control del VIH/SIDA 

565,654,023 5,266,646 5,494,690 5,451,626 139,808,987 49,190,473 51,539,296 83,685,371 50,987,409 49,765,270 48,067,025 61,886,545 14,510,685 

L00 Centro Nacional de Equidad de Género y 
Salud Reproductiva 

2,615,340,358 13,955,943 11,725,535 11,716,083 311,403,159 456,896,767 456,582,699 458,354,841 275,101,103 282,761,287 283,400,678 43,365,488 10,076,775 

M00 Comisión Nacional de Arbitraje Médico 104,218,905 7,683,171 8,260,450 8,224,650 7,566,307 6,822,053 7,047,628 7,597,246 5,072,395 7,815,616 5,406,893 30,153,305 2,569,191 

O00 Centro Nacional de Programas Preventivos y 
Control de Enfermedades 

1,426,036,087 21,862,388 20,326,629 22,284,395 20,904,627 301,248,228 818,145,163 24,114,217 17,079,454 43,571,731 120,593,015 12,861,708 3,044,532 

Q00 Centro Nacional de Trasplantes 27,634,528 2,442,072 2,316,083 2,363,381 2,238,948 2,160,421 2,191,061 2,557,835 1,625,959 2,094,921 2,558,036 4,344,430 741,381 

R00 Centro Nacional para la Salud de la Infancia y 
la Adolescencia 

4,657,351,797 4,129,460 4,090,341 4,366,015 729,571,841 3,869,818 4,065,810 593,992,050 16,935,931 6,095,885 1,262,550,346 17,774,274 2,009,910,026 

S00 Comisión Federal para la Protección contra 
Riesgos Sanitarios 

820,785,255 73,523,098 65,383,071 76,127,875 72,331,877 68,269,212 70,682,293 74,261,625 43,827,023 90,815,746 165,388,501 19,811,923 363,011 

T00 Centro Nacional de Excelencia Tecnológica en 
Salud 47,513,544 3,756,499 3,166,885 3,436,588 4,923,507 3,606,735 4,519,614 3,934,177 3,006,543 3,604,792 4,010,542 7,185,201 2,362,461 

V00 Comisión Nacional de Bioética 33,391,776 3,618,271 3,079,514 3,119,068 3,017,137 2,960,427 2,911,425 3,445,635 2,352,986 3,491,874 609,247 4,218,974 567,218 

Y00 Comisión Nacional de Salud Mental y 
Adicciones 2,146,143,233 203,992,947 143,048,321 362,506,005 176,671,854 139,012,904 136,637,248 208,600,611 179,297,420 178,758,845 268,098,004 125,090,080 24,428,994 

 Entidades Paraestatales 32,687,359,298 2,207,445,486 2,787,379,827 2,821,563,999 5,482,647,554 2,941,273,725 3,053,250,638 3,427,352,612 2,230,902,173 2,507,169,880 2,668,077,883 2,254,614,450 305,681,071 

M7F Instituto Nacional de Psiquiatría Ramón de la 
Fuente Muñiz 485,224,844 29,903,790 38,121,744 40,173,298 42,469,946 42,959,770 35,835,976 50,864,953 34,110,383 72,923,897 26,306,200 68,558,948 2,995,939 

M7K Centros de Integración Juvenil, A.C. 828,725,203 49,656,831 65,324,526 82,113,811 69,148,848 86,976,129 60,099,252 91,449,459 55,603,896 107,811,904 42,613,433 117,927,114 0 

NAW Hospital Juárez de México 2,259,506,552 123,378,711 292,428,740 230,067,666 255,185,470 187,425,546 193,537,120 261,214,531 189,584,546 236,829,540 39,620,737 242,383,957 7,849,988 

NBB Hospital General "Dr. Manuel Gea González" 1,645,325,366 100,108,794 167,400,567 197,898,034 222,936,568 204,499,080 191,543,279 120,193,041 111,967,889 102,710,494 39,897,331 178,765,003 7,405,286 

NBD Hospital General de México "Dr. Eduardo 
Liceaga" 4,791,893,221 308,948,586 483,049,436 454,519,295 654,274,889 518,676,491 422,699,851 484,856,450 289,010,319 323,533,249 182,783,892 657,455,737 12,085,026 

NBG Hospital Infantil de México Federico Gómez 2,024,823,664 119,624,684 107,528,019 297,999,518 256,357,574 242,478,845 208,173,660 195,473,347 137,775,569 190,975,967 42,847,989 225,588,492 0 

NBV Instituto Nacional de Cancerología 1,972,216,493 86,047,492 176,783,097 159,179,415 162,355,995 189,333,523 213,560,753 235,272,397 179,987,043 162,948,802 164,120,459 151,960,100 90,667,417 

NCA Instituto Nacional de Cardiología Ignacio 
Chávez 1,810,479,704 131,759,289 181,704,825 131,479,768 218,271,300 138,848,996 260,907,930 239,124,951 135,217,387 86,302,539 267,711,808 19,150,911 0 

NCD Instituto Nacional de Enfermedades 
Respiratorias Ismael Cosío Villegas 1,771,070,935 203,235,462 150,201,750 154,264,691 169,425,383 161,141,378 125,800,832 175,761,960 149,702,235 116,009,527 289,353,598 55,435,863 20,738,256 

NCE Instituto Nacional de Geriatría 83,414,756 3,968,293 8,828,175 6,369,524 6,747,912 7,479,854 7,053,386 8,593,366 6,382,483 7,332,610 6,345,660 10,975,463 3,338,030 

NCG Instituto Nacional de Ciencias Médicas y 
Nutrición Salvador Subirán 

2,414,538,086 205,523,578 250,833,883 231,672,180 228,707,266 240,426,839 234,207,879 234,446,503 174,745,028 180,910,475 284,506,578 88,557,877 60,000,000 

NCH Instituto Nacional de Medicina Genómica 240,365,852 11,484,174 18,814,486 17,002,092 16,877,052 18,476,465 17,491,705 26,860,297 19,119,622 24,513,539 20,424,993 49,301,427 0 

NCK Instituto Nacional de Neurología y 
Neurocirugía Manuel Velasco Suárez 

1,283,288,137 88,780,637 152,831,025 114,327,659 117,939,592 114,653,368 115,643,755 153,513,729 92,933,742 89,056,993 151,911,304 88,820,965 2,875,368 

NCZ Instituto Nacional de Pediatría 2,434,166,353 315,883,321 174,869,916 195,767,313 259,317,975 241,875,059 249,249,691 309,623,259 185,649,117 172,591,717 259,854,605 56,384,380 13,100,000 

NDE Instituto Nacional de Perinatología Isidro 
Espinosa de los Reyes 

1,187,634,351 98,940,612 101,943,172 101,237,199 105,116,809 111,451,434 100,322,905 97,540,605 97,096,226 117,995,138 159,936,577 63,532,030 32,521,644 

NDF Instituto Nacional de Rehabilitación Luis 
Guillermo Ibarra  

1,905,305,162 132,558,875 164,330,117 171,291,183 181,630,380 196,377,744 162,553,290 210,404,584 148,192,578 219,800,007 243,374,599 63,575,841 11,215,964 

NDY Instituto Nacional de Salud Pública 538,674,444 36,370,678 38,227,405 37,213,374 37,079,365 40,887,800 38,071,874 64,728,225 55,649,233 57,918,017 87,434,576 33,236,500 11,857,397 

NHK Sistema Nacional para el Desarrollo Integral 
de la Familia 

5,010,706,175 161,271,679 214,158,944 198,987,979 2,478,805,230 197,305,404 416,497,500 467,430,955 168,174,877 237,005,465 359,033,544 83,003,842 29,030,756 

Ciudad de México, a 9 de enero de 2025.- El Director General, Mtro. Arturo Cruzalta Martínez.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO,  
TERRITORIAL Y URBANO 

CONVENIO Marco de Coordinación para la distribución y ejercicio de subsidios de la Vertiente  
Mejoramiento Integral de Barrios del Programa de Mejoramiento Urbano, correspondiente al ejercicio  
fiscal 2024, que celebran la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, el Estado de Tabasco  
y el Municipio de Cunduacán. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- DESARROLLO 
TERRITORIAL.- Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

Convenio Marco de Coordinación 
Estado de Tabasco / Municipio de Cunduacán  
CMC/UAPIEP/PMU/006/2024 

Convenio Marco de Coordinación para la distribución y ejercicio de subsidios de la Vertiente Mejoramiento 
Integral de Barrios del Programa de Mejoramiento Urbano, correspondiente al ejercicio fiscal 2024, que 
celebran el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, en lo 
sucesivo “LA SEDATU”, a través de la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, representada por su 
Titular el ciudadano Daniel Octavio Fajardo Ortiz, asistido por la Titular de la Unidad de Apoyo a Programas 
de Infraestructura y Espacios Públicos la ciudadana Glenda Yhadelle Argüelles Rodríguez, y por la Unidad de 
Proyectos Estratégicos para el Desarrollo Urbano el Encargado Provisional del Despacho el ciudadano Oscar 
Eudocio Islas Álvarez, Director General de Rescate de Espacios Públicos; el Gobierno del Estado de Tabasco, 
en lo sucesivo “EL ESTADO” representado por la Secretaría de Ordenamiento Territorial y Obras Públicas, a 
través de su Titular el ciudadano Gildardo Lanestoza León; y el Ayuntamiento de Cunduacán, Estado de 
Tabasco, en lo sucesivo “LA INSTANCIA SOLICITANTE”, representado por el ciudadano Jesús Abraham 
Cano González, Presidente Municipal, quien actúa en compañía de la ciudadana Yantzy Dillay García 
Campos, en su carácter de Síndica de Hacienda del Municipio de Cunduacán, del Estado de Tabasco; a 
quienes en conjunto se les denominará “LAS PARTES”, al tenor de los antecedentes, declaraciones y 
cláusulas siguientes: 

ANTECEDENTES 

1 El artículo 26, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (CPEUM), 
establece la obligación del Estado para organizar un sistema de planeación democrática del 
desarrollo nacional que imprima solidez, dinamismo, competitividad, permanencia y equidad al 
crecimiento de la economía para la independencia y la democratización política, social y cultural de  
la nación. 

2 El artículo 134 de la CPEUM establece que, los recursos económicos de que dispongan la 
Federación, las entidades federativas, los Municipios y las demarcaciones territoriales de la Ciudad 
de México, se administrarán con eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez para 
satisfacer los objetivos a los que estén destinados. 

3 El artículo 4, fracción I, de la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y 
Desarrollo Urbano reconoce el derecho a la ciudad como un principio rector de la planeación, 
regulación y gestión de los asentamientos humanos, y lo define como la obligación del Estado de 
garantizar a todos los habitantes de un asentamiento humano o centros de población, el acceso a la 
vivienda, infraestructura, equipamiento y servicios básicos, a partir de los derechos reconocidos por 
la CPEUM y los tratados internacionales suscritos por México en la materia. 

4 Conforme a los artículos 2, fracción LIII, 74 y 75, fracción VII, de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, los subsidios son asignaciones de recursos federales previstas en el 
Presupuesto de Egresos que, a través de las dependencias y entidades, se otorgan a los diferentes 
sectores de la sociedad, a las entidades federativas o municipios para fomentar el desarrollo de 
actividades sociales o económicas prioritarias de interés general, que serán ministrados por las 
dependencias con cargo a sus presupuestos, asegurando la coordinación de acciones entre 
dependencias y entidades, para evitar la duplicidad en el ejercicio de los recursos y reducir  
gastos administrativos. 

5 El artículo 28 de la Ley de Planeación establece que, las acciones contenidas en el Plan Nacional de 
Desarrollo, así como en los programas que de él emanen, deberán especificar las acciones que 
serán objeto de coordinación con los gobiernos de las entidades federativas; por tanto, en términos 



236 DIARIO OFICIAL Martes 14 de enero de 2025 

del artículo 33 de dicho ordenamiento, se podrá convenir con los gobiernos locales, y la participación 
que corresponda a los municipios, satisfaciendo las formalidades que en cada caso procedan, la 
coordinación que se requiera a efecto de que participen y coadyuven a la consecución de los 
objetivos de la planeación nacional. 

6 El Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, en el Apartado II, Política Social, numeral 8, denominado 
“Desarrollo Urbano y Vivienda”, señala que, en el Programa de Mejoramiento Urbano, en lo sucesivo 
“EL PROGRAMA”, se realizarán obras de rehabilitación y/o mejoramiento de espacios públicos. 

7 El Programa Sectorial de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 2020–2024, elaborado a partir  
del Plan Nacional de Desarrollo 2019–2024, en su objetivo prioritario 3, señala que, la finalidad de 
“EL PROGRAMA” es impulsar un hábitat asequible, resiliente y sostenible, para avanzar en la 
construcción de espacios de vida para que todas las personas puedan vivir seguras y en condiciones 
de igualdad. 

8 Mediante publicación realizada en el Diario Oficial de la Federación el 30 de diciembre de 2023, se 
dieron a conocer las Reglas de Operación del Programa de Mejoramiento Urbano, para el ejercicio 
fiscal 2024, que en lo sucesivo se denominarán “LAS REGLAS”. 

9 “LAS REGLAS”, en su numeral “13.5 Coordinación institucional”, establecen que, con el propósito de 
propiciar la sinergia con otros programas públicos y privados y obtener mayores impactos en el 
abatimiento de rezagos urbanos y sociales en las Áreas Geoestadísticas Básicas Urbanas de grados 
de medio a muy alto rezago social o marginación, localidades, municipios, demarcaciones 
territoriales y entidades federativas en las que interviene “EL PROGRAMA”, “LA SEDATU” 
promoverá la coordinación de esfuerzos con dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal, Estatal, Municipal, con instituciones y organismos privados, así como de la sociedad civil. 
Para ello, en su caso, se suscribirán los instrumentos jurídicos de coordinación correspondientes. 

10 “EL PROGRAMA”, es un instrumento congruente con los tratados internacionales a los que México 
se ha adherido, como la Agenda 2030 y los Objetivos de Desarrollo Sostenible, en particular con el 
objetivo 11, denominado Ciudades y Comunidades Sostenibles, el cual establece: "Lograr que las 
ciudades y los asentamientos humanos sean inclusivos, seguros, resilientes y sostenibles"; en 
específico las metas 11.1, 11.3, 11.7, 11.a y 11.b, resaltan la importancia de asegurar el acceso de 
todas las personas a viviendas y servicios básicos adecuados, seguros y asequibles, así como de 
mejorar los barrios marginales; de aumentar la urbanización inclusiva, sostenible y la capacidad para 
una planificación y gestión participativas, integradas y sostenibles de los asentamientos humanos; de 
proporcionar acceso universal a zonas verdes y espacios públicos seguros, inclusivos y accesibles, 
en particular para las mujeres y la niñez, las personas mayores de edad y las personas con 
discapacidad; de apoyar los vínculos económicos, sociales y ambientales positivos entre las zonas 
urbanas, periurbanas y rurales mediante el fortalecimiento de la planificación del desarrollo nacional y 
regional; y, finalmente, de aumentar sustancialmente el número de ciudades y asentamientos 
humanos que adoptan y ponen en marcha políticas y planes integrados para promover la inclusión, el 
uso eficiente de los recursos, la mitigación del cambio climático y la adaptación a él y la resiliencia 
ante los desastres. 

“LAS PARTES” manifiestan su interés en celebrar el presente Convenio, al tenor de las siguientes: 

DECLARACIONES 

I.-  “LA SEDATU” declara que: 

I.1. Es una Dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, de conformidad con 
lo dispuesto por los artículos 90 de la CPEUM; 1°, 2°, fracción I, 26 y 41 de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública Federal y 1 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano (RISEDATU). 

I.2. Conforme a las atribuciones contenidas en el artículo 41, fracciones X, XIII y XX de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal, “LA SEDATU”, a través de la Subsecretaría de 
Desarrollo Urbano y Vivienda, tiene atribuciones para suscribir el presente Convenio Marco  
de Coordinación. 
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I.3. El ciudadano Daniel Octavio Fajardo Ortiz, Titular de la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y 
Vivienda, cuenta con atribuciones para suscribir el presente instrumento jurídico,  
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 2, apartado A, fracción I, inciso b), 7, 
fracciones XI y XII, y 9 del RISEDATU. Asimismo, conforme a lo establecido en el numeral 
11.2 de “LAS REGLAS”, a la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, le corresponde 
suscribir los acuerdos de colaboración, coordinación, concertación y cualquier otro 
instrumento jurídico, para la operación y ejecución de “EL PROGRAMA”, de conformidad con 
la legislación y normatividad aplicable. 

I.4. La ciudadana Glenda Yhadelle Argüelles Rodríguez, Titular de la Unidad de Apoyo a 
Programas de Infraestructura y Espacios Públicos adscrita a la Subsecretaría de Desarrollo 
Urbano y Vivienda, en lo sucesivo “LA UAPIEP” y Unidad Responsable de “EL PROGRAMA”, 
cuenta con facultades y atribuciones para suscribir el presente Convenio, de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 2, apartado A, fracción II, inciso e), 11, fracciones IV y VI, y 16 del 
RISEDATU; así como en los numerales 11.3 y 11.4 de “LAS REGLAS”. 

I.5. El ciudadano Oscar Eudocio Islas Álvarez, Director General de Rescate de Espacios Públicos, 
a quién mediante el oficio V500.1779.2023, el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda 
le comunicó fue designado provisionalmente como Encargado del Despacho de la Unidad de 
Proyectos Estratégicos para el Desarrollo Urbano, en lo sucesivo “LA UPEDU”, cuenta con 
atribuciones para suscribir el presente Convenio de Coordinación Específico, de acuerdo con 
lo señalado en los artículos 2, apartado A, fracción II, inciso d), 11, fracciones IV y VI, y 15, 
fracciones I, III, IV y XVI, del RISEDATU; y el numeral 11.7 de “LAS REGLAS”. 

I.6. Señala como su domicilio legal el ubicado en Avenida Nuevo León número 210, Colonia 
Hipódromo Condesa, Alcaldía Cuauhtémoc, Código Postal 06100, Ciudad de México. 

II.- “EL ESTADO” declara que: 

II.1. El Estado de Tabasco es una entidad libre, soberana e independiente, en lo que se refiere a 
su régimen interior y es parte integrante de los Estados Unidos Mexicanos, de conformidad 
con los artículos 40, 42, fracción I, 43 y 115 de la CPEUM; y 1 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Tabasco. 

II.2.  El ciudadano Gildardo Lanestoza León, en su carácter de Secretario de Ordenamiento 
Territorial y Obras Públicas del Estado de Tabasco, se encuentra facultado para suscribir el 
presente instrumento jurídico, de conformidad con lo establecido por los artículos 52, primer 
párrafo y 54 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; así como los 
artículos 1, 3, 4, 11, 14, fracción X, 25, 29, fracción XI, y 40, fracciones V, XXII y XXXV de la 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco. 

II.3. Para efectos de presente instrumento, señala como su domicilio el ubicado en Circuito  
Interior Carlos Pellicer Cámara #3306, Torre Carrizal, Colonia Carrizal, C.P. 86108, 
Villahermosa, Tabasco. 

III.- “LA INSTANCIA SOLICITANTE” declara que: 

III.1. Es una Institución de Derecho Público, autónomo en su régimen interno para la administración 
de su hacienda, investido de personalidad y patrimonio propios, con capacidad legal para 
convenir, por lo dispuesto en los artículos 115, fracción III y 116, fracción VII, párrafo segundo, 
de la CPEUM; con personalidad jurídica y patrimonio propios, de elección popular, libre, 
directa y secreta, de conformidad con lo establecido en los artículos 64 y 65, fracción I, de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco. 

III.2. De conformidad con el artículo 65 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de 
Tabasco, el Presidente Municipal es el responsable de ejecutar las decisiones del 
Ayuntamiento en su carácter de representante legal, así como de celebrar a nombre y por 
acuerdo de este, todos los actos y contratos necesarios para el despacho de los asuntos 
administrativos y la atención de los servicios públicos municipales. 

III.3. El ciudadano Jesús Abraham Cano González, Presidente Municipal del H. Ayuntamiento 
Constitucional del Municipio de Cunduacán, Tabasco, se encuentra plenamente facultado 
para suscribir el presente Convenio, de conformidad con el artículo 65 de la Ley Orgánica de 
los Municipios del Estado de Tabasco; así como el numeral 11.6 de “LAS REGLAS”. 
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III.4.  La ciudadana Yantzy Dillay García Campos, en su carácter de Síndica de Hacienda del 
Municipio de Cunduacán, cuenta con facultades para celebrar el presente Convenio en 
términos del artículo 36 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco. 

III.5. Señala como su domicilio el ubicado en Calle Francisco I. Madero, esquina Ramón Mendoza, 
Centro, C.P. 86690, Cunduacán, Tabasco. 

IV.- “LAS PARTES” declaran que: 
IV.1. En la celebración del presente acto jurídico no existe error, dolo o mala fe, por lo que es 

celebrado de manera voluntaria, y reconocen mutuamente la personalidad con que 
comparecen sus respectivos representantes. 

IV.2. Una vez reconocida plenamente la personalidad y capacidad jurídica con que comparecen 
cada una de “LAS PARTES” es su voluntad celebrar el presente Convenio Marco  
de Coordinación. 

IV.3. Cuentan con los medios necesarios para proporcionarse recíprocamente la asistencia, 
coordinación y apoyo para la consecución del objeto de este instrumento jurídico. 

Con fundamento en los artículos 26, apartado A, 90 y 115 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 1°, 2°, 17 Bis, 26 y 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 28 y 33 de 
la Ley de Planeación; 1, 4, fracción VII, 75 y 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria; 1, 176, 178 y 179 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria; 4, 8, 9, 48, 49, 50 y 51 de la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y 
Desarrollo Urbano; 70, fracción XV, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 3 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1, 7, fracciones XI y XII, 9, 11, 
fracciones IV y VI, 15, fracciones I, III, IV y XVI, y 16 del RISEDATU; las disposiciones contenidas en  
“LAS REGLAS”, y demás disposiciones jurídicas aplicables, “LAS PARTES” celebran el presente Convenio 
Marco de Coordinación, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. 

El objeto del presente Convenio Marco es coordinar acciones entre “LAS PARTES” para la distribución y 
ejercicio de subsidios de la Vertiente Mejoramiento Integral de Barrios del Programa de Mejoramiento Urbano 
correspondientes al ejercicio fiscal 2024, así como coadyuvar en el ámbito de sus respectivas competencias 
para que se ejecuten y, en su caso, se activen los proyectos que deriven de las modalidades y tipos de apoyo 
de dicho Programa, a los cuales, en lo sucesivo se les denominará como “LOS PROYECTOS”, mismos que 
se realizarán en beneficio del Municipio de Cunduacán, integrante del Estado de Tabasco. 

SEGUNDA. EJECUCIÓN ESPECÍFICA DE “LOS PROYECTOS”. 

La implementación y ejecución de “EL PROGRAMA”, se dará de conformidad con la mecánica de 
operación correspondiente a la Vertiente Mejoramiento Integral de Barrios, para lo cual, “LAS PARTES” 
acuerdan que “LA SEDATU” y “LA INSTANCIA SOLICITANTE” en su oportunidad llevarán a cabo la 
formalización de los convenios de coordinación específicos o instrumentos jurídicos específicos aplicables, 
acorde con lo establecido en “LAS REGLAS”, en los que se establecerán los datos de “LOS PROYECTOS” 
que serán apoyados con subsidios de “EL PROGRAMA”; y en los cuales, aplicará el contenido de los 
apartados de este Convenio Marco de Coordinación, en lo conducente y conforme a la normativa aplicable, 
sin que sea necesaria la participación de “EL ESTADO” en dichos instrumentos. 

“LAS PARTES” convienen que, la ejecución de “LOS PROYECTOS” que sean apoyados con subsidios de 
“EL PROGRAMA”, se realizará desde la firma de los convenios de coordinación específicos y hasta la 
suscripción del Acta de Entrega-Recepción de las obras o acciones, obligándose a realizar las acciones que 
resulten necesarias para recibirlas y, en su caso, activarlas, conforme a la normativa aplicable, con la 
participación que resulte necesaria de “EL ESTADO” para tal efecto y conforme a la normativa aplicable. 

Los recursos financieros que, en su caso, aporte “LA SEDATU”, son subsidios que no pierden su carácter 
federal y que provienen del Ramo Administrativo 15 “Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano”, asignados a  
“EL PROGRAMA”. 

Estos subsidios se encuentran sujetos a la disponibilidad presupuestal de “EL PROGRAMA”. 

TERCERA. NORMATIVIDAD. 

Para la ejecución de “LOS PROYECTOS” que sean apoyados con subsidios de “EL PROGRAMA”,  
“LAS PARTES” convienen que se sujetarán, en lo aplicable, a lo establecido en: la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento; la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas y su Reglamento; la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
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Sector Público y su Reglamento, la Ley de Planeación; el Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2024; “LAS REGLAS”; este Convenio Marco de Coordinación; los convenios de coordinación 
específicos o los instrumentos jurídicos específicos aplicables a la Vertiente Mejoramiento Integral de Barrios, 
así como a las demás disposiciones jurídicas federales y locales aplicables. 

CUARTA. INSTANCIA EJECUTORA DE “LOS PROYECTOS”. 

En los convenios de coordinación específicos o los instrumentos jurídicos específicos aplicables,  
se señalará la Instancia Ejecutora de “LOS PROYECTOS” que serán apoyados con subsidios de  
“EL PROGRAMA”, la cual tendrá las obligaciones y responsabilidades que se establecen en “LAS REGLAS” y 
demás normativa aplicable. 

QUINTA. COMPROMISOS DE “LA SEDATU”. 

a) Definir la cartera de proyectos y montos de apoyo de los subsidios federales para la ejecución de  
"EL PROGRAMA"; 

b) Revisar, evaluar y aprobar “LOS PROYECTOS” por conducto del máximo órgano de decisión  
de “EL PROGRAMA”; 

c) Promover, integrar y dar seguimiento a las actividades en materia de contraloría social; entre  
otras, conformando y capacitando a los comités de contraloría social, ajustándose al esquema  
de operación, la guía operativa y el programa anual de trabajo en la materia determinado por  
"EL PROGRAMA", y validados por la Secretaría de la Función Pública, con el apoyo que 
corresponde de “LAS PARTES”, y 

d) Las demás que resulten necesarias para dar cumplimiento al objeto del presente Convenio,  
y aquellas que resulten aplicables conforme a lo que señalan "LAS REGLAS" y demás  
normativa aplicable. 

SEXTA. COMPROMISOS DE “EL ESTADO”. 

a) Apoyar en el cumplimiento de los objetivos y metas de “EL PROGRAMA”; 

b) Apoyar, en caso de resultar necesario, a “LA INSTANCIA SOLICITANTE”, en el ámbito de su 
competencia, en lo relativo a la obtención u otorgamiento de permisos, licencias, autorizaciones  
y demás actos que se requieran para la realización de las obras o acciones que se contengan en 
“LOS PROYECTOS” aprobados con subsidios de “EL PROGRAMA”; 

c) Coadyuvar y apoyar a “LA INSTANCIA SOLICITANTE” en el ámbito de su competencia con  
aquellas acciones que resulten necesarias para salvaguardar y vigilar la correcta ejecución de  
“LOS PROYECTOS”, así como contribuir a la generación y preservación del orden público y la paz 
social de las mismas, en términos de la normativa aplicable; 

d) Apoyar, en caso de ser necesario, para que los tipos de apoyos otorgados en el marco de la 
Vertiente Mejoramiento Integral de Barrios de “EL PROGRAMA” se reciban y, en su caso, se activen 
por “LA INSTANCIA SOLICITANTE” o instancias competentes; 

e) Apoyar a “LA SEDATU” para que “LA INSTANCIA SOLICITANTE” reciba los subsidios que refieran 
los Convenios de Coordinación Específicos que se suscriban en el marco del presente instrumento 
jurídico y, en su caso, recibirlos a través de la figura jurídica idónea, a nombre de “LA INSTANCIA 
SOLICITANTE”, con el fin de beneficiar a la población en general; 

f) Coadyuvar en el cumplimiento de los objetivos de "EL PROGRAMA" de conformidad con lo dispuesto 
en "LAS REGLAS", y 

g) Las demás que resulten necesarias para dar cumplimiento al objeto del presente Convenio, en 
términos de la normativa aplicable. 

SÉPTIMA. COMPROMISOS DE “LA INSTANCIA SOLICITANTE”. 

Para el cumplimiento del objeto del presente Convenio Marco de Coordinación, “LA INSTANCIA 
SOLICITANTE” tendrá las siguientes responsabilidades: 

a) Proporcionar la documentación que acredite la propiedad o legal posesión de los inmuebles 
susceptibles de ser intervenidos en el marco de “EL PROGRAMA” o, en su defecto, continuar con los 
trámites correspondientes que permitan la adecuada ejecución de “LOS PROYECTOS”, acorde con 
lo establecido en “LAS REGLAS” y demás normativa aplicable; 

b) Suscribir los instrumentos jurídicos que correspondan, de acuerdo con las disposiciones aplicables, 
así como dar cumplimiento a lo convenido; 
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c) En su caso, emitir las autorizaciones, licencias de construcción, dictámenes de factibilidad, entre 
otros, de las obras y acciones propuestas, de conformidad con la normativa aplicable, así como 
cubrir la totalidad de los costos asociados a estos conceptos; 

d) Remitir a la autoridad competente las quejas y denuncias que se interpongan en relación con  
“EL PROGRAMA”; 

e) Cumplir con las responsabilidades específicas, aplicables a cada Vertiente de “EL PROGRAMA”,  
que se establecen en “LAS REGLAS”; 

f) Otorgar, en su caso, las facilidades que permitan la recepción de los tipos de apoyo de  
“EL PROGRAMA” por parte de otras autoridades, en beneficio de la población en general, conforme 
a lo previsto en “LAS REGLAS” y demás normativa aplicable, y 

g) Las demás que resulten necesarias para dar cumplimiento al objeto del presente Convenio y aquellas 
que establezca la Instancia Normativa, “LAS REGLAS” y las disposiciones aplicables. 

OCTAVA. CONTROL Y FISCALIZACIÓN. 

El ejercicio de los recursos federales de “EL PROGRAMA”, se encuentra sujeto a las disposiciones 
federales aplicables, y podrán ser auditados por las siguientes instancias: el Órgano Interno de Control en  
“LA SEDATU”, la Secretaría de la Función Pública, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la Auditoría 
Superior de la Federación y demás instancias que por sus atribuciones resulten competentes, conforme a la 
normativa aplicable. 

Las responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de afectaciones a la Hacienda Pública 
Federal en que incurran los servidores públicos federales, estatales o locales, así como los particulares que 
intervengan en la administración, ejercicio o aplicación de los recursos públicos a que se refiere este 
instrumento, serán sancionadas en los términos de la legislación aplicable. 

NOVENA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. 

“LAS PARTES” acuerdan que el presente instrumento jurídico tiene sustento en el principio de la buena fe, 
de común acuerdo, por lo que podrán convenir la terminación anticipada del mismo por la existencia de alguna 
de las siguientes causas: 

a) De presentarse caso fortuito, entendiéndose éste por un acontecimiento de la naturaleza; 

b) Por fuerza mayor, entendiéndose un hecho humanamente inevitable, y 

c) Por cumplimiento anticipado del objeto del presente Convenio. 

“LA SEDATU” podrá, en cualquier momento, rescindir el presente instrumento jurídico, sin que medie 
resolución judicial y sin responsabilidad alguna, cuando cualquiera de “LAS PARTES” no cumpla en tiempo y 
forma con los compromisos pactados en este Convenio Marco de Coordinación o de presentarse alguna 
circunstancia prevista en “LAS REGLAS” y demás normativa aplicable, para tal efecto. 

Queda expresamente pactado que “LAS PARTES” no tendrán responsabilidad por los daños y perjuicios 
que pudieran causarse como consecuencia de caso fortuito o fuerza mayor, por lo que una vez que 
desaparezcan las causas que suscitaron su interrupción se reanudarán las tareas pactadas. 

DÉCIMA. MODIFICACIONES. 

El presente instrumento podrá ser modificado o adicionado total o parcialmente durante su vigencia  
por acuerdo de “LAS PARTES”, mediante el convenio modificatorio correspondiente en los términos  
previstos en el mismo. Las modificaciones o adiciones deben constar por escrito y formarán parte del  
presente instrumento, sin que ello implique la novación de aquellas obligaciones que no sean objeto  
de modificación o adición. 

DÉCIMA PRIMERA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. 

“LAS PARTES” manifiestan su conformidad para interpretar, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, y para resolver de común acuerdo, todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento del presente 
Convenio Marco de Coordinación; asimismo, convienen en sujetarse para todo lo no previsto en el mismo, a lo 
dispuesto en los instrumentos legales y normativos señalados en la Cláusula Tercera de este Convenio. 
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De igual forma “LAS PARTES” reconocen que el presente instrumento no constituye alguna facultad 
discrecional respecto al cumplimiento de las obligaciones que en este se plasman ya que constituye la 
ejecución de una función administrativa, encaminada a surtir efectos jurídicos en beneficio de la población en 
general, amparada por la presunción de legalidad y ejecutoriedad. 

De las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente Convenio Marco 
de Coordinación, que no puedan ser resueltas de común acuerdo entre “LAS PARTES”, conocerán los 
Tribunales Federales con sede en la Ciudad de México. 

DÉCIMA SEGUNDA. DIFUSIÓN. 

“LAS PARTES” serán responsables de que durante la ejecución de “LOS PROYECTOS” apoyados con 
subsidios de “EL PROGRAMA”, se cumplan las disposiciones, estrategias y programas en materia de difusión, 
que se encuentren señaladas en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio 
Fiscal 2024, así como en “LAS REGLAS”. 

La publicidad, información, la papelería y la documentación oficial relativa a las acciones realizadas, 
deberá identificarse con el escudo nacional en los términos que establece la Ley Sobre el Escudo, la Bandera 
y el Himno Nacionales, y el artículo 28, fracción II, inciso a) del Decreto de Presupuesto de Egresos de  
la Federación para el ejercicio fiscal 2024 e incluir la siguiente leyenda: “Este programa es público, ajeno a 
cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa”. 

DÉCIMA TERCERA. PROPIEDAD INTELECTUAL Y DERECHOS DE AUTOR. 

En caso de generarse derechos de propiedad intelectual con motivo de las actividades que se lleven a 
cabo en el marco de este Convenio, así como del diseño y la ejecución de “LOS PROYECTOS” apoyados con 
subsidios de “EL PROGRAMA”, "LAS PARTES" se obligan a reconocerse mutuamente los créditos 
correspondientes y ajustarse a lo dispuesto en la Ley Federal del Derecho de Autor, su Reglamento y demás 
normatividad aplicable. 

Asimismo, “LAS PARTES” convienen que, la propiedad intelectual y los derechos de autor resultantes de 
las actividades que desarrollen conjuntamente, corresponderán a la parte que haya producido; o, en su caso, 
a todas ellas en proporción a sus aportaciones. Los derechos de autor de carácter patrimonial que se deriven 
del presente Convenio le corresponden a la parte que haya participado o que haya aportado recursos para su 
realización, la cual, únicamente quedará obligada a otorgarle los créditos correspondientes por su autoría y 
colaboración a la otra parte. 

DÉCIMA CUARTA. CONTRALORÍA SOCIAL. 

“LAS PARTES” serán responsables de que, durante la ejecución de “LOS PROYECTOS” apoyados con 
subsidios de “EL PROGRAMA”, se cumplan las disposiciones señaladas en “LAS REGLAS” en materia de 
contraloría social; así como lo señalado en los Lineamientos vigentes emitidos por la Secretaría de la Función 
Pública, para promover las acciones necesarias que permitan la efectividad de la vigilancia ciudadana, bajo el 
Esquema o Esquemas validados por la Secretaría de la Función Pública. 

DÉCIMA QUINTA. RELACIÓN LABORAL. 

"LAS PARTES" convienen que, el personal aportado por cada una para la realización de  
“LOS PROYECTOS” apoyados con subsidios de “EL PROGRAMA”, se entenderá relacionado exclusivamente 
con aquella que lo empleó; por ende, cada una de ellas asumirá su responsabilidad por este concepto, y en 
ningún caso serán consideradas como patrones solidarios o sustitutos de la otra. 

DÉCIMA SEXTA. TRANSPARENCIA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. 

“LAS PARTES”, acuerdan guardar y proteger la información reservada y/o confidencial que generen, 
obtengan, adquieran, transformen o se encuentre en su posesión, de acuerdo con la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como 
cualquier otro ordenamiento jurídico vigente en la materia, incluyendo, desde luego, los supuestos de 
confidencialidad y reserva estipulados en los citados ordenamientos de considerarse procedente. 

“LAS PARTES”, en sus respectivos ámbitos de competencia, serán responsables en obtener el 
consentimiento de los titulares de datos personales y/o datos personales sensibles, de conformidad con la Ley 
General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados y demás normatividad 
aplicable, que se obtengan con motivo del cumplimiento del objeto del presente Convenio. 
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“LAS PARTES”, en sus respectivos ámbitos de competencia, se obligan a realizar los avisos de privacidad 
correspondientes, de conformidad con la mencionada ley, y obtener las autorizaciones correspondientes para 
transferir dichos datos a la otra parte, cuando así sea necesario en términos de la legislación aplicable. 

“LAS PARTES”, en sus respectivos ámbitos de competencia, serán responsables del manejo, 
almacenamiento y protección de los datos personales y los datos personales sensibles, que obtengan con 
motivo del cumplimiento del presente Convenio. 

DÉCIMA SÉPTIMA. INTEGRIDAD. 

“LAS PARTES” se comprometen a actuar bajo los principios de legalidad, imparcialidad, transparencia, 
honestidad, e integridad, y a cumplir con todas las disposiciones en materia de responsabilidades  
de servidores públicos, previstas en la Ley General de Responsabilidades Administrativas y el Código  
Penal Federal. 

“LAS PARTES” se comprometen a que, ni ellas, ni sus directores, funcionarios o empleados habrán 
ofrecido, prometido, entregado, autorizado, solicitado o aceptado ninguna ventaja indebida, económica o de 
otro tipo (o insinuado que lo harán o podrían hacerlo en el futuro) relacionada de algún modo con el presente 
instrumento jurídico o con los que deriven del mismo y que habrán adoptado medidas razonables para evitar 
que lo hagan los subcontratistas, agentes o cualquier otro tercero que se encuentre sujeto a su control o a su 
influencia significativa. 

Para esos efectos, el alcance del objeto del presente Convenio se limita al necesario para cumplir con los 
fines y conducción normal de las actividades de cada una de “LAS PARTES”. 

DÉCIMA OCTAVA. ANTICORRUPCIÓN. 

“LAS PARTES” se comprometen a no llevar a cabo acto de corrupción alguno, por lo que pactan que será 
causal de suspensión o terminación de la relación derivada del presente Convenio, el conocimiento de que la 
otra parte ha actuado en violación a la legislación aplicable en materia de anticorrupción, en particular al 
involucrarse o tolerar algún acto de corrupción o ser utilizada como conducto para cometerlo. 

Para esos efectos, el alcance del objeto del presente Convenio, se limita al necesario para cumplir con los 
fines y conducción normal de las actividades de cada una de “LAS PARTES”. 

DÉCIMA NOVENA. DOMICILIOS. 

“LAS PARTES” señalan como sus domicilios convencionales para toda clase de avisos, comunicaciones, 
notificaciones y en general para todo lo relacionado con el presente Convenio, los señalados en sus 
respectivas declaraciones. Cualquier cambio de domicilio de las partes deberá ser notificado por escrito, 
dirigido a “LAS PARTES”, con acuse de recibo, por lo menos en un plazo de diez días hábiles de anticipación 
a la fecha en que deba surtir efectos el cambio. Sin este aviso, todas las comunicaciones se entenderán como 
válidamente hechas en los domicilios aquí señalados. 

VIGÉSIMA. PUBLICACIÓN. 

El presente Convenio se publicará en el Diario Oficial de la Federación de conformidad con lo dispuesto 
por el artículo 36 de la Ley de Planeación y en el medio de difusión oficial de “EL ESTADO” de conformidad 
con su normatividad aplicable. 

VIGÉSIMA PRIMERA. VIGENCIA. 

El presente Convenio Marco de Coordinación estará vigente a partir del día de su firma y hasta el 31 de 
diciembre de 2024. 

Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los 
establecidos en el programa. 

Enteradas “LAS PARTES” de su contenido y alcance legal, firman el presente Convenio Marco de 
Coordinación, en seis tantos, en la Ciudad de México, a los doce días del mes de enero de 2024.- Por la 
SEDATU: el Titular de la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, C. Daniel Octavio Fajardo Ortiz.- 
Rúbrica.- Titular de la Unidad de Apoyo a Programas de Infraestructura y Espacios Públicos, C. Glenda 
Yhadelle Argüelles Rodríguez.- Rúbrica.- Director General de Rescate de Espacios Públicos, Encargado del 
Despacho de la Unidad de Proyectos Estratégicos para el Desarrollo Urbano, C. Oscar Eudocio Islas 
Álvarez.- Rúbrica.- Por el Estado: el Secretario de Ordenamiento Territorial y Obras Públicas, C. Gildardo 
Lanestoza León.- Rúbrica.- Por la Instancia Solicitante: Presidente Municipal, C. Jesús Abraham Cano 
González.- Rúbrica.- Síndica de Hacienda, C. Yantzy Dillay García Campos.- Rúbrica. 
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CONVENIO Marco de Coordinación para la distribución y ejercicio de subsidios de la Vertiente  
Mejoramiento Integral de Barrios del Programa de Mejoramiento Urbano, correspondiente al ejercicio  
fiscal 2024, que celebran la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, el Estado de Tabasco  
y el Municipio de Nacajuca. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- DESARROLLO 
TERRITORIAL.- Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

Convenio Marco de Coordinación 
Estado de Tabasco / Municipio de Nacajuca  
CMC/UAPIEP/PMU/010/2024 

Convenio Marco de Coordinación para la distribución y ejercicio de subsidios de la Vertiente Mejoramiento 
Integral de Barrios del Programa de Mejoramiento Urbano, correspondiente al ejercicio fiscal 2024, que 
celebran el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, en lo 
sucesivo “LA SEDATU”, a través de la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, representada por su 
Titular el ciudadano Daniel Octavio Fajardo Ortiz, asistido por la Titular de la Unidad de Apoyo a Programas 
de Infraestructura y Espacios Públicos la ciudadana Glenda Yhadelle Argüelles Rodríguez, y por la Unidad de 
Proyectos Estratégicos para el Desarrollo Urbano el Encargado Provisional del Despacho el ciudadano Oscar 
Eudocio Islas Álvarez, Director General de Rescate de Espacios Públicos; el Gobierno del Estado de Tabasco, 
en lo sucesivo “EL ESTADO” representado por la Secretaría de Ordenamiento Territorial y Obras Públicas, a 
través de su Titular el ciudadano Gildardo Lanestoza León; y el Ayuntamiento de Nacajuca, Estado de 
Tabasco, en lo sucesivo “LA INSTANCIA SOLICITANTE”, representado por la ciudadana Sheila Darlin Álvarez 
Hernández, Presidenta Municipal, quien actúa en compañía del ciudadano Carlos Ovando Lázaro, en su 
carácter de Síndico de Hacienda del Municipio de Nacajuca, del Estado de Tabasco; a quienes en conjunto se 
les denominará “LAS PARTES”, al tenor de los antecedentes, declaraciones y cláusulas siguientes: 

ANTECEDENTES 

1 El artículo 26, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (CPEUM), 
establece la obligación del Estado para organizar un sistema de planeación democrática del 
desarrollo nacional que imprima solidez, dinamismo, competitividad, permanencia y equidad al 
crecimiento de la economía para la independencia y la democratización política, social y cultural  
de la nación. 

2 El artículo 134 de la CPEUM establece que, los recursos económicos de que dispongan la 
Federación, las entidades federativas, los Municipios y las demarcaciones territoriales de la Ciudad 
de México, se administrarán con eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez para 
satisfacer los objetivos a los que estén destinados. 

3 El artículo 4, fracción I, de la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y 
Desarrollo Urbano reconoce el derecho a la ciudad como un principio rector de la planeación, 
regulación y gestión de los asentamientos humanos, y lo define como la obligación del Estado de 
garantizar a todos los habitantes de un asentamiento humano o centros de población, el acceso a la 
vivienda, infraestructura, equipamiento y servicios básicos, a partir de los derechos reconocidos por 
la CPEUM y los tratados internacionales suscritos por México en la materia. 

4 Conforme a los artículos 2, fracción LIII, 74 y 75, fracción VII, de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, los subsidios son asignaciones de recursos federales previstas en el 
Presupuesto de Egresos que, a través de las dependencias y entidades, se otorgan a los diferentes 
sectores de la sociedad, a las entidades federativas o municipios para fomentar el desarrollo de 
actividades sociales o económicas prioritarias de interés general, que serán ministrados  
por las dependencias con cargo a sus presupuestos, asegurando la coordinación de acciones  
entre dependencias y entidades, para evitar la duplicidad en el ejercicio de los recursos y reducir 
gastos administrativos. 

5 El artículo 28 de la Ley de Planeación establece que, las acciones contenidas en el Plan Nacional de 
Desarrollo, así como en los programas que de él emanen, deberán especificar las acciones que 
serán objeto de coordinación con los gobiernos de las entidades federativas; por tanto, en términos 
del artículo 33 de dicho ordenamiento, se podrá convenir con los gobiernos locales, y la participación 
que corresponda a los municipios, satisfaciendo las formalidades que en cada caso procedan, la 
coordinación que se requiera a efecto de que participen y coadyuven a la consecución de los 
objetivos de la planeación nacional. 
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6 El Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, en el Apartado II, Política Social, numeral 8, denominado 
“Desarrollo Urbano y Vivienda”, señala que, en el Programa de Mejoramiento Urbano, en lo sucesivo 
“EL PROGRAMA”, se realizarán obras de rehabilitación y/o mejoramiento de espacios públicos. 

7 El Programa Sectorial de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 2020–2024, elaborado a partir  
del Plan Nacional de Desarrollo 2019–2024, en su objetivo prioritario 3, señala que, la finalidad de 
“EL PROGRAMA” es impulsar un hábitat asequible, resiliente y sostenible, para avanzar en la 
construcción de espacios de vida para que todas las personas puedan vivir seguras y en condiciones 
de igualdad. 

8 Mediante publicación realizada en el Diario Oficial de la Federación el 30 de diciembre de 2023, se 
dieron a conocer las Reglas de Operación del Programa de Mejoramiento Urbano, para el ejercicio 
fiscal 2024, que en lo sucesivo se denominarán “LAS REGLAS”. 

9 “LAS REGLAS”, en su numeral “13.5 Coordinación institucional”, establecen que, con el propósito de 
propiciar la sinergia con otros programas públicos y privados y obtener mayores impactos en el 
abatimiento de rezagos urbanos y sociales en las Áreas Geoestadísticas Básicas Urbanas de grados 
de medio a muy alto rezago social o marginación, localidades, municipios, demarcaciones 
territoriales y entidades federativas en las que interviene “EL PROGRAMA”, “LA SEDATU” 
promoverá la coordinación de esfuerzos con dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal, Estatal, Municipal, con instituciones y organismos privados, así como de la sociedad civil. 
Para ello, en su caso, se suscribirán los instrumentos jurídicos de coordinación correspondientes. 

10 “EL PROGRAMA”, es un instrumento congruente con los tratados internacionales a los que México 
se ha adherido, como la Agenda 2030 y los Objetivos de Desarrollo Sostenible, en particular con el 
objetivo 11, denominado Ciudades y Comunidades Sostenibles, el cual establece: "Lograr que las 
ciudades y los asentamientos humanos sean inclusivos, seguros, resilientes y sostenibles"; en 
específico las metas 11.1, 11.3, 11.7, 11.a y 11.b, resaltan la importancia de asegurar el acceso  
de todas las personas a viviendas y servicios básicos adecuados, seguros y asequibles, así como de 
mejorar los barrios marginales; de aumentar la urbanización inclusiva, sostenible y la capacidad para 
una planificación y gestión participativas, integradas y sostenibles de los asentamientos humanos; de 
proporcionar acceso universal a zonas verdes y espacios públicos seguros, inclusivos y accesibles, 
en particular para las mujeres y la niñez, las personas mayores de edad y las personas con 
discapacidad; de apoyar los vínculos económicos, sociales y ambientales positivos entre las zonas 
urbanas, periurbanas y rurales mediante el fortalecimiento de la planificación del desarrollo nacional y 
regional; y, finalmente, de aumentar sustancialmente el número de ciudades y asentamientos 
humanos que adoptan y ponen en marcha políticas y planes integrados para promover la inclusión, el 
uso eficiente de los recursos, la mitigación del cambio climático y la adaptación a él y la resiliencia 
ante los desastres. 

“LAS PARTES” manifiestan su interés en celebrar el presente Convenio, al tenor de las siguientes: 

DECLARACIONES 

I.- “LA SEDATU” declara que: 

I.1. Es una Dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, de conformidad con 
lo dispuesto por los artículos 90 de la CPEUM; 1°, 2°, fracción I, 26 y 41 de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública Federal y 1 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano (RISEDATU). 

I.2. Conforme a las atribuciones contenidas en el artículo 41, fracciones X, XIII y XX de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal, “LA SEDATU”, a través de la Subsecretaría 
de Desarrollo Urbano y Vivienda, tiene atribuciones para suscribir el presente Convenio Marco 
de Coordinación. 

I.3. El ciudadano Daniel Octavio Fajardo Ortiz, Titular de la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y 
Vivienda, cuenta con atribuciones para suscribir el presente instrumento jurídico, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 2, apartado A, fracción I, inciso b), 7,  
fracciones XI y XII, y 9 del RISEDATU. Asimismo, conforme a lo establecido en el  
numeral 11.2 de “LAS REGLAS”, a la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda,  
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le corresponde suscribir los acuerdos de colaboración, coordinación, concertación y cualquier 
otro instrumento jurídico, para la operación y ejecución de “EL PROGRAMA”, de conformidad 
con la legislación y normatividad aplicable. 

I.4. La ciudadana Glenda Yhadelle Argüelles Rodríguez, Titular de la Unidad de Apoyo a 
Programas de Infraestructura y Espacios Públicos adscrita a la Subsecretaría de Desarrollo 
Urbano y Vivienda, en lo sucesivo “LA UAPIEP” y Unidad Responsable de “EL PROGRAMA”, 
cuenta con facultades y atribuciones para suscribir el presente Convenio, de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 2, apartado A, fracción II, inciso e), 11, fracciones IV y VI, y 16 del 
RISEDATU; así como en los numerales 11.3 y 11.4 de “LAS REGLAS”. 

I.5. El ciudadano Oscar Eudocio Islas Álvarez, Director General de Rescate de Espacios Públicos, 
a quién mediante el oficio V500.1779.2023, el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda 
le comunicó fue designado provisionalmente como Encargado del Despacho de la Unidad de 
Proyectos Estratégicos para el Desarrollo Urbano, en lo sucesivo “LA UPEDU”, cuenta con 
atribuciones para suscribir el presente Convenio de Coordinación Específico, de acuerdo con 
lo señalado en los artículos 2, apartado A, fracción II, inciso d), 11, fracciones IV y VI, y 15, 
fracciones I, III, IV y XVI, del RISEDATU; y el numeral 11.7 de “LAS REGLAS”. 

I.6. Señala como su domicilio legal el ubicado en Avenida Nuevo León número 210, Colonia 
Hipódromo Condesa, Alcaldía Cuauhtémoc, Código Postal 06100, Ciudad de México. 

II.- “EL ESTADO” declara que: 

II.1. El Estado de Tabasco es una entidad libre, soberana e independiente, en lo que se refiere a 
su régimen interior y es parte integrante de los Estados Unidos Mexicanos, de conformidad 
con los artículos 40, 42, fracción I, 43 y 115 de la CPEUM; y 1 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Tabasco. 

II.2.  El ciudadano Gildardo Lanestoza León, en su carácter de Secretario de Ordenamiento 
Territorial y Obras Públicas del Estado de Tabasco, se encuentra facultado para suscribir el 
presente instrumento jurídico, de conformidad con lo establecido por los artículos 52, primer 
párrafo y 54 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; así como los 
artículos 1, 3, 4, 11, 14, fracción X, 25, 29, fracción XI, y 40, fracciones V, XXII y XXXV de la 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco. 

II.3. Para efectos de presente instrumento, señala como su domicilio el ubicado en Circuito  
Interior Carlos Pellicer Cámara #3306, Torre Carrizal, Colonia Carrizal, C.P. 86108, 
Villahermosa, Tabasco. 

III.- “LA INSTANCIA SOLICITANTE” declara que: 

III.1. Es una Institución de Derecho Público, autónomo en su régimen interno para la administración 
de su hacienda, investido de personalidad y patrimonio propios, con capacidad legal para 
convenir, por lo dispuesto en los artículos 115, fracción III y 116, fracción VII, párrafo segundo, 
de la CPEUM; con personalidad jurídica y patrimonio propios, de elección popular, libre, 
directa y secreta, de conformidad con lo establecido en los artículos 64 y 65, fracción I, de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco. 

III.2. De conformidad con el artículo 65 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de 
Tabasco, la Presidenta Municipal es la responsable de ejecutar las decisiones del 
Ayuntamiento en su carácter de representante legal, así como de celebrar a nombre y por 
acuerdo de este, todos los actos y contratos necesarios para el despacho de los asuntos 
administrativos y la atención de los servicios públicos municipales. 

III.3. La ciudadana Sheila Darlin Álvarez Hernández, Presidenta Municipal del H. Ayuntamiento 
Constitucional del Municipio de Nacajuca, Tabasco, se encuentra plenamente facultada para 
suscribir el presente Convenio, de conformidad con el artículo 65 de la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de Tabasco; así como el numeral 11.6 de “LAS REGLAS”. 

III.4.  El ciudadano Carlos Ovando Lázaro, en su carácter de Síndico de Hacienda del Municipio de 
Nacajuca, cuenta con facultades para celebrar el presente Convenio en términos del artículo 
36 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco. 

III.5. Señala como su domicilio el ubicado en Plaza Hidalgo, colonia Centro, C.P. 86220, 
 Nacajuca, Tabasco. 
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IV.- “LAS PARTES” declaran que: 

IV.1. En la celebración del presente acto jurídico no existe error, dolo o mala fe, por lo que es 
celebrado de manera voluntaria, y reconocen mutuamente la personalidad con que 
comparecen sus respectivos representantes. 

IV.2. Una vez reconocida plenamente la personalidad y capacidad jurídica con que  
comparecen cada una de “LAS PARTES” es su voluntad celebrar el presente Convenio  
Marco de Coordinación. 

IV.3. Cuentan con los medios necesarios para proporcionarse recíprocamente la asistencia, 
coordinación y apoyo para la consecución del objeto de este instrumento jurídico. 

Con fundamento en los artículos 26, apartado A, 90 y 115 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 1°, 2°, 17 Bis, 26 y 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 28 y 33 de 
la Ley de Planeación; 1, 4, fracción VII, 75 y 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria; 1, 176, 178 y 179 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria; 4, 8, 9, 48, 49, 50 y 51 de la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y 
Desarrollo Urbano; 70, fracción XV, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 3 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1, 7, fracciones XI y XII, 9, 11, 
fracciones IV y VI, 15, fracciones I, III, IV y XVI, y 16 del RISEDATU; las disposiciones contenidas en “LAS 
REGLAS”, y demás disposiciones jurídicas aplicables, “LAS PARTES” celebran el presente Convenio Marco 
de Coordinación, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. 

El objeto del presente Convenio Marco es coordinar acciones entre “LAS PARTES” para la distribución y 
ejercicio de subsidios de la Vertiente Mejoramiento Integral de Barrios del Programa de Mejoramiento Urbano 
correspondientes al ejercicio fiscal 2024, así como coadyuvar en el ámbito de sus respectivas competencias 
para que se ejecuten y, en su caso, se activen los proyectos que deriven de las modalidades y tipos de apoyo 
de dicho Programa, a los cuales, en lo sucesivo se les denominará como “LOS PROYECTOS”, mismos que 
se realizarán en beneficio del Municipio de Nacajuca, integrante del Estado de Tabasco. 

SEGUNDA. EJECUCIÓN ESPECÍFICA DE “LOS PROYECTOS”. 

La implementación y ejecución de “EL PROGRAMA”, se dará de conformidad con la mecánica de 
operación correspondiente a la Vertiente Mejoramiento Integral de Barrios, para lo cual, “LAS PARTES” 
acuerdan que “LA SEDATU” y “LA INSTANCIA SOLICITANTE” en su oportunidad llevarán a cabo la 
formalización de los convenios de coordinación específicos o instrumentos jurídicos específicos aplicables, 
acorde con lo establecido en “LAS REGLAS”, en los que se establecerán los datos de “LOS PROYECTOS” 
que serán apoyados con subsidios de “EL PROGRAMA”; y en los cuales, aplicará el contenido de los 
apartados de este Convenio Marco de Coordinación, en lo conducente y conforme a la normativa aplicable, 
sin que sea necesaria la participación de “EL ESTADO” en dichos instrumentos. 

“LAS PARTES” convienen que, la ejecución de “LOS PROYECTOS” que sean apoyados con subsidios de 
“EL PROGRAMA”, se realizará desde la firma de los convenios de coordinación específicos y hasta la 
suscripción del Acta de Entrega-Recepción de las obras o acciones, obligándose a realizar las acciones que 
resulten necesarias para recibirlas y, en su caso, activarlas, conforme a la normativa aplicable, con la 
participación que resulte necesaria de “EL ESTADO” para tal efecto y conforme a la normativa aplicable. 

Los recursos financieros que, en su caso, aporte “LA SEDATU”, son subsidios que no pierden su  
carácter federal y que provienen del Ramo Administrativo 15 “Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano”, 
asignados a “EL PROGRAMA”. 

Estos subsidios se encuentran sujetos a la disponibilidad presupuestal de “EL PROGRAMA”. 

TERCERA. NORMATIVIDAD. 

Para la ejecución de “LOS PROYECTOS” que sean apoyados con subsidios de “EL PROGRAMA”,  
“LAS PARTES” convienen que se sujetarán, en lo aplicable, a lo establecido en: la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento; la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas y su Reglamento; la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público y su Reglamento, la Ley de Planeación; el Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
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Ejercicio Fiscal 2024; “LAS REGLAS”; este Convenio Marco de Coordinación; los convenios de coordinación 
específicos o los instrumentos jurídicos específicos aplicables a la Vertiente Mejoramiento Integral de Barrios, 
así como a las demás disposiciones jurídicas federales y locales aplicables. 

CUARTA. INSTANCIA EJECUTORA DE “LOS PROYECTOS”. 

En los convenios de coordinación específicos o los instrumentos jurídicos específicos aplicables,  
se señalará la Instancia Ejecutora de “LOS PROYECTOS” que serán apoyados con subsidios de  
“EL PROGRAMA”, la cual tendrá las obligaciones y responsabilidades que se establecen en “LAS REGLAS” y 
demás normativa aplicable. 

QUINTA. COMPROMISOS DE “LA SEDATU”. 

a) Definir la cartera de proyectos y montos de apoyo de los subsidios federales para la ejecución  
de "EL PROGRAMA"; 

b) Revisar, evaluar y aprobar “LOS PROYECTOS” por conducto del máximo órgano de decisión de  
“EL PROGRAMA”; 

c) Promover, integrar y dar seguimiento a las actividades en materia de contraloría social; entre otras, 
conformando y capacitando a los comités de contraloría social, ajustándose al esquema  
de operación, la guía operativa y el programa anual de trabajo en la materia determinado por  
"EL PROGRAMA", y validados por la Secretaría de la Función Pública, con el apoyo que 
corresponde de “LAS PARTES”, y 

d) Las demás que resulten necesarias para dar cumplimiento al objeto del presente Convenio,  
y aquellas que resulten aplicables conforme a lo que señalan "LAS REGLAS" y demás  
normativa aplicable. 

SEXTA. COMPROMISOS DE “EL ESTADO”. 

a) Apoyar en el cumplimiento de los objetivos y metas de “EL PROGRAMA”; 

b) Apoyar, en caso de resultar necesario, a “LA INSTANCIA SOLICITANTE”, en el ámbito de su 
competencia, en lo relativo a la obtención u otorgamiento de permisos, licencias, autorizaciones  
y demás actos que se requieran para la realización de las obras o acciones que se contengan en 
“LOS PROYECTOS” aprobados con subsidios de “EL PROGRAMA”; 

c) Coadyuvar y apoyar a “LA INSTANCIA SOLICITANTE” en el ámbito de su competencia con  
aquellas acciones que resulten necesarias para salvaguardar y vigilar la correcta ejecución de  
“LOS PROYECTOS”, así como contribuir a la generación y preservación del orden público y la paz 
social de las mismas, en términos de la normativa aplicable; 

d) Apoyar, en caso de ser necesario, para que los tipos de apoyos otorgados en el marco de la 
Vertiente Mejoramiento Integral de Barrios de “EL PROGRAMA” se reciban y, en su caso, se activen 
por “LA INSTANCIA SOLICITANTE” o instancias competentes; 

e) Apoyar a “LA SEDATU” para que “LA INSTANCIA SOLICITANTE” reciba los subsidios que refieran 
los Convenios de Coordinación Específicos que se suscriban en el marco del presente instrumento 
jurídico y, en su caso, recibirlos a través de la figura jurídica idónea, a nombre de “LA INSTANCIA 
SOLICITANTE”, con el fin de beneficiar a la población en general; 

f) Coadyuvar en el cumplimiento de los objetivos de "EL PROGRAMA" de conformidad con lo dispuesto 
en "LAS REGLAS", y 

g) Las demás que resulten necesarias para dar cumplimiento al objeto del presente Convenio, en 
términos de la normativa aplicable. 

SÉPTIMA. COMPROMISOS DE “LA INSTANCIA SOLICITANTE”. 

Para el cumplimiento del objeto del presente Convenio Marco de Coordinación, “LA INSTANCIA 
SOLICITANTE” tendrá las siguientes responsabilidades: 

a) Proporcionar la documentación que acredite la propiedad o legal posesión de los inmuebles 
susceptibles de ser intervenidos en el marco de “EL PROGRAMA” o, en su defecto, continuar con los 
trámites correspondientes que permitan la adecuada ejecución de “LOS PROYECTOS”, acorde con 
lo establecido en “LAS REGLAS” y demás normativa aplicable; 
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b) Suscribir los instrumentos jurídicos que correspondan, de acuerdo con las disposiciones aplicables, 
así como dar cumplimiento a lo convenido; 

c) En su caso, emitir las autorizaciones, licencias de construcción, dictámenes de factibilidad, entre 
otros, de las obras y acciones propuestas, de conformidad con la normativa aplicable, así como 
cubrir la totalidad de los costos asociados a estos conceptos; 

d) Remitir a la autoridad competente las quejas y denuncias que se interpongan en relación con 
 “EL PROGRAMA”; 

e) Cumplir con las responsabilidades específicas, aplicables a cada Vertiente de “EL PROGRAMA”, que 
se establecen en “LAS REGLAS”; 

f) Otorgar, en su caso, las facilidades que permitan la recepción de los tipos de apoyo de  
“EL PROGRAMA” por parte de otras autoridades, en beneficio de la población en general, conforme 
a lo previsto en “LAS REGLAS” y demás normativa aplicable, y 

g) Las demás que resulten necesarias para dar cumplimiento al objeto del presente Convenio y aquellas 
que establezca la Instancia Normativa, “LAS REGLAS” y las disposiciones aplicables. 

OCTAVA. CONTROL Y FISCALIZACIÓN. 

El ejercicio de los recursos federales de “EL PROGRAMA”, se encuentra sujeto a las disposiciones 
federales aplicables, y podrán ser auditados por las siguientes instancias: el Órgano Interno de Control en  
“LA SEDATU”, la Secretaría de la Función Pública, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la Auditoría 
Superior de la Federación y demás instancias que por sus atribuciones resulten competentes, conforme a la 
normativa aplicable. 

Las responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de afectaciones a la Hacienda Pública 
Federal en que incurran los servidores públicos federales, estatales o locales, así como los particulares que 
intervengan en la administración, ejercicio o aplicación de los recursos públicos a que se refiere este 
instrumento, serán sancionadas en los términos de la legislación aplicable. 

NOVENA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. 

“LAS PARTES” acuerdan que el presente instrumento jurídico tiene sustento en el principio de la buena fe, 
de común acuerdo, por lo que podrán convenir la terminación anticipada del mismo por la existencia de alguna 
de las siguientes causas: 

a) De presentarse caso fortuito, entendiéndose éste por un acontecimiento de la naturaleza; 

b) Por fuerza mayor, entendiéndose un hecho humanamente inevitable, y 

c) Por cumplimiento anticipado del objeto del presente Convenio. 

“LA SEDATU” podrá, en cualquier momento, rescindir el presente instrumento jurídico, sin que medie 
resolución judicial y sin responsabilidad alguna, cuando cualquiera de “LAS PARTES” no cumpla en tiempo y 
forma con los compromisos pactados en este Convenio Marco de Coordinación o de presentarse alguna 
circunstancia prevista en “LAS REGLAS” y demás normativa aplicable, para tal efecto. 

Queda expresamente pactado que “LAS PARTES” no tendrán responsabilidad por los daños y perjuicios 
que pudieran causarse como consecuencia de caso fortuito o fuerza mayor, por lo que una vez que 
desaparezcan las causas que suscitaron su interrupción se reanudarán las tareas pactadas. 

DÉCIMA. MODIFICACIONES. 

El presente instrumento podrá ser modificado o adicionado total o parcialmente durante su vigencia  
por acuerdo de “LAS PARTES”, mediante el convenio modificatorio correspondiente en los términos previstos 
en el mismo. Las modificaciones o adiciones deben constar por escrito y formarán parte del  
presente instrumento, sin que ello implique la novación de aquellas obligaciones que no sean objeto  
de modificación o adición. 

DÉCIMA PRIMERA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. 

“LAS PARTES” manifiestan su conformidad para interpretar, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, y para resolver de común acuerdo, todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento del presente 
Convenio Marco de Coordinación; asimismo, convienen en sujetarse para todo lo no previsto en el mismo, a lo 
dispuesto en los instrumentos legales y normativos señalados en la Cláusula Tercera de este Convenio. 
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De igual forma “LAS PARTES” reconocen que el presente instrumento no constituye alguna facultad 
discrecional respecto al cumplimiento de las obligaciones que en este se plasman ya que constituye la 
ejecución de una función administrativa, encaminada a surtir efectos jurídicos en beneficio de la población en 
general, amparada por la presunción de legalidad y ejecutoriedad. 

De las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente Convenio Marco 
de Coordinación, que no puedan ser resueltas de común acuerdo entre “LAS PARTES”, conocerán los 
Tribunales Federales con sede en la Ciudad de México. 

DÉCIMA SEGUNDA. DIFUSIÓN. 

“LAS PARTES” serán responsables de que durante la ejecución de “LOS PROYECTOS” apoyados con 
subsidios de “EL PROGRAMA”, se cumplan las disposiciones, estrategias y programas en materia de difusión, 
que se encuentren señaladas en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio 
Fiscal 2024, así como en “LAS REGLAS”. 

La publicidad, información, la papelería y la documentación oficial relativa a las acciones realizadas, 
deberá identificarse con el escudo nacional en los términos que establece la Ley Sobre el Escudo, la Bandera 
y el Himno Nacionales, y el artículo 28, fracción II, inciso a) del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el ejercicio fiscal 2024 e incluir la siguiente leyenda: “Este programa es público, ajeno a 
cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa”. 

DÉCIMA TERCERA. PROPIEDAD INTELECTUAL Y DERECHOS DE AUTOR. 

En caso de generarse derechos de propiedad intelectual con motivo de las actividades que se lleven a 
cabo en el marco de este Convenio, así como del diseño y la ejecución de “LOS PROYECTOS” apoyados con 
subsidios de “EL PROGRAMA”, "LAS PARTES" se obligan a reconocerse mutuamente los créditos 
correspondientes y ajustarse a lo dispuesto en la Ley Federal del Derecho de Autor, su Reglamento y demás 
normatividad aplicable. 

Asimismo, “LAS PARTES” convienen que, la propiedad intelectual y los derechos de autor resultantes de 
las actividades que desarrollen conjuntamente, corresponderán a la parte que haya producido; o, en su caso, 
a todas ellas en proporción a sus aportaciones. Los derechos de autor de carácter patrimonial que se deriven 
del presente Convenio le corresponden a la parte que haya participado o que haya aportado recursos para su 
realización, la cual, únicamente quedará obligada a otorgarle los créditos correspondientes por su autoría y 
colaboración a la otra parte. 

DÉCIMA CUARTA. CONTRALORÍA SOCIAL. 

“LAS PARTES” serán responsables de que, durante la ejecución de “LOS PROYECTOS” apoyados con 
subsidios de “EL PROGRAMA”, se cumplan las disposiciones señaladas en “LAS REGLAS” en materia de 
contraloría social; así como lo señalado en los Lineamientos vigentes emitidos por la Secretaría de la Función 
Pública, para promover las acciones necesarias que permitan la efectividad de la vigilancia ciudadana, bajo el 
Esquema o Esquemas validados por la Secretaría de la Función Pública. 

DÉCIMA QUINTA. RELACIÓN LABORAL. 

"LAS PARTES" convienen que, el personal aportado por cada una para la realización de  
“LOS PROYECTOS” apoyados con subsidios de “EL PROGRAMA”, se entenderá relacionado exclusivamente 
con aquella que lo empleó; por ende, cada una de ellas asumirá su responsabilidad por este concepto, y en 
ningún caso serán consideradas como patrones solidarios o sustitutos de la otra. 

DÉCIMA SEXTA. TRANSPARENCIA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. 

“LAS PARTES”, acuerdan guardar y proteger la información reservada y/o confidencial que generen, 
obtengan, adquieran, transformen o se encuentre en su posesión, de acuerdo con la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como 
cualquier otro ordenamiento jurídico vigente en la materia, incluyendo, desde luego, los supuestos de 
confidencialidad y reserva estipulados en los citados ordenamientos de considerarse procedente. 

“LAS PARTES”, en sus respectivos ámbitos de competencia, serán responsables en obtener el 
consentimiento de los titulares de datos personales y/o datos personales sensibles, de conformidad con la Ley 
General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados y demás normatividad 
aplicable, que se obtengan con motivo del cumplimiento del objeto del presente Convenio. 
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“LAS PARTES”, en sus respectivos ámbitos de competencia, se obligan a realizar los avisos de privacidad 
correspondientes, de conformidad con la mencionada ley, y obtener las autorizaciones correspondientes para 
transferir dichos datos a la otra parte, cuando así sea necesario en términos de la legislación aplicable. 

“LAS PARTES”, en sus respectivos ámbitos de competencia, serán responsables del manejo, 
almacenamiento y protección de los datos personales y los datos personales sensibles, que obtengan con 
motivo del cumplimiento del presente Convenio. 

DÉCIMA SÉPTIMA. INTEGRIDAD. 

“LAS PARTES” se comprometen a actuar bajo los principios de legalidad, imparcialidad, transparencia, 
honestidad, e integridad, y a cumplir con todas las disposiciones en materia de responsabilidades  
de servidores públicos, previstas en la Ley General de Responsabilidades Administrativas y el Código  
Penal Federal. 

“LAS PARTES” se comprometen a que, ni ellas, ni sus directores, funcionarios o empleados habrán 
ofrecido, prometido, entregado, autorizado, solicitado o aceptado ninguna ventaja indebida, económica o de 
otro tipo (o insinuado que lo harán o podrían hacerlo en el futuro) relacionada de algún modo con el presente 
instrumento jurídico o con los que deriven del mismo y que habrán adoptado medidas razonables para evitar 
que lo hagan los subcontratistas, agentes o cualquier otro tercero que se encuentre sujeto a su control o a su 
influencia significativa. 

Para esos efectos, el alcance del objeto del presente Convenio se limita al necesario para cumplir con los 
fines y conducción normal de las actividades de cada una de “LAS PARTES”. 

DÉCIMA OCTAVA. ANTICORRUPCIÓN. 

“LAS PARTES” se comprometen a no llevar a cabo acto de corrupción alguno, por lo que pactan que será 
causal de suspensión o terminación de la relación derivada del presente Convenio, el conocimiento de que la 
otra parte ha actuado en violación a la legislación aplicable en materia de anticorrupción, en particular al 
involucrarse o tolerar algún acto de corrupción o ser utilizada como conducto para cometerlo. 

Para esos efectos, el alcance del objeto del presente Convenio, se limita al necesario para cumplir con los 
fines y conducción normal de las actividades de cada una de “LAS PARTES”. 

DÉCIMA NOVENA. DOMICILIOS. 

“LAS PARTES” señalan como sus domicilios convencionales para toda clase de avisos, comunicaciones, 
notificaciones y en general para todo lo relacionado con el presente Convenio, los señalados en sus 
respectivas declaraciones. Cualquier cambio de domicilio de las partes deberá ser notificado por escrito, 
dirigido a “LAS PARTES”, con acuse de recibo, por lo menos en un plazo de diez días hábiles de anticipación 
a la fecha en que deba surtir efectos el cambio. Sin este aviso, todas las comunicaciones se entenderán como 
válidamente hechas en los domicilios aquí señalados. 

VIGÉSIMA. PUBLICACIÓN. 

El presente Convenio se publicará en el Diario Oficial de la Federación de conformidad con lo dispuesto 
por el artículo 36 de la Ley de Planeación y en el medio de difusión oficial de “EL ESTADO” de conformidad 
con su normatividad aplicable. 

VIGÉSIMA PRIMERA. VIGENCIA. 

El presente Convenio Marco de Coordinación estará vigente a partir del día de su firma y hasta el 31 de 
diciembre de 2024. 

Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los 
establecidos en el programa. 

Enteradas “LAS PARTES” de su contenido y alcance legal, firman el presente Convenio Marco de 
Coordinación, en seis tantos, en la Ciudad de México, a los doce días del mes de enero de 2024.- Por la 
SEDATU: el Titular de la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, C. Daniel Octavio Fajardo Ortiz.- 
Rúbrica.- Titular de la Unidad de Apoyo a Programas de Infraestructura y Espacios Públicos, C. Glenda 
Yhadelle Argüelles Rodríguez.- Rúbrica.- Director General de Rescate de Espacios Públicos, Encargado del 
Despacho de la Unidad de Proyectos Estratégicos para el Desarrollo Urbano, C. Oscar Eudocio Islas 
Álvarez.- Rúbrica.- Por el Estado: el Secretario de Ordenamiento Territorial y Obras Públicas, C. Gildardo 
Lanestoza León.- Rúbrica.- Por la Instancia Solicitante: Presidenta Municipal, C. Sheila Darlin Álvarez 
Hernández.- Rúbrica.- Síndico de Hacienda, C. Carlos Ovando Lázaro.- Rúbrica. 



Martes 14 de enero de 2025 DIARIO OFICIAL 251 

CONVENIO Marco de Coordinación para la distribución y ejercicio de subsidios de la Vertiente  
Mejoramiento Integral de Barrios del Programa de Mejoramiento Urbano, correspondiente al ejercicio  
fiscal 2024, que celebran la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, el Estado de Tlaxcala  
y el Municipio de Tlaxcala. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- DESARROLLO 
TERRITORIAL.- Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

Convenio Marco de Coordinación 
Estado de Tlaxcala / Municipio de Tlaxcala 
CMC/UAPIEP/PMU/078/2024 

Convenio Marco de Coordinación para la distribución y ejercicio de subsidios de la Vertiente Mejoramiento 
Integral de Barrios del Programa de Mejoramiento Urbano, correspondiente al ejercicio fiscal 2024, que 
celebran el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, en lo 
sucesivo “LA SEDATU”, a través de la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, representada por su 
Titular el ciudadano Daniel Octavio Fajardo Ortiz, asistido por la Titular de la Unidad de Apoyo a Programas 
de Infraestructura y Espacios Públicos la ciudadana Glenda Yhadelle Argüelles Rodríguez, y el ciudadano 
Gerardo Zetina Serrato, Director General de Rescate de Espacios Públicos y Encargado del Despacho de la 
Unidad de Proyectos Estratégicos para el Desarrollo Urbano; el Gobierno del Estado de Tlaxcala, en lo 
sucesivo “EL ESTADO” representado por el ciudadano Diego Corona Cremean, Secretario de Infraestructura 
del Estado de Tlaxcala; y el Ayuntamiento de Tlaxcala, Estado de Tlaxcala, en lo sucesivo “LA INSTANCIA 
SOLICITANTE” representado por el ciudadano Alfonso Sánchez García, Presidente Municipal Constitucional 
del Ayuntamiento de Tlaxcala, quien actúa en compañía del ciudadano Víctor Hugo Gutiérrez Morales, 
Secretario del Ayuntamiento;; a quienes en conjunto se les denominará “LAS PARTES”, al tenor de los 
antecedentes, declaraciones y cláusulas siguientes: 

ANTECEDENTES 

1. El artículo 26, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos  
(CPEUM), establece la obligación del Estado para organizar un sistema de planeación  
democrática del desarrollo nacional que imprima solidez, dinamismo, competitividad, permanencia y 
equidad al crecimiento de la economía para la independencia y la democratización política, social  
y cultural de la nación. 

2 El artículo 134 de la CPEUM establece que, los recursos económicos de que dispongan la 
Federación, las entidades federativas, los Municipios y las demarcaciones territoriales de la Ciudad 
de México, se administrarán con eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez para 
satisfacer los objetivos a los que estén destinados. 

3 El artículo 4, fracción I, de la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y 
Desarrollo Urbano, reconoce el derecho a la ciudad como un principio rector de la planeación, 
regulación y gestión de los asentamientos humanos, y lo define como la obligación del Estado de 
garantizar a todos los habitantes de un asentamiento humano o centros de población, el acceso a la 
vivienda, infraestructura, equipamiento y servicios básicos, a partir de los derechos reconocidos por 
la CPEUM y los tratados internacionales suscritos por México en la materia. 

4 Conforme a los artículos 2, fracción LIII, 74 y 75, fracción VII, de la Ley Federal de Presupuesto  
y Responsabilidad Hacendaria, los subsidios son asignaciones de recursos federales previstas  
en el Presupuesto de Egresos que, a través de las dependencias y entidades, se otorgan a los 
diferentes sectores de la sociedad, a las entidades federativas o municipios para fomentar el 
desarrollo de actividades sociales o económicas prioritarias de interés general, que serán ministrados 
por las dependencias con cargo a sus presupuestos, asegurando la coordinación de acciones  
entre dependencias y entidades, para evitar la duplicidad en el ejercicio de los recursos y reducir 
gastos administrativos. 

5 El artículo 28 de la Ley de Planeación establece que, las acciones contenidas en el Plan Nacional de 
Desarrollo, así como en los programas que de él emanen, deberán especificar las acciones que 
serán objeto de coordinación con los gobiernos de las entidades federativas; por tanto, en términos 
del artículo 33 de dicho ordenamiento, se podrá convenir con los gobiernos locales, y la participación 
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que corresponda a los municipios, satisfaciendo las formalidades que en cada caso procedan, la 
coordinación que se requiera a efecto de que participen y coadyuven a la consecución de los 
objetivos de la planeación nacional. 

6 El Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, en el Apartado II, Política Social, numeral 8, denominado 
“Desarrollo Urbano y Vivienda”, señala que, en el Programa de Mejoramiento Urbano, en lo sucesivo 
“EL PROGRAMA”, se realizarán obras de rehabilitación y/o mejoramiento de espacios públicos. 

7 El Programa Sectorial de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 2020–2024, elaborado a partir  
del Plan Nacional de Desarrollo 2019–2024, en su objetivo prioritario 3, señala que, la finalidad de 
“EL PROGRAMA” es impulsar un hábitat asequible, resiliente y sostenible, para avanzar en la 
construcción de espacios de vida para que todas las personas puedan vivir seguras y en condiciones 
de igualdad. 

8 Mediante publicación realizada en el Diario Oficial de la Federación el 30 de diciembre de 2023, se 
dieron a conocer las Reglas de Operación del Programa de Mejoramiento Urbano, para el ejercicio 
fiscal 2024, que en lo sucesivo se denominarán “LAS REGLAS”. 

9 “LAS REGLAS”, en su numeral “13.5 Coordinación institucional”, establecen que, con el propósito de 
propiciar la sinergia con otros programas públicos y privados y obtener mayores impactos en el 
abatimiento de rezagos urbanos y sociales en las Áreas Geoestadísticas Básicas Urbanas de grados 
de medio a muy alto rezago social o marginación, localidades, municipios, demarcaciones 
territoriales y entidades federativas en las que interviene “EL PROGRAMA”, “LA SEDATU” 
promoverá la coordinación de esfuerzos con dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal, Estatal, Municipal, con instituciones y organismos privados, así como de la sociedad civil. 
Para ello, en su caso, se suscribirán los instrumentos jurídicos de coordinación correspondientes. 

10 “EL PROGRAMA”, es un instrumento congruente con los tratados internacionales a los que México 
se ha adherido, como la Agenda 2030 y los Objetivos de Desarrollo Sostenible, en particular con el 
objetivo 11, denominado Ciudades y Comunidades Sostenibles, el cual establece: "Lograr que las 
ciudades y los asentamientos humanos sean inclusivos, seguros, resilientes y sostenibles"; en 
específico las metas 11.1, 11.3, 11.7, 11.a y 11.b, resaltan la importancia de asegurar el acceso de 
todas las personas a viviendas y servicios básicos adecuados, seguros y asequibles, así como  
de mejorar los barrios marginales; de aumentar la urbanización inclusiva, sostenible y la capacidad 
para una planificación y gestión participativas, integradas y sostenibles de los asentamientos 
humanos; de proporcionar acceso universal a zonas verdes y espacios públicos seguros, inclusivos y 
accesibles, en particular para las mujeres y la niñez, las personas mayores de edad y las personas 
con discapacidad; de apoyar los vínculos económicos, sociales y ambientales positivos entre las 
zonas urbanas, periurbanas y rurales mediante el fortalecimiento de la planificación del desarrollo 
nacional y regional; y, finalmente, de aumentar sustancialmente el número de ciudades y 
asentamientos humanos que adoptan y ponen en marcha políticas y planes integrados para 
promover la inclusión, el uso eficiente de los recursos, la mitigación del cambio climático y la 
adaptación a él y la resiliencia ante los desastres. 

11 Toda vez que para la ejecución del proyecto materia del presente Convenio, sujeto a la disponibilidad 
presupuestaria correspondiente, así como a los procesos de contratación de las obras a ejecutarse 
en beneficio de “LA INSTANCIA SOLICITANTE”, “LAS PARTES” acuerdan la presente fecha para la 
suscripción de este instrumento, con el fin de dar mayor certeza respecto al proyecto y alcances del 
mismo, conforme a lo establecido en el numeral 6.5.5 de “LAS REGLAS” 

“LAS PARTES” manifiestan su interés en celebrar el presente Convenio, al tenor de las siguientes: 

DECLARACIONES 

I.- “LA SEDATU” declara que: 

I.1. Es una Dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, de conformidad con 
lo dispuesto por los artículos 90 de la CPEUM; 1°, 2°, fracción I, 26 y 41 de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública Federal y 1 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano (RISEDATU). 
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I.2. Conforme a las atribuciones contenidas en el artículo 41, fracciones X, XIII y XX de la Ley 

Orgánica de la Administración Pública Federal, “LA SEDATU”, a través de la Subsecretaría de 

Desarrollo Urbano y Vivienda, tiene atribuciones para suscribir el presente Convenio Marco  

de Coordinación. 

I.3. El ciudadano Daniel Octavio Fajardo Ortiz, Titular de la Subsecretaría de Desarrollo  

Urbano y Vivienda, cuenta con atribuciones para suscribir el presente instrumento jurídico,  

de conformidad con lo dispuesto en los artículos 2, apartado A, fracción I, inciso b), 7, 

fracciones XI y XII, y 9 del RISEDATU. Asimismo, conforme a lo establecido en el numeral 

11.2 de “LAS REGLAS”, a la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, le corresponde 

suscribir los acuerdos de colaboración, coordinación, concertación y cualquier otro 

instrumento jurídico, para la operación y ejecución de “EL PROGRAMA”, de conformidad con 

la legislación y normatividad aplicable. 

I.4. La ciudadana Glenda Yhadelle Argüelles Rodríguez, Titular de la Unidad de Apoyo a 

Programas de Infraestructura y Espacios Públicos adscrita a la Subsecretaría de Desarrollo 

Urbano y Vivienda, en lo sucesivo “LA UAPIEP” y Unidad Responsable de “EL PROGRAMA”, 

cuenta con facultades y atribuciones para suscribir el presente Convenio, de conformidad con 

lo dispuesto en los artículos 2, apartado A, fracción II, inciso e), 11, fracciones IV y VI, y 16 del 

RISEDATU; así como en los numerales 11.3 y 11.4 de “LAS REGLAS”. 

I.5. El ciudadano Gerardo Zetina Serrato, Director General de Rescate de Espacios Públicos, a 

quién mediante el oficio V500.0514.2024, el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda le 

comunicó fue designado como Encargado del Despacho de la Unidad de Proyectos 

Estratégicos para el Desarrollo Urbano, en lo sucesivo “LA UPEDU”, cuenta con atribuciones 

para suscribir el presente Convenio, de acuerdo con lo señalado en los artículos 2, apartado 

A, fracción II, inciso d), 11, fracciones IV y VI, y 15, fracciones I, III, IV y XVI, del RISEDATU; y 

el numeral 11.7 de “LAS REGLAS”. 

I.6. Señala como su domicilio legal el ubicado en Avenida Nuevo León número 210, Colonia 

Hipódromo Condesa, Alcaldía Cuauhtémoc, Código Postal 06100, Ciudad de México. 

II.- “EL ESTADO” declara que: 

II.1. El Estado de Tlaxcala, es parte integrante de la Federación, libre y soberano en su  

régimen interior, de conformidad con los artículos 40 y 42, fracción I de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos; 1 y 4 de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Tlaxcala.  

II.2.  El ciudadano Diego Corona Cremean, en su carácter de Secretario de Infraestructura, se 

encuentra facultado para suscribir el presente instrumento jurídico, en representación del 

Estado de Tlaxcala, de conformidad con lo establecido por los artículos 67 de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala; 1, 5, 8, 17, 18, 23, 24, 34, fracción III, 43 y 

44 de la Ley Orgánica de la Administración Pública de Tlaxcala. 

II.3. Para efectos de presente instrumento, señala como su domicilio el ubicado en Km 1.5,  

Carr. Federal Puebla - Tlaxcala, Centro, 90000 Tlaxcala de Xicohténcatl, Tlax. 

III.- “LA INSTANCIA SOLICITANTE” declara que: 

III.1. Es un órgano de elección popular directa, encargado de la administración del Municipio de 

Tlaxcala, y se encuentra dotado de personalidad jurídica y patrimonio propio de conformidad 

con los artículos 115, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 7, 27, 86, 

90, 91 y 93 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala; y 2 de la Ley 

Municipal del Estado de Tlaxcala. 

III.2. El ciudadano Alfonso Sánchez García, Presidenta Municipal de Tlaxcala, se encuentra 
plenamente facultada para suscribir el presente Convenio, en términos de lo dispuesto por los 
artículos 3, 33 y 41, fracción XVIII de la Ley Municipal del Estado de Tlaxcala; conjuntamente 
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con el ciudadano Víctor Hugo Gutiérrez Morales, Secretario del Ayuntamiento de Tlaxcala, 
cuenta con capacidad jurídica para suscribir el Convenio, en términos de lo dispuesto por el 
artículo 72, fracción VI, de la Ley Municipal del Estado de Tlaxcala; así como los numerales 
6.5.1, fracción III, y 11.6 de “LAS REGLAS”. 

III.3. Señala como su domicilio el ubicado en Portal Hidalgo No.6, C.P. 90000, Tlaxcala, Tlaxcala. 

IV.- “LAS PARTES” declaran que: 

IV.1. En la celebración del presente acto jurídico no existe error, dolo o mala fe, por lo que es 
celebrado de manera voluntaria, y reconocen mutuamente la personalidad con que 
comparecen sus respectivos representantes. 

IV.2. Una vez reconocida plenamente la personalidad y capacidad jurídica con que comparecen 
cada una de “LAS PARTES” es su voluntad celebrar el presente Convenio Marco  
de Coordinación. 

IV.3. Cuentan con los medios necesarios para proporcionarse recíprocamente la asistencia, 
coordinación y apoyo para la consecución del objeto de este instrumento jurídico. 

Con fundamento en los artículos 26, apartado A, 90 y 115 de la Constitución Política de los  
Estados Unidos Mexicanos; 1°, 2°, 17 Bis, 26 y 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública  
Federal; 28 y 33 de la Ley de Planeación; 1, 4, fracción VII, 75 y 77 de la Ley Federal de Presupuesto  
y Responsabilidad Hacendaria; 1, 176, 178 y 179 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria; 4, 8, 9, 48, 49, 50 y 51 de la Ley General de Asentamientos Humanos, 
Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano; 70, fracción XV, de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública; 3 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1, 7, 
fracciones XI y XII, 9, 11, fracciones IV y VI, 15, fracciones I, III, IV y XVI, y 16 del RISEDATU; las 
disposiciones contenidas en “LAS REGLAS”, y demás disposiciones jurídicas aplicables, “LAS PARTES” 
celebran el presente Convenio Marco de Coordinación, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. 

El objeto del presente Convenio Marco es coordinar acciones entre “LAS PARTES” para la distribución y 
ejercicio de subsidios de la Vertiente Mejoramiento Integral de Barrios del Programa de Mejoramiento Urbano 
correspondientes al ejercicio fiscal 2024, así como coadyuvar en el ámbito de sus respectivas competencias 
para que se ejecute y, en su caso, se active el proyecto que derive de las modalidades y tipos de apoyo de 
dicho Programa, al cual, en lo sucesivo se le denominará como “EL PROYECTO”, mismo que se realizará en 
beneficio del Municipio de Tlaxcala, integrante del Estado de Tlaxcala. 

SEGUNDA. EJECUCIÓN ESPECÍFICA DE “EL PROYECTO”. 

La implementación y ejecución de “EL PROGRAMA”, se dará de conformidad con la mecánica de 
operación correspondiente a la Vertiente Mejoramiento Integral de Barrios, para lo cual, “LAS PARTES” 
acuerdan que “LA SEDATU” y “LA INSTANCIA SOLICITANTE” en su oportunidad llevarán a cabo la 
formalización de los convenios de coordinación específicos o instrumentos jurídicos específicos aplicables, 
acorde con lo establecido en “LAS REGLAS”, en los que se establecerán los datos de “EL PROYECTO” que 
será apoyado con subsidios de “EL PROGRAMA”; y en los cuales, aplicará el contenido de los apartados de 
este Convenio Marco de Coordinación, en lo conducente y conforme a la normativa aplicable, sin que sea 
necesaria la participación de “EL ESTADO” en dichos instrumentos. 

“LAS PARTES” convienen que, la ejecución de “EL PROYECTO” que sea apoyado con subsidios de  
“EL PROGRAMA”, se realizará desde la firma de los convenios de coordinación específicos y hasta la 
suscripción del Acta de Entrega-Recepción de las obras o acciones, obligándose a realizar las acciones  
que resulten necesarias para recibirlas y, en su caso, activarlas, conforme a la normativa aplicable, con la 
participación que resulte necesaria de “EL ESTADO” para tal efecto y conforme a la normativa aplicable. 

Los recursos financieros que, en su caso, aporte “LA SEDATU”, son subsidios que no pierden su carácter 
federal y que provienen del Ramo Administrativo 15 “Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano”, asignados a  
“EL PROGRAMA”. 

Estos subsidios se encuentran sujetos a la disponibilidad presupuestal de “EL PROGRAMA”. 

TERCERA. NORMATIVIDAD. 

Para la ejecución de “EL PROYECTO” que sea apoyado con subsidios de “EL PROGRAMA”,  
“LAS PARTES” convienen que se sujetarán, en lo aplicable, a lo establecido en: la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento; la Ley de Obras Públicas y Servicios 
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Relacionados con las Mismas y su Reglamento; la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público y su Reglamento, la Ley de Planeación; el Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2024; “LAS REGLAS”; este Convenio Marco de Coordinación; los convenios de coordinación 
específicos o los instrumentos jurídicos específicos aplicables a la Vertiente Mejoramiento Integral de Barrios, 
así como a las demás disposiciones jurídicas federales y locales aplicables. 

CUARTA. INSTANCIA EJECUTORA DE “EL PROYECTO”. 

En los convenios de coordinación específicos o los instrumentos jurídicos específicos aplicables, se 
señalará la Instancia Ejecutora de “EL PROYECTO” que será apoyado con subsidios de “EL PROGRAMA”,  
la cual tendrá las obligaciones y responsabilidades que se establecen en “LAS REGLAS” y demás  
normativa aplicable. 

QUINTA. COMPROMISOS DE “LA SEDATU”. 

a) Definir la cartera de proyectos y montos de apoyo de los subsidios federales para la ejecución de  
"EL PROGRAMA"; 

b) Revisar, evaluar y aprobar “EL PROYECTO” por conducto del máximo órgano de decisión  
de “EL PROGRAMA”; 

c) Promover, integrar y dar seguimiento a las actividades en materia de contraloría social; entre otras, 
conformando y capacitando a los comités de contraloría social, ajustándose al esquema  
de operación, la guía operativa y el programa anual de trabajo en la materia determinado por  
"EL PROGRAMA", y validados por la Secretaría de la Función Pública, con el apoyo que 
corresponde de “LAS PARTES”, y 

d) Las demás que resulten necesarias para dar cumplimiento al objeto del presente Convenio,  
y aquellas que resulten aplicables conforme a lo que señalan "LAS REGLAS" y demás  
normativa aplicable. 

SEXTA. COMPROMISOS DE “EL ESTADO”. 

a) Apoyar en el cumplimiento de los objetivos y metas de “EL PROGRAMA”; 

b) Apoyar, en caso de resultar necesario, a “LA INSTANCIA SOLICITANTE”, en el ámbito de su 
competencia, en lo relativo a la obtención u otorgamiento de permisos, licencias, autorizaciones y 
demás actos que se requieran para la realización de las obras o acciones que se contengan en  
“EL PROYECTO” aprobado con subsidios de “EL PROGRAMA”; 

c) Coadyuvar en el cumplimiento de los objetivos de "EL PROGRAMA" de conformidad con lo dispuesto 
en "LAS REGLAS", y 

d) Las demás que resulten necesarias para dar cumplimiento al objeto del presente Convenio, en 
términos de la normativa aplicable. 

SÉPTIMA. COMPROMISOS DE “LA INSTANCIA SOLICITANTE”. 

Para el cumplimiento del objeto del presente Convenio Marco de Coordinación, “LA INSTANCIA 
SOLICITANTE” tendrá las siguientes responsabilidades: 

a) Proporcionar la documentación que acredite la propiedad o legal posesión de los inmuebles 
susceptibles de ser intervenidos en el marco de “EL PROGRAMA” o, en su defecto, continuar con los 
trámites correspondientes que permitan la adecuada ejecución de “EL PROYECTO”, acorde con lo 
establecido en “LAS REGLAS” y demás normativa aplicable; 

b) Suscribir los instrumentos jurídicos que correspondan, de acuerdo con las disposiciones aplicables, 
así como dar cumplimiento a lo convenido; 

c) Emitir las autorizaciones, licencias de construcción, dictámenes de factibilidad, entre otros, de las 
obras y acciones propuestas, de conformidad con la normativa aplicable, así como cubrir la totalidad 
de los costos asociados a estos conceptos; 

d) Remitir a la autoridad competente las quejas y denuncias que se interpongan en relación con  
“EL PROGRAMA”; 

e) Cumplir con las responsabilidades específicas, aplicables a cada Vertiente de “EL PROGRAMA”,  
que se establecen en “LAS REGLAS”; 
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f) Otorgar, en su caso, las facilidades que permitan la recepción de los tipos de apoyo de  
“EL PROGRAMA” por parte de otras autoridades, en beneficio de la población en general, conforme 
a lo previsto en “LAS REGLAS” y demás normativa aplicable, y 

g) Las demás que resulten necesarias para dar cumplimiento al objeto del presente Convenio y aquellas 
que establezca la Instancia Normativa, “LAS REGLAS” y las disposiciones aplicables. 

OCTAVA. CONTROL Y FISCALIZACIÓN. 

El ejercicio de los recursos federales de “EL PROGRAMA”, se encuentra sujeto a las disposiciones 
federales aplicables, y podrán ser auditados por las siguientes instancias: el Órgano Interno de Control en  
“LA SEDATU”, la Secretaría de la Función Pública, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la Auditoría 
Superior de la Federación y demás instancias que por sus atribuciones resulten competentes, conforme a la 
normativa aplicable. 

Las responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de afectaciones a la Hacienda Pública 
Federal en que incurran los servidores públicos federales, estatales o locales, así como los particulares que 
intervengan en la administración, ejercicio o aplicación de los recursos públicos a que se refiere este 
instrumento, serán sancionadas en los términos de la legislación aplicable. 

NOVENA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. 

“LAS PARTES” acuerdan que el presente instrumento jurídico tiene sustento en el principio de la buena fe, 
de común acuerdo, por lo que podrán convenir la terminación anticipada del mismo por la existencia de alguna 
de las siguientes causas: 

a) De presentarse caso fortuito, entendiéndose éste por un acontecimiento de la naturaleza; 

b) Por fuerza mayor, entendiéndose un hecho humanamente inevitable, y 

c) Por cumplimiento anticipado del objeto del presente Convenio. 

“LA SEDATU” podrá, en cualquier momento, rescindir el presente instrumento jurídico, sin que medie 
resolución judicial y sin responsabilidad alguna, cuando cualquiera de “LAS PARTES” no cumpla en tiempo y 
forma con los compromisos pactados en este Convenio Marco de Coordinación o de presentarse alguna 
circunstancia prevista en “LAS REGLAS” y demás normativa aplicable, para tal efecto. 

Queda expresamente pactado que “LAS PARTES” no tendrán responsabilidad por los daños y perjuicios 
que pudieran causarse como consecuencia de caso fortuito o fuerza mayor, por lo que una vez que 
desaparezcan las causas que suscitaron su interrupción se reanudarán las tareas pactadas. 

DÉCIMA. MODIFICACIONES. 

El presente instrumento podrá ser modificado o adicionado total o parcialmente durante su vigencia  
por acuerdo de “LAS PARTES”, mediante el convenio modificatorio correspondiente en los términos  
previstos en el mismo. Las modificaciones o adiciones deben constar por escrito y formarán parte  
del presente instrumento, sin que ello implique la novación de aquellas obligaciones que no sean objeto de 
modificación o adición. 

DÉCIMA PRIMERA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. 

“LAS PARTES” manifiestan su conformidad para interpretar, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, y para resolver de común acuerdo, todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento del presente 
Convenio Marco de Coordinación; asimismo, convienen en sujetarse para todo lo no previsto en el mismo, a lo 
dispuesto en los instrumentos legales y normativos señalados en la Cláusula Tercera de este Convenio. 

De igual forma “LAS PARTES” reconocen que el presente instrumento no constituye alguna facultad 
discrecional respecto al cumplimiento de las obligaciones que en este se plasman ya que constituye la 
ejecución de una función administrativa, encaminada a surtir efectos jurídicos en beneficio de la población en 
general, amparada por la presunción de legalidad y ejecutoriedad. 

De las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente Convenio Marco 
de Coordinación, que no puedan ser resueltas de común acuerdo entre “LAS PARTES”, conocerán los 
Tribunales Federales con sede en la Ciudad de México. 
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DÉCIMA SEGUNDA. DIFUSIÓN. 

“LAS PARTES” serán responsables de que durante la ejecución de “EL PROYECTO” apoyado con 

subsidios de “EL PROGRAMA”, se cumplan las disposiciones, estrategias y programas en materia de difusión, 

que se encuentren señaladas en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio 

Fiscal 2024, así como en “LAS REGLAS”. 

La publicidad, información, la papelería y la documentación oficial relativa a las acciones realizadas, 

deberá identificarse con el escudo nacional en los términos que establece la Ley Sobre el Escudo, la Bandera 

y el Himno Nacionales, y el artículo 28, fracción II, inciso a) del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 

Federación para el ejercicio fiscal 2024 e incluir la siguiente leyenda: “Este programa es público, ajeno  
a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa”. 

DÉCIMA TERCERA. PROPIEDAD INTELECTUAL Y DERECHOS DE AUTOR. 

En caso de generarse derechos de propiedad intelectual con motivo de las actividades que se lleven a 

cabo en el marco de este Convenio, así como del diseño y la ejecución de “EL PROYECTO” apoyado con 

subsidios de “EL PROGRAMA”, "LAS PARTES" se obligan a reconocerse mutuamente los créditos 

correspondientes y ajustarse a lo dispuesto en la Ley Federal del Derecho de Autor, su Reglamento y demás 

normatividad aplicable. 

Asimismo, “LAS PARTES” convienen que, la propiedad intelectual y los derechos de autor resultantes de 

las actividades que desarrollen conjuntamente, corresponderán a la parte que haya producido; o, en su caso, 

a todas ellas en proporción a sus aportaciones. Los derechos de autor de carácter patrimonial que se deriven 

del presente Convenio le corresponden a la parte que haya participado o que haya aportado recursos para su 

realización, la cual, únicamente quedará obligada a otorgarle los créditos correspondientes por su autoría y 

colaboración a la otra parte. 

DÉCIMA CUARTA. CONTRALORÍA SOCIAL. 

“LAS PARTES” serán responsables de que, durante la ejecución de “EL PROYECTO” apoyado con 

subsidios de “EL PROGRAMA”, se cumplan las disposiciones señaladas en “LAS REGLAS” en materia de 

contraloría social; así como lo señalado en los Lineamientos vigentes emitidos por la Secretaría de la Función 

Pública, para promover las acciones necesarias que permitan la efectividad de la vigilancia ciudadana, bajo el 

Esquema o Esquemas validados por la Secretaría de la Función Pública. 

DÉCIMA QUINTA. RELACIÓN LABORAL. 

"LAS PARTES" convienen que, el personal aportado por cada una para la realización de “EL PROYECTO” 

apoyado con subsidios de “EL PROGRAMA”, se entenderá relacionado exclusivamente con aquella que lo 

empleó; por ende, cada una de ellas asumirá su responsabilidad por este concepto, y en ningún caso serán 

consideradas como patrones solidarios o sustitutos de la otra. 

DÉCIMA SEXTA. TRANSPARENCIA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. 

“LAS PARTES”, acuerdan guardar y proteger la información reservada y/o confidencial que generen, 

obtengan, adquieran, transformen o se encuentre en su posesión, de acuerdo con la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública, la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como 

cualquier otro ordenamiento jurídico vigente en la materia, incluyendo, desde luego, los supuestos de 

confidencialidad y reserva estipulados en los citados ordenamientos de considerarse procedente. 

“LAS PARTES”, en sus respectivos ámbitos de competencia, serán responsables en obtener el 

consentimiento de los titulares de datos personales y/o datos personales sensibles, de conformidad con la Ley 

General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados y demás normatividad 

aplicable, que se obtengan con motivo del cumplimiento del objeto del presente Convenio. 

“LAS PARTES”, en sus respectivos ámbitos de competencia, se obligan a realizar los avisos de privacidad 

correspondientes, de conformidad con la mencionada ley, y obtener las autorizaciones correspondientes para 

transferir dichos datos a la otra parte, cuando así sea necesario en términos de la legislación aplicable. 
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“LAS PARTES”, en sus respectivos ámbitos de competencia, serán responsables del manejo, 
almacenamiento y protección de los datos personales y los datos personales sensibles, que obtengan con 
motivo del cumplimiento del presente Convenio. 

DÉCIMA SÉPTIMA. INTEGRIDAD. 

“LAS PARTES” se comprometen a actuar bajo los principios de legalidad, imparcialidad, transparencia, 
honestidad e integridad, y a cumplir con todas las disposiciones en materia de responsabilidades  
de servidores públicos, previstas en la Ley General de Responsabilidades Administrativas y el Código  
Penal Federal. 

“LAS PARTES” se comprometen a que, ni ellas, ni sus directores, funcionarios o empleados habrán 
ofrecido, prometido, entregado, autorizado, solicitado o aceptado ninguna ventaja indebida, económica o de 
otro tipo (o insinuado que lo harán o podrían hacerlo en el futuro) relacionada de algún modo con el presente 
instrumento jurídico o con los que deriven del mismo y que habrán adoptado medidas razonables para evitar 
que lo hagan los subcontratistas, agentes o cualquier otro tercero que se encuentre sujeto a su control o a su 
influencia significativa. 

Para esos efectos, el alcance del objeto del presente Convenio se limita al necesario para cumplir con los 
fines y conducción normal de las actividades de cada una de “LAS PARTES”. 

DÉCIMA OCTAVA. ANTICORRUPCIÓN. 

“LAS PARTES” se comprometen a no llevar a cabo acto de corrupción alguno, por lo que pactan que será 
causal de suspensión o terminación de la relación derivada del presente Convenio, el conocimiento de que la 
otra parte ha actuado en violación a la legislación aplicable en materia de anticorrupción, en particular al 
involucrarse o tolerar algún acto de corrupción o ser utilizada como conducto para cometerlo. 

Para esos efectos, el alcance del objeto del presente Convenio se limita al necesario para cumplir con los 
fines y conducción normal de las actividades de cada una de “LAS PARTES”. 

DÉCIMA NOVENA. DOMICILIOS. 

“LAS PARTES” señalan como sus domicilios convencionales para toda clase de avisos, comunicaciones, 
notificaciones y en general para todo lo relacionado con el presente Convenio, los señalados en sus 
respectivas declaraciones. Cualquier cambio de domicilio de las partes deberá ser notificado por escrito, 
dirigido a “LAS PARTES”, con acuse de recibo, por lo menos en un plazo de diez días hábiles de anticipación 
a la fecha en que deba surtir efectos el cambio. Sin este aviso, todas las comunicaciones se entenderán como 
válidamente hechas en los domicilios aquí señalados. 

VIGÉSIMA. PUBLICACIÓN. 

El presente Convenio se publicará en el Diario Oficial de la Federación de conformidad con lo dispuesto 
por el artículo 36 de la Ley de Planeación y en el medio de difusión oficial de “EL ESTADO” de conformidad 
con su normatividad aplicable. 

VIGÉSIMA PRIMERA. VIGENCIA. 

El presente Convenio Marco de Coordinación estará vigente a partir del día de su firma y hasta el 31 de 
diciembre de 2024. 

Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los 
establecidos en el programa. 

Enteradas “LAS PARTES” de su contenido y alcance legal, firman el presente Convenio Marco  
de Coordinación, en seis tantos, en la Ciudad de México, a los 4 días del mes de septiembre de 2024.- Por la 
SEDATU: el Titular de la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, C. Daniel Octavio Fajardo Ortiz.- 
Rúbrica.- Titular de la Unidad de Apoyo a Programas de Infraestructura y Espacios Públicos, C. Glenda 
Yhadelle Argüelles Rodríguez.- Rúbrica.- Director General de Rescate de Espacios Públicos, Encargado del 
Despacho de la Unidad de Proyectos Estratégicos para el Desarrollo Urbano, C. Gerardo Zetina Serrato.- 
Rúbrica.- Por el Estado: Secretario de Infraestructura, C. Diego Corona Cremean.- Rúbrica.- Por la Instancia 
Solicitante: el Presidente Municipal, C. Alfonso Sánchez García.- Rúbrica.- Secretario del Ayuntamiento,  
C. Víctor Hugo Gutiérrez Morales.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE TURISMO 
CALENDARIO de presupuesto autorizado al Ramo 21 Turismo, para el ejercicio fiscal 2025. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- TURISMO.- Secretaría de Turismo. 

CALENDARIO DE PRESUPUESTO AUTORIZADO AL RAMO 21 TURISMO, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2025 

Con fundamento en los artículos 42 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 23 párrafo cuarto de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, 22 Fracción IX, inciso b) del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, y 28 Fracciones I y II del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Turismo, y con base en las erogaciones aprobadas en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 
2025, así como en lo establecido en el Oficio número 411/UPCP/2025/0062, emitido el 9 de enero 2025 por la Unidad de Política y Control Presupuestario de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, se da a conocer el Calendario Oficial del Presupuesto autorizado al Ramo 21 Turismo, por unidad responsable. 

 
Total Mensual 

Anual Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiembre Octubre Noviembre Diciembre 

               

Total Ramo 21 Turismo 1,774,898,238 385,673,195 115,300,005 133,515,176 181,669,044 137,466,186 111,167,305 130,418,827 106,707,112 116,407,488 109,634,951 127,389,031 119,549,918 

               

Sector Central  774,579,383 37,446,567 54,579,016 63,008,197 83,591,202 59,894,416 55,215,405 63,774,629 58,974,988 62,226,661 64,431,968 72,204,947 99,231,387 

100 Secretaría 63,598,531 3,425,679 4,350,043 4,691,582 4,474,759 4,840,254 4,540,828 6,470,463 4,623,461 5,590,868 6,277,508 5,487,344 8,825,742 

112 Dirección General de Asuntos Jurídicos 19,183,907 943,951 1,190,197 1,316,415 1,228,486 2,701,043 1,234,200 1,404,333 1,258,324 1,353,840 2,825,637 1,556,940 2,170,541 

400 Subsecretaría de Turismo 16,448,789 958,989 1,240,465 1,219,346 1,266,632 1,351,622 1,265,089 1,317,464 1,363,859 1,274,641 1,465,427 1,747,308 1,977,947 

410 Dirección General de Promoción y Asuntos Internacionales 52,969,992 716,896 5,886,224 7,648,628 12,954,019 1,684,262 3,880,975 4,488,653 4,437,417 3,878,320 3,749,765 2,455,128 1,189,705 

411 Dirección General de Inversión Turística 8,544,169 494,832 628,932 661,381 641,200 684,047 642,187 706,304 654,058 681,391 729,560 861,695 1,158,582 

412 Dirección General de Certificación Turística 12,688,655 624,030 850,608 997,288 875,372 997,358 1,049,006 999,817 1,154,999 997,282 1,227,825 1,264,713 1,650,357 

413 
Dirección General de Desarrollo Regional y Fomento 
Turístico 

19,786,881 1,121,703 1,414,581 1,569,884 1,449,984 1,595,126 1,482,103 1,629,851 1,507,835 1,599,160 1,732,670 2,004,888 2,679,096 

414 Dirección General de Normalización y Verificación 15,705,347 826,296 1,126,171 1,173,235 1,158,541 1,287,761 1,173,739 1,350,850 1,237,147 1,277,061 1,427,526 1,684,221 1,982,799 

415 Dirección General de Sustentabilidad Turística 10,069,540 577,867 695,985 726,989 709,350 763,170 705,234 788,192 1,478,686 757,852 799,635 860,912 1,205,668 

416 Dirección General de Profesionalización y Competitividad 
Turística 

17,581,615 888,182 1,248,087 1,361,831 1,221,311 1,657,899 1,263,626 1,411,430 1,655,444 1,359,076 1,543,230 1,698,101 2,273,398 

417 Dirección General de Servicios al Turista Ángeles Verdes 286,947,535 14,196,453 19,411,665 23,214,709 28,005,306 23,111,301 20,389,114 22,162,155 19,379,818 22,910,891 20,600,508 28,241,696 45,323,919 

500 Unidad de Administración y Finanzas 18,915,959 977,222 1,348,438 1,388,858 1,381,085 1,509,373 1,460,714 1,559,726 1,571,468 1,449,338 1,789,635 1,771,662 2,708,440 

510 Dirección General de Administración 73,074,004 3,810,833 5,020,412 5,933,369 7,198,483 6,161,144 5,361,985 6,392,951 5,461,814 5,806,701 6,196,580 7,333,462 8,396,270 

512 Dirección General de Programación y Presupuesto 22,513,777 1,270,818 1,674,740 1,843,048 1,706,578 1,838,545 1,758,946 1,904,269 1,712,963 1,887,594 1,971,391 2,331,588 2,613,297 

513 Dirección General de Tecnologías de la Información y 
Comunicación 

14,167,186 749,116 987,025 1,123,228 1,016,456 1,153,937 1,051,068 1,269,323 1,173,984 1,185,714 1,329,894 1,443,306 1,684,135 

700 Unidad de Información y Seguimiento 16,884,267 806,251 1,140,723 1,348,392 1,176,296 1,410,090 1,252,653 1,370,214 1,331,702 1,393,737 1,524,480 1,667,788 2,461,941 

710 Dirección General de Planeación 12,049,860 642,096 855,121 949,241 878,494 979,358 906,624 1,015,227 930,452 982,585 1,085,003 1,141,937 1,683,722 

711 Dirección General de Integración de Información Sectorial 15,207,218 836,010 1,079,840 1,171,301 1,487,451 1,202,285 1,146,756 1,250,022 1,147,639 1,200,517 1,311,532 1,384,476 1,989,389 

712 Dirección General de Seguimiento y Evaluación 10,380,141 513,277 631,907 671,462 642,702 697,515 643,980 722,180 1,114,499 1,146,489 1,184,601 1,265,306 1,146,223 

800 Unidad de Innovación y Política Turística 29,250,701 626,458 893,354 930,127 11,129,195 1,101,391 1,050,357 2,264,550 2,764,946 2,297,025 2,290,752 2,411,811 1,490,735 

810 Dirección General de Innovación del Producto Turístico 15,918,487 976,142 1,146,535 1,283,062 1,206,974 1,302,407 1,197,565 1,332,887 1,225,124 1,301,491 1,405,899 1,495,297 2,045,104 

811 Dirección General de Gestión Social de Destinos 13,614,849 867,136 1,044,425 1,069,373 1,056,469 1,104,451 1,043,691 1,173,535 1,067,567 1,138,579 1,178,447 1,250,825 1,620,351 

812 Dirección General de Política Turística 9,077,973 596,330 713,538 715,448 726,059 760,077 714,965 790,233 721,782 756,509 784,463 844,543 954,026 

               

Entidad Paraestatal  1,000,318,855 348,226,628 60,720,989 70,506,979 98,077,842 77,571,770 55,951,900 66,644,198 47,732,124 54,180,827 45,202,983 55,184,084 20,318,531 

W3N Fondo Nacional de Fomento al Turismo 857,918,398 344,666,616 57,486,228 59,005,797 48,295,879 50,633,477 44,160,172 49,442,490 43,071,556 50,537,284 41,049,636 51,861,404 17,707,859 

W3S FONATUR Infraestructura, S.A. de C.V. 142,400,457 3,560,012 3,234,761 11,501,182 49,781,963 26,938,293 11,791,728 17,201,708 4,660,568 3,643,543 4,153,347 3,322,680 2,610,672 

Ciudad de México, a 9 de enero de 2025.- Directora General de Programación y Presupuesto, Mtra. Gladys Carmen Galaviz Sosa.- Rúbrica. 
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INSTITUTO NACIONAL DE LOS PUEBLOS INDIGENAS 
CONVOCATORIA al Foro Nacional de Consulta a los Pueblos y Comunidades Indígenas y Afromexicanas para 
integrar el Plan Nacional de Desarrollo 2025-2030. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de México, 
Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas. 

EL GOBIERNO DE MÉXICO, en el marco del proceso general de consulta para la elaboración del Plan 
Nacional de Desarrollo 2025-2030 y con fundamento en los artículos 1o., 2o. Apartado A, fracción XIII, 
Apartado B, fracción XIV, 26, apartado A, y 133 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
con relación a los artículos 1, 2, 3 y 6 del Convenio 169 de la Organización Internacional del Trabajo sobre 
Pueblos Indígenas y Tribales en Países Independientes; 19 y 32 de la Declaración de las Naciones Unidas 
sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas (DNUDPI); XXIII de la Declaración Americana sobre Derechos 
de los Pueblos Indígenas; 1, 2, 3, 4 fracciones III, IV, VI, VII, XII y XXIII, 5, 6 fracciones I, II y VII y 9 de la Ley 
del Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas; 1o, 2o, 4o, 16 y 20 de la Ley de Planeación y 16 de la 
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 

CONVOCA 

A los pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas del país, a través de sus autoridades e 
instituciones representativas, de manera especial a las mujeres autoridades o representantes que, de manera 
enunciativa mas no limitativa, pueden ser: 

a) Autoridades municipales indígenas; 

b) Autoridades regionales indígenas; 

c) Autoridades comunitarias que dependiendo de la entidad federativa son: delegados y delegadas, 
agentes y agentas, comisarios y comisarias, jefes y jefas de tenencia, autoridades de paraje, 
ayudantías, entre otras; 

d) Autoridades tradicionales indígenas; 

e) Autoridades agrarias indígenas y afromexicanas (comunales y ejidales); 

f) Organizaciones e instituciones pertenecientes a los pueblos indígenas y afromexicanos, e 

g)  Instituciones académicas y de investigación relacionadas con los pueblos indígenas y afromexicanos. 

Al 

FORO NACIONAL DE CONSULTA A LOS PUEBLOS Y COMUNIDADES INDÍGENAS Y 
AFROMEXICANAS PARA INTEGRAR EL PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 2025-2030 

A realizarse a las 9:00 horas del 19 de enero del 2025 en el Centro de Convenciones y Exposiciones 
de la Ciudad de Morelia, Estado de Michoacán de Ocampo, bajo las siguientes: 

BASES 

I. Fundamento y justificación. 

El artículo 2o, apartado B, fracción XIV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
(CPEUM), establece que el Estado Mexicano tiene la obligación de consultar a los Pueblos Indígenas para la 
elaboración de, entre otros, el Plan Nacional de Desarrollo (PND). Este precepto constitucional establece: 

“Artículo 2o. … 

B. La Federación, las entidades federativas, los Municipios y, en su caso, las demarcaciones 
territoriales de la Ciudad de México, deberán establecer las instituciones y determinar las 
políticas públicas que garanticen el ejercicio efectivo de los derechos de los pueblos indígenas 
y su desarrollo integral, intercultural y sostenible, las cuales deben ser diseñadas y operadas 
conjuntamente con ellos. 

Para tal efecto, dichas autoridades tienen la obligación de: 

… 
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XIV. Consultar a los pueblos indígenas en la elaboración del Plan Nacional de Desarrollo 
y de los planes de las entidades federativas, de los Municipios y, cuando proceda, de 
las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México y, en su caso, incorporar las 
recomendaciones y propuestas que realicen.” 

La reciente reforma al artículo 2o, de la Constitución Federal, publicada en el Diario Oficial de la 

Federación (DOF), el 30 de septiembre de 2024, implica el compromiso ineludible del Gobierno Federal de 

reconocer la pluriculturalidad de nuestro país, sustentado en el reconocimiento de los Pueblos y Comunidades 

Indígenas y Afromexicanas como sujetos de derecho público y el derecho a decidir los asuntos que les atañen 

en ejercicio de su libre determinación y autonomía. En este sentido, la Presidenta de México, Dra. Claudia 

Sheinbaum Pardo, ha expresado que, en el segundo piso de la Cuarta Transformación, tocará hacer realidad 

esta reforma constitucional. 

Por esta razón y bajo el principio de que “Con el pueblo todo, sin el pueblo nada”, la Consulta Libre, Previa 

e Informada a los pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas, será un espacio para dialogar y tomar 

acuerdos a fin de lograr este propósito fundamental. 

II. Instancias del Proceso de Consulta. 

1. Autoridad Responsable. 

El Poder Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (HACIENDA) y la 

Coordinación de Asesores de la Presidencia de la República. 

2. Órgano Técnico. 

El Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas (INPI), fungirá como Órgano Técnico de conformidad con lo 

dispuesto por el artículo 4, fracción XXIII de la Ley del INPI. 

3. Órgano Garante. 

La Subsecretaría de Desarrollo Democrático, Participación Social y Asuntos Religiosos de la Secretaría de 

Gobernación (GOBERNACIÓN), será el Órgano Garante del Proceso de Consulta. 

4. Participación del Consejo Nacional de Pueblos Indígenas. 

El Consejo Nacional de Pueblos Indígenas fungirá como órgano de colaboración y enlace con los pueblos 

indígenas y afromexicanos, con el fin de garantizar la participación y representación de dichos pueblos en el 

ejercicio de sus derechos fundamentales conforme a lo establecidos en los artículos 3, 4 fracciones X, XI y XIII 

del Reglamento Interno del Consejo Nacional de Pueblos Indígenas. 

5. Participación del Gobierno del Estado de Michoacán de Ocampo. 

Considerando que el Estado de Michoacán de Ocampo será la sede para llevar a cabo este Foro Nacional, 

tendrá una participación especial el Gobierno del Estado. 

6. Participación del H. Congreso de la Unión. 

La Camara de Diputados y el Senado de la República tendrán participación a través de las Comisiones de 

Pueblos Indígenas y Afromexicanos. 

III. Objeto de la Consulta. 

El proceso de consulta tendrá por objeto recibir las recomendaciones y propuestas de los Pueblos 
Indígenas y Afromexicanos para que sean incorporadas al PND 2025-2030 y a los Planes Sectoriales 
que correspondan. 

IV. Materia y temas de la Consulta. 

La materia del proceso de consulta serán las directrices, ejes y contenidos temáticos del 
PND 2025-2030, del que se desprenderán los Planes Sectoriales y Programas que correspondan. Las 

directrices, ejes y contenidos temáticos han sido desglosados en temas específicos relacionados con 

las realidades, reivindicaciones y aspiraciones de vida de los pueblos indígenas y afromexicanos, como se 

describe en este apartado. 
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A. Ejes Temáticos. 

Para atender la especificidad cultural de los Pueblos Indígenas y Afromexicanos, así como los derechos 

de las mujeres, que son temas transversales de la Consulta para el PND 2025-2030, el Foro Nacional se 

desarrollará conforme a los siguientes ejes temáticos: 

1. Gobernanza con justicia y participación ciudadana 

1.1 República democrática, justa, honesta, libre, participativa y responsable. 

1.1.1 Pueblos y comunidades indígenas como sujetos de derecho público y su reconstitución 

integral. 

1.1.2 Libre determinación, autonomía y autogobierno.  

1.1.2.1 Ámbitos y niveles del ejercicio de la autonomía. 

1.1.2.2 Formas de gobierno indígena. 

1.1.2.3 Formas de organización social, económica, política y cultural. 

1.1.3 Pueblos y Comunidades Afromexicanas. 

1.1.3.1 Sujetos de derecho público. 

1.1.3.2 Libre determinación y autonomía. 

1.1.3.3 Derechos específicos. 

1.1.4 Participación, representación, formas de elección de autoridades de los pueblos indígenas 

y consulta. 

1.1.4.1 Participación y representación indígenas en el contexto del Estado Mexicano. 

1.1.4.2 Régimen de elección y nombramiento de autoridades y representantes indígenas. 

1.1.4.3 Consulta y consentimiento libre, previo e informado. 

1.1.5 Reforma institucional, políticas públicas y asignación presupuestal.  

1.1.5.1 Reforma institucional, políticas y planes de gobierno. 

1.1.5.2 Planes de Justicia y Desarrollo Regional. 

1.1.5.3 Asignaciones presupuestales y ejercicio directo de recursos públicos: Anexo 

Trasversal 10 del Presupuesto de Egresos de la Federación 2025, Componente indígena 

del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social (FAIS) y otros Fondos. 

1.1.6 Comunidades y personas migrantes y residentes indígenas y afromexicanas. 

1.2 República segura y con justicia. 

1.2.1 Sistemas normativos y jurisdicción indígena. 

1.2.1 Sistemas normativos, jurisdicción indígena y coordinación con el sistema de justicia 

del Estado. 

1.2.2 Acceso efectivo a la jurisdicción del Estado. 

1.2.3 Paz y seguridad comunitaria. 

2. Desarrollo con bienestar y humanismo 

2.1 República fraterna. 

2.1.1. Desarrollo integral, intercultural y sostenible.  

2.1.1.1 Economía indígena. 

2.1.1.2 Abasto de productos básicos y apoyo al mercado en regiones indígenas. 

2.1.1.3 Apoyos financieros y acceso a créditos. 
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2.2 República educadora, humanista, y científica. 

2.2.1 Patrimonio Cultural, Educación Indígena, Salud y Medicina Tradicional y Comunicación 

Indígena. 

2.2.1.1 Educación comunitaria, indígena e intercultural. 

2.3 República cultural y lectora. 

2.3.1 Patrimonio Cultural, Educación Indígena, Salud y Medicina Tradicional y Comunicación 

Indígena. 

2.3.1.1 Patrimonio cultural, lenguas indígenas y propiedad intelectual colectiva. 

2.3.1.2 Medios de comunicación, radiodifusión, telecomunicaciones y tecnologías de la 

información. 

2.4 República sana. 

2.4.1 Patrimonio Cultural, Educación Indígena, Salud y Medicina Tradicional y Comunicación 

Indígena. 

2.4.1.1. Salud, medicina tradicional y partería.  

2.5 República con acceso a la vivienda. 

2.5.1 Infraestructura Indígena. 

2.5.1.1 Vivienda digna y adecuada. 

3. Economía moral y trabajo 

3.1 República con trabajo y salario justo. 

3.1.1 Desarrollo integral, intercultural y sostenible. 

3.1.1.1 Trabajo comunitario. 

3.2 República rural justa y soberana. 

3.2.1 Desarrollo integral, intercultural y sostenible. 

3.2.1.1 Soberanía y autosuficiencia alimentaria. 

3.3 República próspera y conectada. 

3.3.1 Infraestructura indígena. 

3.3.1.1 Caminos artesanales. 

3.3.1.2 Construcción y ampliación de la red de comunicaciones. 

3.3.1.3 Infraestructura de servicios básicos: electrificación, agua potable, drenaje, saneamiento y 

tratamiento de desechos sólidos y reciclaje de basura. 

3.3.1.4 Espacios comunitarios. 

4. Desarrollo sustentable 

4.1 República soberana y con energía sustentable. 

4.1.1. Infraestructura indígena. 

4.1.1.1 Infraestructura de servicios básicos: electrificación. 

4.1.1.2 Gasolineras comunitarias del Bienestar. 

4.2 República con derecho al agua. 

4.2.1 Tierras, territorios, recursos naturales, biodiversidad y medio ambiente. 

4.2.1.1 Derecho al Agua de los Pueblos Indígenas. 
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4.2.2. Infraestructura indígena. 

4.2.2.1 Infraestructura de servicios básicos: agua potable, drenaje y saneamiento. 

4.3 República que protege el medio ambiente y sus recursos naturales. 

4.3.1 Tierras, territorios, recursos naturales, biodiversidad y medio ambiente. 

4.3.1.1 Tierras, territorios y recursos naturales. 

4.3.1.2 Biodiversidad y medio ambiente. 

5. Eje trasversal. Igualdad Sustantiva y Derechos de las Mujeres. 

5.1 República de y para las Mujeres. 

5.1.1 Mujeres, niñez, adolescencia y juventud indígena y afromexicana. 

5.1.1.1 Participación efectiva y ejercicio de los derechos fundamentales de las mujeres Indígenas 

y Afromexicanas. 

5.1.1.2 Derechos de las niñas, niños, adolescentes, jóvenes indígenas y afromexicanos. 

Durante el desarrollo del Foro Nacional se atenderá el Eje Trasversal sobre Innovación Pública para el 

Desarrollo Tecnológico Nacional. 

V. Principios Rectores. 

El proceso de consulta se regirá por los siguientes principios: 

I. Libre determinación; 

II. Participación; 

III. Buena fe; 

IV. Interculturalidad; 

V. Comunalidad o colectividad; 

VI. Igualdad entre mujeres y hombres; 

VII. Culturalmente adecuada; 

VIII. Transparencia, y 

IX. Deber de acomodo y adopción de decisiones razonadas. 

VI. Metodología. 

a) Actividades previas: Diálogo y consulta comunitaria y regional. 

El INPI, a través de sus Oficinas de Representación y Centros Coordinadores de Pueblos Indígenas, en 

Coordinación con el Consejo Nacional de Pueblos Indígenas, realizarán la más amplia difusión de la presente 

convocatoria; asimismo, llevarán a cabo Asambleas comunitarias y regionales, reuniones de autoridades, 

mesas de trabajo, talleres, entre otros, con los pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas, para 

informar sobre los ejes temáticos del PND 2025-2030 y promoverán el diálogo, deliberación y toma de 

acuerdos en los que dichos pueblos y comunidades elaboren propuestas y recomendaciones que habrán de 

presentar en el Foro Nacional de Consulta. 

Además, en todos los Foros de Consulta del Plan Nacional de Desarrollo 2025-2030 se realizarán mesas 

de trabajo sobre Pueblos Indígenas y Afromexicanos en el que se abordará el tema específico del foro desde 

la perspectiva de los derechos de los Pueblos y Comunidades Indígenas y Afromexicanas. Las 

recomendaciones y propuestas serán recolectadas por el INPI y serán presentadas en el Foro Nacional de 

Consulta a los Pueblos Indígenas y Afromexicanos. 

En caso de que algún Pueblo o Comunidad desee hacer llegar sus propuestas, sugerencias o contenidos 

mediante otra forma de participación, se podrán acordar mecanismos específicos dentro de los plazos en los 

que se desahogue el proceso de consulta. 
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Asimismo, para garantizar la más amplia participación de las Autoridades y Representantes de los Pueblos 

y Comunidades interesadas, podrán realizar Asambleas y reuniones que libremente decidan en el marco del 

proceso de consulta. 

Sus acuerdos, recomendaciones y propuestas, las podrán enviar al siguiente correo electrónico: 

planeacion@inpi.gob.mx; de igual manera, podrán entregarlos directamente en los Centros Coordinadores de 

Pueblos Indígenas y Oficinas de Representación del INPI cuyas direcciones se pueden consultar en la 

siguiente página: https://www.gob.mx/inpi. 

b) Etapa informativa. 

Además de las acciones descritas en el apartado anterior, en el Foro Nacional de Consulta se 

proporcionará a los participantes, por lo menos, la siguiente información: 

i. Objetivos y metodología del Foro Nacional de Consulta para el PND; 

ii. Diagnóstico nacional sobre la situación de los pueblos indígenas y afromexicanos; 

iii. La reforma al artículo 2o de la Constitución Federal sobre Derechos de los Pueblos y Comunidades 

Indígenas y Afromexicanas, así como su estrategia para la implementación, y 

iv. Naturaleza y alcance del Plan Nacional de Desarrollo y del Programa Nacional de los Pueblos 

Indígenas 2025-2030. 

c) Etapa deliberativa. 

En el referido Foro Nacional de Consulta se conformarán Mesas de Trabajo por cada directriz o eje 

temático del PND, en el que participarán las Autoridades y Representantes de los pueblos y comunidades 

indígenas y afromexicanas. En cada Mesa de Trabajo se presentarán preguntas generadoras que faciliten la 

reflexión, deliberación y construcción de recomendaciones y propuestas que serán presentadas a la plenaria 

del Foro Nacional. 

d) Etapa de consulta y acuerdos. 

Las conclusiones de cada una de las Mesas de Trabajo se expondrán al Pleno de los asistentes del Foro 

Nacional de Consulta, del que resultarán las propuestas y recomendaciones que serán la base para la 

integración al PND 2025-2030. 

Las propuestas y recomendaciones serán sistematizadas y remitidas por el INPI a HACIENDA y 

Presidencia de la República. 

e) Seguimiento. 

El INPI en coordinación con el Consejo Nacional de Pueblos Indígenas dará seguimiento a los acuerdos, a 

fin de que HACIENDA incorpore las recomendaciones y propuestas que surjan en el Foro Nacional de 

Consulta al PND 2025-2030. 

VII. Información y Enlaces. 

A partir de la publicación de la presente Convocatoria y hasta el término del Foro Nacional de Consulta, se 

podrán enviar, de manera escrita o en formato electrónico, propuestas específicas al INPI a la siguiente 

dirección: Av. Revolución No. 1279, Col. Campestre, C.P. 01040, Alcaldía Álvaro Obregón, en Ciudad de 

México, y correo electrónico: planeacion@inpi.gob.mx. 

En las entidades federativas serán enlaces las Oficinas de Representación y los Centros Coordinadores 

de Pueblos Indígenas del INPI. 

Los casos no previstos en la presente Convocatoria serán resueltos por la Autoridades Responsables del 

proceso de consulta. 

Ciudad de México, a 4 de enero de 2025.- Respetuosamente, por el Gobierno de México, Director General 

del Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas, Lic. Adelfo Regino Montes.- Rúbrica. 

(R.- 559737) 
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SERVICIOS DE SALUD DEL INSTITUTO MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL PARA EL BIENESTAR 

(IMSS-BIENESTAR) 
ACUERDO de Coordinación en materia de transferencia de recursos presupuestarios con carácter de subsidio 
para garantizar la prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos y demás insumos asociados para las 
personas sin seguridad social en los términos previstos en el Título Tercero Bis de la Ley General de Salud, que 
celebran Servicios de Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social para el Bienestar (IMSS-BIENESTAR) y el 
Estado de Querétaro. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBIERNO DE MÉXICO.- 
Servicios de Salud.- IMSS-BIENESTAR. 

ACUERDO DE COORDINACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS CON 
CARÁCTER DE SUBSIDIO PARA GARANTIZAR LA PRESTACIÓN GRATUITA DE SERVICIOS DE SALUD, 
MEDICAMENTOS Y DEMÁS INSUMOS ASOCIADOS PARA LAS PERSONAS SIN SEGURIDAD SOCIAL EN LOS 
TÉRMINOS PREVISTOS EN EL TÍTULO TERCERO BIS DE LA LEY GENERAL DE SALUD, QUE CELEBRAN POR UNA 
PARTE, SERVICIOS DE SALUD DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL PARA EL BIENESTAR, AL QUE EN 
LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “IMSS-BIENESTAR”, REPRESENTADO POR EL DR. ALEJANDRO ANTONIO 
CALDERÓN ALIPI, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR GENERAL, ASISTIDO POR EL DR. VÍCTOR HUGO BORJA 
ABURTO, TITULAR DE LA UNIDAD DE ATENCIÓN A LA SALUD, EL ARQ. CARLOS SÁNCHEZ MENESES, TITULAR DE 
LA UNIDAD DE INFRAESTRUCTURA, POR EL LIC. AUNARD AGUSTÍN DE LA ROCHA WAITE, TITULAR DE LA UNIDAD 
DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS Y LA L.C.P DALIA VERÓNICA INZUNZA CAMACHO, TITULAR DE LA 
COORDINACIÓN DE FINANZAS, Y POR LA OTRA PARTE, EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, AL 
QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ EL “GOBIERNO DEL ESTADO”, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR 
SU GOBERNADOR CONSTITUCIONAL, EL LIC. MAURICIO KURI GONZÁLEZ; ASISTIDO POR EL LIC. CARLOS 
ALBERTO ALCARAZ GUTIÉRREZ, SECRETARIO DE GOBIERNO DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO; LA DRA. MARÍA MARTINA PÉREZ RENDÓN, SECRETARIA DE SALUD DEL PODER EJECUTIVO 
DEL ESTADO Y COORDINADORA GENERAL DE SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE QUERÉTARO; Y EL 
MAD. GUSTAVO ARTURO LEAL MAYA, SECRETARIO DE FINANZAS DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO, A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ COMO "LAS PARTES", AL TENOR DE LOS 
ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

1. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos reconoce en su artículo 4o, párrafo cuarto, 
el derecho humano de las personas en el país a la protección de la salud, disponiendo que la Ley 
definirá: (i) las bases y modalidades para el acceso a los servicios de salud y establecerá la 
concurrencia de la Federación y las Entidades Federativas en materia de salubridad general, así 
como (ii) un sistema de salud para el bienestar, con el fin de garantizar la extensión progresiva, 
cuantitativa y cualitativa de los servicios de salud para la atención integral y gratuita de las personas 
que no cuenten con seguridad social. 

2. El artículo 2o, fracciones I, II y V, de la Ley General de Salud (LGS), ordenamiento reglamentario 
del derecho humano a la protección de la salud, establece que éste tiene entre sus finalidades: 
(i) el bienestar físico y mental de la persona, para contribuir al ejercicio pleno de sus capacidades, 
(ii) la prolongación y mejoramiento de la calidad de la vida humana, y (iii) el disfrute de servicios de 
salud y de asistencia social que satisfagan eficaz y oportunamente las necesidades de la población, 
en el entendido de que tratándose de personas que carezcan de seguridad social, esto se realizará a 
través de la prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos y demás insumos asociados. 

3. El artículo 3o, fracciones II y II bis, de la “LGS” prevé que son materia de salubridad general: la 
atención médica y la prestación gratuita de los servicios de salud, medicamentos y demás insumos 
asociados para las personas sin seguridad social. 

4. El artículo 25 de la “LGS” indica que, conforme a las prioridades del Sistema Nacional de Salud, se 
garantizará la extensión progresiva, cuantitativa y cualitativa de los servicios de salud, 
particularmente para la atención integral de la población que se encuentra en el país que no cuenta 
con seguridad social. 

5. Mediante Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 31 de agosto de 2022, se 
creó el Organismo Público Descentralizado de la Administración Pública Federal, no sectorizado, con 
personalidad jurídica, patrimonio propio y autonomía técnica, operativa y de gestión, denominado 
Servicios de Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social para el Bienestar (IMSS-BIENESTAR), 
en adelante “EL DECRETO”. 
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6. “IMSS-BIENESTAR” tiene por objeto brindar a las personas sin afiliación a las instituciones de 
seguridad social, atención integral gratuita médica y hospitalaria con medicamentos y demás 
insumos asociados, bajo criterios de universalidad e igualdad, en condiciones que les permitan el 
acceso progresivo, efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación alguna. 

7. Con fecha 29 de mayo de 2023 se publicó en el “DOF” el Decreto por el que se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones de la “LGS”, en el que se estableció que, de conformidad con los 
artículos 7, fracción II y 77 bis 35, “IMSS-BIENESTAR” colaborará con la Secretaría de Salud en lo 
que respecta a la prestación gratuita de los servicios de salud, medicamentos y demás insumos 
asociados que requieran las personas sin seguridad social, en el marco del Sistema de Salud para el 
Bienestar, con las atribuciones para ello, por lo que con motivo del citado Decreto, la Secretaría de 
Salud e “IMSS-BIENESTAR” asumen las funciones del Instituto de Salud para el Bienestar, en los 
términos previstos en el mismo. 

8. Conforme a lo dispuesto en la fracción I del apartado B del artículo 13, de la “LGS”, corresponde a 
los gobiernos de las Entidades Federativas, dentro de sus respectivas jurisdicciones territoriales, 
supervisar y evaluar, entre otros, la prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos y demás 
insumos asociados, para las personas sin seguridad social. 

9. De este modo, para la prestación de los servicios referidos en el numeral anterior, las Entidades 
Federativas deben sujetarse a lo señalado en el artículo 77 bis 15, párrafo cuarto, Título Tercero Bis 
de la “LGS”. 

10. De conformidad con lo señalado en el artículo 77 bis 15, párrafo cuarto, de la “LGS”, en los casos en 
que la Entidad Federativa no concurra con “IMSS-BIENESTAR”, la transferencia de recursos podrá 
realizarse en numerario directamente a las Entidades Federativas; conforme a los Lineamientos 
de Operación para el ejercicio fiscal vigente, así como a las disposiciones que para tal efecto 
emitan la Secretaría de Salud y la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en el ámbito de sus 
respectivas competencias. 

11. Con fecha 16 de enero de 2024 la Junta de Gobierno de “IMSS-BIENESTAR” aprobó los 
Lineamientos de Operación del Programa Presupuestario Atención a la Salud y Medicamentos 
Gratuitos para la Población sin Seguridad Social Laboral (U013), en los que se precisa las 
condiciones de transferencia de los recursos a entidades no concurrentes, así como la obligación de 
la suscripción del Acuerdo de Coordinación correspondiente para tal efecto. 

DECLARACIONES 

I. Declara el “GOBIERNO DEL ESTADO", por conducto de su representante, que: 

I.1. El Estado de Querétaro es una entidad libre, soberana y forma parte de la Federación, 
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 40, 42, fracción I y 43 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1 y 10 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Querétaro, cuyo Poder Ejecutivo lo ejerce el Gobernador del Estado. 

I.2. El Lic. Mauricio Kuri González, Gobernador del Estado de Querétaro, acredita la personalidad con 
que comparece al presente instrumento con la Declaratoria de Gobernador Electo para el periodo 
2021-2027 emitida por el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Querétaro, 
publicada en fecha 25 (veinticinco) de junio de 2021 (dos mil veintiuno), en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga”, y cuenta con las facultades suficientes para suscribir 
el presente instrumento, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 20 y 22, fracciones IX y 
XIV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro, así como en los artículos 
2, 5 y 6 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 

I.3. La Dra. María Martina Pérez Rendón, Secretaria de Salud del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro, acredita su personalidad con el nombramiento otorgado a su favor en fecha en fecha 01 
(primero) de octubre de 2021 (dos mil veintiuno), por el C. Gobernador del Estado, el Lic. Mauricio 
Kuri González, y tiene facultades para suscribir el presente instrumento de conformidad con los 
artículos 19, fracción X y 28, fracción XVII de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro; asimismo, recae en la Secretaria de Salud del Poder Ejecutivo, la designación como 
Titular de la Coordinación General de Servicios de Salud del Estado de Querétaro, con fundamento 
con los artículos 2, fracción I del Reglamento Interior del Organismo Público Descentralizado de la 
Administración Pública Estatal denominado Servicios de Salud del Estado de Querétaro, 9 del 
Decreto de Creación publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 
“La Sombra de Arteaga”, el 28 (veintiocho) de noviembre de 1996 (mil novecientos noventa y seis) 
y 21 de la Ley de la Administración Pública Paraestatal del Estado de Querétaro. 
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I.4. El MAD. Gustavo Arturo Leal Maya, Secretario de Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro, acredita su personalidad con el nombramiento otorgado a su favor en fecha 01 (primero) 
de octubre de 2021 (dos mil veintiuno), por el C. Gobernador Constitucional del Estado, el 
Lic. Mauricio Kuri González, y tiene facultades para suscribir el presente instrumento, de 
conformidad con los artículos 19 fracción II, 22 fracción XXVI de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro; 55 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos 
del Estado de Querétaro; 1 y 5 del Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro; y 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, única y 
exclusivamente para efectos de transferir los recursos que ministre el “IMSS-BIENESTAR” al 
“GOBIERNO DEL ESTADO”. 

I.5. Se suscribe este Acuerdo de Coordinación, con objeto de Garantizar la Prestación Gratuita 
de Servicios de Salud, Medicamentos y demás Insumos Asociados para las Personas sin 
Seguridad Social en los términos previstos en el Título Tercero Bis, de la LGS, mediante la 
aportación de recursos públicos estatales. 

I.6. Para los efectos legales relacionados con este Acuerdo de Coordinación, señala como su 
domicilio el ubicado en la calle 5 de mayo, esquina Luis Pasteur, Colonia Centro, C.P. 76000, 
Querétaro, Querétaro. 

II. Declara “IMSS-BIENESTAR", por conducto de su Director General, que: 
II.1. Es un organismo público descentralizado de la Administración Pública Federal, no sectorizado, con 

personalidad jurídica y patrimonio propio y autonomía técnica, operativa y de gestión, de 
conformidad con los artículos 1o, párrafo tercero, 3o, fracción I y 45 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, así como 1 de “EL DECRETO”. 

II.2. De conformidad con el artículo 2 de “EL DECRETO”, tiene por objeto brindar a las personas sin 
afiliación a las instituciones de seguridad social atención integral gratuita médica y hospitalaria con 
medicamentos y demás insumos asociados, bajo criterios de universalidad e igualdad, 
en condiciones que les permitan el acceso progresivo, efectivo, oportuno, de calidad y sin 
discriminación alguna en aquellas entidades federativas con las que celebre convenios de 
coordinación para la transferencia de dichos servicios. 

II.3. En términos de lo señalado en las fracciones II, y XIII, del artículo 77 Bis 35, de la “LGS”, le 
corresponde a “IMSS-BIENESTAR” celebrar y proponer acuerdos y demás instrumentos jurídicos 
de coordinación y colaboración con las instituciones de salud públicas, Entidades Federativas y 
municipios, para asegurar el cumplimiento de su objeto, así como transferir a las Entidades 
Federativas con oportunidad y cuando así sea procedente, los recursos que les correspondan para 
la prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos y demás insumos asociados, para las 
personas sin seguridad social, en los términos del artículo 77 Bis 15 y demás disposiciones 
aplicables del Capítulo III, del Título Tercero Bis, de la “LGS”. 

II.4. El Dr. Alejandro Antonio Calderón Alipi, cuenta con las facultades suficientes para suscribir el 
presente instrumento jurídico, de conformidad con lo establecido en el artículo 15, fracciones I, IV y 
XVIII de “EL DECRETO”, personalidad que acredita en términos del nombramiento de 28 de julio 
de 2023, suscrito por el Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, el Lic. Andrés Manuel 
López Obrador. 

II.5. El Dr. Víctor Hugo Borja Aburto, en su carácter de Titular de la Unidad de Atención a la Salud, 
participa en la celebración del presente instrumento jurídico en asistencia del Director General, 
considerando las atribuciones que se le confieren en el artículo 25 del Estatuto Orgánico de 
Servicios de Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social para el Bienestar (IMSS-BIENESTAR). 

II.6. El Arq. Carlos Sánchez Meneses, en su carácter de Titular de la Unidad de Infraestructura, 
participa en la celebración del presente instrumento jurídico en asistencia del Director General, 
considerando las atribuciones que se le confieren en el artículo 44 del Estatuto Orgánico de 
Servicios de Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social para el Bienestar (IMSS-BIENESTAR). 

II.7. El Lic. Aunard Agustín de la Rocha Waite, en su carácter de Titular de la Unidad de  
Administración y Finanzas de “IMSS-BIENESTAR”, cuenta con facultades suficientes para 
intervenir en la celebración del presente instrumento jurídico, de conformidad con lo establecido  
en el artículo 35 del Estatuto Orgánico de los Servicios de Salud del Instituto Mexicano del  
Seguro Social para el Bienestar (IMSS-BIENESTAR), y acredita su personalidad con el testimonio 
de la Escritura Pública número 81,802, de 28 de marzo de 2023, otorgada ante la fe del Lic. Ignacio 
Soto Sobreyra y Silva, Titular de la Notaría Pública número 13 de la Ciudad de México, misma que 
se encuentra inscrita en el Registro Público de Organismos Descentralizados, bajo el folio número 
121-7-19042023-180136, de fecha 19 de abril de 2023, en cumplimiento a lo ordenado en la 
fracción IV, del artículo 25, de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales. 
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II.8. La L.C.P. Dalia Verónica Inzunza Camacho, en su carácter de Titular de la Coordinación de 
Finanzas, participa en la celebración del presente instrumento jurídico en asistencia del Director 
General, considerando las atribuciones que se le confieren en el artículo 38 del Estatuto 
Orgánico de Servicios de Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social para el Bienestar 
(IMSS-BIENESTAR). 

II.9. Señala como domicilio para todos los efectos que se deriven del presente instrumento, el ubicado 
en Gustavo E. Campa, número 54, Colonia Guadalupe Inn, Demarcación Territorial Álvaro 
Obregón, Código Postal, 01020, Ciudad de México. 

III. "LAS PARTES" declaran que: 

III.1. Se reconocen mutuamente el carácter y las facultades jurídicas que ostentan para la celebración 
del presente Acuerdo de Coordinación. 

III.2. El presente instrumento jurídico que se suscribe no tiene cláusula alguna contraria a la ley, a la 
moral o a las buenas costumbres, que para su celebración no media coacción alguna y, 
consecuentemente, carece de todo dolo, error, mala fe o cualquier otro vicio del consentimiento que 
pueda afectar en todo o en parte, la validez del mismo. 

III.3. Una vez reconocida plenamente la personalidad y capacidad jurídica con que comparecen, 
“LAS PARTES" manifiestan su conformidad para celebrar el presente Acuerdo de Coordinación. 

III.4. En este contexto "LAS PARTES", y a fin de avanzar en el desarrollo e implementación de las 
acciones necesarias para consolidar en nuestro país el Sistema de Salud para el Bienestar con 
base en el Modelo de Atención a la Salud para el Bienestar (MAS- BIENESTAR) manifiestan que 
es su voluntad colaborar con el objetivo de establecer los compromisos que permitan proporcionar 
en el Estado de Querétaro, la atención integral gratuita médica y hospitalaria con medicamentos y 
demás insumos asociados a las personas sin afiliación a las instituciones de seguridad social y, con 
fundamento en lo dispuesto en los artículos 77 bis 5, inciso B), fracción IV, 77 bis 10, 77 bis 11,  
77 bis 12, 77 bis 13, 77 bis 15, primer y cuarto párrafos, y 77 bis 16 de la “LGS” y en virtud de que 
la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, dispone en sus artículos 74 y 75, 
que el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, autorizará la 
ministración de los subsidios y transferencias con cargo en el Presupuesto de Egresos 
de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2024; los cuales se ejercerán conforme a las disposiciones 
generales aplicables, están de acuerdo en celebrar el presente Acuerdo de colaboración en materia 
de transferencia de recursos, conforme a las estipulaciones que se contienen en las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El presente Acuerdo de Coordinación tiene por objeto establecer los compromisos a 
que se sujetarán “LAS PARTES”, para que el “IMSS-BIENESTAR” transfiera al “GOBIERNO DEL ESTADO” 
acorde con la disponibilidad presupuestaria, recursos presupuestarios federales con el carácter de subsidios, 
a efecto de que ésta última los destine a la ejecución del Programa. Así como las bases para operar los 
recursos correspondientes al ejercicio fiscal vigente, otorgados a través del Programa, respecto de las 
solicitudes, comprobación y fiscalización de los mismos, de conformidad con lo establecido en el Título 
Tercero Bis, de la “LGS”, la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, la Ley de Disciplina 
Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, el Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto 
y Responsabilidad Hacendaria los Lineamientos de Operación del Programa “Atención a la Salud y 
Medicamentos Gratuitos para la Población sin Seguridad Social Laboral”, así como en el Anexo “A” 
y apéndices I y II, del presente Acuerdo. 

SEGUNDA. "IMSS-BIENESTAR" transferirá con oportunidad al “GOBIERNO DEL ESTADO” los recursos 
presupuestarios federales que le correspondan para la prestación de los servicios de salud, en los términos 
que anualmente se determinen en el Anexo “A” del presente instrumento jurídico. Para tal fin, dicho Anexo “A” 
señala lo siguiente: 

i. El monto total de los recursos presupuestarios federales que en términos de lo dispuesto en los artículos 
77 bis 11 y 77 bis 12 de la “LGS” y el Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal de 
que se trate, y con sujeción a la disponibilidad presupuestaria, la Federación deba destinar el “GOBIERNO 
DEL ESTADO” para la prestación de los servicios de salud. 

En este sentido, "LAS PARTES" están de acuerdo en que, con sujeción a la disponibilidad presupuestaria, 
el importe correspondiente para el ejercicio fiscal, será equivalente al transferido a el “GOBIERNO DEL 
ESTADO” durante el ejercicio fiscal inmediato anterior. 
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ii. El calendario de transferencia respectivo y sus modalidades, incluyendo los recursos que se entregarán 
en especie. 

iii. Los demás elementos que se señalan en este Acuerdo de Coordinación. 

TERCERA. OBLIGACIONES DEL “GOBIERNO DEL ESTADO”. adicionalmente a los compromisos 
establecidos en otras cláusulas del presente, el “GOBIERNO DEL ESTADO” se obliga a: 

a) Ejercer los recursos financieros transferidos, conforme a lo que se establece en el presente Acuerdo, 
el Anexo “A”, sus apéndices I y II, y los Lineamientos de Operación del Programa “Atención a la 
Salud y Medicamentos Gratuitos para la Población sin Seguridad Social Laboral” para el ejercicio 
fiscal vigente, así como en términos de lo que se señale en las disposiciones presupuestarias 
aplicables. 

b) Por conducto de su Secretaría de Finanzas del Poder Ejecutivo, abrir una cuenta bancaria para el 
depósito de los recursos correspondientes a la Aportación Federal, para la prestación gratuita de 
servicios de salud, medicamentos y demás insumos asociados, para las personas sin seguridad 
social en los términos previsto en los artículos 77 bis 12, en relación con el artículo 77 bis 15, párrafo 
cuarto, fracciones I y II, del Título Tercero Bis, de la “LGS”. 

c) Por conducto de la persona Titular del Organismo Público Descentralizado de la Administración 
Pública Estatal denominado como Servicios de Salud del Estado de Querétaro llevar a cabo la 
apertura de dos cuentas bancarias. La primera de ellas para la debida identificación y seguimiento 
del ejercicio de los recursos presupuestarios federales que la Secretaría de Salud del Estado de 
Querétaro reciba de la Secretaría de Finanzas del Poder Ejecutivo. La segunda, para la debida 
identificación y seguimiento del ejercicio de los recursos que el “GOBIERNO DEL ESTADO” aporte 
en términos de lo dispuesto en el artículo 77 bis 13, de la “LGS”, por lo que dicha Entidad solo debe 
de contar con tres cuentas bancarias durante el ejercicio fiscal vigente. 

d) Asumir con responsabilidad la apertura, manejo y control de las cuentas bancarias señaladas en el 
inciso que antecede, mismas que no podrán ser reemplazadas ni modificadas bajo ninguna 
circunstancia durante el ejercicio fiscal vigente. 

e) A cubrir de manera puntual la Aportación Solidaria Estatal como condición para el acceso de 
la Entidad Federativa a los recursos federales, en términos del artículo 77 bis 15 de la “LGS”, para la 
prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos y demás insumos asociados para 
las personas sin seguridad social, de conformidad con lo establecido en el presente Acuerdo, el 
Anexo “A”, sus apéndices I y II, y los Lineamientos de Operación para el ejercicio fiscal vigente. 

f) Designar y acreditar por conducto de Servicios de Salud del Estado Querétaro, a la o las personas 
encargadas de fungir como Enlaces Directivos y Operativos con “IMSS-BIENESTAR”. 

g) Comunicar y remitir a “IMSS-BIENESTAR”, al inicio del año fiscal correspondiente, copia certificada 
de los nombramientos oficiales de las personas Titulares de la Secretaría de Finanzas del Poder 
Ejecutivo y de la Secretaría de Salud del Poder Ejecutivo, así como de los Enlaces responsables del 
seguimiento del Programa U013, y los cambios subsecuentes. 

h) Entregar a la Coordinación de Finanzas de la Unidad de Administración y Finanzas de 
“IMSS-BIENESTAR”, la documentación comprobatoria soporte que acredita la Aportación Federal 
ministrada, señalada en el Anexo “A”, sus apéndices I y II del presente Acuerdo y en los 
Lineamientos de Operación para el ejercicio fiscal vigente, de manera física y electrónica, con 
los sellos institucionales, así como con las firmas autógrafas de las personas de los Servicios de 
Salud del Estado de Querétaro y de la Secretaría de Finanzas del Poder Ejecutivo, responsables 
del ejercicio de los recursos presupuestarios respecto del programa U013, según corresponda. 

i) Entregar a la Coordinación de Finanzas de la Unidad de Administración y Finanzas de 
IMSS-BIENESTAR, la documentación comprobatoria soporte de la acreditación de la Aportación 
Solidaria Estatal Líquida, señalada en el Anexo “A” y sus apéndices I y II, de manera física y 
electrónica, con los sellos institucionales, así como con las firmas autógrafas de la persona Titular de 
la Secretaría de Finanzas del Poder Ejecutivo y persona Titular de Servicios de Salud del Estado 
de Querétaro, responsables del ejercicio de los recursos presupuestarios respecto del programa 
U013, según corresponda, además se obliga a entregar la documentación comprobatoria soporte de 
la Aportación Solidaria Estatal Líquida y Especie, señalada en el Anexo “A” y sus apéndices I y II 
del presente Acuerdo, de manera física y electrónica, mediante los medios establecidos, con los 
sellos institucionales, así como con las firmas autógrafas de la persona Titular de la Secretaría de 
Finanzas del Poder Ejecutivo y persona Titular de Servicios de Salud del Estado de Querétaro, 
responsables del ejercicio de los recursos presupuestarios respecto del programa U013, 
según corresponda. 
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j) Destinar el subsidio financiero objeto de este instrumento, únicamente para cubrir los gastos 
relacionados con la prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos y demás 
insumos asociados para las personas sin seguridad social, de conformidad con el Anexo “A”, sus 
apéndices I y II del presente Acuerdo, así como en los Lineamientos de Operación, para el ejercicio 
fiscal correspondiente. 

k) Resguardar de conformidad con los artículos 11, fracción II, 42, 43, 70 y 74, de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental; 13, 55, párrafo segundo, de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria; 40, de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas 
y los Municipios, y demás preceptos legales aplicables de la “LGS”, la documentación original 
justificativa y comprobatoria del ejercicio y aplicación de los recursos financieros materia de este 
Acuerdo, para efectos de rendición de cuentas y transparencia. 

l) Facilitar la fiscalización que realice la Auditoría Superior de la Federación de los recursos federales 
que reciba a través del presente instrumento, en términos de lo establecido en la Ley de Fiscalización 
y Rendición de Cuentas de la Federación. 

CUARTA. OBLIGACIONES DEL “IMSS-BIENESTAR”, adicionalmente a los compromisos establecidos en 
otras cláusulas del presente el “IMSS-BIENESTAR” se obliga a: 

a) Transferir al “GOBIERNO DEL ESTADO” a través de la Secretaría de Finanzas del Poder Ejecutivo, 
con base en la disponibilidad presupuestaria en el ejercicio fiscal vigente y de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 77 bis 5, inciso B), fracción IV, 77 bis 10, 77 bis 11, 77 bis 12 y 77 bis 15, 
de la “LGS”, los recursos presupuestarios federales que le correspondan para la prestación gratuita 
de servicios de salud, medicamentos y demás insumos asociados, para las personas sin seguridad 
social en su circunscripción territorial, mismos que no perderán su naturaleza de subsidio federal, por 
ser transferidos, conforme a lo dispuesto por las normas aplicables a los subsidios federales. 

b) Revisar los Informes Trimestrales sobre el ejercicio de los recursos financieros ejercidos por 
Servicios de Salud del Estado de Querétaro, a fin de verificar su correcta aplicación. 

c) Dar seguimiento al cumplimiento de lo acordado en el presente Acuerdo de Coordinación. 

d) Comunicar a las autoridades competentes cualquier irregularidad de la que tenga conocimiento con 
motivo de la ejecución del objeto de este Acuerdo. 

QUINTA. “LAS PARTES”, acuerdan que el subsidio objeto de este instrumento, tanto federal como estatal, 
no podrá ser aplicado en conceptos e incrementos de éstos, que no estén considerados en el Anexo “A”, sus 
apéndices I y II, y en los Lineamientos de Operación para el ejercicio fiscal vigente. 

SEXTA. “LAS PARTES” manifiestan su conformidad para que, en acuerdo con Servicios de Salud 
Querétaro, “IMSS-BIENESTAR” retenga los recursos para la adquisición, distribución y demás costos 
asociados a la prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos, material de curación y demás 
insumos asociados y los entregue en especie al “GOBIERNO DEL ESTADO” relativos a: 

a) Compras multianuales efectuadas con cargo a recursos del ejercicio fiscal 2024, y 

b) Los pactados en términos del inciso a. del numeral 9.2 de los Lineamientos de Operación, mismos 
que deberán ser solicitados por el “GOBIERNO DEL ESTADO” a “IMSS-BIENESTAR”, a través de la 
Coordinación de Finanzas. Dicha solicitud será procedente cuando i) se apegue a derecho, 
incluyendo lo establecido en los Lineamientos de Operación, ii) se cuente con viabilidad 
presupuestaria, y iii) se encuentre alineada a los planes y a la calendarización de adquisiciones de 
“IMSS-BIENESTAR”. 

Así mismo "LAS PARTES" acuerdan que el "IMSS-BIENESTAR", por conducto de la Coordinación de 
Finanzas, previa autorización expresa de la Coordinación de Abasto, podrá liberar al “GOBIERNO DEL 
ESTADO”, los recursos líquidos correspondientes a la retención en especie, para que esta última los adquiera, 
sujetándose para ello a las disposiciones del Título Tercero Bis de la Ley General de Salud y demás 
disposiciones jurídicas que resulten aplicables. 

En congruencia con lo anterior queda bajo la absoluta responsabilidad de las Unidad Ejecutora, sin que 
requiera para ello, autorización por parte del "IMSS-BIENESTAR", adquirir con cargo a los recursos líquidos 
que reciba en términos del párrafo cuarto, la fracción III del artículo 77 bis 15 de la "LGS", lo siguiente: 

a) Claves no acordadas para ser entregadas en especie por el "IMSS-BIENESTAR". 

b) Volúmenes adicionales a los requerimientos pactados con el "IMSS-BIENESTAR" para su entrega 
en especie. 



272 DIARIO OFICIAL Martes 14 de enero de 2025 

SÉPTIMA. SUSPENSIÓN DE MINISTRACIÓN. “LAS PARTES” acuerdan que de conformidad con lo 
señalado en los artículos 77 bis 13 y 77 bis 15, de la “LGS”, en caso de incumplimiento, “IMSS-BIENESTAR” 
podrá suspender la ministración de los recursos federales, cuando el “GOBIERNO DEL ESTADO” no realice 
el depósito de los recursos financieros que le corresponda aportar de acuerdo a los montos señalados en el 
Anexo “A”, así como en el plazo estipulado o no remita el documento que acredite la Aportación Solidaria 
Estatal junto con la documentación bancaria donde se refleje la transferencia de los recursos estatales, por los 
medios y formas señalados en el instrumento citado, sus apéndices I y II, así como en los Lineamientos de 
Operación para el ejercicio fiscal vigente. 

OCTAVA. RESPONSABILIDAD. "LAS PARTES" acuerdan que el “GOBIERNO DEL ESTADO” responderá 
ante cualquier autoridad o terceros, en los casos que, con motivo de este Acuerdo, se vincule a “IMSS-
BIENESTAR” en el cumplimiento de resoluciones pronunciadas en juicios de cualquier naturaleza, sin que 
hubiere sido parte en el proceso correspondiente. 

NOVENA. INFORMACIÓN. "LAS PARTES" se obligan a proporcionar mutuamente y en cualquier tiempo 
la información que para la instrumentación y aplicación de este Acuerdo se requiera, así como a denunciar 
ante las autoridades competentes cualquier irregularidad de la que tengan conocimiento con motivo de su 
ejecución. La entrega de información prevista en la presente cláusula deberá atenderse dentro de un plazo de 
5 (cinco) días hábiles siguientes contados a partir de la recepción de la solicitud por escrito. 

DÉCIMA. COMPROBACIÓN. “LAS PARTES” acuerdan que en lo referente a la presentación 
de la documentación soporte, relativa a la comprobación de la Aportación Solidaria Estatal, así como 
a la Aportación Federal, deberá entregarse en días y horas hábiles conforme a los plazos señalados en el 
Anexo “A” del presente Acuerdo, en las oficinas que ocupa la División de Gestión y Apoyos Financieros 
a las Entidades Federativas de la Coordinación de Finanzas de la Unidad de Administración y Finanzas del 
“IMSS-BIENESTAR” y de manera electrónica a través de la dirección de correo electrónico oficial que 
previamente se haya dado a conocer a los enlaces para dicho fin. 

DÉCIMA PRIMERA. CONTRALORÍA SOCIAL "LAS PARTES” acuerdan que serán corresponsables de 
promover y dar cumplimiento a las acciones de Contraloría Social, de conformidad con lo dispuesto por la Ley 
General de Desarrollo Social; en los Lineamientos de Operación del ejercicio fiscal vigente, para la promoción 
y operación de la Contraloría Social en los programas federales de desarrollo social; en los documentos de 
Contraloría Social (Esquema, Guía Operativa y Programa Anual de Trabajo) autorizados por la Secretaría 
de la Función Pública e “IMSS-BIENESTAR”. 

"LAS PARTES” acuerdan promover la participación de los beneficiarios del subsidio, objeto de este 
instrumento, a fin de verificar el cumplimiento de las metas y la correcta aplicación de los recursos públicos 
asignados a los mismos, a través de la Unidad Administrativa correspondiente, así como contribuir a que el 
manejo de los recursos públicos se realice en términos de transparencia, eficacia, legalidad y honradez, por 
medio de la integración de Comités de Contraloría Social que coadyuven a transparentar el ejercicio de  
dichos recursos. 

DÉCIMA SEGUNDA. TRANSPARENCIA. "LAS PARTES" se obligan a dar cumplimiento, en lo aplicable, a 
lo dispuesto por la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley General 
de Desarrollo Social, la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental, la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, la 
Ley de Tesorería de la Federación, la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, el 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal correspondiente y demás normatividad 
aplicable conforme al objeto de este instrumento. 

DÉCIMA TERCERA. VIGENCIA. El presente Acuerdo de Coordinación surtirá efectos a partir de la fecha 
de su firma y tendrá una vigencia indefinida. 

Podrá darse por terminado anticipadamente en caso de que el “GOBIERNO DEL ESTADO” opte por 
suscribir el Acuerdo de Coordinación y los respectivos anexos, a efecto de adherirse al sistema de 
concurrencia, de conformidad con lo señalado en el artículo 77 bis 1, párrafo segundo, 77 bis 15, párrafo 
primero, segundo y tercero, y 77 bis 16 A, todos de la “LGS”. 

DÉCIMA CUARTA. PUBLICACIÓN. "LAS PARTES" se obligan a publicar el presente Acuerdo de 
Coordinación en el “DOF”, en el Periódico Oficial del “GOBIERNO DEL ESTADO” así como en sus páginas 
de Internet. 
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DÉCIMA QUINTA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. En circunstancias especiales, o cuando las 
autoridades determinen emitir declaratorias de emergencia o desastres naturales, conforme a lo previsto en el 
artículo 7, fracción IV de la Ley General de Protección Civil, "LAS PARTES" acuerdan tomar las medidas o 
mecanismos que permitan afrontar dichas eventualidades sin menoscabo del cumplimiento del objetivo 
previsto en este instrumento jurídico. 

En todos los casos, las medidas y mecanismos acordados se sujetarán a lo que para tal efecto establezca 
la Junta de Gobierno de “IMSS-BIENESTAR”, y serán formalizados mediante la suscripción del Acuerdo 
modificatorio que atenderá el presente instrumento con la condicionante de que el “GOBIERNO DEL 
ESTADO” que se ubique en dicha hipótesis, cumpla con lo señalado en el Anexo “A”, sus apéndices I y II, con 
respecto a la aportación y comprobación del recurso Estatal, del trimestre respectivo. 

DÉCIMA SEXTA. NOTIFICACIONES. "LAS PARTES" convienen que todas las notificaciones que se 
realicen con motivo de la ejecución del objeto del presente instrumento jurídico, se llevarán a cabo por escrito, 
con acuse de recibo, en los domicilios señalados para tal efecto en sus respectivas declaraciones. 

Asimismo, “LAS PARTES” convienen que las notificaciones referentes a la ejecución del presente 
Acuerdo, podrán realizarse vía correo electrónico institucional, a las direcciones electrónicas de las personas 
que funjan como Enlaces Directivos y Operativos designados formalmente, teniendo como fecha de 
notificación el tercer día hábil, siguiente al envió del correo electrónico, correspondiente. 

Cualquier cambio de domicilio de "LAS PARTES" deberá ser notificado por escrito a la otra, con al menos 
diez días naturales de anticipación a la fecha en que se pretenda que surta efectos ese cambio. Sin este 
aviso, todas las comunicaciones se entenderán válidamente hechas en los domicilios señalados previamente 
por "LAS PARTES". 

DÉCIMA SÉPTIMA. ANEXOS. "LAS PARTES" reconocen como integrantes del presente Acuerdo de 
Coordinación, el Anexo “A” y sus apéndices I y II, así como los Lineamientos de Operación para el ejercicio 
fiscal vigente y los demás que se convengan con posterioridad. 

El Anexo “A” y sus apéndices I y II serán actualizados de manera anual, por conducto de la persona Titular 
de la Unidad de Administración y Finanzas de “IMSS-BIENESTAR”, previo acuerdo con la persona Titular de 
la Dirección General de “IMSS-BIENESTAR”, y de la Secretaría de Salud y de Finanzas y/o su equivalente 
del “GOBIERNO DEL ESTADO” y de sus Servicios Estatales de Salud. 

DÉCIMA OCTAVA. MODIFICACIONES Y ADICIONES. “LAS PARTES” convienen que podrán modificar o 
adicionar en cualquier momento el presente instrumento jurídico. Toda modificación o adición deberá 
solicitarse por escrito, debidamente justificado, fundado y motivado, dicha solicitud deberá acompañarse con 
la documentación soporte relacionada a la propuesta de modificación y surtirá sus efectos a partir de la fecha 
de su suscripción, debiéndose publicar en el “DOF” y en el Periódico Oficial del “GOBIERNO DEL ESTADO”. 

DÉCIMA NOVENA. CONTROVERSIAS. "LAS PARTES" están de acuerdo en que el presente instrumento 
jurídico es producto de la buena fe, en razón de lo cual están conformes en que las controversias que llegasen 
a suscitarse con motivo de su cumplimiento, se resolverán de mutuo acuerdo, debiendo dejar constar por 
escrito, de las determinaciones que al efecto se realicen. 

Asimismo, convienen, en caso de subsistir la controversia, en someterse a los tribunales federales 
competentes en la Ciudad de México, renunciando expresamente a cualquier otra jurisdicción que pudiere 
corresponderles en función de sus domicilios presentes o futuros. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Acuerdo de Coordinación, lo 
firman en cuatro tantos originales, en la Ciudad de México, a los diecisiete días del mes de enero de dos mil 
veinticuatro.- Por IMSS-BIENESTAR: Director General, Dr. Alejandro Antonio Calderón Alipi.- Rúbrica.- 
Titular de la Unidad de Atención a la Salud, Dr. Víctor Hugo Borja Aburto.- Rúbrica.- Titular de la Unidad de 
Infraestructura, Arq. Carlos Sánchez Meneses.- Rúbrica.- Titular de la Unidad de Administración y Finanzas, 
Lic. Aunard Agustín de la Rocha Waite.- Rúbrica.- Titular de la Coordinación de Finanzas, L.C.P. Dalia 
Verónica Inzunza Camacho.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: Gobernador del Estado, Lic. Mauricio 
Kuri González.- Rúbrica.- Secretario de Gobierno del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, el Lic. Carlos 
Alberto Alcaraz Gutiérrez.- Rúbrica.- Secretaria de Salud del Poder Ejecutivo del Estado y Coordinadora 
General de Servicios de Salud del Estado de Querétaro, Dra. María Martina Pérez Rendón.- Rúbrica.- 
Secretario de Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, MAD. Gustavo Arturo Leal  
Maya.- Rúbrica. 
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Anexo “A” del Acuerdo de Coordinación celebrado entre “IMSS-BIENESTAR” y el “PODER EJECUTIVO 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO” para la Prestación Gratuita de Servicios de Salud, Medicamentos y 

demás Insumos Asociados para las Personas sin Seguridad Social a que se refiere el 
Título Tercero Bis, de la Ley General de Salud 

De conformidad con el clausulado del Acuerdo de Coordinación la transferencia y el ejercicio de los 
recursos deberá cumplir con lo siguiente: 

Pago por servicios a Institutos Nacionales de Salud, Hospitales Federales y establecimientos de 
salud públicos. 

La Entidad Federativa podrá destinar recursos presupuestarios federales, que “IMSS-BIENESTAR” le 
transfiera, para el pago por intercambio de servicios de atención médica entre entidades federativas, 
instituciones y establecimientos públicos del Sistema Nacional de Salud, por concepto de prestación gratuita 
de servicios de salud, medicamentos y demás insumos asociados a las personas sin seguridad social. 

Para efectos de lo anterior, la entidad federativa se apegará a la normatividad aplicable y habrá de 
suscribir convenios de colaboración con otras entidades federativas, así como con los Institutos de Salud, 
Hospitales Federales y establecimientos de salud públicos, para definir las condiciones y esquemas de pago. 

Para estar en condiciones de realizar los pagos por la prestación del servicio, “IMSS-BIENESTAR” deberá 
recibir, de la Entidad Federativa, la relación de unidades mencionadas en el párrafo anterior, así como los 
convenios que para tal efecto celebren y el acta de aprobación por su Junta de Gobierno. 

No podrán realizarse pagos sin los acuerdos contractuales que manifiesten el detalle de la atención 
médica y las generalidades del pago. 

Gastos de operación. 

Los gastos de operación que se destinen a la adquisición de bienes de inversión como equipo médico, o 
para la conservación y mantenimiento de Unidades Médicas, podrá realizarse por las entidades federativas, 
con recursos federales y estarán sujetos a lo dispuesto en el artículo 77 bis 15, párrafo cuarto, de la Ley 
General de Salud (LGS), a los Lineamientos de Operación del Programa y al Acuerdo de Coordinación. 

Apertura de cuentas bancarias de conformidad con el artículo 77 bis 15 de la “LGS”. 

1. Cuenta productiva específica de la Secretaría de Finanzas (o su equivalente) de la Entidad Federativa 
conforme a lo dispuesto por los artículos 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental (LGCG)  
y 77 bis 15, párrafo cuarto, de la “LGS”, para recibir las transferencias de recursos presupuestarios federales 
que realice SERVICIOS DE SALUD DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL PARA EL 
BIENESTAR, misma que deberá identificarse de la manera siguiente: 

“IMSS-BIENESTAR” Prestación Gratuita de Servicios de Salud, Medicamentos 
y demás Insumos Asociados 2024” 

La documentación de dicha cuenta deberá ser entregada por la Secretaria de Salud del Estado de 
Querétaro a SERVICIOS DE SALUD DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL PARA EL 
BIENESTAR conforme a lo siguiente: 

Original de certificación bancaria (impresa y electrónica) que contenga los datos que a continuación 
se describen. 

 Nombre del beneficiario de la cuenta bancaria, que deberá ser la Secretaría de Finanzas del Poder 
Ejecutivo (o su equivalente). 

 Nombre del Programa: “IMSS-BIENESTAR Prestación Gratuita de Servicios de Salud, Medicamentos 
y demás Insumos Asociados 2024”. 

 Precisar que la cuenta bancaria es productiva. 

 R.F.C. del beneficiario de la cuenta bancaria. 

 Número de cuenta. 

 Número de clave bancaria estandarizada (CLABE) con 18 posiciones. 

 Nombre del ejecutivo bancario que certifica. 

 Firma autógrafa del ejecutivo bancario que certifica. 

 Número de empleado o número de firma del ejecutivo bancario que certifica. 

 Sello de la institución bancaria donde esté la cuenta. 
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Dicha certificación debe presentarse en hoja membretada de la institución bancaria en la que se haya 
abierto la cuenta y en dispositivo de almacenamiento disco compacto que contenga de manera digitalizada los 
documentos siguientes: 

 Contrato de apertura de cuenta bancaria. 

 Comprobante de domicilio (agua, luz o teléfono, con una antigüedad máxima de 30 días). 

 Copia de la Cédula de Identificación fiscal del beneficiario de la (R.F.C.). 

 Nombramiento de funcionarios que firman en la cuenta bancaria. 

 Credencial de elector o pasaporte vigentes de los funcionarios que firman en la cuenta bancaria. 

2. Cuenta Productiva Específica de Servicios de Salud del Estado de Querétaro. 

Con la finalidad de identificar y dar seguimiento del ejercicio de los recursos presupuestarios federales que 
reciba de la Secretaría de Finanzas del Poder Ejecutivo, deberá entregar a los SERVICIOS DE SALUD DEL 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL PARA EL BIENESTAR, original de certificación bancaria 
(impresa y electrónica) con las especificaciones antes mencionadas, salvo el nombre del beneficiario, el cual 
debe ser el Servicios de Salud del Estado de Querétaro. 

3. Cuenta Productiva Específica de Servicios de Salud del Estado de Querétaro para la Aportación 
Solidaria Estatal. 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 77 bis 13 de la “LGS”, deberá entregar a SERVICIOS DE SALUD 
DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL PARA EL BIENESTAR, original de certificación 
bancaria (impresa y electrónica) con las especificaciones antes mencionadas y refiriendo en el nombre de la 
cuenta lo siguiente: 

“Aportación Solidaria Líquida Estatal IMSS-BIENESTAR 2024” 

Sólo deberán entregarse tres cuentas en su totalidad, durante el ejercicio fiscal 2024. 

Aportación Solidaria Estatal. 

El monto total de la Aportación Solidaria Estatal que realiza la Secretaría de Finanzas a Servicios de Salud 
del Estado de Querétaro, durante el ejercicio fiscal 2024, para la Prestación Gratuita de Servicios de Salud, 
Medicamentos y demás Insumos Asociados para las Personas sin Seguridad Social en su circunscripción 
territorial, conforme a lo dispuesto en los artículos 77 bis 13 y 77 bis 15 de la “LGS”, será por un monto total 
de $606,715,452.08 (Seiscientos seis millones setecientos quince mil cuatrocientos cincuenta y dos pesos 
08/100 M.N.), con las siguientes modalidades; el importe a aportar y comprobar anual líquido, equivalente al 
70%, es por un monto de $424,700,816.46 (Cuatrocientos veinticuatro millones setecientos mil ochocientos 
dieciséis pesos 46/100 M.N.) y el importe a comprobar anual en especie, equivalente al 30% es por un monto 
de $182,014,635.62 (Ciento ochenta y dos millones catorce mil seiscientos treinta y cinco pesos 62/100 M.N.). 

Servicios de Salud del Estado de Querétaro deberá aportar y comprobar en cuatro exhibiciones, el monto 
anual de la Aportación Solidaria Estatal antes referido, sujetándose para ello a las fechas máximas que se 
presentan en el siguiente calendario: 

 

Aportación 
Solidaria 

Estatal Total 
Anual 

1ra. Aportación 
Líquida y 

Comprobación 
en Especie 

2da. Aportación 
Líquida y 

Comprobación 
en Especie 

3ra. Aportación 
Líquida y 

Comprobación 
en Especie 

4ta. Aportación 
Líquida y 

Comprobación 
en Especie 

 $606,715,452.08 $151,678,862.99 $151,678,863.03 $151,678,863.03 $151,678,863.03

30% $182,014,635.62 $45,503,658.89 $45,503,658.91 $45,503,658.91 $45,503,658.91 

70% $424,700,816.46 $106,175,204.10 $106,175,204.12 $106,175,204.12 $106,175,204.12

 

Fecha límite de 
acreditación 

líquida y 
comprobación 

Especie 

29 de febrero
de 2024 

30 de abril 
de 2024 

31 de julio 
de 2024 

31 de octubre
de 2024 

 

Conforme al artículo 17 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, 
respecto al cuarto trimestre, Servicios de Salud del Estado de Querétaro, tendrá como fecha límite para la 
comprobación del recurso líquido al 100%, como máximo, el día 15 de enero de 2025. 
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A efecto de dar seguimiento a los recursos por concepto de la Aportación Solidaria Estatal Líquida, 
Servicios de Salud del Estado de Querétaro se obliga a notificar a “IMSS-BIENESTAR”, a través de la División 
de Gestión de Apoyos Financieros a las Entidades Federativas, adscrita a la Coordinación de Finanzas 
lo siguiente: 

 El soporte documental de los depósitos o transferencias realizadas a dichas cuentas mediante el 
Sistema de Pagos Electrónicos Interbancarios (SPEI). 

Suspensión de transferencia de recursos de la Aportación Federal. 
De conformidad con lo establecido en el artículo 77 bis 15 de la “LGS”, cuando no se cumpla con la 

obligación de realizar la Aportación Solidaria Estatal y su comprobación, “IMSS-BIENESTAR” dará aviso 
a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, para que ésta afecte la fuente de financiamiento de las 
participaciones que le correspondan del Fondo General de Participaciones del Ramo 28, a fin de cubrir el 
monto de dicha aportación de conformidad con el Acuerdo de Coordinación y el presente Anexo y sus 
Apéndices I y II. 

Monto de la Aportación Federal. 
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 77 bis 11, 77 bis 12 y 77 bis 15, de la “LGS” y a la 

previsión presupuestaria contemplada en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 
2024, el monto total de recursos que el “IMSS-BIENESTAR” transferirá a la Secretaría de Finanzas del Poder 
Ejecutivo, en cuatro ministraciones, para la Prestación Gratuita de Servicios de Salud, Medicamentos y demás 
Insumos Asociados para las Personas sin Seguridad Social en su circunscripción territorial, durante el 
ejercicio fiscal 2024, con estricta sujeción a la disponibilidad presupuestaria, será hasta de $899,263,025.60 
(Ochocientos noventa y nueve millones doscientos sesenta y tres mil veinticinco pesos 60/100 M.N.). 

El periodo de aplicación de dichos recursos será el comprendido entre el 1 de enero al 31 de diciembre 
de 2024. 

Calendario de la Aportación Federal. 
La Aportación Federal estará sujeta a lo señalado en los artículos 77 bis 12, 77 bis 13 y 77 bis 15, 

de la “LGS”. 

La primera ministración se realizará dentro de los treinta días hábiles siguientes a la fecha de firma del 
presente Acuerdo, Anexo “A” y sus apéndices I y II, siempre que el “GOBIERNO DEL ESTADO” a través 
de las Secretarías de Finanzas y de Salud, ambas del Poder Ejecutivo, cumpla con lo siguiente: 

 Haber enviado a la División de Gestión de Apoyos Financieros a las Entidades Federativas, adscrita a 
la Coordinación de Finanzas la documentación que sustente que ya fue efectuada la Aportación 
Solidaria Estatal al 100%, a que se refieren los artículos 77 bis 11 y 77 bis 13, de la “LGS”, 
correspondiente al ejercicio fiscal inmediato anterior. 

 Apertura de la cuenta bancaria productiva y específica a que se refiere el párrafo cuarto del 
artículo 77 bis 15, de la “LGS”. 

Las tres ministraciones restantes se realizarán durante los meses de mayo, agosto y noviembre de 2024, 
respectivamente, siempre que el “GOBIERNO DEL ESTADO” a través de la Secretaría de Finanzas y la 
Secretaría de Salud, ambas del Poder Ejecutivo, compruebe ante la División de Gestión de Apoyos 
Financieros a las Entidades Federativas, adscrita a la Coordinación de Finanzas de “IMSS-BIENESTAR”, 
haber efectuado en tiempo y forma, la acreditación de la Aportación Solidaria Estatal Líquida y comprobación 
en Especie respectiva. 

Ejercicio de la Aportación Federal. 
Hasta el 50 por ciento de los recursos presupuestarios federales que “IMSS-BIENESTAR” transfiera a las 

entidades federativas para la Prestación Gratuita de Servicios de Salud, Medicamentos y demás Insumos 
Asociados a las Personas sin Seguridad Social, durante el presente ejercicio fiscal podrán destinarse al pago 
de las plantillas de personal que hasta el 31 de diciembre de 2023, estuviesen autorizadas a financiarse con 
cargo a los recursos transferidos por el gobierno federal para el mismo fin, cuyas funciones se encuentren 
directamente relacionadas con la prestación de servicios de atención a las personas sin seguridad social o, en 
su caso nuevas contrataciones, en los términos del apartado del presente Acuerdo. 

El remanente de los recursos deberá destinarse para gasto de operación de las unidades médicas de 
primer, segundo y tercer niveles de atención de las entidades federativas, así como a la adquisición, 
distribución y demás costos asociados, respecto de medicamentos, material de curación y otros insumos 
asociados a la prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos y demás insumos asociados a las 
personas sin seguridad social. 

Independientemente de la distribución establecida en los párrafos que preceden al actual, cuando menos 
el 20% de los recursos deberán destinarse, de manera transversal, a acciones relacionadas con la prevención 
de enfermedades y la promoción de la salud. 
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Comprobación de la Aportación Federal. 
Se deberá realizar conforme al Apéndice I del Anexo “A”, resaltando los siguientes conceptos de Gastos 

de Operación, con las determinaciones siguientes: 

1. Adquisición de bienes informáticos. 

El detalle de la programación para la adquisición de bienes informáticos, específicamente, computadoras, 
impresoras e insumos asociados, deberá ser validado mediante el mecanismo y criterios que la Coordinación 
de Tecnologías de la Información y Comunicación de “IMSS-BIENESTAR” determine para tal fin. 

2. Conservación y Mantenimiento de Unidades Médicas. 

En lo referente al “Proyecto de Programa de Conservación y Mantenimiento de las Unidades Médicas”, 
éste deberá obtener visto bueno de la Unidad de Infraestructura de “IMSS-BIENESTAR”. Cabe señalar que, 
para su solicitud, la Secretaría de Salud del Estado deberá considerar el monto del proyecto como parte de su 
Programación de Gasto y no como un recurso adicional. 

La Unidad de Infraestructura de “IMSS-BIENESTAR” deberá enviar a la División de Gestión de Apoyos 
Financieros a las Entidades Federativas, adscrita a la Coordinación de Finanzas copia de conocimiento del 
visto bueno que, en su caso, emita, incluyendo el monto del proyecto. 

Para lo cual, Para lo cual, el “GOBIERNO DEL ESTADO” a través de Servicios de Salud del Estado de 
Querétaro deberá presentar para autorización de la Unidad de Infraestructura del “IMSS-BIENESTAR”, un 
“Proyecto de Programa de Conservación y Mantenimiento de las Unidades Médicas”, que deberá incluir 
lo siguiente: 

 Declaratoria con sello de Servicios de Salud del Estado de Querétaro signada por su Titular, así como 
por su Director de Finanzas, en la cual manifieste que se efectuó una adecuada planeación de 
los recursos para garantizar que los destinados a acciones de conservación y mantenimiento de las 
unidades médicas, vinculadas a la prestación de servicios no presentan un impacto adverso en el 
financiamiento del resto de los conceptos de gasto previstos en el presente Anexo. 

 Determinación de las fuentes de financiamiento, considerando que los recursos destinados a este 
rubro podrán converger de distintas fuentes, supuesto en el que el “GOBIERNO DEL ESTADO” a 
través de Servicios de Salud del Estado de Querétaro deberá presentar el detalle de recursos 
convergentes, asegurando el uso distinto de cada uno de ellos, con propósito de evitar duplicidades 
en las autorizaciones de gasto. 

Los recursos que se destinen a cada proyecto deberán estar dirigidos a las áreas médicas que forme parte 
del programa, señalando el municipio y localidad en la que se encuentra la Unidad Médica, el tipo de Unidad, 
la clave CLUE asignada, la población potencial beneficiaria, el número de beneficiarios y los montos 
programados a invertir, así como si la Unidad Médica se encuentra: (i) acreditada, (ii) en proceso de 
acreditación o reacreditación, o (iii) si iniciará su proceso de acreditación en el año vigente o posterior. 

Información del Ejercicio de los Recursos Presupuestarios Federales Transferidos. 
De conformidad con la fracción VII, del apartado B, del artículo 77 bis 5 de la “LGS”, las entidades 

federativas deberán recabar, custodiar y conservar la documentación justificante y comprobatoria original de 
las erogaciones de los recursos en numerario que le sean transferidos, en términos de la “LGCG” y demás 
disposiciones aplicables, así como proporcionar a “IMSS-BIENESTAR” y a los órganos de fiscalización 
competentes, la información que les sea solicitada, incluyendo montos y conceptos de gasto. 

Reintegro de los recursos. 
Al cierre del ejercicio fiscal 2024, los remanentes de los recursos presupuestarios federales transferidos a 

las entidades federativas, junto con los rendimientos financieros generados no erogados, deberán reintegrarse 
a la Tesorería de la Federación a más tardar el 15 de enero del año siguiente, en términos de lo dispuesto por 
el artículo 17 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, debiendo 
informar a “IMSS-BIENESTAR”, a través de la Unidad de Administración y Finanzas, por escrito y con copia 
simple de los documentos de soporte correspondientes. 

Cuando los recursos señalados en el párrafo anterior hayan sido comprometidos y registrados en el 
Sistema de Contabilidad y Presupuesto (SICOP) al 31 de diciembre de 2024, deberán ser ejercidos y pagados 
durante el primer trimestre del ejercicio 2025, en el supuesto que al final de dicho plazo, el Estado de 
Querétaro no haya pagado la totalidad de los recursos comprometidos, será responsabilidad del “GOBIERNO 
DEL ESTADO” reintegrarlos a la Tesorería de la Federación a más tardar el 15 de abril de 2025, de 
conformidad con lo establecido en artículo 17, segundo párrafo de la Ley de Disciplina Financiera de las 
Entidades Federativas y Municipios. 

De los casos no previstos 
Los casos no previstos en el presente Anexo, serán resueltos por “IMSS BIENESTAR” a través de la 

Unidad de Administración y Finanzas, con el acuerdo de la persona Titular de la Dirección General del mismo. 
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Apéndice I 

GLOSARIO DE TÉRMINOS 

RESPECTO A LA APORTACIÓN SOLIDARIA ESTATAL 

1. CAE: Comprobación de Aportación Estatal. 

2. Programa de Gasto Estatal: Por programación se entiende la acción de elaborar planes y proyectos 
sobre la distribución y destino de los recursos estatales conforme a los conceptos de gasto establecido, esta 
programación permite a las Entidades Federativas y a “IMSS-BIENESTAR” identificar las necesidades y 
acciones a realizar para dar la atención a las personas sin seguridad social, así como organizar y planear la 
ejecución de los recursos de forma eficiente. Se presenta en el 1er trimestre del ejercicio vigente y hasta el 31 
de octubre del año en curso. 

3. Listado Nominal: Es la relación del personal contratado y presupuestado para el ejercicio fiscal vigente 
de la Aportación Solidaria Estatal, se envía en el 1er trimestre del año en curso. 

4. 5CAE: Formato de solicitud de validación de partidas estatales; se presenta durante el año, en el 1er 
trimestre, a más tardar el 30 de junio (validación o revalidación) y a más tardar el 31 de octubre (solo ajustes 
de montos de validación de partidas ya autorizadas). 

5. 8CAE: Listado de pago de nómina Líquida – Especie, se presenta durante los siguientes 30 días 
naturales al cierre de cada mes. 

6. 9CAE: Compra de medicamentos e insumos Líquida – Especie, se presenta durante los siguientes 30 
días naturales al cierre de cada mes. 

7. 10CAE: Gastos de operación Líquida – Especie, se presenta durante los siguientes 30 días naturales al 
cierre de cada mes. 

8. Resumen: Formato del ejercicio del gasto acumulado, se presenta durante los siguientes 30 días 
naturales al cierre de cada mes. 

9. Formatos Alternos. Desglose del gasto por partidas Líquida – Especie, se presentan de forma 
trimestral en los meses de abril (I), julio (II), octubre (III), enero 2025 (IV) en el supuesto de que la Entidad 
lleve a cabo el cierre del ejercicio presupuestal al 31 de diciembre del 2024 o en el mes de marzo 2025 (V). 

RESPECTO A LA APORTACIÓN FEDERAL 

1. CAF: Comprobación de Aportación Federal. 

2. Programa de Gasto Federal: Se entiende por programación a la acción de elaborar planes 
y proyectos sobre la distribución y destino de los recursos federales transferidos a las Entidades Federativas, 
conforme a los conceptos de gasto establecido, esta programación permite a las entidades federativas y a 
“IMSS-BIENESTAR” identificar las necesidades y acciones a realizar para dar la atención a las personas sin 
seguridad social, así como organizar y planear la ejecución de los recursos de forma eficiente. Se presenta en 
el 1er trimestre del ejercicio vigente, el segundo hasta el 30 de junio y hasta el 31 de octubre con cifras de 
conciliación del cierre presupuestal. 

3. Herramienta Informe Mensual Federal: Desglose del ejercicio del gasto por rubro, Remuneraciones, 
Medicamentos e Insumos, y Gastos de Operación Liquido - Especie; se presenta durante los siguientes 
30 días naturales al cierre de cada mes. 

4. 1CAF: Listado nominal federal del personal contratado al 31 de diciembre de 2023, se presenta en el 
primer trimestre del año. 

5. 2 CAF: Catálogo de puestos autorizados 2024. (Apéndice II). 

6. 3CAF: Formato de pagos de nómina mensual, se presentan las justificaciones, incidencias, pagos a 
terceros etc., de forma semestral en los meses de junio y diciembre. 

7. Conciliación de Medicamentos 25301: Es el Informe de adquisición de medicamentos, material de 
curación y otros insumos de las compras realizadas por Servicios de Salud del Estado de Querétaro, con 
recurso líquido. 
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8. 5CAF: Formatos de solicitud de validación de partidas; se presenta durante el año, en el 1er trimestre, a 
más tardar el 30 de junio (validación o revalidación) y a más tardar el 31 de octubre (solo ajustes de montos 
de validación de partidas ya autorizadas). 

9. Cuatrimestrales: Desglose de montos ejercidos por las partidas 22301, 2400, 26102, 2900, 33901 y 
33903, se presentan en mayo (I), agosto (II), enero 2025 (IV) en el supuesto de que la Entidad lleve a cabo el 
cierre del ejercicio presupuestal al 31 de diciembre del 2024; o en el mes de marzo 2025 (V), en el supuesto 
de que la Entidad lleve a cabo el cierre del ejercicio presupuestal al 31 de marzo del 2025. 

10. 6 CAF: Catalogo de Partidas 2024. (Apéndice II). 

11. 7CAF: Desglose de partidas autorizadas y restringidas se presenta de forma trimestral, en los meses 
de abril (I), julio (II), octubre (III) y enero 2025 (IV), en el supuesto de que la Entidad lleve a cabo el cierre del 
ejercicio presupuestal al 31 de diciembre del 2024, o en el mes de marzo 2025 (V), en el supuesto de que la 
Entidad lleve a cabo el cierre del ejercicio presupuestal al 31 de marzo del 2025. 

12. Formatos Alternos: Listado nominal – remuneraciones de personal y compra de medicamentos de la 
partida 25301. Se presenta durante los siguientes 30 días naturales al cierre de cada mes. 

13. Informes, Rendimientos: Relación de intereses generados del capital transferido de los meses de 
enero a diciembre o a marzo del año siguiente para cierre del ejercicio fiscal. 

Para pronta referencia, se inserta liga para la consulta de las citadas herramientas: 
https://repocloud.imssbienestar.gob.mx/s/fiHzSA4MfCQc2n3 

Herramienta de seguimiento y avance del ejercicio de los recursos estatales 

1. Programación de los recursos. 

Servicios de Salud del Estado de Querétaro, mediante el formato “Programa de Gasto Estatal” con sello de 
los Servicios de Salud o Equivalentes y signado por la persona Titular de los Servicios Estatales de Salud, o 
equivalente en la Entidad Federativa y la persona Titular de la Dirección Administrativa de los Servicios 
Estatales de Salud, deberá enviar, durante el primer trimestre, en apego a los porcentajes establecidos en el 
Acuerdo de Coordinación de la herramienta que proporcionará la División de Gestión de Apoyos Financieros a 
las Entidades Federativas, adscrita a la Coordinación de Finanzas, la distribución de los respectivos 
presupuestos de la Aportación Solidaria Estatal Líquida y Especie y en el mes de octubre para el cierre del 
ejercicio fiscal. 

El resguardo y veracidad de la documentación soporte sobre la información que se remita a 
“IMSS-BIENESTAR” será responsabilidad de Servicios de Salud del Estado de Querétaro. 

Servicios de Salud del Estado de Querétaro acatará en todo momento que la programación y aplicación de 
los recursos de las aportaciones estatales que sustentan la Prestación Gratuita de Servicios de Salud, 
Medicamentos y demás Insumos Asociados a las Personas sin Seguridad Social, se realicen en total apego a 
lo establecido en las disposiciones jurídicas aplicables al ejercicio de dichos recursos. 

Podrá considerarse como entrega en Especie de la Aportación Solidaria Estatal por Unidad Médica: la 
nómina del personal médico y paramédico, así como el gasto en medicamentos, material de curación, 
equipamiento médico y demás insumos para la salud de hospitales públicos que tengan la naturaleza jurídica 
de Organismos Públicos Descentralizados que se cubran con ingresos propios que no tengan el carácter de 
trasferencias federales etiquetadas en términos de la fracción XL, del artículo 2, de la Ley de Disciplina 
Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios. 

Las fuentes de financiamiento que no se considerarán para la integración de la Aportación Solidaria 
Estatal son las siguientes: 

 Fondo de Aportaciones para la Nómina Educativa y Gasto Operativo. 

 Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud. 

 Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social. 

 Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales 
del Distrito Federal. 

 Fondo de Aportaciones Múltiples. 
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 Fondo de Aportaciones para la Educación Tecnológica y de Adultos. 

 Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal. 

 Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de las Entidades Federativas. 

 Los recursos de la aportación federal a la que se refiere en los artículos 77 bis 11 y 77 bis 15 de 
la “LGS”. 

2. 5CAE 

Para la aplicación de los recursos de la Aportación Solidaria Estatal la Entidad Federativa deberá ajustarse 
a los conceptos y partidas de gasto específicos previstos en el formato 6CAE. (Apéndice II). 

En el caso de aportaciones adicionales realizadas por el “GOBIERNO DEL ESTADO” éste deberá 
ajustarse a los conceptos y partidas de gasto específicos que “IMSS-BIENESTAR” determine. 

Servicios de Salud del Estado de Querétaro deberá remitir previamente a SERVICIOS DE SALUD DEL 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL PARA EL BIENESTAR para su validación durante el primer 
trimestre (hasta el 31 de marzo) del ejercicio fiscal vigente, denominado 5CAE “Validación Estatal”, de manera 
impresa con sello de Servicios de Salud del Estado de Querétaro signada por su Titular, así como por su 
Director de Finanzas, en formato PDF y Excel en dispositivo de almacenamiento externo USB, el Proyecto del 
Gasto de Operación de las Unidades Médicas correspondiente a las partidas cuyo ejercicio está sujeto a la 
aprobación previa de “IMSS-BIENESTAR” relativas a materiales, suministros y servicios generales, 
correspondientes al Gasto de Operación. 

En el caso de que Servicios de Salud del Estado de Querétaro requiera modificaciones a los montos 
validados, o validación de nuevas partidas se deberá solicitar una revalidación a “IMSS-BIENESTAR”, a través 
de la División de Gestión de Apoyos Financieros a las Entidades Federativas adscrita a la Coordinación de 
Finanzas en las siguientes fechas: 30 de junio (revalidación) y hasta el 31 de octubre (sólo el ajuste de montos 
de partidas ya validadas), relativas a materiales, suministros y servicios generales, correspondientes al Gasto 
de Operación, previo a su aplicación. 

3. Listado Nominal Estatal 

Remuneraciones de personal 

Servicios de Salud del Estado de Querétaro, podrá integrar para este concepto de gasto, el pago del 
personal que exclusivamente participe en la prestación de los servicios de salud, dentro de la respectiva 
circunscripción territorial. 

Para esto, se deberá enviar a “IMSS-BIENESTAR” el listado nominal presupuestado (anual) para el 
ejercicio fiscal que corresponda, en el formato “Listado Nominal Estatal” impreso y en formato Excel en 
dispositivo de almacenamiento externo USB, apegándose a los tabuladores vigentes del personal de la Rama 
Médica y Paramédica. 

Para efecto de lo señalado en el párrafo anterior, la Entidad Federativa solicitante deberá de justificar la 
modificación propuesta, la cual estará sujeta a la autorización de “IMSS-BIENESTAR” a través de la División 
de Gestión de Apoyos Financieros a las Entidades Federativas, adscrita a la Coordinación de Finanzas. 

El seguimiento al ejercicio de los recursos que ejerza Servicios de Salud del Estado de Querétaro, se 
realizará por medio de la herramienta que proporcionará “IMSS-BIENESTAR”, a través de la División de 
Gestión de Apoyos Financieros a las Entidades Federativas, adscrita a la Coordinación de Finanzas. 

4. Informes del ejercicio de los recursos presupuestarios estatales, 8CAE, 9CAE, 10CAE y Resumen 
del ejercicio del Gasto Acumulado. 

Servicios de Salud del Estado de Querétaro, deberá reportar a “IMSS-BIENESTAR”, en un plazo de 30 
días naturales, posteriores al cierre de cada mes, el avance del ejercicio (sin importar si hubo movimientos o 
no) de los recursos de la Aportación Solidaria Estatal. Dicha documentación deberá remitirse mediante oficio, 
de manera impresa con sello de Servicios de Salud del Estado de Querétaro signada por su Titular, así como 
por su Director de Finanzas, en formato PDF y Excel en dispositivo de almacenamiento externo USB. 

Concluido el ejercicio fiscal de que se trate, Servicios de Salud de Querétaro deberá informar a 
“IMSS-BIENESTAR”, los montos efectivamente erogados para la integración de la Aportación Solidaria 
Estatal, de acuerdo con la Cuenta Pública local y/o documentos oficiales que así lo respalden. 
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5. Formatos Alternos 

“IMSS-BIENESTAR”, mediante los formatos alternos, realizará el monitoreo del ejercicio del gasto de la 
Aportación Solidaria Estatal Líquida y Especie, por partida de gasto. Para lo cual, La Entidad Federativa podrá 
considerar la erogación de los respectivos recursos hasta el 15 de enero del ejercicio fiscal inmediato 
posterior, siempre y cuando se hayan comprometido o devengado al 31 de diciembre del ejercicio fiscal 
en curso. 

La información remitida a “IMSS-BIENESTAR” será responsabilidad de Servicios de Salud del Estado de 
Querétaro; así como, justificar la veracidad de la misma ante los órganos fiscalizadores federales o estatales 
que lo requieran. 

“IMSS-BIENESTAR” podrá solicitar en cualquier momento los comprobantes con requisitos fiscales o 
cualquier otra información, para verificar la veracidad de la información. 

Responsabilidad de la información. 

El contenido de la información que Servicios de Salud del Estado de Querétaro, remita a 
“IMSS-BIENESTAR” relacionada con el ejercicio de los recursos presupuestarios federales transferidos para 
la Prestación Gratuita de Servicios de Salud, Medicamentos y demás Insumos Asociados a las Personas sin 
Seguridad Social en los términos previstos en el Título Tercero Bis de la “LGS”, será responsabilidad de la 
Servicios de Salud del Estado de Querétaro, misma que, en su caso, también será responsable de justificar 
la veracidad de la misma ante los órganos fiscalizadores federales o estatales que lo requieran. 

Para dar el debido seguimiento de los avances y rezagos de la comprobación, deberán presentarse los 
responsables de las áreas de la Dirección de Administración y de Recursos Financieros de los Servicios 
Estatales de Salud, así como el enlace (personal operativo encargado de realizar la comprobación de 
los recursos ministrados) que haya designado la Secretaría de Salud del Estado, en caso de que lo amerite. 

Herramientas de seguimiento y avance del ejercicio del Recurso Federal 

Para el seguimiento y avance del ejercicio de los recursos estatales y federales, destinados a la Prestación 
Gratuita de Servicios de Salud, Medicamentos y demás Insumos Asociados para las Personas Sin Seguridad 
Social Laboral, “IMSS-BIENESTAR” pondrá en funcionamiento una herramienta en Excel denominada 
Formatos de comprobación ESTATAL y FEDERAL para que la Entidad Federativa envíe el avance mensual 
del gasto, (i) de manera impresa con sello de Servicios de Salud del Estado de Querétaro signada por su 
Titular, así como por su Director de Finanzas, en formato PDF y Excel en dispositivo de almacenamiento 
externo USB. Las cuales se presentan se la siguiente manera: 

1. Programa de Gastos 

Servicios de Salud del Estado de Querétaro, deberá enviar durante el primer trimestre del ejercicio fiscal 
vigente, mediante el formato “Programa de Gasto Federal” de manera impresa con sello de los Servicios de 
Salud del Estado de Querétaro signada por su Titular, así como por su Director de Finanzas, para su revisión 
y opinión por parte de “IMSS-BIENESTAR” a efecto de vigilar el apego a los porcentajes establecidos en el 
Acuerdo de Coordinación, en caso de existir un reajuste al citado formato, la Entidad Federativa podrá solicitar 
nuevamente a “IMSS-BIENESTAR”, la actualización respectiva a más tardar el 30 de junio del ejercicio fiscal 
que se trate. 

En caso de que, con motivo de la conciliación del cierre presupuestal, El Gobierno del Esatdo Federativa, 
actualice el formato “Programa de Gasto Federal” podrá realizarlo a más tardar el 31 de octubre, para lo cual 
deberá contar con las cifras conciliadas, debidamente notificadas por los medios establecidos y autorizados 
para tal efecto. 

2. 1CAF 

Remuneraciones al personal médico y paramédico 

Durante el primer trimestre del año Servicios de Salud del Estado de Querétaro deberá enviar a 
“IMSS-BIENESTAR”, en los términos que este último lo requiera, el informe denominado formato 1CAF, 
mediante el cual, la Entintad Federativa deberá enviar a “IMSS-BIENESTAR”,, la información que permita 
identificar al personal contratado de manera previa al 31 de diciembre del año inmediato anterior, su lugar de 
adscripción, las funciones que realiza y la remuneración que percibe, se realizará de manera impresa 
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con sello de Servicios de Salud del Estado de Querétaro signada por su Titular, así como por su Director de 
Finanzas, y digital en formato Excel en dispositivo de almacenamiento externo USB, sin perjuicio de que 
“IMSS-BIENESTAR”,, en cualquier momento, requiera información adicional, preferentemente en el primer 
nivel de atención. 

Para tal fin, las contrataciones que se efectúen deberán asignarse a las Unidades Médicas que requieran 

el apoyo respectivo. Puntualizando que el personal médico especialista y de enfermería deberá ser personal 

especializado. 

Conforme a lo anterior, queda expresamente estipulado que no podrán realizarse contrataciones para 

llevar a cabo funciones de carácter administrativo con cargo a los recursos que se le transfieran para la 

prestación de los servicios. En caso contrario, se obliga a cubrir con sus recursos propios. 

Adicionalmente, el personal médico, paramédico y afín deberá contar con seguridad social y las 

prestaciones establecidas en la ley aplicable, incluso el personal eventual, a efecto de cumplir con lo señalado 

en la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del Apartado B del Artículo 123 

Constitucional, y de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. 

Plazas vacantes. 

A fin de no interrumpir o impactar de manera negativa la Prestación Gratuita de Servicios de Salud, 

Medicamentos y demás Insumos Asociados para las Personas sin Seguridad Social en los términos previstos 

en el Título Tercero Bis de la “LGS”, en el supuesto de presentarse bajas o vacantes del personal contratado 

hasta el 31 de diciembre del año inmediato anterior, Servicios de Salud del Estado de Querétaro podrá 

realizar sustituciones en las plazas correspondientes de las plantillas autorizadas, para realizar las funciones 

asignadas a las mismas. 

De igual manera, deberá enviar mensualmente a “IMSS-BIENESTAR”, a través del mecanismo que éste 

implemente, el listado nominal de las plazas pagadas con estos recursos. La información de los listados 

deberá contener al menos: 

 Nombre del empleado. 

 Unidad Médica de Adscripción. 

 Tipo de Unidad y Clave Única de Establecimientos de Salud (CLUES). 

 Número de empleado. 

 Año y mes. 

 Entidad federativa. 

 R.F.C. 

 Nivel y puesto o plaza. 

 Clave del puesto o plaza. 

 Rama. 

 Percepción bruta total. 

 Total de deducciones. 

 Percepciones netas. 

 Fecha del timbrado. 

 Concepto de pago. 

 Estatus de incidencia. 

 Descripción de la incidencia. 

 En su caso, fecha de baja de la relación laboral. 

 Cualquier otro dato que “IMSS-BIENESTAR” solicite para efectos de comprobación. 
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Asimismo, queda expresamente estipulado que, bajo ningún concepto, con cargo a estos recursos, 
podrá realizarse: 

 El pago de finiquitos, indemnizaciones o cualquier otro concepto similar. 

 Pagos relativos a las partidas 12101 “Honorarios”, 15401 “Prestaciones Establecidas por Condiciones 
Generales de Trabajo o Contratos Colectivos de Trabajo”. 

 El pago de impuestos estatales sobre nómina. 

Nuevas contrataciones. 

Para los efectos de las nuevas contrataciones a que hace referencia este Apéndice I, las plazas de 
personal médico, enfermería, promotores de salud, coordinadores de promotores de salud y demás personal 
necesario para el fortalecimiento de la Prestación Gratuita de Servicios de Salud, Medicamentos y demás 
Insumos Asociados a las Personas sin Seguridad Social, preferentemente en el primer nivel de atención, 
deberán estar contemplados en el formato 2CAF (Apéndice II). 

Impuestos sobre nómina Estatal 

El impuesto sobre nómina estatal no podrá ser financiado con los recursos presupuestarios federales 
transferidos a la Entintad Federativa para la Prestación Gratuita de Servicios de Salud, Medicamentos y 
demás Insumos Asociados a las Personas sin Seguridad Social. 

3. 3CAF: 

Informe de Conciliación de remuneraciones del personal 

Servicios de Salud del Estado de Querétaro deberá remitir, de manera mensual y en los formatos alternos, 
la información relativa a los recibos de nómina en formato .XML del personal contratado con cargo a los 
recursos presupuestarios federales transferidos a la Entidad Federativa, los cuales deberán corresponder a 
los puestos autorizados en el formato 2CAF. 

Las diferencias que se presenten entre los listados nominales de los informes de comprobación alterna y 
el avance del ejercicio de los recursos presupuestarios federales transferidos a la Entidad Federativa, deberán 
ser justificadas por Servicios de Salud del Estado de Querétaro de manera semestral, a través del formato 
denominado 3CAF adjuntando el detalle de las justificaciones por empleado en archivo Excel y dispositivo de 
almacenamiento externo USB. 

4. Conciliación de Medicamentos 25301 

Servicios de Salud del Estado de Querétaro , deberá informar de manera mensual a “IMSS-BIENESTAR”, 
a través del formato de conciliación de Medicamentos la totalidad de las adquisiciones realizadas, de la 
partida 25301 “Medicinas y productos farmacéuticos”, indicando el nombre del proveedor, clave y nombre del 
medicamento, material de curación o insumo adquirido, unidades compradas, monto unitario, monto total y 
procedimiento de adquisición, mediante oficio de manera impresa y digital en archivo Excel y PDF en 
dispositivo de almacenamiento externo USB. “IMSS-BIENESTAR” podrá, en cualquier momento, solicitar 
información complementaria respecto a este rubro. 

5. 5CAF 

Servicios de Salud del Estado de Querétaro deberá remitir previamente a “IMSS-BIENESTAR”, para su 
validación durante el primer trimestre (hasta el 31 de marzo) del ejercicio fiscal 2024, mediante el formato 
impreso y Excel en dispositivo de almacenamiento externo USB el formato 5CAF “Validación Federal” con 
sello de Servicios de Salud del Estado de Querétaro signada por su Titular, así como por su Director de 
Finanzas, el Proyecto del Gasto de Operación de las Unidades Médicas correspondiente a las partidas cuyo 
ejercicio está sujeto a la aprobación previa de “IMSS-BIENESTAR” relativas a materiales, suministros y 
servicios generales, correspondientes al Gasto de Operación. 

En el caso de que Servicios de Salud del Estado de Querétaro requiera modificaciones a los montos 
validados, o validación de nuevas partidas se deberá solicitar una revalidación a “IMSS-BIENESTAR”, a través 
de la División de Gestión de Apoyos Financieros a las Entidades Federativas adscrita a la Coordinación de 
Finanzas, en las siguientes fechas, 30 de junio (revalidación) y hasta el 31 de octubre (solo el ajuste de 
montos de partidas ya validadas). 
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6. Cuatrimestrales 

Adicionalmente, la Servicios de Salud del Estado de Querétaro deberá remitir a “IMSS-BIENESTAR” 
de manera cuatrimestral, desglosado por mes, los siguientes formatos en Excel y en dispositivo de 
almacenamiento externo USB, la información relativa a: 

a) Partida 22301 “Utensilios para el servicio de alimentación”. Se deberá incluir tipo y nombre de la unidad, 
Clave Única de Establecimientos de Salud (CLUES), descripción de los utensilios a adquirir, cantidad, precio 
unitario y monto total. 

b) Partidas del concepto 2400 “Materiales y Artículos de Construcción y de Reparación”. Se deberá incluir 
tipo y nombre de la unidad, Clave Única de Establecimientos de Salud (CLUES), partida, descripción 
de la partida, cantidad, precio unitario y monto total; así como, memoria fotográfica del antes y después de la 
ejecución de los recursos 

c) Partida 26102 “Combustibles, lubricantes y aditivos para vehículos terrestres, aéreos, marítimos, 
lacustres y fluviales destinados a servicios públicos y la operación de programas públicos”. Se deberá incluir 
CLUES, número de unidades de transporte, mes y monto asignado. 

Esta partida únicamente será aplicable para las unidades que den atención directa a los beneficiarios de la 
Prestación Gratuita de Servicios de Salud, Medicamentos y demás Insumos Asociados para las Personas sin 
Seguridad Social. Para el debido control de los recursos que se eroguen bajo esta partida, la Secretaría de 
Salud del Estado deberá llevar por Unidad Médica una bitácora que contenga al menos CLUES, placas, 
kilometraje, monto asignado y fecha, las cuales podrán ser solicitadas en cualquier momento por “IMSS-
BIENESTAR”, y por los órganos fiscalizadores competentes. 

d) Partidas autorizadas del concepto 2900 “Herramientas, Refacciones y Accesorios Menores”. Se deberá 
incluir tipo y nombre de la unidad, CLUES, partida, descripción de la partida, cantidad, precio unitario 
y monto total. 

e) Partida 33901 “Subcontratación de Servicios con Terceros”. Este reporte no podrá considerar pagos a 
proveedores privados de servicios médicos y deberá incluir: Razón Social y R.F.C. del proveedor, servicio 
otorgado, tipo y nombre de la Unidad, CLUES, costo unitario, monto total y folio fiscal de la factura. 

f) Partida 33903 “Servicios integrales”. Se deberá incluir Razón Social y R.F.C. del proveedor, servicio 
otorgado, tipo y nombre de la Unidad, CLUES, costo unitario, monto total y folio fiscal de la factura. 

Las partidas específicas para el ejercicio de los recursos que se destinen a los conceptos de gasto serán 
determinadas por “IMSS-BIENESTAR”, a través de la División de Gestión de Apoyos Financieros a las 
Entidades Federativas adscrita a la Coordinación de Finanzas, mismas que deberán ser notificadas por 
escrito a la Servicios de Salud del Estado de Querétaro denominado formato 6CAF catálogo de partidas 
(Apéndice II). 

Las aplicaciones de las mismas deberán apegarse al Clasificador por Objeto del Gasto para la 
Administración Pública Federal, el cual permite estandarizar en las Entidades Federativas el registro 
sobre el uso de los recursos transferidos de la Aportación Federal en cada concepto de gasto para el logro de 
los objetivos. 

Es importante mencionar que “IMSS-BIENESTAR” utilizará la información reportada por la Entidad 
Federativa únicamente para la generación de los informes que se requieran, asociados a la rendición de 
cuentas y al seguimiento de la aplicación de los recursos. Por lo que, el contenido de la información 
que se genere por tales conceptos, es responsabilidad de quien la emite, sin que su recepción por parte de 
“IMSS-BIENESTAR” implique la convalidación de la misma. 

Restricciones a partidas de gasto. 

a) En la partida 31901 “Servicios Integrales de Telecomunicación”, no se podrá incluir el pago de 
telefonía celular. 

b) No podrán ser financiadas con los recursos presupuestarios federales que transfiera 
“IMSS-BIENESTAR” a la Entidad Federativa para la Prestación Gratuita de Servicios de Salud, Medicamentos 
y demás Insumos Asociados a las Personas sin Seguridad Social en los términos previstos en el Título 
Tercero Bis de la “LGS”, las partidas siguientes: 
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 32201 “Arrendamiento de edificios y locales”. 

 39202 “Otros impuestos y derechos”. 

 51101 “Mobiliario”. 

 51201 “Muebles, excepto de oficina y estantería”. 

 51501 “Bienes informáticos”. 

 51901 “Equipo de administración”. 

 52101 “Equipos y aparatos audiovisuales” 

 52301 “Cámaras fotográficas y de video”. 

 54103 “Vehículos y equipo terrestres, destinados a servicios públicos y la operación de 
programas públicos”. 

 54201 “Carrocerías y remolques”. 

 56201 “Maquinaria y equipo industrial”. 

 56401 “Sistema de aire acondicionado, calefacción y de refrigeración industrial y comercial”. 

 56501 “Equipos y aparatos de comunicaciones y telecomunicaciones”. 

 56601 “Maquinaria y equipo eléctrico y electrónico”. 

 58101 “Terrenos”. 

 62201 “Obras de construcción para edificios no habitacionales”. 

 62301 “Construcción de obras para el abastecimiento de agua, petróleo, gas, electricidad 
y telecomunicaciones”. 

7. 7CAF 

Las obligaciones de transparencia quedan a cargo de Servicios de Salud de Querétaro, quien deberá 
actualizar ante “IMSS-BIENESTAR” la información correspondiente de manera trimestral, dentro de los treinta 
días naturales posteriores al cierre de cada trimestre, conforme al formato 7CAF impreso en formato PDF y 
Excel en dispositivo de almacenamiento externo USB. Asimismo, deberán realizar la publicación en medio 
oficial y enviar el hipervínculo para el acceso a la misma. 

Servicios de Salud del Estado de Querétaro será responsable de promover y llevar a cabo las acciones 
necesarias para que los beneficiarios de los servicios de salud a que se refiere el Título Tercero Bis de la 
“LGS”, realicen la contraloría social y, de manera organizada, verifiquen la correcta aplicación de los recursos 
públicos asignados para tal fin, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

8. Formatos Alternos 

Adicionalmente a lo señalado en el numeral anterior, en el caso de los conceptos de gasto de 
remuneraciones al personal; adquisición y distribución de medicamentos, material de curación y otros 
insumos; y los demás que “IMSS-BIENESTAR” determine con posterioridad, a la Entidad Federativa, deberán 
comprobar el ejercicio de los recursos a través de los formatos alternos, con sello de Servicios de Salud del 
Estado de Querétaro signada por su Titular, así como por su Director de Finanzas, mismos que serán 
proporcionados por la División de Gestión de Apoyos Financieros a las Entidades Federativas, adscrita la 
Coordinación de Finanzas. 

9. Informes de Rendimientos 

Para el seguimiento y avance del ejercicio de los recursos federales y estatales, así como de los 
rendimientos financieros generados para la Prestación Gratuita de Servicios de Salud, Medicamentos y demás 
Insumos Asociados para las Personas sin Seguridad Social, “IMSS-BIENESTAR” emitirá una herramienta en 
Excel (Formatos de comprobación FEDERAL Y ESTATAL para el año fiscal) con sello de Servicios de Salud 
del Estado de Querétaro signada por su Titular, por su Director de Finanzas,, para que la Entidad Federativa 
envíe el avance mensual del gasto de forma impresa, así como el archivo Excel en dispositivo de 
almacenamiento externo USB. 

Para el caso de los rendimientos financieros, Servicios de Salud del Estado de Querétaro, deberán 
comprobar el ejercicio de los mismos a “IMSS-BIENESTAR” en la herramienta en Excel: “Rendimientos 
Financieros”, especificando la fuente de financiamiento y anexando los estados de cuenta correspondientes. 
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Apéndice II 

Herramientas de seguimiento y avance del ejercicio de los recursos Federal y Estatal. 

Para el seguimiento y avance del ejercicio de los recursos estatales y federales, destinados a la Prestación 
Gratuita de Servicios de Salud, Medicamentos y demás Insumos Asociados para las Personas sin Seguridad 
Social Laboral, “IMSS-BIENESTAR” pondrá en funcionamiento una herramienta en Excel denominada 
“Formatos de comprobación” ESTATAL y FEDERAL para que Servicios de Salud del Estado de Querétaro 
envíe el avance mensual del gasto, (i) de manera impresa con sello de los Servicios de Salud o equivalentes y 
signada por la persona Titular de los Servicios Estatales de Salud, o equivalente en la Entidad Federativa y la 
persona Titular de la Dirección Administrativa de los Servicios Estatales de Salud, o equivalente en la Entidad 
Federativa, en formato PDF y Excel en dispositivo de almacenamiento externo USB. 

El contenido de la información será responsabilidad de la Secretaría de Salud Estatal, así como de 
justificar la veracidad de la misma ante los órganos fiscalizadores federales o estatales que lo requieran. 

Para dar el debido seguimiento de los avances y rezagos de la comprobación deberán presentarse los 
responsables de las áreas de la Dirección de Administración y de Recursos Financieros de los Servicios 
Estatales de Salud, así como el enlace (personal operativo encargado de realizar la comprobación de los 
recursos ministrados) que haya designado la Servicios de Salud del Estado de Querétaro, en caso de que  
lo amerite. 

1. 2 CAF: Catálogo de Puestos 

Catálogo de puestos de la Rama Médica autorizado por “IMSS-BIENESTAR” 

NO. CLAVE DE 
PUESTO NOMBRE DEL PUESTO 

1 M01004 PERSONAL MÉDICO ESPECIALISTA "A" 

2 M01005 PERSONAL CIRUJANO DENTISTA ESPECIALIZADO 

3 M01006 PERSONAL MÉDICO GENERAL "A" 

4 M01007 PERSONAL CIRUJANO DENTISTA "A" 

5 M01008 PERSONAL MÉDICO GENERAL "B" 

6 M01009 PERSONAL MÉDICO GENERAL "C" 

7 M01010 PERSONAL MÉDICO ESPECIALISTA "B" 

8 M01011 PERSONAL MÉDICO ESPECIALISTA "C" 

9 M01012 PERSONAL CIRUJANO MÁXILO FACIAL 

10 M01014 PERSONAL CIRUJANO DENTISTA "B" 

11 M01015 PERSONAL CIRUJANO DENTISTA "C" 

12 M02001 PERSONAL QUÍMICO "A" 

13 M02003 PERSONAL TÉCNICO LABORATORISTA "A" 

14 M02005 PERSONAL AUXILIAR DE LABORATORIO Y/O BIOTERIO "A" 

15 M02006 PERSONAL TÉCNICO RADIÓLOGO O EN RADIOTERAPIA 

16 M02007 PERSONAL TÉCNICO EN ELECTRODIAGNÓSTICO 

17 M02009 PERSONAL TÉCNICO DE PRÓTESIS VALVULARES 

18 M02011 PERSONAL TERAPISTA ESPECIALIZADO 

19 M02012 PERSONAL TERAPISTA 

20 M02014 PERSONAL TÉCNICO EN OPTOMETRÍA 

21 M02015 PERSONAL PSICÓLOGO CLÍNICO 

22 M02016 PERSONAL CITOTECNÓLOGO "A" 

23 M02017 PERSONAL TÉCNICO DE LABORATORIO DE OPTOAUDIOMETRÍA 

24 M02018 PERSONAL TÉCNICO ANESTESISTA 

25 M02019 PERSONAL TÉCNICO HISTOPATÓLOGO 
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26 M02023 PERSONAL TÉCNICO ESPECIALISTA EN BIOLÓGICOS Y REACTIVOS 

27 M02024 PERSONAL TÉCNICO EN BIOLÓGICOS Y REACTIVOS 

28 M02030 PERSONAL DE ENFERMERÍA ESPECIALISTA EN OBSTETRICIA 

29 M02034 PERSONAL DE ENFERMERÍA ESPECIALISTA "A" 

30 M02035 PERSONAL DE ENFERMERÍA GENERAL TITULADO "A" 

31 M02036 PERSONAL AUXILIAR DE ENFERMERÍA "A" 

32 M02040 PERSONAL DE TRABAJO SOCIAL EN ÁREA MÉDICA "A" 

33 M02041 PERSONAL TÉCNICO GERICULTISTA 

34 M02042 PERSONAL TÉCNICO EN ODONTOLOGÍA 

35 M02045 PERSONAL DIETISTA 

36 M02047 PERSONAL COCINERO EN HOSPITAL 

37 M02048 PERSONAL AUXILIAR DE COCINA EN HOSPITAL 

38 M02049 PERSONAL NUTRICIONISTA 

39 M02050 PERSONAL TÉCNICO EN NUTRICIÓN 

40 M02058 PERSONAL TÉCNICO EN ESTADÍSTICA EN ÁREA MÉDICA 

41 M02059 PERSONAL AUXILIAR DE ESTADÍSTICA Y ARCHIVO CLÍNICO 

42 M02062 PERSONAL PSICÓLOGO ESPECIALIZADO 

43 M02066 PERSONAL TÉCNICO EN TRABAJO SOCIAL EN ÁREA MÉDICA "A" 

44 M02074 PERSONAL LABORATORISTA "A" 

45 M02075 PERSONAL INHALOTERAPEUTA 

46 M02078 PROFESIONAL EN COMUNICACIÓN HUMANA 

47 M02081 PERSONAL ENFERMERÍA GENERAL TITULADA "B" 

48 M02082 PERSONAL AUXILIAR DE ENFERMERÍA "B" 

49 M02083 PERSONAL DE ENFERMERÍA GENERAL TÉCNICA 

50 M02085 PERSONAL DE TRABAJO SOCIAL EN ÁREA MÉDICA "B" 

51 M02086 PERSONAL TÉCNICO EN TRABAJO SOCIAL EN ÁREA MÉDICA "B" 

52 M02087 PERSONAL DE ENFERMERÍA ESPECIALISTA "B" 

53 M02088 PERSONAL QUÍMICO "B" 

54 M02089 PERSONAL QUÍMICO "C" 

55 M02094 PERSONAL LABORATORISTA "B" 

56 M02095 PERSONAL TÉCNICO LABORATORISTA "B" 

57 M02096 PERSONAL AUXILIAR DE LABORATORIO Y/O BIOTERIO "B" 

58 M02097 PERSONAL CITOTECNÓLOGO "B" 

59 M02098 PERSONAL MICROSCOPISTA PARA EL DIAGNÓSTICO DEL PALUDISMO 

60 M02105 PERSONAL DE ENFERMERÍA GENERAL TITULADO "C" 

61 M02106 PERSONAL DE ENFERMERÍA GENERAL TITULADO "D" 

62 M02107 PERSONAL DE ENFERMERÍA ESPECIALISTA "C" 

63 M02108 PERSONAL DE ENFERMERÍA ESPECIALISTA "D" 

64 M02109 PERSONAL TERAPISTA PROFESIONAL EN REHABILITACION 

65 M02110 PERSONAL PROFESIONAL EN TRABAJO SOCIAL EN ÁREA MÉDICA "A" 
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66 M02111 PERSONAL PROFESIONAL EN TRABAJO SOCIAL EN ÁREA MÉDICA "B" 

67 M02114 PERSONAL TANATÓLOGO 

68 M02117 PERSONAL PARTERA ASISTENCIAL 

69 M02118 PERSONAL CON LICENCIATURA EN SALUD PÚBLICA 

70 M02120 PERSONAL PARTERA TRADICIONAL INDIGENISTA 

71 M03004 PERSONAL PROMOTOR EN SALUD 

72 M03006 PERSONAL CAMILLERO 

73 M03025 PERSONAL DE APOYO ADMINISTRATIVO EN SALUD "A1" 

74 M03024 PERSONAL DE APOYO ADMINISTRATIVO EN SALUD "A2" 

75 M03023 PERSONAL DE APOYO ADMINISTRATIVO EN SALUD "A3" 

76 M03022 PERSONAL DE APOYO ADMINISTRATIVO EN SALUD "A4" 

77 M03021 PERSONAL DE APOYO ADMINISTRATIVO EN SALUD "A5" 

78 M03020 PERSONAL DE APOYO ADMINISTRATIVO EN SALUD "A6" 

79 M03019 PERSONAL DE APOYO ADMINISTRATIVO EN SALUD "A7" 

80 M03018 PERSONAL DE APOYO ADMINISTRATIVO EN SALUD "A8" 

81 CF41011 PERSONAL ASISTENTE DE LA DIRECCION DEL HOSPITAL 

82 CF41055 PERSONAL AUXILIAR DE VERIFICACION SANITARIA 

83 CF41047 PERSONAL AYUDANTE DE INVESTIGADOR EN CIENCIAS MÉDICAS "A" 

84 CF41048 PERSONAL AYUDANTE DE INVESTIGADOR EN CIENCIAS MÉDICAS "B" 

85 CF41049 PERSONAL AYUDANTE DE INVESTIGADOR EN CIENCIAS MÉDICAS "C" 

86 CF41015 PERSONAL COORDINADOR MÉDICO EN ÁREA NORMATIVA "A" 

87 CF41016 PERSONAL COORDINADOR MÉDICO EN ÁREA NORMATIVA "B" 

88 CF41039 PERSONAL COORDINADOR MUNICIPAL 

89 CF41075 PERSONAL COORDINADOR PARAMÉDICO EN ÁREA NORMATIVA "A" 

90 CF41076 PERSONAL COORDINADOR PARAMÉDICO EN ÁREA NORMATIVA "B" 

91 CF41087 PERSONAL COORDINADOR (A) NORMATIVO (A) DE ENFERMERÍA 

92 CF41036 PERSONAL INSPECTOR O DICTAMINADOR SANITARIO "C" 

93 CF41050 PERSONAL INSPECTOR SANITARIO Y/O DICTAMINADOR MÉDICO 

94 CF52000 
PERSONA TITULAR DE LA JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE BIOLÓGICOS
Y REACTIVOS 

95 CF50000 PERSONA TITULAR DE LA JEFATURA DE DEPARTAMENTO EN ÁREA MÉDICA "A" 

96 CF51000 PERSONA TITULAR DE LA JEFATURA DE DEPARTAMENTO EN ÁREA MÉDICA "B" 

97 CF41032 PERSONA TITULAR DE LA JEFATURA DE DIETÉTICA 

98 CF41012 PERSONA TITULAR DE LA JEFATURA DE DIVISIÓN 

99 CF41024 PERSONA TITULAR DE LA JEFATURA DE ENFERMERÍA "A" 

100 CF41025 PERSONA TITULAR DE LA JEFATURA DE ENFERMERÍA "B" 

101 CF41026 PERSONA TITULAR DE LA JEFATURA DE ENFERMERÍA "C" 

102 CF41027 PERSONA TITULAR DE LA JEFATURA DE ENFERMERÍA "D" 

103 CF41028 PERSONA TITULAR DE LA JEFATURA DE ENFERMERÍA "E" 

104 CF41023 PERSONA TITULAR DE LA JEFATURA DE ENFERMERÍA DE PRIMER NIVEL 

105 CF41089 PERSONA TITULAR DE LA JEFATURA DE ENFERMERÍA JURISDICCIONALES 
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106 CF41031 PERSONA TITULAR DE LA JEFATURA DE FARMACIA 

107 CF41018 PERSONA TITULAR DE LA JEFATURA DE LABORATORIO CLÍNICO 

108 CF41017 PERSONA TITULAR DE LA JEFATURA DE LABORATORIO REGIONAL 

109 CF41022 PERSONA TITULAR DE LA JEFATURA DE PSICOLOGÍA CLÍNICA 

110 CF41030 PERSONA TITULAR DE LA JEFATURA DE REGISTROS HOSPITALARIOS 

111 CF41013 PERSONA TITULAR DE LA JEFATURA DE SERVICIOS 

112 CF41054 PERSONA TITULAR DE LA JEFATURA DE TRABAJO SOCIAL EN ÁREA MÉDICA 

113 CF41001 PERSONA TITULAR DE LA JEFATURA DE UNIDAD DE ATENCION MÉDICA "A" 

114 CF41002 PERSONA TITULAR DE LA JEFATURA DE UNIDAD DE ATENCION MÉDICA "B" 

115 CF41003 PERSONA TITULAR DE LA JEFATURA DE UNIDAD DE ATENCION MÉDICA "C" 

116 CF41004 PERSONA TITULAR DE LA JEFATURA DE UNIDAD DE ATENCION MÉDICA "D" 

117 CF41014 PERSONA TITULAR DE LA JEFATURA DE UNIDAD EN HOSPITAL 

118 CF41077 PERSONA TITULAR DE LA JEFATURA DE TRABAJO SOCIAL EN ÁREA MÉDICA "B" 

119 CF40004 SOPORTE ADMINISTRATIVO "A" 

120 CF40003 SOPORTE ADMINISTRATIVO "B" 

121 CF40002 SOPORTE ADMINISTRATIVO "C" 

122 CF40001 SOPORTE ADMINISTRATIVO "D" 

123 CF41006 PERSONA TITULAR DE LA SUBDIRECCIÓN MÉDICO "B" EN HOSPITAL 

124 CF41007 PERSONA TITULAR DE LA SUBDIRECCIÓN MÉDICO "C" EN HOSPITAL 

125 CF41008 PERSONA TITULAR DE LA SUBDIRECCIÓN MÉDICO "D" EN HOSPITAL 

126 CF41009 PERSONA TITULAR DE LA SUBDIRECCIÓN MÉDICO "E" EN HOSPITAL 

127 CF41010 PERSONA TITULAR DE LA SUBDIRECCIÓN MÉDICO "F" EN HOSPITAL 

128 CF41088 
PERSONA TITULAR DE LA SUBJEFATURA DE EDUCACION E INVESTIGACION
EN ENFERMERÍA 

129 CF41052 PERSONA TITULAR DE LA SUBJEFATURA DE ENFERMERÍA 

130 CF41038 PERSONAL SUPERVISOR DE ACCION COMUNITARIA DE P.A.P.A. 

131 CF41040 PERSONAL SUPERVISOR MÉDICO EN ÁREA NORMATIVA 

132 CF41037 PERSONAL SUPERVISOR DE INSPECCIÓN O DICTAMINACION SANITARIA 

133 CF41074 PERSONAL SUPERVISOR PARAMÉDICO EN ÁREA NORMATIVA 

134 CF41056 PERSONAL TÉCNICO EN VERIFICACION, DICTAMINACION O SANEAMIENTO "A" 

135 CF41057 PERSONAL TÉCNICO EN VERIFICACION, DICTAMINACION O SANEAMIENTO "B" 

136 CF41058 PERSONAL TÉCNICO EN VERIFICACION, DICTAMINACION O SANEAMIENTO "C" 

137 CF41062 PERSONAL VERIFICADOR O DICTAMINADOR ESPECIALIZADO "A" 

138 CF41063 PERSONAL VERIFICADOR O DICTAMINADOR ESPECIALIZADO "B" 

139 CF41064 PERSONAL VERIFICADOR O DICTAMINADOR ESPECIALIZADO "C" 

140 CF41065 PERSONAL VERIFICADOR O DICTAMINADOR ESPECIALIZADO "D" 

141 CF41059 PERSONAL VERIFICADOR O DICTAMINADOR SANITARIO "A" 

142 CF41060 PERSONAL VERIFICADOR O DICTAMINADOR SANITARIO "B" 

143 CF41061 PERSONAL VERIFICADOR O DICTAMINADOR SANITARIO "C" 

144 MPC5020 DEFINIDO POR EL ESTADO 
 



 
290 

D
IA

R
IO

 O
FIC

IA
L 

M
artes 14 de enero de 2025 

6 CAF – CAE: Catálogo de Partidas 

Partidas de Gasto 2024 Autorizadas para el Ejercicio de los Recursos Federales y Estatales para la Prestación Gratuita de Servicios de Salud, 
Medicamentos y demás Insumos Asociados para las Personas sin Seguridad Social 

NO. Partida Aportación 
Federal-Estatal Descripción 

Requiere 
Autorización 
por parte del 

IMSS-BIENESTAR 

Aportación 
para la que 
Requiere 

Autorización 

Remuneraciones 
de Personal 
(hasta 50%) 

Adquisición y 
distribución de 
medicamentos, 

material de 
curación y otros 

insumos 

Gasto de 
Operación 

Acciones de 
Promoción y 

Prevención de la 
Salud /1 

(P y P al menos 20%) 

Sistemas NOTAS 

1 11301 AF/AE Sueldos base       Transversal   

2 12101 AE Honorarios       Transversal  
AE permanece hasta el 6% 
del total de la AE. 

3 12201 AF/AE 
Remuneraciones al personal 
eventual 

      Transversal   

4 13101 AF/AE 
Prima quinquenal por años de 
servicios efectivos prestados 

      Transversal  

El ejercicio de recursos en 
esta partida, deberá ser de 
acuerdo a los montos 
establecidos en el Manual de 
Percepciones de los 
Servidores Públicos de las 
Dependencias y Entidades 
de la Administración Pública 
Federal. 

5 13201 AF/AE Primas de vacaciones y dominical       Transversal   

6 13202 AF/AE 
Aguinaldo o gratificación de fin de 
año 

      Transversal   

7 13410 AF/AE 
Compensación por actualización y 
formación académica 

      Transversal   

8 14101 AF/AE Aportaciones al ISSSTE       Transversal   

9 14105 AF/AE 
Aportaciones al seguro de cesantía 
en edad avanzada y vejez 

      Transversal   

10 14201 AF/AE Aportaciones al FOVISSSTE       Transversal   

11 14301 AF/AE 
Aportaciones al Sistema de Ahorro 
para el Retiro 

      Transversal   

12 14401 AF/AE 
Cuotas para el seguro de vida del 
personal civil 

      Transversal   

13 14405 AF/AE 
Cuotas para el seguro colectivo de 
retiro 

      Transversal   

14 14406 AF/AE 
Seguro de responsabilidad civil, 
asistencia legal y otros seguros 

      Transversal   
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(hasta 50%) 

Adquisición y 
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material de 
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insumos 

Gasto de 
Operación 

Acciones de 
Promoción y 

Prevención de la 
Salud /1 

(P y P al menos 20%) 

Sistemas NOTAS 

15 15401 AE 
Prestaciones establecidas por 
condiciones generales de trabajo o 
contratos colectivos de trabajo 

     
 

   

16 15403 AF/AE Asignaciones adicionales al sueldo       Transversal  

Aplicable exclusivamente 
para los conceptos y las 
disposiciones vigentes: 
ayuda de despensa, ayuda 
de servicios y previsión 
social múltiple. 

17 15901 AF/AE Otras prestaciones       Transversal  

Aplicable exclusivamente 
para el concepto de sueldo 
establecido en el tabulador 
autorizado denominado 
"Asignación Bruta" 

18 21101 AF/AE Materiales y útiles de oficina          

19 21201 AF/AE 
Materiales y útiles de impresión y 
reproducción 

         

20 21401 AF/AE 
Materiales y útiles consumibles para 
el procesamiento en equipos y 
bienes informáticos 

 AF/AE        

21 21601 AF/AE Material de limpieza       AF Líquida   

22 22102 AF/AE 

Productos alimenticios para 
personas derivado de la prestación 
de servicios públicos en unidades de 
salud 

         

23 22301 AF/AE 
Utensilios para el servicio de 
alimentación 

 AF/AE     AF Líquida   

24 24101 AF/AE Productos minerales no metálicos  AF/AE        

25 24201 AF/AE Cemento y productos de concreto  AF/AE        

26 24301 AF/AE Cal, yeso y productos de yeso  AF/AE        

27 24401 AF/AE Madera y productos de madera  AF/AE        

28 24501 AF/AE Vidrio y productos de vidrio  AF/AE        

29 24601 AF/AE Material eléctrico y electrónico  AF/AE        

30 24701 AF/AE 
Artículos metálicos para la 
construcción 

 AF/AE        
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(P y P al menos 20%) 

Sistemas NOTAS 

31 24801 AF/AE Materiales complementarios  AF/AE        

32 24901 AF/AE 
Otros materiales y artículos de 

construcción y reparación 
 AF/AE        

33 25101 AF/AE Productos químicos básicos       Transversal   

34 25301 AF/AE Medicinas y productos farmacéuticos       Transversal   

35 25401 AF/AE 
Materiales, accesorios y suministros 

médicos 
      Transversal   

36 25501 AF/AE 
Materiales, accesorios y suministros 

de laboratorio 
      Transversal   

37 25901 AF/AE Otros productos químicos       Transversal   

38 26102 AF/AE 

Combustibles, lubricantes y aditivos 

para vehículos terrestres, aéreos, 

marítimos, lacustres y fluviales 

destinados a servicios 

administrativos 

 AF/AE        

39 26105 AF/AE 

Combustibles, lubricantes y aditivos 

para maquinaria, equipo de 

producción y servicios 

         

40 27101 AF/AE Vestuario y uniformes          

41 27201 AF/AE Prendas de protección personal          

42 27501 AF/AE 
Blancos y otros productos textiles, 

excepto prendas de vestir 
         

43 29101 AF/AE Herramientas menores  AF/AE        

44 29201 AF/AE 
Refacciones y accesorios menores 

de edificios 
 AF/AE        

45 29301 AF/AE 

Refacciones y accesorios menores 

de mobiliario y equipo de 

administración, educacional y 

recreativo 

 AF/AE        

46 29401 AF/AE 

Refacciones y accesorios para 

equipo de cómputo y 

telecomunicaciones 

 AF/AE        
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Salud /1 

(P y P al menos 20%) 

Sistemas NOTAS 

47 29501 AF/AE 
Refacciones y accesorios menores 
de equipo e instrumental médico y 
de laboratorio 

 AF/AE     AF Líquida   

48 29601 AF/AE 
Refacciones y accesorios menores 
de equipo de transporte 

 AF/AE        

49 29801 AF/AE 
Refacciones y accesorios menores 
de maquinaria y otros equipos 

 AF/AE        

50 31101 AF/AE Servicio de energía eléctrica  AE        

51 31201 AF/AE Servicio de gas  AE        

52 31301 AF/AE Servicio de agua  AE        

53 31401 AF/AE Servicio telefónico convencional  AE        

54 31601 AF/AE Servicio de radiolocalización  AE        

55 31602 AF/AE Servicios de Telecomunicaciones  AE        

56 31603 AF/AE Servicios de Internet  AE        

57 31701 AF/AE 
Servicios de conducción de señales 
analógicas y digitales 

 AE     AF Líquida   

58 31801 AF/AE Servicio postal  AE        

59 31901 AF/AE 
Servicios integrales de 
telecomunicación 

 AE        

60 31904 AF/AE 
Servicios integrales de 
infraestructura de cómputo 

 AE        

61 32201 AE Arrendamiento de edificios y locales  AE        

62 32301 AF/AE 
Arrendamiento de equipo y bienes 
informáticos 

 AE        

63 32401 AF/AE 
Arrendamiento de equipo e 
instrumental médico y de laboratorio 

 AE        

64 32601 AF/AE 
Arrendamiento de maquinaria y 
equipo 

 AE        

65 33603 AF/AE 

Impresiones de documentos oficiales 
para la prestación de servicios 
públicos, identificación, formatos 
administrativos y fiscales, formas 
valoradas, certificados y títulos 

 AE        
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66 33604 AF/AE 

Impresión y elaboración de material 

informativo derivado de la operación 

y administración de las 

dependencias y entidades 

 AE     AF Líquida   

67 33801 AF/AE Servicios de vigilancia  AE        

68 33901 AF/AE 
Subcontratación de servicios con 

terceros 
 AF/AE     AF Líquida   

69 33903 AF/AE Servicios integrales  AF/AE     AF Líquida   

70 34501 AF/AE Seguros de bienes patrimoniales          

71 34701 AF/AE Fletes y maniobras          

72 35102 AF/AE 

Mantenimiento y conservación de 

inmuebles para la prestación de 

servicios públicos 

         

73 35201 AF/AE 
Mantenimiento y conservación de 

mobiliario y equipo de administración 
         

74 35301 AF/AE 
Mantenimiento y conservación de 

bienes informáticos 
         

75 35401 AF/AE 

Instalación, reparación y 

mantenimiento de equipo e 

instrumental médico y de laboratorio 

         

76 35501 AF/AE 

Mantenimiento y conservación de 

vehículos terrestres, aéreos, 

marítimos, lacustres y fluviales 

         

77 35701 AF/AE 
Mantenimiento y conservación de 

maquinaria y equipo 
         

78 35801 AF/AE 
Servicios de lavandería, limpieza e 

higiene 
         

79 35901 AF/AE Servicios de jardinería y fumigación          

80 36101 AF/AE 

Difusión de mensajes sobre 

programas y actividades 

gubernamentales 

 AE     AF Líquida   
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para la que 
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Autorización 
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curación y otros 

insumos 

Gasto de 
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Prevención de la 
Salud /1 

(P y P al menos 20%) 

Sistemas NOTAS 

81 37104 AE 

Pasajes aéreos nacionales para 
servidores públicos de mando en el 
desempeño de comisiones y 
funciones oficiales 

 AE        

82 37204 AE 

Pasajes terrestres nacionales para 
servidores públicos de mando en el 
desempeño de comisiones y 
funciones oficiales 

 AE        

83 37504 AE 
Viáticos nacionales para servidores 
públicos en el desempeño de 
funciones oficiales 

 AE        

84 39202 AE Otros impuestos y derechos          

85 51101 AE Mobiliario          

86 51201 AE 
Muebles, excepto de oficina y 
estantería 

         

87 51501 AE Bienes informáticos          

88 51901 AE Equipo de administración          

89 52101 AE Equipos y aparatos audiovisuales  AE        

90 52301 AE Cámaras fotográficas y de video  AE        

91 53101 AF/AE Equipo médico y de laboratorio       AF Líquida  

Tratándose de la AF, para el 
uso de esta partida de gasto, 
el proyecto o proyectos 
respectivos deberán estar 
registrados en la cartera de 
inversión de la SHCP. 

Para la AE, deberá incluirse 
la documentación que refiera 
a la autorización del gasto, 
de conformidad a la 
normatividad aplicable en 
esta materia para cada 
entidad federativa. 

92 53201 AF/AE Instrumental médico y de laboratorio       AF Líquida   

93 54103 AE 
Vehículos y equipo terrestres, 
destinados a servicios públicos y la 
operación de programas públicos 

         



 
296 

D
IA

R
IO

 O
FIC

IA
L 

M
artes 14 de enero de 2025 

NO. Partida Aportación 
Federal-Estatal Descripción 

Requiere 
Autorización 
por parte del 

IMSS-BIENESTAR 

Aportación 
para la que 
Requiere 

Autorización 

Remuneraciones 
de Personal 
(hasta 50%) 

Adquisición y 
distribución de 
medicamentos, 

material de 
curación y otros 

insumos 

Gasto de 
Operación 

Acciones de 
Promoción y 

Prevención de la 
Salud /1 

(P y P al menos 20%) 

Sistemas NOTAS 

94 54201 AE Carrocerías y remolques          

95 56201 AE Maquinaria y equipo industrial          

96 56401 AE 

Sistema de aire acondicionado, 

calefacción y de refrigeración 

industrial y comercial 

         

97 56501 AE 

Equipos y aparatos de 

comunicaciones y 

telecomunicaciones 

         

98 56601 AE 
Maquinaria y equipo eléctrico y 

electrónico 
         

99 58101 AE Terrenos          

100 62201 AE 
Obras de construcción para edificios 

no habitacionales 
         

101 62202 AF/AE 
Mantenimiento y rehabilitación de 

edificaciones no habitacionales 
         

102 62301 AE 

Construcción de obras para el 

abastecimiento de agua, petróleo, 

gas, electricidad y 

telecomunicaciones 

         

103 62302 AF/AE 

Mantenimiento y rehabilitación de 

obras para el abastecimiento de 

agua, petróleo, gas, electricidad y 

telecomunicaciones 

         

AF= Aportación Federal 
AE= Aportación Solidaria Estatal 
Nota: Los porcentajes establecidos no aplican para la Aportación Solidaria Estatal. 
/1 Este rubro aplica solo para la Aportación Federal. 

Para pronta referencia, se inserta liga para la consulta de las citadas herramientas: 

https://repocloud.imssbienestar.gob.mx/s/fiHzSA4MfCQc2n3 

______________________________ 
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ACUERDO de Coordinación para la transferencia de recursos presupuestarios para garantizar la prestación 
gratuita de servicios de salud, medicamentos y demás insumos asociados para las personas sin seguridad social en 
los términos previstos en el Título Tercero Bis de la Ley General de Salud, que celebran Servicios de Salud del 
Instituto Mexicano del Seguro Social para el Bienestar (IMSS-BIENESTAR) y el Estado de Sinaloa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBIERNO DE MÉXICO.- 
Servicios de Salud.- IMSS-BIENESTAR. 

ACUERDO DE COORDINACIÓN PARA LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS PARA 

GARANTIZAR LA PRESTACIÓN GRATUITA DE SERVICIOS DE SALUD, MEDICAMENTOS Y DEMÁS INSUMOS 

ASOCIADOS PARA LAS PERSONAS SIN SEGURIDAD SOCIAL EN LOS TÉRMINOS PREVISTOS EN EL TÍTULO 

TERCERO BIS DE LA LEY GENERAL DE SALUD, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, SERVICIOS DE SALUD 

DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL PARA EL BIENESTAR, AL QUE, EN LO SUCESIVO SE LE 

DENOMINARÁ “IMSS-BIENESTAR”, REPRESENTADO POR EL DR. ALEJANDRO ANTONIO CALDERÓN ALIPI, EN SU 

CARÁCTER DE DIRECTOR GENERAL, ASISTIDO POR EL DR. VÍCTOR HUGO BORJA ABURTO, TITULAR DE LA 

UNIDAD DE ATENCIÓN A LA SALUD; EL ARQ. CARLOS SÁNCHEZ MENESES, TITULAR DE LA UNIDAD 

DE INFRAESTRUCTURA; EL LIC. AUNARD AGUSTÍN DE LA ROCHA WAITE, TITULAR DE LA UNIDAD DE 

ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS Y LA L.C.P. DALIA VERÓNICA INZUNZA CAMACHO, COORDINADORA DE FINANZAS, 

Y POR LA OTRA PARTE, EL EJECUTIVO DE LA ENTIDAD FEDERATIVA DE SINALOA, AL QUE EN LO SUCESIVO SE 

LE DENOMINARÁ EL “GOBIERNO DEL ESTADO”, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR SU GOBERNADOR 

CONSTITUCIONAL DE SINALOA, EL DR. RUBÉN ROCHA MOYA; ASISTIDO POR EL SUBSECRETARIO DE GOBIERNO 

ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA SECRETARÍA GENERAL DE GOBIERNO, C. RODOLFO JIMÉNEZ LÓPEZ; EL 

SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO 

SERVICIOS DE SALUD DE SINALOA, DR. CUITLÁHUAC GONZÁLEZ GALINDO; EL SECRETARIO DE 

ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, LIC. ENRIQUE ALFONSO DÍAZ VEGA, Y LA TITULAR DE LA SECRETARÍA 

DE TRANSPARENCIA Y RENDICIÓN DE CUENTAS, DRA. MARÍA GUADALUPE RAMÍREZ ZEPEDA, A QUIENES DE 

MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ COMO "LAS PARTES", AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, 

DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

1. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos reconoce en su artículo 4o, párrafo cuarto, 
el derecho humano de las personas en el país a la protección de la salud, disponiendo que la Ley 
definirá: (i) las bases y modalidades para el acceso a los servicios de salud y establecerá la 
concurrencia de la Federación y las Entidades Federativas en materia de salubridad general, así 
como (ii) un sistema de salud para el bienestar, con el fin de garantizar la extensión progresiva, 
cuantitativa y cualitativa de los servicios de salud para la atención integral y gratuita de las personas 
que no cuenten con seguridad social. 

2. El artículo 2o, fracciones I, II y V, de la Ley General de Salud (LGS), ordenamiento reglamentario 
del derecho humano a la protección de la salud, establece que éste tiene entre sus finalidades: 
(i) el bienestar físico y mental de la persona, para contribuir al ejercicio pleno de sus capacidades, 
(ii) la prolongación y mejoramiento de la calidad de la vida humana, y (iii) el disfrute de servicios de 
salud y de asistencia social que satisfagan eficaz y oportunamente las necesidades de la población, 
en el entendido de que tratándose de personas que carezcan de seguridad social, esto se realizará a 
través de la prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos y demás insumos asociados. 

3. El artículo 3o, fracciones II y II bis, de la “LGS” prevé que son materia de salubridad general: la 
atención médica y la prestación gratuita de los servicios de salud, medicamentos y demás insumos 
asociados, a las personas sin seguridad social. 

4. El artículo 25 de la “LGS” indica que, conforme a las prioridades del Sistema Nacional de Salud, se 
garantizará la extensión progresiva, cuantitativa y cualitativa de los servicios de salud, 
particularmente para la atención integral de la población que se encuentra en el país que no cuenta 
con seguridad social. 

5. Mediante Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 31 de agosto de 2022, se 
creó el Organismo Público Descentralizado de la Administración Pública Federal, no sectorizado, con 
personalidad jurídica, patrimonio propio y autonomía técnica, operativa y de gestión, denominado 
Servicios de Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social para el Bienestar (IMSS- BIENESTAR), 
en adelante “EL DECRETO”. 
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6. “IMSS-BIENESTAR”, tiene por objeto brindar a las personas sin afiliación a las instituciones de 
seguridad social, atención integral gratuita médica y hospitalaria con medicamentos y demás 
insumos asociados, bajo criterios de universalidad e igualdad, en condiciones que les permitan el 
acceso progresivo, efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación alguna. 

7. Con fecha 29 de mayo de 2023, se publicó en el “DOF” el Decreto por el que se reforman, adicionan 
y derogan diversas disposiciones de la “LGS”, en el que se estableció que, de conformidad con los 
artículos 7o, fracción II y 77 bis 35, Servicios de Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social para 
el Bienestar (IMSS-BIENESTAR), colaborará con la Secretaría de Salud en lo que respecta a la 
prestación gratuita de los servicios de salud, medicamentos y demás insumos asociados que 
requieran las personas sin seguridad social, en el marco del Sistema de Salud para el Bienestar, 
con las atribuciones para ello, por lo que con motivo del citado Decreto, la Secretaría de Salud e 
“IMSS-BIENESTAR” asumen las funciones del Instituto de Salud para el Bienestar, en los términos 
previstos en el mismo. 

8. Conforme a lo dispuesto en la fracción I del apartado B del artículo 13, de la “LGS”, corresponde a 
los gobiernos de las Entidades Federativas, dentro de sus respectivas jurisdicciones territoriales, 
supervisar y evaluar, entre otros, la prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos y demás 
insumos asociados, para las personas sin seguridad social. 

9. De este modo, para la prestación de los servicios referidos en el numeral anterior, las Entidades 
Federativas que concurran con “IMSS-BIENESTAR”, deben sujetarse a lo señalado en los artículos 
77 bis 6 y 77 bis 16 A, de la Ley General de Salud. 

10. Con fecha 16 de enero de 2024, la Junta de Gobierno de “IMSS-BIENESTAR” aprobó los 
Lineamientos de Operación del Programa Presupuestario Atención a la Salud y Medicamentos 
Gratuitos para la Población sin Seguridad Social Laboral (U013). 

DECLARACIONES 

I. Declara el “GOBIERNO DEL ESTADO”, por conducto de su representante, que: 

I.1. El Estado de Sinaloa es una entidad libre y soberana y es parte integrante de los Estados Unidos 
Mexicanos, de conformidad con lo establecido en los artículos 40, 42, fracción I y 43, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 1, 2, 3 y 4 de la Constitución Política del 
Estado de Sinaloa. 

I.2. El Gobernador Constitucional del Estado de Sinaloa, cuenta con las atribuciones necesarias para 
suscribir el presente acuerdo de coordinación en términos de lo dispuesto por los artículos 55 y 65 
fracciones XXIII Bis y XXIV de la Constitución Política del Estado de Sinaloa y 1° y 2° de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de Sinaloa, acreditando la personalidad con que 
se ostenta mediante la constancia de mayoría y validez emitida por el Tribunal Electoral del Estado 
de Sinaloa, en el Decreto número 02, emitido por la LXIV Legislatura del Congreso del Estado de 
Sinaloa, a través del cual se expidió el bando solemne para difundir que es Gobernador 
Constitucional del Estado de Sinaloa. 

I.3. El Subsecretario de Gobierno, encargado del Despacho de la Secretaría General de Gobierno por 
ausencia de su Titular, participa en la suscripción del presente Acuerdo de Coordinación, en 
asistencia del Gobernador Constitucional del Estado de Sinaloa, de conformidad con los artículos 
66, 69 y 72 de la Constitución Política del Estado de Sinaloa; 1°, 3°, 9°, 11 y 21 de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública del Estado de Sinaloa; 1°, 2°, 7°, 15 fracción I, 16 fracción X y 35 del 
Reglamento Orgánico de la Administración Pública del Estado de Sinaloa; 1°, 9° fracción X, 10 
fracciones VII y XX, y 61 del Reglamento Interior de la Secretaría General de Gobierno. 

I.4. El Secretario de Salud y Director General de los Servicios de Salud de Sinaloa, participa en la 
suscripción del presente Acuerdo de Coordinación en asistencia del Gobernador Constitucional 
del Estado de Sinaloa, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 66, 69 y 72 de la 
Constitución Política del Estado de Sinaloa; 1°, 3°, 4° 9°, 11, 21 y 28 de la Ley Orgánica de 
la Administración Pública del Estado de Sinaloa; 1°, 2°, 7°, 15 fracción X, 25 y 35 del Reglamento 
Orgánico de la Administración Pública del Estado de Sinaloa; 1°, 2°, 5° fracción II, 9° y 10 del 
Decreto que crea el Organismo Público Descentralizado Servicios de Salud de Sinaloa; 1, 2, 4, 6, 7, 
8, 9 fracciones I, II y III, y 10 fracción XIX del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; y 1, 2, 
3, 14 y 16 fracciones X y XVII del Reglamento Interior de los Servicios de Salud de Sinaloa. 
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I.5. El Secretario de Administración y Finanzas, participa en la suscripción del presente acuerdo de 
coordinación en asistencia del Gobernador Constitucional del Estado de Sinaloa, de conformidad 
con lo dispuesto por los artículos 66, 69 y 72 de la Constitución Política del Estado de Sinaloa; 1°, 
3°, 9°, 11, y 21 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Sinaloa; 1°, 2°, 7°, 15 
fracción II, 17 y 35 del Reglamento Orgánico de la Administración Pública del Estado de Sinaloa; 
1°, 8°, 9° fracción I y 10 del Reglamento Interior de la Secretaría de Administración y Finanzas. 

I.6. La Secretaria de Transparencia y Rendición de Cuentas, comparece a la suscripción del presente 
acuerdo de coordinación, de conformidad con los artículos 66, 69 y 72 de la Constitución Política 
del Estado de Sinaloa; 1°, 3°, 11, y 21 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado 
de Sinaloa; 1°, 2°, 7°, 15, fracción XII, 27 y 35 del Reglamento Orgánico de la Administración 
Pública del Estado de Sinaloa; 2, 4, 7 fracción I; 8, fracciones XI y XXI del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Transparencia y Rendición de Cuentas. 

I.7. Que se suscribe este acuerdo de coordinación, con objeto de garantizar la prestación gratuita de 
servicios de salud, medicamentos y demás insumos asociados para las personas sin seguridad 
social en los términos previstos en el Título Tercero Bis, de la LGS, mediante la aportación de 
recursos públicos estatales. 

I.8. Para efectos del presente acuerdo de coordinación señala como su domicilio el ubicado en 
Palacio de Gobierno, Insurgentes s/n col. centro Sinaloa, planta baja, C.P. 80129, Culiacán 
Rosales, Sinaloa. 

II. Declara “IMSS-BIENESTAR", por conducto de su Director General, que: 

II.1. Es un organismo público descentralizado de la Administración Pública Federal, no sectorizado, con 
personalidad jurídica y patrimonio propio y autonomía técnica, operativa y de gestión, de 
conformidad con los artículos 1o, párrafo tercero, 3o, fracción I y 45, de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, así como en el artículo 1o de “EL DECRETO”. 

II.2. En términos del artículo 2o, fracción V, de la “LGS”, “IMSS-BIENESTAR”, tiene por objeto brindar a 
las personas sin afiliación a las instituciones de seguridad social, atención integral gratuita médica y 
hospitalaria con medicamentos y demás insumos asociados, bajo criterios de universalidad e 
igualdad, en condiciones que permitan el acceso progresivo, efectivo, oportuno, de calidad y sin 
discriminación alguna, atendiendo a lo señalado en el artículo 4o, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 

II.3. En términos de lo señalado en los artículos 77 bis 15, párrafo primero, 77 bis 16 A, 77 Bis 35, 
fracción II y demás disposiciones de la “LGS”, corresponde a “IMSS-BIENESTAR” celebrar y 
proponer Acuerdos y demás instrumentos jurídicos de coordinación y colaboración con las 
instituciones de salud públicas, entidades federativas y municipios, para asegurar el cumplimiento 
de su objeto, así como transferir a las entidades federativas los recursos que les correspondan para 
la prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos y demás insumos asociados, para las 
personas sin seguridad social. 

II.4. El Dr. Alejandro Antonio Calderón Alipi, cuenta con las facultades suficientes para suscribir el 
presente instrumento jurídico, de conformidad con lo establecido en el artículo 15, fracciones I, IV y 
XVIII, de “EL DECRETO”, personalidad que acredita en términos del nombramiento de 28 de julio 
de 2023, suscrito por el Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, el Lic. Andrés Manuel 
López Obrador. 

II.5. El Dr. Víctor Hugo Borja Aburto, en su carácter de Titular de la Unidad de Atención a la Salud, 
participa en la celebración del presente instrumento jurídico en asistencia del Director General, 
considerando las atribuciones que se le confieren en el artículo 25 del Estatuto Orgánico de 
Servicios de Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social para el Bienestar (IMSS-BIENESTAR). 

II.6. El Arq. Carlos Sánchez Meneses, en su carácter de Titular de la Unidad de Infraestructura, 
participa en la celebración del presente instrumento jurídico en asistencia del Director General, 
considerando las atribuciones que se le confieren en el artículo 44 del Estatuto Orgánico de 
Servicios de Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social para el Bienestar (IMSS-BIENESTAR). 
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II.7. El Lic. Aunard Agustín de la Rocha Waite, en su carácter de Titular de la Unidad de Administración 
y Finanzas de “IMSS-BIENESTAR”, cuenta con facultades suficientes para intervenir en la 
celebración del presente instrumento jurídico, de conformidad con lo establecido en el artículo 35 
del Estatuto Orgánico de los Servicios de Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social para el 
Bienestar (IMSS-BIENESTAR), y acredita su personalidad con el testimonio de la Escritura 
Pública número 81,802, de 28 de marzo de 2023, otorgada ante la fe del Lic. Ignacio Soto 
Sobreyra y Silva, Titular de la Notaría Pública número 13 de la Ciudad de México, misma que se 
encuentra inscrita en el Registro Público de Organismos Descentralizados, bajo el folio número 
121-7-19042023-180136, de fecha 19 de abril de 2023, en cumplimiento a lo ordenado en la 
fracción IV, del artículo 25, de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales. 

II.8. La L.C.P. Dalia Verónica Inzunza Camacho, en su carácter de Titular de la Coordinación de 
Finanzas, participa en la celebración del presente instrumento jurídico en asistencia del Director 
General, considerando las atribuciones que se le confieren en el artículo 38 del Estatuto 
Orgánico de Servicios de Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social para el Bienestar 
(IMSS-BIENESTAR). 

II.9. Señala como domicilio para todos los efectos que se deriven del presente instrumento, el ubicado 
en Gustavo E. Campa número 54, Colonia Guadalupe Inn, Demarcación Territorial Álvaro Obregón, 
Código Postal, 01020, Ciudad de México. 

III. “LAS PARTES” declaran que: 

III.1. Se reconocen mutuamente el carácter y las facultades jurídicas que ostentan para la celebración del 
presente Acuerdo de Coordinación. 

III.2. Es su intención colaborar con la materialización de las acciones que sean necesarias para lograr la 
cobertura universal en materia de salud para personas sin seguridad social en el Estado de Sinaloa operando 
una red de establecimientos de salud con base en el Modelo de Atención a la Salud para el Bienestar 
(MAS-BIENESTAR). 

III.3. El presente instrumento jurídico que se suscribe no tiene cláusula alguna contraria a la ley, a la moral 
o a las buenas costumbres, y que para su celebración no media coacción alguna y, consecuentemente, 
carece de todo dolo, error, mala fe o cualquier otro vicio del consentimiento que pueda afectar en todo o en 
parte, la validez del mismo. 

III.4. Una vez reconocida plenamente la personalidad y capacidad jurídica con que comparecen, 
“LAS PARTES" manifiestan su conformidad en celebrar el presente Acuerdo de Coordinación. 

III.5. En este contexto, y a fin de avanzar en el desarrollo e implementación de las acciones necesarias 
para consolidar en nuestro país el Sistema de Salud para el Bienestar con base en el Modelo de Atención a la 
Salud para el Bienestar (MAS-BIENESTAR), “LAS PARTES”, manifiestan que es su voluntad colaborar con 
el objetivo de establecer los compromisos que permitan proporcionar en el Estado de Sinaloa la atención 
integral gratuita médica y hospitalaria con medicamentos y demás insumos asociados a las personas sin 
afiliación a las instituciones de seguridad social y, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 77 bis 6, 
77 bis 11, 77 bis 13, 77 bis 14 y 77 bis 16 A, de la “LGS”, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El presente Acuerdo de Coordinación tiene por objeto establecer los mecanismos a 
los que se sujetarán “LAS PARTES”, en términos de lo dispuesto por el artículo 77 bis 16 A de la “LGS”, con 
respecto a la transferencia que corresponda del Programa Presupuestario U013 a las Entidades Federativas 
concurrentes vía subsidio; así como de las solicitudes, la comprobación y la fiscalización de los recursos 
ejercidos por el “GOBIERNO DEL ESTADO”, de conformidad con lo establecido en los Lineamientos de 
Operación del Programa “Atención a la Salud y Medicamentos Gratuitos para la Población sin Seguridad 

Social Laboral” para el ejercicio fiscal vigente en los términos previstos en el Título Tercero Bis, de la “LGS” y 
el Anexo “B”, sus apéndices I y II, del presente Acuerdo. 

SEGUNDA. OBLIGACIONES DEL “GOBIERNO DEL ESTADO”, adicionalmente a los compromisos 
establecidos en otras cláusulas del presente, el “GOBIERNO DEL ESTADO” se obliga a: 
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a) Ejercer los recursos financieros transferidos, conforme a lo que se establece en el presente Acuerdo, el 

“Anexo B”, sus apéndices I y II, y los Lineamientos de Operación para el ejercicio fiscal vigente, así como en 

términos de lo que se señale en las disposiciones presupuestarias aplicables. 

b) Abrir tres cuentas bancarias: 

1.- Por conducto de la Secretaría de Finanzas o su equivalente, una cuenta para el depósito de los 

recursos correspondientes a la Aportación Federal. 

2.- Por conducto de los Servicios de Salud Estatales o su equivalente una cuenta para identificación 

y seguimiento del ejercicio de los recursos presupuestarios federales que dicha Unidad reciba de la 

Secretaría de Finanzas su equivalente. 

3.- Por conducto de los Servicios de Salud Estatal y/o su equivalente, una cuenta para la debida 

identificación y seguimiento del ejercicio de los recursos que la Entidad Federativa aporte en 

términos de lo dispuesto en el artículo 77 bis 10, 77 bis 13, 77 bis 14 y primer párrafo del 77 bis 15, 

de la “LGS”. 

c) Asumir con responsabilidad la apertura, manejo y control de las cuentas bancarias señaladas en el 

inciso que antecede, mismas que no podrán ser reemplazadas ni modificadas bajo ninguna circunstancia 

durante el ejercicio fiscal vigente. 

d) Cubrir de manera puntual la Aportación Solidaria Estatal, como condición para el acceso del 

“GOBIERNO DEL ESTADO” a los recursos federales, en términos del artículo 77 bis 15 de la “LGS” para la 

prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos y demás insumos asociados para las personas sin 

seguridad social, de conformidad con lo establecido en el presente Acuerdo, el Anexo “B”, sus apéndices I y II, 

y los Lineamientos de Operación para el ejercicio fiscal vigente. 

e) Designar y acreditar por conducto de la Secretaría de Salud, a la o las personas encargadas de fungir 

como Enlaces Directivos y Operativos con “IMSS-BIENESTAR”. 

f) Mantener una comunicación eficiente con la persona designada para desempeñar funciones de Enlace, 

para que, por su conducto, se lleve a cabo la comprobación que surge de la operación del Programa 

Presupuestal U013. 

g) Comunicar y remitir al “IMSS-BIENESTAR”, al inicio del año fiscal correspondiente, copia certificada 

de los nombramientos oficiales de las personas Titulares de la Secretaría de Finanzas o su equivalente, de la 

Secretaría de Salud, y de los enlaces responsables del seguimiento del Programa U013, así como los 

cambios subsecuentes. 

h) Entregar a la Coordinación de Finanzas de la Unidad de Administración y Finanzas del 

“IMSS-BIENESTAR”, la documentación comprobatoria soporte que acredita la Aportación Federal ministrada, 

señalada en el Anexo “B”, sus apéndices I y II del presente Acuerdo y en los Lineamientos de Operación para 

el ejercicio fiscal vigente, de manera física y electrónica, con los sellos institucionales así como las firmas 

autógrafas de las personas Titulares de la Secretaría de Salud y Dirección de Administración o su equivalente, 

responsables del ejercicio de los recursos presupuestarios respecto del programa U013, según corresponda. 

i) Entregar la documentación comprobatoria soporte de la acreditación de la Aportación Solidaria Estatal 

Líquida, señalada en el Anexo “B” y sus apéndices I y II, de manera física y electrónica, mediante los medios 

establecidos, con los sellos institucionales, así como con las firmas autógrafas de la persona Titular de la 

Secretaría de la Finanzas y persona Titular de la Secretaría de Salud o su equivalente, responsables del 

ejercicio de los recursos presupuestarios respecto del Programa Presupuestal U013, según corresponda, 

además se obliga a entregar la documentación comprobatoria soporte de la Aportación Solidaria Estatal 

Líquida y Especie, señalada en el Anexo “B” y sus apéndices I y II del presente Acuerdo, de manera física y 

electrónica, mediante los medios establecidos, con los sellos institucionales, así como con las firmas 

autógrafas de la persona Titular de la Secretaría de Salud y la persona Titular de la Dirección de 

Administración, responsables del ejercicio de los recursos presupuestarios respecto del Programa 

Presupuestal U013, según corresponda. 
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j) Destinar el subsidio financiero, objeto de este instrumento, únicamente para cubrir los gastos 

relacionados con la prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos y demás insumos asociados para 

las personas sin seguridad social, de conformidad con el Anexo “B”, sus apéndices I y II del presente Acuerdo, 

así como en los Lineamientos de Operación para el ejercicio fiscal correspondiente. 

k) Resguardar de conformidad con los artículos 11, fracción II, 42, 43, 70 y 74, de la Ley General de 

Contabilidad Gubernamental (LGCG); 13, 55, párrafo segundo, de la Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria (LFPRH); 40, de la Ley Federal de Disciplina Financiera de las Entidades 

Federativas y los Municipios (LDFEFM), y demás preceptos legales aplicables de la “LGS”, la documentación 

original justificativa y comprobatoria del ejercicio y aplicación de los recursos financieros materia de este 

Acuerdo, para efectos de rendición de cuentas y transparencia. 

l) Facilitar la fiscalización que realice la Auditoría Superior de la Federación de los recursos federales que 

reciba a través del presente instrumento, en términos de lo establecido en la Ley de Fiscalización y Rendición 

de Cuentas de la Federación. 

TERCERA. OBLIGACIONES DE “IMSS-BIENESTAR”. Adicionalmente a los compromisos establecidos en 

otras cláusulas del presente, el “IMSS-BIENESTAR”, se obliga a: 

a) Transferir al “GOBIERNO DEL ESTADO”, a través de la Secretaría de Finanzas su equivalente, del 

Estado de Sinaloa con base en la disponibilidad presupuestaria en el ejercicio fiscal vigente y de conformidad 

con lo dispuesto en los artículos 77 bis 12, primer párrafo del 77 bis 15 y 77 bis 16 A, de la “LGS”, los recursos 

correspondientes al Programa Presupuestal U013 que, correspondan al “GOBIERNO DEL ESTADO” vía 

subsidio, conforme a lo dispuesto por las normas aplicables a los subsidios federales. 

b) Revisar los Informes Trimestrales sobre el ejercicio de los recursos financieros ejercidos por Servicios 

Estatales de Salud o su equivalente, a fin de verificar su correcta aplicación. 

c) Dar seguimiento al cumplimiento de lo establecido en el presente Acuerdo de Coordinación. 

d) Comunicar a las autoridades competentes cualquier irregularidad de la que tenga conocimiento con 

motivo de la ejecución del objeto de este Acuerdo. 

e) La Coordinación de Finanzas, a través de la División de Gestión de Apoyos Financieros a las Entidades 

Federativas, dará seguimiento a la comprobación de los recursos presupuestarios ejercidos por el Estado de 

Sinaloa respecto del Programa Presupuestal U013, pudiendo apoyarse para tal efecto en las Coordinaciones 

Estatales de “IMSS-BIENESTAR” y; 

f) Las demás acciones que se acuerden por escrito entre “LAS PARTES” y las que resulten de la 

normatividad vigente y aplicable. 

CUARTA. “LAS PARTES”, acuerdan que el subsidio objeto de este instrumento, tanto federal como 

estatal, no podrá ser aplicado en conceptos, e incrementos de éstos que, no estén considerados en el 

Anexo “B”, sus apéndices I y II, y los Lineamientos de Operación para el ejercicio fiscal vigente. 

QUINTA. “LAS PARTES” manifiestan su conformidad para que: 

Que con motivo del sistema de concurrencia señalado en los párrafos primero y segundo del artículo 

77 bis 15, de la Ley General de Salud vigente, el “IMSS-BIENESTAR”, retenga y transfiera al “GOBIERNO 

DEL ESTADO”, en especie los recursos, cuyo destino sea la Adquisición, Distribución y demás Costos 

Asociados a la Prestación Gratuita de Servicios de Salud, Medicamentos, Material de Curación y demás 

Insumos Asociados, así como la contratación de Servicios Generales, lo anterior una vez que los mismos 

hayan sido conciliados entre ellos. 

Dichas acciones se realizarán a través de la Coordinación de Abasto y la Coordinación de Servicios de 

Administración, respectivamente, quienes informarán a la Coordinación de Finanzas los montos a retener 

a efecto de verificar que se haya cumplido con la programación del gasto reportada por el “GOBIERNO 

DEL ESTADO”. 

Así mismo, la Coordinación de Abasto y la Coordinación de Servicios de Administración, respectivamente 

notificarán al “GOBIERNO DEL ESTADO”, mediante oficio, los montos del recurso a retener. 
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SEXTA. “LAS PARTES” manifiestan su conformidad para que: 

El recurso retenido por “IMSS-BIENESTAR”, para la posterior entrega en especie del recurso retenido, 
destinado a la contratación de Servicios Generales, corresponderá únicamente a las partidas autorizadas del 
Anexo “B” y sus respectivos apéndices I y II, así mismo, la Coordinación de Servicios de Administración 
deberá notificar a las Coordinaciones de Programación y Presupuesto, y de Finanzas, todas del 
“IMSS-BIENESTAR” lo siguiente: 

i) La conciliación de montos respectivos. 

ii) Los servicios generales contratados adjudicados. 

iii) El monto anual a retener. 

iv) Actualización de montos al momento de formalización de los procesos de contratación de 
servicios, o cualquier otra modificación a los mismos. 

El catálogo de partidas autorizadas, podrá ser modificado en cualquier momento por la Coordinación de 
Finanzas (COF) con el visto bueno de la Unidad de Administración y Finanzas (UAF). 

SÉPTIMA. “LAS PARTES” manifiestan su conformidad para que: 

El “IMSS-BIENESTAR”, retenga recursos para la adquisición, distribución y demás costos asociados a la 
prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos, material de curación y demás insumos asociados, y 
los entregue en especie al “GOBIERNO DEL ESTADO” relativos a: 

1. Compras multianuales efectuadas con cargo a recursos del ejercicio fiscal 2024. 

2. Los conciliados en los términos y condiciones que señale la Coordinación de Abasto del 
“IMSS-BIENESTAR”, mismos que deberán ser solicitados por el “GOBIERNO DEL ESTADO” al 
citado organismo, por medio de dicha Coordinación, debiendo invariablemente señalar copia para 
conocimiento a la Coordinación de Finanzas. 

Dicha solicitud será procedente cuando: 

1. Se apegue a derecho, incluyendo lo establecido en los Lineamientos de Operación; 

2. Se cuente con viabilidad presupuestaria; y 

3. Se encuentre alineada a los planes y a la calendarización de adquisiciones del “IMSS-BIENESTAR”. 

Así mismo, “LAS PARTES” acuerdan que el “IMSS-BIENESTAR”, por conducto de la Coordinación de 
Finanzas, previa autorización expresa de la Coordinación de Abasto, podrá liberar al “GOBIERNO DEL 
ESTADO”, los recursos líquidos correspondientes a la retención en especie, para que este último los adquiera, 
sujetándose para ello a las disposiciones del Título Tercero Bis de la Ley General de Salud y demás 
disposiciones jurídicas que resulten aplicables. 

En congruencia con lo anterior, queda bajo la absoluta responsabilidad del “GOBIERNO DEL ESTADO”, 
sin que requiera para ello autorización por parte del “IMSS-BIENESTAR”, adquirir con cargo a los recursos 
líquidos que reciba en términos del artículo 77 bis 15 de la “LGS”, lo siguiente: 

a) Claves no acordadas para ser entregadas en especie por el “IMSS-BIENESTAR”. 

b) Volúmenes adicionales a los requerimientos pactados con el “IMSS-BIENESTAR” para su entrega 
en especie. 

c) Cumplir con estricto apego a la legislación y normatividad aplicable en materia de adquisiciones. 

OCTAVA. “LAS PARTES” acuerdan que toda solicitud de contratación y adquisición extraordinaria, 
respecto de la Adquisición, Distribución y demás Costos Asociados a la Prestación Gratuita de Servicios de 
Salud, Medicamentos, Material de Curación y demás Insumos Asociados y Servicios Generales, con cargo al 
presupuesto del Programa U013, deberá ser solicitada por el “GOBIERNO DEL ESTADO”, al área 
correspondiente del “IMSS-BIENESTAR”, debiendo invariablemente señalar copia de conocimiento de dicha 
solicitud a la Coordinación de Finanzas, a efecto de que el “IMSS-BIENESTAR” lleve a cabo el procedimiento 
de contratación y adquisiciones extraordinarias respectivo, a través del área responsable, observando para 
ello lo dispuesto en la cláusula sexta y séptima según el caso del presente instrumento. 
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NOVENA. “LAS PARTES” acuerdan que en aquellos casos en el que los servicios generales que no sean 
contratados a cuenta y nombre del “GOBIERNO DEL ESTADO”, por el “IMSS-BIENESTAR”, el “GOBIERNO 
DEL ESTADO” podrá realizar dicha contratación, debiendo apegarse a la legislación y normatividad vigentes, 
así como al presente instrumento, su Anexo” B”, apéndices I y II y los Lineamientos de Operación. 

DÉCIMA. SUSPENSIÓN DE MINISTRACIÓN. “LAS PARTES” acuerdan que, de conformidad 
con lo señalado en los artículos 77 bis 13 y 77 bis 16 A, de la “LGS”, en caso de incumplimiento; el 
“IMSS-BIENESTAR”, podrá suspender la ministración de los recursos federales cuando el “GOBIERNO DEL 
ESTADO” no realice el depósito de los recursos financieros que le corresponda aportar de acuerdo a los 
montos señalados en el presente instrumento, así como en el plazo estipulado en dicho instrumento y en el 
Anexo “B”, o no remita el documento que acredite la Aportación Solidaria Estatal junto con la documentación 
bancaria donde se refleje la transferencia de los recursos estatales por los medios y formas señalados en el 
anexo citado, sus apéndices I y II, así como en los Lineamientos de Operación . 

DÉCIMA PRIMERA. RESPONSABILIDAD. “LAS PARTES” acuerdan que el “GOBIERNO DEL ESTADO” 
responderá ante cualquier autoridad o terceros, en los casos que, con motivo de este Acuerdo, se vincule a 
“IMSS-BIENESTAR” en el cumplimiento de resoluciones pronunciadas en juicios de cualquier naturaleza, sin 
que hubiere sido parte en el proceso correspondiente. 

DÉCIMA SEGUNDA. INFORMACIÓN. “LAS PARTES” se obligan a proporcionar mutuamente y en 
cualquier tiempo la información que para la instrumentación y aplicación de este Acuerdo se requiera, así 
como a denunciar ante las autoridades competentes cualquier irregularidad de la que tengan conocimiento 
con motivo de su ejecución. La entrega de información prevista en la presente cláusula deberá atenderse 
dentro de un plazo de 5 (cinco) días hábiles siguientes contados a partir de la recepción de la solicitud 
por escrito. 

DÉCIMA TERCERA. COMPROBACIÓN. “LAS PARTES” acuerdan que en lo referente a la presentación 
de la documentación soporte, relativa a la comprobación de la Aportación Solidaria Estatal, así como 
a la Aportación Federal, deberá entregarse en días y horas hábiles conforme a los plazos señalados en el 
Anexo “B”, sus apéndices I y II del presente Acuerdo, en las oficinas que ocupa la División de Gestión y 
Apoyos Financieros a las Entidades Federativas adscrita a la Coordinación de Finanzas de la Unidad de 
Administración y Finanzas del “IMSS-BIENESTAR” y de manera electrónica a través de la dirección de correo 
electrónico oficial que previamente se haya dado a conocer a los enlaces para dicho fin. 

DÉCIMA CUARTA. CONTRALORÍA SOCIAL. “LAS PARTES” acuerdan que serán corresponsables 
de promover y dar cumplimiento a las acciones de Contraloría Social, de conformidad con lo dispuesto 
por la Ley General de Desarrollo Social, en los Lineamientos de Operación en los programas federales de 
desarrollo social y en los documentos de Contraloría Social, autorizados por la Secretaría de la Función 
Pública e “IMSS-BIENESTAR”. 

“LAS PARTES”, acuerdan promover la participación de los beneficiarios del subsidio, objeto de este 
instrumento, a fin de verificar el cumplimiento de las metas y la correcta aplicación de los recursos públicos 
asignados a los mismos, a través de la Unidad Administrativa correspondiente, así como contribuir a que el 
manejo de los recursos públicos se realice en términos de transparencia, eficacia, legalidad y honradez, 
por medio de la integración de Comités de Contraloría Social que coadyuven a transparentar el ejercicio de 
dichos recursos. 

DÉCIMA QUINTA. TRANSPARENCIA. “LAS PARTES” se obligan a dar cumplimiento, en lo aplicable, a lo 
dispuesto por la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, Ley General de Desarrollo 
Social, Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, Ley General de Contabilidad 
Gubernamental, Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, Ley de Tesorería 
de la Federación, Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como el 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal correspondiente y demás normatividad 
aplicable conforme al objeto de este instrumento. 

DÉCIMA SEXTA. VIGENCIA El presente Acuerdo de Coordinación surtirá efectos a partir de la fecha de 
su firma y será vigente durante el ejercicio fiscal 2024. 

DÉCIMA SÉPTIMA. PUBLICACIÓN. “LAS PARTES” se obligan a publicar el presente Acuerdo de 
Coordinación en el “DOF”, en el Periódico Oficial del “GOBIERNO DEL ESTADO”, así como en sus páginas 
de Internet. 
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DÉCIMA OCTAVA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. En circunstancias especiales, o cuando las 
autoridades determinen emitir declaratorias de emergencia o desastres naturales, conforme a lo previsto en el 
artículo 7o, fracción IV, de la Ley General de Protección Civil, “LAS PARTES” acuerdan tomar las medidas o 
mecanismos que permitan afrontar dichas eventualidades sin menoscabo del cumplimiento del objetivo 
previsto en este instrumento jurídico. 

En todos los casos, las medidas y mecanismos acordados se sujetarán a lo que para tal efecto establezca 
la Junta de Gobierno del “IMSS-BIENESTAR”, y serán formalizados mediante la suscripción del Acuerdo 
modificatorio que adendará el presente instrumento con la condicionante de que el “GOBIERNO DEL 
ESTADO”, que se ubique en dicha hipótesis, cumpla con lo señalado en el Anexo “B”, sus apéndices I y II, con 
respecto a la aportación y comprobación del recurso Estatal, del trimestre respectivo. 

DÉCIMA NOVENA. NOTIFICACIONES. “LAS PARTES” convienen que todas las notificaciones que se 
realicen con motivo de la ejecución del objeto del presente instrumento jurídico, se llevarán a cabo por escrito, 
con acuse de recibo, en los domicilios señalados para tal efecto en sus respectivas declaraciones. 

Asimismo, “LAS PARTES” convienen que las notificaciones referentes al presente Acuerdo, podrán 
realizarse vía correo electrónico institucional, a las direcciones electrónicas de las personas que funjan como 
Enlaces Directivos y Operativos designados formalmente por la entidad federativa, teniendo como fecha de 
notificación el tercer día hábil, siguiente al envió del correo electrónico, correspondiente. 

Cualquier cambio de domicilio de “LAS PARTES” deberá ser notificado por escrito a la otra con al menos 
diez días naturales de anticipación a la fecha en que se pretenda que surta efectos ese cambio. Sin este 
aviso, todas las comunicaciones se entenderán válidamente hechas en los domicilios señalados previamente 
por “LAS PARTES”. 

VIGÉSIMA. ANEXOS. “LAS PARTES” reconocen como integrantes del presente Acuerdo de 
Coordinación, el Anexo “B” y sus apéndices I y II, los Lineamientos de Operación del Programa “Atención a la 
Salud y Medicamentos Gratuitos para la Población sin Seguridad Social Laboral” para el ejercicio fiscal 
vigente y los demás que se convengan con posterioridad. 

El Anexo “B” y sus apéndices I y II, serán actualizados de manera anual, por conducto de las personas 
Titulares de la Unidad de Administración y Finanzas del “IMSS-BIENESTAR”, previo acuerdo con la persona 
Titular de la Dirección General del “IMSS-BIENESTAR”, de la Secretaría de Salud y de Finanzas y/o su 
equivalente del “GOBIERNO DEL ESTADO" y de Servicios Estatales de Salud o su equivalente. 

VIGÉSIMA PRIMERA. MODIFICACIONES Y ADICIONES. “LAS PARTES” convienen en que podrán 
modificar o adicionar en cualquier momento el presente instrumento jurídico. Toda modificación o adición 
deberá solicitarse por escrito, debidamente justificado, fundado y motivado. Dicha solicitud deberá 
acompañarse con la documentación soporte relacionada a la propuesta de modificación y surtirá sus efectos a 
partir de la fecha de su suscripción, debiéndose publicar en el “DOF” y en el Periódico Oficial del “GOBIERNO 
DEL ESTADO”. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. CONTROVERSIAS. “LAS PARTES" manifiestan que el presente Acuerdo es 
producto de la buena fe, por lo que, en caso de presentarse alguna duda respecto a su interpretación 
o cumplimiento, ésta será resuelta de mutuo acuerdo por escrito y, en el supuesto de que no se lograra lo 
anterior, acuerdan someterse expresamente a la jurisdicción y competencia de los Tribunales Federales. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Acuerdo de Coordinación, lo 
firman en cuatro tantos originales, en la Ciudad de México, a los nueve días del mes de febrero, de dos mil 
veinticuatro.- IMSS-BIENESTAR: Director General, Dr. Alejandro Antonio Calderón Alipi.- Rúbrica.- Titular 
de la Unidad de Atención a la Salud, Dr. Víctor Hugo Borja Aburto.- Rúbrica.- Titular de la Unidad de 
Infraestructura, Arq. Carlos Sánchez Meneses.- Rúbrica.- Titular de la Unidad de Administración y Finanzas, 
Lic. Aunard Agustín de la Rocha Waite.- Rúbrica.- Titular de la Coordinación de Finanzas, L.C.P. Dalia 
Verónica Inzunza Camacho.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: Gobernador Constitucional del Estado 
Libre y Soberano de Sinaloa, Dr. Rubén Rocha Moya.- Rúbrica.- Subsecretario de Gobierno Encargado del 
Despacho de la Secretaría General de Gobierno, C. Rodolfo Jiménez López.- Rúbrica.- Secretario de Salud 
y Director General del Organismo Público Descentralizado denominado Servicios de Salud de Sinaloa, 
Dr. Cuitláhuac González Galindo.- Rúbrica.- Secretario de Administración y Finanzas, Lic. Enrique Alfonso 
Díaz Vega.- Rúbrica.- Secretaría de Transparencia y Rendición de Cuentas, Dra. María Guadalupe Ramírez 
Zepeda.- Rúbrica. 
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Anexo “B” del Acuerdo de Coordinación para la Transferencia de Recursos Presupuestarios, 
celebrado entre “IMSS-BIENESTAR” y el Estado de Sinaloa para la Prestación Gratuita de Servicios de 

Salud, Medicamentos y demás Insumos Asociados para las Personas sin Seguridad Social a que se 
refiere el Título Tercero Bis, de la “LGS”. 

De conformidad con el clausulado del Acuerdo de Coordinación para la transferencia y el ejercicio de los 
recursos deberá cumplir con lo siguiente: 

Pago por servicios a Institutos Nacionales de Salud, Hospitales Federales y establecimientos de 
salud públicos 

El “GOBIERNO DEL ESTADO” podrá destinar recursos presupuestarios federales, que el 
“IMSS-BIENESTAR” le transfiera, para el pago por intercambio de servicios de atención médica entre 
Entidades Federativas, instituciones y establecimientos públicos del Sistema Nacional de Salud, por concepto 
de prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos y demás insumos asociados a las personas sin 
seguridad social. 

Para efectos de lo anterior, el “GOBIERNO DEL ESTADO” se apegará a la normatividad aplicable y habrá 
de suscribir convenios de colaboración con otras Entidades Federativas, así como con los Institutos de Salud, 
Hospitales Federales y establecimientos de salud públicos, para definir las condiciones y esquemas de pago. 

Para estar en condiciones de realizar los pagos por la prestación del servicio, el “IMSS-BIENESTAR” 
deberá recibir, del “GOBIERNO DEL ESTADO”, la relación de unidades mencionadas en el párrafo anterior, 
así como los convenios que para tal efecto celebren y el acta de aprobación por su Junta de Gobierno. 

No podrán realizarse pagos sin los instrumentos contractuales que manifiesten el detalle de la atención 
médica y las generalidades del pago. 

Gastos de operación 

Los gastos de operación que se destinen a la adquisición de bienes de inversión como equipo médico, o 
para la conservación y mantenimiento de Unidades Médicas, podrá realizarse por el “GOBIERNO DEL 
ESTADO”, con recursos federales y estarán sujetos a lo dispuesto en el artículo 77 bis 15 de la Ley General 
de Salud (LGS), a los Lineamientos de Operación del Programa y al Acuerdo de Coordinación. 

Apertura de Cuentas Bancarias 

El “GOBIERNO DEL ESTADO” a través de la Secretaría de Finanzas o su equivalente deberá abrir una 
Cuenta Productiva Específica, conforme a lo dispuesto por los artículos 69 de la “LGCG”, 77 bis 10, fracción I; 
77 bis 16 y 77 bis 16 A, de la “LGS”, para recibir las transferencias de recursos presupuestarios federales que 
realicen los SERVICIOS DE SALUD DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL PARA EL 
BIENESTAR, misma que deberá identificarse de la manera siguiente: 

“IMSS-BIENESTAR Prestación Gratuita de Servicios de Salud, Medicamentos y demás Insumos 
Asociados 2024” 

La documentación de dicha cuenta deberá ser entregada por Servicios Estatales de Salud o su 
equivalente a los SERVICIOS DE SALUD DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL PARA EL 
BIENESTAR conforme a lo siguiente: 

Original de certificación bancaria (impresa y electrónica) que contenga los datos que a continuación 
se describen. 

 Nombre del beneficiario de la cuenta bancaria, que deberá ser la Secretaría de Finanzas 
o su equivalente. 

 Nombre del Programa: “IMSS-BIENESTAR. Prestación Gratuita de Servicios de Salud, Medicamentos 
y demás Insumos Asociados 2024”. 

 Precisar que la cuenta bancaria es productiva. 

 R.F.C. del beneficiario de la cuenta bancaria. 

 Número de cuenta. 

 Número de clave bancaria estandarizada (CLABE) con 18 posiciones. 

 Nombre del ejecutivo bancario que certifica. 

 Firma autógrafa del ejecutivo bancario que certifica. 

 Número de empleado o número de firma del ejecutivo bancario que certifica. 

 Sello de la institución bancaria donde esté la cuenta. 



Martes 14 de enero de 2025 DIARIO OFICIAL 307 

Dicha certificación debe presentarse en hoja membretada de la institución bancaria en la que se haya 
abierto la cuenta y en dispositivo de almacenamiento externo disco compacto que contenga de manera 
digitalizada los documentos siguientes: 

 Contrato de apertura de cuenta bancaria. 

 Comprobante de domicilio (agua, luz o teléfono, con una antigüedad máxima de 30 días). 

 Copia de la cédula de identificación fiscal del beneficiario de la cuenta (R.F.C). 

 Nombramiento de funcionarios que firman en la cuenta bancaria. 

 Credencial de elector o pasaporte vigentes de los funcionarios que firman en la cuenta bancaria. 

Así mismo, los Servicios Estatales de Salud o su equivalente, deberá abrir una Cuenta Productiva 
Específica, con la finalidad de identificar y dar seguimiento del ejercicio de los recursos presupuestarios 
federales que reciba de la Secretaría de Finanzas o su equivalente, debiendo entregar a los SERVICIOS DE 
SALUD DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL PARA EL BIENESTAR, original de certificación 
bancaria (impresa y electrónica) con las especificaciones antes mencionadas, salvo el nombre del 
beneficiario, el cual debe ser el de los Servicios Estatales de Salud o su equivalente. 

Finalmente, deberá abrir una Cuenta Productiva Específica de Servicios Estatales de Salud o su 
equivalente de las Entidades Federativas para la Aportación Solidaria Estatal, conforme a lo dispuesto en el 
artículo 77 bis 13 de la “LGS”, deberá entregar a los SERVICIOS DE SALUD DEL INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL PARA EL BIENESTAR, original de certificación bancaria (impresa y electrónica) con 
las especificaciones antes mencionadas y refiriendo en el nombre de la cuenta lo siguiente: 

“Aportación Solidaria Líquida Estatal IMSS-BIENESTAR 2024” 
Sólo deberán entregarse tres cuentas en su totalidad, durante el ejercicio fiscal 2024, debiendo 

aperturarse en los términos que señale el “IMSS-BIENESTAR”. 

Aportación Solidaria Estatal 
Realizada la transferencia de recursos señalada en el Acuerdo de Coordinación, este anexo y sus 

apéndices I y II, así como en los Lineamientos de Operación, el monto de la Aportación Solidaria Estatal, que 
realiza la Secretaría de Finanzas y/o su equivalente a Servicios Estatales de Salud o su equivalente durante el 
ejercicio fiscal 2024, para la Prestación Gratuita de Servicios de Salud, Medicamentos y demás Insumos 
Asociados para las Personas sin Seguridad Social Laboral en su circunscripción territorial, conforme a lo 
dispuesto en los artículos 77 bis 13, 77 bis 16 A, de la “LGS”, será por un monto total de $661,038,916.72 
(Seiscientos sesenta y un millones treinta y ocho mil novecientos dieciséis pesos 72/100 M.N.), con la 
siguientes modalidades; el importe a aportar y comprobar anual líquido, equivalente al 70%, es por un 
monto de $462,727,241.70 (Cuatrocientos sesenta y dos millones setecientos veintisiete mil doscientos 
cuarenta y un pesos 70/100 M.N.) y el importe a comprobar anual en especie, equivalente al 30% es por un 
monto de $198,311,675.02 (Ciento noventa y ocho millones trescientos once mil seiscientos setenta y cinco 
pesos 02/100 M.N.). 

Servicios Estatales de Salud o su equivalente deberá aportar y comprobar en cuatro exhibiciones, el 
monto anual de la Aportación Solidaria Estatal antes referido, sujetándose para ello, a las fechas máximas que 
se presentan en los siguientes calendarios: 

 
Aportación 

Solidaria Estatal 
Total Anual 

1ra. Aportación 
Líquida y 

Comprobación 
en Especie 

2da. Aportación 
Líquida y 

Comprobación 
en Especie 

3ra. Aportación 
Líquida y 

Comprobación 
en Especie 

4ta. Aportación 
Líquida y 

Comprobación 
en Especie 

Total $661,038,916.72 $165,259,729.18 $165,259,729.18 $165,259,729.18 $165,259,729.18
30% $198,311,675.02 $49,577,918.74 $49,577,918.76 $49,577,918.76 $49,577,918.76 
70% $462,727,241.70 $115,681,810.44 $115,681,810.42 $115,681,810.42 $115,681,810.42

 

Fecha límite de 
acreditación 

líquida y 
comprobación 

Especie 

29 de febrero 
de 2024 

30 de abril 
de 2024 

31 de julio 
de 2024 

31 de octubre
de 2024 

 

La forma y términos de la Aportación Solidaria Estatal podrá modificarse en términos de la operación del 
Convenio de Colaboración que establece la forma de colaboración en materia de Personal, Infraestructura, 
Equipamiento, Medicamentos y demás Insumos Asociados para la Prestación Gratuita de Servicios de Salud 
para Personas sin Seguridad Social. 
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Respecto al cuarto trimestre, los Servicios Estatales de Salud o su equivalente, tendrá como fecha límite 
para la comprobación del recurso líquido al 100%, lo establecido al artículo 17 de la “LDFEFM”. 

A efecto de dar seguimiento a los recursos por concepto de la Aportación Solidaria Estatal Líquida, los 
Servicios Estatales de Salud o su equivalente se obliga a entregar al “IMSS-BIENESTAR”, a través de la 
División de Gestión de Apoyos Financieros a las Entidades Federativas, adscrita a la COF, el soporte 
documental de los depósitos o transferencias realizadas a dichas cuentas mediante el Sistema de Pagos 
Electrónicos Interbancarios (SPEI). 

Suspensión de transferencia de recursos de la Aportación Federal 
De conformidad con lo establecido en el Acuerdo de Coordinación y los Lineamientos de Operación, 

cuando no se cumpla con la obligación de realizar las aportaciones de recursos o cuando se omita efectuar su 
comprobación, el “IMSS-BIENESTAR” dará aviso a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, para que ésta 
afecte la fuente de financiamiento de las participaciones que le correspondan del Fondo General de 
Participaciones del Ramo 28, a fin de cubrir el monto de dicha aportación de conformidad con el Acuerdo 
de Coordinación, el presente Anexo y sus apéndices I y II. 

Monto de la Aportación Federal 
De conformidad con lo señalado en el Acuerdo de Coordinación, lo dispuesto en los artículos 77 bis 12 

y 77 bis 16 A, de la “LGS” y a la previsión presupuestaria contemplada en el PEF 2024, el monto total de 
recursos que el “IMSS-BIENESTAR” podrá transferir a la Secretaría de Finanzas o su equivalente, en cuatro 
ministraciones, para la Prestación Gratuita de Servicios de Salud, Medicamentos y demás Insumos Asociados 
para las Personas sin Seguridad Social en su circunscripción territorial, durante el ejercicio fiscal 2024, con 
estricta sujeción a la disponibilidad presupuestaria, será hasta de $902,995,720.47 (Novecientos dos millones 
novecientos noventa y cinco mil setecientos veinte pesos 47/100 M.N.). 

El monto anterior puede variar conforme a los recursos ejercidos por el “IMSS-BIENESTAR” a cuenta y 
nombre del “GOBIERNO DEL ESTADO” en los términos del Convenio de Coordinación que establece la forma 
de colaboración en materia de Personal, Infraestructura, Equipamiento, Medicamentos y demás Insumos 
Asociados para la Prestación Gratuita de Servicios de Salud para Personas sin Seguridad Social. 

El ejercicio y comprobación de los recursos del programa, será estricta responsabilidad de quien ejerza los 
recursos en términos de la legislación aplicables. 

El periodo de aplicación de dichos recursos será el comprendido entre el 1 de enero al 31 de diciembre 
de 2024. 

Calendario de la Aportación Federal 
La Aportación Federal estará sujeta a lo señalado en los artículos 77 bis 12, 77 bis 15 y 77 bis 16 A, 

de la “LGS”. 

La primera ministración se realizará dentro de los treinta días hábiles siguientes a la fecha de firma del 
presente Acuerdo de Coordinación, siempre que el “GOBIERNO DEL ESTADO” a través de las Secretarías 
de Finanzas o su equivalente y la de Salud, cumplan con lo siguiente: 

 Apertura de la cuenta bancaria productiva y específica, destinada para tal efecto. 

 Haber enviado a la División de Gestión de Apoyos Financieros a las Entidades Federativas, adscrita a 
la COF, la documentación que sustente que ya fue efectuada la Aportación Solidaria Estatal al 100% 
del ejercicio fiscal inmediato anterior a que se refieren los artículos 77 bis 12 y 77 bis 13, de la “LGS”. 

Las tres ministraciones restantes se realizarán durante los meses de mayo, agosto y noviembre de 2024, 
respectivamente, siempre que el “GOBIERNO DEL ESTADO” a través de la Secretaría de Finanzas o su 
equivalente y la Secretaría de Salud, compruebe ante la División de Gestión de Apoyos Financieros a las 
Entidades Federativas, adscrita a la COF, haber efectuado en tiempo y forma, la acreditación de la Aportación 
Solidaria Estatal Líquida y comprobación en Especie respectiva. 

Distribución de la Aportación Federal Transferida 
Hasta el 50 por ciento de los recursos presupuestarios federales que el “IMSS-BIENESTAR” transfiera al 

Estado de Sinaloa para la Prestación Gratuita de Servicios de Salud, Medicamentos y demás Insumos 
Asociados a las Personas sin Seguridad Social, durante el presente ejercicio fiscal podrán destinarse al pago 
de las plantillas de personal que hasta el 31 de diciembre de 2023, estuviesen autorizadas a financiarse con 
cargo a los recursos transferidos por el “IMSS-BIENESTAR” para el mismo fin, cuyas funciones se encuentren 
directamente relacionadas con la prestación de servicios de atención a las personas sin seguridad social o, en 
su caso nuevas contrataciones, en los términos del apartado del presente Acuerdo. 

En términos de lo establecido en los Lineamientos de Operación, en casos debidamente justificados, 
sujeto a la disponibilidad presupuestaria y previa autorización del área competente del “IMSS-BIENESTAR”, 
los recursos del programa podrán utilizarse y se priorizará la ministración de los recursos para financiar 
los costos de servicios personales en las entidades concurrentes relativos a plazas que cumplan con las 
siguientes condiciones: i) existiendo al término del ejercicio fiscal anterior, ii) estando destinadas a labores de 
atención a la salud de personas sin seguridad social. 
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El remanente de los recursos deberá destinarse para gasto de operación de las unidades médicas de 
primer, segundo y tercer nivel de atención del “GOBIERNO DEL ESTADO”, así como a la adquisición, 
distribución y demás costos asociados, respecto de medicamentos, material de curación y otros insumos 
asociados a la prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos y demás insumos asociados a las 
personas sin seguridad social. 

Independientemente de la distribución establecida en los párrafos que preceden al actual, cuando menos 
el 20 por ciento de los recursos deberán destinarse, de manera transversal, a acciones relacionadas con la 
prevención de enfermedades y la promoción de la salud. 

Comprobación de la Aportación Federal ejercida por la Entidad Federativa 
Se deberá realizar conforme al Apéndice I del presente anexo, resaltando los siguientes conceptos de 

Gastos de Operación, con las determinaciones siguientes: 

1. Adquisición de bienes informáticos 
El detalle de la programación para la adquisición de bienes informáticos, específicamente, computadoras, 

impresoras e insumos asociados, deberá ser validado mediante el mecanismo y criterios que el 
“IMSS-BIENESTAR” determine para tal fin. 

2. Conservación y Mantenimiento de Unidades Médicas 
El “GOBIERNO DEL ESTADO” a través de la Secretaría de Salud deberá presentar para validación de la 

Unidad de Infraestructura de “IMSS-BIENESTAR” un “Proyecto de Programa de Conservación y 
Mantenimiento de las Unidades Médicas”, que deberá incluir lo siguiente: 

 Declaratoria con sello de los Servicios de Salud o su equivalente y signada por el Titular de los 
Servicios Estatales de Salud, o su equivalente en el “GOBIERNO DEL ESTADO” y la persona Titular 
de la Dirección Administrativa de los Servicios Estatales de Salud, en la cual manifieste que se 
efectuó una adecuada planeación de los recursos para garantizar que los destinados a acciones de 
conservación y mantenimiento de las unidades médicas, vinculadas a la prestación de servicios no 
presentan un impacto adverso en el financiamiento del resto de los conceptos de gasto previstos en el 
presente anexo. 

 Determinación de las fuentes de financiamiento, considerando que los recursos destinados a este 
rubro podrán converger de distintas fuentes, supuesto en el que el “GOBIERNO DEL ESTADO” a 
través de la Secretaría de Salud, deberá presentar el detalle de recursos convergentes, asegurando el 
uso distinto de cada uno de ellos, con propósito de evitar duplicidades en las autorizaciones de gasto. 

Los recursos que se destinen a cada proyecto deberán estar dirigidos a las áreas médicas que formen 
parte del programa, señalando el municipio y localidad en la que se encuentra la Unidad Médica, el tipo de 
Unidad, la clave CLUE asignada, la población potencial beneficiaria, el número de beneficiarios y los montos 
programados a invertir, así como si la Unidad Médica se encuentra: (i) acreditada, (ii) en proceso de 
acreditación o reacreditación, o (iii) si iniciará su proceso de acreditación en el año vigente o posterior. 

La Unidad de Infraestructura de “IMSS-BIENESTAR” deberá enviar a la División de Gestión de Apoyos 
Financieros a las Entidades Federativas, adscrita a la COF copia de conocimiento de la validación que, en su 
caso, emita, incluyendo el monto del proyecto. 

3. Información del Ejercicio de los Recursos Presupuestarios Federales Transferidos 
De conformidad con la fracción VII del apartado B del artículo 77 bis 5 de la “LGS”, las entidades 

federativas deberán recabar, custodiar y conservar la documentación justificante y comprobatoria original de 
las erogaciones de los recursos en numerario que le sean transferidos, en términos de la “LGCG” y demás 
disposiciones aplicables, así como proporcional al “IMSS-BIENESTAR” y a los órganos de fiscalización 
competentes, la información que les sea solicitada, incluyendo montos y conceptos de gasto. 

4. Reintegro de los recursos no ejercidos durante 2024 
En los casos en que los recursos transferidos al Estado de Sinaloa no se hayan devengado al 31 de 

diciembre de 2024, será responsabilidad del “GOBIERNO DEL ESTADO” reintegrarlos a la Tesorería de la 
Federación a más tardar el 15 de enero de 2025, de conformidad con lo establecido en artículo 17, primer 
párrafo de la “LDFEFM”. 

Cuando los recursos señalados en el párrafo anterior hayan sido comprometidos y registrados en el 
Sistema de Contabilidad de la Entidad Federativa, al 31 de diciembre de 2024, deberán ser ejercidos y 
pagados durante el primer trimestre del ejercicio 2025, en el supuesto que al final de dicho plazo, el Estado de 
Sinaloa no haya pagado la totalidad de los recursos comprometidos, será responsabilidad del “GOBIERNO 
DEL ESTADO” reintegrarlos a la Tesorería de la Federación a más tardar el 15 de abril de 2025, de 
conformidad con lo establecido en artículo 17, segundo párrafo de la “LDFEFM”. 

5. De los casos no previstos 
Los casos no previstos en el presente Anexo, serán resueltos por “IMSS BIENESTAR” a través de la 

Unidad de Administración y Finanzas, con el acuerdo del Titular de la Dirección General del mismo. 
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Apéndice I 

Herramientas de seguimiento y avance del ejercicio de los recursos Federal y Estatal 

Para el seguimiento y avance del ejercicio de los recursos estatales y federales, destinados a la Prestación 
Gratuita de Servicios de Salud, Medicamentos y demás Insumos Asociados para las Personas sin Seguridad 
Social, el “IMSS-BIENESTAR” pondrá en funcionamiento una herramienta en Excel denominada “Formatos de 
comprobación” ESTATAL y FEDERAL para que Servicios Estatales de Salud o su equivalente, envíe el 
avance mensual del gasto, (i) de manera impresa con sello de los Servicios de Salud o su equivalente y 
signada por la persona Titular de los Servicios Estatales de Salud, o su equivalente en la Entidad Federativa 
y la persona Titular de la Dirección Administrativa de los Servicios Estatales de Salud, o su equivalente en la 
entidad federativa, en formato PDF y Excel en dispositivo de almacenamiento externo USB. 

El contenido de la información será responsabilidad de Servicios Estatales de Salud o su equivalente, 
así como de justificar la veracidad de la misma ante los órganos fiscalizadores federales o estatales que 
lo requieran. 

Para dar el debido seguimiento de los avances y rezagos de la comprobación deberán presentarse los 
responsables de las áreas de la Dirección de Administración y de Recursos Financieros de los Servicios 
Estatales de Salud, así como el enlace (personal operativo encargado de realizar la comprobación de los 
recursos ministrados), que haya designado Servicios Estatales de Salud o su equivalente, en caso de que lo 
amerite. 

GLOSARIO DE TÉRMINOS 

RESPECTO A LA APORTACIÓN SOLIDARIA ESTATAL 

Será comprobada por medio del formato de: 

1. CAE: Comprobación de Aportación Estatal. 

2. Programa de Gasto Estatal: Por programación se entiende la acción de elaborar planes y proyectos 
sobre la distribución y destino de los recursos estatales conforme a los conceptos de gasto establecido, esta 
programación permite al “GOBIERNO DEL ESTADO” y al “IMSS-BIENESTAR” identificar las necesidades y 
acciones a realizar para dar la atención a las personas sin seguridad social, así como organizar y planear la 
ejecución de los recursos de forma eficiente. Se presenta en el 1er trimestre del ejercicio vigente y hasta el 31 
de octubre del año en curso. 

3. Listado Nominal: Es la relación del personal contratado y presupuestado para el ejercicio fiscal vigente 
de la Aportación Solidaria Estatal, se envía en el 1er trimestre del año en curso. 

4. 5CAE: Formato de solicitud de validación de partidas estatales; se presenta durante el año, en el 1er 
trimestre, a más tardar el 30 de junio (validación o revalidación) y a más tardar el 31 de octubre (sólo ajustes 
de montos de validación de partidas ya autorizadas). 

5. 8CAE: Listado de pago de nómina Líquida – Especie, se presenta durante los siguientes 30 días 
naturales al cierre de cada mes. 

6. 9CAE: Compra de medicamentos e insumos Líquida – Especie, se presenta durante los siguientes 30 
días naturales al cierre de cada mes. 

7. 10CAE: Gastos de operación Líquida – Especie, se presenta durante los siguientes 30 días naturales al 
cierre de cada mes. 

8. Resumen: Formato del ejercicio del gasto acumulado, se presenta durante los siguientes 30 días 
naturales al cierre de cada mes. 

9. Formatos Alternos: Desglose del gasto por partidas Líquida – Especie, se presentan de forma 
trimestral en los meses de abril (I), julio (II), octubre (III), enero 2025 (IV) en el supuesto de que el 
“GOBIERNO DEL ESTADO” lleve a cabo el cierre del ejercicio presupuestal al 31 de diciembre del 2024 o en 
el mes de marzo 2025 (V), en el supuesto de que el “GOBIERNO DEL ESTADO” lleve a cabo el cierre del 
ejercicio presupuestal al 31 de marzo del 2025. 

RESPECTO A LA APORTACIÓN FEDERAL 

Será comprobada por medio del formato de: 

1. CAF: Comprobación de Aportación Federal. 
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2. Programa de Gasto Federal: Por programación se entiende la acción de elaborar planes y proyectos 
sobre la distribución y destino de los recursos federales transferidos al “GOBIERNO DEL ESTADO”, 
conforme a los conceptos de gasto establecido, esta programación permite al “GOBIERNO DEL ESTADO” y 
al “IMSS-BIENESTAR” identificar las necesidades y acciones a realizar para dar la atención a las personas sin 
seguridad social, así como organizar y planear la ejecución de los recursos de forma eficiente. Se presenta en 
el 1er trimestre del ejercicio vigente, el segundo hasta el 30 junio y hasta el 31 de octubre con cifras de 
conciliación del cierre presupuestal. 

3. Herramienta Informe Mensual Federal: Desglose del ejercicio del gasto por rubro, Remuneraciones, 
Medicamentos e Insumos, y Gastos de Operación Liquido - Especie; se presenta durante los siguientes 
30 días naturales al cierre de cada mes. 

4. 1CAF: Listado nominal federal del personal contratado al 31 de diciembre de 2023, se presenta en el 
primer trimestre del año. 

5. 2 CAF: Catálogo de puestos autorizados 2024. (Apéndice II). 

6. 3CAF: Formato de pagos de nómina mensual, se presentan las justificaciones, incidencias, pagos a 
terceros etc., de forma semestral en los meses de junio y diciembre. 

7. Conciliación de Medicamentos 25301: Es el Informe de adquisición de medicamentos, material de 
curación y otros insumos de las compras realizadas por los Servicios Estatales de Salud o su equivalente, con 
recurso líquido. 

8. 5CAF: Formatos de solicitud de validación de partidas; se presenta durante el año, en el 1er trimestre 
(hasta el 31 de marzo), al 30 de junio (validación o revalidación) y a más tardar el 31 de octubre (solo ajustes 
de montos de validación de partidas ya autorizadas). 

9. Cuatrimestrales: Desglose de montos ejercidos por las partidas 22301, 2400, 26102, 2900, 33901 y 
33903, se presentan en mayo (I), agosto (II), enero 2025 (IV) en el supuesto de que el “GOBIERNO DEL 
ESTADO”, lleve a cabo el cierre del ejercicio presupuestal al 31 de diciembre del 2024; o en el mes de marzo 
2025 (V), en el supuesto de que el “GOBIERNO DEL ESTADO” lleve a cabo el cierre del ejercicio 
presupuestal al 31 de marzo del 2025. 

10. 6CAF: Catálogo de Partidas 2024, que podrá ser modificado en cualquier momento por la COF 
con el visto bueno de la UAF, que se entenderá válido al momento de su publicación en el portal del 
“IMSS-BIENESTAR”. (Apéndice II). 

11. 7CAF: Desglose de partidas autorizadas y restringidas se presenta de forma trimestral, en los meses 
de abril (I), julio (II), octubre (III) y enero 2025 (IV), en el supuesto de que el “GOBIERNO DEL ESTADO” lleve 
a cabo el cierre del ejercicio presupuestal al 31 de diciembre del 2024, o en el mes de marzo 2025 (V), en el 
supuesto de que la Entidad lleve a cabo el cierre del ejercicio presupuestal al 31 de marzo del 2025. 

12. Formatos Alternos: Listado nominal – remuneraciones de personal y compra de medicamentos de la 
partida 25301. Se presenta durante los siguientes 30 días naturales al cierre de cada mes. 

13. Informes de Rendimientos: Relación de intereses generados del capital transferido de los meses de 
enero a diciembre o a marzo del año siguiente para cierre del ejercicio fiscal. 

Para pronta referencia, se inserta liga para la consulta de las citadas herramientas: 

https://repocloud.imssbienestar.gob.mx/s/fiHzSA4MfCQc2n3 

Herramienta de seguimiento y avance del ejercicio de los recursos estatales 
1. Programación de los recursos 
Mediante el formato “Programa de Gasto Estatal” con sello de los Servicios de Salud o su equivalente y 

signado por la persona Titular de los Servicios Estatales de Salud, o su equivalente en el “GOBIERNO DEL 
ESTADO” y la persona Titular de la Dirección Administrativa de los Servicios Estatales de Salud, deberá 
enviar, durante el primer trimestre, en apego a los porcentajes establecidos en el Acuerdo de Coordinación de 
la herramienta que proporcionará la División de Gestión de Apoyos Financieros a las Entidades Federativas, 
adscrita a la COF, la distribución de los respectivos presupuestos de la Aportación Solidaria Estatal 
Líquida – Especie y hasta el cierre del ejercicio fiscal. 

El resguardo y veracidad de la documentación soporte sobre la información que se remita a 
“IMSS-BIENESTAR” será responsabilidad de los Servicios Estatales de Salud o su equivalente. 

Los Servicios Estatales de Salud o su equivalente acatará en todo momento que la programación y 
aplicación de los recursos de las aportaciones estatales que sustentan la Prestación Gratuita de Servicios de 
Salud, Medicamentos y demás Insumos Asociados a las Personas sin Seguridad Social, se realicen en total 
apego a lo establecido en las disposiciones jurídicas aplicables al ejercicio de dichos recursos. 
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Podrá considerarse como entrega en Especie de la Aportación Solidaria Estatal por Unidad Médica: la 
nómina del personal médico y paramédico, así como el gasto en medicamentos, material de curación, 
equipamiento médico y demás insumos para la salud de hospitales públicos que tengan la naturaleza jurídica 
de Organismos Públicos Descentralizados que se cubran con ingresos propios que no tengan el carácter de 
trasferencias federales etiquetadas en términos de la fracción XL, del artículo 2º de la “LDFEFM”. 

Las fuentes de financiamiento que no se considerarán para la integración de la Aportación Solidaria 
Estatal son las siguientes: 

 Fondo de Aportaciones para la Nómina Educativa y Gasto Operativo. 

 Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud. 

 Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social. 

 Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales 
del Distrito Federal. 

 Fondo de Aportaciones Múltiples. 

 Fondo de Aportaciones para la Educación Tecnológica y de Adultos. 

 Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal. 

 Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de las Entidades Federativas. 

 Los recursos de la aportación federal a la que se refieren los artículos 77 bis 12, primer párrafo del  
77 bis 15 y 77 bis 16 A, de la “LGS”. 

2. 5CAE 

Para la aplicación de los recursos de la Aportación Solidaria Estatal las Entidades Federativas deberán 
ajustarse a los conceptos y partidas de gasto específicos previstos en el formato 6CAE (Apéndice II). 

En el caso de aportaciones adicionales realizadas por los gobiernos de las entidades federativas, éstas 
deberán ajustarse a los conceptos y partidas de gasto específicos que el “IMSS-BIENESTAR” determine. 

Servicios Estatales de Salud o su equivalente deberá remitir previamente a los SERVICIOS DE SALUD 
DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL PARA EL BIENESTAR para su validación durante el 
primer trimestre (hasta el 31 de marzo) del ejercicio fiscal vigente, denominado 5CAE “Validación Estatal”, de 
manera impresa con sello de los Servicios Estatales o su equivalente y signada por 
la persona Titular de los Servicios Estatales de Salud, o su equivalente en el “GOBIERNO DEL ESTADO” y la 
persona Titular de la Dirección Administrativa de los Servicios Estatales de Salud, o su equivalente en 
la Entidad Federativa, en formato PDF y Excel en dispositivo de almacenamiento externo USB, el Proyecto del 
Gasto de Operación de las Unidades Médicas correspondiente a las partidas cuyo ejercicio está sujeto a la 
aprobación previa del “IMSS-BIENESTAR” relativas a materiales, suministros y servicios generales, 
correspondientes al Gasto de Operación. 

En el caso de que Servicios Estatales de Salud o su equivalente, requiera modificaciones a los montos 
validados, o validación de nuevas partidas se deberá solicitar una revalidación al “IMSS-BIENESTAR”, a 
través de la División de Gestión de Apoyos Financieros a las Entidades Federativas adscrita a la COF en las 
siguientes fechas, 30 de junio (revalidación) y hasta el 31 de octubre (solo el ajuste de montos de partidas ya 
validadas), relativas a materiales, suministros y servicios generales, correspondientes al Gasto de Operación, 
previo a su aplicación. 

3. Listado Nominal Estatal 

Remuneraciones de personal 

Servicios Estatales de Salud o su equivalente, podrá integrar, para este concepto de gasto, el pago del 
personal que exclusivamente participe en la prestación de los servicios de salud a la persona, dentro de la 
respectiva circunscripción territorial. 

Para esto, se deberá enviar a “IMSS-BIENESTAR” el listado nominal presupuestado (anual) para el 
ejercicio fiscal que corresponda, en el formato “Listado Nominal Estatal” impreso y en formato Excel en 
dispositivo de almacenamiento externo USB, apegándose a los respectivos tabuladores vigentes del personal 
de la Rama Médica y Paramédica. 

El seguimiento al ejercicio de los recursos que ejerza Servicios Estatales de Salud o su equivalente, se 
realizará por medio de la herramienta que proporcionará “IMSS-BIENESTAR”, a través de la División de 
Gestión de Apoyos Financieros a las Entidades Federativas, adscrita a la COF. 
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4. Informes del ejercicio de los recursos presupuestarios estatales, 8CAE, 9CAE, 10CAE y Resumen 
del ejercicio del Gasto Acumulado 

Servicios Estatales de Salud o su equivalente, deberá reportar al “IMSS-BIENESTAR”, en un plazo de 30 
días naturales, posteriores al cierre de cada mes, el avance del ejercicio (sin importar si hubo movimientos o 
no) de los recursos de la Aportación Solidaria Estatal. Dicha documentación deberá remitirse, mediante oficio, 
de manera impresa con sello de los Servicios Estatales o su equivalente y signada por la persona Titular de 
los Servicios Estatales de Salud, o su equivalente en el “GOBIERNO DEL ESTADO “y la persona Titular de la 
Dirección Administrativa de los Servicios Estatales de Salud, o su equivalente, en formato PDF y Excel en 
dispositivo de almacenamiento externo USB. 

Concluido el ejercicio fiscal de que se trate, Servicios Estatales de Salud o su equivalente, deberá informar 
al “IMSS-BIENESTAR”, los montos efectivamente erogados para la integración de la Aportación Solidaria 
Estatal, de Acuerdo con la Cuenta Pública local y/o documentos oficiales que así lo respalden. 

5. Formatos Alternos 
“IMSS-BIENESTAR”, mediante los formatos alternos, realizará el monitoreo del ejercicio del gasto de la 

Aportación Solidaria Estatal Líquida y Especie, por partida de gasto. Para lo cual, la entidad federativa podrá 
considerar la erogación de los respectivos recursos hasta el 15 de enero del ejercicio fiscal inmediato 
posterior, siempre y cuando se hayan comprometido o devengado al 31 de diciembre del ejercicio fiscal 
en curso. 

La información remitida a los SERVICIOS DE SALUD DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO 
SOCIAL PARA EL BIENESTAR, será responsabilidad de Servicios Estatales de Salud o su equivalente; 
así como, justificar la veracidad de la misma ante los órganos fiscalizadores federales o estatales que 
lo requieran. 

“IMSS-BIENESTAR”, podrá solicitar en cualquier momento los comprobantes con requisitos fiscales o 
cualquier otra información, para verificar la veracidad de la información. 

Responsabilidad de la información 
El contenido de la información que Servicios Estatales de Salud o su equivalente, remita al 

“IMSS-BIENESTAR”, relacionada con el ejercicio de los recursos presupuestarios federales transferidos para 
la Prestación Gratuita de Servicios de Salud, Medicamentos y demás Insumos Asociados a las Personas sin 
Seguridad Social en los términos previstos en el Título Tercero Bis de la “LGS”, será responsabilidad de los 
Servicios Estatales de Salud o su equivalente, mismo que, en su caso, también será responsable de justificar 
la veracidad de la misma ante los órganos fiscalizadores federales o estatales que lo requieran. 

Para dar el debido seguimiento de los avances y rezagos de la comprobación, deberán presentarse los 
responsables de las áreas de la Dirección de Administración y de Recursos Financieros de los Servicios 
Estatales de Salud, así como el enlace (personal operativo encargado de realizar la comprobación de 
los recursos ministrados) que haya designado Servicios Estatales de Salud o su equivalente, en caso de que 
lo amerite. 

Herramientas de seguimiento y avance del ejercicio del Recurso Federal 
Para el seguimiento y avance del ejercicio de los recursos estatales y federales, destinados a la Prestación 

Gratuita de Servicios de Salud, Medicamentos y demás Insumos Asociados para las Personas sin Seguridad 
Social Laboral, el “IMSS-BIENESTAR” pondrá en funcionamiento una herramienta en Excel denominada 
Formatos de comprobación ESTATAL y FEDERAL para que las Entidades Federativas envíen el avance 
mensual del gasto, (i) de manera impresa con sello de los Servicios de Salud o su equivalente y signada 
por la persona Titular de los Servicios Estatales de Salud, o su equivalente del “GOBIERNO DEL ESTADO” y 
la persona Titular de la Dirección Administrativa de los Servicios Estatales de Salud, en formato PDF y Excel 
en dispositivo de almacenamiento externo USB. Las cuales se presentan se la siguiente manera: 

1. Programa de Gastos 
Servicios Estatales de Salud o su equivalente, deberá enviar durante el primer trimestre del ejercicio fiscal 

vigente, mediante el formato “Programa de Gasto Federal” de manera impresa con sello de los Servicios 
Estatales de Salud o su equivalente y signada por la persona Titular de los Servicios Estatales de Salud, o su 
equivalente del “GOBIERNO DEL ESTADO” y la persona Titular de la Dirección Administrativa de los 
Servicios Estatales de Salud, para su revisión y opinión por parte del “IMSS-BIENESTAR”, a efecto de vigilar 
el apego a los porcentajes establecidos en el Acuerdo de Coordinación, en caso de existir un reajuste al citado 
formato, los Servicios Estatales de Salud podrá solicitar nuevamente al “IMSS-BIENESTAR”, la actualización 
respectiva a más tardar el 30 de junio del ejercicio fiscal que se trate. 

En caso de que, con motivo de la conciliación del cierre presupuestal, los Servicios Estatales de Salud, 
podrá actualizar el formato “Programa de Gasto Federal” a más tardar el 31 de octubre, para lo cual deberá 
contar con las cifras conciliadas, debidamente notificadas por los medios establecidos y autorizados para 
tal efecto. 
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2. 1CAF 

Remuneraciones al personal médico y paramédico 

Durante el primer trimestre del año Servicios Estatales de Salud o su equivalente, deberá enviar al “IMSS-
BIENESTAR”, en los términos que este último lo requiera, el informe denominado formato 1CAF, mediante el 
cual, los Servicios Estatales de Salud deberán enviar a los SERVICIOS DE SALUD DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL PARA EL BIENESTAR, la información que permita identificar al personal 
contratado de manera previa al 31 de diciembre del año inmediato anterior, su lugar de adscripción, las 
funciones que realiza y la remuneración que percibe, se realizará de manera impresa con sello de los 
Servicios de Salud o su equivalente y signada por la persona Titular de los Servicios Estatales de Salud, o su 
equivalente en el “GOBIERNO DEL ESTADO” y la persona Titular de la Dirección Administrativa de los 
Servicios Estatales de Salud, y digital en formato Excel en dispositivo USB, sin perjuicio de que los 
SERVICIOS DE SALUD DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL PARA EL BIENESTAR, en 
cualquier momento, requiera información adicional, preferentemente en el primer nivel de atención. 

Para tal fin, las contrataciones que se efectúen deberán asignarse a las Unidades Médicas que 
requieran el apoyo respectivo. Puntualizando que el personal médico especialista y de enfermería deberá ser 
personal especializado. 

Conforme a lo anterior, queda expresamente estipulado que no podrá realizar contrataciones para llevar a 
cabo funciones de carácter administrativo con cargo a los recursos que se le transfieran para la prestación de 
los servicios. En caso contrario, se obliga a cubrir con sus recursos propios. 

Adicionalmente, el personal médico, paramédico y afín deberá contar con seguridad social y las 
prestaciones establecidas en la ley aplicable, incluso el personal eventual, a efecto de cumplir con lo señalado 
en la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del Apartado B del Artículo 123 
Constitucional, y de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. 

Plazas vacantes 

A fin de no interrumpir o impactar de manera negativa la Prestación Gratuita de Servicios de Salud, 
Medicamentos y demás Insumos Asociados para las Personas sin Seguridad Social en los términos previstos 
en el Título Tercero Bis de la Ley General de Salud, en el supuesto de presentarse bajas o vacantes del 
personal contratado hasta el 31 de diciembre del año inmediato anterior, Servicios Estatales de Salud o su 
equivalente, podrá realizar sustituciones en las plazas correspondientes de las plantillas autorizadas, para 
realizar las funciones asignadas a las mismas. 

De igual manera deberá enviar de manera mensual al “IMSS-BIENESTAR”, a través del mecanismo que 
éste implemente, el listado nominal de las plazas pagadas con estos recursos. La información de los listados 
deberá contener al menos: 

 Nombre del empleado. 

 Unidad Médica de Adscripción. 

 Tipo de Unidad y Clave Única de Establecimientos de Salud (CLUES). 

 Número de empleado. 

 Año y mes. 

 Entidad federativa. 

 R.F.C. 

 Nivel y puesto o plaza. 

 Clave del puesto o plaza. 

 Rama. 

 Percepción bruta total. 

 Total de deducciones. 

 Percepciones netas. 

 Fecha del timbrado. 

 Concepto de pago. 

 Estatus de incidencia. 
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 Descripción de la incidencia. 

 En su caso, fecha de baja de la relación laboral. 

 Cualquier otro dato que el “IMSS-BIENESTAR” solicite para efectos de comprobación. 

Asimismo, queda expresamente estipulado que, bajo ningún concepto, con cargo a estos recursos, 
podrá realizarse: 

 El pago de finiquitos, indemnizaciones o cualquier otro concepto similar. 

 Pagos relativos a las partidas 12101 “Honorarios”, 15401 “Prestaciones Establecidas por Condiciones 
Generales de Trabajo o Contratos Colectivos de Trabajo”. 

 El pago de impuestos estatales sobre nómina. 

Nuevas contrataciones 

Para los efectos de las nuevas contrataciones a que hace referencia este Apéndice I, las plazas de 
personal médico, enfermería, promotores de salud, coordinadores de promotores de salud y demás personal 
necesario para el fortalecimiento de la Prestación Gratuita de Servicios de Salud, Medicamentos y demás 
Insumos Asociados a las Personas sin Seguridad Social, preferentemente en el primer nivel de atención, 
deberán estar contemplados en el formato 2CAF (Apéndice II). 

Impuestos sobre nómina Estatal 

El impuesto sobre nómina estatal no podrá ser financiado con los recursos presupuestarios federales 
transferidos al “GOBIERNO DEL ESTADO” para la Prestación Gratuita de Servicios de Salud, Medicamentos 
y demás Insumos Asociados a las Personas sin Seguridad Social. 

3. 3CAF 

Informe de Conciliación de remuneraciones del personal 

Servicios Estatales de Salud o su equivalente, deberá remitir, de manera mensual y en los formatos 
alternos, la información relativa a los recibos de nómina en formato XML del personal contratado con cargo a 
los recursos presupuestarios federales transferidos al “GOBIERNO DEL ESTADO”, los cuales deberán 
corresponder a los puestos autorizados en el formato 2CAF (Apéndice II). 

Las diferencias que se presenten entre los listados nominales de los informes de comprobación alterna y 
el avance del ejercicio de los recursos presupuestarios federales transferidos al “GOBIERNO DEL ESTADO”, 
deberán ser justificadas por Servicios Estatales de Salud o su equivalente, de manera semestral, a través del 
formato denominado 3CAF adjuntando el detalle de las justificaciones por empleado en archivo Excel y 
dispositivo de almacenamiento externo USB. 

4. Conciliación de Medicamentos 25301 

Servicios Estatales de Salud o su equivalente, deberá informar al “IMSS-BIENESTAR”, de manera 
mensual y a través del formato de conciliación de medicamentos, la totalidad de las adquisiciones realizadas 
de la partida 25301 “Medicinas y productos farmacéuticos”, indicando el nombre del proveedor, clave y 
nombre del medicamento, material de curación o insumo adquirido, unidades compradas, monto unitario, 
monto total y procedimiento de adquisición, mediante oficio de manera impresa y digital en archivo Excel y 
PDF en dispositivo de almacenamiento externo USB. El “IMSS-BIENESTAR” podrá, en cualquier momento, 
solicitar información complementaria respecto a este rubro. 

5. 5CAF 

Servicios Estatales de Salud o su equivalente, deberá remitir previamente a los SERVICIOS DE SALUD 
DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL PARA EL BIENESTAR para su validación durante el 
primer trimestre (hasta el 31 de marzo) del ejercicio fiscal 2024, mediante el formato impreso y Excel en 
dispositivo USB, el formato 5CAF “Validación Federal” con sello de los servicios de Salud y signado por la 
persona Titular de los Servicios Estatales de Salud, o su equivalente en el “GOBIERNO DEL ESTADO” y la 
persona Titular de la Dirección Administrativa de los Servicios Estatales de Salud, el Proyecto del Gasto de 
Operación de las Unidades Médicas correspondiente a las partidas cuyo ejercicio está sujeto a la aprobación 
previa del “IMSS-BIENESTAR” relativas a materiales, suministros y servicios generales, correspondientes al 
Gasto de Operación. 

En el caso de que Servicios Estatales de Salud o su equivalente, requiera modificaciones a los montos 
validados, o validación de nuevas partidas se deberá solicitar una revalidación al “IMSS-BIENESTAR”, a 
través de la División de Gestión de Apoyos Financieros a las Entidades Federativas adscrita a la COF, en las 
siguientes fechas, 30 junio (revalidación) y hasta el 31 de octubre (sólo el ajuste de montos de partidas 
ya validadas). 
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6. Cuatrimestrales 

Adicionalmente, Servicios Estatales de Salud o su equivalente, deberá remitir a los SERVICIOS DE 
SALUD DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL PARA EL BIENESTAR de manera 
cuatrimestral, desglosado por mes, los siguientes formatos en Excel y en dispositivo de almacenamiento 
externo USB, la información relativa a: 

a) Partida 22301 “Utensilios para el servicio de alimentación”. Se deberá incluir tipo y nombre de la unidad, 
Clave Única de Establecimientos de Salud (CLUES), descripción de los utensilios a adquirir, cantidad, precio 
unitario y monto total. 

b) Partidas del concepto 2400 “Materiales y Artículos de Construcción y de Reparación”. Se deberá incluir 
tipo y nombre de la unidad, Clave Única de Establecimientos de Salud (CLUES), partida, descripción 
de la partida, cantidad, precio unitario y monto total; así como, memoria fotográfica del antes y después de la 
ejecución de los recursos. 

c) Partida 26102 “Combustibles, lubricantes y aditivos para vehículos terrestres, aéreos, marítimos, 
lacustres y fluviales destinados a servicios públicos y la operación de programas públicos”. Se deberá incluir 
CLUES, número de unidades de transporte, mes y monto asignado. 

Esta partida únicamente será aplicable para las unidades que den atención directa a los beneficiarios de la 
Prestación Gratuita de Servicios de Salud, Medicamentos y demás Insumos Asociados para las Personas sin 
Seguridad Social. Para el debido control de los recursos que se eroguen bajo esta partida, Servicios Estatales 
de Salud o su equivalente, deberá llevar por Unidad Médica una bitácora que contenga al menos CLUES, 
placas, kilometraje, monto asignado y fecha, las cuales podrán ser solicitadas en cualquier momento por los 
SERVICIOS DE SALUD DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL PARA EL BIENESTAR y por 
los órganos fiscalizadores competentes. 

d) Partidas autorizadas del concepto 2900 “Herramientas, Refacciones y Accesorios Menores”. Se deberá 
incluir tipo y nombre de la unidad, CLUES, partida, descripción de la partida, cantidad, precio unitario 
y monto total. 

e) Partida 33901 “Subcontratación de Servicios con Terceros”. Este reporte no podrá considerar pagos a 
proveedores privados de servicios médicos y deberá incluir: Razón Social y R.F.C. del proveedor, servicio 
otorgado, tipo y nombre de la Unidad, CLUES, costo unitario, monto total y folio fiscal de la factura. 

f) Partida 33903 “Servicios integrales”. Se deberá incluir Razón Social y R.F.C. del proveedor, servicio 
otorgado, tipo y nombre de la Unidad, CLUES, costo unitario, monto total y folio fiscal de la factura. 

Las partidas específicas para el ejercicio de los recursos que se destinen a los conceptos de gasto serán 
determinadas por el “IMSS-BIENESTAR”, a través de la División de Gestión de Apoyos Financieros a las 
Entidades Federativas adscrita a la COF, mismas que deberán ser notificadas por escrito a Servicios 
Estatales de Salud o su equivalente, en el denominado formato 6CAF catálogo de partidas (Apéndice II). 

Las aplicaciones de las mismas deberán apegarse al Clasificador por Objeto del Gasto para la 
Administración Pública Federal, el cual permite estandarizar en el “GOBIERNO DEL ESTADO”, el registro 
sobre el uso de los recursos transferidos de la Aportación Federal en cada concepto de gasto para el logro de 
los objetivos. 

Es importante mencionar que el “IMSS-BIENESTAR” utilizará la información reportada por los Servicios 
Estatales de Salud únicamente para la generación de los informes que se requieran, asociados a la rendición 
de cuentas y al seguimiento de la aplicación de los recursos. Por lo que, el contenido de la información que 
se genere por tales conceptos, es responsabilidad de quien la emite, sin que su recepción por parte del 
“IMSS-BIENESTAR” implique la convalidación de la misma. 

Restricciones a partidas de gasto 

a) En la partida 31901 “Servicios Integrales de Telecomunicación”, no se podrá incluir el pago de 
telefonía celular. 

b) No podrán ser financiadas con los recursos presupuestarios federales que transfiera el 
“IMSS-BIENESTAR” al “GOBIERNO DEL ESTADO”, para la Prestación Gratuita de Servicios de Salud, 
Medicamentos y demás Insumos Asociados a las Personas sin Seguridad Social en los términos previstos en 
el Título Tercero Bis de la Ley General de Salud, las partidas siguientes: 

 32201 “Arrendamiento de edificios y locales”. 

 39202 “Otros impuestos y derechos”. 

 51101 “Mobiliario”. 
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 51201 “Muebles, excepto de oficina y estantería”. 

 51501 “Bienes informáticos”. 

 51901 “Equipo de administración”. 

 52101 “Equipos y aparatos audiovisuales” 

 52301 “Cámaras fotográficas y de video”. 

 54103 “Vehículos y equipo terrestres, destinados a servicios públicos y la operación de 
programas públicos”. 

 54201 “Carrocerías y remolques”. 

 56201 “Maquinaria y equipo industrial”. 

 56401 “Sistema de aire acondicionado, calefacción y de refrigeración industrial y comercial”. 

 56501 “Equipos y aparatos de comunicaciones y telecomunicaciones”. 

 56601 “Maquinaria y equipo eléctrico y electrónico”. 

 58101 “Terrenos”. 

 62201 “Obras de construcción para edificios no habitacionales”. 

 62301 “Construcción de obras para el abastecimiento de agua, petróleo, gas, electricidad 
y telecomunicaciones”. 

7. 7CAF 

Las obligaciones de transparencia quedan a cargo de los Servicios Estatales de Salud o su equivalente, 
quien deberá actualizar ante el “IMSS-BIENESTAR”, la información correspondiente de manera trimestral, 
dentro de los treinta días naturales posteriores al cierre de cada trimestre, conforme al formato 7CAF impreso 
en formato PDF y Excel en dispositivo de almacenamiento externo USB. Asimismo, deberán realizar la 
publicación en medio oficial y enviar el hipervínculo para el acceso a la misma. 

Servicios Estatales de Salud o su equivalente, será responsable de promover y llevar a cabo las acciones 
necesarias para que los beneficiarios de los servicios de salud a que se refiere el Título Tercero Bis de la 
“LGS”, realicen la contraloría social y, de manera organizada, verifiquen la correcta aplicación de los recursos 
públicos asignados para tal fin, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

8. Formatos Alternos 

Adicionalmente a lo señalado en el numeral anterior, en el caso de los conceptos de gasto de 
remuneraciones al personal; adquisición y distribución de medicamentos, material de curación y otros 
insumos; y los demás que el “IMSS-BIENESTAR” determine con posterioridad, los Servicios Estatales de 
Salud, deberán comprobar el ejercicio de los recursos a través de los formatos alternos, con sello de los 
servicios de Salud y signado por la persona Titular de los Servicios Estatales de Salud, o su equivalente en el 
“GOBIERNO DEL ESTADO” y la persona Titular de la Dirección Administrativa de los Servicios Estatales de 
Salud, mismos que serán proporcionados por la División de Gestión de Apoyos Financieros a las Entidades 
Federativas , adscrita la COF. 

9. Informes de Rendimientos 

Para el seguimiento y avance del ejercicio de los recursos federales y estatales, así como de los 
rendimientos financieros generados para la Prestación Gratuita de Servicios de Salud, Medicamentos y demás 
Insumos Asociados para las Personas sin Seguridad Social, el “IMSS-BIENESTAR” emitirá una herramienta 
en Excel (Formatos de comprobación FEDERAL y ESTATAL para el año fiscal), los Servicios Estatales de 
Salud deberán de enviar con sello de los servicios de Salud y signado por la persona Titular de los Servicios 
Estatales de Salud, o su equivalente en el “GOBIERNO DEL ESTADO” y la persona Titular de la Dirección 
Administrativa de los Servicios Estatales de Salud, envíen el avance mensual del gasto de forma impresa, así 
como el archivo Excel en dispositivo de almacenamiento externo USB. 

Para el caso de los rendimientos financieros ejercidos por parte de Servicios Estatales de Salud 
o su equivalente, deberá comprobar los mismos a el “IMSS-BIENESTAR” en la herramienta en 
Excel, “Rendimientos Financieros”, especificando la fuente de financiamiento y anexando los estados de 
cuenta correspondientes. 
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Apéndice II 

2 CAF: Catálogo de Puestos. 

Catálogo de puestos de la Rama Médica autorizado por “IMSS-BIENESTAR” 

NO. CLAVE DE 
PUESTO 

NOMBRE DEL PUESTO 

1 M01004 PERSONAL MÉDICO ESPECIALISTA “A” 

2 M01005 PERSONAL CIRUJANO DENTISTA ESPECIALIZADO 

3 M01006 PERSONAL MÉDICO GENERAL “A” 

4 M01007 PERSONAL CIRUJANO DENTISTA “A” 

5 M01008 PERSONAL MÉDICO GENERAL “B” 

6 M01009 PERSONAL MÉDICO GENERAL “C” 

7 M01010 PERSONAL MÉDICO ESPECIALISTA “B” 

8 M01011 PERSONAL MÉDICO ESPECIALISTA “C” 

9 M01012 PERSONAL CIRUJANO MÁXILO FACIAL 

10 M01014 PERSONAL CIRUJANO DENTISTA “B” 

11 M01015 PERSONAL CIRUJANO DENTISTA “C” 

12 M02001 PERSONAL QUÍMICO “A” 

13 M02003 PERSONAL TÉCNICO LABORATORISTA “A” 

14 M02005 PERSONAL AUXILIAR DE LABORATORIO Y/O BIOTERIO “A” 

15 M02006 PERSONAL TÉCNICO RADIÓLOGO O EN RADIOTERAPIA 

16 M02007 PERSONAL TÉCNICO EN ELECTRODIAGNÓSTICO 

17 M02009 PERSONAL TÉCNICO DE PRÓTESIS VALVULARES 

18 M02011 PERSONAL TERAPISTA ESPECIALIZADO 

19 M02012 PERSONAL TERAPISTA 

20 M02014 PERSONAL TÉCNICO EN OPTOMETRÍA 

21 M02015 PERSONAL PSICÓLOGO CLÍNICO 

22 M02016 PERSONAL CITOTECNÓLOGO “A” 

23 M02017 PERSONAL TÉCNICO DE LABORATORIO DE OPTOAUDIOMETRÍA 

24 M02018 PERSONAL TÉCNICO ANESTESISTA 

25 M02019 PERSONAL TÉCNICO HISTOPATÓLOGO 

26 M02023 PERSONAL TÉCNICO ESPECIALISTA EN BIOLÓGICOS Y REACTIVOS 

27 M02024 PERSONAL TÉCNICO EN BIOLÓGICOS Y REACTIVOS 

28 M02030 PERSONAL DE ENFERMERÍA ESPECIALISTA EN OBSTETRICIA 

29 M02034 PERSONAL DE ENFERMERÍA ESPECIALISTA “A” 

30 M02035 PERSONAL DE ENFERMERÍA GENERAL TITULADO “A” 

31 M02036 PERSONAL AUXILIAR DE ENFERMERÍA “A” 

32 M02040 PERSONAL DE TRABAJO SOCIAL EN ÁREA MÉDICA “A” 

33 M02041 PERSONAL TÉCNICO GERICULTISTA 

34 M02042 PERSONAL TÉCNICO EN ODONTOLOGÍA 

35 M02045 PERSONAL DIETISTA 
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NO. CLAVE DE 
PUESTO 

NOMBRE DEL PUESTO 

36 M02047 PERSONAL COCINERO EN HOSPITAL 

37 M02048 PERSONAL AUXILIAR DE COCINA EN HOSPITAL 

38 M02049 PERSONAL NUTRICIONISTA 

39 M02050 PERSONAL TÉCNICO EN NUTRICIÓN 

40 M02058 PERSONAL TÉCNICO EN ESTADÍSTICA EN ÁREA MÉDICA 

41 M02059 PERSONAL AUXILIAR DE ESTADÍSTICA Y ARCHIVO CLÍNICO 

42 M02062 PERSONAL PSICÓLOGO ESPECIALIZADO 

43 M02066 PERSONAL TÉCNICO EN TRABAJO SOCIAL EN ÁREA MÉDICA “A” 

44 M02074 PERSONAL LABORATORISTA “A” 

45 M02075 PERSONAL INHALOTERAPEUTA 

46 M02078 PROFESIONAL EN COMUNICACIÓN HUMANA 

47 M02081 PERSONAL ENFERMERÍA GENERAL TITULADA “B” 

48 M02082 PERSONAL AUXILIAR DE ENFERMERÍA “B” 

49 M02083 PERSONAL DE ENFERMERÍA GENERAL TÉCNICA 

50 M02085 PERSONAL DE TRABAJO SOCIAL EN ÁREA MÉDICA “B” 

51 M02086 PERSONAL TÉCNICO EN TRABAJO SOCIAL EN ÁREA MÉDICA “B” 

52 M02087 PERSONAL DE ENFERMERÍA ESPECIALISTA “B” 

53 M02088 PERSONAL QUÍMICO “B” 

54 M02089 PERSONAL QUÍMICO “C” 

55 M02094 PERSONAL LABORATORISTA “B” 

56 M02095 PERSONAL TÉCNICO LABORATORISTA “B” 

57 M02096 PERSONAL AUXILIAR DE LABORATORIO Y/O BIOTERIO “B” 

58 M02097 PERSONAL CITOTECNÓLOGO “B” 

59 M02098 PERSONAL MICROSCOPISTA PARA EL DIAGNÓSTICO DEL PALUDISMO 

60 M02105 PERSONAL DE ENFERMERÍA GENERAL TITULADO “C” 

61 M02106 PERSONAL DE ENFERMERÍA GENERAL TITULADO “D” 

62 M02107 PERSONAL DE ENFERMERÍA ESPECIALISTA “C” 

63 M02108 PERSONAL DE ENFERMERÍA ESPECIALISTA “D” 

64 M02109 PERSONAL TERAPISTA PROFESIONAL EN REHABILITACIÓN 

65 M02110 PERSONAL PROFESIONAL EN TRABAJO SOCIAL EN ÁREA MÉDICA “A” 

66 M02111 PERSONAL PROFESIONAL EN TRABAJO SOCIAL EN ÁREA MÉDICA “B” 

67 M02114 PERSONAL TANATÓLOGO 

68 M02117 PERSONAL PARTERA ASISTENCIAL 

69 M02118 PERSONAL CON LICENCIATURA EN SALUD PÚBLICA 

70 M02120 PERSONAL PARTERA TRADICIONAL INDIGENISTA 

71 M03004 PERSONAL PROMOTOR EN SALUD 

72 M03006 PERSONAL CAMILLERO 
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NO. CLAVE DE 
PUESTO 

NOMBRE DEL PUESTO 

73 M03025 PERSONAL DE APOYO ADMINISTRATIVO EN SALUD “A1” 

74 M03024 PERSONAL DE APOYO ADMINISTRATIVO EN SALUD “A2” 

75 M03023 PERSONAL DE APOYO ADMINISTRATIVO EN SALUD “A3” 

76 M03022 PERSONAL DE APOYO ADMINISTRATIVO EN SALUD “A4” 

77 M03021 PERSONAL DE APOYO ADMINISTRATIVO EN SALUD “A5” 

78 M03020 PERSONAL DE APOYO ADMINISTRATIVO EN SALUD “A6” 

79 M03019 PERSONAL DE APOYO ADMINISTRATIVO EN SALUD “A7” 

80 M03018 PERSONAL DE APOYO ADMINISTRATIVO EN SALUD “A8” 

81 CF41011 PERSONAL ASISTENTE DE LA DIRECCION DEL HOSPITAL 

82 CF41055 PERSONAL AUXILIAR DE VERIFICACION SANITARIA 

83 CF41047 PERSONAL AYUDANTE DE INVESTIGADOR EN CIENCIAS MÉDICAS “A” 

84 CF41048 PERSONAL AYUDANTE DE INVESTIGADOR EN CIENCIAS MÉDICAS “B” 

85 CF41049 PERSONAL AYUDANTE DE INVESTIGADOR EN CIENCIAS MÉDICAS “C” 

86 CF41015 PERSONAL COORDINADOR MÉDICO EN ÁREA NORMATIVA “A” 

87 CF41016 PERSONAL COORDINADOR MÉDICO EN ÁREA NORMATIVA “B” 

88 CF41039 PERSONAL COORDINADOR MUNICIPAL 

89 CF41075 PERSONAL COORDINADOR PARAMÉDICO EN ÁREA NORMATIVA “A” 

90 CF41076 PERSONAL COORDINADOR PARAMÉDICO EN ÁREA NORMATIVA “B” 

91 CF41087 PERSONAL COORDINADOR (A) NORMATIVO (A) DE ENFERMERÍA 

92 CF41036 PERSONAL INSPECTOR O DICTAMINADOR SANITARIO “C” 

93 CF41050 PERSONAL INSPECTOR SANITARIO Y/O DICTAMINADOR MÉDICO 

94 CF52000 PERSONA TITULAR DE LA JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE BIOLÓGICOS
Y REACTIVOS 

95 CF50000 PERSONA TITULAR DE LA JEFATURA DE DEPARTAMENTO EN ÁREA MÉDICA “A” 

96 CF51000 PERSONA TITULAR DE LA JEFATURA DE DEPARTAMENTO EN ÁREA MÉDICA “B” 

97 CF41032 PERSONA TITULAR DE LA JEFATURA DE DIETÉTICA 

98 CF41012 PERSONA TITULAR DE LA JEFATURA DE DIVISIÓN 

99 CF41024 PERSONA TITULAR DE LA JEFATURA DE ENFERMERÍA “A” 

100 CF41025 PERSONA TITULAR DE LA JEFATURA DE ENFERMERÍA “B” 

101 CF41026 PERSONA TITULAR DE LA JEFATURA DE ENFERMERÍA “C” 

102 CF41027 PERSONA TITULAR DE LA JEFATURA DE ENFERMERÍA “D” 

103 CF41028 PERSONA TITULAR DE LA JEFATURA DE ENFERMERÍA “E” 

104 CF41023 PERSONA TITULAR DE LA JEFATURA DE ENFERMERÍA DE PRIMER NIVEL 

105 CF41089 PERSONA TITULAR DE LA JEFATURA DE ENFERMERÍA JURISDICCIONALES 

106 CF41031 PERSONA TITULAR DE LA JEFATURA DE FARMACIA 

107 CF41018 PERSONA TITULAR DE LA JEFATURA DE LABORATORIO CLÍNICO 

108 CF41017 PERSONA TITULAR DE LA JEFATURA DE LABORATORIO REGIONAL 



Martes 14 de enero de 2025 DIARIO OFICIAL 321 

NO. CLAVE DE 
PUESTO 

NOMBRE DEL PUESTO 

109 CF41022 PERSONA TITULAR DE LA JEFATURA DE PSICOLOGÍA CLÍNICA 

110 CF41030 PERSONA TITULAR DE LA JEFATURA DE REGISTROS HOSPITALARIOS 

111 CF41013 PERSONA TITULAR DE LA JEFATURA DE SERVICIOS 

112 CF41054 PERSONA TITULAR DE LA JEFATURA DE TRABAJO SOCIAL EN ÁREA MÉDICA 

113 CF41001 PERSONA TITULAR DE LA JEFATURA DE UNIDAD DE ATENCION MÉDICA “A” 

114 CF41002 PERSONA TITULA DE LA JEFATURA DE UNIDAD DE ATENCION MÉDICA “B” 

115 CF41003 PERSONA TITULAR DE LA JEFATURA DE UNIDAD DE ATENCION MÉDICA “C” 

116 CF41004 PERSONA TITULAR DE LA JEFATURA DE UNIDAD DE ATENCION MÉDICA “D” 

117 CF41014 PERSONA TITULAR DE LA JEFATURA DE UNIDAD EN HOSPITAL 

118 CF41077 PERSONA TITULAR DE LA JEFATURA DE TRABAJO SOCIAL EN ÁREA MÉDICA “B” 

119 CF40004 SOPORTE ADMINISTRATIVO “A” 

120 CF40003 SOPORTE ADMINISTRATIVO “B” 

121 CF40002 SOPORTE ADMINISTRATIVO “C” 

122 CF40001 SOPORTE ADMINISTRATIVO “D” 

123 CF41006 PERSONA TITULAR DE LA SUBDIRECCIÓN MÉDICO “B” EN HOSPITAL 

124 CF41007 PERSONA TITULAR DE LA SUBDIRECCIÓN MÉDICO “C” EN HOSPITAL 

125 CF41008 PERSONA TITULAR DE LA SUBDIRECCIÓN MÉDICO “D” EN HOSPITAL 

126 CF41009 PERSONA TITULAR DE LA SUBDIRECCIÓN MÉDICO “E” EN HOSPITAL 

127 CF41010 PERSONA TITULAR DE LA SUBDIRECCIÓN MÉDICO “F” EN HOSPITAL 

128 CF41088 PERSONA TITULAR DE LA SUBJEFATURA DE EDUCACION E INVESTIGACION
EN ENFERMERÍA 

129 CF41052 PERSONA TITULAR DE LA SUBJEFATURA DE ENFERMERÍA 

130 CF41038 PERSONAL SUPERVISOR DE ACCION COMUNITARIA DE P.A.P.A. 

131 CF41040 PERSONAL SUPERVISOR MÉDICO EN ÁREA NORMATIVA 

132 CF41037 PERSONAL SUPERVISOR DE INSPECCIÓN O DICTAMINACIÓN SANITARIA 

133 CF41074 PERSONAL SUPERVISOR PARAMÉDICO EN ÁREA NORMATIVA 

134 CF41056 PERSONAL TÉCNICO EN VERIFICACIÓN, DICTAMINACIÓN O SANEAMIENTO “A” 

135 CF41057 PERSONAL TÉCNICO EN VERIFICACIÓN, DICTAMINACIÓN O SANEAMIENTO “B” 

136 CF41058 PERSONAL TÉCNICO EN VERIFICACIÓN, DICTAMINACIÓN O SANEAMIENTO “C” 

137 CF41062 PERSONAL VERIFICADOR O DICTAMINADOR ESPECIALIZADO “A” 

138 CF41063 PERSONAL VERIFICADOR O DICTAMINADOR ESPECIALIZADO “B” 

139 CF41064 PERSONAL VERIFICADOR O DICTAMINADOR ESPECIALIZADO “C” 

140 CF41065 PERSONAL VERIFICADOR O DICTAMINADOR ESPECIALIZADO “D” 

141 CF41059 PERSONAL VERIFICADOR O DICTAMINADOR SANITARIO “A” 

142 CF41060 PERSONAL VERIFICADOR O DICTAMINADOR SANITARIO “B” 

143 CF41061 PERSONAL VERIFICADOR O DICTAMINADOR SANITARIO “C” 

144 MPC5020 DEFINIDO POR EL ESTADO 
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6 CAF – CAE: Catálogo de Partidas. 

Partidas de Gasto 2024 Autorizadas para el Ejercicio de los Recursos Federales y Estatales para la Prestación Gratuita de Servicios de Salud, 
Medicamentos y demás Insumos Asociados para las Personas sin Seguridad Social 

NO. Partida Aportación 
Federal–Estatal Descripción 

Requiere 
Autorización 
por parte del 

IMSS-BIENESTAR 

Aportación 
para la que 
Requiere 

Autorización 

Remuneraciones 
de Personal 
(hasta 50%) 

Adquisición y 
distribución de 
medicamentos, 

material de curación 
y otros insumos 

Gasto de 
Operación 

Acciones de 
Promoción y 

Prevención de la 
Salud /1 

(P y P al menos 20%) 

Sistemas NOTAS 

1 11301 AF/AE Sueldos base       Transversal   

2 12101 AE Honorarios       Transversal  
AE permanece hasta el 
6% del total de la AE. 

3 12201 AF/AE Remuneraciones al personal eventual       Transversal   

4 13101 AF/AE 
Prima quinquenal por años de 
servicios efectivos prestados 

      Transversal  

El ejercicio de recursos en 
esta partida, deberá ser de 
acuerdo a los montos 
establecidos en el Manual 
de Percepciones de los 
Servidores Públicos de las 
Dependencias y Entidades 
de la Administración 
Pública Federal. 

5 13201 AF/AE Primas de vacaciones y dominical       Transversal   

6 13202 AF/AE Aguinaldo o gratificación de fin de año       Transversal   

7 13410 AF/AE 
Compensación por actualización y 
formación académica 

      Transversal   

8 14101 AF/AE Aportaciones al ISSSTE       Transversal   

9 14105 AF/AE 
Aportaciones al seguro de cesantía en 
edad avanzada y vejez 

      Transversal   

10 14201 AF/AE Aportaciones al FOVISSSTE       Transversal   

11 14301 AF/AE 
Aportaciones al Sistema de Ahorro 
para el Retiro 

      Transversal   

12 14401 AF/AE 
Cuotas para el seguro de vida del 
personal civil 

      Transversal   

13 14405 AF/AE 
Cuotas para el seguro colectivo de 
retiro 

      Transversal   

14 14406 AF/AE 
Seguro de responsabilidad civil, 
asistencia legal y otros seguros 

      Transversal   

15 15401 AE 
Prestaciones establecidas por 
condiciones generales de trabajo o 
contratos colectivos de trabajo 

     
 

   

16 15403 AF/AE Asignaciones adicionales al sueldo       Transversal  

Aplicable exclusivamente 
para los conceptos y las 
disposiciones vigentes: 
ayuda de despensa, ayuda 
de servicios y previsión 
social múltiple. 
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NO. Partida Aportación 
Federal–Estatal Descripción 

Requiere 
Autorización 
por parte del 

IMSS-BIENESTAR 

Aportación 
para la que 
Requiere 

Autorización 

Remuneraciones 
de Personal 
(hasta 50%) 

Adquisición y 
distribución de 
medicamentos, 

material de curación 
y otros insumos 

Gasto de 
Operación 

Acciones de 
Promoción y 

Prevención de la 
Salud /1 

(P y P al menos 20%) 

Sistemas NOTAS 

17 15901 AF/AE Otras prestaciones       Transversal  

Aplicable exclusivamente 
para el concepto de sueldo 
establecido en el tabulador 
autorizado denominado 
“Asignación Bruta” 

18 21101 AF/AE Materiales y útiles de oficina          

19 21201 AF/AE 
Materiales y útiles de impresión y 
reproducción 

         

20 21401 AF/AE 
Materiales y útiles consumibles para el 
procesamiento en equipos y bienes 
informáticos 

 AF/AE        

21 21601 AF/AE Material de limpieza       AF Líquida   

22 22102 AF/AE 
Productos alimenticios para personas 
derivado de la prestación de servicios 
públicos en unidades de salud 

         

23 22301 AF/AE 
Utensilios para el servicio de 
alimentación 

 AF/AE     AF Líquida   

24 24101 AF/AE Productos minerales no metálicos  AF/AE        

25 24201 AF/AE Cemento y productos de concreto  AF/AE        

26 24301 AF/AE Cal, yeso y productos de yeso  AF/AE        

27 24401 AF/AE Madera y productos de madera  AF/AE        

28 24501 AF/AE Vidrio y productos de vidrio  AF/AE        

29 24601 AF/AE Material eléctrico y electrónico  AF/AE        

30 24701 AF/AE 
Artículos metálicos para la 
construcción 

 AF/AE        

31 24801 AF/AE Materiales complementarios  AF/AE        

32 24901 AF/AE 
Otros materiales y artículos de 
construcción y reparación 

 AF/AE        

33 25101 AF/AE Productos químicos básicos       Transversal   

34 25301 AF/AE Medicinas y productos farmacéuticos       Transversal   

35 25401 AF/AE 
Materiales, accesorios y suministros 
médicos 

      Transversal   

36 25501 AF/AE 
Materiales, accesorios y suministros 
de laboratorio 

      Transversal   

37 25901 AF/AE Otros productos químicos       Transversal   

38 26102 AF/AE 

Combustibles , lubricantes y aditivos 
para vehículos terrestres, aéreos, 
marítimos, lacustres y fluviales 
destinados a servicios administrativos 

 AF/AE        
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NO. Partida Aportación 
Federal–Estatal Descripción 

Requiere 
Autorización 
por parte del 

IMSS-BIENESTAR 

Aportación 
para la que 
Requiere 

Autorización 

Remuneraciones 
de Personal 
(hasta 50%) 

Adquisición y 
distribución de 
medicamentos, 

material de curación 
y otros insumos 

Gasto de 
Operación 

Acciones de 
Promoción y 

Prevención de la 
Salud /1 

(P y P al menos 20%) 

Sistemas NOTAS 

39 26105 AF/AE 
Combustibles, lubricantes y aditivos 
para maquinaria, equipo de producción 
y servicios 

         

40 27101 AF/AE Vestuario y uniformes          

41 27201 AF/AE Prendas de protección personal          

42 27501 AF/AE 
Blancos y otros productos textiles, 
excepto prendas de vestir 

         

43 29101 AF/AE Herramientas menores  AF/AE        

44 29201 AF/AE 
Refacciones y accesorios menores de 
edificios 

 AF/AE        

45 29301 AF/AE 
Refacciones y accesorios menores de 
mobiliario y equipo de administración, 
educacional y recreativo 

 AF/AE        

46 29401 AF/AE 
Refacciones y accesorios para equipo 
de cómputo y telecomunicaciones 

 AF/AE        

47 29501 AF/AE 
Refacciones y accesorios menores de 
equipo e instrumental médico y de 
laboratorio 

 AF/AE     AF Líquida   

48 29601 AF/AE 
Refacciones y accesorios menores de 
equipo de transporte 

 AF/AE        

49 29801 AF/AE 
Refacciones y accesorios menores de 
maquinaria y otros equipos 

 AF/AE        

50 31101 AF/AE Servicio de energía eléctrica  AE        

51 31201 AF/AE Servicio de gas  AE        

52 31301 AF/AE Servicio de agua  AE        

53 31401 AF/AE Servicio telefónico convencional  AE        

54 31601 AF/AE Servicio de radiolocalización  AE        

55 31602 AF/AE Servicios de Telecomunicaciones  AE        

56 31603 AF/AE Servicios de Internet  AE        

57 31701 AF/AE 
Servicios de conducción de señales 
analógicas y digitales 

 AE     AF Líquida   

58 31801 AF/AE Servicio postal  AE        

59 31901 AF/AE 
Servicios integrales de 
telecomunicación 

 AE        

60 31904 AF/AE 
Servicios integrales de infraestructura 
de cómputo 

 AE        

61 32201 AE Arrendamiento de edificios y locales  AE        
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NO. Partida Aportación 
Federal–Estatal Descripción 

Requiere 
Autorización 
por parte del 

IMSS-BIENESTAR 

Aportación 
para la que 
Requiere 

Autorización 

Remuneraciones 
de Personal 
(hasta 50%) 

Adquisición y 
distribución de 
medicamentos, 

material de curación 
y otros insumos 

Gasto de 
Operación 

Acciones de 
Promoción y 

Prevención de la 
Salud /1 

(P y P al menos 20%) 

Sistemas NOTAS 

62 32301 AF/AE 
Arrendamiento de equipo y bienes 
informáticos 

 AE        

63 32401 AF/AE 
Arrendamiento de equipo e 
instrumental médico y de laboratorio 

 AE        

64 32601 AF/AE Arrendamiento de maquinaria y equipo  AE        

65 33603 AF/AE 

Impresiones de documentos oficiales 
para la prestación de servicios 
públicos, identificación, formatos 
administrativos y fiscales, formas 
valoradas, certificados y títulos 

 AE        

66 33604 AF/AE 

Impresión y elaboración de material 
informativo derivado de la operación y 
administración de las dependencias y 
entidades 

 AE     AF Líquida   

67 33801 AF/AE Servicios de vigilancia  AE        

68 33901 AF/AE 
Subcontratación de servicios con 
terceros 

 AF/AE     AF Líquida   

69 33903 AF/AE Servicios integrales  AF/AE     AF Líquida   

70 34501 AF/AE Seguros de bienes patrimoniales          

71 34701 AF/AE Fletes y maniobras          

72 35102 AF/AE 
Mantenimiento y conservación de 
inmuebles para la prestación de 
servicios públicos 

         

73 35201 AF/AE 
Mantenimiento y conservación de 
mobiliario y equipo de administración 

         

74 35301 AF/AE 
Mantenimiento y conservación de 
bienes informáticos 

         

75 35401 AF/AE 
Instalación, reparación y 
mantenimiento de equipo e 
instrumental médico y de laboratorio 

         

76 35501 AF/AE 
Mantenimiento y conservación de 
vehículos terrestres, aéreos, 
marítimos, lacustres y fluviales 

         

77 35701 AF/AE 
Mantenimiento y conservación de 
maquinaria y equipo 

         

78 35801 AF/AE 
Servicios de lavandería, limpieza e 
higiene 

         
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NO. Partida Aportación 
Federal–Estatal Descripción 

Requiere 
Autorización 
por parte del 

IMSS-BIENESTAR 

Aportación 
para la que 
Requiere 

Autorización 

Remuneraciones 
de Personal 
(hasta 50%) 

Adquisición y 
distribución de 
medicamentos, 

material de curación 
y otros insumos 

Gasto de 
Operación 

Acciones de 
Promoción y 

Prevención de la 
Salud /1 

(P y P al menos 20%) 

Sistemas NOTAS 

79 35901 AF/AE Servicios de jardinería y fumigación          

80 36101 AF/AE 
Difusión de mensajes sobre programas 
y actividades gubernamentales 

 AE     AF Líquida   

81 37104 AE 

Pasajes aéreos nacionales para 
servidores públicos de mando en el 
desempeño de comisiones y funciones 
oficiales 

 AE        

82 37204 AE 

Pasajes terrestres nacionales para 
servidores públicos de mando en el 
desempeño de comisiones y funciones 
oficiales 

 AE        

83 37504 AE 
Viáticos nacionales para servidores 
públicos en el desempeño de 
funciones oficiales 

 AE        

84 39202 AE Otros impuestos y derechos          

85 51101 AE Mobiliario          

86 51201 AE 
Muebles, excepto de oficina y 
estantería 

         

87 51501 AE Bienes informáticos          

88 51901 AE Equipo de administración          

89 52101 AE Equipos y aparatos audiovisuales  AE        

90 52301 AE Cámaras fotográficas y de video  AE        

91 53101 AF/AE Equipo médico y de laboratorio       AF Líquida  

Tratándose de la AF, para 
el uso de esta partida de 
gasto, el proyecto o 
proyectos respectivos 
deberán estar registrados 
en la cartera de inversión 
de la SHCP. 

Para la AE, deberá 
incluirse la documentación 
que refiera a la 
autorización del gasto, de 
conformidad a la 
normatividad aplicable en 
esta materia para cada 
entidad federativa. 
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NO. Partida Aportación 
Federal–Estatal Descripción 

Requiere 
Autorización 
por parte del 

IMSS-BIENESTAR 

Aportación 
para la que 
Requiere 

Autorización 

Remuneraciones 
de Personal 
(hasta 50%) 

Adquisición y 
distribución de 
medicamentos, 

material de curación 
y otros insumos 

Gasto de 
Operación 

Acciones de 
Promoción y 

Prevención de la 
Salud /1 

(P y P al menos 20%) 

Sistemas NOTAS 

92 53201 AF/AE Instrumental médico y de laboratorio       AF Líquida   

93 54103 AE 
Vehículos y equipo terrestres, 
destinados a servicios públicos y la 
operación de programas públicos 

         

94 54201 AE Carrocerías y remolques          

95 56201 AE Maquinaria y equipo industrial          

96 56401 AE 
Sistema de aire acondicionad o, 
calefacción y de refrigeración industrial 
y comercial 

         

97 56501 AE 
Equipos y aparatos de comunicaciones 
y telecomunicaciones 

         

98 56601 AE 
Maquinaria y equipo eléctrico y 
electrónico 

         

99 58101 AE Terrenos          

100 62201 AE 
Obras de construcción para edificios 
no habitacionales 

         

101 62202 AF/AE 
Mantenimiento y rehabilitación de 
edificaciones no habitacionales 

         

102 62301 AE 
Construcción de obras para el 
abastecimiento de agua, petróleo, gas, 
electricidad y telecomunicaciones 

         

103 62302 AF/AE 

Mantenimiento y rehabilitación de 
obras para el abastecimiento de agua, 
petróleo, gas, electricidad y 
telecomunicaciones 

         

AF= Aportación Federal 
AE= Aportación Solidaria Estatal 
Nota: Los porcentajes establecidos no aplican para la Aportación Solidaria Estatal. 
/1 Este rubro aplica solo para la Aportación Federal. 

Para pronta referencia, puede consultarse el sitio web que aparece a continuación, nombrado “Repositorio de Documentos”: 

https://repocloud.imssbienestar.gob.mx/s/fiHzSA4MfCQc2n3 

______________________________ 
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CALENDARIO de presupuesto autorizado a Servicios de Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social para el Bienestar (IMSS-BIENESTAR) del Ramo 47 Entidades no 
Sectorizadas para el ejercicio fiscal 2025. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de México.- IMSS-BIENESTAR.- Servicios Públicos de Salud.- Unidad de 
Administración y Finanzas.- Coordinación de Programación y Presupuesto.- Of. Núm. UAF-IB-CPP-00052/2025. 

CALENDARIO DE PRESUPUESTO AUTORIZADO PARA EL EJERCICIO FISCAL 2025 POR PROGRAMA PRESUPUESTARIO 

Con fundamento en el artículo 36 del Estatuto Orgánico de los Servicios de Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social para el Bienestar (IMSS-BIENESTAR), 
en cumplimiento de lo que establecen los artículos 23 párrafo cuarto y 44 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 22, fracción IX, incisos a) 
y b) de su Reglamento y en relación con la publicación en el Diario Oficial de la Federación el día 9 de enero del año actual, mediante la cual la Unidad de Política y 
Control Presupuestario de la Subsecretaría de Egresos en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, da a conocer los “Calendarios de presupuesto autorizados 
para el ejercicio fiscal 2025”, me permito comunicar el Calendario de Presupuesto Autorizado a Servicios de Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social para el 
Bienestar del Ramo 47 Entidades no Sectorizadas para el ejercicio fiscal 2025, mismo que considera la totalidad de los capítulos de gasto aprobados. 

CALENDARIO DE PRESUPUESTO AUTORIZADO 2025 POR PROGRAMA PRESUPUESTARIO 

(pesos) 

Ramo 47 Entidades no Sectorizadas 
Servicios de Salud del Instituto 

Mexicano del Seguro Social para el 
Bienestar 

M E S 

TOTAL 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 

TOTAL 165,562,605,439 9,035,565,141 20,276,249,153 15,182,499,914 14,493,136,215 23,648,270,989 7,302,590,605 6,035,848,358 23,507,679,505 6,866,320,323 9,462,557,410 17,533,848,778 12,218,039,048 

              

E001 Atención a la salud de 
personas sin seguridad social 

66,148,548,169 4,041,264,244 4,654,107,299 4,654,107,299 4,041,264,244 4,654,107,299 5,035,416,405 5,541,264,244 5,231,107,299 4,654,107,299 6,291,386,575 8,473,896,940 8,876,519,022 

E003 Atención a la salud en Centros 
y Hospitales Regionales de 
Alta Especialidad 

6,981,382,843 306,323,468 434,928,557 434,928,557 306,323,468 434,928,557 461,668,279 306,323,468 434,928,557 434,928,557 997,835,650 1,200,763,020 1,227,502,705 

E004 Formación y capacitación de 
recursos humanos para la 
atención a la salud en Centros 
y Hospitales Regionales de 
Alta Especialidad 

36,796,959 1,482,911 1,482,911 1,482,911 1,482,911 1,482,911 1,706,278 1,482,911 1,482,911 1,482,911 1,482,911 10,762,227 10,982,255 

E006 Investigación y desarrollo 
tecnológico en salud de 
Centros y Hospitales 
Regionales de Alta 
Especialidad 

109,548,920 7,565,326 7,565,326 7,565,326 7,565,326 7,565,326 8,634,867 7,565,326 7,565,326 7,565,326 7,565,326 15,878,358 16,947,761 

M001 Actividades de apoyo 
Administrativo 

3,250,389,374 90,362,317 178,869,355 178,869,355 90,362,317 178,869,355 181,487,621 90,645,534 178,869,355 178,869,355 574,920,073 662,181,629 666,083,108 

O001 Actividades de apoyo a la 
función pública y buen 
gobierno 

100,844,949 6,662,178 6,662,178 6,662,178 6,662,178 6,662,178 6,958,955 6,662,178 6,662,178 6,662,178 6,662,178 16,815,897 17,110,495 

S200 Fortalecimiento a la atención 
médica 

3,089,439,990 73,704,697 73,704,697 73,704,697 206,096,180 206,096,181 98,518,200 73,704,697 73,704,697 73,704,697 73,704,697 1,018,991,524 1,043,805,026 

U013 Atención a la salud y 
medicamentos gratuitos para 
la población sin seguridad 
social laboral 

85,845,654,235 4,508,200,000 14,918,928,830 9,825,179,591 9,833,379,591 18,158,559,182 1,508,200,000 8,200,000 17,573,359,182 1,509,000,000 1,509,000,000 6,134,559,183 359,088,676 

 
Atentamente 

Ciudad de México, a 9 de enero de 2025.- Coordinadora de Programación y Presupuesto, Lic. Eunice Farías Martínez.- Rúbrica. 
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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la  
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA EXTRANJERA PAGADERAS 

EN LA REPÚBLICA MEXICANA 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos 
Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 
México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título Tercero de su Circular 3/2012, informa que el tipo 
de cambio obtenido el día de hoy fue de $20.8012 M.N. (veinte pesos con ocho mil doce diezmilésimos 
moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 
que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 
haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 
de crédito del país. 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 13 de enero de 2025.- BANCO DE MÉXICO: Directora de Disposiciones de Banca 
Central, Lic. María Teresa Muñoz Arámburu.- Rúbrica.- Gerente de Operaciones Nacionales, Lic. José 
Andrés Jiménez Guerra.- Rúbrica.- Subgerente de Operaciones de Mercado, Lic. Carlos Miguel Vélez 
Martínez.- Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TASAS DE INTERÉS INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10o. del Reglamento Interior del Banco de 
México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su Circular 
3/2012, informa que la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio en moneda nacional (TIIE) a plazo  
de 28 días obtenida el día de hoy, fue de 10.2373%; a plazo de 91 días obtenida el día de hoy, fue de 
10.3250%; y a plazo de 182 días obtenida el día de hoy, fue de 10.4536%. 

Ciudad de México, a 13 de enero de 2025.- BANCO DE MÉXICO: Directora de Disposiciones de Banca 
Central, Lic. María Teresa Muñoz Arámburu.- Rúbrica.- Gerente de Operaciones Nacionales, Lic. José 
Andrés Jiménez Guerra.- Rúbrica.- Subgerente de Operaciones de Mercado, Lic. Carlos Miguel Vélez 
Martínez.- Rúbrica. 

 

 

TASA de interés interbancaria de equilibrio de fondeo a un día hábil bancario. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TASA DE INTERÉS INTERBANCARIA DE EQUILIBRIO DE FONDEO A UN DÍA HÁBIL BANCARIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10o. del Reglamento Interior del Banco de 
México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su Circular 
3/2012, informa que la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio (TIIE) de Fondeo a un día hábil bancario en 
moneda nacional determinada el día de hoy, fue de 9.96 por ciento.  

Ciudad de México, a 10 de enero de 2025.- BANCO DE MÉXICO: Directora de Disposiciones de Banca 
Central, Lic. María Teresa Muñoz Arámburu.- Rúbrica.- Gerente de Operaciones Nacionales, Lic. José 
Andrés Jiménez Guerra.- Rúbrica.- Subgerente de Operaciones de Mercado, Lic. Carlos Miguel Vélez 
Martínez.- Rúbrica. 
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INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 
SÍNTESIS de la Resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral respecto de las irregularidades encontradas en el dictamen consolidado de la revisión de los 
informes de ingresos y gastos de campaña de las candidaturas a los cargos de diputaciones locales y presidencias municipales correspondientes al Proceso Electoral Local 
Ordinario 2023-2024 en el Estado de Baja California. 

Al margen un logotipo, que dice: Instituto Nacional Electoral.- Unidad Técnica de Fiscalización.- INE/CG1936/2024. 

SÍNTESIS DE LA RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL RESPECTO DE LAS IRREGULARIDADES ENCONTRADAS EN EL 
DICTAMEN CONSOLIDADO DE LA REVISIÓN DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS DE CAMPAÑA DE LAS CANDIDATURAS A LOS CARGOS DE DIPUTACIONES 
LOCALES Y PRESIDENCIAS MUNICIPALES CORRESPONDIENTES AL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2023-2024 EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA1. 

33.1 Partido Acción Nacional 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión Tipo de 
conducta Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

1_C1_BC. 
1_C2_BC. 

1_C3_BC. 

1_C4_BC. 

1_C4 Bis_BC. 

1_C8_BC. 

1_C15_BC. 

1_C18_BC. 

1_C20_BC. 

1_C21_BC. 

1_C22_BC. 

1_C23_BC. 

1_C24_BC. 

1_C25_BC. 

1_C27_BC. 

1_C31_BC. 

1_C45_BC. 

1_C46_BC. 

1_C52_BC. 

1_C55_BC. 

Forma Multa $21,714.00 No - - - - - - - - - - - 

1_C5_BC. Fondo 
Reducción de 
ministración 

$4,231.51 No - - - - - - - - - - - 

1_C6_BC. Fondo 
Reducción de 
ministración 

$1,500.00 No - - - - - - - - - - - 

1_C11_BC. Fondo 
Reducción de 
ministración 

$70,898.46 No - - - - - - - - - - - 

1_C35_BC. Fondo 
Reducción de 
ministración 

$21,073.95 No - - - - - - - - - - - 

1_C36_BC. Fondo 
Reducción de 
ministración 

$111,006.24 No - - - - - - - - - - - 

                                                 
1 Visible en: https://repositoriodocumental.ine.mx/xmlui/bitstream/handle/123456789/175402/CGex202407-22-rp-8-6.pdf 
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       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión Tipo de 
conducta Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

1_C37_BC. Fondo 
Reducción de 
ministración 

$49,625.49 No - - - - - - - - - - - 

1_C39_BC. Fondo 
Reducción de 
ministración 

$15,772.52 No - - - - - - - - - - - 

1_C40_BC. Fondo 
Reducción de 
ministración 

$46,222.52 No - - - - - - - - - - - 

1_C48_BC. Fondo 
Reducción de 
ministración 

$284,802.21 No - - - - - - - - - - - 

1_C9_BC. Fondo 
Reducción de 
ministración 

$21,714.00 No - - - - - - - - - - - 

1_C43_BC. Fondo 
Reducción de 
ministración 

$138,426.75 No - - - - - - - - - - - 

1_C44_BC. Fondo 
Reducción de 
ministración 

$31,485.30 No - - - - - - - - - - - 

1_C10_BC. Fondo 
Reducción de 
ministración 

$200,100.00 No - - - - - - - - - - - 

1_C12_BC. Fondo 
Reducción de 
ministración 

$542.85 No - - - - - - - - - - - 

1_C13_BC. Fondo 
Reducción de 
ministración 

$21,714.00 No - - - - - - - - - - - 

1_C13 Ter_BC. Fondo 
Reducción de 
ministración 

$25,315.30 No - - - - - - - - - - - 

1_C51_BC. Fondo 
Reducción de 
ministración 

$69,777.15 No - - - - - - - - - - - 

1_C14_BC. Fondo 
Reducción de 
ministración 

$661,169.13 No - - - - - - - - - - - 

1_C16_BC. Fondo 
Reducción de 
ministración 

$38,624.08 No - - - - - - - - - - - 

1_C19_BC. Fondo 
Reducción de 
ministración 

$658.30 No - - - - - - - - - - - 

1_C17_BC. Fondo 
Reducción de 
ministración 

32,400.00 No - - - - - - - - - - - 

1_C26_BC. Fondo 
Reducción de 
ministración 

$11,600.00 No - - - - - - - - - - - 

1_C34_BC. Fondo 
Reducción de 
ministración 

$3,257.10 No - - - - - - - - - - - 

1_C38_BC. Fondo 
Reducción de 
ministración 

$64,800.00 No - - - - - - - - - - - 

1_C42_BC. Fondo 
Reducción de 
ministración 

$34,850.97 No - - - - - - - - - - - 

1_C47_BC. Fondo 
Reducción de 
ministración 

$4,885.65 No - - - - - - - - - - - 

1_C51 Bis_BC. Fondo 
Reducción de 
ministración 

$338,449.21 No - - - - - - - - - - - 

1_C53_BC. Fondo 
Reducción de 
ministración 

$27,466.48 No - - - - - - - - - - - 

1_C54_BC. Fondo 
Reducción de 
ministración 

$54.18 No - - - - - - - - - - - 
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33.2 Partido Revolucionario Institucional 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

2_C1_BC. 

2_C2_BC. 

2_C5_BC. 

2_C8_BC. 

2_C9_BC. 

2_C17_BC. 

2_C22_BC. 

2_C27_BC. 

2_C30_BC. 

2_C32_BC. 

2_C40_BC. 

2_C41_BC. 

2_C48_BC 

Forma Multa $14,114.10 No - - - - - - - - - - - 

2_C3_BC. Fondo 
Reducción de 
ministración 

$54,424.51 No - - - - - - - - - - - 

2_C4_BC. Fondo 
Reducción de 
ministración 

$140,678.03 No - - - - - - - - - - - 

2_C19_BC. Fondo 
Reducción de 
ministración 

$54,424.51 No - - - - - - - - - - - 

2_C21_BC. Fondo 
Reducción de 
ministración 

$236,663.58 No - - - - - - - - - - - 

2_C3 Bis_BC. Fondo 
Reducción de 
ministración 

$636,306.07 No - - - - - - - - - - - 

2_C4 Bis_BC. Fondo 
Reducción de 
ministración 

$426,031.04 No - - - - - - - - - - - 

2_C18 Bis_BC. Fondo 
Reducción de 
ministración 

$635,789.62 No - - - - - - - - - - - 

2_C20 Bis_BC. Fondo 
Reducción de 
ministración 

$168,813.64 No - - - - - - - - - - - 

2_C3 Ter_BC. Fondo 
Reducción de 
ministración 

$37,981.64 No - - - - - - - - - - - 

2_C4 Ter_BC. Fondo 
Reducción de 
ministración 

$95,985.55 No - - - - - - - - - - - 

2_C6_BC. Fondo 
Reducción de 
ministración 

$17,500.00. No - - - - - - - - - - - 

2_C7_BC. Fondo 
Reducción de 
ministración 

$130,284.00 No - - - - - - - - - - - 

2_C10_BC. Fondo 
Reducción de 
ministración 

$124,990.37 No - - - - - - - - - - - 

2_C14_BC. Fondo 
Reducción de 
ministración 

$115,355.17 No - - - - - - - - - - - 
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       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

2_C33_BC. Fondo 
Reducción de 
ministración 

$209,596.22 No - - - - - - - - - - - 

2_C33BIS_B.C Fondo 
Reducción de 
ministración 

$668.16 No - - - - - - - - - - - 

2_C34_BC. Fondo 
Reducción de 
ministración 

$152,820.11 No - - - - - - - - - - - 

2_C34BIS_BC. Fondo 
Reducción de 
ministración 

$25,744.01 No - - - - - - - - - - - 

2_C35_BC. Fondo 
Reducción de 
ministración 

$92,445.04 No - - - - - - - - - - - 

2_C42_BC. Fondo 
Reducción de 
ministración 

$547,271.19 No - - - - - - - - - - - 

2_C43_BC. Fondo 
Reducción de 
ministración 

$77,928.95 No - - - - - - - - - - - 

2_C43BIS_BC. Fondo 
Reducción de 
ministración 

$39,554.48 No - - - - - - - - - - - 

2_C12_BC. Fondo 
Reducción de 
ministración 

$7,599.90 No - - - - - - - - - - - 

2_C38_BC. Fondo 
Reducción de 
ministración 

$99,341.55 No - - - - - - - - - - - 

2_C39_BC. Fondo 
Reducción de 
ministración 

$28,771.05 No - - - - - - - - - - - 

2_C13_BC. Fondo 
Reducción de 
ministración 

$300,150.00 No - - - - - - - - - - - 

2_C15_BC. Fondo 
Reducción de 
ministración 

$212,331.01 No - - - - - - - - - - - 

2_C46_BC. Fondo 
Reducción de 
ministración 

$6,145.93 No - - - - - - - - - - - 

2_C16_BC. Fondo 
Reducción de 
ministración 

$500.00 No - - - - - - - - - - - 

2_C18_BC. Fondo 
Reducción de 
ministración 

$37,981.64 No - - - - - - - - - - - 

2_C20_BC. Fondo 
Reducción de 
ministración 

$85,739.13 No - - - - - - - - - - - 

2_C23_BC. Fondo 
Reducción de 
ministración 

$134,638.28 No - - - - - - - - - - - 

2_C29_BC. Fondo 
Reducción de 
ministración 

$60,837.28 No - - - - - - - - - - - 

2_C37_BC. Fondo 
Reducción de 
ministración 

$14,114.10 No - - - - - - - - - - - 

2_C46 Bis_BC. Fondo 
Reducción de 
ministración 

$421,273.68 No - - - - - - - - - - - 
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33.3 Partido de la Revolución Democrática 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

3_C4_BC. 

3_C5_BC. 

3_C14_BC. 

3_C25_BC. 

3_C26_BC. 

3_C31_BC. 

3_C32_BC. 

Forma Multa $7,599.90 No - - - - - - - - - - - 

3_C3_BC. Fondo Multa $1,973.37 No - - - - - - - - - - - 

3_C7_BC. Fondo Multa $3,257.10 No - - - - - - - - - - - 

3_C23_BC. Fondo Multa $60,256.35 No - - - - - - - - - - - 

3_C24_BC. Fondo Multa $12,485.55 No - - - - - - - - - - - 

3_C7 BIS_BC. Fondo Multa $1,085.70 No - - - - - - - - - - - 

3_C21_BC. Fondo Multa $46,142.25 No - - - - - - - - - - - 

3_C8_BC. Fondo Multa $1,628.55 No - - - - - - - - - - - 

3_C9_BC. Fondo Multa $21,714.00 No - - - - - - - - - - - 

3_C9 Ter_BC. Fondo Multa $3,799.95 No - - - - - - - - - - - 

3_C30 Bis_BC. Fondo Multa $1,411.41 No - - - - - - - - - - - 

3_C10_BC. Fondo Multa $2,062.83 No - - - - - - - - - - - 

3_C11_BC. Fondo Multa $217.14 No - - - - - - - - - - - 

3_C12_BC. Fondo Multa $868.56 No - - - - - - - - - - - 

3_C13_BC. Fondo Multa $1,302.84 No - - - - - - - - - - - 

3_C22_BC. Fondo Multa $20,085.45 No - - - - - - - - - - - 

3_C30_BC. Fondo Multa $21,931.14 No - - - - - - - - - - - 

 

33.4 Partido del Trabajo 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

4_C2_BC. 
4_C3_BC. 
4_C9_BC. 

4_C18_BC. 
4_C25_BC. 

Forma Multa $5,428.50 Sí 
SG-RAP-
77/2024 

Confirma - - - - - - - - - 

4_C4_BC. Fondo Multa $16,068.36 Sí 
SG-RAP-
77/2024 

Confirma - - - - - - - - - 

4_C13_BC. Fondo Multa $75,130.44 Sí 
SG-RAP-
77/2024 

Confirma - - - - - - - - - 
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       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

4_C6_BC. Fondo Multa $434.28 Sí 
SG-RAP-
77/2024 

Confirma - - - - - - - - - 

4_C15_BC. Fondo Multa $15,091.23 Sí 
SG-RAP-
77/2024 

Confirma - - - - - - - - - 

4_C7_BC. Fondo Multa $33,656.70 Sí 
SG-RAP-
77/2024 

Confirma - - - - - - - - - 

4_C8_BC. Fondo Multa $5,971.35 Sí 
SG-RAP-
77/2024 

Confirma - - - - - - - - - 

4_C16_BC. Fondo Multa $575,421.00 Sí 
SG-RAP-
77/2024 

Confirma - - - - - - - - - 

4_C17_BC. Fondo Multa $34,199.55 Sí 
SG-RAP-
77/2024 

Confirma - - - - - - - - - 

4_C10_BC. Fondo Multa $21,714.00 Sí 
SG-RAP-
77/2024 

Confirma - - - - - - - - - 

4_C20_BC. Fondo Multa $65,142.00 Sí 
SG-RAP-
77/2024 

Confirma - - - - - - - - - 

4_C11_BC. Fondo Multa $70,787.64 Sí 
SG-RAP-
77/2024 

Confirma - - - - - - - - - 

4_C19_BC. Fondo Multa $1,085.70 Sí 
SG-RAP-
77/2024 

Confirma - - - - - - - - - 

4_C24_BC. Fondo Multa $1,845.69 Sí 
SG-RAP-
77/2024 

Confirma - - - - - - - - - 

 

33.5 Partido Verde Ecologista de México 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

5_C1_BC. 

5_C2_BC. 

5_C7_BC. 

5_C12_BC. 

5_C26_BC. 

Forma Multa $5,428.50 SI 
SG-RAP-
44/2024 

Confirma - - - - - - - - - 

5_C3_BC. Fondo Multa $70,570.50 SI 
SG-RAP-
44/2024 

Confirma - - - - - - - - - 

5_C4_BC. Fondo Multa $10,531.29 SI 
SG-RAP-
44/2024 

Confirma - - - - - - - - - 

5_C8_BC. Fondo Multa $1,411.41 SI 
SG-RAP-
44/2024 

Confirma - - - - - - - - - 

5_C8 Bis_BC. Fondo Multa $11,182.71 SI 
SG-RAP-
44/2024 

Confirma - - - - - - - - - 

5_C14_BC. Fondo Multa $81,101.79 SI 
SG-RAP-
44/2024 

Confirma - - - - - - - - - 
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       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

5_C15_BC. Fondo Multa $69,701.94 SI 
SG-RAP-
44/2024 

Confirma - - - - - - - - - 

5_C16Ter_BC. Fondo Multa $2,062.83 SI 
SG-RAP-
44/2024 

Confirma - - - - - - - - - 

5_C22_BC. Fondo Multa $126,809.76 SI 
SG-RAP-
44/2024 

Confirma - - - - - - - - - 

5_C5_BC. Fondo Multa $3,257.10 SI 
SG-RAP-
44/2024 

Confirma - - - - - - - - - 

5_C6_BC. Fondo Multa $2,714.25 SI 
SG-RAP-
44/2024 

Confirma - - - - - - - - - 

5_C19_BC. Fondo Multa $79,256.10 SI 
SG-RAP-
44/2024 

Confirma - - - - - - - - - 

5_C20_BC. Fondo Multa $13,571.25 SI 
SG-RAP-
44/2024 

Confirma - - - - - - - - - 

5_C9_BC. Fondo Multa $65,142.00 SI 
SG-RAP-
44/2024 

Confirma - - - - - - - - - 

5_C18_BC. Fondo Multa 18,891.18 SI 
SG-RAP-
44/2024 

Confirma - - - - - - - - - 

5_C21_BC. Fondo Multa $5,428.50 SI 
SG-RAP-
44/2024 

Confirma - - - - - - - - - 

 

33.6 Partido Movimiento Ciudadano 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

6_C1_BC. 

6_C9_BC. 

6_C14_BC. 

6_C15_MC. 

6_C26_BC. 

Forma Multa $5,428.50 No - - - - - - - - - - - 

6_C2_BC. Fondo 
Reducción de 
ministración 

$516.38 No - - - - - - - - - - - 

6_C4_BC. Fondo 
Reducción de 
ministración 

$1,500.00 No - - - - - - - - - - - 

6_C5_BC. Fondo 
Reducción de 
ministración 

$15,772,52 No - - - - - - - - - - - 

6_C18_BC. Fondo 
Reducción de 
ministración 

$11,600.00 No - - - - - - - - - - - 

6_C19Bis_BC. Fondo 
Reducción de 
ministración 

$4,376.80 No - - - - - - - - - - - 

6_C21_BC. Fondo 
Reducción de 
ministración 

$4,858.84 No - - - - - - - - - - - 
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       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

6_C28_BC. Fondo 
Reducción de 
ministración 

$60,918.19 No - - - - - - - - - - - 

6_C29_MC. Fondo 
Reducción de 
ministración 

$47,939.80 No - - - - - - - - - - - 

6_C30Bis_BC. Fondo 
Reducción de 
ministración 

$61,570.25 No - - - - - - - - - - - 

6_C6_BC. Fondo 
Reducción de 
ministración 

$1,845.69 No - - - - - - - - - - - 

6_C23_BC. Fondo 
Reducción de 
ministración 

$33,656.70 No - - - - - - - - - - - 

6_7_BC. Fondo 
Reducción de 
ministración 

$15,199.80 No - - - - - - - - - - - 

6_C8_BC. Fondo 
Reducción de 
ministración 

$7,057.05 No - - - - - - - - - - - 

6_C24_BC. Fondo 
Reducción de 
ministración 

$173,169.15 No - - - - - - - - - - - 

6_C25_BC. Fondo 
Reducción de 
ministración 

$46,142.25 No - - - - - - - - - - - 

6_C10_MC. Fondo 
Reducción de 
ministración 

$1,628.55 No - - - - - - - - - - - 

6_C11_MC. Fondo 
Reducción de 
ministración 

$21,714.00 No - - - - - - - - - - - 

6_C30_MC. Fondo 
Reducción de 
ministración 

$65,142.00 No - - - - - - - - - - - 

6_C12_BC. Fondo 
Reducción de 
ministración 

$9,258.58 No - - - - - - - - - - - 

6_C34_BC. Fondo 
Reducción de 
ministración 

$867.33 No - - - - - - - - - - - 

6_C13_BC. Fondo 
Reducción de 
ministración 

$3,831.60 No - - - - - - - - - - - 

6_C34 Bis_BC. Fondo 
Reducción de 
ministración 

$10,949.70 No - - - - - - - - - - - 

6_C19_BC. Fondo 
Reducción de 
ministración 

$4,885.65 No - - - - - - - - - - - 

6_C22_BC. Fondo 
Reducción de 
ministración 

$15,360.00 No - - - - - - - - - - - 

6_C27_MC. Fondo 
Reducción de 
ministración 

$1,085.70 No - - - - - - - - - - - 

6_C31_BC. Fondo 
Reducción de 
ministración 

$132,166.42 No - - - - - - - - - - - 
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33.7 Partido Morena 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

7_C1_BC. 

7_C2_BC. 

7_C3_BC. 

7_C4_BC. 

7_C8_BC, 
7_C13_BC. 

7_C16_BC. 

7_C17_BC. 

7_C18_BC. 

7_C19_BC. 

7_C21_BC. 

7_C27_BC. 

7_C34_BC. 

Forma Multa $14,114.10 No - - - - - - - - - - - 

7_C5_BC. Fondo 
Reducción de 
ministración 

$2,356.67 No - - - - - - - - - - - 

7_C5Ter_BC. Fondo 
Reducción de 
ministración 

$6,960.00 No - - - - - - - - - - - 

7_C9_BC. Fondo 
Reducción de 
ministración 

$62,313.65 No - - - - - - - - - - - 

7_C10 Bis_BC. Fondo 
Reducción de 
ministración 

$37,285.57 No - - - - - - - - - - - 

7_C22_BC. Fondo 
Reducción de 
ministración 

$289,495.48 Sí 
SG-RAP-
64/2024 

Confirma - - - - - - - - - 

7_C23_BC. Fondo 
Reducción de 
ministración 

$276,362.36 Sí 
SG-RAP-
64/2024 

Confirma - - - - - - - - - 

7_C23Ter. Fondo 
Reducción de 
ministración 

$1,400.00 No - - - - - - - - - - - 

7_C28 Bis_BC, Fondo 
Reducción de 
ministración 

$24.91 No - - - - - - - - - - - 

7_C29_BC. Fondo 
Reducción de 
ministración 

$204,860.44 No - - - - - - - - - - - 

7_C29 Bis_BC. Fondo 
Reducción de 
ministración 

$35,703.55 No - - - - - - - - - - - 

7_C5Bis_BC. Fondo 
Reducción de 
ministración 

$4,642.07 No - - - - - - - - - - - 

7_C22 Bis_BC. Fondo 
Reducción de 
ministración 

$10.57 No - - - - - - - - - - - 

7_C23Bis_BC. Fondo 
Reducción de 
ministración 

$9,393.23 No - - - - - - - - - - - 

7_C6_BC. Fondo 
Reducción de 
ministración 

$1,954.26 Sí 
SG-RAP-
64/2024 

Confirma - - - - - - - - - 

7_C24_BC. Fondo 
Reducción de 
ministración 

$6,622.77 Sí 
SG-RAP-
64/2024 

Confirma - - - - - - - - - 
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       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

7_C7_BC. Fondo 
Reducción de 
ministración 

$542.85 Sí 
SG-RAP-
64/2024 

Confirma - - - - - - - - - 

7_C25_BC. Fondo 
Reducción de 
ministración 

$25,513.95 Sí 
SG-RAP-
64/2024 

Confirma - - - - - - - - - 

7_C26_BC. Fondo 
Reducción de 
ministración 

$9,228.,45 Sí 
SG-RAP-
64/2024 

Confirma - - - - - - - - - 

7_C10_BC. Fondo 
Reducción de 
ministración 

$542.85 No - - - - - - - - - - - 

7_C28_BC. Fondo 
Reducción de 
ministración 

$3,799.95 No - - - - - - - - - - - 

7_C11_BC. Fondo 
Reducción de 
ministración 

$65,142.00 Sí 
SG-RAP-
64/2024 

Confirma - - - - - - - - - 

7_C14_BC. Fondo 
Reducción de 
ministración 

$713.33 No - - - - - - - - - - - 

7_C15_BC. Fondo 
Reducción de 
ministración 

$1,735,360.00 Sí 
SG-RAP-
64/2024 

Confirma - - - - - - - - - 

7_C32_BC. Fondo 
Reducción de 
ministración 

$55,590.28 Sí 
SG-RAP-
64/2024 

Confirma - - - - - - - - - 

7_C33_BC. Fondo 
Reducción de 
ministración 

$14,963.80 Sí 
SG-RAP-
64/2024 

Confirma - - - - - - - - - 

7_C33 Bis_BC. Fondo 
Reducción de 
ministración 

$227,956.47 Sí 
SG-RAP-
64/2024 

Confirma - - - - - - - - - 

 

33.8.1 Partido Encuentro Solidario Baja California 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

8.1_C1_BC. 

8.1_C2_BC. 
8.1_C16_BC. 
8.1_C21_BC. 
8.1_C26_BC. 
8.1_C41_BC. 
8.1_C43_BC. 

Forma Multa $7,599.90 SI 
SG-RAP-
57/2024 

CONFIRMA - - - - - - - - - 

8.1_C3_BC. Fondo 
Reducción de 
ministración 

$381,737.60 No - - - - - - - - - - - 

8.1_C4_BC. Fondo 
Reducción de 
ministración 

$118,615.55 No - - - - - - - - - - - 

8.1_C11_BC. Fondo 
Reducción de 
ministración 

$25,676.60 No - - - - - - - - - - - 

8.1_C27_BC. Fondo 
Reducción de 
ministración 

$728,159.20 SI 
SG-RAP-
57/2024 

CONFIRMA - - - - - - - - - 

8.1_C28_BC. Fondo 
Reducción de 
ministración 

$137,126.32 No - - - - - - - - - - - 
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       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

8.1_C34_BC. Fondo 
Reducción de 
ministración 

$6,003.00 No - - - - - - - - - - - 

8.1_C35_BC. Fondo 
Reducción de 
ministración 

$236,747.29 No - - - - - - - - - - - 

8.1_C39_BC. Fondo 
Reducción de 
ministración 

$580,000.00 No - - - - - - - - - - - 

8.1_C7_BC. Fondo 
Reducción de 
ministración 

$13,679.82 No - - - - - - - - - - - 

8.1_C30_BC. Fondo 
Reducción de 
ministración 

$52,982.16 SI 
SG-RAP-
57/2024 

CONFIRMA - - - - - - - - - 

8.1_C8_BC. Fondo 
Reducción de 
ministración 

$5,971.35 No - - - - - - - - - - - 

8.1_C9_BC. Fondo 
Reducción de 
ministración 

$16,285.50 No - - - - - - - - - - - 

8.1_C31_BC. Fondo 
Reducción de 
ministración 

$43,970.85 SI 
SG-RAP-
57/2024 

CONFIRMA - - - - - - - - - 

8.1_C32_BC. Fondo 
Reducción de 
ministración 

$21,171.15 SI 
SG-RAP-
57/2024 

CONFIRMA - - - - - - - - - 

8.1_C10_BC. Fondo 
Reducción de 
ministración 

$200,100.00 No - - - - - - - - - - - 

8.1_C12_BC. Fondo 
Reducción de 
ministración 

$3,257.10 No - - - - - - - - - - - 

8.1_C13_BC. Fondo 
Reducción de 
ministración 

$65,142.00 No - - - - - - - - - - - 

8.1_C15_BC. Fondo 
Reducción de 
ministración 

$605.68 No - - - - - - - - - - - 

8.1_C40_BC. Fondo 
Reducción de 
ministración 

$102,118.10 No - - - - - - - - - - - 

8.1_C15 Bis_BC. Fondo 
Reducción de 
ministración 

$68,905.46 No - - - - - - - - - - - 

8.1_C17_BC. Fondo 
Reducción de 
ministración 

$1,420.53 SI 
SG-RAP-
57/2024 

CONFIRMA - - - - - - - - - 

8.1_C18_BC. Fondo 
Reducción de 
ministración 

$134,700.00 No - - - - - - - - - - - 

8.1_C19_BC. Fondo 
Reducción de 
ministración 

$240,000.00 No - - - - - - - - - - - 

8.1_C20_BC. Fondo 
Reducción de 
ministración 

$34,109.80 SI 
SG-RAP-
57/2024 

CONFIRMA - - - - - - - - - 

8.1_C22_BC. Fondo 
Reducción de 
ministración 

$757.35 SI 
SG-RAP-
57/2024 

CONFIRMA - - - - - - - - - 

8.1_C23_BC. Fondo 
Reducción de 
ministración 

$469,456.68 No - - - - - - - - - - - 

8.1_C33_BC. Fondo 
Reducción de 
ministración 

$28,771.05 No - - - - - - - - - - - 

8.1_C36_BC. Fondo 
Reducción de 
ministración 

$132,362.04 SI 
SG-RAP-
57/2024 

CONFIRMA - - - - - - - - - 
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33.8.2 Partido Fuerza Por México Baja California 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

8.2_C1_BC. 

8.2_C7_BC. 

8.2_C8_BC. 

8.2_C10_BC. 

8.2_C15_BC. 

8.2_C25_BC. 

8.2_C27_BC. 

8.2_C32_BC. 

8.1_C41_BC. 

Forma Multa $9,771.30 No - - - - - - - - - - - 

8.2_C6_BC. Fondo Multa $2,171.40 No - - - - - - - - - - - 

8.2_C2_BC. Fondo 
Reducción de 
ministración 

$9,117.02 No - - - - - - - - - - - 

8.2_C3_BC. Fondo 
Reducción de 
ministración 

$46,153.30 No - - - - - - - - - - - 

8.2_C2 Bis_BC. Fondo 
Reducción de 
ministración 

$61,911.50 No - - - - - - - - - - - 

8.2_C3 Bis_BC. Fondo 
Reducción de 
ministración 

$30,290.74 No - - - - - - - - - - - 

8.2_C4_BC. Fondo 
Reducción de 
ministración 

$2,000.00 No - - - - - - - - - - - 

8.2_C5_BC. Fondo 
Reducción de 
ministración 

$1,000.00 No - - - - - - - - - - - 

8.2_C9_BC. Fondo 
Reducción de 
ministración 

$21,714.00 No - - - - - - - - - - - 

8.2_C11 Bis_BC. Fondo 
Reducción de 
ministración 

$241,516.18 No - - - - - - - - - - - 

8.2_C17_BC. Fondo 
Reducción de 
ministración 

$31,154.08 No - - - - - - - - - - - 

8.2_C28_BC. Fondo 
Reducción de 
ministración 

$652,790.43 No - - - - - - - - - - - 

8.2_C29_BC. Fondo 
Reducción de 
ministración 

$12,860.56 No - - - - - - - - - - - 

8.2_C33_BC. Fondo 
Reducción de 
ministración 

$2,084.39 No - - - - - - - - - - - 

8.2_C12_BC. Fondo 
Reducción de 
ministración 

$21,714.00 No - - - - - - - - - - - 

8.2_C13_BC. Fondo 
Reducción de 
ministración 

$2,171.40 No - - - - - - - - - - - 

8.2_C14_BC. Fondo 
Reducción de 
ministración 

$3,257.10 No - - - - - - - - - - - 

8.2_C30_BC. Fondo 
Reducción de 
ministración 

$145,483.80 No - - - - - - - - - - - 
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       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

8.2_C31_BC. Fondo 
Reducción de 
ministración 

$6,514.20 No - - - - - - - - - - - 

8.2_C16_BC. Fondo 
Reducción de 
ministración 

$220,110.00 No - - - - - - - - - - - 

8.2_C18_BC. Forma 
Reducción de 
ministración 

$150.00 No - - - - - - - - - - - 

8.2_C37_BC. Fondo 
Reducción de 
ministración 

$35,814.61 No - - - - - - - - - - - 

8.2_C19_BC. Fondo 
Reducción de 
ministración 

$41,470.00 No - - - - - - - - - - - 

8.2_C21_BC. Fondo 
Reducción de 
ministración 

$50,300.00 No - - - - - - - - - - - 

8.2_C22_BC. Fondo 
Reducción de 
ministración 

$183,610.00 No - - - - - - - - - - - 

8.2_C19 Bis_BC. Fondo 
Reducción de 
ministración 

$1,072,650.00 No - - - - - - - - - - - 

8.2_C24_BC. Fondo 
Reducción de 
ministración 

$37,999.50 No - - - - - - - - - - - 

8.2_C34_BC. Fondo 
Reducción de 
ministración 

$63,315.38 No - - - - - - - - - - - 

8.2_C38_BC. Fondo 
Reducción de 
ministración 

$810.38 No - - - - - - - - - - - 

 

33.9 Coalición Sigamos Haciendo Historia en Baja California 

Partido Verde Ecologista de México 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

9.1_C1_BC. 

9.1_C2_BC. 

9.1_C3_BC. 

9.1_C8_BC. 

9.1_C9_BC. 

9.1_C15_BC. 

9.1_C17_BC. 

9.1_C18_BC. 

9.1_C19_BC. 

9.1_C26_BC. 

9.1_C27_BC. 

9.1_C35_BC. 

Forma Multa $108.57 No - - - - - - - - - - - 

9.1_C4_BC. Fondo Multa $868.56 No - - - - - - - - - - - 
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       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

9.1_C6_BC. Fondo Multa $977.13 No - - - - - - - - - - - 

9.1_C6Ter_BC. Fondo 
Amonestación 

Pública. 
N/A No - - - - - - - - - - - 

9.1_C7_BC. Fondo Multa $108.57 No - - - - - - - - - - - 

9.1_C10_BC. Fondo Multa $325.71 No - - - - - - - - - - - 

9.1_C11BIS_BC. Fondo 
Amonestación 

pública. 
N/A No - - - - - - - - - - - 

9.1_C21_BC. Fondo Multa $1,628.55 No - - - - - - - - - - - 

9.1_C21Bis_BC. Fondo Multa $2,605.68 No - - - - - - - - - - - 

9.1_C22_BC. Fondo Multa $3,799.95 No - - - - - - - - - - - 

9.1_C22Ter_BC. Fondo 
Amonestación 

pública 
N/A No - - - - - - - - - - - 

9.1_C23_BC. Fondo Multa $651.42 No - - - - - - - - - - - 

9.1_C29_BC. Fondo 
Amonestación 

pública. 
N/A No - - - - - - - - - - - 

9.1_C29BIS_BC. Fondo 
Amonestación 

pública. 
N/A No - - - - - - - - - - - 

9.1_C29TER_BC. Fondo Multa $217.14 No - - - - - - - - - - - 

9.1_C5_BC. Fondo 
Amonestación 

pública. 
N/A No - - - - - - - - - - - 

9.1_C6Bis_BC. Fondo 
Amonestación 

pública. 
N/A No - - - - - - - - - - - 

9.1_C22Bis_BC. Fondo Multa $542.85 No - - - - - - - - - - - 

9.1_C11_BC. Fondo Multa $651.42 No - - - - - - - - - - - 

9.1_C14_BC. Fondo 
Amonestación 

pública. 
N/A No - - - - - - - - - - - 

9.1_C14 Bis_BC. Fondo 
Amonestación 

pública. 
N/A No - - - - - - - - - - - 

9.1_C34 Bis_BC. Fondo Multa $759.99 No - - - - - - - - - - - 

9.1_C16_BC. Fondo Multa $542.85 No - - - - - - - - - - - 

9.1_C24_BC. Fondo 
Amonestación 

pública. 
N/A No - - - - - - - - - - - 

9.1_C25_BC. Fondo Multa $868.56 No - - - - - - - - - - - 

9.1_C28_BC. Fondo 
Amonestación 

pública. 
N/A No - - - - - - - - - - - 

9.1_C30_BC. Fondo Multa $3,474.24 No - - - - - - - - - - - 

9.1_C33_BC. Fondo Multa $759.99 No - - - - - - - - - - - 

9.1_C34_BC. Fondo Multa $434.28 No - - - - - - - - - - - 
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Partido Morena 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

9.1_C1_BC. 

9.1_C2_BC. 

9.1_C3_BC. 

9.1_C8_BC. 

9.1_C9_BC. 

9.1_C15_BC. 

9.1_C17_BC. 

9.1_C18_BC. 

9.1_C19_BC. 

9.1_C26_BC. 

9.1_C27_BC. 

9.1_C35_BC. 

Forma Multa $11,942.70 No - - - - - - - - - - - 

9.1_C4_BC. Fondo 
Reducción de 
ministración 

$73,508.03 No - - - - - - - - - - - 

9.1_C6_BC. Fondo 
Reducción de 
ministración 

$83,829.59 No - - - - - - - - - - - 

9.1_C6Ter_BC. Fondo 
Reducción de 
ministración 

$4,527.22 No - - - - - - - - - - - 

9.1_C7_BC. Fondo 
Reducción de 
ministración 

14,483.91 No - - - - - - - - - - - 

9.1_C10_BC. Fondo 
Reducción de 
ministración 

$28,706.98 No - - - - - - - - - - - 

9.1_C11BIS_BC. Fondo 
Reducción de 
ministración 

$2,394.91 No - - - - - - - - - - - 

9.1_C21_BC. Fondo 
Reducción de 
ministración 

$136,363.78 No - - - - - - - - - - - 

9.1_C21Bis_BC. Fondo 
Reducción de 
ministración 

$221,567.40 No - - - - - - - - - - - 

9.1_C22_BC. Fondo 
Reducción de 
ministración 

$316,003.23 No - - - - - - - - - - - 

9.1_C22Ter_BC. Fondo 
Reducción de 
ministración 

$7,616.46 No - - - - - - - - - - - 

9.1_C23_BC. Fondo 
Reducción de 
ministración 

$56,930.05 No - - - - - - - - - - - 

9.1_C29_BC. Fondo 
Reducción de 
ministración 

$7,443.74 No - - - - - - - - - - - 

9.1_C29BIS_BC. Fondo 
Reducción de 
ministración 

$280.31 No - - - - - - - - - - - 

9.1_C29TER_BC. Fondo 
Reducción de 
ministración 

$19,095.19 No - - - - - - - - - - - 

9.1_C5_BC. Fondo 
Reducción de 
ministración 

$2,931.39 No - - - - - - - - - - - 

9.1_C6Bis_BC. Fondo 
Reducción de 
ministración 

$489.83 No - - - - - - - - - - - 
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       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

9.1_C22Bis_BC. Fondo 
Reducción de 
ministración 

$52,791.48 No - - - - - - - - - - - 

9.1_C11_BC. Fondo 
Reducción de 
ministración 

$59,713.50 Sí 
SG-RAP-
64/2024 

Confirma - - - - - - - - - 

9.1_C14_BC. Fondo 
Reducción de 
ministración 

$2,176.62 Sí 
SG-RAP-
64/2024 

Confirma - - - - - - - - - 

9.1_C14 Bis_BC. Fondo 
Reducción de 
ministración 

$2,949.50 Sí 
SG-RAP-
64/2024 

Confirma - - - - - - - - - 

9.1_C34 Bis_BC. Fondo 
Reducción de 
ministración 

$66,196.30 Sí 
SG-RAP-
64/2024 

Confirma - - - - - - - - - 

9.1_C16_BC. Fondo 
Reducción de 
ministración 

$52,625.94 No - - - - - - - - - - - 

9.1_C24_BC. Fondo 
Reducción de 
ministración 

$7,165.62 Sí 
SG-RAP-
64/2024 

Confirma - - - - - - - - - 

9.1_C25_BC. Fondo 
Reducción de 
ministración 

$74,261.88 Sí 
SG-RAP-
64/2024 

Confirma - - - - - - - - - 

9.1_C28_BC. Fondo 
Reducción de 
ministración 

$1,954.26 No - - - - - - - - - - - 

9.1_C30_BC. Fondo 
Reducción de 
ministración 

$290,634.16 Sí 
SG-RAP-
64/2024 

Confirma - - - - - - - - - 

9.1_C33_BC. Fondo 
Reducción de 
ministración 

$69,337.69 Sí 
SG-RAP-
64/2024 

Confirma - - - - - - - - - 

9.1_C34_BC. Fondo 
Reducción de 
ministración 

$38,074.37 Sí 
SG-RAP-
64/2024 

Confirma - - - - - - - - - 

 

Partido Fuerza Por México Baja California 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

9.1_C1_BC. 

9.1_C2_BC. 

9.1_C3_BC. 

9.1_C8_BC. 

9.1_C9_BC. 

9.1_C15_BC. 

9.1_C17_BC. 

9.1_C18_BC. 

9.1_C19_BC. 

9.1_C26_BC. 

9.1_C27_BC. 

9.1_C35_BC. 

Forma Multa $868.56 No - - - - - - - - - - - 

9.1_C4_BC. Fondo 
Reducción de 
ministración 

$5,651.39 No - - - - - - - - - - - 
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       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

9.1_C6_BC. Fondo 
Reducción de 
ministración 

$6,444.92 No - - - - - - - - - - - 

9.1_C6Ter_BC. Fondo 
Reducción de 
ministración 

$348.06 No - - - - - - - - - - - 

9.1_C7_BC. Fondo 
Reducción de 
ministración 

1,113.54 No - - - - - - - - - - - 

9.1_C10_BC. Fondo 
Reducción de 
ministración 

$2,207.03 No - - - - - - - - - - - 

9.1_C11BIS_BC. Fondo 
Reducción de 
ministración 

$184.12 No - - - - - - - - - - - 

9.1_C21_BC. Fondo 
Reducción de 
ministración 

$10,483.81 No - - - - - - - - - - - 

9.1_C21Bis_BC. Fondo 
Reducción de 
ministración 

$17,034.37 No - - - - - - - - - - - 

9.1_C22_BC. Fondo 
Reducción de 
ministración 

$24,294.71 No - - - - - - - - - - - 

9.1_C22Ter_BC. Fondo 
Reducción de 
ministración 

$585.56 No - - - - - - - - - - - 

9.1_C23_BC. Fondo 
Reducción de 
ministración 

$4,376.85 No - - - - - - - - - - - 

9.1_C29_BC. Fondo 
Reducción de 
ministración 

$572.28 No - - - - - - - - - - - 

9.1_C29BIS_BC. Fondo 
Reducción de 
ministración 

$21.55 No - - - - - - - - - - - 

9.1_C29TER_BC. Fondo 
Reducción de 
ministración 

$1,468.06 No - - - - - - - - - - - 

9.1_C5_BC. Fondo 
Reducción de 
ministración 

$217.14 No - - - - - - - - - - - 

9.1_C6Bis_BC. Fondo 
Reducción de 
ministración 

$37.66 No - - - - - - - - - - - 

9.1_C22Bis_BC. Fondo 
Reducción de 
ministración 

$4,058.67 No - - - - - - - - - - - 

9.1_C11_BC. Fondo 
Reducción de 
ministración 

$4,559.94 No - - - - - - - - - - - 

9.1_C14_BC. Fondo 
Reducción de 
ministración 

$167.34 No - - - - - - - - - - - 

9.1_C14 Bis_BC. Fondo Multa $226.76 No - - - - - - - - - - - 

9.1_C34 Bis_BC. Fondo 
Reducción de 
ministración 

$5,089.25 No - - - - - - - - - - - 

9.1_C16_BC. Fondo 
Reducción de 
ministración 

$4,045.94 No - - - - - - - - - - - 

9.1_C24_BC. Fondo 
Reducción de 
ministración 

$542.85 No - - - - - - - - - - - 



 
M

artes 14 de enero de 2025 
D

IA
R

IO
 O

FIC
IA

L 
347 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

9.1_C25_BC. Fondo 
Reducción de 
ministración 

$5,645.64 No - - - - - - - - - - - 

9.1_C28_BC. Fondo 
Reducción de 
ministración 

$108.57 No - - - - - - - - - - - 

9.1_C30_BC. Fondo 
Reducción de 
ministración 

$22,344.30 No - - - - - - - - - - - 

9.1_C33_BC. Fondo 
Reducción de 
ministración 

$5,330.76 No - - - - - - - - - - - 

9.1_C34_BC. Fondo 
Reducción de 
ministración 

$2,927.20 No - - - - - - - - - - - 

 
33.10.1 Alfredo Aviña Galván 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

10.1_C4 Bis_BC 
10.1_C9_BC 
10.1_C13_BC 
10.1_C14_BC 

Forma Multa $5,428.50 No - - - - - - - - - - - 

10.1_C2_BC Fondo   No - - - - - - - - - - - 

10.1_C3_BC Fondo   No - - - - - - - - - - - 

10.1_C6_BC Fondo   No - - - - - - - - - - - 

10.1_C4_BC Fondo   No - - - - - - - - - - - 

10.1_C11_BC Fondo   No - - - - - - - - - - - 

10.1_C5_BC Fondo   No - - - - - - - - - - - 

10.1_C7_BC Fondo   No - - - - - - - - - - - 

10.1_C8_BC Fondo   No - - - - - - - - - - - 

10.1_C10_BC Fondo   No - - - - - - - - - - - 

10.1_C12_BC Fondo   No - - - - - - - - - - - 

 
En términos del artículo 458, numeral 8 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, los recursos obtenidos por la aplicación de las sanciones 

económicas serán destinados al organismo estatal encargado de la promoción, fomento y desarrollo de la ciencia, tecnología e innovación de la entidad federativa 
correspondiente, en los términos de las disposiciones aplicables. 

Finalmente, para las sanciones que provengan de los partidos que no cuentan con financiamiento local, en términos del artículo 458, numerales 7 y 8 de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, los recursos obtenidos por la aplicación de las sanciones económicas serán destinados al Consejo Nacional de 
Ciencia y Tecnología en los términos de las disposiciones aplicables. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 13 de diciembre de 2024.- Encargado de Despacho de la Unidad Técnica de Fiscalización, Mtro. I. David Ramírez Bernal.- Rúbrica. 



348 DIARIO OFICIAL Martes 14 de enero de 2025 

TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA 
EXTRACTO del Acuerdo SS/1/2025, denominado “Acuerdo por el que se determina el calendario oficial de 
suspensión de labores para el año 2025”. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Tribunal Federal de 
Justicia Administrativa.- Pleno General de la Sala Superior. 

EXTRACTO DEL ACUERDO SS/1/2025, DENOMINADO “ACUERDO POR EL QUE SE DETERMINA EL CALENDARIO 

OFICIAL DE SUSPENSIÓN DE LABORES PARA EL AÑO 2025.” 

Con fundamento en los artículos 9, 16, fracciones IX y XII, 65 de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de 
Justicia Administrativa; 6º, penúltimo párrafo, de su Reglamento Interior, así como en los artículos 27 y 29 de 
la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del apartado b) del artículo 123 
constitucional, 74 de la Ley Federal del Trabajo, 19 de la Ley de Amparo reglamentaria de los artículos 103 y 
107 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y el artículo 83 constitucional; el Pleno 
General de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, en sesión celebrada el siete de 
enero dos mil veinticinco, por unanimidad de votos a favor, aprobó el ACUERDO SS/1/2025, denominado 
“ACUERDO POR EL QUE SE DETERMINA EL CALENDARIO OFICIAL DE SUSPENSIÓN DE LABORES 
PARA EL AÑO 2025”, cuyos puntos más relevantes son: 

[...] 

PRIMERO.- Se declaran inhábiles los días sábados y domingos, además de los que se indican a 
continuación: 

Mes Día 

ENERO Miércoles 1° 

FEBRERO Lunes 3 (en conmemoración del 5 de febrero) 

MARZO Lunes 17 (en conmemoración del 21 de marzo, día del Benemérito de las Américas) 

ABRIL  Miércoles 16, Jueves 17 y Viernes 18 

MAYO Jueves 1°, Viernes 2 y Lunes 5 

JULIO Del Lunes 14 al Jueves 31 (primer periodo vacacional) 

AGOSTO Viernes 1° y Lunes 25 (en conmemoración del 27 de agosto, día del empleado del 
Tribunal Federal de Justicia Administrativa) 

SEPTIEMBRE Lunes 15 y Martes 16 

NOVIEMBRE Lunes 17 (en conmemoración del 20 de noviembre)  

DICIEMBRE Del Lunes 15 al Miércoles 31 (segundo periodo vacacional) y Jueves 1° de enero de 
2026 

 

SEGUNDO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación y en la página de 
internet del Tribunal. 

[...] 

La versión íntegra de dicho Acuerdo puede ser consultada en las siguientes ligas electrónicas: 

https://www.tfja.gob.mx/pdf/secretaria_general_de_acuerdos/acuerdos_sala_superior/2025/SS-1-2025.pdf 

www.dof.gob.mx/2025/TFJA/SS-1-2025.pdf 

Firman el Magistrado Guillermo Valls Esponda, Presidente del Tribunal Federal de Justicia Administrativa 
y la Licenciada Abigail Calderón Rojas, Secretaria General de Acuerdos.- Ciudad de México, a 7 de enero 
de 2025.- Rúbricas. 

(R.- 559706) 
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CALENDARIO mensual del presupuesto autorizado 2025 por Unidad Responsable del Tribunal Federal de Justicia Administrativa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Tribunal Federal de Justicia Administrativa. 

De conformidad con lo estipulado en el artículo 23, párrafo cuarto y 44 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, se publica el Calendario 
de Presupuesto de Egresos del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, correspondiente al ejercicio fiscal 2025 

PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACIÓN 2025 
CALENDARIO MENSUAL DEL PRESUPUESTO AUTORIZADO POR UNIDAD RESPONSABLE 

32 Tribunal Federal de Justicia Administrativa Página 1 de 1

CLAVE UNIDAD RESPONSABLE TOTAL ENERO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE

Total General 3,304,534,515 339,748,985 250,576,600 259,786,309 280,678,999 254,412,898 253,028,782 292,150,150 252,987,009 242,577,321 260,200,951 339,606,393 278,780,118
110 Tribunal Federal de Justicia Administrativa con sede en la Cd. de México 1,745,501,993 194,544,590 129,664,906 133,758,877 143,271,426 131,088,201 132,296,832 149,058,417 136,831,119 125,614,189 138,651,461 169,674,750 161,047,225

111 Sala Regional del Noroeste II 34,146,146 3,055,153 2,825,111 2,710,554 2,944,710 2,752,564 2,644,215 3,134,951 2,558,129 2,605,226 2,612,130 3,754,153 2,549,250

112 Primera Sala Regional del Norte-Centro II 35,477,419 3,333,797 2,767,411 2,801,777 3,081,698 2,801,957 2,740,579 3,227,458 2,653,965 2,715,341 2,747,156 3,935,725 2,670,555

113 Primera Sala Regional del Noreste 42,520,984 3,871,067 3,308,338 3,477,757 3,721,598 3,331,417 3,266,046 3,884,874 3,133,093 3,218,621 3,367,448 4,710,350 3,230,375

114 Primera Sala Regional de Occidente 39,109,583 3,596,672 2,899,060 3,223,021 3,459,409 3,094,965 3,036,606 3,652,035 2,899,132 2,999,276 3,022,515 4,311,210 2,915,682

115 Sala Regional del Centro III 35,229,527 3,159,163 2,620,572 2,729,773 3,138,762 2,748,188 2,654,082 3,258,699 2,616,890 2,659,818 2,926,233 4,030,131 2,687,216

116 Primera Sala Regional de Oriente 35,224,849 3,145,690 2,878,490 2,910,497 3,054,615 2,745,199 2,673,156 3,197,849 2,588,008 2,662,649 2,744,961 3,961,672 2,662,063

117 Tercera Sala Regional del Noreste 35,691,618 3,220,201 2,720,539 2,857,429 3,121,213 2,857,597 2,808,042 3,234,422 2,705,270 2,753,993 2,776,464 3,908,490 2,727,958

118 Sala Regional del Sureste 39,893,704 3,553,637 2,965,748 3,136,841 3,790,674 3,153,891 3,320,050 3,556,274 2,949,705 3,032,010 3,102,034 4,311,214 3,021,626

119 Sala Regional Peninsular 35,629,689 3,385,021 2,792,232 2,829,931 3,107,494 2,876,659 2,747,255 3,246,365 2,743,676 2,715,860 2,692,171 3,867,615 2,625,410

120 Sala Regional del Pacífico 42,247,802 4,620,255 3,750,648 3,545,611 3,474,517 3,166,690 3,174,947 3,657,587 3,014,861 3,101,525 3,204,249 4,415,667 3,121,245

121 Primera Sala Regional Norte-Este del Estado de México 45,437,752 4,393,921 3,946,768 4,079,632 4,150,357 3,786,662 3,676,737 4,397,295 3,569,162 2,915,062 3,092,812 4,467,829 2,961,515

122 Sala Regional del Pacífico-Centro y (Sexta Sala Auxiliar) 35,745,455 3,171,592 2,642,974 3,177,197 3,062,953 2,785,506 2,874,857 3,255,693 2,680,471 2,717,127 2,757,031 3,910,865 2,709,189

201 Segunda Sala Regional Norte-Este del Estado de México 39,454,228 3,813,902 3,438,634 3,649,524 3,610,163 3,356,184 3,261,012 3,813,681 3,180,382 2,499,524 2,567,641 3,760,218 2,503,363

202 Sala Regional del Centro II 36,096,589 3,405,518 2,728,058 3,013,304 3,190,466 2,798,903 2,785,315 3,280,971 2,615,117 2,704,243 2,826,117 4,043,071 2,705,506

203 Segunda Sala Regional del Noreste 35,855,962 3,262,189 2,721,739 2,853,158 3,148,566 2,855,088 2,806,007 3,267,884 2,692,236 2,752,510 2,804,833 3,941,403 2,750,349

204 Primera Sala Regional del Noroeste I  43,086,900 3,998,048 3,119,566 3,324,521 3,909,862 3,324,611 3,256,624 3,971,524 3,133,768 3,232,564 3,784,264 4,794,315 3,237,233

205 Segunda Sala Regional de Occidente  29,753,032 2,703,652 2,177,591 2,340,707 2,609,912 2,339,476 2,306,810 2,764,036 2,198,736 2,270,983 2,325,647 3,431,428 2,284,054

206 Sala Regional del Norte Centro I 35,168,074 3,215,795 2,582,198 2,784,886 3,456,348 2,756,526 2,700,812 3,298,638 2,606,030 2,671,552 2,727,718 3,844,434 2,523,137

207 Segunda Sala Regional de Oriente  30,845,623 2,750,069 2,315,664 2,548,111 2,686,525 2,439,143 2,420,122 2,800,310 2,316,279 2,371,892 2,385,292 3,463,923 2,348,293

208 Tercera Sala Especializada en Materia de Comercio Exterior y (Quinta Sala Auxiliar) 32,018,578 2,827,938 2,412,606 2,483,604 2,748,807 2,681,094 2,469,027 2,957,711 2,438,830 2,431,972 2,479,768 3,636,553 2,450,668

209 Segunda Sala Regional del Noroeste I 36,559,367 3,335,157 2,721,675 2,883,093 3,203,097 2,888,183 2,834,375 3,414,390 2,740,877 2,805,679 2,907,157 4,058,405 2,767,279

210 Sala Regional del Norte-Centro III y (Cuarta Sala Auxiliar) 37,837,395 3,508,112 2,994,330 2,985,154 3,322,191 2,987,064 2,926,158 3,483,053 2,814,788 2,879,668 3,006,894 4,244,528 2,685,455

211 Sala Regional del Norte Centro IV y (Séptima Sala Auxiliar) 33,268,542 3,137,527 2,428,511 2,779,874 2,923,952 2,604,614 2,537,865 3,037,907 2,418,283 2,496,372 2,631,191 3,878,546 2,393,900

212 Sala Regional de Hidalgo y (Auxiliar) 28,362,799 3,001,268 2,320,656 2,337,660 2,584,398 2,338,400 2,310,772 2,700,494 2,234,428 1,878,526 1,911,005 2,891,634 1,853,558

213 Sala Regional de Morelos y (Octava Sala Auxiliar) 28,924,400 2,701,434 2,169,472 2,465,976 2,553,214 2,304,716 2,293,238 2,649,810 2,185,244 2,160,350 2,195,829 3,196,608 2,048,509

214 Sala Regional de San Luis Potosí 32,132,099 3,037,696 2,399,472 2,516,208 2,966,332 2,603,948 2,460,266 2,916,660 2,451,714 2,447,737 2,518,603 3,524,660 2,288,803

215 Sala Regional de Tabasco y (Auxiliar) 32,198,836 2,869,952 2,653,367 2,777,064 2,763,226 2,520,764 2,472,205 2,869,815 2,426,661 2,451,866 2,470,140 3,478,974 2,444,802

217 Sala Regional Sur del Estado de México y (Auxiliar) 30,423,178 2,978,744 2,378,822 2,576,044 2,653,279 2,451,684 2,395,053 2,779,778 2,316,912 2,361,108 2,257,459 3,157,739 2,116,556

218 Segunda Sala Especializada en Materia de Comercio Exterior y (Auxiliar) 33,217,120 3,012,520 2,542,377 2,655,926 2,912,626 2,651,325 2,611,030 3,001,672 2,510,665 2,560,622 2,580,919 3,674,354 2,503,084

219 Segunda Sala Regional del Noroeste III  34,804,986 3,128,604 2,679,836 2,783,459 3,073,996 2,778,899 2,746,086 3,235,971 2,642,560 2,667,784 2,681,412 3,762,682 2,623,697

225 Sala Regional del Centro IV y (Auxiliar) 33,850,292 3,281,549 2,949,636 2,751,147 3,063,461 2,550,127 2,586,701 3,032,556 2,391,680 2,484,642 2,608,189 3,734,526 2,416,078

301 Sala Regional del Golfo  35,901,487 3,208,722 2,675,229 2,770,678 3,106,278 2,969,418 2,749,908 3,338,383 2,703,953 2,703,068 2,821,261 4,107,757 2,746,832

302 Sala Regional del Centro I 34,623,318 3,197,941 2,585,183 2,994,320 3,034,719 2,696,370 2,630,537 3,127,946 2,554,173 2,637,631 2,689,570 3,863,582 2,611,346

303 Primera Sala Regional del Noroeste III 39,043,776 3,906,873 2,941,771 3,065,289 3,362,544 3,101,829 3,018,162 3,532,614 2,895,203 2,966,981 3,048,938 4,274,104 2,929,468

304 Segunda Sala Regional del Norte-Centro II  32,224,879 3,045,120 2,539,394 2,553,250 2,784,849 2,553,690 2,500,969 2,913,957 2,424,326 2,476,899 2,464,099 3,544,354 2,423,972

306 Sala Regional del Golfo Norte  35,508,058 3,133,620 2,853,785 2,850,759 3,249,461 2,893,899 2,790,143 3,168,987 2,637,917 2,713,523 2,755,429 3,898,293 2,562,242

307 Sala Regional Chiapas y (Auxiliar) 32,411,346 2,796,056 3,450,463 2,472,253 2,708,352 2,477,430 2,423,443 2,854,083 2,353,564 2,434,228 2,450,620 3,566,885 2,423,969

308 Sala Regional del Caribe y (Auxiliar)  34,853,800 3,085,430 2,667,984 2,834,626 3,001,336 2,761,984 2,719,071 3,213,274 2,688,600 2,685,687 2,701,596 3,819,863 2,674,349

310 Tercera Sala Regional de Occidente  30,043,153 2,734,614 2,197,022 2,355,605 2,633,445 2,378,531 2,304,361 2,797,252 2,213,228 2,298,500 2,353,628 3,466,077 2,310,890

311 Tercera Sala Regional de Oriente 20,497,665 1,867,007 1,561,831 1,622,497 1,817,480 1,616,367 1,586,608 1,884,142 1,530,967 1,591,248 1,549,729 2,310,040 1,559,749

400 Secretaría Operativa de Administración 8,484,202 791,193 607,225 652,233 728,603 653,343 637,753 772,249 614,383 625,107 700,114 925,147 776,852

410 Dirección General de Recursos Humanos  59,797,871 5,563,872 4,389,688 4,670,958 5,128,277 4,680,948 4,577,904 5,465,015 4,454,110 4,588,665 5,033,296 5,986,995 5,258,143

411 Dirección General de Programación y Presupuesto 19,723,856 1,939,715 1,364,014 1,481,772 1,751,087 1,483,252 1,443,533 1,867,029 1,373,558 1,443,725 1,711,224 2,043,769 1,821,178

412 Dirección General de Recursos Materiales y Servicios Generales 48,937,278 4,801,173 3,367,186 3,706,085 4,261,298 3,716,815 3,593,671 4,677,529 3,418,380 3,605,025 4,245,569 5,205,069 4,339,478

413 Dirección General de Archivos 17,959,932 1,805,471 1,231,769 1,340,712 1,589,034 1,341,822 1,305,477 1,696,615 1,238,927 1,313,894 1,560,853 1,863,939 1,671,419

414 Dirección General de Delegaciones Administrativas 8,809,373 851,745 627,049 666,955 762,389 666,955 654,360 802,295 627,049 652,849 748,282 952,847 796,598

Atentamente 
Ciudad de México, a 9 de enero de 2025.- El Secretario Operativo de Administración del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, Mtro. Héctor Esteban de la 

Cruz Ostos.- Rúbrica. 
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TRIBUNAL SUPERIOR AGRARIO 
AVISO mediante el cual se informa de la publicación del Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2025 de los Tribunales Agrarios. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos. 

AVISO MEDIANTE EL CUAL SE INFORMA DE LA PUBLICACIÓN DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL 2025 DE LOS 

TRIBUNALES AGRARIOS. 

MTRO. EDGAR RODOLFO CHAVIRA ANAYA, Titular de la Unidad General Administrativa, con fundamento en el artículo 27, fracción XIX y 134 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículo 44 de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y artículo 22 fracción IX inciso b del Reglamento de la 
Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y el artículo 93, fracción II apartado A y B del Reglamento Interior de los Tribunales Agrarios y numeral 2 de la 
comunicación oficial del Presupuesto de Egresos de la Federación y Calendarios para el Ejercicio Fiscal de 2025. 

AVISO 

Denominación de la Norma: Presupuesto aprobado para los Tribunales Agrarios 2025. 

Emisor: Unidad General Administrativa. 

Fecha de autorización: 9 de enero de 2025 

Materia de la norma: Administrativa. 

Medio de consulta: El texto íntegro del documento será el siguiente:  

Presupuesto Aprobado del Ramo 31 Tribunales Agrarios para el Ejercicio Fiscal 2025 

NOMBRE IMPORTE ENERO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE 

Tribunal Superior Agrario 213,127,815.00 17,527,851.00 26,867,173.00 18,085,872.00 26,234,702.00 19,128,886.00 18,482,521.00 19,665,281.00 18,116,376.00 15,905,208.00 15,952,093.00 4,452,695.00 12,709,157.00 

Tribunales Unitarios 

Agrarios 

620,854,400.00 51,502,235.00 58,347,655.00 53,729,323.00 56,348,166.00 56,612,782.00 56,675,252.00 58,888,689.00 54,199,347.00 50,663,189.00 54,063,083.00 35,887,402.00 33,937,277.00 

Unidad de Administración y 

Finanzas 

57,849,678.00 5,056,488.00 5,373,607.00 4,728,955.00 5,355,990.00 4,745,035.00 5,039,157.00 5,146,975.00 5,039,157.00 4,723,965.00 5,125,400.00 2,657,925.00 4,857,024.00 

 891,831,893.00 74,086,574.00 90,588,435.00 76,544,150.00 87,938,858.00 80,486,703.00 80,196,930.00 83,700,945.00 77,354,880.00 71,292,362.00 75,140,576.00 42,998,022.00 51,503,458.00 

 

TRANSITORIO 

Único. El presente Aviso entrará en vigor al día hábil siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Ciudad de México, a 9 de enero de 2025.- El Titular de la Unidad General Administrativa del Tribunal Superior Agrario, Mtro. Edgar Rodolfo  
Chavira Anaya.- Rúbrica. 
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CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS, OBRAS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO 

AGENCIA NACIONAL DE ADUANAS DE MEXICO 
ANAM- DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción 
de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta 
en: https://compranet.funcionpublica.gob.mx/, o bien, en el domicilio de la convocante en: Av. Paseo de la 
Reforma N° 10, piso 29, Col. Tabacalera, C.P. 06030, Alcaldía Cuauhtémoc, en la Ciudad de México de lunes 
a viernes de 09:00 a 15:00 horas. 
 

Licitación Pública Nacional Electrónica No. LA-06-H00-006H00999-N-3-2025 
Objeto de la Licitación “Servicio de Atención y Solución de Fallas para Equipos 

de Inspección no Intrusiva (SASF)” 
Fecha de Publicación en CompraNet 10/01/2025 
Junta de aclaraciones 16/01/2025, 12:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 27/01/2025, 11:00 horas 
Fallo 30/01/2025, 17:00 horas 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 10 DE ENERO DE 2025. 

DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
ANTONIO OMAR FRAGOSO RODRIGUEZ 

RUBRICA. 
(R.- 559711) 

CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE 
INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 

UNIDAD REGIONAL REYNOSA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA NO. 001 (RED FONADIN) 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados en participar en las licitaciones públicas nacionales para la contratación de las obras públicas, 
cuya convocatoria que contiene las bases de participación están disponibles para consulta en la página 
electrónica: https://compranet.hacienda.gob.mx/, o bien en: Libramiento Luis Echeverría N° 575, Colonia 
Aquiles Serdán, C.P. 88540, Reynosa, Tamaulipas, teléfono: (899) 9211011, de 8:00 a 15:00 horas. 
 

No. de licitación: LO-09-JOU-009J0U013-N-01-2025 
Carácter de la licitación: Pública Nacional, tiempos recortados 
Descripción del objeto 
de la licitación: 

Mantenimiento menor del Libramiento Poniente Tampico, incluye 
estructuras. 

Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en la misma convocatoria  
Fecha de publicación en CompraNet 14 de enero de 2025 
Visita al lugar de los trabajos 18 de enero de 2025, 09:00 horas 

Punto de Reunión: Plaza de cobro No. 112; km. 5+970 
Libramiento Poniente Tampico, Tampico, Tamaulipas. 

Junta de aclaraciones 18 de enero de 2025, 10:00 horas 
Sala de juntas de la Subgerencia Técnica de las oficinas de 
CAPUFE Reynosa; Libramiento Luis Echeverría No. 575, Col. 
Aquiles Serdán, C.P. 88540, Reynosa, Tamaulipas. 

Presentación y apertura 
de proposiciones 

24 de enero de 2025, 10:00 horas 
Sala de juntas de la Subgerencia Técnica de las oficinas de 
CAPUFE Reynosa; Libramiento Luis Echeverría No. 575, Col. 
Aquiles Serdán, C.P. 88540, Reynosa, Tamaulipas. 
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No. de licitación: LO-09-JOU-009J0U013-N-02-2025 
Carácter de la licitación: Pública Nacional, tiempos recortados 
Descripción del objeto 
de la licitación: 

Supervisión y control de calidad de la obra: Mantenimiento menor 
del Libramiento Poniente Tampico, incluye estructuras. 

Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en la misma convocatoria  
Fecha de publicación en CompraNet 14 de enero de 2025 
Visita al lugar de los trabajos 18 de enero de 2025, 09:05 horas 

Punto de Reunión: Plaza de cobro No. 112; km. 5+970 
Libramiento Poniente Tampico, Tampico, Tamaulipas. 

Junta de aclaraciones 18 de enero de 2025, 11:00 horas 
Sala de juntas de la Subgerencia Técnica de las oficinas de 
CAPUFE Reynosa; Libramiento Luis Echeverría No. 575, Col. 
Aquiles Serdán, C.P. 88540, Reynosa, Tamaulipas. 

Presentación y apertura 
de proposiciones 

24 de enero de 2025, 12:00 horas 
Sala de juntas de la Subgerencia Técnica de las oficinas de 
CAPUFE Reynosa; Libramiento Luis Echeverría No. 575, Col. 
Aquiles Serdán, C.P. 88540, Reynosa, Tamaulipas. 

 
No. de licitación: LO-09-JOU-009J0U013-N-03-2025 
Carácter de la licitación: Pública Nacional 
Descripción del objeto 
de la licitación: 

Trabajos de conservación menor en obras de drenaje, 
Libramiento Poniente de Tampico. 

Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en la misma convocatoria  
Fecha de publicación en CompraNet 14 de enero de 2025 
Visita al lugar de los trabajos 20 de enero de 2025, 12:00 horas 

Punto de Reunión: Plaza de cobro No. 112; km. 5+970 
Libramiento Poniente Tampico, Tampico, Tamaulipas. 

Junta de aclaraciones 21 de enero de 2025, 10:00 horas 
Sala de juntas de la Subgerencia Técnica de las oficinas de 
CAPUFE Reynosa; Libramiento Luis Echeverría No. 575, Col. 
Aquiles Serdán, C.P. 88540, Reynosa, Tamaulipas. 

Presentación y apertura 
de proposiciones 

29 de enero de 2025, 11:00 horas 
Sala de juntas de la Subgerencia Técnica de las oficinas de 
CAPUFE Reynosa; Libramiento Luis Echeverría No. 575, Col. 
Aquiles Serdán, C.P. 88540, Reynosa, Tamaulipas. 

 
No. de licitación: LO-09-JOU-009J0U013-N-04-2025 
Carácter de la licitación: Pública Nacional 
Descripción del objeto 
de la licitación: 

Supervisión de los trabajos de conservación menor en obras de 
drenaje, Libramiento Poniente de Tampico. 

Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en la misma convocatoria  
Fecha de publicación en CompraNet 14 de enero de 2025 
Visita al lugar de los trabajos 20 de enero de 2025, 12:05 horas 

Punto de Reunión: Plaza de cobro No. 112; km. 5+970 
Libramiento Poniente Tampico, Tampico, Tamaulipas. 

Junta de aclaraciones 21 de enero de 2025, 11:00 horas 
Sala de juntas de la Subgerencia Técnica de las oficinas de 
CAPUFE Reynosa; Libramiento Luis Echeverría No. 575, Col. 
Aquiles Serdán, C.P. 88540, Reynosa, Tamaulipas. 

Presentación y apertura 
de proposiciones 

29 de enero de 2025, 12:00 horas 
Sala de juntas de la Subgerencia Técnica de las oficinas de 
CAPUFE Reynosa; Libramiento Luis Echeverría No. 575, Col. 
Aquiles Serdán, C.P. 88540, Reynosa, Tamaulipas. 

 
REYNOSA, TAMAULIPAS, A 14 DE ENERO DE 2025. 

GERENTE DE LA UNIDAD REGIONAL REYNOSA 
LIC. ARSENIO JULIO CAMPOS SANTOS COY 

RUBRICA. 
(R.- 559757) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
ORGANO DE OPERACION ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA 

REGIONAL ESTADO DE MEXICO PONIENTE 
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su Artículo 134 y de 
conformidad con los artículos; 26 Fracción I, 26 Bis Fracción II, 27, 28 Fracción I y 28 Fracción III inciso a), 29, 
30, 32, 33, 33 Bis, 34, 35, 36, 36 Bis, 37, 37 Bis, 38, 45, 46 y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público (LAASSP), 35, 39, 40, 42, 44, 45, 46, 47, 48, 49, 50, 51,52 Y 85 de su 
Reglamento, se convoca a los interesados a participar en la Licitación de conformidad con lo siguiente: 
 

Número de Licitación LA-50-GYR-050GYR024-I-15-2025 
Carácter de la Licitación Pública Electrónica Internacional 
Descripción de la licitación Adquisición de Consumibles del Programa Bombas de 

Infusión 2025, con equipos en comodato incluidos” 
Volumen a adquirir 75,000 piezas 
Fecha de publicación en CompraNet 14 de enero de 2025 
Junta de aclaraciones 17 de enero de 2025 a las 08:30 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 24 de enero de 2025 a las 08:30 horas 

 
Número de Licitación LA-50-GYR-050GYR024-N-16-2025 
Carácter de la Licitación Pública Electrónica Nacional 
Descripción de la licitación Para la adquisición de víveres y alimentos subrogados las 

cuales serán distribuidas en las diferentes unidades 
médicas hospitalarias, guarderías y régimen IMSS-
Bienestar para el ejercicio 2025 

Volumen a adquirir 28 partidas 
Fecha de publicación en CompraNet 14 de enero de 2025 
Junta de aclaraciones 17 de enero de 2025 a las 08:30 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 24 de enero de 2025 a las 08:30 horas 

 
La reducción de plazos de las Licitaciones fue autorizada por la Lic. María Concepción Acierna Vargas, Jefa 
del Departamento de Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios, el día 6 de enero 2025, en apego al 
artículo 43 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• Las bases establecidas en las convocatorias de las licitaciones se encuentran disponibles para su 

consulta en Internet: https://upcp-compranet.hacienda.gob.mx; y será gratuita o bien se pondrá ejemplar 
impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en: el Departamento de 
Adquisiciones de Bienes y Contrataciones de Servicios ubicado en km. 4.5 Vialidad Toluca-Metepec, 
Barrio del Espíritu Santo, Col. La Michoacana, C.P. 52140, Metepec, Estado de México. 

• Los eventos se llevarán a cabo en las instalaciones de la Coordinación de Abastecimiento 
y Equipamiento, ubicado en km. 4.5 Vialidad Toluca-Metepec, Barrio del Espíritu Santo, Col. La 
Michoacana, C.P. 52140, Metepec, Estado de México. 

 
TOLUCA, ESTADO DE MEXICO, A 14 DE ENERO DE 2025. 

JEFA DEL DEPARTAMENTO DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 
LIC. MARIA CONCEPCION ACIERNA VARGAS 

RUBRICA. 
(R.- 559714) 



354      DIARIO OFICIAL Martes 14 de enero de 2025 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
ORGANO DE OPERACION ADMINISTRATIVA 

DESCONCENTRADA NORTE DEL DISTRITO FEDERAL 
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
En observancia al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de conformidad 
con los artículos 26 fracción I, 26 bis fracción II, 27, 28 fracción I y III, 29, 30,33, 33 bis, 34, 35, 36, 36 Bis I y II, 
37, 37 bis, 45, 47, 48, 49, 50, 52, 54, 54 bis, 60 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público (LAASSP); así como los artículos 29 fracción IX, 39, 42, 44, 45, 46, 47, 48, 49, 50, 51, 81 y 
demás correlativos de su reglamento (RLAASSP); en las Políticas, Bases y Lineamientos en materia de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social vigentes y 
demás disposiciones aplicables en la materia, se convoca a los interesados en participar en las presentes 
licitaciones, que llevará a cabo el Organo de Operación Administrativa Desconcentrada Norte del Distrito 
Federal, de conformidad con lo siguiente: 
 

Número de Licitación LA-50-GYR-050GYR016-I-36-2025 
Carácter de la Licitación Internacional abierta 
Descripción de la Licitación Consumibles de equipo médico y de laboratorio (Bombas 

de infusión) 
Volumen a Adquirir 24,516 Piezas 
Fecha de Publicación en Compra Net 14 de enero de 2025 
Junta de aclaraciones 28 de enero de 2025, 10:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a las instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 05 de febrero de 2025, 10:00 horas 

 
Número de Licitación LA-50-GYR-050GYR016-N-37-2025 
Carácter de la Licitación Nacional 
Descripción de la Licitación Servicio Integral para el Programa Institucional de 

Higiene de Manos (PIHMA) 
Volumen a Adquirir 01 Servicio 
Fecha de Publicación en Compra Net 14 de enero de 2025 
Junta de aclaraciones 23 de enero de 2025, 10:00 horas 
Visita a instalaciones Si habrá visita a instalaciones el día 20 de enero de 

2025, en un horario de 09:00 a 13:00 horas, sito en el 4º 
piso del Hospital General de Zona No. 27 del IMSS, 
ubicado en Avenida Prolongación Lerdo Núm. 311, 
Colonia Nonoalco Tlatelolco, C.P 06900, Alcaldía 
Cuauhtémoc, Ciudad de México. 

Presentación y apertura de proposiciones 31 de enero de 2025, 10:00 horas 
 
Para estas licitaciones, las Convocatorias estarán disponibles para su consulta en Internet:  
https://upcp-compranet.funcionpublica.gob.mx/, y su obtención será gratuita, o bien se pondrán los ejemplares 
impresos a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en: Calzada Vallejo No. 675,  
Col. Magdalena de las Salinas, C.P. 07760, Alcaldía Gustavo A. Madero, Ciudad de México.  
Los eventos licitatorios se llevarán a cabo en las instalaciones de la Coordinación de Abastecimiento y 
Equipamiento a través del Sistema Compra Net, sito en Calzada Vallejo No. 675, Col. Magdalena de las 
Salinas, C.P. 07760, Alcaldía Gustavo A. Madero, Ciudad de México. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 14 DE ENERO DE 2025. 

TITULAR DE LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
LIC. IVAN ORLANDO PAREDES ESPINOZA 

RUBRICA. 
(R.- 559717) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL  
ORGANO DE OPERACION ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL GUERRERO 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

DEPARTAMENTO DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 
 

El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el Artículo 134, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y en apego a 
lo previsto en los artículos: 26 fracción I, 26 bis fracción II, 27, 28 fracción I, 29, 30, 32, 33, 33 bis, 34, 35, 36, 36 bis, 37, 37 bis, 38, 45, 46 y 47 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 39, 42, 43, 46, 47 y 48 de su Reglamento, y las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia  
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social, convoca a los interesados en participar en las Licitaciones Públicas de 
conformidad con lo siguiente: 

 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

Número de Licitación LA-50-GYR-050GYR001-N-2-2025 
Carácter de la Licitación Licitación Pública Nacional 
Descripción de la Licitación Servicio de suministro de Gas L.P., en cilindros y estacionarios para Unidades Médicas y No Médicas del Instituto 

Mexicano del Seguro Social para el ejercicio 2025 
Volumen a adquirir 162,294 Litros de gas  
Fecha de publicación en CompraNet 14 de enero del 2025  
Junta de aclaraciones  22/01/2025 12:00 horas  
Presentación y apertura de proposiciones 29/01/2025 12:00 horas 

 
• Las bases establecidas en la convocatoria de la Licitación se encuentran disponibles para consulta en Internet: www.compranet.hacienda.gob.mx., y serán 

gratuitas, o bien se pondrá ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en la Coordinación de Abastecimiento  
y Equipamiento, sita en Avenida Adolfo Ruiz Cortines Número s/n, Colonia Alta Progreso, C.P. 39610, Acapulco de Juárez, Guerrero, teléfono: 01-744-445-51-38  
los días Lunes a Viernes con el siguiente horario de 08:00 a 16:00 horas. 

• Todos los eventos se realizarán, en la Sala de Licitaciones de la Coordinación de Abastecimiento Equipamiento, del Organo de Operación Administrativa 
Desconcentrada Estatal Guerrero, ubicado en: Avenida Adolfo Ruiz Cortines s/n Colonia Alta Progreso, C.P. 39610, Acapulco de Juárez, Guerrero. 

 
ACAPULCO, GUERRERO, A 14 DE ENERO DE 2025. 

COORDINADOR DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
SERGIO RAUL DIAZ GARCIA 

RUBRICA. 
(R.- 559716) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
ORGANO DE OPERACION ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA 

REGIONAL TAMAULIPAS 
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134 y los artículos 
26, fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 28 Fracciones I y II, 29, 30, 32, 33, 34 y 35 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público así como el 35 y 39 de su Reglamento, y las Políticas, Bases y 
Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios, se convoca a los 
interesados en participar en la licitación pública de conformidad con lo siguiente: 
 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
Número de Licitación LA-50-GYR-050GYR018-N-15-2025 
Carácter de la Licitación Pública Nacional 
Descripción de la licitación Adquisición de víveres para guarderías. 
Volumen a adquirir 65,985 Kilos 

11,125 litros 
Fecha de publicación en CompraNet 14 de enero del 2025 
Junta de aclaraciones 17/01/2025, 09:30 horas 
Visita a instalaciones No habrá visitas a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 24/01/2025, 09:30 horas 

 
Número de Licitación LA-50-GYR-050GYR018-N-16-2025 
Carácter de la Licitación Pública Nacional 
Descripción de la licitación Servicio de traslado de pacientes. 
Volumen a adquirir 28,743 traslados. 
Fecha de publicación en CompraNet 14 de enero del 2025 
Junta de aclaraciones 17/01/2025, 10:30 horas 
Visita a instalaciones No habrá visitas a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 24/01/2025, 10:30 horas 

 
Número de Licitación LA-50-GYR-050GYR018-N-17-2025 
Carácter de la Licitación Pública Nacional 
Descripción de la licitación Servicios médicos subrogados. 
Volumen a adquirir 12,068 estudios 
Fecha de publicación en CompraNet 14 de enero del 2025 
Junta de aclaraciones 17/01/2025, 11:30 horas 
Visita a instalaciones No habrá visitas a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 24/01/2025, 11:30 horas 

 
Número de Licitación LA-50-GYR-050GYR018-N-18-2025 
Carácter de la Licitación Pública Nacional 
Descripción de la licitación Adquisición de víveres para unidades médicas. 
Volumen a adquirir 216,765 kilos 

135,775 piezas 
Fecha de publicación en CompraNet 14 de enero del 2025 
Junta de aclaraciones 20/01/2025, 09:30 horas 
Visita a instalaciones No habrá visitas a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 27/01/2025, 09:30 horas 
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Número de Licitación LA-50-GYR-050GYR018-T-19-2025 
Carácter de la Licitación Pública internacional bajo la cobertura de tratados. 
Descripción de la licitación Adquisición de material de osteosíntesis y endoprótesis.  
Volumen a adquirir 7,009 piezas 
Fecha de publicación en CompraNet 14 de enero del 2025 
Junta de aclaraciones 20/01/2025, 10:30 horas 
Visita a instalaciones No habrá visitas a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 27/01/2025, 10:30 horas 

 
• Las bases establecidas en la convocatoria de la licitación se encuentran disponibles para consulta en 

Internet: https://upcp-compranet.buengobierno.gob.mx y serán gratuitas, o bien se pondrá ejemplar 
impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en Carretera Nacional México-
Laredo Km. 701 Número S/N, Colonia Conjunto IMSS- Victoria, C.P. 87028, Victoria, Tamaulipas, 
teléfono: 01 (834) 31 4 11 51, los días Lunes a Viernes; con el siguiente horario: 9:00 a 15:00 horas. 

• Todos los eventos se llevarán a cabo en: Sala de Juntas de la Jefatura de Servicios Administrativos, 
ubicado en: Carretera Nacional México-Laredo KM. 701 S/N, Conjunto IMSS-Victoria, C.P. 87028, 
Victoria, Tamaulipas. 

• La reducción de plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el Lic. David Adonai 
Cano Córdova, Coordinador de abastecimiento y equipamiento, el día 6 de enero del 2025. 

 
CD. VICTORIA, TAMAULIPAS, A 14 DE ENERO DE 2025. 

COORDINADOR DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
LIC. DAVID ADONAI CANO CORDOVA 

RUBRICA. 
(R.- 559724) 

AVISO 
 
Se informan los requisitos para publicar documentos en el Diario Oficial de la Federación: 
• Escrito dirigido al Director General Adjunto del Diario Oficial de la Federación, solicitando la publicación 

del documento, fundando su petición conforme a la normatividad aplicable, en original y dos copias. 
• Documento a publicar en papel membretado que contenga lugar y fecha de expedición, cargo, nombre y 

firma autógrafa de la autoridad emisora, sin alteraciones, en original y dos copias legibles. 
• Versión electrónica del documento a publicar, en formato word contenida en un solo archivo, 

correctamente identificado. 
• Comprobante de pago realizado ante cualquier institución bancaria o vía internet mediante el esquema de 

pago electrónico e5cinco del SAT, con la clave de referencia 014001743 y la cadena de la dependencia 
22010010000000. El pago deberá realizarse invariablemente a nombre del solicitante de la publicación, 
en caso de personas físicas y a nombre del ente público u organización, en caso de personas morales, en 
original y copia simple.  

Consideraciones Adicionales:  
1. En caso de documentos a publicar emitidos en representación de personas morales, se deberán 

presentar los siguientes documentos en original y copia, para cotejo y resguardo en el DOF: 
• Acta constitutiva de la persona moral solicitante. 
• Instrumento público mediante el cual quien suscribe el documento a publicar y la solicitud 

acredite su cualidad de representante de la empresa. 
• Instrumento público mediante el cual quien realiza el trámite acredite su cualidad de apoderado o 

representante de la empresa para efectos de solicitud de publicación de documentos en el DOF. 
2. Los pagos por concepto de derecho de publicación únicamente son vigentes durante el ejercicio 

fiscal en que fueron generados, por lo que no podrán presentarse comprobantes de pago realizados 
en 2024 o anteriores para solicitar la prestación de un servicio en 2025. 

3. No se aceptarán recibos bancarios ilegibles; con anotaciones o alteraciones; con pegamento o cinta 
adhesiva; cortados o rotos; pegados en hojas adicionales; perforados; con sellos diferentes a los de 
las instituciones bancarias. 

4. Todos los documentos originales, entregados al DOF, quedarán resguardados en sus archivos. 
 

ATENTAMENTE 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
ORGANO DE OPERACION ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL YUCATAN 

RESUMEN DE CONVOCATORIA MULTIPLE No. 002 
RESUMEN DE CONVOCATORIA A LAS LICITACIONES PUBLICAS ELECTRONICAS, NACIONALES 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y de conformidad con los artículos 25, 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 28 fracción I, 30 y 32 de 
la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se informa a los interesados en 
participar en licitaciones públicas, que las convocatorias a las licitaciones que contienen las bases mediante 
las cuales se desarrollarán los procedimientos, así como la descripción de los requisitos de participación y el 
modelo de contrato específico, se encuentran disponibles para su consulta en: https://upcp-
compranet.funcionpublica.gob.mx o bien, en el domicilio de la convocante en: Calle 44 Número 999 por 127 y 
127 B, Colonia Serapio Rendón C.P. 97285, Mérida, Yucatán, teléfono: 9999-402564, de lunes a viernes en el 
horario de 8:00 a 16:00 horas y cuya información relevante es: 
 

Carácter, medio y No. de Licitación Licitación pública electrónica, Nacional, 
número LA-50-GYR-050GYR011-N-18-2025 

Objeto de la Licitación  Contratación del Servicio de Fletes y Maniobras para las 
Subdelegaciones Mérida Norte y Mérida Sur 

Volumen a adquirir 400 Fletes 
Fecha de publicación en CompraNet 14/01/2025 
Fecha y hora para celebrar 
la junta de aclaraciones 

21/01/2025, 10:00 horas  

Visita a instalaciones No hay visita 
Fecha y hora para realizar la presentación 
y apertura de proposiciones 

29/01/2025, 10:00 horas 

Fecha y hora para emitir el fallo 05/02/2025, 12:00 horas 
 

Carácter, medio y No. de Licitación Licitación pública electrónica, Nacional, 
número LA-50-GYR-050GYR011-N-19-2025 

Objeto de la Licitación  Adquisición de Insumos de Impresión (cartuchos de Tóner) 
Volumen a adquirir 2,450 piezas 
Fecha de publicación en CompraNet 14/01/2025 
Fecha y hora para celebrar 
la junta de aclaraciones 

21/01/2025, 11:00 horas  

Visita a instalaciones No hay visita 
Fecha y hora para realizar la presentación 
y apertura de proposiciones 

29/01/2025, 11:00 horas 

Fecha y hora para emitir el fallo 05/02/2025, 13:00 horas 
 

Carácter, medio y No. de Licitación Licitación pública electrónica, Nacional, 
número LA-50-GYR-050GYR011-N-20-2025 

Objeto de la Licitación  Contratación del Servicio de Preparación de Fórmulas de 
Medicina Magistral 

Volumen a adquirir 89 fórmulas. 
Fecha de publicación en CompraNet 14/01/2025 
Fecha y hora para celebrar 
la junta de aclaraciones 

22/01/2025, 10:00 horas  

Visita a instalaciones No hay visita 
Fecha y hora para realizar la presentación 
y apertura de proposiciones 

30/01/2025, 10:00 horas 

Fecha y hora para emitir el fallo 06/02/2025, 12:00 horas 
 
• Los eventos se realizarán de manera electrónica en la Plataforma del Sistema Electrónico de Información 

Pública Gubernamental CompraNET. 
 

MERIDA, YUCATAN, A 14 DE ENERO DE 2025. 
TITULAR DE LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

LAE. HARRY IRIZAR LEYVA 
RUBRICA. 

(R.- 559723) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
ORGANO DE OPERACION ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA 

ESTATAL QUINTANA ROO 
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público en sus artículos 26 
fracción I, 26 bis fracción II, 27, 28 fracción I y II, así como el artículo 39 y 43 de su Reglamento; se convoca a 
los interesados en participar en la(s) licitación(es) de conformidad con lo siguiente: 
 

Número de Licitación LA-50-GYR-050GYR008-N-24-2025 
Carácter de la Licitación Pública Nacional Electrónica. 
Descripción de la licitación Para la Contratación del Servicio de Fletes, para el Organo 

de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal 
Quintana Roo, ejercicio 2025. 

Volumen a adquirir 230 servicios de fletes 
Fecha de publicación en CompraNet 14 de enero de 2025 
Junta de aclaraciones 21/01/2025, 09:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visitas a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 27/01/2025 09:00 horas 
Fallo 29/01/2025 15:00 horas 

 
Número de Licitación LA-50-GYR-050GYR008-N-25-2025 
Carácter de la Licitación Pública Nacional Electrónica. 
Descripción de la licitación Para la Contratación de Servicios Médicos Subrogados y 

de Laboratorio: Oftalmología Pediátrica y Cardiología, para 
el Organo de Operación Administrativa Desconcentrada 
Estatal Quintana Roo, ejercicio 2025. 

Volumen a adquirir 95 servicios 
Fecha de publicación en CompraNet 14 de enero de 2025 
Junta de aclaraciones 17/01/2025 09:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visitas a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 24/01/2025 10:00 horas 
Fallo 29/01/2025 15:00 horas 

 
Número de Licitación LA-50-GYR-050GYR008-N-26-2025 
Carácter de la Licitación Pública Nacional Electrónica. 
Descripción de la licitación Para la Adquisición de Víveres, para el Organo de 

Operación Administrativa Desconcentrada Estatal 
Quintana Roo, ejercicio 2025. 

Volumen a adquirir 54,755.40 kilos de carne, 4,614.05 kilos de lácteos, 
354,089.79 kilos de frutas y verduras, 41,607.78 kilos de 
abarrotes, 25,417.04 kilos de pan 

Fecha de publicación en CompraNet 14 de enero de 2025 
Junta de aclaraciones 28/01/2025 09:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visitas a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 03/02/2025 9:00 horas 
Fallo 07/02/2025 15:00 horas 

 
Número de Licitación LA-50-GYR-050GYR008-T-27-2025
Carácter de la Licitación Pública Electrónica Internacional Bajo la Cobertura de los 

Tratados. 
Descripción de la licitación Para la Adquisición de Material de Osteosíntesis y 

Endoprótesis, para el Organo de Operación Administrativa 
Desconcentrada Estatal Quintana Roo, ejercicio 2025. 

Volumen a adquirir 18,777 sistemas 
Fecha de publicación en CompraNet 14 de enero de 2025 
Junta de aclaraciones 29/01/2025 09:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visitas a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 06/02/2025 10:00 horas 
Fallo 12/02/2025 15:00 horas 



360      DIARIO OFICIAL Martes 14 de enero de 2025 

Número de Licitación LA-50-GYR-050GYR008-T-28-2025 
Carácter de la Licitación Pública Electrónica Internacional Bajo la Cobertura de los 

Tratados. 
Descripción de la licitación Para la Adquisición de Tóners, para el Organo de 

Operación Administrativa Desconcentrada Estatal 
Quintana Roo, ejercicio 2025. 

Volumen a adquirir 2,00 piezas 
Fecha de publicación en CompraNet 14 de enero de 2025 
Junta de aclaraciones 21/01/2025 09:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visitas a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 27/01/2025 10:00 horas 
Fallo 29/01/2025 15:00 horas 

 
Número de Licitación LA-50-GYR-050GYR008-N-29-2025 
Carácter de la Licitación Pública Nacional Electrónica. 
Descripción de la licitación Para la Adquisición de Insumos Grupo 379 (Insumos 

terapéuticos para Bombas de Infusión), para el Organo de 
Operación Administrativa Desconcentrada Estatal 
Quintana Roo, ejercicio 2025 

Volumen a adquirir 23,661 piezas 
Fecha de publicación en CompraNet 14 de enero de 2025 
Junta de aclaraciones 23/01/2025 09:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visitas a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 29/01/2025 10:00 horas 
Fallo 31/01/2025 16:00 horas 

 
Número de Licitación LA-50-GYR-050GYR008-N-30-2025 
Carácter de la Licitación Pública Nacional Electrónica. 
Descripción de la licitación Contratación de Servicios Subrogados Diagnóstico, 

Laboratorio y Tratamientos Médicos, ), para el Organo de 
Operación Administrativa Desconcentrada Estatal 
Quintana Roo, ejercicio 2025. 

Volumen a adquirir 157 servicios 
Fecha de publicación en CompraNet 14 de enero de 2025 
Junta de aclaraciones 17/01/2025 09:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visitas a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 24/01/2025 09:00 horas 
Fallo 31/01/2025 15:00 horas 

 
• La que suscribe M.P.A.S.S.P. Wendy Guadalupe Lora Aroche, Titular de la Jefatura de Servicios 

Administrativos con fecha 03 de enero de 2025 autorizó la reducción de plazos de las siguientes 
licitaciones: LA-50-GYR-050GYR008-N-24-2025, LA-50-GYR-050GYR008-N-25-2025, LA-50-GYR-
050GYR008-T-27-2025, LA-50-GYR-050GYR008-T-28-2025 y LA-50-GYR-050GYR008-N-30-2025. 

• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://compranet.funcion 
publica.gob.mx y serán gratuitas o bien se pondrá un ejemplar impreso a disposición de los interesados 
exclusivamente para su consulta en la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento del Organo de 
Operación Administrativa Desconcentrada Estatal Quintana Roo ubicado en: Carretera Chetumal-Mérida 
Kilómetro 2.5, Colonia Aeropuerto, C.P. 77050, Othón P. Blanco, Chetumal Quintana Roo, teléfono: 
(983) 832 0047, (983) 832 4544, los días lunes a viernes (días hábiles); con el siguiente horario: 09:00 a 
15:00 horas. 

• Todos los eventos están comprendidos en la zona horaria Sureste (Quintana Roo). 
• Todos los eventos se llevarán a cabo en la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento del Organo 

de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal Quintana Roo ubicada en: Carretera Chetumal-
Mérida Kilómetro 2.5, Colonia Aeropuerto, C.P. 77003, Othón P. Blanco, Chetumal Quintana Roo. 

 
OTHON P. BLANCO, QUINTANA ROO, A 14 DE ENERO DE 2025. 
TITULAR DE LA JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

M.P.A.S.S.P WENDY GUADALUPE LORA AROCHE 
RUBRICA. 

(R.- 559722) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
ORGANO DE OPERACION ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL HIDALGO 

 
El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los 
artículos 26, Fracción I, 26 Bis Fracción II, 27, 28 fracción I, 29, 30, 32, 33, 33 Bis, 34 y 35 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto 
Mexicano del Seguro Social, así como el 39, 42 y 44 de su Reglamento y las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Instituto Mexicano del Seguro Social, convoca a los interesados en participar en la licitación siguiente: 
 

Número de Licitación LA-50-GYR-050GYR017-N-26-2025 
Carácter de la Licitación Pública Nacional Electrónica 
Descripción de la Licitación SERVICIO SUBROGADO DE ESTUDIOS DE DIAGNOSTICO CLINICO, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2025. 
Volumen a adquirir 2,200 Pruebas. 
Fecha de publicación en CompraNet 14/01/2025 
Junta de Aclaraciones 20/01/2025, 09:00 HRS 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones. 27/01/2025, 10:00 HRS. 

 
• Las bases establecidas en la convocatoria de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta en internet: http://www.compranet.gob.mx y son gratuitas, o 

bien se pondrá un ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en el Departamento de Adquisición de Bienes y 
Contratación de Servicios, sito en Calle Arboledas No. 115, Lotes 54 y 55, Fraccionamiento Industrial La Paz, C.P. 42080, en Pachuca de Soto, Hgo.,  
teléfono (01.771) 153.3145 Ext. 5301 y 5322, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 09:00 a 16:00 hrs. 

• El Titular de la Jefatura de Servicios Administrativos, MTRO. Heliodoro Soto Holguin, autorizó la reducción del plazo de presentación de proposiciones el 02 de 
Enero de 2025. 

• Los eventos de junta de aclaraciones, presentación y apertura y fallo, se realizarán de conformidad con lo establecido en el artículo 26 Bis fracción II de La Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, a través del Sistema Electrónico de Compras Gubernamentales, CompraNet. 

 
PACHUCA DE SOTO, HGO., A 14 DE ENERO DE 2025. 

TITULAR DE LA JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
MTRO. HELIODORO SOTO HOLGUIN 

RUBRICA. 
(R.- 559718) 



D
IA

RIO
 O

FICIA
L 

M
artes 14 de enero de 2025 

362      
 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
ORGANO DE OPERACION ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA SUR DEL DISTRITO FEDERAL 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece artículo 134, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de 
conformidad con los artículos 26 fracción I, 27 Fracción I, 28, 30 fracción I, 32, 33, 34, 35, 36 primer y segundo párrafo y 37 de la Ley de Obras Públicas  
y Servicios Relacionados con las Mismas, así como los artículos 10, 31, 34, 39 y 41 de su Reglamento, convoca a los interesados en participar en la Licitación  
Pública Nacional Mixta, cuya convocatoria que contiene las bases de participación, se encuentra disponible para su consulta en internet: 
https://compranet.hacienda.gob.mx/web/login.html y las mismas serán gratuitas, o bien, se pondrá un ejemplar impreso a disposición de los interesados 
exclusivamente para su consulta en el Departamento de Conservación y Servicios Generales del Organo de Operación Administrativa Desconcentrada Sur del Distrito 
Federal, sita en Calzada de la Viga 1174, Torres B y C, Col. El Triunfo, Alcaldía Iztapalapa, C.P. 09430, Ciudad de México, Teléfono 55 56 34 99 10, extensión 27746, 
con horario de 9:00 a 16:00 horas. 
 

Número de licitación LO-50-GYR-050GYR974-N-140-2024 
Carácter de la licitación Licitación Pública Nacional Mixta 
Descripción de la licitación Partida 1.- Trabajos de obra en diversas áreas del Hospital General de Zona 32. Partida 2.- Segunda etapa de la 

sustitución del almacén de la Coordinación de Abastecimiento Delegación 37 del Organo de Operación 
Administrativa Desconcentrada Sur del Distrito Federal. 

Volumen a adquirir Suministro y aplicación de pintura 7,326 M2 
Limpieza exterior 19, 235 M2 
Suministro y fabricación de estructura metálica al carbono 68.64 Toneladas 
Suministro y colocación de multitecho 2,285.03 M2 

Fecha de publicación en CompraNet 14 de enero de 2025. 
Junta de aclaraciones 22 de enero de 2025 a las 09:00 Hrs. 
Visita de instalaciones 17 de enero de 2025 de 9:00 a 16:00 Hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 30 de enero de 2025 a las 9:00 Hrs. 

 
Todos los eventos de junta de aclaraciones, apertura y fallo se realizarán en forma mixta a través del Sistema CompraNet de acuerdo a las fechas y horarios 
estipulados y el personal que llevará los eventos se ubicará en la sala de juntas del Departamento de Conservación y Servicios Generales del Organo de Operación 
Administrativa Desconcentrada Sur del Distrito Federal, sita en Calzada de la Viga 1174, Torres B y C, Col. El Triunfo, Alcaldía Iztapalapa, C.P. 09430,  
Ciudad de México, Teléfono 55 56 34 99 10, extensión 27746. 
• La visita de las instalaciones se encuentra disponible en la convocatoria. 

 
EN LA CIUDAD DE MEXICO, A 14 DE ENERO DE 2025. 

TITULAR DE LA JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
MTRO. ANTONIO RODRIGUEZ VELAZQUEZ 

RUBRICA. 
(R.- 559719) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD 

HOSPITAL DE ESPECIALIDADES No. 1 CMN BAJIO 
DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO 

OFICINA DE ADQUISICIONES 
 

EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL EN CUMPLIMIENTO A LO QUE ESTABLECE EL 
ARTICULO 134 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y A LOS 
ARTICULOS 26 FRACCION I, 26 BIS FRACCION II, 27, 28 FRACCION I Y II, 29, 30, 32 Y 33 DE LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, Y DEMAS RELATIVOS DEL 
REGLAMENTO VIGENTE DE LA PROPIA LEY, Y LAS POLITICAS, BASES Y LINEAMIENTOS EN MATERIA 
DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y PRESTACION DE SERVICIOS CONVOCA A LOS 
INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA 
DE TRATADOS DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 014 
Número de Licitación LA-50-GYR-050GYR058-N-272-2024 
Carácter de la Licitación LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 
Descripción de la licitación SERVICIO MEDICO SUBROGADO DE LABORATORIO 
Volumen a adquirir Mínimo: Máximo: 

29,296 servicios Apróx. 73,240 servicios Apróx. 
Fecha de publicación 
en Compra-Net 

Martes 14 de Enero de 2025 

Junta de aclaraciones Viernes 17 de Enero de 2025 
10:00 Horas 

Visita a instalaciones NO HABRA VISITA A INSTALACIONES 
Presentación y apertura 
de proposiciones 

Jueves, 23 de Enero de 2025 
10:00 Horas 

 
Número de Licitación LA-50-GYR-050GYR058-N-276-2024 
Carácter de la Licitación LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 
Descripción de la licitación ADQUISICION Y SUMINISTRO DE TONER PARA EQUIPOS DE 

IMPRESION 
Volumen a adquirir Mínimo: Máximo: 

83 piezas Apróx. 206 Piezas Apróx. 
Fecha de publicación 
en Compra-Net 

Martes 14 de Enero de 2025 

Junta de aclaraciones Viernes 17 de Enero de 2025 
12:00 Horas 

Visita a instalaciones NO HABRA VISITA A INSTALACIONES 
Presentación y apertura 
de proposiciones 

Jueves, 23 de Enero de 2025 
12:00 Horas 

 
Número de Licitación LA-50-GYR-050GYR058-T-277-2024 
Carácter de la Licitación LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE 

TRATADOS ELECTRONICA 
Descripción de la licitación ADQUISICION DE NEUROESTIMULADORES PARA EL DOLOR 

CRONICO, EPILEPSIA Y PARKINSON 
Volumen a adquirir Mínimo: Máximo: 

12 piezas Apróx. 30 Piezas Apróx. 
Fecha de publicación 
en Compra-Net 

Martes 14 de Enero de 2025 
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Junta de aclaraciones Viernes 17 de Enero de 2025 
16:00 Horas 

Visita a instalaciones NO HABRA VISITA A INSTALACIONES 
Presentación y apertura 
de proposiciones 

Jueves, 23 de Enero de 2025 
16:00 Horas 

 
• LAS BASES ESTABLECIDAS EN LA CONVOCATORIA DE LA LICITACION SE ENCUENTRA 

DISPONIBLE PARA CONSULTA EN INTERNET: HTTP://WWW.COMPRANET.GOB.MX, Y SERAN 
GRATUITAS, O BIEN, SE PONDRA EJEMPLAR IMPRESO A DISPOSICION DE LOS INTERESADOS 
EXCLUSIVAMENTE PARA SU CONSULTA EN EL DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES, SITO EN 
BLVD. ADOLFO LOPEZ MATEOS ESQ. PASEO DE LOS INSURGENTES, PLANTA ALTA, COLONIA 
LOS PARAISOS, C. P. 37320 DE LEON GUANAJUATO, TELEFONO: (01 477) 7-17-48-00, DE LUNES A 
VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 09:00 A 16:00 HORAS. 

• TODOS LOS EVENTOS SE LLEVARAN A CABO EN EL SISTEMA DE CONTRATACIONES 
GUBERNAMENTALES COMPRANET. 

• LA REDUCCION DE PLAZOS DE LA LICITACION, LA-50-GYR-050GYR058-N-272-2024, LA-50-GYR-
050GYR058-N-276-2024, LA-50-GYR-050GYR058-T-277-2024 FUE AUTORIZADA EL 27 DE 
DICIEMBRE DEL 2024 POR EL DR. JUAN GERMAN CELIS QUINTAL DIRECTOR DE LA UNIDAD 
MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD H.E. NO. 1 CMNB. 

 
ATENTAMENTE 

LEON, GUANAJUATO, A 14 DE ENERO DE 2025. 
JEFA DE DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO 

No. 1 CENTRO MEDICO NACIONAL BAJIO 
ING. LUZ MARIA ESTRELLA SORIA 

RUBRICA. 
(R.- 559726) 

PROCURADURIA DE LA DEFENSA DEL CONTRIBUYENTE 
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA ELECTRONICA NACIONAL 
 
De conformidad con los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 24, 25, 
párrafos primero y tercero, 26 fracción I, 26 Bis fracción ll, 28 fracción l, 29 y demás relativos y aplicables de la 
LAASSP; 39 y demás relativos y aplicables de su reglamento, se convoca a los interesados a participar en la 
Licitación Pública Electrónica Nacional No. LA-47-AYI-006AYI999-N-36-2025, cuya convocatoria contiene las 
bases y requisitos para el desarrollo del procedimiento, misma que se encuentra disponible para su consulta 
en https://compranet.hacienda.gob.mx, o bien, en el domicilio de la convocante: Av. Insurgentes Sur No. 954, 
Col. Insurgentes San Borja C.P. 03100, Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México, en un horario de 10:00 a 
14:00 horas, y de 17:00 a 18:00 horas. (días hábiles). Teléfono: (554) 1205 9000 ext. 1508. 
 

Descripción de la licitación: SERVICIO ESPECIALIZADO DE HOSPEDAJE PARA 
LA INFRAESTRUCTURA DE DATOS 

Volumen de la licitación: Se detalla en la Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet: 09 de enero de 2025 
Junta de aclaraciones: 16 de enero de 2025, 16:30 horas 
Presentación y apertura de proposiciones: 27 de enero de 2025, 16:30 horas 
Fallo: 29 de enero de 2025, 16:30 horas 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 9 DE ENERO DE 2025. 

DIRECTORA DE RECURSOS MATERIALES 
MTRA. MARIA IVONE ALVAREZ DE NOVA 

RUBRICA. 
(R.- 559696) 
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INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIONES  
FORESTALES, AGRICOLAS Y PECUARIAS 

COORDINACION DE ADMINISTRACION Y SISTEMAS 
DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA ELECTRONICA DE CARACTER NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca  
a los interesados a participar en la Licitación Pública Electrónica de Carácter Nacional número  
LA-08-JAG-008JAG002-N-1-2025, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles 
para consulta en Internet:: www.upcp-compranet.hacienda.gob.mx/ o bien en el interior de las Oficinas de la 
Dirección de Recursos Materiales y Servicios ubicada en Avenida Progreso #5, Colonia Barrio Santa Catarina, 
Alcaldía de Coyoacán, en la Ciudad de México con teléfono 553871-8700 ext. 58779, los días hábiles de lunes 
a viernes de 9:00 a 14:30 horas. 
 

No. de Licitación LA-08-JAG-008JAG002-N-1-2025 
Descripción de la Licitación  Servicio para la preservación operativa de los sistemas 

de almacenamiento y respaldo de energía eléctrica del 
INIFAP. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria  
Fecha de publicación en CompraNet 10/01/2025 
Junta de aclaraciones 21/01/2025 a las 09:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 27/01/2025 a las 11:00 horas. 
Fallo 29/01/2025 a las 13:00 horas. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 10 DE ENERO DE 2025. 

DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS INIFAP 
ARQ. VICTOR HUGO VALDIVIESO DELGADO 

RUBRICA. 
(R.- 559715) 

INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIONES 
FORESTALES, AGRICOLAS Y PECUARIAS 

COORDINACION DE ADMINISTRACION Y SISTEMAS 
DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA ELECTRONICA DE CARACTER NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Electrónica de Carácter Nacional número LA-08-JAG-
008JAG002-N-2-2025, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta 
en Internet:: www.upcp-compranet.hacienda.gob.mx/ o bien en el interior de las Oficinas de la Dirección de 
Recursos Materiales y Servicios ubicada en Avenida Progreso #5, Colonia Barrio Santa Catarina, Alcaldía de 
Coyoacán, en la Ciudad de México con teléfono 553871-8700 ext. 58779, los días hábiles de lunes a viernes 
de 9:00 a 14:30 horas. 
 

No. de Licitación LA-08-JAG-008JAG002-N-2-2025 
Descripción de la Licitación  Servicios de Personal Especializado para los Centros de 

Costo Del INIFAP 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria  
Fecha de publicación en CompraNet 10/01/2025 
Junta de aclaraciones 20/01/2025 a las 11:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 28/01/2025 a las 11:00 horas. 
Fallo 30/01/2025 a las 13:00 horas. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 10 DE ENERO DE 2025. 

DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS INIFAP 
ARQ. VICTOR HUGO VALDIVIESO DELGADO 

RUBRICA. 
(R.- 559713) 
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AEROPUERTO INTERNACIONAL FELIPE ANGELES, S.A. DE C.V. 
DIRECCION DE ADMINISTRACION - SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 
A PLAZOS REDUCIDOS 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción 
de los requisitos de participación y el modelo de contrato, se encuentra disponible para su consulta en: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en el domicilio de la convocante en: Circuito Exterior Mexiquense, Km. 33, 
Santa Lucía, Municipio de Zumpango, Estado de México, C.P. 55640, de las 8:00 a 16:00 horas y cuya 
información relevante es: 
 

Carácter, medio y No. de Licitación. Carácter de la Licitación: Electrónica Nacional. 
Medio de publicación: CompraNet. 
No. de Licitación: LA-07-HZI-007HZI999-N-29-2025. 

Objeto de la Licitación. Servicio de mantenimiento y conservación del sistema de 
detección y alarma contra incendios (FAS). 

Volumen a adquirir. Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Publicación en CompraNet. 10/01/2025.  
Visita a instalaciones. 14/01/2025, 09:00 Horas. 
Junta de Aclaraciones. 21/01/2025, 09:00 Horas. 
Presentación y Apertura de Proposiciones. 28/01/2025, 09:00 Horas. 
Fallo. 03/02/2025, 09:00 Horas. 

 
ZUMPANGO, ESTADO DE MEXICO, A 10 DE ENERO DE 2025. 

SUBDIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES 
MTRO. ELOY RODRIGUEZ MELCHOR 

RUBRICA. 
(R.- 559751) 

007H0C - GRUPO AEROPORTUARIO, FERROVIARIO, 
DE SERVICIOS AUXILIARES Y CONEXOS, 

OLMECA-MAYA-MEXICA, S.A. DE C.V. 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL, CON FORMA DE PARTICIPACION ELECTRONICA 
 

De conformidad con la LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 
PUBLICO, se convoca a los interesados a participar en la licitación NACIONAL número LA-07-H0C-
007H0C999-N-4-2025, cuya Convocatoria que contiene las bases de participation disponibles para consulta 
en Internet: https://upcp-compranet.funcionpublica.gob.mx/ o bien en el domicilio de la convocante en: 
Carretera México-Pachuca, kilómetro 34, S/N, Santa Lucía, Base Aérea Militar, Zumpango, Estado de México 
C.P. 55640, los días lunes a viernes de enero del año en curso de las 9:00 a las 18:30 horas y cuya 
información relevante es: 

 
Nombre del Procedimiento de contratación ADQUISICION DE REFACCIONES Y ACCESORIOS 

MENORES DE MAQUINARIA Y OTROS EQUIPOS 
PARA EL SISTEMA INDUSTRIAL DE LAS STACIONES 
DE COMBUSTIBLE.

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha y hora de publicación en CompraNet 10 de Enero de 2025 a las 09:00 
Fecha y hora de junta de aclaraciones 16 de Enero de 2025 a las 09:00 
Fecha y hora de la visita a las instalaciones N/A
Fecha y hora de presentación 
y apertura de proposiciones 

27 de Enero de 2025 a las 09:00 

Fecha y hora de fallo 3 de Febrero de 2025 a las 09:00 
 

ATENTAMENTE 
CAMPO MILITAR ESTRATEGICO CONJUNTO No. 37-D “GRAL. DIV. P.A. “ALFREDO LEZAMA ALVAREZ”, 

SANTA LUCIA, EDO. MEX., A 10 DE ENERO DE 2025. 
EL ENCGDO. DIR. RR.MM. Y SS. GG. 

EL LIC. CARLOS ALBERTO CALDERON RESENDIZ 
RUBRICA. 

(R.- 559756) 
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ADMINISTRACION DEL SISTEMA PORTUARIO 
NACIONAL LAZARO CARDENAS, S.A. DE C.V. 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA MULTIPLE No. 1 

 
En cumplimiento a lo establecido en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se 
convoca a los interesados a participar en los procedimientos de contratación por medio de Licitación Pública 
Nacional, realizándose en tiempos normales, los trabajos consistentes en:  
 

No. de licitación: 013178002-001-2025 Nacional. 
Objeto de la licitación: “MANTENIMIENTO AL SEÑALAMIENTO MARITIMO Y 

FARO DEL PUERTO DE LAZARO CARDENAS, MICH.”. 
Volumen de obra: El que se especifica en las bases de convocatoria. 
Fecha en que se publicó en CompraNet: 14 de enero de 2025. 
Fecha y hora de visita 
al lugar de los trabajos: 

21 de enero de 2025, a las 12:00 horas. 

Fecha y hora de junta de aclaraciones: 21 de enero de 2025, a las 13:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones: 29 de enero de 2025, a las 09:00 horas. 
Periodo de ejecución: 18 de febrero de 2025 al 28 de febrero de 2026. 

 
No. de licitación: 013178002-002-2025 Nacional. 
Objeto de la licitación: “MANTENIMIENTO A CUBIERTAS Y ESTRUCTURAS 

METALICAS DEL PUERTO DE LAZARO CARDENAS, 
MICH.”. 

Volumen de obra: El que se especifica en las bases de convocatoria. 
Fecha en que se publicó en CompraNet: 14 de enero de 2025. 
Fecha y hora de visita 
al lugar de los trabajos: 

20 de enero de 2025, a las 13:00 horas. 

Fecha y hora de junta de aclaraciones: 20 de enero de 2025, a las 15:30 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones: 04 de febrero de 2025, a las 11:00 horas. 
Periodo de ejecución: 03 de marzo de 2025 al 30 de junio de 2025. 

 
No. de licitación: 013178002-003-2025 Nacional. 
Objeto de la licitación: “SERVICIO DE TOPOGRAFIA EN EL PUERTO DE 

LAZARO CARDENAS, MICH.”. 
Volumen de obra: El que se especifica en las bases de convocatoria. 
Fecha en que se publicó en CompraNet: 14 de enero de 2025. 
Fecha y hora de visita 
al lugar de los trabajos: 

20 de enero de 2025, a las 09:00 horas. 

Fecha y hora de junta de aclaraciones: 20 de enero de 2025, a las 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones: 30 de enero de 2025, a las 09:00 horas. 
Periodo de ejecución: 03 de marzo de 2025 al 31 de marzo de 2026. 

 
No. de licitación: 013178002-004-2025 Nacional. 
Objeto de la licitación: “CONTROL DE CALIDAD EN OBRAS DIVERSAS DEL 

PUERTO DE LAZARO CARDENAS, MICH.”. 
Volumen de obra: El que se especifica en las bases de convocatoria. 
Fecha en que se publicó en CompraNet: 14 de enero de 2025. 
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Fecha y hora de visita 
al lugar de los trabajos: 

20 de enero de 2025, a las 11:00 horas. 

Fecha y hora de junta de aclaraciones: 20 de enero de 2025, a las 12:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones: 30 de enero de 2025, a las 12:00 horas. 
Periodo de ejecución: 03 de marzo de 2025 al 31 de marzo de 2026. 

 
No. de licitación: 013178002-005-2025 Nacional. 
Objeto de la licitación: “MANTENIMIENTO A PLANTAS DE TRATAMIENTO DE 

AGUAS RESIDUALES Y PLANTAS POTABILIZADORAS 
DEL PUERTO DE LAZARO CARDENAS, MICH.”. 

Volumen de obra: El que se especifica en las bases de convocatoria. 
Fecha en que se publicó en CompraNet: 14 de enero de 2025. 
Fecha y hora de visita 
al lugar de los trabajos: 

21 de enero de 2025, a las 09:30 horas. 

Fecha y hora de junta de aclaraciones: 21 de enero de 2025, a las 10:30 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones: 31 de enero de 2025, a las 10:00 horas. 
Periodo de ejecución: 03 de marzo de 2025 al 31 de marzo de 2026. 

 
ATENTAMENTE 

CD. LAZARO CARDENAS, MICH., A 14 DE ENERO DE 2025. 
GERENTE DE INGENIERIA 

ARQ. MANUEL ARCE RODEA 
FIRMA ELECTRONICA. 

(R.- 559753) 

013J3C - ADMINISTRACION DEL SISTEMA PORTUARIO 
NACIONAL PUERTO CHIAPAS, S.A. DE C.V. 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL, CON FORMA DE PARTICIPACION ELECTRONICA 

 
De conformidad con la LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 
PUBLICO, se convoca a los interesados a participar en la licitación NACIONAL número LA-13-J3C-
013J3C001-N-1-2025, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta 
en Internet: https://upcp-compranet.funcionpublica.gob.mx/ o bien en (descripción domicilio), (horario de 
atención). 
 

Nombre del Procedimiento de contratación SERVICIO DE LIMPIEZA DE LAS OFICINAS ASIPONA 
PUERTO CHIAPAS 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha y hora de publicación en CompraNet 14 de Enero de 2025 
Fecha y hora de junta de aclaraciones 21 de Enero de 2025 a las 12:00  
Fecha y hora de la visita a las instalaciones 16 de Enero de 2025 a las 11:00  
Fecha y hora de presentación y apertura de 
proposiciones 

29 de Enero de 2025 a las 10:00  

Fecha y hora de fallo 31 de Enero de 2025 a las 13:00  
 

8 DE ENERO DE 2025. 
GERENTE DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

C.P. JORGE LOPEZ MORALES 
FIRMA ELECTRONICA. 

(R.- 559695) 
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BANCO NACIONAL DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS, S.N.C., 
EN SU CARACTER DE INSTITUCION FIDUCIARIA EN EL 

FIDEICOMISO NUMERO ADMINISTRATIVO 1936, 
“FONDO NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA” 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a las 
personas morales a participar en la licitación pública nacional electrónica número LA-06-G1C-006G1C003-N-
2-2025, para la contratación de un Asesor Externo de Seguros en materia de obra civil terminada para la red 
de autopistas y puentes concesionados al Fideicomiso número administrativo. 1936. - “Fondo Nacional de 
Infraestructura”, cuyas Bases están disponibles para su consulta en el Sistema CompraNet o en Calle Antonio 
Dovalí Jaime No. 70, Torre C, Piso 10, Col. Santa Fe Centro, Alcaldía Alvaro Obregón, C.P. 01376, en la 
Ciudad de México, en un horario de lunes a viernes de 9:00 a 15:00 horas. 
 

Objeto del Concurso Contratación de un Asesor Externo de Seguros en materia de 
obra civil terminada para la red de autopistas y puentes 
concesionados al Fideicomiso número administrativo 1936. - 
“Fondo Nacional de Infraestructura” 

Fecha de Publicación en CompraNet 14 de enero de 2025 
Fecha Junta de Aclaraciones 17 de enero de 2025 11:00 horas en CompraNet 
Fecha Presentación 
y Apertura de Propuestas 

29 de enero de 2025 09:00 horas en CompraNet 

Fecha Emisión de Fallo 4 de febrero de 2025 13:00 horas en CompraNet 
 

CIUDAD DE MEXICO, A 14 DE ENERO DE 2025. 
DIRECTOR DE GESTION DE RECURSOS Y OPERACION DE BIENES CONCESIONADOS 

DIEGO FLORES SANCHEZ 
RUBRICA. 

(R.- 559750) 

AGROASEMEX, S.A. 
RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA ELECTRONICA DE CARACTER NACIONAL 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se pone a disposición de las personas interesadas en participar en el procedimiento de 
Licitación Pública Electrónica de carácter Nacional, cuyo objeto se relaciona con la contratación establecida 
en la convocatoria disponible para su consulta en: https://upcp-compranet.hacienda.gob.mx/, 
https://www.gob.mx/agroasemex, o bien, sita en el domicilio de la convocante ubicada en el primer piso del 
edificio en Av. Constituyentes #124. Pte., Col. El Carrizal, C.P. 76030, Santiago de Querétaro, Qro., teléfono: 
800 099 3939 ext. 4435, en un horario de 9:00 a las 15:00 horas de lunes a viernes. 

 
No. de Procedimiento en CompraNet: LA-06-GSA-006GSA001-N-9-2025 
Objeto de la Licitación: Servicio de vigilancia de tres inmuebles propiedad de 

AGROASEMEX, S.A., ubicados en las ciudades de 
Chihuahua, Mérida y Torreón. 

Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet: 10/01/2025 a las 14:00 horas. 
Visita a las instalaciones : 14/01/2025 a las 11:00 horas. 
Junta de Aclaraciones: 16/01/2025 a las 14:00 horas. 
Presentación y Apertura de proposiciones: 27/01/2025 a las 13:00 horas 
Fallo: 30/01/2025 a las 13:00 horas 

 
ATENTAMENTE 

SANTIAGO DE QUERETARO, QRO., A 10 DE ENERO DE 2025. 
TITULAR DE LA UNIDAD DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

LIC. JESUS BAÑUELOS ZEMPOALTECA 
RUBRICA. 

(R.- 559759) 
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03891I - EL COLEGIO DE MICHOACAN, A.C. 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL, CON FORMA DE PARTICIPACION ELECTRONICA 
 

De conformidad con la LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 
PUBLICO, se convoca a los interesados a participar en la licitación NACIONAL número LA-38-91I-03891I999-
N-3-2025, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
https://upcp-compranet.funcionpublica.gob.mx/ o bien en Martínez de Navarrete No. 505, Colonia Las 
Fuentes, C.P 59699, Zamora, Michoacán de Ocampo, teléfono: 3515157100 ext. 1831, los días Lunes a 
Viernes de las 8:00 a 15:00 horas. 
 

Nombre del Procedimiento de contratación SERVICIOS DE VIGILANCIA 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha y hora de publicación en CompraNet 14 de Enero de 2025 a las 00:00  
Fecha y hora de junta de aclaraciones 23 de Enero de 2025 a las 11:00  
Fecha y hora de la visita a las instalaciones 23 de Enero de 2025 a las 09:00  
Fecha y hora de presentación 
y apertura de proposiciones 

31 de Enero de 2025 a las 09:00  

Fecha y hora de fallo 5 de Febrero de 2025 a las 12:00  
 

9 DE ENERO DE 2025. 
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES 

MARIO ALBERTO MORENO VILLEGAS 
FIRMA ELECTRONICA. 

(R.- 559758) 

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
 
Con fundamento en el Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 79 de la Ley 
de la Comisión Federal de Electricidad, en las disposiciones 2 fracción II, 30 fracción I, inciso b), 31, 33 
fracciones VI y VII, 34, 37 fracción I y 55 fracciones III y IV de las Disposiciones Generales en Materia de 
adquisiciones, arrendamientos, contratación de servicios y ejecución de obras de la Comisión Federal 
de Electricidad y sus Empresas Productivas Subsidiarias, de conformidad con lo siguiente: 
 

Número del Concurso: CFE-0001-CASAT-0001-2025 
Descripción del concurso: Rehabilitación de Estator Rotor del Generador eléctrico de 94 

MVA de la Unidad 3 de la C.C.C. Huinalá 
Fecha de publicación en Micrositio: 9/01/2025 
Sesión de Aclaraciones: 14/01/2025, 10:00 hrs 
Límite para presentación de ofertas: 21/01/2025, 9:00 hrs 
Apertura Técnica: 21/01/2025, 10:00 hrs 
Apertura Económica: 29/01/2025, 10:30 hrs 
Fallo 7/02/2025, 12:00 hrs 

 
El Area Contratante que publica la presente convocatoria es la Gerencia de Abastecimientos de la CFE, con 
clave 0001, a través de la Subgerencia de Adquisiciones cuyos contactos son: la Lic. Adriana Lizeth Licona 
Valderrama, la Lic. Raquel Magaña Rojas y el Lic. Daniel Miranda Velázquez, con domicilio en Río Ródano 
No. 14, piso 4, sala 402, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06500, Ciudad de México, teléfono (55) 5229 4400 
ext. 83487 y 83494, con los correos electrónicos: adriana.licona@cfe.mx, raquel.magana@cfe.mx y 
daniel.miranda@cfe.mx. Los interesados podrán obtener la Convocatoria y Pliego de Requisitos, a través del 
Micrositio de Concursos de CFE ubicado en el sitio https://msc.cfe.mx/Aplicaciones/NCFE/Concursos/, a partir 
de la fecha de publicación en el Micrositio. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 14 DE ENERO DE 2025. 

SUBGERENTE DE ADQUISICIONES 
L.A. JOSE AURELIO DE LA VEGA ANGELES 

FIRMA ELECTRONICA. 
(R.- 559697) 
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CFE GENERACION III EPS 
CONVOCATORIA AL CONCURSO ABIERTO INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA  

DE LOS TRATADOS DE LIBRE COMERCIO 
 

Con fundamento en la Disposiciones 37 Fracción I de las Disposiciones Generales en materia de 
adquisiciones, arrendamientos, contratación de servicios y ejecución de obras de la Comisión Federal de 
Electricidad y sus Empresas Productivas Subsidiarias se informa a los interesados a participar en Concurso 
Abierto que contiene la Convocatoria en los cuales se desarrollará el procedimiento, así como el Pliego de 
Requisitos de participación, que se encuentra disponible para su consulta en: https://msc.cfe.mx.  
Este procedimiento de contratación se llevará a cabo de manera electrónica. El siguiente calendario describe 
las etapas del procedimiento, así como la fecha y hora de las actividades: 
 

Carácter, medio y No. de Concurso Abierto Internacional Bajo la Cobertura de los Tratados  
No. CFE-0600-CAAAT-0001-2025 

Objeto del Concurso Abierto  Refacciones y Servicios de Mantto. Integral a Variadores 
de Frecuencia VTI U 1, 2 y 3 C.T. José Aceves Pozos 

Volumen a adquirir 131 piezas 
Fecha de publicación en Micrositio 08/enero/2025
Fecha y hora de Visita al sitio N/A
Fecha y hora para celebrar la Sesión de 
Aclaraciones 

29/enero/2025, 09:00 horas.

Fecha y hora para realizar la presentación 
y apertura de proposiciones Técnicas:

18/febrero/2025, 09:00 horas.

Fecha y hora para realizar el Resultado 
Técnico y apertura Económica: 

25/febrero/2025, 10:00 horas.

Fecha y Hora para emitir el fallo 04/marzo/2025, 11:00 horas.
 

ATENTAMENTE 
HERMOSILLO, SONORA, MEXICO, A 14 DE ENERO DE 2025. 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTOS CFE GENERACION III EPS 
C.P. JOSE EVERARDO INDA GALLARDO 

FIRMA ELECTRONICA. 
(R.- 559690) 

CFE GENERACION III EPS 
AVISOS DE FALLOS 

 
Concurso Abierto Internacional Bajo la Cobertura de los Tratados de Libre Comercio No. CFE-0600-CASAT-
0009-2024 para la contratación del Servicio de mantenimiento de Generador Eléctrico Unidad 1 de la Central 
Ciclo Combinado Hermosillo. El concursante adjudicado es SERVICIOS INTEGRALES E INGENIERIA 
RODAL, S.A. DE C.V., con domicilio en Carretera Querétaro a Tequisquiapan, Parque Industrial Global Park, 
Núm. Ext. 349, Núm. Int. 59 y 60, C.P. 76249, El Marqués, Querétaro, por un importe de $11,755,300.00 
(Once millones setecientos cincuenta y cinco mil trescientos pesos 00/100 M.N.). El fallo se emitió el 12 de 
diciembre del 2024. 
Concurso Abierto Internacional Bajo la Cobertura de los Tratados de Libre Comercio No. CFE-0600-CASAT-
0010-2024 para la contratación del Servicio de desmontaje y montaje con personal técnico especializado en el 
mantenimiento mayor a turbina alta presión-intermedia presión/baja presión, válvulas, reductor, tornaflecha de 
turbina de vapor skoda tipo k90-12.5 en la Central Ciclo Combinado Hermosillo. El estado del procedimiento: 
Desierto en el evento de Acta de Resultado Técnico y Apertura de Ofertas Económicas del 16 de diciembre 
del 2024. 

 
ATENTAMENTE 

HERMOSILLO, SONORA, A 14 DE ENERO DE 2025. 
JEFE DEPARTAMENTO REGIONAL DE CONTRATACIONES DE OBRA PUBLICA Y SERVICIOS 

LIC. RODOLFO ALVAREZ VEGA 
FIRMA ELECTRONICA. 

(R.- 559704) 
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INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA Y GEOGRAFIA 
DIRECCION REGIONAL CENTRO SUR 

CONVOCATORIA No. 01 
RESUMEN DE CONVOCATORIAS 

 
De conformidad con las Normas en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto Nacional de Estadística y Geografía, 
se convoca a los interesados a participar, a su elección, en las Licitaciones Públicas Electrónicas de carácter Nacional que a continuación se detallan, 
cuyas Convocatorias que contienen las bases de participación estarán disponibles para consulta en Internet: https://upcp-compranet.funcionpublica.gob.mx/ y 
https://www.inegi.org.mx/inegi/vendelealinegi/, de acuerdo a lo siguiente: 
Exclusivamente se permitirá la participación de los licitantes a través de medios remotos de comunicación electrónica con el certificado digital o medio de identificación 
electrónica que les permita participar a través del Sistema CompraNet, mismo que utilizarán en sustitución de la firma autógrafa para enviar su Proposición. 
 

Licitación Pública Nacional Electrónica No. LA-40-100-040100985-N-7-2024 
Descripción de la licitación Contratación del servicio de Pensión y Estacionamiento de Unidades Vehiculares Oficiales al servicio de la 

Dirección Regional Centro Sur, en las Ciudades de México y Toluca, Estado de México 
Volumen a contratar Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 10/01/2025 
Junta de aclaraciones 14/01/2025, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 20/01/2025, 10:00 horas. 

 
Licitación Pública Nacional Electrónica No. LA-40-100-040100985-N-8-2024 

Descripción de la licitación Contratación del Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo a las unidades vehiculares oficiales, en la 
ciudad de México y los Estados de México y Guerrero. 

Volumen a contratar Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 10/01/2025 
Junta de aclaraciones 16/01/2025, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 22/01/2025, 10:00 horas. 

 
TOLUCA, ESTADO DE MEXICO, A 14 DE ENERO DE 2025. 
ENCARGADO DE LA DIRECCION DE ADMINISTRACION 

DIRECCION REGIONAL CENTRO SUR 
RICARDO LARA QUIROZ 

RUBRICA. 
(R.- 559712) 



D
IA

RIO
 O

FICIA
L 

M
artes 14 de enero de 2025 

     373 
 

GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO 
INSTITUTO MEXIQUENSE DE LA INFRAESTRUCTURA FISICA EDUCATIVA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados a participar en la convocatoria de la licitación 
pública nacional a precio unitario número 44168001-001-25 y 44168001-002-25, que contiene las bases de participación, mismas que estarán disponibles para 
consulta en CompraNet https://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en: Boulevard Isidro Fabela Norte No. 900, Col. 3 Caminos, Municipio de Toluca, 
México, C.P. 50020, teléfono: 722 236 0590 ext. 2242, hasta el día previo al acto de presentación y apertura de proposiciones, de las 9:00 a las 18:00 horas. 
 

No. de Licitación 44168001-001-25 
Descripción de la licitación Sustitución de edificio "E" con 2 aulas en estructura regional y construcción de 3 aulas en edificio "H" en 

estructura regional, red eléctrica, sustitución de plaza cívica andadores y barda perimetral, en la Escuela 
Primaria "Josué Mirlo", ubicada en Tecámac de Felipe Villanueva, Municipio de Tecámac, México 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 14 de enero de 2025 
Visita a instalaciones 21 de enero de 2025, 11:00 horas 
Junta de aclaraciones 22 de enero de 2025, 10:00 horas 
Presentación y apertura de propuestas 29 de enero de 2025, 10:00 horas 

 
No. de Licitación 44168001-002-25 
Descripción de la licitación Construcción de 4 aulas en edificio "B", 2 aulas en edificio "G" y 1 aula en edificio "H" en estructura 

regional, rehabilitación de edificios "C" y "F", construcción de servicios sanitarios en edificio "G" y obra 
exterior, en la Escuela Primaria "Gabino Barreda", ubicada en Ecatepec de Morelos, Municipio de 
Ecatepec de Morelos, México 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 14 de enero de 2025 
Visita a instalaciones 21 de enero de 2025, 12:00 horas 
Junta de aclaraciones 22 de enero de 2025, 11:00 horas 
Presentación y apertura de propuestas 29 de enero de 2025, 12:00 horas 

 
ATENTAMENTE 

TOLUCA, ESTADO DE MEXICO, A 14 DE ENERO DE 2025. 
INSTITUTO MEXIQUENSE DE LA INFRAESTRUCTURA FISICA EDUCATIVA 

DIRECTOR GENERAL 
LIC. HERNANDO PENICHE MONTFORT 

RUBRICA. 
(R.- 559754) 
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COMISION CIUDADANA DE AGUA POTABLE 
Y ALCANTARILLADO DEL MUNICIPIO 

DE AGUASCALIENTES 
DIRECCION TECNICA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA PUBLICA FEDERAL 001-25 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, 
se convoca a los interesados a participar en la(s) licitación(es) pública(s) nacional(es), cuya convocatoria que 
contiene las bases de participación estará disponible para consulta en Internet: http://www.ccapama.gob.mx/ 
licitaciones o bien en: Salvador Quezada Limón No. 1407, Col. San Marcos, C.P. 20070, Aguascalientes, 
Ags., teléfonos (449) 915-15-13 ext. 308, fax ext. 110, de lunes a viernes de 9:00 a 14:00 horas. 
 

Número de licitación LO-60-001-801001996-N-1-2025 
Descripción de la licitación Construcción de línea de conducción del pozo “P-104B El 

Conejal 2” a interconectarse con la línea del pozo “P-146 
La Herrada, El Conejal, Ags. 

Volúmenes de obra a contratar Los detalles se determinan en la convocatoria y bases de 
licitación. 

Fecha de publicación  14 de enero de 2025 
Fecha límite para el registro de inscripción 23 de enero de 2025, 10:00 horas 
Junta de aclaraciones 17 de enero de 2025, 11:00 horas 
Visita a instalaciones 17 de enero de 2025, 9:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 23 de enero de 2025, 10:01 horas 

 
AGUASCALIENTES, AGS., A 14 DE ENERO DE 2025. 

ENCARGADO DE DESPACHO 
ING. RAFAEL BERUMEN ESPARZA 

FIRMA ELECTRONICA. 
(R.- 559708) 

AVISO 
 
Se comunica que las cuotas por derechos de publicación a partir del 1 de enero de 2025, son las siguientes: 
 

Espacio Costo 
4/8 de plana $10,956.00 
1 plana $21,912.00 
1 4/8 planas $32,868.00 
2 planas $43,824.00 

 
Se informa que el Servicio de Administración Tributaria (SAT) es el órgano encargado de emitir el 
Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) a los usuarios de los servicios que presta el Diario Oficial de la 
Federación por el pago de derechos por publicaciones, así como el pago de aprovechamientos por la compra 
de ejemplares, de conformidad con lo establecido en los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la 
Federación. Los comprobantes están disponibles para el contribuyente en la página de Internet 
www.sat.gob.mx sección “Factura electrónica/Cancela y recupera tus facturas”, y posteriormente anotar el 
RFC del emisor SAT 970701NN3. 
Es importante señalar que el SAT sólo emitirá los CFDI’s de aquellos pagos en los que el Registro Federal de 
Contribuyentes (RFC), se encuentre capturado y de forma correcta en el recibo bancario con el que se realizó 
el pago. 
El contribuyente que requiera orientación deberá dirigirse al SAT. 
 

ATENTAMENTE 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
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ORGANISMO PUBLICO DESCENTRALIZADO 
SERVICIOS DE SALUD JALISCO 
SUBDIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

DIRECCION DE GESTION ADMINISTRATIVA 
LICITACION PUBLICA  

RESUMEN DE CONVOCATORIA 01  
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la siguiente Licitación Pública cuya convocatoria que contienen las bases de 
participación está disponible para consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx/ o bien, en la 
Coordinación de Adquisiciones, ubicada en la calle Calpulalpan número 15, colonia Centro, C.P. 44100, 
Guadalajara, Jalisco, teléfonos 01 (33) 30305000, extensiones 35223 y 35224, de lunes a viernes del 14 de 
enero al 05 de febrero del 2025.  

LICITACION PUBLICA NACIONAL PRESENCIAL LA-73-019-914010985-N-5-2025 
Descripción de la licitación “SERVICIO DE VIGILANCIA PARA LAS UNIDADES 

MEDICAS Y OFICINAS CENTRALES DEL O.P.D. 
SERVICIOS DE SALUD JALISCO, PARA EL EJERCICIO 
2025”.

Fecha de publicación en CompraNet 14 de enero del 2025
Visita a instalaciones Será optativa para la convocante
Junta de aclaraciones  21 de enero del 2025, a las 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 30 de enero del 2025, a las 09:00 horas. 

 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL ABIERTA PRESENCIAL LA-73-019-914010985-I-6-2025 

Descripción de la licitación “ADQUISICION DE MATERIAL DE CURACION PARA 
EL O.P.D. SERVICIOS DE SALUD JALISCO, PARA EL 
EJERCICIO 2025”.

Fecha de publicación en CompraNet 14 de enero del 2025
Visita a instalaciones Será optativa para la convocante.
Junta de aclaraciones  21 de enero del 2025, a las 12:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 05 de febrero del 2025, a las 10:00 horas. 

 
LICITACION PUBLICA NACIONAL PRESENCIAL LA-73-019-914010985-N-7-2025 

Descripción de la licitación “SERVICIO DE LOGISTICA, ALMACENAJE, 
DISTRIBUCION Y DISPENSA DE MEDICAMENTO PARA 
LAS UNIDADES MEDICAS DEL O.P.D. SERVICIOS DE 
SALUD JALISCO, PARA EL EJERCICIO 2025”. 

Fecha de publicación en CompraNet 14 de enero del 2025
Visita a instalaciones Será optativa para la convocante.
Junta de aclaraciones  22 de enero del 2025, a las 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 30 de enero del 2025, a las 11:00 horas. 

 
LICITACION PUBLICA NACIONAL PRESENCIAL LA-73-019-914010985-N-8-2025 

Descripción de la licitación “SEGURO DE VIDA INSTITUCIONAL Y SU 
POTENCIACION PARA SERVIDORES PUBLICOS EN 
SERVICIO ACTIVO DEL O.P.D. SERVICIOS DE SALUD 
JALISCO, PARA EL EJERCICIO 2025”. 

Fecha de publicación en CompraNet 14 de enero del 2025
Visita a instalaciones Será optativa para la convocante.
Junta de aclaraciones  22 de enero del 2025, a las 12:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 30 de enero del 2025, a las 13:00 horas. 

 
LICITACION PUBLICA NACIONAL PRESENCIAL LA-73-019-914010985-N-9-2025 

Descripción de la licitación “SERVICIO INTEGRAL DE RECOLECCION, TRASLADO, 
TRATAMIENTO Y DISPOSICION FINAL DE LOS 
RESIDUOS PELIGROSOS PARA EL O.P.D. SERVICIOS 
DE SALUD JALISCO PARA EL EJERCICIO 2025”. 

Fecha de publicación en CompraNet 14 de enero del 2025
Visita a instalaciones Será optativa para la convocante.
Junta de aclaraciones  22 de enero del 2025, a las 14:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 30 de enero del 2025, a las 15:00 horas. 

 
Los eventos se llevarán a cabo en el lugar que determine el O.P.D. Servicios de Salud Jalisco, sita en  
Dr. Baeza Alzaga 107, en la Colonia Centro, C.P. 44100, en Guadalajara, Jal. 

 
GUADALAJARA, JAL., A 8 DE ENERO DE 2025. 

DIRECTOR DE GESTION ADMINISTRATIVA DEL O.P.D. SERVICIOS DE SALUD JALISCO 
LIC. ALEJANDRO MURUETA ALDRETE 

RUBRICA. 
(R.- 559700) 
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 SECCION DE AVISOS 
 
 
 
 AVISOS JUDICIALES 
 
 
 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Octavo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
EDICTOS  

AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. - JUZGADO OCTAVO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA CIUDAD 
DE MÉXICO. 

En los autos del juicio de amparo número 834/2024-IV, promovido por María de Lourdes Adriana 
Reynoso Palacios, contra actos de la Tercera Sala de lo Civil y Juez Vigésimo Primero de lo Civil, 
ambos del Tribunal Superior de Justicia en la Ciudad de México; se tuvo como tercera interesada 
Inmobiliaria Valle de Coyoacán Sociedad Anónima Actos reclamados: Las resoluciones de siete de junio 
de dos mil veinticuatro emitidas por la Tercera Sala de lo Civil del Tribunal Superior de Justicia en la 
Ciudad de México en los tocas 618/2024 y 623/2024, previo agotamiento de la investigación correspondiente 
con fundamento en la fracción III, inciso b) del artículo 27 de la Ley de Amparo, se ordena el emplazamiento 
de la tercero interesada por edictos, los que se publicarán por tres veces de siete en siete días, en el Diario 
Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República, y se hace de su 
conocimiento que en la secretaría IV de trámite de amparo de este juzgado, queda a su disposición copia 
simple de la demanda de amparo a efecto de que en un término de treinta días contados a partir de la última 
publicación de tales edictos, ocurra al juzgado hacer valer sus derechos.  

Atentamente 
Ciudad de México, a once de noviembre de dos mil veinticuatro. 

El Secretario del Juzgado Octavo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
Lic. Hugo Iván Fuentes Fernández 

Rúbrica. 
(R.- 558848) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
J.A.I. 771/2024 

EDICTO. 
 

Al margen del escudo nacional que se advierte en la parte superior izquierda de esta foja y en la Ciudad 
de México, a los dieciséis días del mes de diciembre de dos mil veinticuatro; dentro de los autos del 
juicio de amparo número 771/2024, promovido por FERNANDO VARGAS GALINDO, por su propio derecho; 
contra actos de la TERCERA SALA FAMILIAR DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD 
DE MÉXICO, no se cuenta con el domicilio cierto y actual en donde pudiera ser emplazada la tercera 
interesada a MARGARITA GALINDO BELMAN, también conocida como MARGARITA GALINDO DE 
VARGAS, en consecuencia, se ha ordenado emplazarla por medio de edictos publicados por el Consejo de la 
Judicatura Federal; ello, con fundamento en el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles 
de aplicación supletoria a la Ley de Amparo; por lo que se le hace de su conocimiento que queda a su 
disposición, en la Actuaría de este Juzgado Sexto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México, 
copia simple de la demanda respectiva; asimismo, se le hace de su conocimiento que cuenta con un término 
de treinta días hábiles, que se computarán a partir de la última publicación de los edictos de mérito, para que 
comparezca ante este órgano de control constitucional ya sea de manera personal, o incluso, por escrito a 
hacer valer sus derechos si a su interés conviene y se sirva señalar domicilio para oír y recibir notificaciones 
en esta Ciudad de México; apercibido de que en caso de no hacerlo, las ulteriores notificaciones, aún las de 
carácter personal se le harán por medio de lista de acuerdos que se publica en este órgano jurisdiccional.  

Atentamente 
Secretario del Juzgado Sexto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

Lic. Yamir Cruz Martínez 
Rúbrica. 

(R.- 559591) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito 
Cancún, Q. Roo 

EDICTO 
 

FIDEICOMISO LAS CASITAS AKUMAL, AGRUPACIÓN DE PROPIETARIOS 
DEL DESARROLLO TURÍSTICO HABITACIONAL LAS CASITAS, ASOCIACIÓN CIVIL 

TERCERO INTERESADOS EN EL EXPEDIENTE RELATIVO AL 
JUICIO DE AMPARO DIRECTO 280/2024, 

EN EL LUGAR EN DONDE SE ENCUENTRE. 
En autos del expediente 280/2024, formado con motivo de la demanda de amparo directo promovida por 

Herminio Alonso Blanco Mendoza, por conducto de su apoderado, en contra de la sentencia dictada el treinta 
y uno de enero de dos mil veinticuatro –terminada de engrosar el seis de febrero del mismo año–, dictada en 
autos del toca mercantil 107/2023, del índice del Tribunal Colegiado de Apelación del Vigésimo Séptimo 
Circuito, con residencia en Cancún, el Magistrado Presidente del Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo 
Séptimo Circuito, dictó el siguiente pronunciamiento: 

En cumplimiento a lo ordenado en el proveído de esta propia fecha, se ordena realizar el emplazamiento 
de Fideicomiso Las Casitas Akumal, Agrupación de Propietarios del Desarrollo Turístico Habitacional Las 
Casitas, Asociación Civil, por medio de edictos por tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la 
Federación y en el periódico de mayor circulación en la República Mexicana; haciéndole saber al aludido 
tercero interesado, que deberá presentarse por sí o por conducto de quien legalmente lo represente, dentro 
del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación, tal como lo dispone el 
artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, por 
disposición expresa de su numeral 2, de considerarlo pertinente a la defensa de sus intereses. 

 
Atentamente 

Cancún, Quintana Roo, veintidós de noviembre de dos mil veinticuatro. 
Secretaria de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito 

Blanca Alejandra Sánchez Vicencio 
Rúbrica. 

(R.- 559595) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Hidalgo, 

con residencia en Pachuca de Soto 
Procesos Civiles o Administrativos 114/2023 

EDICTO 
 
Se hace del conocimiento de cualquier persona que tuviera interés jurídico en el procedimiento especial de 

declaración de ausencia de Marcelino Pérez Trejo. 
Mediante acuerdo de treinta de octubre de dos mil veintitrés, dictado en los autos del procedimiento 

especial de declaración de ausencia 114/2023, del índice de este Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de 
Hidalgo, con residencia en Pachuca de Soto, con apoyo en los artículos 1, 5, 7 y 8 de la Ley Federal de 
Declaración Especial de Ausencia de Personas Desaparecidas, se tuvo a Lizandro Pérez Martínez, 
promoviendo en la vía de jurisdicción voluntaria, procedimiento especial de declaración de ausencia de 
Marcelino Pérez Trejo, de quien señala tener el carácter de su sobrino; ordenándose el trámite 
correspondiente. 

En proveído de cuatro de diciembre de dos mil veinticuatro, emitido en los mismos autos, con fundamento 
en el artículo 17 de la Ley Federal de Declaración Especial de Ausencia de Personas Desaparecidas, se 
ordena la publicación de los edictos, que será por tres ocasiones, con intervalo de una semana en el Diario 
Oficial de la Federación, con la finalidad de llamar a cualquier persona que tenga interés jurídico en este 
procedimiento; así mismo, se ordena la remisión del edicto a la Comisión Nacional de Búsqueda, para su 
debida publicación en la página de esa Comisión. 

 
Pachuca de Soto, Hidalgo; a cuatro de diciembre de dos mil veinticuatro. 

Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Hidalgo 
Licenciada Mónica Sánchez Aparicio 

Rúbrica. 
(E.- 000588) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
EDICTO. 

 
AL MARGEN EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. JUZGADO 

DÉCIMO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 
En los autos de la Solicitud de Declaración Especial de Ausencia por Desaparición 435/2023, 

promovido por Enrique Rodríguez Ramírez, en su carácter de Asesor Jurídico Federal de la Comisión 
Ejecutiva de Atención a Víctimas, y en representación de los desaparecidos Margarito Gaytán Martínez, 
Marcelo Chávez Arano, Eric Moreno Gallegos y Gregorio Ramos Luna (víctimas directas), y de las víctimas 
indirectas Catalina Ortega García, Erika Sánchez Justo, Sandra Ramírez Olvera y Angélica María Torres 
Facio, se dictó el siguiente auto que en lo conducente dice: 

"Ciudad de México, once de diciembre de dos mil veinticuatro. 
Visto el escrito de cuenta signado por Jennifer Vega Etchegaray, en su carácter de asesora jurídica federal 

de la Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas, mediante el cual desahoga la prevención de veinticinco de 
noviembre del presente año, y exhibe los documentos descritos en la cuenta que antecede. 

Por lo anterior, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 7, 14, 15, 16 у 17 de la Ley Federal 
de Declaración Especial de Ausencia para Personas Desaparecidas y 70 del supletorio Código Federal de 
Procedimientos Civiles, SE ADMITE a trámite. 

Guárdense los documentos exhibidos por la ocursante en la secretaría de este órgano jurisdiccional. 
En tales circunstancias, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 15 de la ley de la materia, 

requiérase a la Comisión Nacional de Búsqueda de Personas y a la Comisión Ejecutiva de Atención a 
Víctimas, a efecto de que remitan la información pertinente que obre en sus expedientes, en copia certificada, 
respecto de las personas desaparecidas de nombre Margarito Gaytan Martínez, Marcelo Chávez Arano, Eric 
Moreno Gallegos y Gregorio Ramos Luna, lo que deberán hacer en el término de cinco días hábiles, 
contados a partir de que reciban el presente requerimiento. 

Lo anterior, bajo apercibimiento que de no desahogar el presente requerimiento dentro del término 
concedido, con fundamento a lo establecido en el artículo 59, fracción I, del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, se le impondrá una multa por el equivalente a sesenta días del valor diario de la Unidad de Medida 
y Actualización, vigente a la fecha que en su caso se ordene hacer efectiva tal medida, en términos de los 
artículos Primero, Segundo y tercero transitorios, del Decreto porque se declararon reformadas y adicionadas 
diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 
desindexación del salario mínimo; publicadas en el Diario Oficial de la Federación, el veintisiete de enero de 
dos mil dieciséis. 

Por otro lado, con fundamento en el artículo 17 de la Ley Federal de Declaración Especial de Ausencia 
para Personas Desaparecidas, procédase a llamar a juicio a cualquier persona que tenga interés jurídico en el 
procedimiento de Declaración Especial de Ausencia en que se actúa, por medio de edictos, para lo cual, 
gírese oficio al Diario Oficial de la Federación a efecto de que realice la publicación del edicto correspondiente 

Los anterior, deberá ser de forma gratuita, tal y como lo dispone el artículo 19-B, de la Ley Federal 
de Derechos. 

Los edictos deberán publicarse por tres veces, con intervalos de una semana, en el Diario Oficial de la 
Federación, lo que se realiza para los efectos legales a que haya lugar. 

Fíjense los edictos respectivos en la puerta del juzgado, por todo el tiempo a que hace referencia 
el artículo 18 de la ley aplicable. 

Asimismo, gírese oficio al Consejo de la Judicatura Federal y a la Comisión Nacional de Búsqueda de 
Personas, para hacerle llegar el edicto que se elabore y lo publiquen en su página electrónica (del Poder 
Judicial de la Federación y en la de la Comisión Nacional de Búsqueda de Personas), tal y como lo dispone el 
artículo 17 de la ley aplicable; lo anterior con la finalidad de llamar a cualquier persona que tenga interés 
jurídico en el procedimiento que nos ocupa. 

Por otra parte, se tienen por admitidas como pruebas las documentales que se anexaron al escrito de 
demanda, mismas que se guardaron con el registro 17438, conforme a la razón de guarda de seis de octubre 
de dos mil veintitrés, así como las documentales que se adjuntaron al escrito de cuenta y que se precisaron 
en la cuenta que antecede, las que se desahogan dada su propia y especial naturaleza. 
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En consecuencia, requiérase al Instituto Mexicano del Seguro Social y al Instituto del Fondo Nacional de la 
Vivienda para los Trabajadores, para que, en el término de tres días, legalmente computados, remitan la 
información y documentación que den cuenta con el saldo acumulado en las cuentas individuales del seguro 
social de Margarito Gaytan Martinez, con número de seguridad social 78887001432, Marcelo Chávez Arano 
con número de seguridad social 78957660604, Eric Moreno Gallegos con número de seguridad social 
78877015970, Gregorio Ramos Luna, con número de seguridad social 78877015970, especificando los 
montos correspondientes a las subcuentas que se integran como 1) subcuenta de retiro, 2) cesantia en edad 
avanzada y vejez, 3) subcuenta de vivienda y 4) subcuenta de aportaciones voluntarias y en qué 
administradora de Fondos para el Retiro se aperturó en la cuenta individual de las personas antes 
mencionadas. 

Asimismo, requiérase al Instituto Mexicano del Seguro Social para que, en el término de tres días, 
legalmente computados, en referencia a la cuenta individual de seguro social, informe quiénes fueron 
designados como beneficiarios de Margarito Gaytan Martínez con número de seguridad social 78887001432, 
Marcelo Chávez Arano con número de seguridad social 78957660604, Eric Moreno Gallegos con número de 
seguridad social 78877015970, Gregorio Ramos Luna con número de seguridad social 78877015970. 

Apercibidas que de no hacerlo o en su caso, manifestar la imposibilidad para ello, de conformidad con 
el artículo 59, fracción I del Código Federal de Procedimientos Civiles, se le impondrá una multa por el 
equivalente a treinta días del valor diario de la Unidad de Medida y Actualización, vigente a la fecha que 
en su caso se ordene hacer efectiva tal medida, en términos de los artículos Primero, Segundo y tercero 
transitorios, del Decreto porque se declararon reformadas y adicionadas diversas disposiciones de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de desindexación del salario mínimo; 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación, el veintisiete de enero de dos mil dieciséis. 

Por lo que hace a la solicitud de requerir a SURA, Banorte, Santander y Citibanamex, una vez que 
proporcioné los números de las cuentas de las personas desaparecidas de nombre Margarito Gaytan 
Martínez, Marcelo Chávez Arano, Eric Moreno Gallegos y Gregorio Ramos Luna, de las que pide la 
información, se acordará lo conducente. 

Por otro lado, como se solicita en el escrito de demanda, requiérase mediante oficio al Agente del 
Ministerio Público de la Federación, adscrita a la Fiscalía Especializada en Investigación de los Delitos 
de Desaparición Forzada de la Fiscalía General de la República, para que dentro del plazo de tres días, 
legalmente computado, se sirva remitir copia certificada de la Carpeta de Investigación 
AP/PGR/SDHPDSC/UEBPD/M13/148/2014, o en su caso informe la imposibilidad que tenga para ello, 
apercibida que de no hacerlo se le impondrá una multa por el equivalente a sesenta días del valor diario de 
la Unidad de Medida y Actualización, vigente a la fecha que en su caso se ordene hacer efectiva tal medida, 
en términos de los artículos Primero, Segundo y tercero transitorios, del Decreto porque se declararon 
reformadas y adicionadas diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
en materia de desindexación del salario mínimo; publicadas en el Diario Oficial de la Federación, el veintisiete 
de enero de dos mil dieciséis. 

Respecto a los documentos que se adjuntaron al escrito de cuenta, obténgase copia certificada para que 
obren como corresponda y devuélvanse los exhibidos mediante razón que de su recibo asiente en autos 
persona autorizada para tal efecto.  

Finalmente, en relación a su petición en el sentido de suspender de forma provisional los actos judiciales, 
mercantiles, civiles o administrativos en contra de los derechos o bienes de las personas desaparecidas, 
dígasele que ello es materia de la declaración especial de ausencia que se haga tal como lo establece el 
artículo 21 de la ley de la materia. 

NOTIFÍQUESE. 
Así lo proveyó y firma el licenciado Eduardo León Sandoval, Juez Décimo de Distrito en Materia Civil en 

la Ciudad de México, ante el licenciado Guillermo González Castillo. Secretario con quien actúa y da fe." 
 

Ciudad de México, 11 de diciembre de 2024. 
El Secretario 

Secretario del Juzgado Décimo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
Lic. Guillermo González Castillo 

Rúbrica. 
(E.- 000593) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Segundo Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Quinto Circuito 

Hermosillo, Sonora 
EDICTO 

 
En cumplimiento a lo ordenado por auto de veintinueve de noviembre de dos mil veinticuatro, por el 

suscrito Magistrado Presidente del Segundo Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Quinto 
Circuito, con sede en Hermosillo, Sonora, en términos del artículo 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles aplicado supletoriamente a la Ley de Amparo, por disposición expresa de su numeral 2º , se emplaza a 
juicio, por medio de los presentes edictos a la parte tercero interesada JOSÉ GUILLERMO RAMÍREZ 
SAUCEDA, en el Juicio de Amparo Directo Civil 744/2024, promovido por IVÁN FLORENTINO BUSTAMANTE 
SALCIDO, BRIANA MARÍA BUSTAMANTE SALCIDO y DANIEL ALEXIS BUSTAMANTE SALCIDO, contra la 
resolución de diez de abril de dos mil veinticuatro, dictada por la Primera Sala Mixta del Supremo Tribunal de 
Justicia del Estado de Sonora, con sede en esta ciudad, en los autos del toca 594/2022, quien deberá 
presentarse ante este tribunal colegiado, ubicado en Calle Juan Antonio Ruibal Corella, número 175, colonia 
La Manga de esta ciudad, dentro del término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última 
publicación del presente edicto; asimismo, se hace del conocimiento de la parte tercero interesada, que en 
caso de no comparecer por conducto de su apoderado o gestor que pueda representarla, se seguirá el juicio 
de amparo y las ulteriores notificaciones, aun las de carácter personal, se verificarán por lista electrónica en el 
Portal de Servicios en Línea del Poder Judicial de la Federación, con una síntesis de la determinación judicial 
que ha de notificarse. 

Queda a su disposición en la secretaría de acuerdos de este tribunal, copia simple de la demanda 
de amparo. 

Para ser publicado tres veces, de siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial de la Federación, y en el 
periódico "Excelsior" o "El Universal". 

 
Hermosillo, Sonora, a 29 de noviembre de 2024. 

El Presidente del Segundo Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Quinto Circuito 
Magistrado David Solís Pérez 

Rúbrica. 
(R.- 559601) 

AVISO 
 
Se comunica que las cuotas por derechos de publicación a partir del 1 de enero de 2025, son las 

siguientes: 
 1/8 de plana $    2,739.00 
 2/8 de plana $    5,478.00 
 3/8 de plana $    8,217.00 
 4/8 de plana $  10,956.00 
 6/8 de plana $  16,434.00 
 1 plana $  21,912.00 
 1 4/8 planas $  32,868.00 
 2 planas $  43,824.00 
Los pagos de derechos por concepto de publicación únicamente son vigentes durante el ejercicio fiscal en 

que fueron generados, por lo que no podrán presentarse comprobantes de pago realizados en 2024 o 
anteriores para solicitar la prestación de un servicio en 2025. 

Se informa que el Servicio de Administración Tributaria (SAT) es el órgano encargado de emitir el 
Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) a los usuarios de los servicios que presta el Diario Oficial de la 
Federación por el pago de derechos por publicaciones, así como el pago de aprovechamientos por la compra 
de ejemplares, de conformidad con lo establecido en los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la 
Federación. Los comprobantes están disponibles para el contribuyente en la página de Internet 
www.sat.gob.mx sección “Factura electrónica/Cancela y recupera tus facturas”, y posteriormente anotar el 
RFC del emisor SAT 970701NN3. 

Es importante señalar que el SAT sólo emitirá los CFDI’s de aquellos pagos en los que el Registro Federal 
de Contribuyentes (RFC), se encuentre capturado y de forma correcta en el recibo bancario con el que se 
realizó el pago. 

El contribuyente que requiera orientación deberá dirigirse al SAT. 
 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Baja California Sur, con residencia en La Paz 
“2024, Año de Felipe Carrillo Puerto, Benemérito del Proletariado, Revolucionario y Defensor del Mayab” 

EDICTO 
 

Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Juzgado Segundo de Distrito La Paz Baja California 
Sur Estados Unidos Mexicanos. 

Salvador López Lozano: 
Hago de su conocimiento que en los autos del juicio de amparo 328/2024, del índice del Juzgado Segundo 

de Distrito en el Estado de Baja California Sur, con sede en La Paz, promovido por César Palacios Espinoza, 
fue señalado con el carácter de tercero interesado, y como se desconoce su domicilio actual, por acuerdo de 
diecisiete de diciembre de dos mil veinticuatro, se ordenó su emplazamiento, por medio de edictos, en 
términos del artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo; además, le hago saber que deberá 
presentarse dentro del término de treinta días, contado a partir del siguiente al de la última publicación, en las 
oficinas que ocupa este juzgado federal, ya que de no hacerlo, éste se seguirá conforme a derecho proceda, y 
las subsecuentes notificaciones se harán por medio de lista que se fije en los estrados de este Juzgado 
Segundo de Distrito en el Estado de Baja California Sur, con sede en La Paz, quedando a su disposición en la 
secretaría, las copias simples de los traslados correspondientes. 

Lo anterior, en términos de la fracción l; del artículo 239 del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la 
Judicatura Federación, que establece las disposiciones en Materia de Actividad Administrativa de los Órganos 
Jurisdiccionales. 

 
La Paz Baja California Sur, diecisiete de diciembre de dos mil veinticuatro. 

Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado 
en el Estado de Baja California Sur, con sede en La Paz 

Francisco Dante Coronado Díaz Bonilla 
Rúbrica. 

(R.- 559701) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Quinto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

“2024”, Año de Felipe Carrillo Puerto, Benemérito del Proletariado, Revolucionario y Defensor del Mayab” 
EDICTOS 

 
AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 

JUDICIAL DE LA FEDERACION. JUZGADO QUINTO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA CIUDAD 
DE MÉXICO. 

TERCERO INTERESADA: MARÍA DE LOURDES ABARCA SOSA. 
En los autos del juicio de amparo expediente 685/2024-V promovido por Termidor Sociedad Anónima de 

Capital Variable, por conducto de su apoderado Miguel Mendoza Santiago, contra actos de la Segunda Sala 
Civil del Poder Judicial de la Ciudad de México, y como no se conoce el domicilio cierto y actual de la 
tercero interesada María de Lourdes Abarca Sosa, se ha ordenado en proveído de dieciocho de 
diciembre de dos mil veinticuatro, emplazarlo a juicio por medio de edictos, los que se publicara por tres 
veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor 
circulación en la República Mexicana, ello en atención a lo dispuesto por el artículo 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo. Quedan a su disposición, en la 
Secretaría de este tribunal, copia simple de la demanda; asimismo, se le hace saber que cuenta con el 
término de treinta días contados a partir de la última publicación de los edictos de mérito, para que ocurran 
ante este Juzgado Federal a hacer valer sus derechos sí a su interés conviniere, y señale domicilio para oír y 
recibir notificaciones en esta ciudad capital, apercibido que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones, aún las 
de carácter personal se le harán por lista de acuerdos de este órgano de control constitucional, y como está 
ordenado en el proveído de dieciocho de diciembre de dos mil veinticuatro, se señalaron las once horas del 
once de febrero de dos mil veinticinco, para que tenga verificativo la audiencia constitucional. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, 26 de diciembre de 2024. 
El Secretario del Juzgado Quinto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

Lic. Ángel Jiménez Márquez 
Rúbrica. 

(R.- 559703) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado de Baja California, con residencia en Tijuana 
EDICTO 

 
Emplazamiento a Jessica Martín López Morales. 
En los autos del juicio de amparo 1640/2023-B-3 promovido por Esmeralda Carbajal Ordorica, con 

carácter de apoderada general para pleitos y cobranzas del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda 
para Los Trabajadores, contra actos del Juez Sexto de lo Familiar del Partido Judicial de Tijuana, con 
residencia en esta ciudad y otra autoridad, en el cual reclama esencialmente la sentencia interlocutoria de 
veinte de octubre de dos mil veintitrés, dentro del expediente número 1520/2013, relativo al juicio 
ejecutivo especial hipotecario del índice de la Juzgado Sexto de lo Familiar del Partido Judicial de Tijuana,. 

Se ordenó emplazar a Jessica Martín López Morales, por EDICTOS haciéndole saber que podrá 
presentarse dentro de treinta días contados al siguiente de la última publicación apercibido que de no hacerlo 
las posteriores notificaciones, aún las de carácter personal, se le practicarán por lista en los estrados de este 
juzgado en términos del artículo 29 de la Ley de Amparo. En el entendido que se encuentran señaladas las 
diez horas con cincuenta minutos del quince de enero de dos mil veinticinco, para la celebración de la 
audiencia constitucional en este juicio; sin que ello impida que llegada la fecha constituya un impedimento 
para la publicación de los edictos, ya que este órgano jurisdiccional vigilará que no se deje en estado de 
indefensión al tercero interesado de referencia. 

 
Atentamente 

Tijuana, B.C., 25 de noviembre de 2024. 
Secretaria del Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado de Baja California, con residencia en Tijuana 

Lic. Bernadette Ballesteros Sesma 
Rúbrica. 

(R.- 558665) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Octavo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

EDICTO 
 

AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN.- JUZGADO OCTAVO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA CIUDAD 
DE MÉXICO. 

En los autos del juicio de amparo indirecto 1121/2023-1, promovido por Saúl Jiménez Alvarado, contra 
actos de la Segunda Sala Civil y Juez Décimo Cuarto Civil, ambos del Tribunal Superior de Justicia de 
la Ciudad de México; se tuvo como terceros interesados Ector Manuel Martínez Valadez y María Guillermina 
Hernández García. Acto reclamado: la sentencia de veintidós de agosto de dos mil veintitrés, dictada en el 
toca 485/2023/1 del índice de la Segunda Sala Civil de la Ciudad de México, previo agotamiento de la 
investigación, con fundamento en la fracción III, inciso b), del artículo 27 de la Ley de Amparo, se ordena el 
emplazamiento de los terceros interesados por edictos, los que se publicarán por tres veces de siete en siete 
días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República, y 
se hace del conocimiento de los terceros interesados que en la Secretaría I de trámite de amparo de este 
juzgado, queda a su disposición copia de la demanda de amparo, auto admisorio y autos de cuatro de abril y 
dieciséis de agosto, ambos de dos mil veinticuatro, a efecto de que en un término de treinta días contados a 
partir de la última publicación de tales edictos, ocurran para hacer valer sus derechos. 
 

Ciudad de México, a 19 de noviembre 2024. 
Secretario del Juzgado Octavo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

Lic. Adrián Ríos Cruz 
Rúbrica. 

(R.- 558899) 
AVISO 

 
Se informa que el Servicio de Administración Tributaria (SAT) es el órgano encargado de emitir el 

Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) a los usuarios de los servicios que presta el Diario Oficial de la 
Federación por el pago de derechos por publicaciones, así como el pago de aprovechamientos por la compra 
de ejemplares, de conformidad con lo establecido en los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la 
Federación. Los comprobantes están disponibles para el contribuyente en la página de Internet 
www.sat.gob.mx sección “Factura electrónica/Cancela y recupera tus facturas”, y posteriormente anotar el 
RFC del emisor SAT 970701NN3. 

Es importante señalar que el SAT sólo emitirá los CFDI’s de aquellos pagos en los que el Registro Federal 
de Contribuyentes (RFC), se encuentre capturado y de forma correcta en el recibo bancario con el que se 
realizó el pago. 

El contribuyente que requiera orientación deberá dirigirse al SAT. 
 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Décimo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 
Ciudad de México 

Amparo Directo 360/2024 
EDICTOS 

 
“En el juicio de amparo directo D.C. 360/2024, promovido por LUIS ALONSO BERRIEL SABINAS, contra 

actos de la JUEZ SEXTO DE DISTRITO EN MATERIA DE EXTINCIÓN DE DOMINIO CON COMPETENCIA 
EN LA REPÚBLICA MEXICANA Y ESPECIALIZADO EN JUICIOS ORALES MERCANTILES EN EL PRIMER 
CIRCUITO, CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO, en acuerdo de veintiuno de noviembre de dos 
mil veinticuatro, se ordenó emplazar a la tercera interesada GDN Inversiones II, Sociedad Anónima, 
Promotora de Inversión de Capital Variable, para que comparezca ante este Órgano Federal a deducir sus 
derechos, en el plazo de treinta días hábiles, a partir de la última publicación del presente edicto, que se harán 
de siete en siete días, por tres veces, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor 
circulación en esta ciudad”. 

Lo que transcribo a usted para su conocimiento y efectos legales a que haya lugar. 
 

Ciudad de México, a 6 de diciembre de dos mil 2024. 
El Secretario de Acuerdos del Décimo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 

Lic. Alfonso Avianeda Chávez 
Rúbrica. 

(R.- 559705) 
 
 
 AVISOS GENERALES 
 
 
 

Estados Unidos Mexicanos  
Tribunal Federal de Justicia Administrativa 

Tercera Sala Regional de Occidente 
Expediente 5043/23-07-03-1 

Actor: César Javier Rocha Arteaga 
EDICTO 

 
Guadalajara, Jalisco, a veintiséis de noviembre de dos mil veinticuatro. Emplácese a: Jorge Luis 

Hernández Lizardi, José Antonio López Montenegro, Víctor Abraham Gómez Estrada y Edgar Miguel 
Monjaraz, terceros interesados en el juicio 5043/23-07-03-1 promovido por César Javier Rocha Arteaga, en 
contra del oficio 500-18-00-06-01-2023-418, que determinó reparto de utilidades del ejercicio 2020, para que 
en el plazo de treinta días hábiles contados a partir del siguiente a la última publicación del presente edicto, 
comparezcan ante la Tercera Sala Regional de Occidente, del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, 
apercibidos que de no hacerlo, se declarará precluido su derecho, realizándose por Boletín Jurisdiccional 
subsecuentes notificaciones.  

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de 
los periódicos diarios de mayor circulación en la República Mexicana, de la elección de la parte actora.  

 
Atentamente  

Magistrado Instructor  
Primera Ponencia  

Tercera Sala Regional de Occidente  
Tribunal Federal de Justicia Administrativa 

Lic. Juan José De la Garza Báez 
Rúbrica. 

Secretario de Acuerdos 
David Fernando Castillón Dueñas  

Rúbrica. 
(R.- 559375) 
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Instituto Mexicano del Seguro Social 
Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal Oaxaca 

Jefatura de Servicios Administrativos 
Departamento de Conservación y Servicios Generales 

CONVOCATORIA NÚMERO IMSS-OAXORD-01-2025 
 

En cumplimiento con las disposiciones que establece el Titulo Quinto de la “Ley General de Bienes 
Nacionales” en sus Artículos 131 y 132, así como el Capítulo IV de las “Normas Generales para el Registro, 
Afectación, Disposición Final y Baja de Bienes de la Administración Pública Federal Centralizada”, y el 
apartado 8 de la “Norma que establece las Bases Generales para el Registro, Afectación, Disposición Final y 
Baja de Bienes Muebles del Instituto Mexicano del Seguro Social”, este Instituto Mexicano del Seguro Social a 
través del Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal Oaxaca, por conducto del 
Departamento de Conservación y Servicios Generales, llevará a cabo el procedimiento de licitación pública 
número IMSS-OAXORD-01-2025, para lo cual convoca a participar a personas físicas y morales, para llevar a 
cabo la “Enajenación por Venta de Bienes Muebles de Baja, Vehículos y Desechos”, de acuerdo a las partidas 
descritas a continuación: 
 

RELACIÓN DE LOTES DE BIENES MUEBLES DE BAJA PARA SU ENAJENACIÓN POR VENTA 
 * A todas las partidas se les aplicará el IVA 

PARTIDA DESCRIPCIÓN CANTIDAD UNIDAD 
DE 

MEDIDA

VALOR 
MINIMO DE 

AVALUO 

DEPOSITO 
DE 

GARANTIA
1 LOTE DE NOVECIENTOS 

CUATRO BIENES MUEBLES 
CAPITALIZABLES Y NO 
CAPITALIZABLES DE BAJA 
PERTENECIENTES A LOS AGD 
OAXACA Y SALINA CRUZ 
UBICADOS EN PROLONGACION 
DE AVENIDA UNIVERSIDAD 801 
EXHACIENDA CANDIANI 
OAXACA DE JUAREZ OAXACA.

904 1 LOTE $13,062.00 $1,306.20

2 LOTE DE CIENTO OCHO BIENES 
MUEBLES CAPITALIZABLES Y 
NO CAPITALIZABLES DE BAJA 
PERTENECIENTES AL AGD 
HUATULCO PROVENIENTES DE 
LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS Y MEDICA 
UBICADOS EN UMF 32 
SEGUNDA PONIENTE 711 
SECTOR JUAREZ COLONIA 
CENTRO PUERTO ESCONDIDO 
OAXACA. SAN PEDRO 
MIXTEPEC 

108 1 LOTE $5,461.00 $546.10

3 LOTE DE DOSCIENTOS TREINTA 
Y TRES BIENES MUEBLES 
CAPITALIZABLES Y NO 
CAPITALIZABLES DE BAJA 
PERTENECIENTES AL AGD 
TUXTEPEC PROVENIENTES DE 
LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS Y MEDICAS 
UBICADOS EN HGZ 3 
BOULEVARD BENITO JUAREZ 
141 COLONIA EL CASTILLO SAN 
JUAN BAUTISTA TUXTEPEC

233 1 LOTE $3,067.00 $306.70

OAXACA C.P. 68340 
4 DESECHOS: 7000 KG $12.21 $8,547.00

TRAPO LIMPIO (COLCHAS, 
COBIJAS, SÁBANAS, CORTINAS, 
VESTUARIOS, CAMPOS, 
PORTACHAROLAS Y OTROS DE 
TELA PROVENIENTE DE LOS 
HOSPITALES (LIMPIOS)) 

POR 
KILOGRAMO 

MAS IVA , 
PRECIO DE 
LISTA DE 
VALORES 

MINIMOS AL 
DIA DE LA 

VENTA 



Martes 14 de enero de 2025 DIARIO OFICIAL      385 

5 CAMIONETA PICK UP 
CHEVROLET MODELO G-11D 

1 UNIDAD $37,660.00 $3,766.00 

DE MOTOR IMPORTADO No. DE 
SERIE 1GNFG15W4Y1159304 
COLOR BLANCO AÑO 2000. 
UBICADA EN ALAMOS No. 1200 
COLONIA LAS FLORES SANTA 
LUCIA DEL CAMINO OAX. 

 
LOS DESECHOS ESTAN SUJETOS A CAMBIO DE PRECIO SEGUN LA LISTA DE VALORES MINIMOS 

VIGENTE A LA FECHA DE LA LICITACION 
• La venta y entrega de bases en CD, se efectuará en la Oficina de Servicios Complementarios 

dependiente del Departamento de Conservación y Servicios Generales, sita en Prolongación de, Avenida 
Universidad 801, Ex hacienda Candiani, 68130 Oaxaca de Juárez, 0ax. 

• , de 08:30 a 10:30 horas, el día 15 de Enero de 2025. 
• El costo de las bases será de $150.00 (Ciento cincuenta pesos 00/100 M.N.) en efectivo, cheque 

certificado o de caja a favor del “Instituto Mexicano del Seguro Social” mediante orden de ingreso la cual se 
elaborará en la Oficina de Servicios Complementarios dependiente del Departamento de Conservación y 
Servicios Generales, el 15 de Enero del 2025 de 08:30 a 10:30 horas, debiendo acudir inmediatamente a la 
Subdelegación Oaxaca planta baja, sita en la calle de Armenta y López No. 821, Col. Centro, Oaxaca, Oax. 
para elaboración de ficha de depósito y así realizar su pago en sucursales bancarias autorizadas. 

• Las bases serán publicadas en el Diario Oficial de la Federación a partir del 14 de Enero del 2025. 
• Las bases podrán consultarse en la página electrónica del IMSS, en internet en la página 

http://compras.imss.gob.mx/?P=imssvende a partir del 14 de Enero del 2025. 
• Los bienes se encuentran depositados y serán recolectados en las unidades descritas en el Anexo 

No. 1 de las bases. 
• La verificación de los bienes será con previa cita a los correos electrónicos 

carlos.chavezm@imss.gob.mx y jose.santiagot@imss.gob.mx los días 15 de Enero de 2025, en horario de 
09:00 a 14:00 horas, se podrán dirigir con el Jefe del Departamento de Conservación y Servicios Generales o 
el Subdirector Administrativo de cada unidad generadora, cuyos domicilios son señalados en el Anexo número 
2 de las bases. 

• Los participantes deberán garantizar su oferta en moneda nacional mediante cheque certificado o de 
caja expedido por una institución bancaria a favor del “Instituto Mexicano del Seguro Social”, por el 10% del 
valor mínimo de avalúo, según la partida de su interés. 

• La junta de aclaraciones a las bases se llevará a cabo el día 21 de Enero del 2025 en la Sala de 
Juntas de Departamento de Conservación y Servicios Generales, con domicilio en prolongación de, 
avenida universidad 801, ex hacienda candiani, 68130, Oaxaca de Juárez, Oax. a las 9:30 horas, siendo 
optativa la asistencia a la reunión que se realiza por parte del licitante, resultando obligatorio para los 
interesados obtener la copia del acta del citado evento, la cual será colocada en la página electrónica 
http://compras.imss.gob.mx/?P=imssvende y formará parte de las bases, poniéndose a disposición de los 
interesados en el pizarrón de avisos de Departamento de Conservación y Servicios Generales. 

• El acto de presentación de apertura de ofertas se llevará a cabo el 04 de febrero de 2025 a las 
09:00 horas, en la Sala de Juntas de Departamento de Conservación y Servicios Generales, con 
domicilio en prolongación de, avenida universidad 801, ex hacienda candiani, 68130, Oaxaca de Juárez, Oax 

• El acto de fallo se realizará el 04 de Febrero del 2025 a las 10:00 horas en la Sala de Juntas de 
Departamento de Conservación y Servicios Generales, con domicilio en prolongación de, avenida 
universidad 801, ex hacienda candiani, 68130, Oaxaca de Juárez, Oax. 

• La adjudicación se hará por cada partida, otorgándose a la propuesta económica más alta, debiendo 
ser en todos los casos igual o superior al valor mínimo de venta establecido, en caso de empate en el valor 
ofertado, la adjudicación se efectuará a través de un sorteo manual por insaculación que celebre la 
convocante en el propio Acto de Fallo. 
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• El pago de los bienes adjudicados será únicamente el 05 de Febrero del 2025, mediante efectivo, 
cheque certificado o de caja, a favor del “Instituto Mexicano del Seguro Social” a través de orden de ingreso la 
cual se elaborará en la Oficina de Servicios Complementarios dependiente del Departamento de 
Conservación y Servicios Generales, de 9:00 a 15:00 horas, debiendo acudir inmediatamente a la 
Subdelegación Oaxaca con domicilio en Armenta y López número 821 colonia centro, Oaxaca, Oaxaca, para 
expedición de la ficha de depósito y así realizar su pago en sucursales bancarias autorizadas. 

• El retiro de los bienes adjudicados deberá efectuarse con recursos propios del licitante ganador en 
los domicilios descritos en el anexo 2 de las bases; 

Del 05 al 21 de Febrero del 2025 en los domicilios donde se ubican los bienes, en horario de 08:00 a 
15:00 horas. 
• En el supuesto de que la licitación pública fuera declarada desierta en el evento de fallo en alguna o 

el total de las partidas, se llevará a cabo el procedimiento de “subasta” en el mismo evento, considerándose 
como “postura legal” en primera almoneda las dos terceras partes del valor mínimo de avalúo y si en la 
primera almoneda no hubiera postura legal se realizará en seguida una segunda, deduciéndose de esta un 
10% (diez por ciento) de la postura legal anterior. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en alguno de los supuestos del artículo 49 
fracción IX de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, ni aquellos que se encuentren en el 
supuesto del penúltimo párrafo del artículo 131 de la Ley General de Bienes Nacionales. 

• Las bases podrán modificarse hasta inclusive el segundo día hábil anterior al acto de presentación y 
apertura de ofertas, lo cual se hará del conocimiento de los interesados por los mismos medios de difusión, 
con los que se den a conocer en la página electrónica http://compras.imss.gob.mx/?P=imssvende. 

• Ninguna de las condiciones y/o requisitos contenidos en las bases, así como las ofertas presentadas, 
podrán ser negociables. 

 
Atentamente 

“Seguridad y Solidaridad Social” 
Oaxaca de Juárez, Oax., a 14 de enero de 2025. 

Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal Oaxaca 
Titular de la Jefatura de Servicios Administrativos 
L.A.E. Federico Javier Moctezuma Santamaria 

Rúbrica. 
(R.- 559699) 

Corredor Interoceánico del Istmo de Tehuantepec 
CONVOCATORIA A LA LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL NÚMERO LPIBI-013AYH-PODEBI-1-2025 
PARA EL ESTABLECIMIENTO DEL “POLO DE DESARROLLO PARA EL BIENESTAR SAN BLAS ATEMPA” 

 
El Corredor Interoceánico del Istmo de Tehuantepec (CIIT), con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 25, párrafos primero, cuarto y noveno, y 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 1, fracción V, 72, 77, 84, fracción I, 85, 101, fracciones I y VIII, y 117 de la Ley General de Bienes 
Nacionales; 22, fracciones I y II, y 59, fracciones I y XIV de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales;  
1, fracciones I y III, 4, fracciones I, X, XI y XII, 10 y 11, fracciones VII, X, y XI, del Decreto por el que se crea el 
organismo público descentralizado con personalidad jurídica y patrimonio propio, no sectorizado, denominado 
Corredor Interoceánico del Istmo de Tehuantepec, y 13, párrafo segundo, fracción III, del Estatuto Orgánico 
del Corredor Interoceánico del Istmo de Tehuantepec; así como en los Lineamientos Generales para el 
Otorgamiento, Operación, Evaluación y Revocación de las Concesiones del Corredor Interoceánico del Istmo 
de Tehuantepec para el establecimiento de los Polos de Desarrollo para el Bienestar y demás disposiciones 
aplicables: 

CONVOCA 
A todas las personas físicas y morales interesadas a participar en la Licitación Pública Internacional para 

obtener una concesión por un plazo de cinco años para el uso, aprovechamiento y explotación, con posibilidad 
de enajenación, de la superficie efectiva de un polígono con un total de (331-53-74.887 ha trescientas treinta y 
un hectáreas, cincuenta y tres áreas, setenta y cuatro punto ochocientos ochenta y siete centiáreas), ubicado 
en el municipio de San Blas Atempa, estado de Oaxaca, destinada para el establecimiento del Polo de 
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Desarrollo para el Bienestar San Blas Atempa, a que se refiere el Acuerdo por el que se emite la Declaratoria 
del Polo de Desarrollo para el Bienestar San Blas Atempa, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 
de mayo de 2023, al que pueden ser aplicables los beneficios fiscales y las facilidades administrativas 
contenidos en el Decreto por el que se fomenta la inversión de los contribuyentes que realicen actividades 
económicas productivas al interior de los Polos de Desarrollo para el Bienestar del istmo de Tehuantepec, 
publicado en el mencionado órgano de difusión oficial el 5 de junio de 2023. 

Las personas que deseen contar con mayor información sobre el presente procedimiento licitatorio y 
participar en el mismo deben solicitar su registro como Interesados al correo electrónico 
polosdesarrollo@ciit.gob.mx, del 20 de enero al 24 de febrero de 2025, mediante el envío de los formularios 
completamente requisitados que se encuentran disponibles en la página de internet: https://www.gob.mx/ciit. 

El CIIT realizará una sesión de orientación virtual el 3 de marzo de 2025, con las personas que hayan 
obtenido la calidad de Interesados, con el fin de conocer de manera general la información concerniente al 
procedimiento licitatorio. 

La Constancia de Participante será entregada a los Interesados que la soliciten por escrito del 4 al 26 de 
marzo de 2025 de lunes a viernes, en días hábiles y en un horario de 09:00 a 17:00 horas (tiempo de la Zona 
Centro UTC-6), en el domicilio ubicado en Calzada de la Virgen 2799, edificio D, piso 2, Culhuacán CTM V, 
Alcaldía Coyoacán, C.P. 04480, Ciudad de México, teléfono (55) 5624 6500, ext. 7749 y que presenten el 
comprobante de pago por derecho a participar y otorgamiento de Bases de Licitación Pública que se podrá 
realizar mediante transferencia interbancaria a la cuenta número 0120544639 y CLABE interbancaria 
012180001205446392 en la institución financiera BBVA México, o cheque certificado expedido a favor del 
"Corredor Interoceánico del Istmo de Tehuantepec", por un monto de $1,000,000.00 MXN (un millón de pesos 
00/100 M.N.). Tratándose de transferencias de fondos realizadas desde el extranjero se utilizarán el número 
de cuenta bancaria, institución financiera y beneficiarios señalados, con código SWIFT BCMRMXMMPYM. 

PROGRAMA DE ACTIVIDADES DEL PROCESO DE LICITACIÓN PÚBLICA 
Etapa Fecha 

1. Acceso al Repositorio CIIT 15 de abril de 2025 
2. Junta de aclaraciones 28 de abril de 2025 
3. Recepción de Documentos 6 de mayo de 2025 
4. Constancia de Licitante 13 de mayo de 2025 
5. Presentación y apertura de propuestas 10 de junio de 2025 
6. Fallo de la licitación 15 de julio de 2025 
7. Otorgamiento del Título de Concesión A partir del 16 de julio de 2025 

 
En atención a las necesidades del procedimiento licitatorio, las fechas y plazos establecidos en el 

Programa de Actividades del Proceso de Licitación Pública podrán ser modificados por el CIIT, lo cual se 
notificará a los Interesados, Participantes y Licitantes, según corresponda, y se les comunicará por los medios 
institucionales con los que cuenta el CIIT. 

Las personas que deseen participar en la Licitación Pública Internacional de referencia estarán sujetas a 
las disposiciones establecidas en las Bases de Licitación Pública. 

El CIIT se reserva el derecho de declarar desierta, cancelar o suspender la Licitación, conforme a lo 
previsto en las Bases de Licitación Pública. 

 
Ciudad de México, a 6 de enero de 2025. 

Corredor Interoceánico del Istmo de Tehuantepec 
Director General 

Vicealmirante Juan Carlos Vera Minjares 
Rúbrica. 

(R.- 559698) 
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Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 
Dirección Divisional de Protección a la Propiedad Intelectual 
Subdirección Divisional de Procesos de Propiedad Industrial 

Coordinación Departamental de Nulidades 
LNMBR Operadora, S.A.P.I. de C.V. 

Vs. 
Embarques y Transportes Inter Americana, S.A. de C.V. 

M. 1556738 Neiman’s y Diseño 
Exped.: P.C.389/2024(C-146)4648 

Folio: 037373 
Embarques y Transportes Inter Americana, S.A. de C.V. 

NOTIFICACIÓN POR EDICTOS 
 

Mediante escrito y anexos presentados en la oficialía de partes de esta Dirección, el día 22 de febrero de 
2024, con folio de entrada 004648; signado por Roberto Rabinovitz Buchwald, apoderado legal de LNMBR 
OPERADORA, S.A.P.I. DE C.V., solicitó la declaración administrativa de caducidad del registro marcario 
citado al rubro. 

Por lo anterior, este Instituto notifica la existencia de la solicitud que nos ocupa, concediéndole a 
EMBARQUES Y TRANSPORTES INTER AMERICANA, S.A. DE C.V., el plazo de UN MES, contado a partir 
del día hábil siguiente al día en que aparezca esta publicación, para que se entere de los documentos y 
constancias en que se funda la acción instaurada en su contra y presente dentro del mismo término, su escrito 
de contestación manifestando lo que a su derecho convenga; apercibida que de no dar contestación a la 
misma, una vez transcurrido el término señalado, este Instituto emitirá la resolución administrativa que 
proceda, de acuerdo a lo establecido por el artículo 342 de la Ley Federal de Protección a la Propiedad 
Industrial. 

Para su publicación, por una sola vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en la República y en 
el Diario Oficial de la Federación, en los términos y para los efectos establecidos en los artículos 336, 367 
fracción IV, 368, fracción I, 369 y 370 de la Ley Federal de Protección a Propiedad Industrial. 

 
Atentamente 

10 de octubre de 2024. 
La Coordinadora Departamental de Nulidades 

Paola Vanessa Batalla Nuño 
Rúbrica. 

(R.- 559707) 

___________________ ● __________________ 
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